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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo Leán.—Número 09.—El X X I X Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión-ordinaria de boy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se concede al reo de heridas Posa-
lío Saucedo, la conmutación que solicita de la pena 
que le fue impuesto.» 

Lo que tenemos el honor de trascribir á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
12 de 1 8 9 8 . — a Madrigal, Diputado secretario.— 
Llafad G.- Fernández, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 70 . - -El X X I X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1? So conmuta al reo Simón Elizondo en pena 
pecuniaria, la de prisión que por lesiones le fue im-
puesta, en el tiempo que le falta para extinguirla. 

2.1 El agraciado enterará en Ja Tesorería General 
del Estado la cantidad de cinco pesos por cada mes 
de los que le faltan para extinguir su pena.» 

Lo que tenemos el honor de trascribir á Vd. pa-
ra su conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
12 de 1898.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Rafael G. Fernández, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 71.—El X X I X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de boy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1? Se concede, sin perjuicio de tercero al C. Luis 
G. Cortés, vecino de Galeana, merced de novecien-
tos treinta y seis 'litros por segundo, de las aguas 
pluviales que corren por los arroyos denominados 
«San Antonio» y de «La Cocina» y de las que fluyen 
de una cordillera de montañas que está al Sud-Es-
te de un terreno de su propiedad, ubicado en la de-
marcación de la «Posa» de aquel Municipio, desde 
el «Cerro Blanco» liasta el rincón de «San Antonio», 
y cuyas aguas eo propone utilizar en el riego del 
predio referido, por las bocatomas siguientes: don-
de derrama el citado arroyo de «San Antonio»; en la 
desembocadura de la Cocina; donde derrama el 
arroyo que viene del punto conocido por el Corte 
de la Palma al frente y por el Norte de la Joya que 
llaman de D. Fermín, y en un derramadero que se 
halla al pie y por la parte Sur del «Cerro Blanco» 
todo en jurisdicción de Galeana. 

2? El ocurrente enterará en la Tesorería General 
del Estado, trescientos sesenta pesos, por el agua 
denunciada.» 

Lo que nos honramos en trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 189b.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Rafael G. Fernández, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 1*.—Relaciones 

y Hacienda.—Circular Número 112.—Debiendo se? 
remitidas oportunamente á esta Secretaría todas 
las cuentas de propios de los Municipios del Esta-
do, á fin de que se practique la glosa respectiva de 
ellas por la Tesorería General del mismo, y se pa-
sen á su debido tiempo al Congreso; el Sr. Gober-
nador ha tenido á bien acordar recomiende á Yd. 
mande cuanto antes la de esa localidad, correspon-
diente al año próximo pasado, con todos los docu-
mentos que comprueben las operaciones de Ingre-
sos y Egresos, cuidando de que venga arreglada á 
las prescripciones contenidas en la circular relativa, 
que bajo el número 40 dirigió esta Oficina al .Juz-
gado de su cargo con fecha 1 ? de Enero de 1893 y 
al modelo que á la misma se adjuntó. 

Sírvase Vd. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 1* de 

1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Alcal-
de de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3*—Gobernación 
y Guerra.—Circular.—En el artículo 9° de la ley 
del Consejo de Salubridad, expedida por el H. Con-
greso el 18 de Octubre de 1893, y mandada publi-
car y cumplir por el Gobierno el 24 del mismo mes, 
se dispone que ante la Secretaría de ese Consejo 
deben registrar sus títulos los que legalmente quie-
ran ejercer la Medicina, la Farmacia ó la Obstetri-
cia en el Estado, dándoles á los interesados un cer-
tificado de dicho registro, mediante el pago de diez 
pesos que hagan en la Tesorería respectiva. 

Más como se tenga conocimiento de que no todos 
los médicos residentes en el Estado han cumplido 
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con dicho precepto, muy especialmente encarezco á 
TJd., por acuerdo del Sr. Gobernador, que dentro del 
término de quince días á contar desde lioy, se sir-
va presentar al registro su título, si antes no lo hu-
biere hecho, ante la Oficina de que se ha hecho mé-
rito, á fin de que sus actos en el ejercicio de su pío-
lesión sean reputados como de medico reconocido y 
tengan la legalidad que les corresponda. 

Suplico á Ud. se sirva acusarme recibo dé la pre-
sente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 1° de Enero 
de 1899 — Ram'm G. Chdvarri, Secretario.—Sr. 
Dr 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
ranode Nuevo-León.-Sección 2-—Justicia, Fomento 
6 Instrucción Publica,—Circular Numero 113.—En 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer el 
Sr. Gobernador recomiende á vd., como lo hago, se 
sirva ordenar que por la oficina del Fiel Contraste 
de esa Municipalidad, se remitan lo más pronto po-
sible á la verificadora de 29 orden de esta Capital, 
las noticias periódicas detalladas de las verificacio-
nes que hallan ocurrido de pesas, medidas ó iijgtru-
mentos para pesar y medir, durante el año próximo 
pasado, omitiendo en el envío las que se hubieren 
mandado ya. 

Se recomienda así mismo sea remitida á la ex-
presada oficina la noticia general prevenida en la 
fracción Y del artículo 42 del Reglamento de la Ley 
de Pesas y Medidas, extractando por meses las ve-
rificaciones diarias habidas durante el año; en el 
concepto de que esta úl t ima noticia se formará en 
los mismos términos de las noticias periódicas. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, l 9 de Enero 

de 1899 .r-Ramun G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libro y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 2-—justicia, F o -
mento ó Instrucción Pública.—Circular número 114. 
—Por disposición del Sr. Gobernador remito á Yd., 
para la Oficina del Fiel Contraste de esa Municipa-
lidad, el punzón de golpe y el de fuego que deberán 
servir para marcar el año en las verificaciones do 
pesa«, medidas 6 instrumentos para pesar y medir 
que hubieren de practicarse en el actual de 1899. 

El costo de ambos punzones es de dos pesos vein-
ticinco centavos, que con cargo á los fondos muni-
cipales, se servirá Yd. mandar enterar cuanto antes 
en la Tesorería General del Estado. 

Sírvase vd. acusar recibo üe la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, á 4 de Ene-

ro de 1899 .—Ramfm G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 4 4—Estadís t ica— 
Circular—Por acuerdo del Sr. Gobernador, acom-
paño á vd. ejemplares do los modelos en que debe 
rendir ese Juzgado la noticia estadística del movi-
miento de población que hubiere en esa Municipa-
lidad en el primer semestre del presente año, que 
principió el Io del actual y termina el 30 de Jumo 
próximo, recomendándole que si no fueren suficien-
tes dichos modelos, indique cuántos más crea ne-
cesitar para remitírselos. 



A fin de que las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas a la Secretaría de mi cargo tan luego co-
mo termine el semestre á que correspondan, y pue-
da asi el Gobierno formar en su oportunidad'la que 
debe rendir a la Dirección General de Estadística 
de la República, dispone el Sr. Gobernador, que in-
mediatamente que se registre algún nacimiento, 
matrimonio o defunción, se traslade el dato á la bo-
leta respectiva. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente 

de !8eqq Monterrey, o de Enero 
tL .G' Chdvarri, Secretar io . -Al 
Juez del estado civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo-León. - Sección P - R e h -

P°.rZ y ^ H f ! e n o d a ' - C i r c u l a r d i n e r o 115. L 
Poi acuerdo del Sr. Gobernador acompaño á vd 
d i T T S d C I a S ^ e y e S d G I I a c i e n d a Mu^ielpal y del Estado que deben regir en el presente año, á 
ím de que reservándose los del uso de ese Juzgado 
sean distribuidos los demás entre las a u t o S e s 
Judiciales, Recaudador de Rentas, Juez Civil Tesot. 
r 0 l ? : £ ! t V f 0 T d e l a P r o P i e d a d de ese M u n i c p o . 

Sírvase vd acusar recibo ó informar de haber 
hecho el reparto referido 

Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 6 de 

d f p ' I e . ?. . C h d m r r i > Secretarit>._Al A leal-

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.-Sección 4^-Es tad ís t ica l 
Circular número 1 1 5 . - E n oficio número 2754 ^ 
23 de Noviembre próximo pasado dice el Secreta-

rio de Fomento al Gobierno del Estado lo que si-
gue: 

«Siendo de capital importancia, tanto para favo-
recer el desarrollo del ramo agrícola como para im-
pulsar el movimiento comercial del mismo, dar á 
conocer al público la naturaleza y calidad do cada 
uno de los productos agrícolas del país, para lo cual 
precisa hacer un estudio técnico comparativo entre 
los similares que se producen en las distintas re-
giones de la República, cuyo estudio, para ser fruc-
tuoso deberá efectuarse en ejemplares auténticos, y 
segura esta Secretaría de que el reconocido patrio-
tismo de Ud. la secundará en sus miras para alcan-
zar tan importante fin, no vacila en dirigirse á Ud. 
suplicándole se sirva recabar de las autoridades su-
balternas de ese Estado de su digno cargo, mues-
tras de los diversos productos agrícolas de cada lo-
calidad conforme á las instrucciones que tengo la 
honra de adjuntar á Ud. _ 

«Al mismo tiempo esta Secretaría suplica á Ud. 
se sirva interponer su valiosa influencia á íin de 
que las remisiones de las muestras mencionadas, 
se hagan lo más oportunamente posible en la inte-
ligencia de que los gastos que se originen serán cu-
biertos por esta Secretaría al recibo del aviso co-
rrespondiente.» 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo del Sr. Gober-
nador para su inteligencia recomendándole recoja y 
remita á esta Secretaría, á la mayor brevedad po-
sible, una muestra de cada una de las diversas cla-
ses de los productos agrícolas que se cosechan en 
esa Municipalidad, comprendidos en las instruccio-
nes relativas á que se ha de sujetar, y de las que le 
acompaño cinco ejemplares, así como quince de la 



étiqueta en que deberán asentarse los datos que se 
expresan en las citadas instrucciones; en el concep-
to de que diclia etiqueta deberá llenarse por tripli-
cado, á efecto de que dejando un tanto de ella para 
el archivo de ese Juzgado, remita los otros dos á 
esta Secretaría, uno dentro del saco que contenga 
la muestra y el tercero con el oficio de remisión res-
pectivo. 

Por separado ee remiten á Ud., además, cinco 
sacos de manta para que en ellos envíe las mues-
tras de que se trata, y le recomiendo entre tanto 
que acuse el recibo correspondiente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Ene-
ro de 1899.— l lamón G. 1 hdvavri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 

L i s Instrucciones á que so refiere la anterior cir-
cular, son las siguientes: 

• I N S T R U C C I O N E S 
P A R A L A 

REMISION DE PRODUCTOS AGRICOí AS 
A LA SECRETARIA DEGOBIERKO DE.il ESTACO. 

Alpiste,—De la varied, d qué se Cultive en la lo-
calidad, un kilogramo. 

Avena.—De cada una de las variedades que se 
cultiven en la localidad, un kilogramo. 

Cebada — De cada vari;dad que se cultive, un ki-
logramo. 

C riteno.—De c :da varied xi que se cultive c-n la 
localidad, un kilogramo. 

-

r - i i -
Maiz.— De cada una de las variedades que se 

cultiven, se remitirán cinco mazorcas en saco espe-
cial con Ja etiqueta correspondiente, procurando 
que sean una muestra media de las que ordinaria-
mente se obtienen y además, una mazorca de las 
mayores dimensiones que se produzcan en eí lugar. 

Irhjo.—De C2da una de las variedades que se 
cultiven, un kilogramo.. 

Arvfjón.—De cada una de las variedades, un ki-
logramo. 

Garbanzo.—De cada una de las variedades, un 
kilogramo. 

liaba.—Década una de las variedades, un ki'o-
gramo. 

Lenteja.'— De cada una de las variedades, un ki-
logramo. '. 

Frijol.—De cada una de las variedades, un kilo-
gramo. 

Cuando la remisión se haga per Express, debeiá 
agregarse «Por cobrar.» 

Se procurará que todas las semillas que se re-
mitan estén perfectamente limpias y que sean c'e 
la cosecha actual ó última* 

Se colocarán en un saco de manta, poniendo la 
etiqueta al interior y cerrándolo del mejor modo 
para evitar deterioro ó alteración de la et iqueta ó 
ele la muestra, 

r 



Las etiquetas de que se haga uso deberán con-
tener: 

El nombre del Estado. 
El del Municipio. . . 
El nombre ó nombres de las principales lincas 

donde se produce, con el nombre de sus propieta-
rios. TJ J 

Nombres diversos con que en la localidad se co-
noce la variedad de la semilla que se remite. 

Importancia que tiene su cultivo en la localidad, 
indicando si es grande, mediana 6 pequeña. 

Hendimiento en granos por cada semilla que se 
emplea en la siembra. . 

Precio medio que en un quinquenio ha tenido 
en esa localidad, señalándolo por 100 kilogramos 
para el trigo y el arroz, y por hectolitro para los 
demás. . . 

Lugares de su consumo, indicando los principa-
les mercados en que éste se Inga. . 

Superficie aproximada que en esa municipalidad 
se destina al cultivo de cada producto. 

Al reverso de la etiqueta pueden agregarse 
cuantos datos se crean necesarios y útiles refuren-
tes á la semilla que s? remita. 

—13— 
Ejemplo de mía e t i p t a llenada con los datos respectivos. 

S E C R E T A R I A D E F O M E N T O . 

M u e s t r a s d e p r o d u c t o s a g r í c o l a s . 

Es tado ile México. 
Dis t r i to de J i lotepec. 
Munic ipa l idad de Polot i t lán. 

NOMBRE DEL PRODUCTO. 

Tr igo Blanco. . 
Nombres de las pr incipales fincas de la Munic ipa l idad que lo 

producen y nombres de sus dueños Alamo ( Ignac io Gue-
rrero) , San Anton io (V iuda de José Izifca), T a x h i é [Andrés Ba-
sur to La r r a inza r ] , San Is idro ( J u a n Polo) , San José (Miguel 
Polo) , Cazadero [Manuel Peña . ] 

Impor t anc i a del cul t ivo en la local idad Mediano. 
Rend imien to por semilla de 20 á 25 granos por uno. 
Precio medio del producto en un qu inquen io £4.9/ los 

100 ki logramos. 
Lugares de consumo u n décimo en la local idad y el res-

to en México. i i 
Superficie ap rox imada que en la Munic ipa l idad se des t ina al 

cul t ivo del producto d e 800 á 900 hec ta ras . 

N o t a s á la vuel ta . 

I N S T R U C C I O N E S . 
P A R A L A 

Remisión <l(v Maestras de Productos Agrícolas 
¡i la Secretaría de Fomento. 

Arroz.r-Vz cada una de las variedades que se 
cultiven en la localidad, se remitirán 500 gramos 
sin descascarar y 250 gramos de cada una de las 
clases comerciales de arroz descascarado que se 
conozcan en ese mercado, especificando la varie-
dad de que proviene cada una de dichas clases. 



—J4— 
Alpiste.—De la variedad que se cultive en la lo-

calidad, un kilogramo. 

Avena.r-Dc cada una de las variedades que se 
cultiven en la localidad, un kilogramo. 

Cevacla.—De cada variedad que se cultive, un ki-
logramo. 

Centeno.—De cada variedad que se cultive en la 
localidad, un kilogramo. 

Maíz.—De cada una de las variedades que se 
cultiven, se remitirán cinco mazorcas en saco es-
pecial con la etiqueta correspondiente, procurando 
que sean una muestra media de las que ordinaria-
mente se obtienen y además, una mazorca de las 
de mayores dimensiones que se produzcan en el 
lugar. 

Trigo.—De cada una de las variedades que se 
cultiven, un kilogramo. 

Arvejón.—De cada una de las variedades, un ki-
logramo. 

Garbanzo.— De cada una de las variedades, un 
kilogramo. 

Haba.—De cada una de las variedades, un kilo-
gramo. 

Lenteja.—De cada una de las variedades, un ki-
logramo. 

- 1 5 -
Frijol.—De cada una de las variedades, un ki-

logramo. 

Todas las remisiones se harán con la dirección 
siguiente: 

A la 

Secretaría de Fomento. 

MEXICO. 
Muestra sin valor. 

Cuando la remisión se haga por Express, debe-
rá agregarse «Por cobrar.» 

Se procurará que todas las semillas que se re-
mitan estén perfectamente limpias y que sean de 
la cosecha actual ó última. 

Se colocarán en un saco de manta, poniendo la 
etiqueta al interior y cerrándolo del mejor modo 
para evitar deterioro ó alteración de la etiqueta ó 
de la muestra. 

Las etiquetas de que se haga uso deberán con-
tener: 

El nombre del Estado. 
El del Distrito, Partido, Cantón ó Departamento. 
El del Municipio. 
El nombre ó nombres de las principales fincas 

donde se produce, con el nombre de sus propieta-
rios. 

Nombres diversos con que en la localidad se co-
noce la variedad de la semilla que se remite. 
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Importancia que tiene su cultivo en la locali-
dad, indicando si es grande, mediana ó pequeña. 

Rendimiento en granos por cada semilla que se 
emplea en la siembra. 

Precio medio que en un quinquenio lia tenido 
en esa localidad, señalándolo por 100 kilogramos 
para el trigo y el arroz, y por hectolitro para los 
demás. . . 

Lugares de su consumo, indicando los principa-
les mercados en que éste se haga. 

Superficie aproximada que en esa Municipalidad 
se destina al cultivo de cada producto. 

Al reverso de la etiqueta pueden agregarse cuan -
tos datos se crean necesarios y útiles referentes á 
la semilla que se remita. 

Modelo de la e t i p e t a p e deto llevar cafla mnestra. 
S E C R E T A R I A D E F O M E N T O . 

Muestras de productos agrícolas. 
E s t a d o de 
Dis t r i to , Pa r t ido , Cantón ó D e p a r t a m e n t o de 
Municipio de 

NOMBRE DEL PRODUCTO. 

Nombre de las pr incipales fincas de la Munic ipa l idad que lo 
p roducen y nombres de sus dueños 

I m p o r t a n c i a de su cult ivo en la local idad 
Rend imien to por semilla 
Prec io medio del producto en u n qu inquen io 
L u g a r e s de consumo 
Superficie ap rox imada que en la Munic ipa l idad se des t ina al 

cul t ivo d e este producto 
No tas á la vuel ta . 

- 1 7 -

Ejcumlo de una e t i p e t a llenada con los datos respectivos. 

S E C R E T A R I A D E F O M E N T O . 

Muestras de productos agrícolas. 
E s t a d o de México. 
Dis t r i to de J i lotepec. 
Munic ipa l idad do Polo t i t l an . 

NOMBRE DEL PRODUCTO. 

No mb resdo° las pr incipales lincas de la Municipal idad que lo 
producen y nombres de sus dueños -Alamo [ ^ a c ' o G lio-
n e r o ] San Antonio [V iuda de J o s é I / . i ta] T a x b i e [Andrés Ba-
sur to L a r r a i n z a r ] , San Is idro ( J u a n Polo) , San J o s c (Miguel. 
Polo) , Cazadero [Manuel P e ñ a . ] 

Impor tanc ia del cultivo en la local idad mediano . 
Rend imien to por semil la de 20 á 25 por uno. 
Precio medio del producto en u n qu inquen io 

^ L ^ r e s T c o n s u m o un décimo en la local idad y el res-
to en México. . , , , . . . .„ 

Superficie ap rox imada q u e en la Munic ipa l idad so des t ina al 
cul t ivo del producto do 800 á 000 l iectaras. 

No tas á la vuolta . 
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E t i p e t a p e debe lleyar cada muestra. 

S E C R E T A R I A D E F O M E N T O . 

Muestras de productos agrícolas, 
E s t a d o de Nuevo-Leóu . 
Municipio de 

NOMBRES DEL PRODUCTO. 

Nombres de las pr incipales ñacas do la Munic ipa l idad que lo 
p roducen y nombres de sus dueños 

I m p o r t a n c i a do su cult ivo en la localidad 
Rend imien to por semil la 
Precio medio del p roduc to en un qu inquen io ...... ' . '!.. ' .... 
Lugares do consumo 
Superficie ap rox imada que en la Munic ipa l idad se des t ina al 

cul t ivo de esto p roduc to 

No tas á la vuel ta . 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León — Monterrey, 12 de Enero de 1899.—Vistos 
el conjunto, de datos que contiene este expediente 
sobre límites entre los ejidos de Monterrey y Gua-
dalupe, los informes de los Alcaldes Primeros do 
uno y otro Municipio, la inconformidad de estos 
funcionarios sobre la medida que practicó ei Sr In-
geniero Steel el año de 1815, y sobre la rectifica-
ción do la línea que se hizo según disposición del 
Gobierno del Estado, de 11 de Marzo de 1802, para 
el trazo de límites en cuestión; vista también la in-
conformidad-del Ayuntamiento de Guadalupe con 
el trazo del mismo límite hecho por el Sr. lpgenie-

/ 

ro Ernesto García, por acuerdo del Gobierno lecha 
2 de Febrero de 1896, así como con la medida prac-
ticada por el Sr. Ingeniero Augusto G. Cotera en 
22 de Febrero del año próximo pasado; vistos ade-
más los informes de estos Ingenieros, así como las 
resoluciones del Gobierno, de 8 de Noviembre de 
1831, 17 de Mayo y 4 de Noviembre de 1836, orde-
nando en l a primera que se procediera al reparto 
de aguas y tierras de los ejidos reconocidos hasta 
entónces por de Guadalupe, aprobándose por la se-
gunda que se tomara el centro de la antigua Plaza 
de esta Ciudad, para medir al Oriente la legua de 
ejidos de Monterrey y comenzar desde su extremo 
la referida división de aguas y tierras, y por la ter-
cera, el que se practicara el mencionado reparto de 
acuerdo con lo dispuesto sobre el caso, el año de 
1716; determinándose la manera de marcar la res-
pectiva divisoria para ambos Municipios; sin otros 
datos más precisos para declarar cual fué el punto 
de partida para medir los ejidos de Monterrey de 
modo tan exacto como lo citan los títulos de Gua-
dalupe, en que esc punto se dice ser la molionera 
Oriente de Monterrey; visto el informe sobre la me-
dida de los ejidos de Guadalupe, practicada por el 
Sr. Ingeniero Adolfo Martínez Urista en virtud de 
orden del Gobierno, de 8 de Junio último, así como 
el dictamen relativo á la elección del punto de par-
tida, emitido por el Oficial i° de la Secretaría de 
este Gobierno Sr. Pedro N. Diaz, para medir al 
Oriente la legua de ejidos de Monterrey, no desde 
el kiosko que hoy es la parte céntrica de la Plaza 
de Ziragoza, sino del centro de la Plaza, tal como 
era cuando esta se fundó; visto que todos los_Inge-
nieros citados, tomando como punto de partida el 
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centro del citado k'iosko de la Plaza de Zaragoza 
actual, aseguran que el cementerio y una pequeña 
parte del terreno poblado de Guadalupe están en 
territorio de Monterrey, i tendida la falta absoluta 
de datos que demuestren que el punto de partida 
para medir los ejidos, lo fuera como lo pretenden el 
Síndico Sr. Albino Daniel y el Alcalde 1- Sr. Pilar 
Trcviílo, de Guadalupe, el nacimiento de agua lla-
mado «Ujos de Santa Lucía,» y 

Considerando: que al admitirse ese punto «Ojos 
de Agua de Santa Lucía,» como centro de los ejidos 
de Monterrey, la elección sería arbitraria, supuesto 
que la única razón que habría pava ello, sería la de 
considerar como centro de la Ciudad ese lugar, lo 
cual no está comprobado ni puede deducirse de nin-
gún hecho. 

Considerando: que es de todo punto inconvc 
niente, c'i que dentro de los límites jurisdiccionales 
de un Municipio se avancen pertenencias do otros, 
como sucede en el presento CASO; que es necesario, 
establecer el punto de parli ja en cuestión para fi-
j ir la línea divisoria de los ejidos expresados. 

Considerando: que al ponerse en práctica en 1-1 
de Noviembre de 1836, las disposiciones ya citadas, 
sobre reparto do aguas y tierra-*, por el Alcalde 3° 
en representación del Municipio de Mont;rrey en 
presencia de la Autorid id do Guadalupe, esta Au-
toridad en el acta levantada no protestó. 

Considerando: que al hacerse el referido reparto, 
se trazó la citada divisoria para ambos Municipios, 
no de Norte á Sur como debía ser según los títulos 
de Guadalupe, sino inclinada al Sur-Oriente, y que 
aún así quedó dicho cementerio en terrenos do Mon-
terrey. 

Considerando: que si en cualquier tiempo se hu-
biera reconocido el nacimiento do agua «Ojos de 
Santa Lucía» como centro de la Ciudad de Monte-
rrey, debería existir algún comprobante de ello y 
en ese concepto, el dicho reparto de aguas y tierras 
se habría basado en ese reconocimiento sin referir-
se al centro de la antigua Plaza Principal; resul-
tando de los datos históricos sobre Nuevo-León es-
critos en 1881, por el Sr. Dr. J . E. González y pu-
blicados en 1837, que la fundación de los templos 
de San Francisco y Catedral, tuvo efecto en los la-
dos Sur y Oriente de la antigua Plaza Principal 
trazada el 20 de Septiembre de 1596, al fundar la 
ciudad de Monterrey el Teniente de Gobernador D. 
Diego de Momtemayor y cuya extensión es, confor-
me al plano de 2-1 de Noviembre de 1898, formado 
por el Sr. Ingeniero Adolfo Martínez Urista; de 
120m.00 de ancho contados desde el paramento ex-
terior de la baranda del atrio del actual templo de 
San Francisco, hasta el ángulo Norte Poniente de 
la Plaza actual de Zaragoza, y 230m.00 de largo, 
contados desde el paramento exterior de la baran-
da del atrio de la Catedral, hasta el paramento ex-
terior del muro Oriente del Iiotel Hidalgo; su línea 
céntrica mayor, y sus dos lados límites Norte y Sur, 
tienen una dirección de Oriente tres grados Sur á 
Poniente tres grados Norte; su línea céntrica menor 
y sus dos lados límites Oriente y Poniente, tienen 
una dirección de Norte tres grados Oriente á Sur 
tres grados Poniente; el centro de esta Plaza anti-
gua es la esquina Sur-Oriente del Portal del Pala-
cio Municipal marcada en el plano con el número 
uno y que los números tres, cuatro," cinco y seis 
marcan sus límites según la extensión que tenían 
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al fundarla en el año de 1596, cuya fundación re-
validó el Gobernador D. Martín de Zavala, quedan-
do así limitada en I03 términos siguientes: al Nor-
te, el lado que limita las Plazas de Zaragoza é Hi -
dalgo de por medio el Palacio Municipal, desde el 
Hotel de Monterrey basta la esquina de la casa del 
Sr. Francisco Armendaiz; al Sur la calle de San 
Francisco; al Poniente la calle del Teatro viejo que 
se quemó, y al Oriente las calles de Zuazua y Obis-
pado. 

Considerando: que el centro de la Plaza Princi-
pal era el punto de partida para medir los ejidos de 
los pueblos según lo mandaban las Ordenanzas de 
aquel tiempo, que el centro de la citada Plaza anti-
gua se retira al Poniente cincuenta y cinco metros 
del centro del kiosko de la Plaza de Zaragoza y que 
este kiosko es el punto de part ida que han tomado 
los Ingenieros para medir al Oriente la legua de 
ejidos de Monterrey y determinar así la mohonera 
Oriente desde la que se midieron al Sur las ciento 
setenta cordeladas y al Norte, las treinta cordeladas 
sin encontrar el Río de Santa Catarina, como lo di-
cen los títulos de Guadalupe, sino que aún hay que 
recorrer, después de hecha esa medida, siempre al 
Norte, mil ciento cincuenta y un metros para llegar 
á la margen derecha del referido río, en un terreno 
que según los títulos de Guadalupe no le pertenece; 
teniendo en cuenta además, que esta divisoria deja 
en terreno de Monterrey, el cementerio y una pe-
queña parte del Pueblo de Guadalupe, lo que es in-
conveniente, así como lo es, el que Monterrey pier-
da ese terreno que le pertenece, cuya superficie es 
de veintisiete hectaras, setenta y una aras, quince 
centiaras y que, el cuadro de terreno que tiene 

Guadalupe para poblar, no está orientado de Orien-
te á Poniente, sino con la inclinación de diez gra-
dos de Sur-Poniente á Norte-Oriente, cuya inclina-
ción en la medida de límites haría avanzar una 
diagonal, sobre los ejidos de Monterrey. Tomando 
en cuenta, por último, que las dos mohoneras exis-
tentes, que limitan los ejidos de Guadalupe en la 
parte en que se hayan, corresponden según rezan 
los títulos de esta Villa, con una medida que se to-
me del kiosko de la Plaza de Zaragoza, que como 
se ha dicho se encuentra á cincuenta y cinco me-
tros al Oriente del centro de la antigua 1 laza 1 n n -
cipal de esta Ciudad de Monterrey, que es el punto 
que debe de tomarse en consideración, para la me-
dida de que se trata, con lo cual Guadalupe pierde 
en su parte Occidental y en una extensión de dos 
leguas, una faja de terreno que mide dichos cin-
cuenta y cinco metros; y visto el hecho de que aun 
recuperando Guadalupe tal faja de tierra el cemen-
terio de su Villa entra en terrenos de Monterrey 
280m 00 sobre el límite Oriental de esta Ciudad. 
Para que ni Guadalupe tenga que levantar ese ce-
menterio donde ha depositado las cenizas de sus 
habitantes fallecidos, ni Monterrey al pasar a Gua-
dalupe el predio donde el cementerio esta, pierda el 
terreno que le corresponde, buscando el medio que 
en cierto modo concibe los intereses de los dos Mu-
nicipios de que se trata, y haciendo uso de la facul-
tad que al Ejecutivo confiere la ley numero siete, 
expedida por el H . Congreso del Estado con fecha 
7 de Octubre de 1891 para que definitivamente de-
marque los límites entre los Municipios, el Gobier-
no resuelve: „ , , , , 

Primero. Mouterrey cederá a Guadalupe el terre-



no necesario para que su cementerio quede dentro 
de sus ejidos y jurisdicción. 
. Segundo. Guadalupe cederá á Monterrey una fa-
ja de terreno de dos leguas de extensión y treinta 
y tres metros de ancho, por vía de compensación. 

Tercero. Para que tengan efecto las concesiones 
recíprocas á que se aludé, la legua de ejidos de Mon-
terrey deberá previamente medirse del centro de la 
antigua Plaza ó sea de la esquina Sur-Oriente que 
forman los muros deLPalacio Municipal actual y no 
del kiosko de la actual Plaza de Zaragoza, como sin 
fundamento ha llegado á hacerse, y sobre tal medi-
da se procederá á cumplir con lo mandado en los 
artículos 1 ? y 2? 

Cuarto. El terreno designado para Guadalupe á 
fin de que su cementerio quede dent.o de sus eji-
dos, será una porción que afecte la forma de un pa-
ralelógramo del ancho de su población de Sur á 
Norte, que mide mil ciento treinta y dos metros, 
ciento treinta y ocho milímitros, el cual, avánce al 
Poniente liasta ciento setenta y siete metros de la 
espalda del cementerio; debiendo por el Sur limi-
tarse tal porción con una línea recta, que forme una 
de las cabeceras del paralelógramo, y por el Norte 
quedará señalada, la dicha porción con la margen 
derecha del Río de Santa Catarina, todo de confor-
midad con el plano que se adjunta. 

Quinto: Levántense mohoneras en toda la parte 
que limita á Monterrey con Guadalupe, en los pun-
tos que indique el Ingeniero Sr. Adolfo Martínez 
ITrista nombrado al efecto, y hágase el trazo citado 
á presencia de las Autoridades de ambos Munici-
pios^ poniendo las mohoneras de modo que desdo 
una de ellas, se vean las dos adjuntas á derecha é 
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izquierda, debiendo con especialidad marcarse el 
paralelógramo que limita el terreno dentro del cual 
quede el cementerio de Guadalupe. 

Sexto: Notifíquese á los Ayuntamientos respec-
tivos, dése cuenta al Congreso, hágase el trazo ci-
tado, fijando las mohoneras respectivas de dos me-
tros por uno, en un término de un mes improrro-
gable y en cuanto á los gastos, que las referidas 
das Autoridades los eroguen por mitad.—B. Rajes, 
r—Ramón G. Chdvari, Secretario.—Imbrica. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 4-— Estadística.— 
Circular numero 116.—El Secretario de Fomento, 
en oficio número 760 de 31 de Diciembre último, 
dice al Gubicrno del Estado lo que sigue:. 

«Tengo la honra de enviar á TJd. noventa y ocho 
ejemplares de las boletas para recojer los datos re-
lativos á las principales producciones agrícolas ha-
bidas en las Municipalidades que pertenecen al Es-
tado de su nr.reeido caigo, durante el año que hoy 
termina. 

«En virtud de la importancia que en sí encierran 
los datos á que me refiero y la mucha estimación 
(pie día á clia alcanzan en el Extranjero, agradece-
ré á Ud. se sirva ordenar se ministren dichos da-
tos con toda exactitud y se remitan á esta Secreta-
r a á más tardar el mes de Marzo del próximo año, 
CO.Í el fin de concluir en tiempo oportuno los traba-
j s conducentes y proceder desde hvgo á su publi-
cación. 

«Reitero á Ud. las seguridades de mi distinguida 
consideración.» 

Y por acuerdo de 1 Sr. Gobernador lo inserto (\ 



Ud. para &u conocimiento y á fin de que recoja los 
datos de que se trata, formando con ellos, por du-
plicado, la noticia respectiva, para dejar un ejem-
plar de la misma en su archivo y remitir el otro á 
esta Secretaría; todo á la mayor brevedad posible. 

Al pediise á las Autoridades del Estado una no-
ticia igual á la que ahora se solicita, por lo que 
respecta á los productos del año de 1897, se expi-
dió con esc objeto la circular número 82 en 28 de 
Enero del p róximo pasado, conteniendo algunos 
puntos aclaratorios é instructivos cuya observancia 
recomiendo á Ud. de un modo especial por tener 
aplicación en el presente caso. 

Acompaño á Ud. dos ejemplares de la boleta en 
que ha de formarse la noticia, y uno de la circular 
citada, quedando en espera de que acuse el recibo 
correspondiente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Ene-
ro de 1899—llamón G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde 1? de 

» 
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La Boleta á que se refiere la anterior circular, es 

la siguiente: 
Secretaria de Fomento, Colonización é Industr ia . 

Dirección General de Estadística de la República Mexicana. 
BOLETA para recoger Jatos relativos á las principales 

producciones agrícolas. 
Frente. 

Estado de too-León. [ AÑO DE 1898. | Municipalidad de. 

MBRE M L\S PRODUCCIONES. '•» htctól. s e g í n 
se i n d i c a e u la 
c o l u m n a a o t e -

C 1 , „ . V a l o r d e Valor t o t a l d e 

n o h e c t o l i t r o ó ; 1 ? m i d a < ! l a c o s w h : 1 f n 

d e u n m e t r o > P J » 6 

c ú b i c o s f ? ú n el • « * < » • 

pesos m e n é a -
n o s . 

E x p r e s a r e n e s -
t a c o l u m n a 

el p r e c i o d e n a 
k i lo? , d e p a n . 
d e c a m c ' d e r e s . 

d e c a r n e r o y 
d e m a r r a n « . 

Arrc7, k i logramos 
Ceba-ío, hec to l i t ros 
Maíz, hec to l i t ros 
Trigo, k i l r g r a m o s 
Arv f j f ln , hec to l i t ros 
F r ' j i l . h e c t ó l i t r r s 
O a ' b a m o , hec to l i t ros 
H a b a h e c t o l i t r o s 
Lentf j », hec to l i t ros 
Cnmote . k ! l og ramos 
Papa , k i logramos 
Chile seco, h i logramos 
Chi le ve rde , h í c tó l i i r o s 
Higuer i l l a ( sem ' l i a ) , hectoli tro?. . 
Linaza , h e c t ó ü t r c s 
C s ñ * d e azúcar , k : l c g r a m o s 
Azúcar , k l o g r a m o s 
P a n o r h a (Piloncil lo) , k i logramos 
Miel de caña , k ; l o g r a m c s 
Miel d e aba jas , k i l r g r a m o s 
A g u a r d i e n t e de ceña , hec to l i t ros 
Mezcal 6 tequi la , hec to l i t ros 
Pu 'que , hect f i l i t rcs 
Ix i le , k i logramos 
Uva vendida como f i u t a , k i lcg ... 
Vino, hec to l i t ros 
A g u a r d i e n t e d e nv», hec to l i t ros . 
AigidóD, k i logramos 
Az*franci! lo, k i logramos 
Coí tezas pa ra cu r t i r , k i logramos . 
T j b s c o . k i logramos 
(¡orna de mezqui te , k i logramos. . . 
Alfalfa, k i ' ogr*mos 
Z u z s p s r r i l l » . k i logramos 
Legumbres , k l eg ramos 
T imoDes, kilogramos 
N a r a n j a s , k i l cg ramos 
P ' á ' a u c s , k i logramos 
f hico zapote, k i l r g r a m o s 
Mamevrs , k i logramos 
p inas , k i logramos 



Vue'tn. 

N 0 1 I B R K D E L A S P R O D U C C I O N E S . 

Cosecha t o t a l 
a o u a l , e n r o s a -
d a en k i l o g s . 
ó h e c t ó l . s e g ú n 
s e í n d i c a e n la 
c o l u m n a a n t e -

í i o r . 

I - A p r e s a r e n k i -
l o g s . el p e s o de 
un h e c t o l i t r o ó 

d e u n m e t r o 
c ú b i c o s e g ú n el 

c a s o . 

V a l o r d e 
la u n i d a d 
J e p e s o ó 

m e d i d a . 

V a l o r t o t a l d e 
la c o s e c h a e n 
p e s o s m e j i c a -

nos . 

E s p r e s a r en e s -
t a c o l u m n a 

el p r e c i o d e u n 
k i l o g . d e p a n . 
ile c a r n e de r e s , 

d e c a r n e r o y 
d e m a r r a n o . 

A has ca te , k i l og ramos 
O ' r a a f r u t a s . K i l o g r a m o s í m 
W a d e r s s finas, k ' l o g r a m c s 
M a d e i a i co r r i en tes , m e t r o s c ú b 1 i M a d e i a i co r r i en tes , m e t r o s c ú b 

Instrucciones para llsnar esta boleta. 
83 anota rán las producciones agrícolas que hubiere en el pre-

sente año en la demarcación que comprende esa Municipal idad, 
conforme á la nomencla tura de la p r imera columna, aumentan-
do en las l íneas que quedan en blanco las principales produccio-
nes que no constan en la referida nomencla tura . 

E n la segunda columna se ano ta rá la cant idad total de la co-
secha que produjo cada ar t ículo en el año, expresando el peso 6 
medida. 

E n la tercera columna se ano ta rá el peso en ki logramos de un 
hectolitro ó metro cúbico de cada u n a do las .producciones que 
tengan esas medidas. 

E n la cua r t a columna so ano ta rá el valor de plaza en pesos 
mexicanos que tuviere la un idad do cada uno de los art ículos de 
la producción. 

E n la qu in ta columna so ano ta rá el valor total do la cosecha 
anual do cada una do las producciones. 

E n la sexta columna so ano ta rá el precio de un ki logramo de 
pan ó de carne de las diferentes clases allí expresadas y ' todas 
las observaciones que fueren necesarias p a r a aclarar los datos 
que so minis t ren . 
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BÉRNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nueva-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que sigue. 

NIT\r. 40.—La Diputación Permanente del XXIX 
Congreso Constitucional del Estado, representando 
al pueblo de Nuevo-León, decreta lo siguiente: 

«Se admite la renuncia que hace el 0. Lic. Carlos 
Félix Ayala, del cargo de Magistrado interino del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, que ac-
tualmente desempeña.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, en 
Monterrey, á los nueve días del mes de Enero de 
mil ochocientos noventa y nueve.— V. Garza Cantú, 
Diputado presidente.—Aurelio Laiiigue, Diputado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dó el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 17 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección —Gobernación 
y Guerra.—Circular.—En Circular fecha I o del mes 
en curso se dijo á Yd. por esta Secretaría, lo que 
sigue: 

«En el artículo 9? de la ley del Consejo de Salu-
bridad, expedida por el H. Congreso el 18 de Octu-
bre de 1893, y mandada publicar y cumplir por el 
Gobierno el 24 del mismo mes, se dispone que ante 
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la Secretaría de ese Consejo deben registrar sus tí-
tulos los que legalmente quieran ejercer la Medici-
na, la Farmacia ó la Obstetricia en el Estado, dán-
doles á los interesados un certificado de dicho re-
gistro, mediante el pago de diez pesos que hagan 
en la Tesorería respectiva. Más como se tenga co-
nocimiento de que no todos los médicos residentes 
en el Estado han cumplido con dicho precepto, muy 
especialmente encarezco á TJd., por acuerdo del Sr. 
Gobernador, que dentro del término de quince días 
á contar desde hoy, se sirva presentar al registro su 
título, si antes no Jo hubiere hecho, ante la Oficina 
de que se ha hecho mérito, á fin de que sus actos 
en el ejercicio de su profesión sean reputados como 
de médico reconocido y tengan la legalidad que les 
corresponda.» 

Lo que tengo la honra de trascribir á Ud. mani-
festándole, para el caso de que á la fecha no haya 
presentado su título al registro, que el Sr. Gober-
nador ha tenido á bien prorrogar hasta el 31 del 
presente mes el plazo de quince días que al efecto 
se fijo en la citada circular. 

Suplico á Ud. se sirva acusarme recibo dé la pre-
sente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Ene-
ro de 1899.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Sr. 
Dr 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estad,o Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-

dos sus habitantes, hago saber: 

Que en virtud de la facultad que al Ejecutivo 
Confiere la ley número 6 ds l 9 de Noviembre de 

1895, excedida por el IT. Congreso del Estado, que 
prorrogó el plazo de que habla la número 8, de 15 
de Noviembre de 1889, y en atención á la solicitud 
respectiva, se concede ampliación de cuatro años 
sobre el plazo de diez de exención de contribucio-
nes otorgado á la Fábrica de Artefactos de hoja de 
lata y de toda clase de metal laminado, denomina-
da «El Barco;» en el concepto de que dentro de un 
año, á contar desde el 29 de Enero último, se haya 
empleado la suma de 8120,000 ciento veinte mil 
pesos para aumento de la negociación en todo lo 
que se refiere á locales de instalación, maquina-
ria y útiles, garantizando la Empresa el cumpli-
miento de tal compromiso con la suma de $800, 
ochocientos pesos, que ha depositado ya en la Te-
sorería General del Estado, cuya cantidad perderá 
en favor de las rentas del mismo, si no se invirtiere 
en el mencionado término de un año, el copital de 
que se ha hecho mérito. 

Por tanto, mando, se imprima, publique, circule, 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Febrero 14 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.—Circular número 117.—Por acuerdo del 
Sr. Gobernador tengo la honra de remitir á vd; una 
lista de los Médicos que han registrado sus títulos 
en la Secretaría del Consejo de Salubridad, confor-
me á lo prevenido en el artículo 9? de la ley del 
mismo Consejo, expedida por el II. Congreso del 
Estado el 18 'de Octubre de 1893 y mandada pu-
blicar y cumplir por el Gobierno el 24 del propio 



- 3 2 -
mes, á fin de que de ellos y no de otras personas 
que no hayan sido reconocidas con tal carácter, 
puedan admitirse los certificados y algunas otras 
constancias relativas al ejercicio de su profesión en 
la localidad en que ejerzan; en el concepto de que 
donde no hubiere Médicos, se tolerará, sin embar-
go, que se den esas certificaciones por los peritos que 
curan á falta de facultativos titulados. 

Suplico á vd. me acuse recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, l o de Fe-

brero de 1899 .—Ramón G. Chdvarri, Secretario-Al 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3- —Gobernación y 
Guerra. 

Anexo á la circular núm. 117. 
LISTA nominal de los Médicos que han registrado 

sus títulos en la Secretaría del Consejo de Salubridad en 
esta capital, conforme está prevenido en el artículo (f de 
la ley del mismo, de iS de Octubre de /Spj, expedida por 
el II. Congreso del Estado. 

Dr. Francisco Yergara. 
„ Maclovio Rodríguez. 
,, Miguel Cervantes. 
„ Nicolás Rodríguez. 
„ Juan de Dios Treviño. 
„ Cipriano J. Yillarreal. 
„ Anacleto Yillarreal. 
„ Abraham Buentello. 
„ Natalio Lozano. 
„ Eusebio Guajardo. 

Dr. Máximo Yillarreal. 
„ Pedro C. Martínez. 
„ Celso de Jesús Yillarreal. 
., Justo Lozano. 
„ Melesio A. Martínez. 
„ Ramón E: Treviño. 
„ Pedro Noriega y Leal. 
,, Jesús II. Treviño. 
„ León Buentello. 
„ Tomás F. Iglesia«. 
„ Jesús M? Argueta. 
„ David Peña. 
„ Antonio García Garza. 
„ Antonio F. Leal. 
„ José A. Sepúlveda. 
,, Nicolás Martínez. 
,, Santiago Zambrano. 
„ Jesús M? Sepúlveda. 
,, Eusebio Rodríguez. 
,, Melesio Garza. 
„ Manuel Z. Doria, 
,, Francisco Garza Cantú. 
,, Ambrosio G. García. 
,, Román Martínez. 
,, Francisco Sepúlveda. 
„ Eulogio Maldonado. 
,, José L. Guajardo. 
,, Pablo L. Flores. 
, Joaquín Peña. 
„ Lucas Lascano. 
,, Santos Garza. 
„ Macedonio García Pérez 
„ Melesio Peredo. 
,, Gregorio Martínez, 
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mes, á fin de que de ellos y no de otras personas 
que no hayan sido reconocidas con tal carácter, 
puedan admitirse los certificados y algunas otras 
constancias relativas al ejercicio de su profesión en 
la localidad en que ejerzan; en el concepto de que 
donde no hubiere Médicos, se tolerará, sin embar-
go, que se den esas certificaciones por los peritos que 
curan á falta de facultativos titulados. 

Suplico á vd. me acuse recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, l o de Fe-

brero de 1899 .—Ramón G. Chdvarri, Secretario.-Al 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.— Sección 3-— Gobernación y 
Guerra. 

Anexo á la circular núm. 117. 
LISTA nominal de los Médicos que han registrado 

sus títulos en la Secretaría del Consejo de Salubridad en 
esta capital, conforme está prevenido en el artículo (f de 
la ley del mismo, de iS de Octubre de iSpj, expedida por 
el / / . Congreso del Estado. 

Dr. Francisco Vergara. 
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,, Miguel Cervantes. 
„ Nicolás Rodríguez. 
„ Juan de Dios Treviño. 
„ Cipriano J. Yillarreal. 
„ Anacleto Yillarreal. 
„ Abraham Buentello. 
„ Natalio Lozano. 
„ Eusebio Guajardo. 

Dr. Máximo Yillarreal. 
„ Pedro C. Martínez. 
„ Celso de Jesús Yillarreal. 
., Justo Lozano. 
„ Melesio A. Martínez. 
„ Ramón E: Treviño. 
„ Pedro Noriega y Leal. 
,, Jesús II. Treviño. 
„ León Buentello. 
„ Tomás F. Iglesias. 
„ Jesús M? Argueta. 
„ David Peña. 
„ Antonio García Garza. 
„ Antonio F. Leal. 
„ José A. Sepúlveda. 
,, Nicolás Martínez. 
,, Santiago Zambrano. 
„ Jesús M? Sepúlveda. 
,, Eusebio Rodríguez. 
,, Melesio Garza. 
„ Manuel Z. Doria. 
,, Francisco Garza Cantú. 
,, Ambrosio G. García. 
,, Román Martínez. 
,, Francisco Sepúlveda. 
„ Eulogio Maldonado. 
,, José L. Guajardo. 
,, Pablo L. Flores. 
, Joaquín Peña. 
„ Lucas Lascano. 
,, Santos Garza. 
„ Macedonio García Pérez 
„ Melesio Percdo. 
,, Gregorio Martínez, 
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Dr. Esteban Martínez. 

„ Arístides Mestre. 
„ Donaciano Zambrano. 
„ Agapito Cantil Tijerina. 
„ Agapito Cantil Garza. 
,, Andrew Mac. Means. 
,, Domingo Guerra. 
„ Fermín Martínez. 
,, Alfonso Martínez. 
„ Roberto Welsb. 
,, Carlos Welsli. 
„ Adolfo Cantú Jáuregui. 
„ Lorenzo Sepú'veda. 
„ Joaquín Benítez. 
„ Eleuterio Espinosa. 
„ Plutarco Elizondo. 
,, Jesús Lozano Garza. 
„ Atanasio Carrillo. 
„ Mauro Yillarreal. 
,, Benigno R. Davis. 
„ Eduardo L. Zambrano. 
„ Miguel S. Yillarreal. 
,, Francisco Gonza'ez y Gonzalo 
„ Ainado Fernández. 
„ Pablo Hinojosa. 
„ Jose M* Lozano. 
„ Gains Brooks. 
„ Epitacio Anciia. 
„ Albc-rto Berlanga. 
„ Julio Martín Font. 
,, Atenogenes Ballesteros. 
„ Daniel Cantú. 
„ Aureliano Peña. 
,, Jose Cortazar. 

Dr. Juan C. Fernández. 
„ Julián Díaz. 
„ Macedonio Ayala. 
„ Pedro Ballesteros. 
„ Nicolás Garza. 
„ Joaquín Sepúlveda. 
„ Bayar K. Corley. 
,, Román Garza Gutiérrez. 
,, Ambrosio García Delgado. 
,, Román de los Santos. 
„ Faustino Garza. 
„ Justo López San Román. 
„ Eduardo Cross. 
,, A. Hunsaker. 
„ AV. Tli. Brown. 
„ G. AV. Tibbits. 
„ John R. Cross. 
,, AV. Douglas. 
„ Daniel L. Cirios. 
„ J . M. Cooke. 
„ Sra. Daniel Grantham. 
„ Enrr Redmind. 
„ L. Mouth Berg. 
„ Roberto Makensie. 
„ Ed. L. Ferráy. 
,, M. Ilunghtiton. 
„ Eng. L. Barron. 
„ Ede Aug B'.ont, 
„ J. J. Burroghs. 
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Dr. R. II. Somerville. 
.„ J. Ed. Hushlerl. 
„ Carroll J. Beaman. 
„ Bobert Lee Stewart. 

Monterrey, 15 de Febrero de 1 Wd.—Ramón G. 
Chdvarri, Secretario. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo-León. 

Monterrey, 22 de Febrero de 1899. 

Visto el Decreto expedido por el H . Congreso^del 
Estado con fecha 6 de Marzo de 1852 relativo á la 
erección del Distrito de Paras, cuyos límites según 
el mismo Decreto debieron ser demarcados por los 
Alcaldes lOB de los respectivos pueblos vecinos: vis-
tas así mismo las constancias que obran en este ex-
pediente formado con motivo de la cuestión de lí-
mites entre la Municipalidad que hoy lleva ese 
nombre y la de Vallecillo, cuya divisoria hasta la 
fecha no se ha marcado; y estimando el Gobierno 
que de trazarse ahora en la distancia media entre 
una y otra de dichas Villas como se dispuso en el 
repetido Decreto, sería perjudicial á los intereses 
creados durante tan largo período de tiempo trans-
currido, por ambos Municipios, en el territorio que 
se disputan; y habiendo recibido el personal del 
Ejecutivo en audiencia en Palacio el día 16 del mes 
en curso á los Alcaldes Io 3 de uno y otro Munici-
pio, Vallecillo y Paras, Señores Alberto S ddívar y 
Andrés Gutiérrez Hinojosa, con la representación 
de la Autoridad (pie es a su C-irgo, y atendidas las 

- 3 7 -
explicaciones que hicieron acerca de los puntos que 
debiera tocar la línea divisoria limítrofe, estuvieron 
conformes con la que en obvio de dificultades y en 
bien de la Administración se les indicó y que para 
conciliar los intereses en lo posible, resuelve este 
Gobierno, de un modo provisional, á reserva de que 
se apruebe por la H. Legislatura del Estado, sea la 
siguiente: partiendo del límite de Agualeguas en el 
lugar que corresponda exactamente al Sur del Pa-
so de los Indios en el Río del Alamo se dirigirá una 
recta al Norte que llegará á ese mismo Paso; de 
ese Paso se proseguirá en línea recta con rumbo 
al Norte hasta llegar al Paso del Bagre del Río de 
Sabinas, y de él con la propia dirección Norte has-
ta el vado del Sabino en el Río Salado. Se colo-
carán mojoneras: l 9 en el punto de partida límite 
con Agualeguas, 2- en el Paso de Los Indios, 3o 

otra intermedia entre éste y el Paso del Bagre, 49 

en el Paso del Bagre, 5° y 6? intermedio hacia el 
Paso del Sabino y 7° en el Paso del Sabino. Tras-
críbase al Congreso para su conocimiento y fines 
que se expresan: á los Alcaldes l 0 8 de Parás y V a -
llecillo, para su inteligencia y cumplimiento, y pu-
blíquese.—B. Reyes.r— Ramón G. Chdvarri, Secreta-
rio.—Rúbricas. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.—Circular.—En nota circular fecha 15 de 
Enero último, se dijo á Ud. por esta Secretaría, lo 
que sigue: 

«Estando para circularse por esta Secretaría una 
noticia de todos los abogados que ejercen en el Es-
tado, á fin de que por las Autoridades del mismo 
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sean reconocidos con tal carácter, y sus actos en el 
ejercicio de su profesión revistan la legalidad que 
les corresponde, tengo la lionra de hacerlo saber á 
Ud. así por acuerdo del Sr. Gobernador, para que 
si lo estima conveniente se sirva proveerse de su tí-
tulo requintado en debida forma, dentro del térmi-
no de un mes á contar desde hoy, si aún no lo tu-
viere, pues expirando el citado plazo, se darán las 
disposiciones referentes para registro de títulos.» _ 

Lo que tengo la honra de trascribir á Ud. mani-
festándole, que el Sr. Gobernador ha tenido á bien 
prorrogar el plazo de un mes que se lijó en d i -
cha nota, hasta el 31 de Marzo próximo. 

Suplico á Ud. su acuse de recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Fe-

brero de 1899.— Ramón G. Chdvarri, Secretario.— 
Sr 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 4-—Estadística.— 
Circular número 118.—El Secretario de Fomento, 
en nota número 1053 de 20 de Febrero último, di-
ce al Gobierno del Estado lo que sigue: 

«Tengo la honra de enviar á Ud. cien ejemplares 
de cada una de las boletas para recoger los datos 
relativos á la explotación de maderas y producción 
de frutas y legumbres habida en cada una de las 
Municipalidades que forman esa Entidad Federati-
va de su digno cargo, durante el año de 1893; su -
plicándole se remitan á esta Secretaría los citados 
datos á la mayor brevedad posible, con el fin de po-
der formar las concentraciones respectivas en tiem-
po oportuno para su publicación en el Anuario Es-
tadístico. 
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Como en los datos correspondientes al año de 

1897 aparecieron algunas deficiencias en la canti-
dad y valor, he de agradecer á Ud. se sirva reco-
mendar á las Autoridades encargadas de recoger 
los datos de que se trata, la mayor escrupulosidad 
para adquirirlos con toda exactitud en vista do la 
estimación que de ellos se tiene en el extranjero y 
por ser dato muy solicitado por las personas que so 
dedican á la exportación de nuestros productos. 

Keitero á Ud. las seguridades de mi considera-
ción distinguida.» 

Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo trascribo a 
Ud. para su conocimiento y efectos, acompañándo-
le dos ejemplares de las boletas relativas á frutas 
y legumbres y dos para maderas, á fin de que con-
signando en ellas, con toda la exactitud y escrupu-
losidad que encarga la Secretaría de Fomento, los 
datos qtie de igual manera recoja, devuelva una de 
cada especie á esta Secretaría y destine la otra al 
archivo de ese Juzgado. 

Al ocuparse de lo relativo á maderas, le reco< 
miendo procure y consigne donde corresponda, los 
datos relativos á la que se explota como leña y la 
que se destina á carbón, haciendo de una y de otra 
la separación debida. 

Confiando en que procederá Ud. en este particu-
lar con la prontitud que sea posible, espero qu3 se 
sirva acusar recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Io de Mar-
zo de 1899— Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde 1? de 
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Secretaría de Fomento, Colonización é Industria. 

Dirección General de Estadística de la República Mexicana. 
Producción de F r u t a s y Legumbres. 

Estado de Año de Distrito, Partido, Cantón, 6 Departamento de i 

Frente . 

Frutas. . Legumbres. 
Observaciones. Nombre de cada 

UQÍ de las frutas. 
Peso en 
kilogs. 

\alor eo 
pesos me-
ritano*. 

Nombre de oada una 
de las legumbres. 

Peso en 
kilogs. 

Valor en 
pesos me-
xicanos. 

Observaciones. 

Frutas. 
Nombre de cada 

una de las frutas. 
Poso OD 
kilogs. 

\alur en 
lesos me-

Legumbres. 

Nombre de cada una 
de las legumbres. 

l'oso Oli 
kilogs. 

Valor OD 
pesos me-
lioaoos. 

Vuel ta . 

Observaciones. 
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Dirección General de Estadística de la República Mejicana. 
Producción y explotación de maderas, 

Estado de Año de.... Distrito, Partido, Cantón 6 Departamento de.. 

Frente . 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo-León.—Sección 3»-Gobernac ión y 
G u c r r a . - C i r c u l a r . - F o r acuerdo del Sr. Goberna-
dor remito á Ud. ejemplares de la 1 abla de 
contravenenos aprobada por el Consejo de^ Salubri-
dad en su acuerdo de 3 de Agesto del ano próxi-
mo pasado; del folleto intitulado «Desinfec-
tantes v Métodos de Desinfección» recomendados 
por el «Hedítli Departamento de la Ciudad de íscw 
York y del denominado «Prescripciones re-
lativas al Aislamiento y Desinfección)) acordadas 
por el Consejo Superior de Salubridad de Mex_ioo, 
á fin de que, dejando para el archivo de ese Juz-
gado dos de cada clase, mande distribuir el ro*to 
entre los Médicos, Farmacéuticos ó dueños de Bo-
ticas, y además, el último, entre algunos j d e s de 
familia de la localidad. 

Sírvase acusar recibo de la presente y anexos. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Marzo 

de 1 8 9 9 . - R a m ó n G. Ckávarn, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 

Consejo Suprior Se S a l r t r M —México. 

P R E S C R I P C I O N E S 

relativas al aislamiento y desinfección que deberán observarse 
en las casas donde se asista algún enfermo 

de afección contagiosa. (1) 

V El aislamiento y la desinfección son las dos 
únicas medidas propias para evitar la p ropagaron 

( n A estas Pr<scripciones s o l ? s tonbecb,*or e l * * * * * S a " 
¡„br idad del Es tadb y los c u a l « y i n m p r t s M con letc» bas . a -du a. 

de las enfermedades contagiosas; debe procurarse 
realizarlas en todas las casas, de la mejor manera 
posible para prestar así un servicio inapreciable, 
no sólo á la familia sino á la sociedad en general y 
para quedar á cubierto de las penas respectivas su-
puesto que las dos son obligatorias conforme a los 
preceptos del Código Sanitario vigente siempre que 
se trate del tifo, de la liebre tifoidea, de la viruela, 
de la escarlatina, del crup y de cualquiera otra en-
fermedad diftérica. 

También deben observarse en todas aquellas no se-
ñaladas anteriormente ?j que c\n ellas forman el (pu-
po de enfermedades trasmisibks: sarampión, toz Jen-
na, varioloide, fiebre amarilla, cólera, lepra, tubercu-
losis y algunas otras. . 

2? El aislamiento p u d e hacerse conduciendo al 
enfermo al hospital ó dejándolo para su asistencia 
en su propia casa. ; 

En Monterrey puede hacerse en lo generaI en ta 
propia casa del enfermo á no ser en tiempo de epide-
mia alarmante y para aquellos que no tengan perso-
nas que los cuiden se hará el aislamiento en lugar de-
terminado por el Gobierno. (Lazareto.) 

3> Siempre que la habitación conste de una sóla 
pieza ó que sea muy reducida para el número de 
personas que vivan en ella, es preferible que el en-
fermo sea llevado al hospital, donde tendrá mayor 
número de probabilidades de curarse, como se com-
prueba bien por los datos estadísticos, en particular 
tratándose del tifo. 

4* Si no se llegare á optar por esta resolución, 
por alguna circunstancia, deberá hacerse el sacrifi-
cio de que se divida la familia, de manera que sólo 
queden con el enfermo las personas que sean abso-
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo-León.—Sección 3*-Gobernación y 
Guerra.—Circular.—Por acuerdo del Sr. Goberna-
dor remito á Ud. ejemplares de la 1 a b l a . d e 
contravenenos aprobada por el Consejo de^ Salubri-
dad en su acuerdo de 3 de Agesto del ano próxi-
mo pasado; del folleto intitulado «Desinfec-
tantes v Métodos de Desinfección» recomendados 
por el «Hedítli Departamento de la Ciudad de íscw 
York y del denominado «Prescripciones re-
lativas al Aislamiento y Desinfección» acordadas 
por el Consejo Superior de Salubridad de México, 
á fin de que, dejando para el archivo de ese Juz-
gado dos de cada clase, mande distribuir el ro*to 
entre los Médicos, Farmacéuticos ó dueños de Bo-
ticas, y adema?, el último, entre algunos jilos de 
familia de la localidad. 

Sírvase acusar recibo de la presente y anexos. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 2 do Marzo 

de 1 8 9 9 . - R a m ó n G. Ckávarn, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 

Consejo Suprior Se S a l r t r M —México. 

P R E S C R I P C I O N E S 

relativas al aislamiento y desinfección que deberán observarse 
en las casas donde se asista algún enfermo 

de afección contagiosa. (1) 

V El aislamiento y la desinfección son las dos 
únicas medidas propias para evitar la propagaron 
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de las enfermedades contagiosas; debe procurarse 
realizarlas en todas las casas, de la mejor manera 
posible para prestar así un servicio inapreciable, 
no sólo á la familia sino á la sociedad en general y 
para quedar á cubierto de las penas respectivas su-
puesto que las dos son obligatorias conforme a los 
preceptos del Código Sanitario vigente siempre que 
se trate del tifo, de la liebre tifoidea, de la viruela, 
de la escarlatina, del crup y de cualquiera otra en-
fermedad diftérica. 

También deben observarse en todas aquellas no se-
ñaladas anteriormente ?j que c\n ellas forman el (pu-
po de enfermedades trasmisibks: sarampión, toz feri-
na, varioloide, fiebre amarilla, cólera, lepra, tubercu-
losis y algunas otras. . 

2? El aislamiento puede hacerse conduciendo al 
enfermo al hospital ó dejándolo para su asistencia 
en su propia casa. ; 

En Monterrey puede hacerse en lo genera' en ta 
propia casa del enfermo á no ser en tiempo de epide-
mia alarmante y para aquellos que no tengan perso-
nas que los cuiden se hará el aislamiento en lugar de-
terminado por el Gobierno. (Lazareto.) 

3> Siempre que la habitación conste de una sóla 
pieza ó que sea muy reducida para el número de 
personas que vivan en ella, es preferible que el en-
fermo sea llevado al hospital, donde tendrá mayor 
número de probabilidades de curarse, como se com-
prueba bien por los datos estadísticos, en particular 
tratándose del tifo. 

Si no se llegare á optar por esta resolución, 
por alguna circunstancia, deberá hacerse el sacrifi-
cio de que se divida la familia, de manera que sólo 
queden con el enfermo las personas que sean abso-



hitamente precisas para asistirlo, no solo en bieri 
de las personas sanas, sino del paciente mismo, su-
puesto que la experiencia enseña que es muy difí-
cil obtener la curación cuando el aire está viciado 
por la respiración de muchas personas. 

5- Si la casa donde esté el enfermo tiene varias 
piezas, se elegirá para él, la que quede más aisla-
da 6 que sea de menos tránsito y que á la vez ten-
ga una amplitud suficiente y que pueda ventilarse 
lo mejor que sea posible. Para su elección deberá 
consultarse con el médico de cabecera, no vacilan-
do en seguir sus consejos por más que para reali-
zarlos haya que vencer algunas dificultades. 

6? A la pieza del enfermo solo deberán entrar 
las personas que lo asistan y no se le permitirán vi-
sitas, aun cuando no tengan miedo de contraer la 
enfermedad, porque además de que ésto no es ra-
zón para que estén exentas del contagio, podrían en 
algunos casos llevar en sus ropas el germen de la 
afección á otras personas. 

Esta prescripción debe observarse con mas rigor pa-
ra los niños, que son los más expuestos al contagio. 
Si fuere necesario que penetren d la recámara del en-
fermo por tal ó cual motivo, quesea por muy corto 
tiempo y cuidando siempre de desinfectarles las ma-
nos y demás partes expuestas al contacto con el enfer-
mo. 

7" Para asistir al enfermo deben preferirse las 
personas que hayan padecido ya la afección de que 
adolezca el paciente y en caso de que se trate de la 
viruela, también las que estén vacunadas. 

Cuando el enfermo sea de esta afecciótí, deben 
vacunarse luego las personas que no lo estén y 
aquellas cuyas cicatrices de vacuna no sean bien 
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iiiarcadas, separándose en el acto de la casa del pa-
ciente. Cuando se trate del crup ó de la difteria, 
deberá hacerse luego la inyección preventiva anti-
diftérica á las personas que tengan que quedar ex-
puestas al contagio. 

9- La duración del aislamiento para cada una 
de las enfermedades contagiosas, debe ser: para la 
difteria cuarenta días después que haya terminado 
la enfermedad; para el tifo y la fiebre tifoidea de 
diez á quince días después de que el. enfermo entre 
en convalecencia, y para las fiebres eruptivas, vi-
ruela, varioloide, sarampión y escarlatina, hasta 
que haya terminado por completo la descamación. 

10? Deberán quitarse de la pieza donde se asis-
ta al paciente, desde el principio de la enfermedad, 
la alfombra y colgaduras que hubiere, así como to-
dos los muebles que no fueren absolutamente in-
dispensables para la asistencia del enfermo. 

11* El barrido déla pieza se hará de preferencia 
sirviéndose de barrenderas mecánicas ó con esco-
bas, como se hace ordinariamente, pero esparcien-
do antes serrín de madera humedecido con una so-
lución de bicloruro de mercurio, conforme á la fór-
mula que se indica al fin; teniendo cuidado en uno 
y otro caso de arrojar al hornillo del brasero, las 
basuras para que sean consumidas por el fuego. 

12? Todas las piezas de ropa de que se vaya ha-
ciendo uso y que sea preciso dar á lavar durante la 
enfermedad, se sumergirán, antes de sacarlas de la 
pieza, en una vasija de madera, barro, vidrio ó por-
celana, que contenga cantidad bastante de la solu-
ción de bicloruro de mercurio, solución que se arro-
jará á los excusados después de que haya servido 
para este uso, 



En muchos casos bastará con hervir las ropas men-
cionadas por espacio de una hora en una fuerte lepa 
de jabón. n . , 

13? En las bacinicas donde orine o evacúe el en-
fermo se pondrá siempre alguna cantidad de una 
solución de sulfato de cobre al cinco por ciento. 

Todas las deyecciones del enfermo después ele haber • 
las puesto á la acción del sulfato de cobre serán arro-
jadas á los excusados y en las casas donde no los hu-
biere serán enterradas á más de medio metro de pro-
fundidad, nunca regadas en el suelo. . 
' 14? Las personas encargadas ele asistir al enter-
mo estarán en la pieza con una bata ó saco que cu-
bra todas sus ropas y que deberán quitarse para 
deiarlo allí cuando salgan á otras piezas. 

'Se tendrá destinada una de estas balas para que la-
use el médico al penetrar á la pieza del enfermo, i am-
bién importa mucho el que se le tenga preparado don-^ 
de lavarse sus manos y hacer su propia desinfección 
para evitar la posibilidad de que propague él mismo 
la enfermedad. 

15-' Antes de ir á comer cuidarán de lavarse ¡as 
manos primero con solución de ácido bórico al cua-
tro por ciento ó con la de bicloruro de mercurio, se-
gún la fórmu1a que se indica después; y en segui-
da con agua y jabón. 

Es muy conveniente lavarse la boca con cepillo y 
agua voricada al principio y después con agua pura. 
Nunca con la solución de bicloruro de mercurio. 

16- Luego que el enfermo termine su convale-
cencia deberá bañarse para poder salir de la pieza 
donde se asistió, á menos que el médico de cabece-
r a j u z g u e inconveniente esta práctica por alguna 
circunstancia especial. 

- s í O -
El baño será uno de los muebles usados por el en-

fermo que se tendrá cuidado en desinfectar. _ 
17* Si por cualquiera circunstancia se dejaren 

e n l a p i e z a , - a l f o m b r a s ó colgaduras, se quitaran 
luego que termine la convalecencia y se doblaran, 
cuidando en todo esto que se levante la menor can-
tidad de polvo posiple. Tanto estos objetos, como 
los colchones y piezas de ropa que hayan servido 
durante la enfermedad, se dejaran en la pieza mis-
ma, para que de allí los recojan los empleados del 
Servicio de Desinfección, y se tendrán ya listos tan 
luego como se dé el parte de que se habia en la 
prescripción siguiente. 

La prescripción anterior deberá ol servarse también 
ni el caso de muerte del enfermo. . 

18? Luego que termine la convalecencia del en-
fermo es obligatorio dar parte al Consejo, cuyas ofi-
cinas están situadas en para que los emplea-
dos respectivos de este Cuerpo procedan a practi-
car la desinfección de las piezas y dependencias 
que fuere necesario; no debiendo, en ningún caso, 
oponer dificultades para que Se practique esta ope-
ración de la manera que sea más conveniente. 

19* Deberán entregarse á los mismos empleados, 
exigiendo de ellos el recibo correspondiente, los col-
chones y todas las ropas que se hubieren usado du-
rante la enfermedad, porque esos objetos son los 
(1ue constituyen el mayor peligro para que la alec-
ción pueda trasmitirse á otras personas, y se co-
mete, por lo mismo, una grave falta dejando sin de-
sinfectar algunos de dichos objeto*. 

'Lan luego orno todas esas piezas de ropa sean de-
bidamente desinfectadas en el departamento que para 
<llo tiene convenientemente elispuesto el Superior Go-

- i 
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bienio del Estado, se entregaran d sus dueños, quienes 
ya podrán usarlas de nuevo sin peligro alguno. 

20- Las soluciones de bicloruro de mercurio se 
preparan teniendo papeles conforme á la formula 
siguiente: 

Bicloruro de mercurio 1 gramo. 
Acido tártrico 2 gramos. 

Envuélvase en un papel, al que se pondrá una 
etiqueta sobre la que se escribirá,_ con t inta roja y 
con caracteres perfectamente visibles, la palabra 
VENENO. 

21- Para humedecer el serrín de madera que sir-
va para barrer las piezas y para obtener la solu-
ción en que se han de sumergir las ropas sucias an-
tes de lavarlas, se disolverá un papel de las subs-
tancias antes indicadas en una botella de agua de 
las de á litro, como son las de vermouth y algunos 
otros licores, y así se preparan tedas las cantida-
des de solución que se vayan necesitando. 

22* La solución de sulfato de cobre para las ba-
cinicas se prepara disolviendo tres cucharadas de 
esta substancia en polvo, en una botella de las ele 
á litro. 

23- Para lavarse las manos, una parte de la so-
lución de bicloruro de mercurio, preparada como 
queda dicho antes, se mezclará con tres partes de 
agua, poco más ó menos, ó se disolverá un papel 
en cuatro botellas de agua. 

24:- Como los papeles y soluciones son veneno-
sos, deben tenerse en un lugar separado donde so-
bre todo los niños no puedan tomarlos. 

25- Los enfermos tuberculosos nunca deben es-
cupir en el suelo, en las paredes ó en pañuelos, si-
no en escupideras ó en un trasto cualquiera que ee 

destine á ese efecto y en el que se ponga alguna po-
lución desinfectante. El contenido de las escupide-
ras deberán arrojarse diariamente á los comunes o, 
si es posible, se destruirá por el fuego; esta medi-
da es de la mayor importancia y debe extenderse 
á todo enfermo cuya espectoración lo haga sospe-
choso de padecer esta afección. 

En el caso en que el enfermo no pueda arrojar sus 
esputos d la escupidera y que estos sean recogidos en 
un lienzo se quemará el lienzo prontamente. ^ 

Para los casos en que el esputo por algún motivo 
sea arrojado al suelo, se le esterilizará echándole un 
poco de la solución de bicloruro dé mercurio. Esto de -
be hacerse siempre, porque es en el espido donde existe 
mayor cantidad de germen contagioso. 

2G- Es muy conveniente que se manden desin-
fectar las habitaciones antes de ser ocupadas, si se 
sospecha, y con mayor razón si se tiene seguridad 
de que haya habido antes en ellas algún caso de 
enfermedad infecto-contagiosa. 

ADICIONES. 
Para el caso fatal de defunción del enfermo se le co-

locará tan luego como se haya comprobado por el medico 
la muerte real, en su ataúd, cubriéndolo con una capa de 
cal viva, rodándole antes con la solución de bicloruro de 
mercurio. 

En caso de epidemia el cadáver será sacado de la 
pieza para su inhumación cinco horas después. 

j? No se le expondrá á la expectación pública. 
4* No se les formará cortejo fúnebre. 
5* Se les llevará directamente al pa7itcón sin de te no se 

en ningún templo pai a exequias. 
6+ Las personas que tuvieren que ponerse en contacto 

con el cadáver tomarán las mismas precauciones señala-
das para los enfermos ^ 



ADVERTENCIAS. 

V Cuando se lleve á las familias el r e c i b o de los 
gastos de desinfección, si no están en condiciones 
de cubrir su imperte, basta que así lo indiquen 
para que no se les vuelva á presentar; no siguió. 1-
doles por este motivo perjuicio alguno. 

2- Teniendo sueldo pagado por el Superior Go-
bierno los empleados del Servicio de Desinfección, 
en ningún caso hay obligación de gratificarlos, y si 
alguna vez exigieren remuneración, deberá darse 
parte al Consejo, a u como de cualquiera falta que 
cometan en este ó algún otro sentido. 

3- Los procedimientos que emplea el Consejo 
para la desinfección de las habitaciones y de las 
piezas de ropa son los que dan mayores garantías 
para que no se cause en ellas deterioro, y, por lo 
mismo, cualesquiera que sean los tapices ó la cali-
dad dé las ropas, pueden someterse á la desinke-
ción. . 

Reimpresa por disposición-del Gobierno del Es-
tado de Nuevo León. 

Monterrey, Enero 28 de 1899. 

DESINFECTANTES • 
—Y— 

"£v£étocLos cLe I D e s i n - f e c c i ó r a -

RECOMENDADOS TOP. EL « H E A L T H DEPARTMEXT» 

DE LA CIUDAD DE N E W Y O R K . 

(TRADUCCION DEL DR. V. DE LA. GUARDIA ) 

DESINFECCION Y DESINFECTANTES. 

La luz del sol, el aire puro y la limpieza en ge-
neral, son simpre agentes de la mayor importancia 
para conservar la salud y proteger al individuo con-
tra muchas clases de enfermedades: cuando á pe-
sar de todo se hace necesario preservarse de cier-
tos peligros especiales, tales como inmundicias acu-
muladas, ó bien las enfermedades contagiosas, la 
desinfección es indispensable. Con el fin de que la 
desinfección conceda una protección completa, de-
bo ser muy bien dirigida, y una limpieza perfecta, 
es mejor aún en presencia de enfermedades conta-
giosas que la misma desinfección. 

Toda forma de fermentación, de descomposición 
y de putrefacción, lo mismo que las enfermedades 
infecciosas y contagiosas son producidas por peque-
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ños gérmenes vivientes. El objeto de la desinfec-
ción es destruir estos gérmenes. La descomposición 
y la putrefacción, pueden ser evitadas en todo tiem-
po, por la destracción inmediata ó por el alejamien-
to ó cambio de lugar de las cercanías de las habi-
taciones, de todos los despojos putrescibles é inúti-
les. El aire impuro, especialmente cuando procede 
de alcantarillas y sumideros, ó en contacto con 
otras sustancias descompuestas, colocan al hombre 
en condiciones muy favorables para contraer las en-
fermedades contagiosas. Con el fin de que el menor 
número de artículos de uso diario se encuentran ex- . 
puestos á la infección de los gérmenes que produ-
cen las enfermedades contagiosas, es de la mayor 
importancia que todo objeto que no sea de necesi-
dad inmediata para el uso del enfermo, especial-
mente cortinajes, alfombras, etc., se quite de la ha-
bitación, desde el principio de la enfermedad. 

* * 
AGENTES DE LIMPIEZA Y DESINFECCION. 

Se hace necesario exponer con gran energía la 
importancia de la luz del sol, del aire fresco y puro, 
ambos con relación á la persona y á la habitación, 
preservando la salud, protegen al individuo contra 
toda clase de enfermedades. La luz del sol y el ai-
re puro deben entrar por las ventanas abiertas por 
completo, y la limpieza personal debe conseguirse 
con lavados y baños frecuentes de las manos y del 
cuerpo. La limpieza de las habitaciones y de todos 
aquellos lugares donde el hombre se encuentra, pue-
de ser conseguida, en circunstancias ordinarias, por 
el empleo de las tres soluciones siguientes: 

l? Solución de lejía de jabón— Se emplea para 
la limpieza simple ó bien para el lavado, después 

de usados los desinfectantes químicos, de los cuales 
se trata más adelante, una onza de carbonato de 
soda (Washing soda) en doce litros de la solucion 
jabonosa caliente. 
' T- Solución de soda concentrada.—Es una solu-
ción mucho más fuerte y de mayores efectos para 
la limpieza, se hace disolviendo media libra de car-
bonato de soda en tres galones de agua caliente. 
La solución así obtenida debe usarse, trotando con 
un cepillo duro. , _ . , 

3? Solución de soda débil.—Se hace disolviendo 
una onza de carbonato de soda común en doce li-
tros de agua caliente. , „ 

Cuando se hace necesario detener la putrefacción 
ó prevenir el desarrollo de las enfermedades conta-
giosas, destruyendo los gérmenes que las producen, 
deben emplearse agentes más poderosos que los re-
queridos para una simple limpieza, y esos se lla-
man desinfectantes, de éxito más seguro. 

49 El calor— El mejor método, tratándose de ar-
tículos infectados de poco valor, es la destrucción 
por el fuego; pero las altas temperaturas continua-
das, no de tanta intensidad como las alcanzadas 
por'el fuego, destruyen todas las formas posibles de 
gérmenes vivientes. Así el agua hirviendo ó el va-
por, encerrados en vasijas, conteniendo los objetos 
infectados, durante media hora, ó bien hirviéndolos 
en la solución débil de soda, en vasijas descubier-
tas, el mismo tiempo, mata de un modo completo 
todo germen de enfermedad. 

5? Solución de ácido fénico.—Disuélvanse seis 
onzas de ácido fénico en cuatro litros de agua ca-
liente—que viene á ser próximamente al cinco por 
ciento,—la cual, en muelas circunstancias, debe 
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mezclarse con igual cantidad de agua. El ácido fó-
nico comercial, impuro, de color rojizo, no debe em-
plearse para hacer esta solución. Gran cuidado de-
be tenerse al preparar esta solución, el ácido es 
cáustico y hay que evitar su contacto con la piel. 

G? Solución de bicloruro.—(Bicloruro de mercu-
rio ó sublimado corrosivo).—Disuélvanse tres gra-
mos de bicloruro, bien pulverizado, con dos cucha-
radas de sal común en cuatro litros de agua calien-
te. Esta solución debe conservarse en vasijas de vi-
drio, tierra ó madera, nunca en vasijas de metal. 

Las soluciones de ácido fénico y de bicloruro son 
muy venenosas—si se toman por la boca—pero ab-
solutamente inofensivas cuando se usan exterior-
mente. 

V Lechada decaí-Se hace agregando á un cuarto 
de libra de cal seca recientemente apagada, de cua-
tro á cinco litros de agua.—La cal se apaga echan-
do una pequeña cantidad da aguí á un pedazo de 
lo que se llama cal viva. (La cal empieza á calen-
tarse, se disgrega y cuando está completamente 
apagada resulta un polvo blanco. Este polvo es el 
que se usa para hacer la lechada de cal.) 

La cal apagada vieja, no tiene valor como desin-
fectante. 

8o Cloruro de cül seco — Deb3 ser fresco, conser-
vándose en vasijas cerradas ó en paquetes—podrá 
conservar el olor fuerte y penetrante del cloro. 

Los desinfectantes, cuyos propietarios los anun-
cian pomposamente, y cuya composición conservan 
en secreto, son relativamente más caros y á menu-
do inútiles é ineficaces. 

Es de importancia recordar que las sustancias 

que destruyen ó disimulan los malos olores, no son 
necesariamente desinfectantes. 

9- Gas, ácido sulfuroso.—Es el gas que se obtie-
ne al quemar el azufre; es un verdadero germinici-
da, en ciertas condiciones definidas. Estas condi-
ciones son, en una palabra, que todos los gérmenes, 
ó mejor dicho, objetos que contengan los gérmenes, 
deben ser puestos en contacto con el gas, en una 
habitación perfectamente cerrada, á lo menos duran-
te ocho horas, que el aire de la habitación esté hú-
medo y que la cantidad de gas producida se calcu-
le, cuando menos, en tres libras de azufre por cada 
mil pies cúbicos de capacidad. 

NOTA.—El costo de la solución de ácido fénico es 
mucho mayor que el de otras soluciones, pero gene-
ralmente aquella es preferida. Cuando el costo es 
un factor importante, la solución de bicloruro debe 
sustituirse á la fenicada en aquellos casos en los 
cuales está recomendada, excepto para la desinfec-
ción de las excreciones, utensilios de comer, artícu-
los de metal, ropa en general—su condición de vene-
no, excepto para usos externos, nunca debe echarse 
en olvido. 

• 

MÉTODOS DE DESINFECCION APLICADOS 
A L.AS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS. 
Las enfermedades de mayor importancia que de-

ben ser combatidas por la desinfección, son: La es-
carlatina, el sarampión, la difteria, la tuberculosis 
(consunción, tisis) la viruela, la fiebre tifoidea, el 
ti tu*, la fiebre amarilla, la disenteria y el cólera. 

I 3 Las minos y el cuerpo.—Empléesela solu-
ción fénica disuelta en igual cantidad de agua, ó 
bien la solución de bicloruro (como está ya prepa-



rada). Las manos sucias por el cuidado dispensado 
á personas víctimas de enfermedades contagiosas 
deben lavarse inmediatamente, á la perfección, con 
una de estas soluciones y después con agua, cepi-
llo y jabón. Las uñas deben conservarse siempre 
muy limpias, usando cepillos ó limpia uñas. Antes 
de comer, las manos se lavarán, primero en una de 
las soluciones indicadas, frotándolas después fuer-
temente con cepillo, agua y jabón. 

2- Vestidos, toallas, ropa de cama, etc., etc., su-
cios en el mismo cuarto del enfermo, deben ser in-
mediatementc sumergidos en agua hirviendo du-
rante media hora ó en la solución fenicada durante 
doce horas—después, exprimidos, deben hervirse 
en la solución de lejía de jabón por una hora.—Ar-
tículos tales como camas, colchones, etc., que 110 
puedan lavarse en la casa, se enviarán al Departa-
mento de Sanidad, para desinfectarlos ó destruirlos. 

3- Alimentos y bebidas.—los alimentos perfecta-
mente cocidos y el agua y otras bebidas bien hervi-
das, están libres de los gérmenes de enfermedades. 
Aquellos después de cocidos y hervidos no deben 
ser ingeridos inmediatamente, colocándolos antes 
en platos ó vasijas limpios y cubiertos, en un lugar 
fresco. En presencia de una epidemia de cólera ó 
de liebre tifoidea, la leche, el agua para b-ber, pa-
ra cocinar, para lavar la loza de uso, debe ser her-
vida, y si el cólera existe ó prevalece, toda persona 
debe evitar comer frutas, vegetales frescos y tomar 
hielo (vulgo nieve.) 

•í° Las excreciones de todas clase, de la bcca, de 
la nariz y de los intestinos de individuos atacados 
de enfermedades contagiosas, deben echarse en va-
sijas de vidrio ó do loza, conteniendo la solución fe-

meada ó la lechada de cal, ó deben sw quitadas con 
pedazos de lienzo, los que se sumergirán de momen-
to en una de esas soluciones. Especial cuidado ha-
brá que tener al desinfectar los vómitos y las dia-
rreas de los individuos víctimas del colera porque 
ellos solamente contienen el germen ele la enferme-
dad En la fiebre tifoidea, las excreciones^intestina-
les (diarreas) y en la difteria, el sarampión y la es-
carlatina, las secreciones del pecho y la nariz, to-
das llevan la infección y se trataran del mismo 

1U°Con los casos de fiebre amarilla y viruelas se to-
tomarán iguales precauciones. La cantidad de la 
solución fenicada necesaria p a r a desinfectar las dia-
rreas ú otras excreciones debe ser doble que estas, 
por lo menos, y empleando la lechada decaí, cuatro 
ó cinco veces su volumen. Después de permanecer 
durante una hora, cuando menos, mezcladas la dia-
rrea ú otra excreción con el desinfectante se arro-
jará todo al inodoro. Toda clase de ropas (vestidos, 
paños, sábanas, etc. etc.) sucias, se echarán en la 
solución fenicada, y las manos de los asistentes se 
desinfectarán como ya se ha indicado.—En la con-
valecencia del sarampión, la escarlatina y la virue-
la las películas desprendidas de la piel trasmiten 
la infección. Para evitar la propagación de esas en-
fermedades por medio de las películas, la piel se la-
vará cuidadosamente todos los días con agua tem-
plada y jabón. Después de usadas estas aguas se 
arrojarán al inodoro, lavándose la vasija ó tina con 
la solución fenicada, nuevamente. 

.3 ' Expectoración de los tuberculosos. (Tísicos).— 
La importancia que requiere el cuidado de la desin-
fección de los esputos (expectoración) de los indi-



viduos tísicos, apenas es conocida. La tisis es una 
enfermedad contagiosa, y siempre es trasmitida del 
individuo enfermo al individuo sano, ó bien de los 
animales al hombre. El esputo contiene el germen 
que da lugar á la enfermedad, y en un considera-
ble número de casos, este es el origen de la infec-
ción. Después de arrojado de la bcca—á menos de 
110 ser convenientemente recogido—se seca, se hace 
polvo y en tal estado ilota en el aire. Este polvo 
contiene el germen que es la causa común de la en-
fermedad, penetrando en los pulmones por la respi-
ración. Siempre el esputo debe desinfectarse, lan 
pronto como haya sido arrojado de la boca. Debe 
echarse en una escupidera con tapa—conteniendo 
la solución fenicada 6 la lejía de cal.—Los pañue-
los sucios se echarán en la solución fenicada, hir-
viéndolos después. El polvo de las paredes, moldu-
ras, pinturas, etc., en las habitaciones que han sido 
ocupadas por tísicos, contiene los gérmenes y pro-
duce la tuberculosis cuando es inoculado á los ani-
males. Por esto las habitaciones deben ser perfec-
tamente desinfectadas antes de ser ocupadas nue-
vamente. 

Las habitaciones donde han vivido los tísicos 
nunca se limpiarán sacudiendo con plumeros, con 
lienzos secos ó con cepillos, ningún mueble, pero sí 
con un lienzo humedecido, que después se desin-
fectará introduciéndolo en la solución fenicada ó 
hirviéndolo en la solución débil de soda durante 
media hora. El piso debe ser barrido con una esco-
ba envuelta en un lienzo húmedo, este lienzo se de-
sinfecta después de usado como se ha dicho. Si la 
expectoración —el esputo—de todo tísico fuese des-

traída una vez salida de la boca, un número consi-
derable de casos de esa enfermedad se evitaría. 

6o Excusados, inodoros, letrinas, tragantes de 
cocina y otros.—Cada vez que se use el inodoro, 
tratándose de evacuaciones infecciosas, se echará 
en él medio litro de la solución fenicada, después 
de vaciado, dejándolo allí. Toda diarrea se desin-
fectará antes de arrojarla al inodoro. Los tragantes 
deben limpiarse con esmero haciendo correr bastan-
te agua, lo menos una vez al día. 

7- Platos, cuchillos, tenedores, cucharas, etc., des-
tinados al enfermo, se guardarán para su uso ex-
clusivo—no sacándolos de la habitación.—Se lava-
rán primero en la solución fenicada, luego en la le-
jía de jabón y por último con agua caliente. Estos 
líquidos se echarán en el inodoro. Lo que quede de 
la comida del enfermo debe quemarse, ó echarse en 
una vasija conteniendo la solución fenicada ó la le-
chada de cal, dejándolo permanecer allí, antes de 
arrojarlo á la basura, durante una hora. 

8J Habitaciones, muebles, etc.—Las habitaciones 
que han sido ocupadas por individuos atacados de 
enfermedades contagiosas, no se ocuparán nueva-
mente hasta no haber sufrido una desinfección 
completa, efectuada por el Departamento de Sani-
dad. Con este fin se hará una cuidadosa fumigación 
con el azufre ó bien esto mismo, combinado con el 
procedimiento siguiente: las alfombras, cortinas y 
otros objetos análogos que han sido ensuciados pol-
las excreciones del enfermo y que han permaneci-
do en la habitación serán desinfectadas por el va-
por, esto es, por la estufa. Las puertas, el piso, etc., 
se lavarán esmeradamente con la lejía de jabón y 
con la solución de bicloruro. 
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9- Desechos, ropa y artículos de poco valor ensu-

ciados por el enfermo, de cualquier modo que sea, 
se quemarán. 

10. En caso de muerte el sujeto debe envolverse 
por completo con un género grueso humedecido en 
la solución fenicada, o en la de bicloruro, y coloca-
do en la caja herméticamente cerrada. 

Si se da parte al Departamento de sanidad, éste 
desinfectará en seguida las habitaciones y su con-
tenido, sin costo alguno para el propietario, después 
que aquellas hayan sido desocupadas por los con-
valecientes de alguna de esas enfermedades conta-
giosas. Debiendo enviarse notificación al Jefe Ins-
pector de las Enfermedades Contagiosas. 

Es importante recordar que la abundancia del ai-
re puro, la luz del sol y una limpieza absoluta, no tan 
solo sirven de protección á los asistentes contra las 
enfermedades infecciosas, sino que además contri-
buyen poderosamente á mejorar el estado del en-
fermo. 

METODOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCION PARA PREVENIR 
Y EVITAR LAS ENFERMEDADES. 

1° Excusados, inodoros y todo depósito destinado 
d recibir exenciones humanas.—Se conservarán lim-
pios de un modo perfecto, lavándolos con gran can-
tidad de agua frecuentemente, y tan á menudo co-
mo se necesite, se empleará la solución fenicada ó 
la de bicloruro, todo el maderaje y el piso alrede-
dor debe frotarse, también frecuentemente, con la 
lejía de jabón caliente. 

29 Ceñís y tragantes de todas clases, piso ó suelo 
abedekr de ellcs.—Se lavarán á menudo y con cui-
dado, empleando la lejía de jabón caliente. 
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3? Tremantes, caños é inodoros en los Colegios.— 

Se lavarán perfectamente, con agua corriente y 
abundante, por lo menos dos veces al d i a - y trotan-
d o l o s muy bien, con cepillos duros, dos o mas ve-
ces en la semana; algunos litros de la solíación 
nicada deben echarse en ellos después de lavadas. 

4? Depósitos de aguas sucias y o/ms.—Abundan-
te cantidad de lechada de cal ó de cloruro de cal 
(por lo menos cuatro veces el contenido del deposi-
te ) debo echarse en ellos diariamente y su conteni-
do debe vaciarse con frecuencia. 

Sótanos, y habitaciones en sótanos, consecuen-
cia se blanquearán, dándoseles lechada, si es nece-
sario en el piso se derramará cloruro de cal seco. 
El patio se fregará con cepillo.; si es necesario se 
empleará la solución de bicloruro. Los otros con-
ductos de desagüe se lavarán convenientemente, 
esparciendo también cloruro de cal o lavándolos 
con la lechada de cal. 

(j? Ventiladores.—Se lavarán perfeetamente, blan-
queándolos después. Para evitar que las personas 
que pasen junto á ellos arrojen porquerías es con-
veniente cubrirlos con telas de alambre. La parte 
de asfalto debe ser lavada con la solución de biclo-
ruro y espolvoreada con el cloruro de cal. _ ^ 

V Depósitos de basuras y otros, se limpiaran dia-
r i a m e n t e , echándoles después polvos de cloruro de 
cal. 

8? Refrigeradores, ascensores de comida, se em-
pléala el cepillo para lavarlos y la solución de le-
jía jabonosa caliente. 

9 ' Tragantes.—Se lavarán todos los días con mu-
cha agua v si se llegasen á obstruir, se limpiaran, 
haciendo pasar cantidades considerables de la solu-



ci(5n jabonosa de soda fuerte; después la solución fe-
nicada. 

10. Urinarios y pisos que los rodean — Se lavarán 
dos veces al día con la lejía de jabón caliente; si 
dan mal olor se usará la solución fenicada. 

11. Establos—sus jrisos—Depósitos de estiércol y 
basuras.—El piso de los establos se conservará lim-
pio, lavándolo á menudo con la lejía de soda ó con 
la solución fuerte de soda. Se echarán polvos de 
cloruro de cal seco en los depósitos. 

12. Las habitaciones desocupadas deben ventilar-
se con frecuencia. 

13. Mueblaje de las escuelas. —Se limpiará frotan-
do con cepillos, usando la lejía de soda caliente. Es-
la operación se hará todas las semanas; lo mismo 
debe hacerse con los pisos, puertas, llamadores de 
puertas y todo lo que sea maderaje, al alcance de 
las manos de los niños. 

14. Las escupideras en los lugares públicos.—De-
ben vaciarse diariamente lavándolas con la solución 
de soda débil caliente ó con la lejía de soda; des-
pués, una pequeña cantidad de la solución fenica-
da ó de lechada de cal se dejará en ellas, para que 
desinfecte la expectoración. 

15. Carros, ómnibus, vapores y otros trasportes públi-
cos./—Los pisos, picaportes, puertas, barandas y todo 
aquello que cea tocado por las manos de los pasa-
jeros, debe lavarse frecuentemente con la lejía de 
jabón. Las esteras de los carros se frotarán con un 
cepillo duro y la lejía de jabón caliente. 

EMPLEO DEL BROMO COMO DESODORANTE. 
Los mataderos, carnicerías, depósitos para con-

servar el frío, fosos, excavaciones, pisos de establos, 
depósitos de basuras, animales muertos, traperías, 
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etc., pueden usar como desodorante la solución dé-
bil de bromo, agente de gran valor para ese objeto. 
La acción de la solución de bromo es solamente 
temporal y debe usarse repetidamente. Puede apli-
carse en pulverizaciones, aunque suele atacar á los 
metales; por lo demás es inofensivo. 

La solución de bromo debe prepararse con mu-
cho cuidado, pues el bromo puro con que se hace, 
es sumamente peligroso. Es muy cáustico, puesto 
en contacto con la piel; es volátil y sus vapores son 
sumamente irritantes si son respirados. Si se quie-
re preparar esta solución en gran cantidad, se to-
ma una botella que contenga una libra de bromo y 
se introduce en un barril conteniendo cuarenta ó 
cincuenta galones de agua y entonces, bajo el agua, 
se rompe la botella con una varillado hierro; la so-
lución se completa removiendo bien el líquido. Pa-
ra obtener una pequeña cantidad, se pone una on-
za de bromo en la botella, introducida después 
en un depósito que contenga tres ó cuatro galones 
de agua y allí se rompe con igual cuidado y del 
mismo modo. 

CONCLUSION. 

Los principios generales de desinfección indica-
dos en esta circular pueden ser aplicados para to-
dos aquellos artículos no señalados especialmente 
y los cuales son análogos á los otros ya menciona-
dos. 

Por orden de ¡a Oficina de Sanidad.—Chares G. 
Wilson, Presidente.—Emmons Clark, Secretario. 

(«Revista, de Medicina y Oirujía» de la Habana, Cuba, año I I I , 
núm. 11.) 
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TABLA DE CONTRAVENENOS. 

E n v e n e n a m i e n t o s por ingest ión. 

Venenes . Asistencia Inmediata . Asistencia consecutiva. 

Acetanilida ó Antife 
brina 

Acidos (Acético, Clor-
hídrico, Nítrico, Sul-
fúrico, etc 

Acido fónico y fenol 
Acónito y Aconitina 

Alcalia ( A m o n i a c o , 
Potasa, Sosa, y suf 
salea, eto) 

Alcohol 

Alcalis, magnesia calcina 
da, bicarbonato de soea, 
agua de cal, agua de ja-
bón blanco 15 gram. agua 
2 litres 

Sulfato de sosa 6 mr.gnesk 
Inyecciones hipod. da 1 á2 
centígr. de a p o m o r ñ na 
(una jeringa de una solu-
ción á 2 por 100) 

Agua con vinagre ácido cí 
trico ó tártrico en solucio 
nes diluidas, zumo da li 
món ó do naranja 
10 gotas de amoniaco, ó 15 
gram. de acetato de amo 
claco en agua, tó ó café 
muy calient? 

Almejas. 

Alumbre 

Anilina .. 

Antimomo y sus 
Emético 

Antipirina 

Arsénico 

Poción eterea laudanizado 
ó envinagrada 

Magnesia calcinada, san-
gui] líelas .".1 epigastro 

V. acetanilida (ei mismo 
tratamiento). 

Airo libre, c xígeno, 
estimu'antaa. 

Leche, aceite, 8 gua al-
buminosa, era alien-
tes, cebada. 

Aceite de olivo y de 
ricino, agua albumi-
nosa, estimulantes. 

Estimulantes y vinca 
generosos, éter, alco-
hol, inyecciones de 
atropina. 
Agua albuminosa, lo-
che, aceito emolien-
tes, agua de cebada. 

Estimu'anfcss, friccio-
nes, enema purgante, 
inhalaciones de amo-
n'.aco ó do nitrito do 
amilo. 

Purgunte, hierro re-
ducido, agua albumi-
nosa. 

Emolientes, lecho, a-
ceit3, agua albumi-
nosa. 

Panino, quina, ratania, cor . . 
teza de cucir.o, café, cachó Estimulantes, íriocio-

\Icoho! alcanforado sobre nes, inyec. do étsr ó 
un terrón de azúcar, in morñna (2 centígr ) 
yeccionés de éter ó atropi 
na, ( 1 milíg. ) Estimulan*;"s, revulsi-

Pereiorurode hierro líqui vos, sinapizaoióa be-
do 100, carbonato de BOSS bidas alcohólicas. 
80 gram., agua 6 litros, há 
gas© disolver cavándolo er 
un psfiD y des© ef.ts sesqui 
óxido de hierro hidratad 
en pol vos húmedos, ea car 
tidad limitada dentro ó< 
? gua caliento. Magnesia 

- 6 7 -
TABLA DE CONTRAVENENOS, 

Envenenamientos por ingestión. 

Venenos. 

Atropina, Belladona 

Bario y Barita (sales) 

Asistencia inmedia ta . 

calcinada 12 gram- eulfsto 
de hierro puro 30 gram 
para agua 200 gram. por 
cucharadas cada tres cuar 
tos de hora Aceite y agoa de cal á 

P. F., estimulantese-
molientes, a c e i t e , 
magnesia calcinada. 

Enemas purgantes, es 
Amulantes, café car-
gado, revulsivop, si-
napismos, martillo de 

L;monada sulfúrico, su'fa- Jtfayor. 

Tanino, inyec. de morfina 
repetidas ó de pilocarpina 
(3 cent'gr.) 

Asistencia consecutiva. 

Beleño, Hioscismina 
Benzina 

Bi-cromato de Potasa 

tos de sosa y de magnesia 

V. atropina y Belladona. 
Duchas calientes y frías al-
ternadas sebre el pecho, 
20 gotas de tintura de be-
lladona ó inyecciones de 
atropina (1 milíg ) 

Carbonato de magnesia 6 
de cal en leche. Claras de 

Estimulantes, sinapis-
mos, calor tn las ex-
tremidades. 

Inhalaciones de uno-
n¡8co sobre un puño, 
respiración artificial, 
estimulantes. 

Brucino 

Calomelanos 
Cantáridas 

Carbónico (ácido) óxi-
do de carbono.... 

Cíoral 

huevo ó agua Emolientes, estimu-

Cloro 
Clore formo ( inha la -
cionca) 

V. Estricnina (igual trata-
miento. ) 

V. Mercurio. 
Purgante no aceitoso, 30 
gotas de láudano ó inyec 
ciones de morfina 

V. rsflxia per ácido carbó-
nico y íxido de carbono. 

Despertar al enfermo, lava-
tiva de café fuerte, SO go 
tas tint. de nuez vómica ó 
inyecciones de suJfo de es 
tricnina (0 003) 

Hacer respirar vapores de 
agua ó de amoniaco 

Tirar de la lengua para de-
sembarazar la boca, gol-
pear la cara y el pee ¿o def 
nudo, con una servilleta 
mojada, duchas frías y ca-
lientes alternadas, rneli 
nar la cabeza hacia abajo. 

Jantes, Binapifmcs, 
inyecciones de éter. 

Alcanfor, emolientes, 
nada de aceite, bí ñca 
calientes. 

Estimulantes, sinapis-
mos. electricidad. 

Aire libre, exígeno. 

Respiración artificial, 
inhalaciones de nitri-
to de amilo, electri-
cidad. 



TABLA DE CONTRAVENENOS. 
E n v e n e n a m i e n t o s p o r i n g e s t i ó n . 

Venenos. Asistencia inmedia ta . Asistencia consecutiva. 

Centono (cuernecillo) 

Cloroformo (ingestión 

Cianhídrico (ácido) 5 
cianuros 

Cicuta y cicutina 6 co-
nicina 

> 

Cubre (sales) 

Cocaína. 

Còlchico 

Colcquíntida. 

Ccca del levante y Pi 
crotcxina 

Cresota 

Croton (aceito de) .. 

Datura estramonio. 
Digi t i l digitalina ... 

Recita 
Ripar te ína 
Estr icnina (nuez vó 
mica, h « b i de Sai 
Ignacio) 

Respiración artificial, nitri 
to de amilo, si se teme a-| 
boito opiacios en lavati-
vas. I 

Agua alcalina, lavativa dt 
café, en lo demás como pa-
ralas inhalaciCne? Ettimulantes revulei-

Sulíuro do hierro hidrata- vos, flagelación, mar-
do y magnesia calcinada tillo do Mayor, 
en agua (V. arsénico) Estimulantes, é t e r , 

fricciones, respira-
ción artificial, maiti-

Tanino, corteza de encino, lio mayor, 
té ó café muy fuerte, quina Eitimulantes. sinapie-

Leche y huevos en canti mos, aguardientes, 
dad, 50 gotas láudano ó 
invecciones de morfina... Emolientes, agua de 

Enema purgante, 25 gotae cebada, cataplaemes 
de láudano ó de tintura de emolientes, 
d i g i t a l , t a n i n o . 
q U i ¿ a E Amulantes, c.inapis-

Tanino, (un gramo cada mos. 
voz) té muy fuerte E nolientes, después 

. Quince gotas alcohol alean estimulantes si hay 
forado SÍ b re un terrón de colapso, 
azúcar cada un cu&rto de 
hora ó 30 gotas do láuda-
no en lavativa Lo mismo que el ante-

L gramo c! oral en agu i des rior. 
puÒ3 de un cuarto de hora, 
50 ccnt ígromcs si es nece-
p a r j 0 Si hay tétano dar ade-

V. ácido iénico. (El mismo m;'u 60 centigramos 
tratamiento.) de bromuro de pota-
0 ó CO gotas do ale* hol al sio cada cuarto debo 
can forado sobra un tei rór. ra. 
de azúcar 5 ó (5 veces cada 
un cuarto de hora Agua albuminoso, 0-

. V. atrep :na y belladona. moiiottes, láudano. 

. Postura horizontal, taninc 
2 g.-ames, té, café muy , ^ 
fuertes y calie' ter Estimulantes, nnapis-

V. cole qnínt ida. 
V. cókh 'co . 

Brcmur ^ de pe tapio 15 gra-
mes. Cloral h idra tado ? 
gramos 2 ó 3 veces cadi-
media hora; vomitivos re 

mos fltbre oí e s t í m i -
go, a 'coholatura do 
acónito CO g o t a s 
cada vez 

TABLA DE CONTRAVENENOS. 
E n v e n e n a m i e n t o s p o r i n g e s t i ó n . 

Venenos. Asis t jnc ia inmedia ta . 

petidos, astringentes, clo-
roformo, éter, opio 

Escerina. 

Fósforo. 

Fenacetina 

Hongos (muscarina.) 

Laurel cerezo ( a g u a 
de) 

Lobella inflata 
Mercurio y sua sales 

(sublimado corrosi-
vo, etc. ) 

Morfina y opio.. 

Vomitivos, café, solución 
yodo, yodurada de Bou-
chardat. 

Emulsión de 20 gramos de 
esencia de trementina poi 
fracciones 

Estimulantes, -alcohol, ca-
fó, fricciones. 

20 gotas tinturado bellado-
na ó inyecciones de atro 
pina (0 001) repetidas si 
es necesario 

V. ácido cianhídrico. 
Astringentes tanino 2 gra 
mos café y té — 

Claras de huevo en canti-
dad, sulfuro de hierro, hie 
rro reducido, harina y a 
gua 

Tanino por dósis de 2 gra 
I mos, cafó fuerte y calien 

te, astringentes, escencia 
de trementina emulsiona-
da, 30 gramos, para tomar 

! por fracciones 

Nitrato de plata Agua salada á discreción, 
leche 

Narceína Lo mismo que para la mor-
Oxiíllco ácido, oxala- fina. 

t j s Sucrato deca í ó greda á 
; voluntad [3 gramos á la 

vez] 
Plomo : Limonada sulfúrica, sulfa-

to de magnesia, 50 gramos 
agua y miel 

. Sulfato de magnesia, vomi 
ti vos, agua albuminosa. 

Solución yodo yodurada de 
Bouchardat. 

Quinina 30 gotas láudano al inte-
rior ó en enema, ó 20 go-
tas tintura de belladona. 

Agua albuminosa, inhala-
ciones de nitrito de amilo 

i-

Permanganato de po-
tas io 

Pilocarpina. 

R 3 8 o r e i n a 

Asistencia consecutiva. 

Tanino 2 gramos, ca-
fé, té, aceite de rici-
no 

Leche, magnesia, e-
molientes é inhalad ) 
nes de oxígeno. 

Aceite de ricino, agua 
albuminosa, estimu-
lantes. 

Estimulantes, aguar-
diente. 

Emolientes. Agua de 
cebada, después esti-
mulantes. 

Estar en pié, mante-
ner al enfermo des-
pierto, estimulantes, 

Emolientes, claras de 
hll6VO. 

Evitar los álcalis ó sa-
les alcalinas, aceite 
de ricino, emolientes 

Leche, agua albumi-
nosa, emolientes, 

Estimulantes, vinos, 
alcohol, sinapismos. 

Estimulantes, alcohol, 
fricciones. 
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TABLA DE CONTRAVENENOS. 

E n v e n e n a m i e n t o s por ingest ión. 

Veneno«. 

Ruda y Sabina 
Salicilico (ácido) y sa 

licilatos 

Salol 

Santonina 
Sulihídrico (ácido) 5 
eu'faros alcalinos 

Tabaco y nicotina 

Tremen tina (esencia 
de) 

Vidrio molido. Esmal 
ta 

Veratrina 

Yodo y yodaros. 
Yodoformo 

Zinc [sales. 

Aceite de ricino 30 gramos 

30 gotas de láudano al inte 
rior 6 en lavativa 

30 gramos sulfato de mag-
nesia, para lo demás como 
para el ácido salicílico. 

dioral, inhalaciones de étei 
y cloroformo 

V. Asfixia por ácido sulfhí-
drico. 

Posición horizontal, tanino 
por dósis de 2 gramos, as-
tringentes», café fuerte. 

30 gotas de láudano 6 inyee 
clones de morfina 0 02. 

Altar al enfermo de papas, 
después vomitivos ó ha 
cer beber aceite de olive 
2 6 3 días 

Tanino, solución yodo yo 
durada de Buchardat, vo-
mitivos etc. 

Agua almidonada, engrudo 
Igual tratamiento que pa 
ra el cloroformo por in-
gestión y lavado del esté 
mago..., 

Carbonato de sosa en agua 
caliente, lanino, corteza 
de encino, leche y huevos 

Asistencia consecutiva. 

Estimulantes, c a t a-
plasmas sobre el ab-
domen. 

Estimulantes, calor, 
fricciones, sinapis-
mos. 

Estimulantes, bebidas 
calientes, sinapismos 

Estimulantes, alcohol. 
Champaña, friccio-
nes. 

Porgantes salinos, a-
gua de cebada. 

Antiflogísticos. 

Emolientes, claras de 
huevo. 

Supresión de la causa, 
añadir á los alimen-
tos. pepsina, pancrea 
tina y diastasa. 

Aceite de ricino, emo-
lientes, cataplasmas 
sebre el abdomen. 

M O N T E R R E Y , A G O S T O 2 5 D E 1 8 9 8 . 

Publicada en el número 52 del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, fecha 2 de Septiembre del pre-
sente año. 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo León.—Sección 2-—-Justicia, Fo-
mento é Instrucción Publica.—Circular numero 119. 
—Celoso como siempre se ha mostrado el Sr. Go-
bernador, de dar el más exacto cumplimiento á la 
primera parte del artículo 81 de la Constitución po-
lítica local, que impone al Ejecutivo la indeclinable 
obligación de protejer la seguridad de las personas, 
y de sus bienes, y habiendo ocurrido en estos últi-
mos días dos casos de asesinato y robo con asalto 
en lugares del Estado, resuelto el mismo Sr. Go-
bernador á hacer que se castigue con todo el rigor 
de la ley á los que cometan crímenes tan graves 
como los de que se trata; para el efecto me manda 
decir á vd., que siempre que se de algún caso de 
asesinato y robo con asalto en el Municipio de su 
cargo, dicte desde luego y bajo su más estrecha 
responsabilidad, las más enérgicas disposiciones 
que estimen eficaces, sin pérdida alguna de tiem-
po, para la aprehensión de los malhechores, hacién-
dose con tal objeto los gastos que sean precisos y 
aprovechando para la persecución los servicios de la 
Policía rural, y á falta de ésta, los de los vecinos 
más capaces<¡ue esa Autoridad designe con el fin 
indicado; pues que siempre se ha contado con el 
civismo y honradez del vecindario de los pueblos 
de Nuevo León para reprimir el bandidaje; debien-
do dar cuenta en cada caso que ocurra, de las dis-
posiciones que dictare y del resultado que se ob-
tenga. 

Dispone el Señor Gobernador, además, que á la 
mayor brevedad mande vd. una Comisión de rura-
les de reconocidas probidad y energía, y á falta de 
éstos, de vecinos que reúnan estas cualidades, á 



TABLA DE CONTRAVENENOS. 
E n v e n e n a m i e n t o s por ingest ión. 

Veneno«. 

Ruda y Sabina 
Salicilico (ácido) y sa 

licilatos 

Salol 

Santonina 
Sulfhídrico (ácido) 5 
eü'faros alcalinos 

Tabaco y nicotina 

Tremen tina (esencia 
de) 

Vidrio molido. Esmal 
ta 

Veratrina 

Yodo y yodaros. 
Yodoformo 

Zinc [sales. 

Aceite de ricino 30 gramos 

30 gotas de láudano al inte 
rior 6 en lavativa 

30 gramos sulfato de mag-
nesia, para lo demás como 
para el ácido salicílico. 

dioral, inhalaciones de étei 
y cloroformo 

V. Asfixia por ácido sulfhí-
drico. 

Posición horizontal, tanino 
por dósis de 2 gramos, as-
tringentes, café fuerte. 

30 gotas de láudano 6 inyee 
ciones de morfina 0 02. 

Altar al enfermo de papas, 
después vomitivos ó ha 
cer beber aceite de olive 
2 6 3 días 

Tanino, solución yodo yo 
durada de Buchardat, vo-
mitivos etc. 

Agua almidonada, engrudo 
Igual tratamiento que pa 
ra el cloroformo por in-
gestión y lavado del esté 
mago..., 

Carbonato de sosa en agua 
caliente, lanino, corteza 
de encino, leche y huevos 

Asistencia consecutiva. 

Estimulantes, c a t a-
plasmas sobre el ab-
domen. 

Estimulantes, calor, 
fricciones, sinapis-
mos. 

Estimulantes, bebidas 
calientes, sinapismos 

Estimulantes, alcohol. 
Champaña, friccio-
nes. 

Porgantes salinos, a-
gua de cebada. 

Antiflogísticos. 

Emolientes, claras de 
huevo. 

Supresión de la causa, 
añadir á los alimen-
tos. pepsina, pancrea 
tina y aiastasa. 

Aceite de ricino, emo-
lientes, cataplasmas 
sebre el abdomen. 
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—Celoso como siempre se ha mostrado el Sr. Go-
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primera parte del artículo 81 de la Constitución po-
lítica local, que impone al Ejecutivo la indeclinable 
obligación de protejer la seguridad de las personas, 
y de sus bienes, y habiendo ocurrido en estos últi-
mos días dos casos de asesinato y robo con asalto 
en lugares del Estado, resuelto el mismo Sr. Go-
bernador á hacer que se castigue con todo el rigor 
de la ley á los que cometan crímenes tan graves 
como los de que se trata; para el efecto me manda 
decir á vd., que siempre que se de algún caso de 
asesinato y robo con asalto en el Municipio de su 
cargo, dicte desde luego y bajo su más estrecha 
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que estimen eficaces, sin pérdida alguna de tiem-
po, para la aprehensión de los malhechores, hacién-
dose con tal objeto los gastos que sean precisos y 
aprovechando para la persecución los servicios de la 
Policía rural, y á falta de ésta, los de los vecinos 
más capaces<¡ue esa Autoridad designe con el fin 
indicado; pues que siempre se ha contado con el 
civismo y honradez del vecindario de los pueblos 
de Nuevo León para reprimir el bandidaje; debien-
do dar cuenta en cada caso que ocurra, de las dis-
posiciones que dictare y del resultado que se ob-
tenga. 

Dispone el Señor Gobernador, además, que á la 
mayor brevedad mande vd. una Comisión de rura-
les de reconocidas probidad y energía, y á falta de 
éstos, de vecinos que reúnan estas cualidades, á 



practicar un general reconocimiento en ese lugar y 
en cada uno de los ranchos, haciendas y cualquier 
otro punto poblado ó despoblado dentro de ese Mu-
nicipio, á fin de aprehender á todos los individuos 
que estén calificados como vagabundos para que se 
les juzgue conforme á la ley relativa vigente en el 
Estado. Que semejante requisición se repita extra-
ordinariamente, siempre que lo considere oportuno 
esa Autoridad, y ya por lo que toca á la que se 
manda efectuar desde luego, como alguna otra que 
HC verificase, dará cuenta á esta Secretaría del re-
sultado obtenido. 

Quedo en espera de que acuse vd. recibo de la 
presente. — 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 11 
de 1899.—Mamón G. ' Mvarri, Secretario—Al 
Alcalde Io de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nyevo-León, d lo-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado ¡o que sigue: 

«NtJM. 50.—La II. Diputación Permanente del 
XXIX Congreso Constitucional del Estado, decreta: 

«.Unica. Se convoca para el día quince del mes 
en curso al II. Congreso del Estado, a un período 
extraordinario de sesiones, con objeto de tratar los 
sigiíientes asuntos: Iniciativa de ley presentada por 
el Ejecutivo del Estado, relativa al Consejo de Sa-
lubridad Publica, v Límites jurisdiccionales entre 
los Municipios de Parás y Vallecillo y entre los de 
Monterrey y la Villa de Guadalupe.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan-
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dolo imprimir, publicar y circular á quienes corros-
ponda. 

Dado en el -Salón de sesiones del H. Congreso, eu 
Monterrey, á los diez días del mes de Marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve.—C. Madrigal, Dipu-
tado presidente.— V. Garza Canta, Diputado secre-
tario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 14 de 1899.—i?. Reges.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Edad o Libre y Soberano de Nuevo-León, d sus 

habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad conferida al Eje:u-
tivo por el H. Congreso del Estado en su decreto 
número 8 de l o de Noviembre de 1889, cuyo plazo 
se prorrogó por otro de la misma Legislatura expe-
dido bajo el número 6 el 25 de Octubre de 1895, he 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se concede al Sr. Dr. Amado Fernández ó á la 
Compañía que organice, permiso para construir y 
explotar un Panteón particular en esta Ciudad, con 
obligación de invertir"en ello un capital no menor 
de $20,000 veinte mil pesos. Dicha concesión se su-
jetará á las siguientes bases: 

1- El terreno para la fundación del Cementerio 
de que se trata, se elegirá previa aprobación del 
Gobierno, y paia que sirva á su objeto se cercará 
con un muro de ladrillo de tres metros de altura y 
grueso correspondiente, con dos puertas principales 
pjua entrada y salida. 



2? Todos los terrenos para sepulcros, quedarán 
separados por medio de jardines, los que se forma-
rán á medida que hayan ocupádose dichos terrenos. 

Se formarán ambulatorios pavimentados con 
sillar, grasa, ladrillo ó cemento. 

Los terrenos serán concedidos á perpetuidad, 
pudiendo sin embargo el concesionario ó la compa-
ñía explotadora, construir sepulcros para rentar 
por tiempo limitado que no baje de cinco años. 

o1 Podrá el concesionario ó la Empresa cobrar una 
cuota mensual á los propietarios por atender especial-
mente á sus monumentos y jardines, siempre que 
eilos quieran hacer para esto el convenio respecti-
vo con la Empresa. La cuota será determinada con 
arreglo á la Tarifa respectiva que será presentada 
en su oportunidad al Gobierno para su aprobación. 

6? Podrá también entenderse, bajo el mismo con-
cepto de arreglo con los particulares, con hacer los 
pagos que hayan de cubrirse y se causen conforme 
á las disposiciones relativas al registro de defuncio-
nes o inhumaciones, cobrando el valor de esos pa-
gos á los interesados. 

7- La Empresa tendrá los mozos^ y jardineros 
necesarios para el servicio del Panteón. 

8- El panteón se abrirá al servicio del público 
dentro de dos años á contar desde hoy, y quedará 
siempre sujeto á los Reglamentos de Policía y buen 
Gobierno y demás disposiciones relativas. 

9- La Empresa establecerá una Dirección Gene-
ral en lugar céntrico do la Ciudad, que se entienda 
con todo lo que eor.cif-rnc al servicio del público en 
lo referente al Panteón. 

10- Tendrá un Administrador del Panteón, de-
biendo ese empleado vivir cerca del mismo. 

11- El Panteón deberá ensancharlo la Empresa 
cuando ello sea necesario á juicio de la Autoridad, 
ó hacer otro nuevo en sitio separado que se eligirá 
con aprobación del Gobierno. 

12* El concesionario hará un depósito de $500 
quinientos pesos en la Tesorería del Estado para 
garantizar el cumplimiento de las condiciones de 
la presente concesión, en lo que se refiere á cons-
trucción y apertura del Cementerio en el plazo li-
jado, cuya suma en caso contrario perderá en favor 
de las rentas del mismo. 

13- Se exceptúa á la Empresa del pago de im-
puestos Municipales y del Estado por el capital 
que se empleé en la mejora de que se trata, duran-
te el término de 20 veinte años contados desde la 
fecha en que se ponga en explotación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se 1c dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, U de Marzo do 1899 ,—B. Reyss. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección P— Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 120. —El Sr. Goberna-
dor en acuerdo de hoy ha tenido á bien disponer 
recomiende á vdM como lo hago, se cuide por las 
Autoridades de ese Municipio, de que en las oficinas 
recaudadoras del m:smo, bajo ningún concepto de-
jen de amortizarse las estampillas de la Renta del 
Timbre que á los recibos ó demás documentos que 
otorguen corresponda.-:), evitando el que se cambie 
en esos recibos ó documentos la redacción relativa, 
con objeto de eludir el requisito do que se trata, ó 
sea el gasto que por impuestos de dicha Renta se 
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canee; pues que las autoridades locales, mas que 
los particulares, tienen el deber imperioso develar 
con celo sobre el cumplimiento de las Leyes federa-
les, confiándose como se confía á su vigilancia, el 
que se hagan efectivas en la jurisdicción que les 
corresponde. 

Sírvase vd. acusar recibo üe la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo Ib 

de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde Io de.,, 

Diputación Permanente del H. Congreso—Esta-
do de Nuevo León.—Número 72.—La Diputación 
Permanente del XXIX C o n g r e s o Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de boy, tuvo á bien a-
probar el siguiente acuerdo: 

«l? Se conmuta en pena pecuniaria al reo de le-
siones. Tirso Ullon, la de prisión que sufre, en la 
parte que le íalta por extinguir. , 

2? El agraciado enterará en la Tesorería General 
del Estado, cinco pesos por cada mes que debiera 
durar aún su prisión.» 

Lo que tengo la honra de trascribir a vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Febre-
ro de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Piesen te. 
BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

dd Estado Libré y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes hago saber: que la Diputación 
Peí manente del mismo, ha daré ta do lo que sigue: 

«NTJM 5 1 . - L a II Diputación Permanente 4«! 
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XXIX Congreso Constitucional del Estado, decreta: 

«Unica.—Se admite al C. Lic. Severiano Salinas 
la renuncia que hace del cargo de Juez de Letras 
de la 3* fracción judicial del Estado, que actual-
mente desempeña.» 

Lo tendrá entendido el C. Gob3t*nador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, 
en Monterrey, á los trece días del mes de Marzo de 
mil ochocientos noventa y nueve.—C. Madrigal, 
Diputado presidente.— V. Garza Canta, Diputado 
secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y S2 le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 17 de 1899.,—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes hago saber, que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 52.—El XXIX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Ünica.—El X X I X Congreso Constitucional del 
Estado, abre hoy, el período extraordinario de se-
siones á que fué convocado por su Diputación Per-
manente con fecha 10 del mes en curso.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salda de sesiones del H, Congreso, 



en Monterrey, á los quince días del mes de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Manuel^ G. 
Rivero, Diputado presidente.—Aurelio Lartigue, 
Diputado secretario.,—Rafael G. Fernández, Dipu-
tado secretario. 

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 21 de 1899— B. Reyes.—- Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección —Estadística.— 
Circular número 121.—A fin de cumplimentar una 
disposición de la Secretaría de Fomento, en la que 
pide se le informe acerca del número de reses, car-
neros y cerdos que se hayan sacrificado para el a-
basto del Estado en todo el año de 1898, peso y va-
lor de la carne, el Sr. Gobernador ha tenido á bien 
acordar recomiende á vd., como lo verifico, rinda el 
juzgado de su cargo los datos respectivos por loque 
toca á esa Municipalidad, á cuyo efecto le acompa-
ño dos ejemplares de la boleta á que deberá suje-
tarse, pára que anotando en la misma esos datos, 
deje una en el archivo y remita la otra a esta Se-
cretaría 

Quedo en espera de que se sirva acusar vd. reci-
bo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Marzo 
de 1899.'—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.-Sección Justicia, Fo-
mento é Instrucción P ú b l i c a . - C i r c u l a r num. 122 
^ E n acuerdo de hoy ha tenido á bien disponer el 
Sr Gobernador recomiende á vd., como lo hago or-
dene al Encargado del Fiel Contraste en ese Muni-
cipio que á la mayor brevedad posible remita a la 
Oficina de 2? Orden, del ramo en esta Ciudad una 
nota del importe total de ^ s estampillas de Contu-
bución federal amortizadas durante el ano de lbJH, 
correspondientes á los ingresos por multas y dere-
chos de verificación de pesas y medidas en ese tiem-
po conforme á la Tarifa vigente de 10 de Febrero de 
1897; cuyos datos deben consignarse en la noticia 
que juntamente con el informe anua sobre el ser-
vicio relativo en el Estado ha de rendir la expresada 
Oficina de 2«? Orden, por el mencionado ano de l»y». 

Sírvase vd. acusarme recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo ¿V 

de 1899.—Ramón G. Chívarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 

VE RIFICA CION «... 

Encargado de (a Oficina de Fiel Contraste en esta Municipali-
esas c instrumentos para pesar sometidos á verificación primera 
Í las estampillas de contribución federal amortizadas con motivo 
'ivo de esta Oficina, y ha sido aprobada por el C. Com isionado 
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ESTADO DE NUEVO-LEON. MUNICIPIO DE. 
-o 

VERIFICACION 
NO TICIA que en cumplimiento de la fracción I I I del art. 76 del Reglamento de la Ley sobre Pesas y Medidas, de 19 de Junio de 1895, rinde el Encargado de la Oficina de Fiel Contraste en esta Municipali-

dad, al R. Ayuntamiento de la misma y d la Oficina verificadora de 2o Orden sobre los datos siguientes: Io drt número, cióse y material de las medidas, pesas é instrumentos para pesar sometidos á verificación primera 
en esta Oficina; 2., del valor dé lo recaudado en la Tesorería Municipal por dereehos de verificación y multas impuestas por contravenciones-, 8°., del valor de las estampillas de contribución federal amortizadas con motivo 
de esa recaudación-, y.4°: del número y naturaleza délas infracciones, y carácter de las consignaciones. Esta noticia es de conformidad con el Registro respectivo dé esta Oficina, y ha sido aprobada por el C. Comisionado 
del ramo en el Ayuntamiento, y firmada por el infrascrito Encargado; comprende desde 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 53.—El XXIX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Unica. Se aprueba la resolución dictada por el 
Gobierno del Estado en la cuestión de Límites ju-
risdiccionales entre los Municipios de Paras y Va-
llecillo, debiendo quedar aquellos -de la manera si-
guiente: partiendo del límite de Agualeguas en el 
lugar que corresponda exactamente al Sur del Pa-
so de los Indios, en el Río del Alamo, se dirigirá-
una recta al Norte que llegará á ese mismo Paso, 
de ese Paso se proseguirá en línea recta al Norte 
basta llegar al Paso del Bagre del Río de Sabinas, 
y de él con la propia dirección Norte basta el Va-
do del Sabino en el Río Salado.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veinticuatro días del mes de Mar-
zo de mil ochocientos noventa y nueve.—Manuel 
G. Rivero, Diputado presidente.—Aurelio Lartigue, 
Diputado secretario.—Rafael G. Fernández, Dipu-
tado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se 1c dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 2 8 de 1 8 9 9 . - B. Reyes.—Ra-
món Gr CJiduarri, Secretario. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nue vo León, d to-
dos sus habitantes hayo saber, que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

\ 
«NUM. 54.— El XXIX Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba el Decreto expedido por el Ejecuti-
vo-con fecha doce de Enero del corriente año, en el 
que determina la línea divisoria de las Municipali-
dades de Monterrey y Guadalupe.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y cicular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, 
en Monterrey, á los veinticuatro días del mes de 
Marzo de mil ochocientos noventa y nueve.—Ma-
%ud G. Rivero, Diputado presidente.—Aurelio Lar-
t/gue, Diputado secretario, Rafael G. Fernández, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 28 de 1899.—B. Reyes. -Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Secretaiía del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sccción 2-—Justicia, Fo-
mento é Instiucción Pública.— Circu'ar núm: 123. 
—Pór acuerdo de hoy ha tenido á bien disponer 
el Sr. Gobernador que en los Registros de. l. s Ofici-
nas del Fiel Contraste del Estado, y por con>i^u en-
te en las noticias periódicas y generales que se 
I roduzean, se anoten desde este año, al practicarse 

- B o -
la verificación de pesas, medidas é instrumentos 
para pesar, los datos siguientes recomendados por 
la Secretaría de Fomento, para uniformar do una 
manera, conveniente la estadística del sistema mé-
trico decimal en la República. 

I 9 Los nombres de las personas que presenten á 
verificación las medidas, pesas c instrumentos pa-
ra pesar, y por separado la clase de comercio á que 
pertenezcan dichas medidas ó instrumento?, el 
nombre del Establecimiento y su ubicación. 

2? El material de construcción de las medidas 
de longitud, el de las do capacidad para líquidos, y 
el de las pesas; expresando el número de las que 
sean de la misma clase de material. 

3? El número de cada clase do pesas, sin distin-
ción do las que sean de botón ó do caja. 

4° El número de básculas, el de romanas y o l 
de balanzas, sin incluir en esc número los contra-
pesos, por ser partes integrantes de las primeras y 
de las segundas. 

5Q El valor de la contribución federal correspon-
diente á lo recaudado por derechos de verificación 
y por multas, separadamente de lo que de esos de-
rechos > multas pertenezca al Municipio. 

69 El número y la naturaleza de las infracciones 
y de las consignaciones: esto es, las infracciones 
que tengan el carácter de delito y que fueren con-
signadas al Juez de Distrito, y las que como simples 
faltas fueren penadas por la Autoridad local ó del 
orden común. 

Y á fin do facilitar el que todos estos, datos 
sean registrados y consignados en las noticias con 
la mayor eficacia, se remiten por el digno conducto 
¡do vd. á la Oficina del Fiel Contraste de esa Muni-



cipalidad, una lioja igual á las de Registro que 
actualmente tiene dicha Oficina, y ejemplares de 
esqueletos convenientemente rayados; la una como 
modelo para enmendar el rayado del Registro de 
modo que se utilicen por aliova las hojas que del 
mismo aún quedaren en blanco, mientras se hace 
una nueva impresión que llene las condiciones ne-
cesarias, V los otros para que cu ellos so formen, 
desde el ac'tual año en adelante, las noticias men-
suales y las generales que han de rendirse. 

Además, dispone el propio Sr. Gobernador, que 
en virtud de quedar suprimida la anotación de los 
diversos contrapesos de las básculas, deje de cobrar-
se la cuota respectiva por la verificación de éstos, 
entendiéndose así reformada la Tarifa correspon-
diente. 

Sírvase vd. acusarme recibo de la presente. 
Libertad y Constición. Monterrey, 2 de Abril de 

1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde Io de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d io-
dos sus habitantes, hayo sabir: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 55.—El XXIX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo Leóur 
decreta la siguiente: 

L E Y D E L C O N S E J O D E S A L U B R I D A D . 

Ai t, I o Habrá en el Estado, con residencia en la 
Capital del mismo; un Consejo de Salubridad com-
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puesto del Gobernador, quien será su Presidente 
nato, de cinco u ocho miembros titulares, de los 
activos y de los adjuntos de que habla esta ley. 

Art. 2? Para ser miembro titular del Consejo de 
Salubridad, se requiere ser Profesor en Medicina 6 
Farmácia y haber ejercido por cinco años la profe-
sión en el Estado. 

Art. 3? Todos los que con justo título y legal-
mente ejerzan en el Estado la Medicina ó la Fa r -
macia, serán miembros adjuntos del Consejo de Sa-
lubridad; y activos, además, debiendo concurrir á 
las sesiones cuando sean llamados, el Director y 
los Médicos del Hospi ta l González y los Médicos 
Farmacéuticos y Veterinarios que estén al servicio 
de este Municipio, 

Art. 4- Los miembros titulares del Consejo de 
Salubridad serán nombrados de entre sus adjuntos 
por el Gobernador del Estado, un mes después de 
sancionada esta ley; y en lo sucesivo, cada vez que 

- ocurriere una vacante, por mayoría de votos del 
mismo Consejo. En el primer caso, el Gobierno, y 
en el segundo, el Consejo, determinarán el número 
respectivo, dentro de los términos designados en d 
artículo l 9 

Art. & El Consejo nombrará de su seno cada 
dos años, un Yice-Presidente, un Tesorero y un 
Secretario. 

Art. 6? El Consejo de Salubridad dependerá in-
mediatamente del Gobierno y por conducto de la 
Secretaría de éste consultará á las demás autorida-
des ó á los particulares en lo referente á salubri-
dad Pública, 

Art. 73 Los Juzgados del Estado Civil, las ofici-
nas de los Ayuntamientos y las de todo estableci-



üiionto publico, suministrarán oficialmente los 
d a t o s q i í e posean relativos á la B a l a b g ^ d y ^ o e c 
Consejo les pida por conducto de la Secie taua 
Gobierno. . , r • 

Avt 8o Serán atribuciones del Consejo. < 
L Proponer al Gobierno las mediaas que juzgue 

convenientes para mejorar la salubridad del Es 

t í l n Resolver las cuestiones médico-legales ó hi-
giénicas que se le propongan por conducto do la 
Secretaría de Gobierno. , 

III . F o r m a r para su régimen mteiioi lo* regia 
montos que sujetará á la aprobación del Gobierno 
designando en ellos los d e b a o s de cada uno de sus 

m IV P u b l i c a r anualmente en el Periódico Oficial 
la lista de los Médicos y Farmacéuticos que legal-
mente ejerzan su profesión en el Estado 

V Hacer las visitas que ordene el Gobierno a to-
dos ios establecimientos y lugares que de algún 
modo puedan perjudicar la salubridad, indicando 
las reformas ó modificaciones que necesiten para 
la mejor higiene pública. • 

V i ' Mandar visitar diariamente el Hospital 
González, comisionando al efecto á algunos do sus 
miembros, quien quedará obligado a informar al tin 
de cada semana al Gobierno, sobre el servicio inte-
rior y exterior y condiciones del establecimiento, 
indicando las modificaciones que urgentemente de-
manden, y á dictaminar sobre todo lo que se rela-
cione con la marcha y administración del mismo. 

V i l Proponer cuando el caso lo requiera, las 
medidas que deban tomarse para evitar ó combatir 
el desarrollo de enfermedades endémicas, epidemi-

cas y transmisibles, redactando los reglamentos que, 
al ser aprobados por el Gobierno, deban observarse 
en t iempo de epidemia. 

VII I . Publicar anualmente en el Periódico Ofi-
cial una reseña de todos los asuntos tratados por el 
Consejo durante el año. 

IX . Informar mensualmente al Gobierno sobro 
las enfermedades reinantes en el Estado y especial-
mente en la Capital. 

Art. 9? Ante el Consejo do Salubridad registra-
rán suá títulos previo ol pago de diez pesos en la 
Tesorería del mismo, los que legalmente quieran 
ejercer la Medicina, la Farmacia ó la Obstetricia 
en el Estado: de este registro se expedirá el certifi-
cado correspondiente á los interesados. 

Art. 10. Por las consultas de particulares que 
resuelva ei Consejo de Salubridad, pagarán los m-^ 
teresados de diez á quinientos pe^o*, s¿gún el jui-
ció del Cuerpo Consultor. __ 

Art. 11. El Consejo de Salubridad estara tacul-
tado para imponer multas: 

I. A los infractores del Reglamento Sanitario por 
adulteración de bebidas y comestibles, descubiertas 
por agentes del Consejo y comprobadas por el mis-
mo, desde uno hasta veinticinco pesos. 

I I . A los que no cumplieren las disposiciones 
dictadas por el Consejo, referentes á 'Salubridad 
pública y con el fin de cuidar de ella, de cinco has-
ta veinticinco pesos. . r • 

I I I . A los que vendieren sin autorización subs-
tancias medicinales, de los que menciona la ley do 
la materia, de cinco á veinticinco pesos. 

Art, 12. Formarán la hacienda del Consejo: 
I. Lo que la ley de Egresos le asigne. 



II. Los derechos por el registros de títulos de 
Médicos, Farmacéuticos y Parteros. 

I I I . El producto de consultas resueltas á parti-
culares por el Consejo. 

IV. El producto de la desinfección de habitacio-
nes que soliciten los particulares ó que mande 
practicar el Consejo, conforme á la tarifa siguiente-

A. Por la desinfección de una pieza destinada á 
habitación, de diez á veinte pesos. 

B. Si la pieza por desinfectar fuere un cuarto 
redondo, solamente se cobrarán dos pesos, 

C. Por la desinfección de más de una pieza, de 
cinco á diez pesos por la primera y tres pesos por 
cada una de las demás. 

V. Las multas que el Consejo imponga conforme 
al artículo anterior. 

VI. Los productos de licencias para vender me-
dicinas llamadas específicas, por voceadores, cuan-
do á juicio del Consejo no sean nocivas á la salud, 
debiendo cobrar por cada licencia de diez á cin-
cuenta pesos. 

VII. El producto de un impuesto de cinco á vein-
te pesos mensuales que pagarán, los que sin título 
ejerzan la medicina en el Estado. 

Art. 13. La Secretaria del Consejo y en su caso, 
las autoridades, comunicarán al Tesorero del mismo 
los impuestos, derechos y multas que deban ingre-
sar á la Tesorería. 

Art. 14. El Tesorero cuidará de hacer efectivo el 
pago de los impuestos y derechos que correspon-
dan al Consejo, y pasará lista de los deudores mo-
rosos al Juez 2* Local de esta Ciudad, con un re-
cargo de cincuenta por ciento sobre el valor de lo 
que cada uno adeude, para que dicha autoridad lia-

/ 
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ga el cobro; sujetándose en cuanto al procedimiento 
á lo prescrito en la ley de deudores morosos vigente. 

De los que no cubran inmediatamente el valor de 
las multas que seles impongan, pasará nota el mis-
mo Tesorero al Alcalde l 9 que corresponda, para 
que esta autoridad proceda á hacer efectivo el pago 
de ellas. 

Art. 15. Los miembros titulares del Consejo de 
Salubridad gozarán de una retribución mensual de 
sesenta pesos cada uno, que será cubierta exclusi-
vamente de los fondos colectados en la Tesorería 
del mismo Consejo. 

Art. 16. Se derogan la Ley del Consejo fecha 18 
de Octubre de 1893 sancionada el 24 de dicho mes, 
v el reglamento del mismo Cuerpo de 2o de Febre-
ro de 1894. ' 

Lo tendrá entendido el C. GobDrnador, mandan-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los veinticuatro días 
del mes de Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Manuel G. Rivera, Diputado presidente.— 
Aurelio Lartigue, Diputado secretario.-—Rafael G. 
Fernández, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 4 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chavarri, Secretario. 

m 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes hayo saber, que el IL Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 58.—El XXIX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-Leon, 

«Unico.—Ei X X I X Congreso Constitucional del 
Estado, clausura hoy el período extraordinario de 
sesiones á que fué convocado por su Diputación 
Permanente, con fecha 10 del mes en curso.» ^ 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan -
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salda de sesiones del II. Congreso, 
en Monterrey, á los veinfícinco días del mes de Mar-
zo de mil ochocientos noventa y nueve.—Manuel G. 
JUvero, Diputado presidente.—Aurello Lartigue, 
Diputado secretario.,—Rafael G. Fernández, Dipu-
tado secretario. 

Por tanto, mando S3 imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 4 dó 1899 — B. Reyes.-Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

En el ccur¿o que ante el Gobierno del E s t a d j 
presentó el Sr. Lic. Crispiniano Madrigal, como apo-
derado de la Compañía de Luz Eléctrica y Fuerza 
Motriz de Monterrey, pidiendo SÍ prorrogue por 
cinco meses el plazo de, seis otorgado á la misma 
para que lleve á cabo la ampliación de su planta y 
aumento de sus líneas, en los términos á que p r e -
fiere la concesión respectiva do 0 de Octubre próxi-
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mo pasado, se dictó la siguiente resolución: 

«Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo-León.—Monterrey, 4 de Abril de 1899.—Esti-
mando atendibles el Gobierno, las razones en -que 
funda la presente instancia el Sr. Lic. Crispiniano 
Madrigal, por las que se viene en conocimiento de 
que la Compañía de Luz Eléctrica y Fuerza Motriz 
de Monterrey, de que es apoderado, se ha visto e-
fectivamente en la imposibilidad de llevar á cabo 
dentro del término que se fijó en la concesión rela-
tiva, fecha 6 de Octubre último, la ampliación de 
su planta y aumento de sus líneas en la proporción 
necesaria, para lo cual deberá invertir cuando me-
nos un capital de cincuenta mil pesos; y conside-
rando por otra parte el natural perjuicio que á los 
suscritores de un solo foco de luz incandescente de 
dieciseis bujías se les origina con que por aquel 
motivo aun no se disminuya para ellos á $2.25 es. 
la renta mensual de focos de esta clase, como se es-
tipula en la fracción 4? de la citada concesión, se 
resuelve: l 9 Que se otorga á la referida Empresa el 
plazo de cinco meses que su apoderado solicita pa-
ra que efectúe las innovaciones de que se ha hecho 
mérito, quedando en pié la expresada concesión, 
que debía perder por no haber cumplido su com-
promiso, cuyo plazo, que será improrrogable, em-
pezará á contarse desde el día 6 del corriente, en 
que fenece el anteriormente convenido. 2? Que des-
de luego se reduzca á $16.00 mensuales, como se 
ofrece en la propia solicitud, la renta de cada uno 
de los focos de arco voltaico de dos mil bujías, des-
tinados al servicio público en esta Ciudad, y 3o Que 
á fin de no sentarse un mal precedente respecto de 
casos semejantes que pudieran ocurrir, entere la 



Compañía en la Recaudación de Rentas del Estado, 
de esta misma Capital y con el carácter de multa, 
la cantidad de $100 cien pesos por la falta de cumpli-
miento de su compromiso para la feclia primera-
mente fijada. Notifiquese, trascríbase á quienes co-
rresponda y publíquese.—B. Rey es.— Ramón G. 
Chdvarri, Secretario.» 

•> 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación 
y Guerra—Circular número 124.—En oficio de es-
ta feclia digo al Sr. Tesorero General del Estado lo 
que sigue: 

«Conforme á lo dispuesto en la fracción VII del 
art, 12 de la ley del Consejo de Salubridad del Es-
tado, expedida por el II. Congreso del mismo el 24 
de Marzo último y publicada en el Periódico Oficial 
fecha 4 del mes en curso, forma parte de la Hacien-
da de dicho Cuerpo el producto del impuesto de 
cinco á veinte pesos de cuota mensual, que paga-
rán las personas que sin título ejerzan la medicina 
en el Estado. 

Para hacer efectivo el pago del impuesto de que 
se trata y aplicarlo á su objeto, el Sr. Gobernador 
ha tenido á bien disponer diga á Vd. que por esa 
Tesorería de su digno cargo, se ordene á los Recau-
dadores de ren las dependientes de la misma, proce-
dan á determinar la cuota entre el mínimum y el 
máximum de cinco y veinte pesos que mcrsual-
mentc deban pagar á contar desde el presente mes, 
las personas que residentes en cada Municipio ej r-
zan la medicina sin título legal que las autorice 
para el efecto. Que esa cuotización la hagan los rc-
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feridos empleados poniéndose previamente de acuer-
do, en cada caso, con las primeras Autoridades de 
los Municipios, y obrando con la debida prudencia 
atendidos los emolumentos que se considere puedan 
obtener los contribuyentes, á fin de que sea equita-
tiva la aplicación de la ley y ellos no se resientan 
de lo contrario. 

Que lo mismo se observe respecto de los que pos-
teriormente se dediquen en las Municipalidades á 
curar sin el título legal correspondiente. 

Ordena además el propio Sr. Primer Magistrado, 
que á medida que se verifiquen las cuotizaciones 
de que se hace mérito, se dé cuenta con ellas por 
conducto de esa Tesorería, pidiendo su aprobación 
al Gobierno, y que obtenida ésta se proceda al co-
bro, por tercios adelantados, del impuesto dicho, 
que se causará en los primeros quince días del pri-
mer mes de cada tercio, -ó del en que se haga la 
cuotización dentro del mismo, observándose para 
los morosos en el pago la ley relativa vigente para 
hacer efectivo el de los impuestos del Estado, con 
un cincuenta por ciento de recargo á los que lo sean 
de esta contribución, de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 14 de la ley referida del Consejo. 

Que las bajas que ocurran se efectúen previa 
aprobación de este Gobierno, consultándolas por 
conducto de esa Tesorería, convenientemente com-
probadas. 

Dispone por último el Sr. Gobernador, que de los 
rendimientos de la contribución de que se trata se 
abra cuenta en esa Oficina, á la que remitirán los 
Recaudadores sus productos, á fin de que se sirva 
Vd. entregarlos periódicamente á la Tesorería del 
Consejo. 



Lo que por acuerdo del propio Sr. Primer Magis-
trado tengo la honra de decir á Vd., recomendando 
á su eficacia el cumplimiento de todo cuanto en la 
presente queda prevenido.» 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador trascribo 
á Vd. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le concierne. 

Quedo en espera de que se sirva Vd. acusar reci-
bo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Abril 
de 1899.'—El Secretario del Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 12o—Por disposición 
del C. Gobernador remito a Vd.. boletas para 
las elecciones de Diputados al Congreso para 
las de Gobernador y para las de Magistrados 
y Jueces de Letras que deberán Verificarse en el 
Estado, conforme á lo prevenido en el artículo l o 
de la Ley Electoral de 20 de Junio de 1893, de la 
que también acompaño ejemplares, el do-
mingo 4 de Junio próximo las primeras, el siguien-
te domingo 11 las segundas y el otro domingo 18 
las últimas; recomendando á Vd. de un modo espe-
cial, que se dicten por esa Autoridad oportunamen-
te las medidas del caso para la debida observancia 
de lo prescrito en losTartículos 11, 12 y siguientes 
relativos de la citada Ley, y se pongan todos los 
medios para que los ciudadanos gocen al ejercer el 
derecho de elección, de la mayor libertad y tengan 
las garantías que les otorgan las leyes. 

Sírvase Vd. acusar sin demora recibo de la pre-
sente y de los anexos que se le remiten. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Abril 
de 1899.—Ramón G. Chávarri' Secretario.—Al 
Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.,—Circular número 126.-^En cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12 de la Ley de 21 
de Diciembre de 1888 sobre ganadería, y por dis-
posición del C. Gobernador, se dan á conocer en la 
presente circular que deberá agregarse á la Plani-
lla General de Fierros del Estado, las marcas y. se-
ñales últimamente registradas y que se expresan 
en seguida: 

Aramberri.—Juan Antonio Rangel, Norberta 
Rangel, Manuel Luna. 

Cadereita Jiménez.—Juan Ibañez. 
China.—Librada Chapa de Cuéllar. 
Doctor Arroyo.—Antonio Euresti, Carmen Ríos, 

Donato Briones, Eleuterio Ruiz, Eduwiges Liseano, 
Juan Torres Rojas, Juan Flores, Luciano Reyes, 
Matías Rangel, Marín Salinas, Miguel A. Huerta 
(fierro), Miguel A. Huerta (venta), Pascual López, 
Prisciliano Rocha, Paulino Sauceda, Pedro Eguía, 
Zeferino de la Rosa. 

Doctor González.—Antonio González, Lic.-Canu-
to García, Fabián González, Josefa González, José 
M* López, Juan Esquivel, Santos González Treviño. 

Galeana.—Gregorio Ramos, Gerónimo Torres, 
Orné Hermanos. 

General Bravo.—Francisco E. Quíntanilla (fierro), 
Francisco E. Quintanilla (marca), Juan García Pe-



L o que por acuerdo del propio Sr. Primer Magis-
trado tengo la honra de decir á Vd., recomendando 
á su eficacia el cumplimiento de todo cuanto en la 
presente queda prevenido.» 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador trascribo 
á Vd. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le concierne. 

Quedo en espera de que se sirva Vd. acusar reci-
bo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Abril 
de 1899.'—El Secretario del Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 12o—Por disposición 
del C. Gobernador remito á Vd.. boletas para 
las elecciones de Diputados al Congreso para 
las de Gobernador y para las de Magistrados 
y Jueces de Letras que deberán verificarse en el 
Estado, conforme á lo prevenido en el artículo l o 
de la Ley Electoral de 20 de Junio de 1893, de la 
que también acompaño ejemplares, el do-
mingo 4 de Junio próximo las primeras, el siguien-
te domingo 11 las segundas y el otro domingo 18 
las últimas; recomendando á Vd. de un modo espe-
cial, que se dicten por esa Autoridad oportunamen-
te las medidas del caso para la debida observancia 
de lo prescrito en losTartículos 11, 12 y siguientes 
relativos de la citada Ley, y se pongan todos los 
medios para que los ciudadanos gocen al ejercer el 
derecho de elección, de la mayor libertad y tengan 
las garantías que les otorgan las leyes. 

Sírvase Vd. acusar sin demora recibo de la pre-
sente y de los anexos que se le remiten. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Abril 
de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.— Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.,—Circular número 126.-^En cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12 de la Ley de 21 
de Diciembre de 1888 sobre ganadería, y por dis-
posición del C. Gobernador, se dan á conocer en la 
presente circular que deberá agregarse á la Plani-
lla General de Fierros del Estado, las marcas y. se-
ñales últimamente registradas y que se expresan 
en seguida: 

Aramberri.—Juan Antonio Rangel, Norberta 
Rangel, Manuel Luna. 

Cadereita Jiménez.—Juan Ibañez. 
China.—Librada Chapa de Cuéllar. 
Doctor Arroyo.—Antonio Euresti, Carmen Ríos, 

Donato Briones, Eleuterio Ruiz, Eduwiges Liseano, 
Juan Torres Rojas, Juan Flores, Luciano Reyes, 
Matías Rangel, Marín Salinas, Miguel A. Huerta 
(fierro), Miguel A. Huerta (venta), Pascual López, 
Prisciliano Rocha, Paulino Sauceda, Pedro Eguía, 
Zeferino de la Rosa. 

Doctor González.—Antonio González, Lic.-Canu-
to García, Fabián González, Josefa González, José 
M* López, Juan Esquivel, Santos González Treviño. 

Galeana.—Gregorio Ramos, Gerónimo Torres, 
Orné Hermanos. 

General Bravo.—Francisco E. Quíntanilla (fierro), 
Francisco E. Quintanilla (marca), Juan García Pe-



ña (Camargo, Tamaulipas), J u a n García Peña (Ca-
margo, Tamaulipas). r 

General Terán.—Carlos Garza García, Jesús Oan-
t Ú - - I T 

Lampazos.—Amado Cruz, Francisco de Luna, 
Rosario Adame, Vicente Ferrara (fierro), Vicente 
Ferrara (señal). 

Linares.—Doroteo Pérez, Eufrasio Hernández 
López, Guillermo Hebert, Juan Miguel Quintanilla, 
José M- Morales, Lorenzo Viílarreal, Martín Stecker, 
Manuel Ramos. 

Mier y Noriega.—Anastasio Hernández Travanco. 
Monterrey.—Eugenio Sáncliez, Juana More, Se-

veriano Chjivez. 
Sabinas Hidalgo.—Crescendo González, Compa* 

nía Minera «La Soledad», Dionisio Montemayor, En-
rique y Carlos Morton, Estanislao Garza, Guadalu-
pe Morales Garza, Jesús M- González, Jacobo Do-
mínguez (señal), José Morales Garza, Jul ián Garza, 
Luis García, Narciso Garza, Pablo de los Santos 
(fierro), Pablo de los Santos, (señal), Romualdo 
Montemayor, Simón Montemayor. 

Santiago.—Dr. Francisco Sepúlveda, Juan dé la 
Cruz Rodríguez, Patricio González y Hermano (¡ie-
rro), Patricio González y Hermano (marca). 

Vallecillo.—Inés Garza. 
Zaragoza.—Huguct Hermanos (fierro), Huguet 

Hermanos (venta), Hipólito Hernández, Norberto 
Toscano, Pablo Gómez. 

Quedo en espera de que acuse recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de Abril 
de 1899 .—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de, , , , 

— 99 — 
Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-

do de Nuevo-León.—Número 73.—La Diputación 
Permanente del X X I X Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera.—Se conmuta al reo Marcos Martínez 
en pecuniaria la parte de pena que le falta extin-
guir, de la de cuatro años seis meses de prisión que 
ejecutoriamente se le impuso por el delito de homi-
cidio en riña. 

Segunda.—El agraciado enterará en la Tesorería 
General del Estado, la cantidad que corresponda á 
razón de tres pesos por cada mes de la pena con-
mutada» 

Lo que tengo la honra de trascribir á vd. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Abril 
de 1S99.—Aurelio Lartiguc, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3? —Gobernación y 
Guerra.—Circular número 127.—Por acuerdo del 
Sr. Gobernador manifiesto á vd., que han registra-
do sus títulos en la Secretaría del Consejo de Salu-
bridad, además de los Médicos cuyos nombres cons-
tan en la lista que se remitió á vd. como anexo á 
la circular número 117 de 15 de Febrero último, 
los que se mencionan en seguida: 

Manuel D. de la Garza, Richard O. Lance, J . 
FJower, Manuel Lozano Mejía, Jesús M? González, 
Jesús Gómez F.ores, Perfecto Barbosa, Marín Roe!, 
Pedro J . Míreles, Jesús María Treviño, Eugenio A. 
F. Landroi. James S Steelc, Vidal de la Garza. 
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Lo que participo á vd. para su conocimiento á 

fin de que la presente se agregue á dicha lista, y 
para los efectos que se expresan en la citada circular. 

Sírvase vd. acusarme recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, '¿0 de Abril 

de 1899.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.r—Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.,—Circular.,—En circular número 127 de 
hoy se dijo por esta Secretaría á las Autoridades 
Administrativas y Judiciales del Estado lo que si-
gue: 

«Por acuerdo del Sr. Gobernador manifiesto á vd., 
que han registrado s u í títulos en la Secretaría del 
Consqjjo deSalubr idad, además de los Módicos cu-
yos nombxes constan en la lista que se remitió á 
vd. como anexo á la circular número 117 de 15 de 
Febrero último, los que se mencionan en seguida: 

Manuel D. de la Garza, Richard O. Lance, J . Flo-
wer, Manuel Lozano Mejía, Jesús M- González, Je -
sús Gómez Flores, Perfecto Barbosa, Marín Koel, 
Pedro J . Míreles, Jesús M? Treviño, Eugenio A. F. 
Landroi, James S. Stcele, Vidal de la Garza. 

Lo que participo á vd. para su conocimiento á fin 
de que la presente so agregue á dicha lista, y para 
los efectos que se expresan en la citada circular.— 
Sírvase vd. acusarme recibo de la presente.» 

Lo que por disposición del mismo Sr. Geberna-
dor tengo la liorna de trascribir á vd. para su cono-
cimiento, acompañándola un ejemplar de la circu-
la)- número 117 y anexo á que la misma se refiere. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Abril 
de 1899 .—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

— 1 0 1 — 
BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Sobera?io de Nuevo-León, d sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo confie-
re la ley número 6 fecha l 9 de Noviembre de 1895 
expedida por el H. Congreso del Estado, la que pro-
rrogó el plazo de que habla la número 8, de 15 de 
igual mes de 1889, he tenido á bien decretar fó si-
guiente: 

Se concede al Sr. Aníbal Guerine exeención de 
contribuciones Municipales y del Estado, durante 
cinco años, por el capital que invierta en una fábri-
ca de objetos de arte decorativo de yeso, cemento, 
cartón, piedra, papel mascado, y otros, y en una 
planta para la preparación de cemento romano y 
cemento Portland, que se propone establecer 
en esta Ciudad; bajo el concepto de que si 
para el 27 de Abril de 1900 no estuvieren instala-
das y en explotación las industrias de que se habla, 
y empleada en ellas una suma de diez mil pesos á 
lo menos, perderá el concesionario en favor de las 
rentas del Estado $300 trescientos pesos, que como 
garantía del cumplimiento de su compromiso, ha 
depositado en la Tesorería General del mismo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Mayo 2 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo-
León—Sección 4?—Estadística.—Circular número 
128.—La Secretaría de Fomento, en nota número 
1181 de 26 de Abril último, dice al Gobierno del 
Estado lo que sigue; 



«En atención al desarrollo que ha tenido en el 
pais la industria minera y siendo ésta uno de los 
principales ramos de la riqueza pública, es indis-
pensable que el Gobierno conozca con precisión el 
estado que guarda á fin de darlo también á cono-
cer al público y por tal motivo él C. Presidente de 
la República se ha servido disponer se continúe 
formando la estadística de dicho ramo, cuyos datos 
deben reunir las condiciones de exactitud y unifor-
midad que son necesarias en esta clase de trabajos, 
para que sean comparables y para el conocimiento 
completo de ramo tan importante. 

«Con objeto de dar cumplimiento al acuerdo del 
Primer Magistrado, tengo la honra de remitir á Ud. 
ejemplares de las boletas en que deben consignar-
se los datos sobre la producción y explotación de 
las minas y haciendas de beneficio ó fundiciones 
que existan, en la comprensión de su cargo, espe-
rando de su ilustración y patriotismo que se servi-
rá dictar las disposiciones conducentes, para que 
los datos sean tan completos y exactos como se re-
quiere; cu} os datos deben comprender todo el año 
natural de 1898; es decir, del 1? de Enero al 31 do 
Diciembre. 

«Me permito llamar la atención de ese Gobierno 
sobre que, en las boletas que tengo la honra de re-
mitir á Ud. en número suficiente para todos los 
Municipios de esa Entidad Federativa, se han im-
preso unas notas explicativas, para llenarlas, á fin 
de que, sujetándose las Autoridades á lo que en di-
chas notas se expone, se consigne con claridad el 
nombre, ubicación y producto de cada mina ó ha-
cienda de beneficio que haya estado en explotación 
durante todo el año referido ó parte de él, hacicn-

(lose constar también el nombre y ubicación de las 
que hayan sido abandonadas ó estén paralizadas 
en el mismo período de tiempo; pues en los datos 
que se pudieron adquirir al formar la estadística 
correspondiente al año anterior, se notaron muchas 
deficiencias, tanto porque una gran parte de las ne-
gociaciones no ministraron los datos sobre produc-
to y valor del mineral explotado y de los metales 
beneficiados, datos que son de sumo interés, como 
por que el número de las minas que se consignaron 
en las boletas, íesultó muy inferior al de los títulos 
vigentes expedidos por esta Secretaría y al de los 
registrados por la de Hacienda y que están pagan-
do el impuesto fijado por la ley de la materia. 

«Atendiendo á estas consideraciones, tengo el ho-
nor de manifestar á Ud. que conforme á la Ley ge-
neral de Estadística de 26 de Mayo de 1882 y su 
Reglamento de 10 de Junio de 1883, los dueños ó 
encargados de las negociaciones mineras, están en 
la obligación de ministrar á las autoridades respec-
tivas todos los datos que les pidan para la forma-
ción de la estadística; en consecuencia, con funda-
mento de las disposiciones citadas, podrá exigírse-
les los ministren con toda exactitud, á fin de obte-
ner un resultado satisfactorio para el conocimiento 
del estado que guarda la industria de que se trata. 

«Con objeto de que puedan hacerse las concen-
traciones y terminar con oportunidad los cuadros 
que deben publicarse en el «Anuario Estadístico» 
de 1898, estimaré á Ud. se sirva librar sus órdenes 
á fin de que á más tardar para el mes de Junio 
próximo, se envíen á esta Secretaría las boletas con 
los datos de que se ha hecho referencia. 



«Reitero à Ud. las seguridades de mi considera-
ción distinguida.» , , .. ¿ 

Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo trascribo a 
Ud. para su inteligencia, recomendándole procure 
los datos respectivos y los rinda a esta Secretaria, 
por lo que se refiere á las minas que haya en esa 
M u n i c i p a l i d a d , ya sea que hayan estado en explo-
tación todo ó parte del año de 1898, que durante el 
ó de años atrás se paralizaran ó abandonaran, o bien 
que sus trabajos hayan verificádose en obra muerta. 

Al efecto acompaño á Ud. boletas para que 
las reparta entre los dueños ó encargados de as 
minas, quienes se servirán asentar en e las los da-
tos respectivos, debiendo emplear una boleta poi-
cada mina. , j ~ / 

Al ser devueltas á ese Juzgado por los dueños o 
encargados de las negociaciones las referidas bole-
tas se procederá á examinarlas con objeto de cer-
dorarse Ud. de que han sido llenados todos los re-
q u i s i t o s necesarios, y si á juicio d e e s a Autoridad 
tuvieren omisiones ó inexactitudes, o necesitaren 
aclaraciones, hará las observaciones que fueren del 
caso á quienes las produjeren, hasta conseguir su 

P G ü n a v e z a c e p t a d a s las relacionadas boletas, dis- -
pondrá Ud. que se saque un duplicado de cada una 
de ellas, y ese será el que ha de remitir a esta be-
c r e t a r í ; l o cual recomiendo á Ud. sea a la mayor 
brevedad posible. 

Entre tanto espero que acuse Ud. recibo do la 

P 1 Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Mayo 
de 1899.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 

Secretana iel Mierao Sel Estado Je tao-Leoii. 
SECCION DE ESTADISTICA. 

BOLETA P A R A RECOGER DATOS SOBRE LA I N D U S T R I A M I N E R A . 

^v l l i n a s . 
Municipalidad de Año de 189S 

»«« 

1.—Nombre de la mina 
2.—Nombre de la Compañía ó dueño 
3.—Lugar donde está ubicada la mina 
4.—Si está paralizada ó en explotación.. 
5.—Sustancias principales que contiene el mineral 

extraído 

G.—Peso en kilogramos del mineral, antes de bene-
ficiarse 

7.— Valor en pesos mexicanos de todo el mineral 
extraído 

8.—Número de trabajadores y empleados 
Hombres 
Mujeres 
Niños 
Total 

Notas explicativas.—En el número 4 se anotarán 
con la palabra Explotación las minas que durante 
el año natural de 1898 ó parte de el, hayan estado 
trabajándose, aun que sean trabajos de Exploración 
6 que se hayan emprendido en lo que se llama Obra 



muerta 6 Borra; en este caso, en los números 6 y 7 
se consignará que el mineral no tiene valor alguno; 
y con la palabra Paralizada las minas que lo hayan 
estado durante todo el año referido, ya sea por que 
desde años anteriores hayan sido abandonadas ó 
bien por cualquiera otra circunstancia. 

Se ha de tener en cuenta que cuando una mina 
sea socavón de otra y solamente una de ellas se es-
té trabajando, sirviendo la otra para extraer los 
metales de la primera, los datos deben anotarse en 
la que esté en productos y la otra se consignará 
como paralizada. En el número 8 se anotará el nú-
mero de operarios y empleados de cada sexo, que 
ordinariamente se ocupan en la mina, es decir; el 
número de individuos que trabajan anualmente. 
Los demás números no necesitan explicación. 

* # 

Artículo 102 del Reglamento para la organización 
de la Estadística General de la República.—Las 
leyes y reglamentos referentes á la formación de la 
Estadística en todos sus ramos, son obligatorias pa-
ra todos los habitantes de la República; en con-
secuencia, todos están obligados, conforme á su es-
tado y condición, á dar los datos necesarios para la 
formación de los cuadros de la Estadística. 

Secretaría del Gobierno de Nuevo-León.—En las 
diligencias promovidas ante el Gobierno del Estado 
por los Sres. Angel Orúe por sí y á nombre de la 
Sociedad «Orúe Hermanos», y Luis G. Corté3 por 
sus propios derechos, con fecha 2 de Noviembre de 
1898 sobre denuncio de aguas de los sobrantes que 
resulten cubierta que sea la merced otorgada por 
acuerdo Núm. 112 del H. Congreso del mismo Es-

tado el 11 de Diciembre de 1893 al Sr. Reinaldo 
Ramos Recio p?ra sí y coaccionistas de la Comuni-
dad de Santa Rita, jurisdicción de Galeana, en cu-
yas diligencias según consta de autos, la última es 
de 4 de Febrero próximo anterior, recayó la supe-
rior resolución siguiente: 

«Monterrey, 6 de Mayo de 1899.—No habiéndose 
presentado hasta hoy los ocurrentes Sres. Angel 
Orúe y Luis G. Cortés, á gestionar en el denuncio 
que contiene el escrito anterior, se les declara de-
sistidos de ese denuncio á su perjuicio, de confor-
midad jíon lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
sobre denuncio y mercedes de aguas fecha 20 de 
Diciembre de 1892. Notifíquese esta resolución á 
los interesados por conducto del Alcalde l 9 de di-
cha localidad, publíquese en el Periódico Oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo citado 
y archívese el expediente.—/i. Reyes.—Ramón G. 
Chavarri, Secretario.—Rúbricas.» 

Lo que se publica para los efectos legales. 
Monterrey, 9 de Mayo de 1899.—Ramón G. Cha-

varri, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 74.—La Diputación 
Permanente del X X I X Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de esta fecha, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No es de otorgarse ni se otorga á Marcos 
Ayala la conmutación que solicita de la pena que 
por atentados contra el pudor le fue impuesta.» 

Lo que tengo la honra de trascribir á vd. para su 
conocimicnto y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Ma-
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yo de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.— Sección 4?—Estadística.r— 
Circular.—Por acuerdo del Sr. Gobernador, acom-
paño á Yd. ejemplares de los modelos en que debe 
rendir ese Juzgado la noticia estadística del movi-
miento de población que hubiere en esa Municipa-
lidad en el segundo semestre del presente año, que 
principia el l 9 do Julio y termina el 31 de Diciem-
bre próximos, recomendándole que si no fueren su-
ficientes dichos modelos, indique cuántos más crea 
necesitar para remitírselos. 

A fin de que las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego co-
mo termine el semestre á que correspondan, y pueda 
así el Gobierno formar en su oportunidad la que 
debe rendir á la Dirección General de Estadística 
de la República, dispone el Si'. Gobernador, que in-
mediatamente que se registro algún nacimiento, 
matrimonio ó defunción, se traslade el dato á la bo-
leta respectiva, 

A su debido tiempo espero que remitirá Yd. con 
oñcio de envío la noticia del semestre que termina 
el 30 del próximo Junio y que acuse recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Mayo 
de 1899.— Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Juez del Estado Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 1-—Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 129.—En oficio núme-

ro 16,271 de 18 de Abril último, se dijo por este 
Gobierno á la Secretaría de Estado y del Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, lo que sigue: 

«Tengo la honra de acompañar á la presente un 
ejemplar de la tarifa de precios en el Estado por ve-
rificaciones de pesas, medidas é instrumentos para 
pesar.—Como se servirá vd. ver, esos precios son 
en extremo reducidos, y el Gobierno de mi cargo al 
determinarlos, no tuvo por objeto el que se consi-
deraran como un impuesto que rindiera producto á 
los Municipios, sino únicamente el que éstos se 
reintegraran, aunque en una pequeña parte, de las 
sumas que indispensablemente se erogan del Era-
rio de los mismos, para proveerse de las marcas y 
otros accesorios con que poder llevar á cabo las ve-
rificaciones y demás gastos que ellas importen. Sen-
tado este antecedente he de merecerá vd., y así me 
permito suplicárselo atentamente, se sirva resolver 
que las insignificantes cantidades procedentes de 
esos precios, no causan contribución federal; y en ca-
so de que su ilustrada resolución fuere contraria, 
indicar la manera como deba recaudarse dicho im-
puesto, tratándose de las pequeñas cuotas de cinco 
centavos sobre las que habrá de pagarse uno y me-
dio, toda vez que el valor de las estampillas meno-
res es de un centavo.—Reitero á vd. las protestas 
de mi distinguida consideración.» 

La expresada Secretaría, con fecha 26 del mis-
mo mes, resolvió la anterior consulta del modo si-
guiente: 

«El Presidente de la República después de exa-
minar detenidamente las razones expuestas en el 
atento oficio de vd. número 16,271 fechado el 18 
del actual, se lia servido resolver que, aun cuando 
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yo de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al 0. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4?—Estadística.r— 
Circular.—Por acuerdo del Sr. Gobernador, acom-
paño á Yd. ejemplares de los modelos en que debe 
rendir ese Juzgado la noticia estadística del movi-
miento do población que hubiere en esa Municipa-
lidad en el segundo semestre del presente año, que 
principia el l 9 do Julio y termina el 31 de Diciem-
bre próximos, recomendándole que si no fueren su-
ficientes dichos modelos, indique cuántos más crea 
necesitar para remitírselos. 

A lin de que las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego co-
mo termine el semestre á que correspondan, y pueda 
así el Gobierno formar en su oportunidad la que 
debe rendir á la Dirección General de Estadística 
de la República, dispone el Sr. Gobernador, que in-
mediatamente que se registro algún nacimiento, 
matrimonio ó defunción, se traslade el dato á la bo-
leta respectiva, 

A su debido tiempo espero que remitirá Yd. con 
oñcio de envío la noticia del semestre que termina 
el 30 del próximo Junio y que acuse recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Mayo 
de 1899.— Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Juez del Estado Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 1-—Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 129.—En oficio núme-

ro 16,271 de 18 de Abril último, se dijo por este 
Gobierno á la Secretaría de Estado y del Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, lo que sigue: 

«Tengo la honra de acompañar á la presente un 
ejemplar de la tarifa de precios en el Estado por ve-
rificaciones de pesas, medidas é instrumentos para 
pesar.—Como se servirá vd. ver, esos precios son 
en extremo reducidos, y el Gobierno de mi cargo al 
determinarlos, no tuvo por objeto el que se consi-
deraran como un impuesto que rindiera producto á 
los Municipios, sino únicamente el que éstos se 
reintegraran, aunque en una pequeña parte, de las 
sumas que indispensablemente se erogan del Era-
rio de los mismos, para proveerse de las marcas y 
otros accesorios con que poder llevar á cabo las ve-
rificaciones y demás gastos que ellas importen. Sen-
tado este antecedente he de merecerá vd., y así me 
permito suplicárselo atentamente, se sirva resolver 
que las insignificantes cantidades procedentes de 
esos precios, no causan contribución federal; y en ca-
so de que su ilustrada resolución fuere contraria, 
indicar la manera como deba recaudarse dicho im-
puesto, tratándose de las pequeñas cuotas de cinco 
centavos sobre las que habrá de pagarse uno y me-
dio, toda vez que el valor de las estampillas meno-
res es de un centavo.—Reitero á vd. las protestas 
de mi distinguida consideración.» 

La expresada Secretaría, con fecha 26 del mis-
mo mes, resolvió la anterior consulta del modo si-
guiente: 

«El Presidente de la República después de exa-
minar detenidamente las razones expuestas en el 
atento oficio de vd. número 16,271 fechado el 18 
del actual, se lia servido resolver que, aun cuando 
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los reducidos derechos que se cobran en los Munici-
pios de ese Estado por verificacación de pesas y 
medidas, no tengan el carácter de impuestos, de-
ben causar la contribución federal según lo dispues-
to por el artículo 110 de la Ley del Timbre pagán-
dose sobre los enteros de cinco centavos la cuota 
de un centavo, por no haber estampillas de menor 
valor.—Tengo el honor de decirlo á vd. en respues-
ta á su atento oficio citado.» 

Lo que inserto á vd. por acuerdo del propio Sr. 
Gobernador, para su inteligencia y cumplimiento, 
debiendo trasmitir ese Juzgado de su merecido car-
go la precedente resolución al Encargado en esa 
Municipalidad de hacer las verificaciones de pesas 
y medidas, para su más exacta observancia. 

Quedo en espera de su acuse de recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Mayo 

de 1899.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Al-
calde Io de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo confie-
re la ley número 6 fecha 1? de Noviembre de 189o 
expedida por el H. Congreso del Estado, por la que 
se prorrogó el plazo de que habla la número 8, de 
l o de igual mes de 1889, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Se concede al Sr. Francisco Dávila exención de 
contribuciones Municipales y del Estado durante 
diez años, por el capital que se invierta en una 
planta de luz eléctrica que se propone establecer 

en la Ciudad de Linares, siempre tjue el valor de 
dicho capital no baje de $18,000 dieciocho mil pe-
sos y que la negociación quede instalada y en giro 
dentro del término de dieciocho meses contados 
desde hoy, debiendo dar aviso el ocurrente á este 
Gobierno y á la Recaudación de Rentas de la men-
cionada Ciudad de Linares, del día en que se pon-
ga en explotación la industria de que se trata, en 
cuya fecha comenzará á correr el plazo de la exen-
ción de impuestos. 

Se concede asimismo, sin perjuicio de tercero al 
Sr. Dávila, el uso de la caída de agua de la acequia 
de arriba, á que se ha venido refiriendo en sus ins-
tancias relativas, para que le sirva como fuerza 
motriz, y sin que esto signifique modificación del 
convenio que tiene celebrado con una gran parte 
de los accionistas de esa agua para utilizarla del 
modo dicho, según consta de la copia certificada de 
ese convenio que obra en el expediente respectivo, 
expedida por el Sr. Alcalde 4o Local de la repetida 
Ciudad de Linares el 8 de Noviembre último. 

El concesionario presentará al Gobierno, oportu-
namente, ó sea antes de poner en servicio el alum-
brado, la Tarifa de las cuotas que se han de cobrar 
por dicho servicio, las cuales no excederán de los 
valores que se expresan á continuación: 

Renta mensual de luz incandescente para 
particulares. 

Por un solo foco de^l6 bujías.. $ 2 50 
Por dos ó más focos f e igual fuerza, cada uno 2 00 

Servicio de horas haciendo uso del Medidor. 
Por cinco ó más focos de la fuerza dicha, ca-

da uno por hora 0 01 



Sin que la renta mensual de cada focó 
pueda ser menor de $1.50. 

Por la instalación del Medidor, una sola vez $ 5 00 
La renta mensual de los Medidores, será inde-

pendiente del servicio de la luz, bajo los precios si-
guientes: 
Por un medidor para la instalación de 6 á 

10 focos $ 0 50 
Por un idem para idem de 11 á 15 0 75 
Por un idem para idem de 16 á 2o 1 00 
Por un idem para idem de 26 á 50 1 50 
Por un idem para idem de 51 á 100 2 50 

Luz de Arco Voltaico. 
Por cada foco de 2,000 bujías, servicio de 

media noclie $ 16 00 
Por cada idem de idem, servicio de toda 

la noche 20 00 
El Municipio, por el servicio de luz incandescen-

te que tome, pagará iguales cuotas que los particu-
lares. 

En el alumbrado de arco-Voltaico se le rebajará 
un doce por ciento de las cuotas comunes. 

El Sr. Dávila tendrá derecho durante el tiempo 
de la concesión para, sin estorbar el tránsito, hacer 
uso de las calles y demás lugares públicos, para el 
establecimiento de los aparatos necesarios á la ilu-
minación, debiéndose entender que todos ellos sin 
excepción, serán costeados por él, y que los postes 
estén labrados y pintados de un modo uniforme. 

Si en el plazo fijado de dieciocho meses para la 
instalación del alumbrado e&ctrico no se dieren los 
avisos de que se hace mérito, ó no estuviere inver-
tida la cantidad de dieciocho mil. pesos, perderá el 
ocurrente la concesión y la suma de 1100.00 cuatro 
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cientos pesos que en efectivo ha depositado en íá 
Tesorería General del Estado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Mayo 19 de 1899.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 75.—La Diputación 
Permanente del X X I X Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unico.—No es de otorgarse ni se otorga á Lean-
dro Trujillo la conmutación que solicita, de la pena 
que le fué impuesta por el delito de lesiones.» 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 24 de Ma-
yo de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular.—Entre las atribuciones del 
Consejo de Salubridad, de cuya ley acompaño á Yd. 
un ejemplar, está la de proponer al Gobierno las 
medidas que juzgue convenientes para mejorar la 
salubridad pública en el Estado, y como le ha pe-
dido el que se recomiende á los médicos se sirvan 
darle cuenta de los casos de enfermedades infecto-
contagiosas, el Sr. Gobernador, me encarga deman-
de de Vd. atentamente como tengo la honra de ha-
cerlo, se sirva en su carácter de miembro adjunto 
que es Vd. de dicho Consejo, participar á éste con 
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oportunidad los casos que de las enfermedades de 
que se trata observare en la práctica de su profe-
sión, para lo cual enviará á Yd. tarjetas postales 
apropiadas el Sr. Secretario de la citada Corpora-
ción. 

Suplico á Yd. me acuse recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Mayo 

de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario—Al Dr... 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 1*—Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 130.—Con fecha de 
ayer se dijo por esta Secretaría al C. Tesorero Ge-
neral del Estado, lo que sigue: 

«Habiéndose presentado dificultades para que 
las personas que ejercen sin título la Medicina en 
el Estado, puedan verificar el pago del impuesto 
^que se fijó para las mismas ár ese respecto, por De-
creto número 55 que expidió el H. Congreso el 24 
de Marzo del corriente año, el cual se sancionó por 
el Gobierno con fecha 4 de Abril último; y estiman-
do el Sr. Gobernador que tales dificultades" merecen 
tomarse desde luego en cuenta, porque provienen 
de que la cuota de cinco á veinte pesos mensuales 
determinada en el mencionado Decreto para los 
causantes respectivos, es relativamente alta aten-
didos los pequeños emolumentos que en lo general 
obtienen por sus servicios, de donde resulta la im-
posibilidad en que se encuentran para cubrir dicho 
impuesto, se ha servido acordar que, ínterin aque-
lla H. Cámara se reúne y conoce del asunto, para 
que, si á bien lo tiene, sea modificado el Decreto 
rebajándose la cuota de que se trata, se cobre á los 
comprendidos eu el pago aludido, sólo la mitad de 

la suma que se les haya asignado, quedando la otra 
mitad pendiente, para cobrarla ó no, según el sen-
tido en que la H. Legislatura resolviere el caso, ob-
servándose, mientras esto sucede, el mismo proce-
dimiento con los que nuevamente se cuoticen.—Lo 
que me honro en decir á Ud. para su inteligencia 
y cumplimiento, á cuyo efecto se servirá circularlo 
á quienes corresponda.» 

Y lo trascribo á Ud. por disposición Superior, 
para su conocimiento y observancia en la parte 
que le concierne. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Mayo 31 

de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde 1o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 131.—El Consejo de 
Salubridad del Estado sometió á la consideración 
del Sr. Gobernador, y han sido aprobadas por el 
mismo Primer Magistrado, las proposiciones si-
guientes: 

P Es obligación de los vecinos de la ciudad de 
Monterrey, (como está declarado ya en los Regla-
mentos de policía vigentes) y en general de todos 
los habitantes]de los municipios del Estado, el man-
tener constantemente aseados los patios ó corrales 
de sus casas, evitando en ellos la aglomeración de 
basuras ó desperdicios de sustancias orgánicas, y 
la formación de charcas que por su descomposición 
se vuelven el foco de muchas enfermedades, y faci-
litan la propagación y desarrollo de otras. 

2- En esta Capital, fuera de las medidas que to-
v u . . • i •• 



me la Autoridad política para que se cumpla lo 
dispuesto por el Bando de policía, un Comisionado, 
Miembro del Consejo de Salubridad, se encargará 
personalmente y por medio de sus agentes, de prac-
ticar visitas domiciliarias, para cerciorarse de que 
la limpieza de que se trata se hace de una manera 
satisfactoria, pues esta limpieza es de grande im-
portancia para el mejoramiento de la salubridad 
pública. 

En los demás Municipios del Estado practica-
rán las visitas domiciliarias con el lin indicado en 
el artículo anterior, los Médicos Delegados del Con-
sejo ó personas que designaren los Alcaldes prime-
res. 

4* Es obligación para todos los habitantes del 
Estado, y muy especialmente para aquellos que 
rcciden en las cabeceras de los municipios, hacer 6 
mandar hacer la desinfección de las habitaciones 
donde hubiese enfermos afectados de enfermedades 
trasmisibles. 

5- Si el que habita el local motivo de la desin-
fección, no la ha hecho á satisfacción de la autori-
dad respectiva y no tuviere recursos para pagar la 
operación al agente de la misma que la verificare, 
por ser precisamente pobre de solemnidad, ocurrirá 
ante el Juez auxiliar del barrio ó sección en de-
manda de una constancia que justifique su insol-
vencia, y obtenida, la presentará al Alcalde l9, 
quien si la considera bastante, entregará al intere-
sado una boleta, en la que se exprese que la Tesó* 
rería Municipal hará el pago relativo, y esa boleta 
trasmitida por él al agente de desinfección, le ser-
virá á éste para que por dicha Tesorería so le cu-
bra la cuenta. 

6 Entran en el número de las enfermedades tras-
misibles que exigen la desinfección: la fiebre tifoi-
dea, el tifo, la fiebre amarilla, el cólera, la viruela, 
la escarlatina, el sarampión, la tos ferina, la tuber-
culosis ó tisis, la difteria, la fiebre puerperal, etc. 

. La desinfección de las habitaciones donde hu-
biere habido atacados de enfermedades infecciosas 
(las señaladas en el artículo anterior) si se trata de 
Monterrey, será hecha por el Consejo Superior do 
Salubridad ó á satisfacción del Miembro del Con-
sejo encargado del ramo. En los pueblos del Estado 
será practicado por los Médicos Delegados ó por 
quienes determinase la Autoridad política. 

y La desinfección de ropas en Monterrey se ha-
rá á satisfacción del Consejo, en la estufa con que 
se cuenta en el Hospital «González,» que es el pro-
cedimiento más adecuado, ó bien siguiendo las pres-
cripciones que en cada caso indicarán los médicos, 
asistentes del enfermo; pero siempre á satisfacción 
del Consejo. 

9- Es obligación de los vecinos do Monterrey dar 
aviso al Consejo de Salubridad, cuyas oficinas es-
tán situadas en el costado Sur del Colegio Civil, 
cuando hubiere en sus casas enfermos atacados de 
cualquiera de las enfermedades mencionadas ante-
riormente como trasmisibles, para que pueda juz-
garse de la naturaleza ó forma con que esas enfer-
medades se presentan y para dictar las medidas 
conducentes á evitar su propagación. En los Muni-
cipios foráneos, tal aviso se dará á la Autoridad 
primera. 

10* Las infracciones que se cometiesen contra 
las disposiciones anteriores seián penadas, en Mon-
terrey, con multas que impondrá el Consejo de Sa-

15 
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lubridad del Estado dentro de las facultades que le 
concede la ley, y en los Municipios por los Alcal-
des primeros, quienes las considerarán como faltas 
de policía. 

Los miembros del Consejo de Salubridad para 
cumplir con su comisión en las visitas á domicilio, 
se presentarán, previo aviso por escrito del Conse-
jo, al ocupante de la localidad que eslé por visi-
tarse. 

Lo que por acuerdo del Señor Gobernador comu-
nico á Vd. para su conocimiento, y á fin de que se 
observen las disposiciones en referencia, recomen-
dándole las haga saber al vecindario de ese Muni-
cipio mandándolas fijar en los parajes públicos, pa-
ra lo cual acompaño á Vd. ejemplares de la 
presente. 

Sírvase Vd. acusar recibo. 
Monterrey, Junio 6 de 1899.— Ramón G. Cháva-

rri, Secretario.—Al Alcalde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes hayo saber. 

Qae en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere la Ley núm. 6 fecha Io de Noviembre de 1895, 
expedida por el H. Congreso del Estado, por la que 
se prorrogó el plazo de que habla la número 8 de 
15 de igual mes de 1889, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Se concede al Sr. Francisco Armendaiz exención 
de contribuciones municipales y del Estado, duran-
te doce sños, por el capital que invierta en una fá-
brica de azúcar que se propone establecer en terre-

nos de su propiedad, sitos en la Hacienda de Gon-
zalitos, de esta jurisdicción, bajo las condiciones 
que a continuación se expresan: 

1? Que el importe de dicho capital no sea menor 
de $100,000 cien mil pesos. 

2" Qa? la referida industria este instalada y en 
explotación dentro de dos años seis meses, á contar 
desde hoy. 

Que el Sr. Armendaiz entere desde luego, en 
efectivo, en la Tesorería General $300 trescientos 
pesos, que unidos á $500 quinientos pesos que tie-
ne depositados en la mencionada oficina, con cuya 
última cantidad garantizaba su compromiso de es-
tablecer en la Hacienda de Concepción, pertene-
ciente al Municipio de Cadereita Jiménez, esa pro-
pia industria, según acuerdo de este Gobierno, de 
26 de Noviembre de 1897, que obra en el expe-
diente relativo, forman el total de $800 ochocientos 
pesos con que responde de la obligación que nueva-
mente se contrae, de implantar en el plazo fijado 
de dos años y medio la mencionada Fábrica, suma 
que perderá si no lo hiciere, quedando por ello ca-
duca esta concesión. 

En la presente exención de impuestos no se com-
prende el predio en que se construya la finca que 
sirva para el expresado giro, ni el valor del capital 
que se emplee en el alambique y demás accesorios pa-
ra la elaboración de alcohol, aguardiente ú otros vi-
nos ó licores, así como tampoco la venta de tales 
artículos. 

Queda obligado el concesionario á dar aviso al 
Gobierno y á la Recaudación de rentas de esta ciudad 
del día en que se ponga en explotación la repetida 
Fábrica de azúcar, en cuya fecha comenzará á co-
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frer el plazo de doce años de exención de contribu-
ciones 

Se declara sin efecto la concesión otorgada al Sr. 
Armendaiz por el acuerdo citado de 20 de Noviem-
b:e de 1897, en lo que se refiere á la Fábrica de 
azúcar. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Junio 6 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4-—Estadística.— 
Circular número 132.—El Jefe de los Grupos V i l y 
X de la Comisión Mexicana para la Exposición 
Universal de París, en 1900, dice al Gobierno del 
Estado, en nota fecha 22 de Mayo próximo pasado, 
lo que sigue: 

«Estando comprendida en la clasificación general 
de los objetos que próximamente se expondrán en 
la Exposición de 1900 en París, la exhibición de 
las noticias estadísticas, las que sin duda pondrán 
de manifiesto el estado de adelantamiento en que 
se encuentra la agricultura de nuestro país, no he 
vacilado en dirigirme á vd. seguro de que encontrare 
un valioso apoyo en vista de su reconocida ilustra-
ción y patriotismo, para suplicarle se sirva ordenar 
se me ministre una noticia estadística correspon-
diente al Estado de su digno cargo, con sujeción á 
los modelos de los que tengo la honra de enviar á 
vd. 100 ejemplares de cada una de las tres clases. 

Como se dispone de poco tiempo para concluir 
los trabajos de concentración de los datos á que me 
refiero, mucho agradeceré á vd. se sirva disponer 

que las autoridades encargadas de ministrarlos Id 
hagan á la mayor brevedad, con el fin de obtener 
el mayor éxito posible. 

Reitero á vd. las seguridades de mi más atenta 
consideración.» 

Y estando conforme el Sr. Gobernador en que se 
formen las noticias que se solicitan, no sólo para 
que figuren en el Certamen de que se trata, dando 
á conocer así los productos de nuestro suelo, sino 
por ser de sumo interés para la estadística particu-
lar del Estado, ha tenido á bien acordar remita á 
vd., como lo verifico, tres ejemplares de las boletas 
recibidas^con tal objeto, recomendándole recoja y 
traslade á ellas los datos allí indicados, siendo una 
relativa á las haciendas y ranchos, otra á los pro-
ductos agrícolas de los mismos y la tercera al ga-
nado en sus varias especies. 

A fin de evitar diversas interpretaciones y pérdi-
da de tiempo en consultas, se han formulado notas 
explicativas para la boleta relativa á haciendas y 
ranchos, y de ellas acompaño á vd. cinco ejemplares. 

Sólo se considerarán en estas tres noticias los da-
tos de aquellas fincas cuyo valor fiscal sea de cinco 
mil pesos en adelante. 

Una vez que se hayan llenado las boletas con los 
datos respectivos, se servirá remitirlas á esta Secre-
taría, recomendándole en ello la mayor actividad á 
fin de evitar toda demora. 

Espero acuse vd. el recibo correspondiente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Junio 

de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde Io de 



Motas explicativas para llenar 
la boleta relativa á Haciendas ó Ranchos. 

• 

• M«3o5>« 

1* Columna,—Se expresará en ella el nombre de 
cada hacienda y el de cada rancho que no forme 
parte de alguna hacienda. 

Se entiende por hacienda de campo, para el pre-
sente caso, una basta extensión de terreno, destina-
da á la agricultura y á la cría de ganado, con ran-
chos, estancias, ingenios, ú otras dependencias que 
le pertenezcan, sujeto todo el conjunto á una direc-
ción ó administración común. 

Rancho es la extensión de terreno, inferior en 
proporciones á la hacienda, destinada también á la 
agricultura y á la ganadería ó sólo á uno de esos 
ramos. 

Los datos relativos á los ranchos pertenecientes 
á haciendas no deben detallarse en la boleta, sino 
en unión de todos los que la formen. 

2- Columna. El valor de cada propiedad será el 
que sirva de base para el pago de contribuciones 
sobre fincas rústicas. 

3- Columna. Se expresará si el clima es cálido, 
templado ó frío. 

4- Columna. Debe expresarse si el rendimiento 
es generalmente abundante, mediano ó escaso. 
• 5- Columna. Extensión total en hectaras, del te-

rreno que se cultiva, comprendiendo tanto el de 
temporal como el de regadío. 

6- Columna. Extensión del terreno que siendo a-

propósito para la agricultura no esté en explota-
ción. 

7-, 8* 9- y 10? Columnas. No necesitan explica-
ción. 

El terreno explotado, el sin explotar y el mon-
tuoso, deben comprender la superficie total de la 
finca. 

11? Columna. Expresar la cantidad de máquinas. 
12- Columna. El nombre del fabricante de cada 

máquina. 
13- Columna. Expresar si la fuerza que mueva 

la máquina para la labranza es animal, de vapor ó 
de otra clase. 

14-, 15? y 16- Columnas. Expresar sucesivamen-
te la cantidad, nombre y valor de los aparatos é 
instrumentos para la labranza y su valor, tales co-
mo arados, sembradoras, segadoras y otros de su 
especie. 

Las cuatro últimas columnas no necesitan ex-
plicación. 

Concesión de fuerza motriz. 
En la instancia presentada ante el Gobierno del 

Estado, por el Sr. Lic. Apolonio S. Santos, como 
apoderado del Sr. Ingeniero Benjamín F. Larue, 
sobre que se le conceda aprovechar, como fuerza 
motriz, en una planta de luz eléctrica que se pro-
pone establecer en Villaldama, el agua que produ-
cen los vertientes denominados «El Potrero» y «San 
Marcos,» existentes en la Sierra de Montañas, des-
de su nacimiento hasta la hacienda de «El Potrero,» 
en la misma Municipa'idad, recayó la siguiente re-
solución: v a 

« u o m M 

* eRlfl,*»» 
Me- lr ' 
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Monterrey, 16 de Junio de 1899. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo* León. 

Apareciendo de las diligencias practicadas por el 
Sr. Alcalde 1? de Villaldama, con motivo de lo dis-
puesto en, acuerdo de 17 de Marzo último, que obra 
de autos, que la mayoría de accionistas, dueños del 
agua que producen los vertientes denominados de 
«El Potrero» y «San Marcos», existentes en la Sie-
rra de Montañas de dicha Municipalidad y que pre-
tende aprovechar como fuerza motriz el Ingeniero 
Sr. B. F. Larue, prestan su conformidad al efecto, con 
las salvedades que se expresan en las citadas dili-
gencias, este Gobierno concede, sin perjuicio de ter-
cero, al mencionado Sr. Larue, el uso de las aguas 
que brotan de tales vertientes, como lo solicita, 
para que pueda utilizarlas en el punto que sea más 
conveniente del trayecto que las mismas recorren, 
desde su nacimiento hasta la hacienda del «Potre-
ro», como fuerza motriz en la planta de luz eléctri-
ca que se propone establecer para el servicio de una 
hacienda, minas y patios de ésta, en el «Rincón del 
aludido Potrero»; en el movimiento de la maquina-
ria que llegare á introducir para el tratamiento de 
metales en la hacienda y minas de que se trata, y 
•para que amplíe esa planta de alumbrado, llegado 
el caso, hasta instalarlo dentro de la villa mencio-
nada, si así conviniere á sus intereses; todo en el 
concepto de que no se ha de cambiar el curso de 
las aguas ni practicar modificación alguna que oca-
sionare alteración en canlidad, disminuyéndolas, ó 
en calidad; tomándose además en cuenta al otor-
gar esta concesión, la aquiescencia délos dueños 
del agua, y siempre sin perjuicio de tercero, según 

se dice al principio. Los trabajos concernientes al 
aprovechamiento del agua como fuerza motriz y la 
instalación de la planta de luz eléctrica, estarán 
concluidos dentro del plazo de un año y seis meses 
que comenzará á correr desde hoy, empleándose en 
todo un capital cuyo valor no baje de $10,000 diez 
mil pesos. El concesionario depositará desde lue^o 
en efetivo, en la Tesorería General del Estado $300 
trescientos pesos, suma que perderá si en el plazo 
lijado de un año y seis meses no estuviere en servi-
cio en la hacienda, minas y patios de éstas, el alum-
brado de que se ha hecho mérito, y daráSmso opor-
tunamente de ello á este Gobierno para los fines 
ulteriores que correspondan. Notifiques?, trascríba-
se á la expresada Tesorería, y al Sr. Alcalde V de 
Villaldama para su conocimiento y efectos corres-
pondientes y para que lo notifique á los dueños del 
agua que prestaron su conformidad.,—/?. Reyes. 
Ramón G. Chávarri, Secretario.—Rúbricas. 

^f 
BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, átodos 
sus habitantes, sabed: 

Que en virtud déla facultad que al Ej cutivo se 
confiere por la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 
1889 y su prórroga de 25 de Octubre de 1895 ex-
pedidas ambas por el II. Congreso del Estado, he 
tenido á bien decretar lo que sigue: 

Se amplía en cuatro años el plazo de ocho de ex-
cención de contribuciones, otorgado al Sr. Guido 
Mocbius según acuerdo de este Gobierno de 22 da 
Agosto de 1896, por el capital invertido en una Fá-
brica de velas esteáricas, betún, tinta y otros pro-

IG 
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ductos, que tiene establecida en esta Ciudad, en a-
tención á que dicho capital, de quince mil peses 
que se obligo el Sr. Moebius á emplear en las in-
dustrias de que se trata, lo ha aumentado última-
mente á la suma de ciento cincuenta y nueve mil 
ochenta y dos pesos noventa y nueve centavos, cu-
yo aumento resulta comprobado por las diligencias 
practicadas con motivo de la instancia relativa del 
mencionado Sr. Moebius. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Junio 27 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chavar ri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d io-
dos sus habitantes, hayo saber: que la II. Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que siguí: 

«NUM. 57.—La Diputación Permanente del 
XXIX Congreso Constitucional del Estado, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien decretar lo si-
guiente: 

«Arfe l 9 Los ciudadanos Lic. Crispiniano Madri-
gal y Dr. Rafael Garza Cantil, obtuvieron la mayo-
ría absoluta de tres mil doscientos setenta y siete 
votos para Diputados Propietarios del X X X Con-
greso Constitucional del Estado, por el Primer Dis-
trito Electoral. 

Los ciudadanos Celedonio Junco de la Yega y 
Lic. Vicente Garza Can tú, obtuvieron la mayoría 
absoluta de tres mil doscientos setenta y siete vo-
tos para Diputados Suplentes respectivamente de 
los propietarios antes dichos, por el mismo Distrito. 

Art. 29 El ciudadano Adolfo Zambrano, obtuvo 
la mayoría absoluta de tres mil quinientos cuaren-
ta y seis votos, para Diputado Propietario, por el 
Segundo Distrito. 
, K 1 ciudadano Margarita Garza, obtuvo la mayo-

ría absoluta de tres mil quinientos cuarenta y seis 
votos para Diputado Suplente, por el mismo Distrito. 

Art. 31 El ciudadano Ingeniero Manuel G. Rive-
ro, obtuvo la mayoría absoluta de mil novecientos 
diecisiete votos, para Diputado Propietario, por el 
Tercer Distrito. 

Ei ciudadano Platón Treviño, obtuvo la mayoría 
absoluta de mil novecientos diecisiete votos, pa-
ra Diputado Suplente, por el mismo Distrito. 

> Art. 4? El ciudadano Lic. Virgilio Garza obtuvo 
la mayoría absoluta de dos mil seiscientos ochenta 
y cuatro votos, para Diputado Propietario, por el 
Cuarto Distrito. 
^ El ciudadano Marcelo Salinas, obtuvo la mayo-

ría absoluta de do3 mil seiscientos ochenta y cua-
tro votos, para Diputado Suplente, por el mismo 
Distrito. 

Art, 5o El ciudadano Dr. Atenógenes Balleste-
ros, obtuvo la mayoría absoluta de dos mil doscien-
tos cuarenta y cuatro votos, para Diputado Propie-
tario, por el Quinto Distrito. 

El ciudadano Luis Elizonlo, obtuvo la mayoría 
absoluta de dos mil doscientos trienta y " t r e 3 

votos, para Diputado Suplente, por el mismo Dis-
trito. 

Art. 6? El ciudadano Lic. Pedro Benítez Leal, 
obtuvo la mayoría absoluta de mil ochocientos cin-
co votos, para Diputado Propietario, por el Sexto 
Distrito. 
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El ciudadano Dr. Joaquín Benitez, obtuvo la ma-

yoría absoluta de mil ochocientos cinco votos, para 
Diputado Suplente, por el mismo Distrito. 

Art. Ei ciudadano Aurelio Lartigue, obtuvo la 
mayoría absoluta de tres mil doscientos trece votos, 
para Diputado Propietario, por el Séptimo Distrito. 

El ciudadano Francisco Salazar, obtuvo la ma-
yoría absoluta de tres mil doscientos trece votos, 
para Diputado Suplente, por el mismo Distrito. 

Art, 8 ? El ciudadano Dr. Ramón E. Treviíío, ob-
tuvo la mayoría absoluta de dos mil novecientos un 
votos, para Diputado Propietario, por el Octavo 
Distrito. 

El ciudadano Luis G. Cortés, obtuvo la mayoría 
absoluta de dos mil novecientos un votos, para Di-
putado Suplente, por el mismo Distrito. 

Art. 9o El ciudadano Dr. Pedro C. Martínez, ob-
tuvo la mayoría absoluta dedos mil seiscientos cin-
cuenta votos, para Diputado Propietario, por el No-
veno Distrito. 

El ciudadano Víctor de la Garza, obtuvo la ma-
yoría absoluta de dos mil seiscientos cincuenta vo-
tos, para Diputado Suplente, por el mismo Distrito. 

Art. 10. El ciudadano Rafael García Fernández, 
obtuvo la mayoría absoluta de dos mil ciento trein-
ta y seis votos por el Décimo Distrito. 

Él ciudadano Arnulfo Botello, obtuvo la mayoría 
absoluta de dos mil ciento treinta y seis votos, pa-
ra Diputado Suplente, por el mismo Distrito.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veintiún días del mes de Junio de 

2 29 
mil ochocientos noventa y nueve.—C. Madrigal; 
Diputado presidente.— V. Garza Gantú, Diputado 
secretario.» 

Por tanto, rulando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Junio 30 de 1899.,—/?. Reyes.—Ra-
món G. Gkávcirri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4?—Estadística.— 
Circular.—Ha tenido á bien el Sr. Gobernador a-
cordar recomiende á Vd., como lo verifico, rinda á 
esta Secretaría una noticia del ganado que hubie-
re en esa Municipalidad, expresando sus diversas 
especies, numero de cabezas, precio de cada una y 
valor total de las mismas, otra relativa á las hacien-
das, congregaciones y ranchos pertenecientes á esa 
propia Municipalidad y nombres de sus dueños, y 
una relación de las mejoras materiales llevadas á 
cabo de Octubre de 1895 á la fecha, expresando su 
costo; á cuyo efecto remito á vd. las boletas sufi-
cientes para las dos primeras noticias. 

Estando ya próximo el día en que el Ejecutivo . 
del Estado ha de dar cuenta al Congreso con la me-
moria administrativa correspondiente al actual pe-
ríodo, y siendo para dicha memoria los datos á que 
antes me refiero, encarezco á vd., por orden del 
mismo Sr. Gobernador, su más pronta remisión, á 
fin de que haya tiempo suficiente para formar los 
cuadros respectivos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, I o de Julio 
de 1899 .—Ramln G. Chavarri, Secretario.—Al 
Aicalde I o de 

L 



1!B IM Vil' iri 

J 

I 

— 1 3 0 — 

Municipalidad de . 

Haciendas, congregaciones y ranchos que pertenecen á esta 
Municipalidad. 

Nombre de la finca. Nombre del dueño, 
Categoría de la finca. 

Hacienda . Congregación. R m c h o , 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3 ? -Gobernac ión 
y Guerra.—Circular.—Fenecido el plazo fijado en 
las circulares que expidió esta Secretaría el 15 de 
Enero y 28 de Febrero últimos y que por orden su-
perior dirigí á Vd. recomendándole proveerse de su 
título si aún no lo tenía, el Señor Gobernador esti-
mó conveniente el que se estableciera un registro 
de títulos de abogados en la Secretaría del Supre-
mo Tribunal de Justicia, á fin de que, sin costo al-
guno para los interesados, se tome razón de los t í-
tulos que estén expedidos en debida forma, y saber 
así quienes eon los que los poseen, á efecto 
de comunicar á las autoridades del Estado la noti-
cia de que se habló en las circulares á que lie he-
cho referencia, de los abogados que ejercen en el 
mismo, y de que sean reconocidos con tal carácter, 
para que sus actos en el ejercicio profesional revis-
tan la legalidad que les corresponda. 

Lo que tengo la honra de comunicar á Yd. para 
su conocimiento y fines consiguientes, manifestán-
dole por acuerdo del propio Sr. Primer Magistrado, 
que el registro de que se trata se halla abierto ya 
en la mencionada Secretaría del Supremo Tribunal, 
y que cada tres meses se publicarán en el Periódi-
co Oíicial del Gobierno del Estado, los nombres de 
los que registren sus títulos para los efectos que se 
expresan. 

Suplico á Yd. se sirva acusarme recibo de la pre-
sente. v 

Libertad y Constitución. Monterrey, 3 de Julio 
do 1899 .—Ramón G. ' háuarri, Secretario.—Al 
Sr. Lic. 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitan/es, sabed: 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889, 
cuya vigencia prorrogó la núm. 6 de 25 de Octubre 
de 1895, expedidas ambas por el H. Congreso del 
Estado, lie tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se concede al Sr. Luis Mañero ó á la Compañía 
que organice, exención de contribuciones del propio 
Estado y Municipales durante dieciseis años á con-
tar desde hoy, y de la mitad de tales impuestos por 
cuatro años después de vencido ese término, por el 
capital que se invierta en una fábrica que trata de 
establecer, de botellas, vidrios planos y cbjetos de 
vidrio bajo las distintas formas que en ella se labo-
ren; en el concepto de que, si dentro de tres años, 
contados también desde esta fecha, no estuviere 
instalada y en explotación la industria de que se 
hace mérito, y empleada en la misma una cantidad 
cuando menos, de $400,000.00 es. cuatrocientos mil 
pesos, caducará esta concesión y perderá el conce-
sionario $2,000.00 es. dos mil pesos que ha deposi-
tado en efectivo, en la Tesorería General del Estado, 
como garantía del cumplimiento de su compromiso. 

No se comprende en la exención de impuestos, 
el valor del predio en que se construyan las fincas 
destinadas á dicha industria. 

La instalación de la fábrica se verificará á orillas 
de esta Ciudad y precisamente fuera de poblado, 
debiéndose dar aviso á este Gobierno al estar con-
cluida, para los fines correspondientes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Junio 11 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvcirri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección 2?—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm. 133. 
—Teniendo que rendir próximamente la Oficina 
Verificadora de 2? Orden de pesas y medidas de es-
ta Capital un informe general de las verificaciones 
practicadas en todas las Oficinas del Fiel Contras-
te del Estado, desde el I o de Enero último hasta el 
31 del corriente; ha dispuesto el Sr. Gobernador se 
sirva \ d . ordenar aKEncargado de la de ese Muni-
cipio que, á la mayor brevedad posible, sin que pa-
se el 15 del próximo Agosto, remita á la referida 
Oficina de 29 Orden, las noticias pendientes de ren-
dir, de las verificaciones de pesas, medidas é ins-
trumentos para pesar practicadas en los meses tras-
curridos de este año. 

Dispone además el mismo Sr. Primer Magistra-
do se sirva Yd. recordar á dicho Empleado el cum-
plimiento de la circular N ? 56, expedida por esta 
Secretaría con fecha 26 de Junio de 1897, referen-
te á que de cada noticia periódica que conforme á 
la fracción III del artículo 76 del Reglamento de la 
Ley sobre Pesas y Medidas, debe rendir al Ayunta-
miento que Yd. preside, mande un tanto á la repe-
tida Oficina de 2'? Orden de esta Ciudad. 

Sírvase Yd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, á 31 de Julio 

de 1899,.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Al-
calde I o de u "in:" v. 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-

berano de Nuevo-León.—Sección 2 l—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm. 131. 
—Con feclia 26 de Julio próximo pasado y bajo el 
número 397 de la Sección 5* ha dirigido la Secre-
taría de Fomento al Gobierno del Estado, la nota 
que sigue: 

«Por acuerdo del C. Presidente de la República 
tengo la honra de dirigirme á. Vd. manifestándole, 
que no solamente porque es deber del Gobierno es-
tar al tanto del estado que guarda la importante 
industria agrícola en las siembras cuyos resultados 
se han de ver en el presente año para que con tiem-
po pudieran tomarse medidas en el caso que se te-
miera escasez, sino por el notorio interés que hay 
en conocer ese estado en el interior del país, para 
las variadas combinaciones que se realizan entre 
productores y comerciantes y también en el extran-
jero por el lugar que ocupa la República entre las 
naciones civilizadas, se hace necesario, por las con-
sideraciones ligeramente apuntadas, que se tengan 
noticias exactas acerca del estado que actualmente 
guardan las siembras en toda la República y acer-
ca de las probabilidades de que las cosechas sean 
buenas. Con tal íin, el misino Primer Magistrado 
se ha servido disponer se recomiende á Ud., como 
tengo la honra de encarecérselo, se sirva recoger 
las noticias más completas que fuere posible, sobre 
los puntos indicados y remitirlas á esta Secretaría 
para antes del día 20 del próximo mes de Agosto á 
lin de que pueda consignarse dato tan importante 
en el informe presidencial, que se prepara para la 
apertura del próximo período do sesiones del Con-
greso de la Unión.» 

Y por acuerdo del Sr. Gobernador la inserto á 
V d., recomendándole, á efecto de obsequiar dicha 
disposición, que á la mayor brevedad posible rinda 
a esta Secretaria un informe, expresando el estado 
actual de las siembras en esa Municipalidad, los 
resultados consiguientes que se esperen, si se con-
sideran como buenos, medianos ó malos y si fuere 
posible, calcular el peso ó medida de los productos 

Sírvase Vd. acusar recibo de 1a, presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 1<? de Agosto 

1 m.-Ramón G. Chavar ri, Secretar io.-Al 
Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Ubre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hayo saber. 

Que en virtud de la facultad que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de l o de Noviembre de 1889 
cuya vigencia prorrogó la núm. 6 de 25 de Octubre 
de 1895, expedidas ambas por el H. Congreso del 
Estado, he tenido á bien decretar lo que sigue: 

Se concede exención de contribuciones del Esta-
do y Municipales, durante doce años, al Sr Ramón 
G. Rivero ó á la Compañía que él organice, por el 
capital que se invierta en una fábrica que t rata de 
establecer en esta Ciudad, de coches, carros y vehí-
culos de todas clases, así como de construcción y re-
paración de carros para ferrocarriles y tranvías; en 
el concepto de que si dentro de dos años á contar 
desde hoy, no estuviere instalada y en explotación 
la industria de que se hace mérito y empleada en 
la misma una cantidad cuando menos de § 200,000 
doscientos mil pesos, caducará esta concesión y per-
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flerá ei concesionario $1,000 un mil pesos que lia 
depositado en efectivo en la Tesorería General del 
Estado, como garantía del cumplimiento de su com-
promiso. 

No se comprende en la exención de impuestos el 
valor del predio que se ocupe con la finca ó fincas 
destinadas á dicha industria. 

La instalación de la fábrica se verificará á ori-
llas de la Ciudad, precisamente fuera de poblado, 
debiéndose dar aviso á este Gobierno al estar con-
cluida, para los fines correspondientes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 7 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 76.—La II. Diputación 
Permanente del X X I X Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«ITnica.—No es de otorgarse ni se otorga á la reo 
Juana Jiménez la conmutación que solicita de la 
parte de pena que le falta extinguir, de la que le 
fué impuesta por los delitos de homicidio frustrado 
y robo.» 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Agos-
to de 1899.— C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León—Sección 4-—Estadística.— 

Circular.—Por acuerdo del Sr. Gobernador reco-
miendo á Vd. rinda á esta Secretaría, á la mayor 
brevedad que fuere posible, una noticia nominal 
de los _ profesionistas titulados que ejerzan en esa 
Municipalidad, expresando si son médicos, farma-
céuticos, veterinarios, abogados, ingenieros ó pro-
fesores de instrucción, etc., sin omitir á las perso-
nas del sexo femenino que ejerzan alguna profe-
sión con título. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de Agosto 
de 1899.— Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde I o de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Numero 77.—La H. Diputación 
Permanente del X X I X Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«No se accede á la gracia de conmutación en pe-
na pecuniaria solicitada por el reo de homicidio en 
riña Luis Garza.» 

Lo que me honro en trascribir á Ud. para su co-
nocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 23 
de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.r-Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 78.—La II. Diputación 
Permanente del XXIX Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de esta fecha tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se conmuta en pecuniaria la parte de pena que 
le falta extinguir al reo-de homicidio simple Abra-
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flerá ei concesionario $1,000 un mil pesos que lia 
depositado en efectivo en la Tesorería General del 
Estado, como garantía del cumplimiento de su com-
promiso. 

No se comprende en la exención de impuestos el 
valor del predio que se ocupe con la finca ó fincas 
destinadas á dicha industria. 

La instalación de la fábrica se verificará á ori-
llas de la Ciudad, precisamente fuera de poblado, 
debiéndose dar aviso á este Gobierno al estar con-
cluida, para los fines correspondientes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 7 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 76.—La II. Diputación 
Permanente del X X I X Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«ITnica.—No es de otorgarse ni se otorga á la reo 
Juana Jiménez la conmutación que solicita de la 
parte de pena que le falta extinguir, de la que le 
fué impuesta por los delitos de homicidio frustrado 
y robo.» 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Agos-
to de 1899.— C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León—Sección 4-—Estadística.— 

Circular.—Por acuerdo del Sr. Gobernador reco-
miendo á Vd. rinda á esta Secretaría, á la mayor 
brevedad que fuere posible, una noticia nominal 
de los _ profesionistas titulados que ejerzan en esa 
Municipalidad, expresando si son médicos, farma-
céuticos, veterinarios, abogados, ingenieros ó pro-
fesores de instrucción, etc., sin omitir á las perso-
nas del sexo femenino que ejerzan alguna profe-
sión con título. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de Agostó 
de 1899.—Ramón G. Chavarri, Secretario.—Al Al-
calde I o de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 77.—La H. Diputación 
Permanente del X X I X Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acü&rdo: 

«No se accede á la gracia de conmutación en pe-
na pecuniaria solicitada por el reo de homicidio en 
riña Luis Garza.» 

Lo que me honro en trascribir á líd. para su co-
nocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 23 
de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.r-Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 78.—La H. Diputación 
Permanente del XXIX Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de esta fecha tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se conmuta en pecuniaria la parte de pena que 
le falta extinguir al reo-de homicidio simple Abra-



ham Bocanegra, pagando en la Tesorería General 
del Estado lo que corresponda á razón de cuatro 
pesos por cada mes de la pena conmutada » 

Lo que tengo la honra de trascribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 23 
de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.,—Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.,—Circular.,—Estimando conveniente el Sr. 
Gobernador que se generalice el conocimiento del 
importante estudio del Sr. Dr. Eduardo Liceaga 
Presidente del Superior Consejo de Salubridad de 
la Capital de la República, denominado «Defensa 
contra la Tuberculosis», por acuerdo del mismo Sr. 
Primer Magistrado remito á Vd ejemplares 
del folleto que contiene dicho estudio á fin de que 
reservando dos en el archivo de ese Juzgado se dis-
tribuyan los demás entre los principales vecinos 
padres de familia de esa localidad. 

Libertad y Constitución.,—Monterrey, 26 de Agos-
to de 1899.—Ramón G. Chávarri. Secretario.—Al 
Alcalde P d e 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2?—Justicia, Fo-
mento e Instrucción Publica.—Circular.,—Estiman-
do el Sr. Gobernador de pública utilidad, y particu-
larmente para las personas dedicadas á los ramos 
de agricultura y horticultura, el difundir entre éstas 
el conocimiento de los medios propuestos en el cua-
derno sobre «Rociado y sus beneficios, para prote-

jer los sembrados contra los insectos y enfermeda-
des,» lia tenido á bien acordar remita á vd., como 
10 veJ'i f ac5\ ejemplares de dicho cuaderno, reco-
mendándole que, dejando uno en el archivo de ese 
Juzgado se repartan los demás á los principales 
hacendados y labradores de esa Municipalidad á 
hn de que se aprovechen de las fórmulas conteni-
das en el estudio de que se trata, si las juzgaren 
iavorables y así conviniere á sus intereses. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente." 
Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Acos-

\o oc l 8 9 0 . - R a m d u G. Chávarri, Secretar io.-Al 
Alcalde 1° de 

Diputación Permanente del II. Congreso.,—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 79.—La H. Diputa-
ción Permanente del X X I X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el acuerdo siguiente: 

«Unica.—No es de otorgarse ni se otorga al ho-
micida V íctor Sánchez, la conmutación que soli-
cita de la pena que le fué impuesta.» 

Lo que tengo el honor de trascribirá vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Agos-
to de 1899.—E Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del II. Congreso.—Esta-
do de Nuevo León.—Número 80.—La II. Diputa-
ción Permanente del XXIX Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria que hoy se ve-
rifico, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.— No se accede á la solicitud de Concep-
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ción Rodríguez, sobre que se le conmute en pecu-
niaria la pena corporal que le fué impuesta por ho-
micidio.» 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Agos-
to de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.—* 
Al C. Gobernador del Estado — Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
cios sus habitantes hago saber: 
Que en uso de la facultad conferida al Ejecutivo 

por la fracción XI del artículo 84 de la Constitu-
ción Política del Estado, he tenido á bien decretar 
el siguiente 

R E G L A M E N T O 
para la Escuela Normal de Profesores de 

Instrucción Primaria. 
CAPITULO I. 

ENSEÑANZA Y PRÁCTICA. 

Art. I 9 Las materias que, según el artículo de 
la ley respectiva, forman el programa de enseñanza 
en esta Escuela, se distribuirán en los cuatro años 
de estudios, del modo siguiente: 

Primer curso. 
A.—Lectura superior y ejercicios de recitación, 

Aritmética y Sistema métrico decimal, Elementos 
de Física, Geografía de México, Moral y Urbanidad 
y Caligrafía. 

-U.^Elementos de antropología pedagógica y 
Ejercicios de Metodología Práctica. * 7 

. Segundo curso. 
A. —Gramática Castellana (1? parte), y ejercicios 

de composición Algebra ( P p U ) , G & Z S S ™ £ ! 
na Elementos de Química, Geografía General, His-
toria de México y Dibujo Linea!. 

B.—Principios generales de Pedagogía, Metodo-
^ p e d a g 6 g l c a S ^ e r a l y Ejercicios de Metodolo-
gia i ractica. 

Tercer curso. 
A.—Gramática Castellana (P, 2 \ 3 ? y 4? partes) 

y ejercicios de composición, Algebra (2» parte) 
Geometría en el espacio, Elementos de Zoología,' 
Cosmografía, Historia Universal, Dibujo aplicado á 
la ensenanza é Idioma Ingles. 
,1o P ^ g ó g i ™ aplicada y Ejercicios 
de Metodología Práctica. 

Cuarto curso. 

T • A ' ~ I E Í f , m e n t o s d c K e t ( 5 r i c a> lociones ¿ e Conta-
bilidad, Elementos de Botánica y Mineralogía Fí-
sica del Globo, Instrucción Cívica, Economía Polí-
tica, Dibujo aplicado á la enseñanza é Idioma In-
gles. 

B — Organización é higiene escolares y Ejercicios 
de Metodología Práctica. 

La Gimnasia y Ejercicios Militares obligan á los 
tres primeros cursos. 

Art. 29 Para la debida aplicación de los conoci-
mientos pedagógicos que reciben los alumnos de 
esta Escuela, se establecerán «Conferencias Pedagó-
gicas» quo tendrán logar las tardes de los Sábados 
En estas Conferencias se harán ejercicios de Crítica 

is 
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ción Rodríguez, sobre que se le conmute en pecu-
niaria la pena corporal que le fué impuesta por ho-
micidio.» 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Agos-
to de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.—* 
Al C. Gobernador del Estado — Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
cios sus habitantes hago saber: 
Que en uso de la facultad conferida al Ejecutivo 

por la fracción XI del artículo 84 de la Constitu-
ción Política del Estado, he tenido á bien decretar 
el siguiente 

R E G L A M E N T O 
para la Escuela Normal de Profesores de 

Instrucción Primaria. 
CAPITULO I. 

ENSEÑANZA Y PRÁCTICA. 

Art. I 9 Las materias que, según el artículo de 
la ley respectiva, forman el programa de enseñanza 
en esta Escuela, se distribuirán en los cuatro años 
de estudios, del modo siguiente: 

Primer curso. 
A.—Lectura superior y ejercicios de recitación, 

Aritmética y Sistema métrico decimal, Elementos 
de Física, Geografía de México, Moral y Urbanidad 
y Caligrafía. 

-U.^Elementos de antropología pedagógica y 
Ejercicios de Metodología Práctica. * 7 

. Segundo curso. 
A. —Gramática Castellana (1? parte), y ejercicios 

de composición, Algebra ( P G ¿ í & í a p £ ! 
na Elementos de Química, Geografía General, His-
toria de México y Dibujo Linea!. 

B.—Principios generales de Pedagogía, Metodo-
^ - p e d a g ó g r e a general y Ejercicios de Metodolo-
gia i ractica. 

Tercer curso. 
A.—Gramática Castellana (P, 2 \ 3 ? y 4? partes) 

y ejercicios de composición, Algebra (2» parte) 
Geometría en el espacio, Elementos de Zoología,' 
Cosmografía, Historia Universal, Dibujo aplicado á 
la ensenanza é Idioma Inglés. 

Pedagógica aplicada y Ejercicios 
de Metodología Práctica. 

Cuarto curso. 

i • A ' ~ I E Í f , m e n t o s d c K e t ( 5 r i c a> Nociones ¿ e Conta-
bilidad, Elementos de Botánica y Mineralogía Fí-
sica del Globo, Instrucción Cívica, Economía Polí-
tica, Dibujo aplicado á la enseñanza é Idioma In-
gles. 

B — Organización é higiene escolares y Ejercicios 
de Metodología Práctica. 

La Gimnasia y Ejercicios Militares obligan á los 
tres primeros cursos. 

Art. 29 Para la debida aplicación de los conoci-
mientos pedagógicos que reciben los alumnos de 
esta Escuela, se establecerán «Conferencias Pedagó-
gicas» que tendrán logar las tardes de los Sábados 
En estas Conferencias se harán ejercicios de Crítica 
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Pedagógica, se tratarán cuestiones que se relacio-
nen con la enseñanza primaria en general, y se lia-
rán algunos estudios que tiendan á amplear y com-
pletar la instrucción que reciben los aspirantes al 
magisterio. 

Art, 39 Los cursos ó años escolares comenzarán 
el prirñero de Septiembre, destinándose nueve me-
ses á las lecturas. 

Art. 4? Las Cátedras se darán diariamente, de 
seis á nueve (p. m.) en invierno, y de siete á diez 
en verano. 

Art. 59 El estudio de todas las materias del Plan 
Preparatorio se distribuirá, para cada curso, en to-
dos los días de la semana; y el de las asignaturas 
correspondientes al Plan Profesional se hará en tres 
clases semanarias. 

Art. 69 Con el fin de que la práctica de los nor-
malistas sea general en los diversos grados do la 
enseñanza, se atenderá al orden siguiente para el 
empleo de aquellos en las escuelas oficiales. 

I. Los cursantes de primer año practicarán agre-
gados á los Ayudantes de las clases inferiores, y 
tendrán el carácter de meritorios. 

II. Los alumnos del segundo curso serán prefe-
ridos para las plazas de terceros Ayudantes. 

III. Los cursantes del tercer año podrán servir 
como segundos Ayudantes. 

IV. LOS que cursan el último año deberán prac-
ticar como primeros Ayudantes, 

Y. La Dirección de las escuelas foráneas, de que 
habla el art. 8? de la Ley de esta Escuela, puede 
confirmarse á los alumnos de tercero y cuarto años. 

VI. Cuando no hubiere en cada clase el número 
dp cursantes necesarios para cubrir las plazas corres-

pondientes, se cubrirán estas con los alumnos del 
cur¿o inferior inmediato. 

Art. 7o Al fin de cada año escolar presentarán 
ios alumnos la debida constancia de haber practi-
cado todo el año; requisito sin el cual no podrán 
ser admitidos á examen. 

CAPITULO II. 
PROFESORES, EMPLEADOS Y JUNTA DIRECTIVA. 

Art. 8 ? La planta de esta Escuela será la si-
guiente: 

El Director. 
Vn Profesor do Pedagogía para el l 9 y 29 años 

que tendrá á su cargo la Secretaría d é l a Escuela! 
Otro 1 rofesor de Pedagogía para el 39 y 4° años. 
Un I rofesor de Metodología Práctica, 
Cuatro Profesores para la enseñanza de las ma-

terias que comprende el Plan Preparatorio, á ex-
cepción de aquellas para las que hay Profesores es-
peciales. 

Un Profesor de Caligrafía y Dibujo. 
Un Profesor de Ingles. 
Un Profesor de Gimnasia y Ejercicios Militares. 
Un Preparador para las clases de Ciencias Físi-

cas y Naturales. 
Un Celador. 
Un mozo para el aseo y servicio do alumbrado 

de las clases. 
Art, 9o Las obligaciones y atribuciones del Di-

rector son las siguientes: 
I. Asistir diariamente á la Escuela y cerciorarse 

de que los Profesores y alumnos cumplen exacta-
mente con sus respectivos deberes. 



II. Visitar, cuando lo crea oportuno, las diversas 
clases; y en caso de encontrar alguna irregularidad 
en los trabajos, hacer á los Profesores las observa-
ciones convenientes. 

III . Presidir las sesiones de la Jun ta Directiva 
y toda asistencia de la Escuela en cuerpo. 

IV". Dirigir las «Conferencias Pedagógicas,» que 
tendrán lugar en la Escuela, de conformidad con el 
artículo 2- de este Reglamento. 

V. Rendir informe circunstanciado al Ejecutivo, 
sobre el estado de la Escuela al fin de cada año es-
colar. 

YI. Nombrar Comisiones de entre los Profeso-
res, para asuntos técnicos, ó de representación. 

VII . Formar anualmente, con la colaboración de 
los Profesores, ios programas á que debe sugetarse 
la enseñanza de las diversas materias de cada cur-
so, sometiéndolos á la aprobación de la J u n t a Di-
rectiva, en la primera quincena del mes de Agos-
to. 

YIII . Imponer á los alumnos las correcciones ne-
cesarias, y proponer á la Junta Directiva, la expul-
sión de los incorregibles. 

IX. Firmar los presupuestos de la Escuela, y vi-
sar los recibos de los gastos extraordinarios, que 
para ella acuerde el Ejecutivo. 

Arfc. 10. Las obligaciones de los Profesores en-
cargados de la enseñanza del Plan Preparatorio, 
serán las siguientes: 

L Dar diariamente dos clases, en las materias 
que les corresponda, según la distribución que de 
ellas haga la Jun ta Directiva. 

II. Suplir con lecciones orales lo que fuere nece-
sario para llenar el programa de sus respectivas 

clases, si los textos adoptados no comprenden todo 
lo prescrito en aquel; ó hacer oralmente todo su 
curso si no hubiere texto apropiado. 

. I I L D a r> sensualmente, cuenta de las califica-
ciones que merezcan sus alumnos, tanto en conduc-
ta como en aprovechamiento. 

IV. Asistir con puntualidad á las sesiones de la 
Junta Directiva. 

Y. Ayudar al Director en la vigilancia que den-

alumnos™ e l * d e b e r á e ¡ e r c e r s e s o b l ' ° l o s 

VI. Formar anualmente en la segunda quincena 
del mes de Junio y presentar al Director para su 
revisión, los programas de las materias cuya ense-
nanza este á su cargo. 

VII. Desempeñar las comisiones que el Director 
y la J u n t a Directiva les dieren. 

, A
+

rt- El Profesor de P y 2 ' años de Pedago-
gía tendrá las obligaciones siguientes, además de 
lo contemcio en el artículo anterior, excepción he-
cha de su primera fracción. 

I. Dar clase, dos veces por semana, durante una 
hora, a cada uno de los dos primeros cursos, en las 
materias del Plan Profesional 

II. Ayudar al Directoren las conferencias que se 
dan en las tardes de los Sábados. 

. HI. Desempeñar la Secretaría de la Escuela te-
niendo por lo tanto las obligaciones siguientes-' 

A. Llevar el Registro de matrículas y el Libro 
de actas de los exámenes. 

13. Autorizar las disposiciones del Director. 
C. Expedir, previo acuerdo de la Dirección, los 

certificados que se soliciten, de las constancias-que 
obren en su poder. 

e 



D. Cuidar del Archivo y Biblioteca de la Escuela. 
E. Desempeñar los demás trabajos propios de la 

Secretaría. 
F. Cobrar el presupuesto de la Escuela y pagar 

á los empleados de ésta. 
Art. 12. Las obligaciones del Profesor de 39 y 

años de Pedagogía, además de lo contenido en las 
fracciones II á VII del artículo décimo, serán las 
siguientes: 

I. Dar clase dos veces por semana, de una hora 
de duración, á cada uno de los dos últimos cursos, 
en las materias del Plan Profesional. 

II. Ayudar al Director en las conferencias que se 
dan las tardes de los Sábados. 

Art. 13. El Profesor de Metodología Práctica, 
además de las obligaciones generales contenidas en 
el artículo 10, tendrá las particulares siguientes: 

I. Dar una clase por semana á cada uno de los 
cuatro cursos. 

II. Ayudar al Director en las «Conferencias Pe-
dagógicas» de los Sábados. 

Art. 14. El Profesor de Caligrafía y Dibujo dará 
dos clases por semana, de una hora, á cada uno do 
los cuatro cursos, y cumplirá con las obligaciones 
comunes á todos los Profesores que constan en el 
artículo 10. 

Art ; 15. El Profesor de Idioma Inglés tendrá, 
además de las obligaciones generales ya expresa-
das, la de dar dos clases por semana, á cada uno 
de los cursos tercero y cuarto. 

Art. 16. El Profesor de Gimnasia y Ejercicios 
Militares, deberá dar dos clases por semana', las que 
tendrán lugar las tardes de los Miércoles y Sába-
dos, asistiendo á las primeras los alumnos de los 

dos primeros cursos y á las segundas éstos y les 
del tercero. J 

% Art. 17. El Preparador para las clases de Cien-
cias Físicas y Naturales, además de las obligacio-
nes que como tal le corresponden en las referidas 
clases, deberá tener bajo su cuidado é inmediata 
responsabilidad el Gabinete de Física, Laboratorio 
de Química y Museo de Historia Natural. 
. A r t - l a E 1 Celador tendrá las siguientes obliga-

ciones: c 

I. Asistir diariamente á la Escuela en las horas 
que concurran los alumnos, para vigilar á éstos, 
tanto mirante las clases como antes de ellas. 

II. Tomar nota diariamente de las faltas de pun-
tualidad y de asistencia de los alumnos, para !o 
cual pasará lista á la entrada y salida de las cla-
ses. 
, Ayudar al Director en el cuidado del local 
útiles y enseres del Establecimiento. 

Art. 19. Son atribuciones de la Jun ta Directiva 
de esta Escuela, además de las que señala la ley 
general de Instrucción Publica, las siguientes: 

I. Designar las comisiones de su seno que deban 
estudiar los asuntos sometidos á su consulta ó re-
solución, por el Ejecutivo del Estado ó por el Con-
sejo de Instrucción. 

II. Autorizar á la Dirección para todo lo que, en 
relación con los intereses de la Escuela, exija ur-
gente despacho. 

III. Proponer al Gobierno las reformas que en 
su parte material necesite la Escuela. 

IV. Dar informe al Ejecutivo sobre los hechos 
que ameriten la destitución de algún Profesor. 

V. Acordar la expulsión de algún alumno, cuan-
\ 
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do al proponerla el Director, se encuentren motivos 
suficientes para ello; sin perjuicio de someter su de-
cisión á la aprobación del Gobierno, quien podrá 
revocarla, si así lo creyere conveniente. 

VI. Hacer la distribución de las materias de en-
señanza entre los Profesores encargados de las cla-
ses del Plan Preparatorio, y formar los cuadros de 
la distribución de tiempo que debe regir en cada 
uno de los cursos. 

VII. Discutir y aprobar cada año los programas 
de estudios que deben observarse en los diversos 
cursos. 

VIII. Suplir con decisiones previsoras las fallas 
ó la obscuridad de la ley, sometiendo tales decisio-
nes á la aprobación del Ejecutivo. 

IX. Resolver todas las dudas y dificultades que 
se susciten, cuyo conocimiento no se haya confiado 
al Director. 

Art. 20. La Jun ta Directiva celebrará sesiones 
ordinarias, dos veces al mes, en Mayo, Junio y 
Agosto, y las extraordinarias á que fuere convocada 
por el Director. 

Art. 21. Tanto para las sesiones ordinarias de la 
Jun ta Directiva, como para las extraordinarias, 
precederá cita en forma, de la Secretaría. 

Art. 22. Todas las cuestiones que se ventilen en 
la Jun ta Directiva serán decididas por mayoría, y 
en caso de empate, tendrá voto de calidad el Director. 

CAPITULO III . 
D E L O S A L U M N O S . 

Art. 23. Los requisitos de que habla el artículo 
14 de la ley de esta Escuela, para la admisión de 
los alumnos, se justificarán del modo siguiente; 

n n h ® 1 r f - f Í S j t 0 i ^ e d a d ' « n c a s o d e con la eopia certificada del acta de nacimiento. 
11. El de conducta, y disposición p a r a l a cnse-
n a, con mlorme escrito del Profesor bajo cuya 

dirección haya estado últimamente el aspiran-

. I I L . E 1 de tener completa su instrucción prima-
n a sujetándose al examen que haga la comisión de 
matriculas, o presentando el certificado de haber 
terminado la instrucción primaria superior en al-
guna escuela oficial, ó particular reconocida por la 
Autoridad. 1 

. E l d e obligarse á servir en las escuelas ofi-
ciales por espacio de dos años, una vez obtenido el 
título, haciendo constar esta obligación en una ac-
ta que se levantará al efecto por el Secretario de la 
Escuela, y que será firmada por el Director, el pa-
dre o tutor del alumno, (ó por este mismo si fuere 

Director6 ^ ^ 7 P ° r d ° S t c s t i g o s c í u e Pásen te el 
Art. 24. Las inscripciones de ios alumnos se ha-

rán precisamente del 2o al 31 de Agosto, instalán-
dose con tal objeto en la Escuela, de siete á nueve 
de la noche, en los días expresados, una Comisión 
compuesta del Director, Secretario y dos Profeso-
res nombrados por el Director. 

A r t 2o. Cuando por causa j ustificada no ocurrie-
re algún alumno á matricularse en ios días señala-
dos, podrá admitírsele á inscripción, por acuerdo 
del Director, ante quien se justificará la causa 
siempre que aquel ocurra dentro de los primeros 
veinte días del mes de Septiembre. 

Art, 26. Todos los alumnos de la escuela deben 
ser matriculados cada año; 110 debiendo ser admiti-
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dos en sus respectivas clases, sin cumplir con este 
requisito. 

Art. 27. El examen de admisión do que habla el 
artículo 17 de la ley respectiva constará de dos 
partes: 

I. Una prueba escrita que consistirá en un ejer-
cicio de Ortografía práctica y una plana de escri-
tura que se hará en presencia del Jurado. 

II. Un examen oral que versará sobre los pun-
tos más importantes de las materias que constitu-
yen la Enseñanza Primaria Superior, examen que 
tendrá una hora de duraci&i. 

CAPITULO IV. 

F A L T A S Y CASTIGOS. 

Art. 28. Los Profesores que falten, sin causa jus-
tificada á sus clases, ó á las sesiones de la J u n t a 
Directiva, pagarán una multa cuyo valor será igual 
á un día de sus respectivos haberes. Con el pro-
ducto de estas multas se formará un fondo que se 
invertirá anualmente en la compra de alguna obra 
para la Biblioteca do la Eícuela. 

Art. 29. Para que la Dirección tenga conocimien-
to de las faltas de asistencia de los Profesores, ha-
brá en la Secretaría un registro, en el que firmarán 
dichos empleados antes de entrar á sus clases; que-
dando el expresado registro á disposición de los 
Profesores media hora antes de que se habran las 
clases. 

Art. 30. Los alumnos que faltaren durante el 
año más de ocho veces á las clases de Pedagogía, 
Metodología Piáctiea ó Ingles, ó tuvieren más de 
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quince faltas de asistencia á las horas de clase erl 
que se estudian las demás materias, sólo podrán 
P <7 c u r , s o ^mediato, presentando y obteniendo 
U aprobación respectiva en dos exámenes sobre las 
materias en que tuvieren las faltas expresadas los 
que se sustentarán, uno en el tiempo destinado á 
ios actos ordinarios de esta especie, y otro después 
de las vacaciones, al hacerse los exámenes de ad-
misión del año escolar siguiente. Además, los alum-
nos que tuvieren más de diez faltas de asistencia á 
las clases de Caligrafía, Dibujo, y Ejercicios Milita-
res, y no pudieren justificarlas ante la Jun ta Direc-
tiva solo por ese hecho perderán el año, quedando 
por k> tanto, sin derecho á examen en las demás 
materias. 

Art. 31. Las faltas de puntualidad de los alum-
nos a sus respectivas clases se contarán como me-
dias faltas de asistencia, para los efectos del artícu-
lo anterior. 

Art. 32. Para que el art. 30 surta sus efectos, el 
Director mandará fijar en la portería de la Escuela 
el l o de Mayo, la lista de los alumnos que, por fal-
tas de asistencia tuvieren que presentar examen 
doble ó que hubieren perdido el año; con expresión 
del número de faltas que hubieren tenido. Los a-
lumnos que para el día del último mes citado no 
justificaren sus faltas, pierden el derecho á examen. 

CAPITULO Y. 

EXAMENES ORDINARIOS. 

Art. 33. Durante la primera quincena del mes 
de Junió se verificarán los exámenes ordinarios. 
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Art. 34. Los exámenes de fin de año se sujeta-

rán á las prescripciones siguientes: 
I. Se liarán colectivamente en todos los cursos, 

por materias, y haciéndose en día separado el exa-
men de cada materia. 

II. Con excepción de los que correspondan á Ca-
ligrafía, Dibujo, Gimnasia y Ejercicios Militares, 
todos los demás se harán por escrito, resolviéndose 
en ellos tres cuestiones generales y dándose una 
hora para la resolución de cada una de éstas. 

III. Además de ios exámenes escritos de que ha-
bla la fracción anterior, habrá también orales en 
las clases de Física, Química é Historia Natural pa-
ra calificar á los alumnos en la parte experimental 
y práctica de estas materias; así como en el idioma 
inglés para calificar la pronunciación. 

IV. La calificación de los trabajos de Caligrafía 
y Dibujo, se hará por un Jurado especial formado 
por el Director, el Profesor del Ramo y otro Profe-
sor designado por la Dirección. 

Y. El examen de Gimnasia y Ejercicios Milita-
res se hará á la vez en todos los cursos respectivos, 
nombrándose por la Jun ta Directiva el Jurado co-
rrespondiente, que será presidido por el Director. 

Art. 3o. Los exámenes escritos serán presididos 
en cada curso, por el Profesor respectivo, quien, de 
acuerdo con el Director, propondrá las cuestiones 
que deban resolverse en ellos. 

Art. 36. Los exámenes orales se harán por jura-
dos especiales en los que figurarán los Profesores 
respectivos; bajo la Presidencia del Director, y en 
un espacio de tiempo que no baje de una hora ca-
da materia, 

Art. 37. Las calificaciones se liarán sujetándose 
a Jas prescripciones siguientes: 

I. Se calificará á los alumnos en cada una de-las 
materias de su curso, tomando en consideración 
para ello, no sólo el resultado obtenido en los exá-
menes, smo la aplicación y adelanto que hubieren 
manifestado durante el año. 
^ II. Las calificaciones sellarán por números: 1 

significa mal, 2, regular, 3, bien, y 4, muy bien. 
III. Las calificaciones de I03exámenes por escri-

to se harán por los Profesores respectivos, se revi-
saran luego por otro Profesor nombrado por la Di-
rección, y en caso de desconformidad, decidirá el 
Director, ú otro Profesor que éste designe. 

IV. Terminados los exámenes de cada cursa se 
hará el cómputo de las calificaciones obtenidas por 
los alumnos, para lo cual se procederá del modo si-
guiente: 

. A- Las calificaciones obtenidas en las materias 
del Plan Profesional, así como en la Lectura y Ejer-
cicios de recitación, Gramática y Ejercicios de 
Composición, Retórica, Aritmética y Sistema Mé-
trico, se multiplicarán por cuatro. 

B. Las obtenidas en Moral y Urbanidad, Ins-
trucción Cívica, Física, Química, Historia Natural, 
Geometría y Algebra, se multiplicarán por tres. 

C. Las que se obtengan en Geografía, Cosmogra-
fía, Física del Globo, Historia y Economía Política, 
se multiplicarán por dos. 

D. Las obtenidas en Contabilidad, Caligrafía,•••In-
glés, Dibujo, Gimnasia y Ejercicios Militares, que-
darán simples. 

E. La suma de los productos parciales de que se 
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lia hablado, dará la calificación general de cada a-
lumno. 

F. Las calificaciones generales necesarias para 
tener aprobación, serán: para el primer curso 52, 
para el segundo 54, para el tercero 56 y para el 
cuarto 50. 

Art. 38. Terminados los exámenes de cada curso, 
se levantará el acta respectiva, que será firmada 
por todos los miembros del Jurado. En esa acta se 
harán constar las calificaciones tanto parciales co-
mo generales de cada alumno. 

Art. 39. Concluidos los exámenes de todos los 
cursos, la Secretaría extenderá á cada alumno un 
Certificado de estudios de las materias del año res-
pectivo, en el que constarán las calificaciones par-
ciales y generales. 

CAPITULO VI. 
EXÁMENES PROFESIONALES. 

Art. 40. Los exámenes profesionales de los alum-
nos normalistas se sujetarán á las prescripciones 
siguientes: 

I. Dará principio el acto con la disertación que 
presentará el sustentante, sobre el tema pedagógi-
co que se le designe por el Director de la Escuela 
con dos días de anticipación. 

II. Escribirá el examinado, en presencia del Ju -
rado, una composición breve sobre el tema que le 
toque en suerte, de la lista de temas de composi-
ción, que al efecto formará la Jun ta Directiva.— 
Para esta prueba se darán quince minutos. 

III. Se continuará con el examen oral, replican-
do media hora cada uno de los miembros del Ju ra -

do. Comenzará la r é p l i c a ^ Profesor de menos 
edad y la terminará el Director. 

IV. Concluirá el examen cjn una prueba prácti-
ca que consistirá en una lección que dará el sus-
tentante sobre alguna de las materias d é l a ins-
trucción primaria. Esta prueba práctica se hará 
precisamente con niños del curso inferior inmediato 
cuyo programa corresponda al punto sobre que ver-
se la lección, á fin de que se puedan apreciar me-
jor Jas aptitudes pedagógicas del actuante. Se da-
rán aiez minutos al aspirante para que prepare es-
ta lección, lo que hará sin ayuda de libros ñi aMin 
otro auxilio. 

Art, 41. Concluido el examen y previa la conve-
niente deliberación del Jurado .se procederá á la 
votación, la que se hará por escrutinio secreto. 

Art. 42. Después de hecho el escrutinio.se le -
vantará el acta del examen, la que será firmada 
por los cinco miembros del Jurado. 

Art. 43. El resultado del examen se comunicará 
el día siguiente, á más tardar, al interesado, por 
medio de oficio quo le dirigirá el Secretario. 

Art, 44. Para que el aspirante pueda solicitar 
del̂  Ejecutivo el título respectivo, á lo que sólo ha-
brá lugar si fuere aprobado por unanimidad, Ja Se-
cretaría de la Escuela le dará el correspondiente 
certificado de estudios y práctica, así como copia 
certificada del acta de su examen profesional. 

Art. 45. Se deroga el Reglamento anterior de la 
misma Escuela expedido el 19 de Enero de 1892 y 
su reforma de 19 de Agosto de 1897. 

Dado en el Palacio de Gobierno del Estado en 
Monterrey, á 6 ds Septiembre de 1899. —B. Reyes, 
— Ramón G. Gkdvarri, S.cretario. 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes hayo saber. 

Que en uso de la facultad que me confiere la frac-
ción XI del artículo 84 de la Constitución Política 
del Estado, be tenido á bien decretar el siguiente , 

R E Q L A M E H T O 
dé la Escuela Profesional para Señoritas. 

CAPITULO I. 
\ 

ENSEÑANZA Y PRÁCTICA. 

Art. I o Las asignaturas que, según los artículos 
2o y 3o de la ley respectiva, forman el programa de 
esta Escuela, se distribuirán en los diversos anos 
de estudios de que habla el artículo 49, de la mane-
ra siguiente: 

Curso Preparatorio. 
Primer año.—Moral y Urbanidad, Lectura Supe-

rior, Gramática Castellana, (Analogía y Prosodia) 
y Ejercicios de redacción, Aritmética Superior, Ele-
mentos de Física, Caligrafía, Labores e Idioma In-
glés 

Segundo año.—Gramática Castellana, (Sintáxis 
y Ortografía) y Ejercicios de redacción, Geografía 
General, Elementos de Química, Historia de Méxi-
co, Economía é Higiene Domésticas, Dibujo Lineal, 
Labores é Idioma Inglés. 

- 1 5 7 -
Tercer año.—Literatura preceptiva, Elementos 

de Historia Natural, Geometría, Cosmografía. His-
toria Universal, Dibujo Natural y Labores. 

Cursos Profesionales.—Pedagogía. 
Primer año.—Principios generales de Educación. 
Segundo año.—Elementos de Metodología gene-

ral y aplicada. 
Tercer año.—Nociones de Organización é Higie-

ne escolares. 
En estos tres años se harán ejercicios prácticos 

de Metodología. 
Telegrafía. 

Primer año.—Preliminares para el conocimiento 
de los aparatos telegráficos, y principios científicos 
en que se fundan éstos. Alfabeto nacional, trasmi-
sión y recepción. Documentos de las líneas Fede-
rales. 

Segundo año.—Conecciones y construcciones de 
líneas telegráficas, Alfabeto americano, trasmisión 
y recepción. Documentos de las líneas ferrocarrile-
ras y particulares. 

Contabilidad. 
Primer año.—Contabilidad por partida doble (1? 

parte). Aritmética aplicada á la Contabilidad. 
Ejercicios caligráficos. 

Segundo año.—Contabilidad por partida doble 
(2? parte.) Nociojies generales de Derecho Mercan-
til. Escritura en máquina. 

Art. 2° La práctica que, de conformidad con el 
artículo 59 de la Ley de esta Escuela, deben hacer 
las alumnas, se sujetará á los principios siguientes: 

Curso de Pedagogía. 
Las cursantes de Pedagogía practicarán diaria-

mente en las Escuelas públicas de esta Capital, ó 
20 
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en las particulares que tengan adoptados el pro-
grama y métodos oficiales, cuando menos tres ho-
ras en cada día; teniendo además la obligación de 
concurrir á las conferencias que sobre Metodología 
Práctica dé el Sr. Inspector del Distrito Escolar del 
Centro, cuyas funciones se expresan en el artículo 
11 de la Ley de Instrucción Primaria vigente. 

Curso de Telegrafía. 
Las^alumnas de este curso deberán practicar en 

la Escuela, bajo la dirección del Profesor respecti-
vo, cuando menos dos horas diarias. 

f urso de Contabilidad. 
Las señoritas que cursen Contabilidad practica-

rán también en la Escuela, bajo la dirección del 
Profesor respectivo, dos horas diarias por lo menos. 

Art. 3o Los cursos ó años escolares comenzarán 
el I o de Septiembre y terminarán el 31 de Mayo. 

Art. 49 Las clases generales se darán diariamen 
te, de 7 á 9 p. m. en invierno y de 8 á 10 en verano. 

Art, 6° Las clases y ejercicios prácticos corres-
pondientes á los cursos de Telegrafía y Contabili-
dad, so harán de día en las horas que fije la Jun ta 
Directiva. 

Art. 0? Para las clases del curso preparatorio so 
destinarán cuatro noches de la semana y las tardes 
de los Miércoles, consagrándose las dos noches res-
tantes á los estudios pedagógicos. -

Art. 7° A fin de que la práctica de las cursantes 
de Pedagogía sea lo más completa posible, y de 
conformidad con el artículo T! de la ley respectiva, 
se atenderá al orden siguiente para el empico do 
las expresadas alumnas. 

I. Las cursantes de primer año observarán la 
práctica de los dos primeros cursos escolares y so 

ensayarán en ella bajo la dirección de las Ayudan-
tes respectivas. 

II. Las que estudien en el 2? curso deberán de-
sempeñar preferentemente los cargos de cuartas v 
terceras Ayudantes. 

I II Las alumnas de tercer año serán preferidas 
para Jas plazas de segundas Ayudantes en todas 
las escuelas, y de primeras en las Escuelas Elemen-
tales. 

Art. 8 ? Para que el artículo anterior surta los 
debidos efectos, el Director de la Escuela pasará al 
Sr. Comisionado de Instrucción ele esta Capital, 
después de los exámenes ordinarios, una lista de 
las alumnas aprobadas en cada curso con sus res-
pectivas calificaciones. 

CAPITULO II . 
OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS EMPLEADOS. 

Art, 9? Las obligaciones y atribuciones del Di-
rector, además de las que le señala la ley que rige 
a esta Escuela, son las siguientes: 
. I. Asistir diariamente á la Escuela y cerciorarse 
de que tes Profesores y alumnas, cumplen exacta-
mente con sus respectivos deberes. 

II. Visitar, cuando lo considere oportuno, las di-
versas clases, y en caso de encontrar alguna irre-
gularidad en los trabajos, hacer á los Profesores las 

• observaciones que crea convenientes. 
III. Presidir las sesiones de la Junta Directiva y 

toda asistencia de la Escuela en cuerpo. 
IV. Nombrar comisiones de entre los Profesores 

y Ayudantes para asuntos técnicos y de represen-
tación. 



V. Formar anualmente, con la colaboración de 
los Profesores correspondientes, los programas á 
que debe sujetarse ía enseñanza de las diversas 
materias en cada curso, sometiendo estos progra-
mas á la aprobación de la Jun ta Directiva en la 
primera quincena del mes de Agosto. 

VI . Imponer á las alumnas las correcciones ne-
cesarias por faltas leves, y proponer á la Jun ta Di-
rectiva la expulsión de las incorregibles, la que no 
se verificará sin la correspondiente aprobación del 
Gobierno. 

VII. Firmar los presupuestos de la Escuela y vi-
sar los recibos de los gastos extraordinarios que 
para ella acuerde el Ejecutivo. 

VI I I . Rendir informe circunstanciado al Gobier-
no sobre el estado de la Escuela al fin de cada año 
escolar. 

IX. Dar conferencias pedagógicas una vez por 
semana, á los tres cursos alternativamente. 

Art. 10. Las atribuciones y obligaciones de la 
Sub-Directora y Secretaria son las siguientes: 

I. Asistir diariamente á la Escuela para vigilar 
el orden en ella, así como el cumplimiento de tocias 
las disposiciones superiores, tanto en las horas des-
tinadas á las clases, como en las que se consagren 
á los ejercicios prácticos. 

II . Imponer á las alumnas las correcciones ne-
cesarias y dar cuenta al Director de las faltas que 
revistan alguna importancia. 

III . Tomar nota diariamente de las faltas de a-
sistencia de las alumnas á las clases. 

IV. Cuidar del aseo y conservación del edificio, 
mobiliario, útiles y enseres de la Escuela. 

V. Acompañar á las alumnas cuando asistan eri 
cuerpo a algún acto escolar. 

VI. Asistir á los exámenes profesionales que 
tengan lugar en la misma Escuela y levantar las 
actas de ellos. 

VIL Llevar el Registro de Matrículas y el Libro 
ae Actas de los exámenes ordinarios. 

VIH. Autorizar las disposiciones del Director. 
IX. Expedir, previo acuerdo de la Dirección, los 

certificados que se soliciten de las constancias que 
obren-en su poder. 

X Cuidar del archivo y Biblioteca de la Escuela. 
AI. f o rmar los presupuestos de la Escuela y pa-

gar a los Profesores y demás empleados. 
XII . Desempeñar los demás trabajos propios de 

Ja Secretaría. 
XIII . Dar las clases correspondientes al primer 

curso de Pedagogía. 
XIV. Ayudar al Director en todos sus trabajos, 

y suplirlo cuando fuere necesario. 
Art. 11. Los Profesores del curso Preparatorio 

tienen obligación de dar diariamente una hora de 
clase. 

Art. 12. El Profesor de Pedagogía dará una clase 
semanaria á cada uno de los dos años superiores 
del curso correspondiente. 

Art. 13. Los Profesores de Contabilidad y Tele-
grafía darán clase diaria de una hora de duración á. 
cada uno de los dos años que forman sus respecti-
vos cursos, destinando dos de esas clases á los es-
tudios teóricos, y cuatro á los ejercicios prácticos 
correspondientes. 

Art. 14. El Ayudante del curso de Pedagogía se 
encargará de los ejercicios Prácticos de Metodolo-
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gía, los que dará en tres clases semanarias de una 
hora, distribuidas entro los tres años que compren-
de el referido curso. 

Art. 15. La Profesora de Caligrafía, Dibujo y La-
bores, dará semanariamente dos clases de la primer 
materia en el primer año, dos de la segunda en ca-
da uno de los años segundo y tercero, y una de la 
tercera en cada uno de los tres años del curso pre -
paratorio. 

Art. 16. El Profesor de Idioma Ingles deberá dar 
dos clases semanarias de una hora de duración á 
cada uno de los años 1° y 2? del curso preparato-
rio. 

Art, 17. A todos los Profesores de esta Escuela 
son comunes las obligaciones siguientes: 

I. Suplir con lecciones orales lo que fuere nece-
sario para llenar el programa de sus respectivas 
clases, si los textos adoptados no comprenden todo 
lo prescrito en aquel, ó hacer oralmente todo su 
curso si no hubiere texto apropiado. 

II. Dar mensualmente cuenta al Director de las 
calificaciones que merezcan sus alumnas, tanto en 
conducta como en aprovechamiento. 

III . Asistir con puntualidad á las sesiones á que 
fueren citados como miembros de la Jun ta Direc-
tiva. 

IV. Ayudar al Director á la vigilancia que cons-
tantemente debe ejercerse sobre las alumnas. 

V. Formar anualmente en la segunda quincena 
del mes de Junio, y presentar al Director para su 
revisión, los programas para el siguiente año esco-
lar, de las materias cuya enseñanza esto á su 
cargo. 

VI. Desempeñar las comisiones referentes á a-
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suntos técnicos y de representación, que el Direc-
tor o la Jun ta Directiva Ies dieren. 

Art. 18. Son atribuciones de la Jun ta Directiva 
ele esta Escuela, además de las que la ley General 
de Instrucción Publica señala á las corporaciones 
de su misma especie, las que en seguida se expre-
san: • 

I. Designar las comisiones de su seno que deban 
estudiar los asuntos sometidos á su consulta ó re-
solución por el Ejecutivo del Estado ó por el Con-
sejo de Instrucción. 

II. Autorizar á la Dirección para todo lo que en 
relación con los intereses de la Escuela, exija ur-
gente despacho. 

III. Proponer al Gobierno las reformas que en 
su parte material necesite la Escuela, 

IV. Dar informe al Ejecutivo sobre los ' hechos 
que ameriten la destitución de algún Profesor. 

V. Acordar Ja expulsión de" alguna alumna, 
cuando al proponerla el Director se encuentren mo-
tivos suficientes para ello; sin perjuicio de someter 
su ̂ decisión á la aprobación del Gobierno, quien po-
drá revocarla si así lo creyere conveniente. 

VI. Hacer la distribución de las materias de en-
señanza entre los Profesores del curso Preparatorio, 
y formar los cuadros ele la distribución del tiempo 
que debe de regir en cada uno de los cursos. 

VII. Discutir y aprobar cada año el programa 
de estudios que debe adoptarse en los diversos cur-
sos. 

VIII . Suplir con decisiones provisorias las faltas 
ó la obscuridad de la Ley, sometiendo tales decisio-
nes á la aprobación del Ejecutivo. 

IX. Resolver todas las dudas y dificultades que 
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se susciten, cuyo conocimiento no se haya confiado 
al Director. 

Art. 19. La J u n t a Directiva celebrará sesiones 
ordinarias dos veces al mes, en Mayo, Junio y 
Agosto y las extraordinarias á que íuere convocada 
por el Director. Para toda sesión se citará por es-
crito. 

Art. 20. Todas las cuestiones que se ventilen en 
la J u n t a Directiva, se decidirán por mayoría y en 
caso de empate tendrá voto de calidad el Director. 

CAPITULO III . 

ADMISION DE LAS ALUMNAS. 

^ Art. 21. Los requisitos á que se refieren los ar-
tículos 13 y 14 de la Ley de esta Escuela para el 
ingreso de las alumnas, se justificarán del modo si-
guiente: 

I. La edad, en caso de duda, se comprobará con 
la copia certificada del registro de nacimiento. 

II. Para justificar que no se tiene enfermedad ni 
defecto físico que impida ejercer el magisterio, se 
presentará certificado de un facultativo, siempre 
que la mesa de matrícula lo considere conveniente. 

I I I . Las disposiciones para el profesorado se 
comprobarán con informe escrito de la Profesora 
bajo cuya dirección haya estado últimamente la 
aspirante. 

Art. 22. Las inscripciones de las alumnas se ha-
rán precisamente del 25 al 31 de Agosto, instalán-
dose al efecto la mesa de matiícula en la misma 
Escuela, de 1 á 9 de la noche. 

Art. 23. Todas las alumnas deben matricularse 
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CAPITULO IV. 

FALTAS Y CASTIGOS. 

a l u m n a V ^ 8 a t a r o n durante el 
ano mas de ocho veces á las clases de Pedao-o<n, 
S S « I d i o m a Ingles, ó t u v i S 
mas de doce faltas ae asistencia á las horas de cía-
se en que se estudian las demás materias, sólo i o-
dian pasar al curso inmediato presentando y obte-
niendo la aprobación respectiva en dos exámenes 
sobre las materias en que tuvieren las faUascxpío-' 
badas, los que sustentarán, uno en el tiemno desti-
nado a los actos ordinarios de esta especié, y" otro 
después de las vacaciones al hacerse los exámenes de 
admisión del año escolar siguiente. Además, lasaí l in" 
ñas que tuvieren más de ooho faltas de ksistonda 
a las clases do Caligrafía, Dibujo y Labores y no 
pudieren justificarlas ante la Jun ta Direct iváfsób 
por ese hecho pede rán el año, quedando por o 
tanto sin derecho a examen en las demás materias. 
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Art, 26. Las faltas de puntualidad se contarán 
como medias faltas de asistencia para los efectos 
del artículo anterior. 

Art. 27. Cuando alguna alumna cometa faltas 
graves de conducta, la~Sub-Directora ó Profesores 
darán cuenta de ellas al Director para que se so-
meta el asunto al fallo de la Jun ta Directiva. 

Art. 28. Cuando los Profesores observen que al-
guna alumna, notoriamente desaplicada, á pesar de 
las correcciones que se le hagan, persiste en su pro-
pósito de no estudiar, darán cuenta al Director pa-
ra que este informe del caso á la Jun ta Directiva, 
la que propondrá al Gobierno la expulsión de la 
alumna. 

CAPITULO Y. 

E X A M E N E S ORDINARIOS. 

Art. 29. Los exámenes de fin de a fio tendrán lu-
gar en la primera quincena del mes de Junio. 

Art, 30. Estos exámenes se harán separadamen-
te en cada materia y por escrito, proponiéndose las 
cuestiones por el Catedrático respectivo do acuerdo 
con la Dirección. 

Art. 31. La duración del examen en cada mate-
ria no bajará de hora y media, tiempo á que se su-
bordinará el número de cuestiones que se propongan. 

Art, 32. Los exámenes de Idioma Inglés, Conta-
bilidad y Telegrafía serán teó; ico-prácticos, presen-
tándose por escrito la parte teórica de los estudios x 
y oralmente la parte práctica de Contabilidad y 
Telegrafía, así como la pronunciación en el Idioma 
inglés. 

Art. 33. Las calificaciones zo liarán sujetándose 
á las prescripciones siguientes: 

I. Se calificará á las alumnas tomando en consi-
deración para ello no solo el aprovechamiento que 
presenten en sus respectivos escritos, sino la apli-
cación y adelanto que hubieren manifestado duran-
te el año, para, lo cual se oirá el informe que sobro 
el particular haga el Catedrático do la materia en 
que se califique. 

II. Las calificaciones se harán con números: Mal 
se expresa con 1, Regular con 2, Bien con 3 y Muy 
bien con 4. 

III . El Catedrático de la materia propondrá la 
calificación, dará luego su opinión otro Profesor de-
signado por el Director, y este dando al fin la suya, 
decidirá en caso de desacuerdo entre los dos prime-
ros, ó designará el Catedrático que deba decidir. 

IV. Terminados los exámenes de cada curso se 
hará el cómputo de las calificaciones de cada mate-
ria para formar la calificación general, que es la 
que decidirá la aprobación ó reprobación de las a-
lumnas. 

Este cómputo se hará del modo siguiente: 
A. El número que exprese la calificación obte-

nida en las materias do cada curso profesional, se 
multiplicará por 3, y su producto dará la califica-
ción relativa. 

13. Los números que expresan las calificaciones 
en Gramática, Literatura, Ciencias Físicas y Natu-
rales, Aritmética, Geografía y Cosmografía, se mul-
tiplicarán por 2. 

C. Las cifras que representen las calificaciones 
en Lectura Superior, Historia de México, Historia 
Universal, Moral y Urbanidad, Economía é Higie-
ne domésticas, Geometría, Caligrafía, Dibujo, Labo-
res é Idioma Inglés, quedarán en su mismo valor. 
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D. La suma de los productos parciales de que 

hablan las fracciones A y B y las cifras á que se 
refiere la fracción C, dará la calificación general de 
cada alumna. 

E. Las calificaciones generales necesarias para 
obtener aprobación no deben bajar del numero 34 
para los dos primeros cursos y de 32 para el último. 

Art. 34. Terminados los exámenes de cada curso, 
se levantará el acta respectiva, en la que se harán 
constar tanto las calificaciones parciales como las 
generales. >-— 

Art. 35. La Secretaría de la E .¿cuela extenderá, 
después de los exámenes, á cada una de las a lum-
na», una boleta en que consten sus calificaciones 
parciales y generales. 

CAPITULO VI. 

EXÁMENES PROFESIONALES. 

Art. 30. Los exámenes de las alumnas que cur-
sen Pedagogía se sujetarán á las prescripciones si-
guientes: 

I. Dará principio ol acto con una disertación 
que presentará la sustentante sobro el tema peda-
gógico que se le designe por el Director con dos días 
de anticipación, 

II . Escribirá la examinanda en presencia del 
Jurado una breve composición sobre el tema que le 
toque en suerte de la lista de temas que al efecLo 
formará la Juu ta Directiva. Para esta prueba se 
darán treinta minutos. 

I II . Se continuará con el examen oral, replican-
do media hora cada uno de los miembros del Ju ra -
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o L P T f ^ 1 V é l i c a el profesor de menos 
edad y la terminará el Director. 

IV. Concluirá el examen con una prueba prácti-

t e n } Z T T r d r U n a l e c c i ( 5 n V™ dará lapsus-
£ w - p ) r e a l g U n a d e las materias d é l a Ins-
m i n a ^ n 1 " 1 1 1 8 ^ S e d a , * n d i e z ^ t o s á l a exa-
7n zvnX¡v?UG p i ' e p a r e e s ^ a lección, lo que hará 
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1
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n i c o n a ] g ú n otro auxilio. 

nipnfA 7 V K ° n c l " l d o , e l e x a m e n Y P ^ v i a la eonve-
n nte deliberación del Jurado se1 procederá á la 
Notación que se hará por escrutinio secreto. 

Alt. Ótí. Hecho t i escrutinio se levantará el ac-
m i e m b r o s a r j u r a q d o e ^ P ° r t 0 d 0 S I o s 

Art. 39. El resultado del examen se comunicará 
m e Z r e

f í
d í a ' a la interesada ^ 

medio de oficio que le dirigirá la Secretaría. 
Art 4U. 1 ara que las aspirantes puedan solici-

tar del Ejecutivo el Título correspondiente, á lo que 
solo habra lugar si fueren aprobadas por unanimi-
dad la Secretaria de la Escuela les dará un certi-
ficado de sus estudios y práctica, así como copia 
certificada de su examen profesional. 

Art. 41 Los exámenes de las cursantes de Tele-
grafía se liaran en la forma siguiente: 

I. Dará principio el acto con la presentación del 
trabajo gráfico, que sobre alguna conección telegrá-
fica se de a la examinada por el Director de la Es-
cuela, dos días antes del examen. 

II. Se hará luego un examen oral que versará 
sobre teoría y tendrá una hora y media de duración 
por lo menos, cuya réplica estará á cargo del Pro-
fesor del curso y de dos Profesores del ramo nom-
brados por la Jun ta Directiva. 



III. Terminará el examen con algunas pruebas 
prácticas sobre diversos puntos del programa co-
rrespondiente, las que serán propuestas por los 
Profesores de que habla la fracción anterior. 

Art. 42. Los exámenes de las alumnas del curso 
de Contabilidad se harán del modo que sigue: 

I. Con dos días de anticipación se dará por el 
Director á la examinanda, un caso práctico de una 
pequeña contabilidad completa, por partida doble, 
en la que haya diez operaciones solamente, pero en 
la que se muestre desde la manera de abrir las 
cuentas hasta el balance respectivo. 

Con la presentación de esta contabilidad dará 
principio el acto. 

II. Revisada la contabilidad á que se refiere la 
fracción anterior, se procederá á un examen oral, 
que durará una hora y media por lo menos, distri-
buyéndose la réplica en tiempos iguales entre el 
Profesor del curso y los otros Profesores del ramo 
nombrados por la Jun ta Directiva. 

III . En seguida se pasará á una prueba escrita 
sobre un caso práctico que se proponga por el Ju -
rado, que será inmediatamente revisado por éste y 
para el cual se dará el mismo tiempo que se consa-
gró al examen oral. 

Art. 43. La votación del Jurado y demás requi-
sitos que deben llenarse en los exámenes Profesio-
nales de Telegrafía y Contabilidad, se sujetarán á 
lo prevenido en los artículos 37, 33, 39 y 40 de este 
mismo Reglamento. 

Art. 44. Para la expedición de los Títulos de 
Profesoras y de los Certificados que sirvan de título 
á las cursantes de Telegrafía y Contabilidad, se se-
guirán los trámites prescritos en el artículo 16 de 
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la Ley general sobre Instrucción Pública vigente. 

Art. 45. Se deroga el reglamento anterior de la 
misma Escuela expedido el 19 de Marzo de 1897. 

Dado en el Palacio.de Gobierno, en Monterrey, á 
los 6 días de Septiembre de 1899.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección 2-—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm.135 . 
—A fin de que surtan sus efectos las prevenciones 
contenidas en los artículos del 26 al 31 de la Ley 
Reglamentaria de Instrucción Primaria vigente, 
dispone el Sr. Gobernador recomiende á vd., como 
lo verifico, la pronta formación del Padrón Escolar 
á que se refiere el artículo 26 de la mencionada ley, 
si es que no está formado para la fecha, según el 
artículo citado. 

Tal documento, como la misma ley lo prescribe, 
ha de contener, por orden alfabético, los nombres 
de los niños que se hallen en la edad escolar (6 á 
14 años en los hombres, y 6 á 12 en las niñas), así 
como los nombres de sus padres ó tutores, su domi-
cilio, y el número y clase de la escuela en que se 
eduquen, ó de aquella en que pretendan matricu-
larse en el presente año escolar. 

Adjunto remito á vd. un modelo para facilitar la 
formación del padrón, quedando en espera de que 
participe á esta Secretarla cuando estuviere concluido, 
sirviéndose entretanto vd. acusar recibo de la pre-
sente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 7 
de 1899.— Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde Io de i: 



III. Terminará el examen con algunas pruebas 
prácticas sobre diversos puntos del programa co-
rrespondiente, las que serán propuestas por los 
Profesores de que habla la fracción anterior. 

Art. 42. Los exámenes de las alumnas del curso 
de Contabilidad se harán del modo que sigue: 

I. Con dos días de anticipación se dará por el 
Director á la examinanda, un caso práctico de una 
pequeña contabilidad completa, por partida doble, 
en la que haya diez operaciones solamente, pero en 
la que se muestre desde la manera de abrir las 
cuentas hasta el balance respectivo. 

Con la presentación de esta contabilidad dará 
principio el acto. 

II. Revisada la contabilidad á que se refiere la 
fracción anterior, se procederá á un examen oral, 
que durará una hora y media por lo menos, distri-
buyéndose la réplica en tiempos iguales entre el 
Profesor del curso y los otros Profesores del ramo 
nombrados por la Jun ta Directiva. 

III . En seguida se pasará á una prueba escrita 
sobre un caso práctico que se proponga por el Ju -
rado, que será inmediatamente revisado por éste y 
para el cual se dará el mismo tiempo que se consa-
gró al examen oral. 

Art. 43. La votación del Jurado y demás requi-
sitos que deben llenarse en los exámenes Profesio-
nales de Telegrafía y Contabilidad, se sujetarán á 
lo prevenido en los artículos 37, 33, 39 y 40 de este 
mismo Reglamento. 

Art. 44. Para la expedición de los Títulos de 
Profesoras y de los Certificados que sirvan de título 
á las cursantes de Telegrafía y Contabilidad, se se-
guirán los trámites prescritos en el artículo 16 de 
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la Ley general sobre Instrucción Pública vigente. 

Art. 45. Se deroga el reglamento anterior de la 
misma Escuela expedido el 19 de Marzo de 1897. 

Dado en el Palacio.de Gobierno, en Monterrey, á 
los 6 días de Septiembre de 1899.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección 2-—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm.135 . 
—A fin de que surtan sus efectos las prevenciones 
contenidas en los artículos del 26 al 31 de la Ley 
Reglamentaria de Instrucción Primaria vigente, 
dispone el Sr. Gobernador recomiende á vd., como 
lo verifico, la pronta formación del Padrón Escolar 
á que se refiere el artículo 26 de la mencionada ley, 
si es que no está formado para la fecha, según el 
artículo citado. 

Tal documento, como la misma ley lo prescribe, 
ha de contener, por orden alfabético, los nombres 
de los niños que se hallen en la edad escolar (6 á 
14 años en los hombres, y 6 á 12 en las niñas), así 
como los nombres de sus padres ó tutores, su domi-
cilio, y el número y clase de la escuela en que se 
eduquen, ó de aquella en que pretendan matricu-
larse en el presente año escolar. 

Adjunto remito á vd. un modelo para facilitar la 
formación del padrón, quedando en espera de que 
participe á esta Secretarla cuando estuviere concluido, 
sirviéndose entretanto vd. acusar recibo de la pre-
sente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 7 
de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde Io de i: 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber. 

i 
Que en virtud de la facultad que si Ejecutivo 

confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889, 
cuya vigencia prorrogo la núm. 6 de 1? de igual mes 
de 1895, expedidas por el H. Congreso del Estado, 
lie tenido á bien decretar lo que sigue: 

Se concede exención de contribuciones del Esta-
do únicamente, durante cinco años, al capital que 
se invierta en la empresa que los Señores Luis Lo-
renzo González, Federico G. Padilla, y Pómulo Pa-
dilla tratan do establecer c u e s t a Ciudad, de Ca-
r rua jes y vehículos de trasporte para pasageros y 
equipages, así como en una pensión de caballos que 
también se proponen implantar; en el concepto de 
que si dentro del término de siete meses, contados 
desde hoy, no estuviere en explotación c-1 giro de 
que se habla é invertido en el mismo cuando me-
nos la suma de $7,000.00 es. siete mil pesos, perde-
rán los concesionarios la cantidad de |300.00 es. 
que en efectivo depositarán desde luego en la Te-
sorería General del Estado como garantía del cum-
plimiento de su compromiso, debiendo avisará este 
Gobierno el día que se ponga en giro la menciona-
da negociación, para los fines correspondientes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 14 de Septiembre de 1899,—B. Re-
yes—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
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dd Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, A to-
dos sus habitantes, hago saber: 

J 5 e ? 7'rtud «lo ^ s facultades que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889 
cuya vigencia prorrogó la núm. 6 de Io de i<maí 
mes de 1895 expedidas por el H. Congreso de °Es 
tado, he tenido á bien decretar lo que figue 
. b e concede al Sr. Antonio Magnon exención do 

E s / f ° y M u n i c i ^ l e s dníSte doS 
anos, poi el capital que invierta en una empresa 
industnal para poner llantas de hule á las ru das 
de carruajes, carretones y toda clase de vehícu'os 
análogos, que trata de establecer en esta Ciudad 
pnn t d e w * s i d e n t ™ de cuatro meses, á 
contar desde hoy, no estuviere instalada y en ex-
plotación la industria de que se hace mérito, y em-
^ e n n n n n l l - e , a C ! m n d ° m e n o s u n a cantidad de 

000.00 cinco mil pesos, como lo ofrece el conce-
sionario, perderá la suma de 1300.00 trescientos 
pesos que en efectivo depositará desde luego en la 
Tesorería General del Estado, como garantía del 
cumplimiento de su compromiso; debiendo dar aviso 
a este Gobierno del día en que se ponga en Piro la 
mencionada negociación, para los fines conlspon-
dientes. JSo se comprende en la exención de contri-
buciones de que se ha hablado, el valor del predio 
en que se construyan las fincas destinadas á la re-
ferida industria. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se Je de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 14 de 1899.—B. Reye* ~ 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-

León. 
Monterrey, l o de Septiembre de 1899—No ba-

tiéndose dado cumplimiento por parte del Sr. J . A. 
Robertson a l o prevenido en el acuerdo de este Go-
bierno, de fecha 28 de Febrero del corriente año, 
en que se concedió á aquel, permiso para colocar 
un tercer riel sobre la vía del Ferrocarril Mineral 
y Terminal de esta Ciudad, dentro del plazo de seis 
meses, á contar desde la expresada fecha del refe-
rido acuerdo, cuyo plazo expiró el 28 de Agosto úl-
timo; se declara caduca é insubsistente dicha auto-
rización y perdida la cantidad de 1100.00 es. cua-
trocientos pesos, que existe depositada en la Teso-
rería General del Estado, en favor de las rentas de 
este y de la Federación, en la proporción corres-
pondiente; debiendo la mencionada oficina hacer la 
aplicación del caso. Notifíquese, trascríbase para 
su conocimiento y efectos á quienes corresponda y 
publíquese en el Periódico Oficial.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario.—Rúbricas. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo Lem, á to-
dos sus habitantes, hayo saber, que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo cjue sigue: 

«NUM. 1.—El XXX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-Lcón, 
decreta: 

«Artículo único. El X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, abre hoy el primer período de sus 
sesiones, ordinarias.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

dolo imprimir, publicar y circulará quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los dieciseis días del mes de Septiéim 
bre de mil ochocientos noventa y nueve. -A Balleste-
ros, Diputado presidente.—R. E. Treviño, Diputa-
do secretario.— Virgilio Garza, Diputado secreta-
rio.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 19 de 1899.-7?. Reyes 
—-Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección Gobernación 
y Guerra.—Circular número 13G.—En paquete se-
parado remito á vd. boletas para las eleccio-
nes de Funcionarios Municipales que han de veri-
ficarse el segundo domingo ' l 2 de Noviembre pró-
ximo conforme al artículo 32 de la ley relativa do 
20 de Junio de 1893 de la cual también remito á 
vd. ejemplares; recomendando á esa Autori-
dad por orden del Sr. Gobernador, con cuyo acuer-
do expido la presente, se observen las prescripcio-
nes relativas de la misma, á fin de que se ejerza 
por todos los ciudadanos con perfecta libertad el 
derecho de elegir en ese Municipio, y no haya mo-
tivo alguno do queja. 

El propio Sr. Primer Magistrado espera que vd. 
se servirá obrar en el caso con toda la eficacia y 
celo que corresponden, y que á precisa vuelta de 
correo acuse recibo de esta circular y del envío á 
que ella se refiere. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2o de Sep-



tiembre de 1899.—Ramón G. Chavar ri, Secretario. 
—Al Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
cios sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 2 . , -E l X X X Congreso Constitucional del 
.Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 

decreta: 
«Artículo único. Es Gobernador Constitucional 

del Estado de Nuevo-León, para el próximo perío-
do, el C. General Bernardo Reyes, por haber obte-
nido la mayoría absoluta de treinta y un mil cua-
trocientos sesenta y siete votos.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, 
mandándolo imprimir, publicar y circulará quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los diez y ocho días del mes de 
Septiembre de mil ochccientos noventa y nueve.— 
A. Ballesteros, Diputado presidente.—Z¿. E. Trevi-
ño, Diputado secretario, Virgilio Garza, Diputado 
secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento." 

Monterrey, Septiembre 26 de 1899.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Cliávarri, Secretario. 

BÉRNARbO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, diodos 
sus habitantes, hago saber: que el H. Congr'cso del 
mis?noi ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 3.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Artículo I o Es Presidente del Supremo Tribu-
nal de Justicia del Estado para el próximo período 
constitucional, el ciudadano Lic. Francisco Valdéá 
Gómez, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
veintiséis mil quinientos veinticuatro votos. 

Artículo 2° Son Magistrados propietarios de la 
2? y 3- Salas del mismo Supremo Tribunal para el 
período citado, los ciudadanos Lies. José Juan Lo-
zano y Juan B. González Sepúlveda, por haber ob-
tenido igualmente la mayoría absoluta de veintiséis 
mil quinientos veinticuatro votos. 

Artículo 39 Son Magistrados Supernumerarios 
para el propio período por su orden los ciudadanos 
Lies. Lázaro Garza Ayala, Manuel Z. de la Garza, 
Ramón Hinojosa, Enrique Gorostieta, Modesto Vi-
1 lar real, Vicente Garza Cantú, Carlos Treviño, Car-
los Villar real y Eulalio Sanmiguel, por haber obte-
nido la mayoría absoluta de veintiséis mil quinien-
tos veinticuatro votos. 

Artículo 4° Es Ministro Fiscal Propietario para 
igual período, el ciudadano Lic. Carlos Lozano por 
haber obtenido la mayoría absoluta de veintiséis 
mil quinientos veinticuatro votos. 

Artículo 59 Son Supernumerarios del ciudadano 
Ministro Fiscal, los ciudadanos Lies. Miguel Cirilo 
y Jesús Garza Flores, por haber obtenido la misma 
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mayoría absoluta de veintiséis mil quinientos vein-
ticuatro votos. 

Artículo 69 Son Jueces 1- y 2? de Letras del Ra-
mo Civil de la 1 ? fracción judicial para el propio 
períado constitucional, los ciudadanos Lies. Fran -
cisco Cantú Cárdenas y Ventura Guajardo respec-
tivamente, por haber obtenido la mayoría absoluta 
do diez mil cuatrocientos veintiún votos. 

Artículo V9 Son Jueces l 9 y 2o de Letras del Ra-
mo Criminal de la misma fracción judicial, respec-
tivamente y para el período expresado los ciudada-
nos Lies. Isauro F. de P. Villarreal y Viviano V. 
Villarreal, por haber obtenido la misma mayoría 
absoluta de diez mil cuatrocientos veintiún votos. 

Artículo 89. Son Jueces de Letras de las 2?, 3*, 
4?, 5-, 6? y 7? fracciones judiciales, respectivamente 
y para el mismo período, los ciudadanos Lies. Je-
sús Garza Leal, Florentino de la O, CanutoS. Mar-
tínez, Juan J. Hinojosa, Néstor Guerra y Carlos 
Goros¿ieta, por haber obtenido la mayoría absoluta 
de dos mil sesenta y seis votos el primero, tres mil 
cuatrocientos noventa y uno el segundo, tres mil 
quinientos cincuenta y tres el tercero, dos mil cua-
trocientos seis el cuarto, dos mil setenta y uno el 
quinto y dos mil quinientos diez y seis el sexto.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los dieciocho días del mes de Sep-
tiembre de mil ochocientos noventa y nueve.—A. 
Ballesteros, Diputado presidente.—R. E. Treviño, 
Diputado secretario,/— Virgilio Garza Diputado se-
cretario.» 

i o r tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 26 de 1 8 9 9 . — R e y e s — 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo- • 
León —Número 1.—El XXX Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha teni-
do á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«P—Se concedo sin perjuicio de tercero a los 
Sres. Jesús M? y Dionisio Noyola merced de noven-
ta y siete litros cincuenta centilitros por segundo 
de la agua que fluye en tiempos de abundancia por 
el arroyo de la «Nutria» en jurisdicción de Huala-
huises, abajo de la presa de D. Francisco Benítez, y 
deberá tomarse la agua en algún lugar situado en-
tre la misma toma y la confluencia de dicho arroyo 
con el río de Hualahuises. 

. 2?—Los interesados pagarán al Estado, ciento 
cincuenta pesos por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en trascribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
27 de 1899.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
Rafael Garza Cantú, Diputado secretario.—Al C . 
Gobernador del Estado.—Presente. 

- República Mexicana.—Gobierno del Estado de 
Nuevo-León.—Tengo el honor de participar á Ud., 
que habiendo sido reelecto Gobernador del Estado, 
prosigo en el desempeño de las funciones relativas 
en el nuevo período constitucional que hoy comienza. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de Octu-
bre de 1899.—B. Jieyes.—A1 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León.—Número 2.—El X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el acuerdo siguiente: 

«Unico. No se conmuta al reo de lesiones Andrés 
Peña, la pena de prisión que le fué impuesta por 
sentencia ejecutoria de Mayo 10 de 1899.» 

Lo que tenemos el honor de trascribir á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.— P. O. Martínez, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 3.^-El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
^ «Se aprueban las cuentas giradas por las Tesore-

rías de los Municipios de Abasolo, Agualeguas, 
Allende, A podaca, Aramberri, Bustamante, Cade-
reita Jiménez, Carmen, Cerralvo, China, Ciénega de 
Flores, Colombia, Dr. Arroyo, Dr. Coss, Dr. Gonzá-
lez, Galeana, García, Garza García, Guadalupe, Ge-
neral Bravo, General Escobedo, General Terán, Ge-
neral Treviño, General Zuázua, Higueras, Iturbide, 
Juárez, Lampazos, Linares, Los Aldamas, Los He-
rreras, Monterrey, Marín, Mier y Noriega, Mina, 
Montemorelos, Parás, Pesquería Chica, Bayones,' 
Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, Santa Catarina,' 
San Nicolás Hidalgo, San Nicolás de los Garzas 
Santiago, Vallecillo, Villaldama, Hualahuises y Za-
ragoza, correspondientes al año próximo pasado.» 
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Lo que nos honramos en trascribir á vd. para su 

conocimiento y demás fines. 

VsbQÍ t ad l C ™ s t i t
r

u c i o > Monterrey, 6 de Octubre 
» Aurelio ^artigue, Diputado secretario.-, 
i . C. Martínez, Diputado secretario.—Al C Gober-
nador del E s t a d o . - Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de tfuevo 
El X X X Congreso Constitucio-

nal del Estado, en sesión ordinaria de esta fecha 
tuvo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

;cNo procede la solicitud d é l a Sra. María Fer-
nandez de Pérez, sobre habilitación de edad » 

leñemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Octu-
bre de? 1899.—Aurelio Larticjue, Diputado secreta-
rio.̂ — I. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Numero 5 " ~ E l X X X C o ngi'eso Constitucio-

nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha teni-
do a bien aprobar el acuerdo que sigue: 

«Unica. No se accede á la solicitud de los ciuda-
danos Dionisio García, Bafael Martínez Cantu, Lá-
zaro y Francisco González, relativa á que se les exi-
ma del pago de $115.20 es. ciento quine; pesos 
veinte centavos, que adeudan los bienes de D. Apa-
ricio Cantil, sitos en la Villa de China, y los que les 
fueron adjudicados á los solicitantes por sentencia 
judicial.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 



Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.—P. O. Martínez, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 6 E l X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«P Se concede, sin perjuicio de tercero, al Sr. 
Antonio A. Avala, merced de trescientos doce litros 
por segundo ó sean cuarenta y ocho surcos, de la 
agua que en tiempos de abundancia fluye por el 
arroyo llamado «El Colorado,» desde el punto cono-
cido con el nombre de «Las Palma®» hasta la con-
fluencia del mismo arroyo con el río do Pesquería, 
en jurisdicción de Los Herreras. 

2? El interesado pagará al Estado, ciento cua-
renta y cuatro pesos por la agua mercedada.» 

Nos honramos en trascribirlo á vd, para su co-
nocimiento y linee consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 ele Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d io-
dos sus habitantes hayo saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 4./—El X ^ X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

«Se reforman los artículos 5°, 7?, 34 y 36 de la 
Constitución Política del Estado, que quedarán en 
los siguientes términos: 

Art. 5° Nadie puede ser obligado á prestar tra-
bajos personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto co 
mo pena por la autoridad judicial. Én cuanto á los 
servicios públicos, sólo podrán ser, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, obligatorio el 
ele las armas y obligatorias y gratuitas las funcio-
nes electorales y las cargas concejiles. El Estado no 
puede permitir que se lleve á efecto ningún contra-
to, pacto ó convenio que tenga por objeto el menos-
cabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la li-
bertad del hombre ya sea por causa de trabajo, ele 
educación ó voto religioso. La ley, en consecuencia, 
no reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir 
su establecimiento, cualquiera que sea la denomi-
nación ú objeto con que pretendan erigirse. Tam-
poco puede admitirse convenio en el que el hombre 
pacte su proscripción ó destierro. 

Art. 7? Es inviolable la libertad de escribir y pu-
blicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna 
ley ni autoridad puede establecer la previa censura 
ni exigir fianza á los autores ó impresores, ni coar-
tar la libertad ele imprenta, que no tiene más lími-
tes que el respeto á la vida privada, á la moral y á 
la paz pública. Los delitos que se cometan por me-
dio de la imprenta serán juzgados por los tribuna-
les competentes. 

Art. 34. Es obligación de todo nuevoleonés: 
I. Defender la independencia, el territorio, el ho-

nor, los derechos é intereses de su patria y de su 
Estado. 



Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.—P. O. Martínez, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 6 E l X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«P Se concede, sin perjuicio de tercero, al Sr. 
Antonio A. Avala, merced de trescientos doce litros 
por segundo ó sean cuarenta y ocho surcos, de la 
agua que en tiempos de abundancia fluye por el 
arroyo llamado «El Colorado,» desde el punto cono-
cido con el nombre de «Las Palmas» hasta la con-
fluencia del mismo arroyo con el río de Pesquería, 
en jurisdicción de Los Herreras. 

2? El interesado pagará al Estado, ciento cua-
renta y cuatro pesos por la agua mercedada.» 

Nos honramos en trascribirlo á vd, para su co-
nocimiento y íines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 ele Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. C. Martínez, Diputado secretario—Al C. Go-
bernador del Estado.-— Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nievo León, d io-
dos sus habitantes hayo saber: que el II. Congreso 
dd mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 4./—El X ^ X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

«Se reforman los artículos 5°, 79, 31 y 36 de la 
Constitución Política del Estado, que quedarán en 
los siguientes términos: 

Art. ó9 Nadie puede ser obligado á prestar tra-
bajos personales sin la jus ta retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto co 
mo pena por la autoridad judicial. Én cuanto á los 
servicios públicos, sólo podrán ser, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, obligatorio el 
de las armas y obligatorias y gratuitas las funcio-
nes electorales y las cargas concejiles. El Estado no 
puede permitir que se lleve á efecto ningún contra-
to, pacto ó convenio que tenga por objeto el menos-
cabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la li-
bertad del hombre ya sea por causa de trabajo, do 
educación ó voto religioso. La ley, en consecuencia, 
no reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir 
su establecimiento, cualquiera que sea la denomi-
nación ú objeto con que pretendan erigirse. Tam-
poco puede admitirse convenio en el que el hombre 
pacte su proscripción ó destierro. 

Art. 7? Es inviolable la libertad de escribir y pu-
blicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna 
ley ni autoridad puede establecer la previa censura 
ni exigir fianza á los autores ó impresores, ni coar-
tar la libertad de imprenta, que no tiene más lími-
tes que el respeto á la vida privada, á la moral y á 
la paz pública. Los delitos que se cometan por me-
dio de la imprenta serán juzgados por los tribuna-
les competentes. 

Art. 34. Es obligación de todo nuevoleonés: 
I. Defender la independencia, el territorio, el ho-

nor, los derechos é intereses de su patria y de su 
Estado. 



ÍI . Prestar sus servicios en el Ejercito ó Guardia 
Nacional, conforme á las leyes orgánicas respectivas. 

III. Contribuir para los gastos públicos, de la 
Federación y del Estado, así como del Municipio 
en que resida, de la manera proporcional y equita-
tiva que dispongan las leyes. 

Art. 36. Los derechos políticos de los ciudadanos 
nuevoleoneses, son: 

I. Elegir á los mandatarios del Estado. 
II. Ser ellos mismos elegidos para los cargos pú-

blicos, si tienen las condiciones de elegibilidad re-
queridas para tales cargos. 

III. Ejercer en toda clase de negocios el derecho 
de petición. 

IV. Asociarse para tratar los asuntos políticos 
del país. 

V. Tomar las armas en el Ejército ó Guardia Na-
cional, para la defensa de la llapública ó sus insti-
tuciones, en los términos que prescriban las leyes. 

Son obligaciones de los ciudadanos nuevoleone-
ses: 

I. Alistarse en la Guardia Nacional. 
II . Votar en las elecciones populares en el distri-

to y demarcación que les corresponda. 
III . Inscribirse en el padrón de su Municipio, 

manifestando la propiedad que tiene ó la industria, 
profesión ó trabajo de que subsista. 

Tienen suspensos los derechos de ciudadanos del 
Estado: 

I. El funcionario público procesado por delito co-
mún ú oficial, desde que se le declara culpable ó 
con lugar á formación de causa hasta que fuere ab-
suelto ó extinga su condena. 

II. El procesado criminalmente, desde que se 

dicte auto formal de prisión hasta que fuere ab-
suelto. 

III. El que fuera del Estado aceptare cargo pú-
blico ó comisión, exceptuando el que sea puramen-
te científico ó humanitario. El que se encuentra en 
este caso recobra sus derechos el día que concluya 
la comisión ó cargo por cuya aceptación los tenía 
suspensos. 

IV. El que se avecindare en otro Estado, según 
sus leyes. 

Los. derechos del ciudadano nuevoleonés se pier-
den: 

I. Por sublevación contra las instituciones ó con-
tra las autoridades constitucionales del Estado. 

II. Por sentencia ejecutoria en que se condena á 
inhabilidad para obtener empleos ó cargos públicos 
aunque solo se refiera á determinados ramos de la 
administración. 

III. Por perder la calidad de ciudadano mexicano. 
Corresponde exclusivamente á la Legislatura del 

Estado rehabilitar en los derechos de ciudadano 
nuevoleonés á los que los hayan perdido; pero es 
requisito indispensable para esto que la persona á 
quien conceda esa gracia goce de los derechos do 
ciudadano mexicano. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veinticinco días del mes de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
—A. Ballesteros, Diputado presidente.—R. E. Tre-
vmo, Diputado secretario.—Rafael Garza Cantú, 
Diputado secretario.» 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule 

y se le de el debido cumplimiento. 
Monterrey, 10 de Octubre de 1899.r-¿?. Reyes. 

—Ramón ^G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus Habitantes, hayo saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 5.—El XXX Congreso Constitucional del 
Estado,, representando al pueblo do Nuevo-León, 
decreta la siguiente: 

L E Y P A R A LAS C A R R E R A S 

COMERCIAL Y DE ENSAYADOR DE METALES. 
Art. I o Se establecen en el Estado las profesio-

nes de Ensayador de Metales y de Comercio. 
Art. 2? Para ser inscrito como estudiante de es-

tas profesiones, se requiere haber sido aprobado en 
todas las materias que señala la ley de la enseñan-
za preparatoria. 

Podrán ser admitidos alumnos sin el requisito 
que este artículo previene, los cuales cursarán las 
materias que quieran y en el orden que lo deseen, 
pero no tendrán derecho á examen. 

Art. 3° Los estudios profesionales para la carre-
ra de Ensayador de Metales, se cursarán en un año, 
más seis meses de práctica especial y serán: Quí-
mica Analítica y Docimasia; Mineralogía; Práctica 
de ensayes durante el año en el laboratorio del Co-
legio. 

Después de los exámenes se hará práctica de en-
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sayes en una Oficina de este ramo, de las que so 
designen en el Reglamehto. 

Art. 4o Los estudios profesionales para la carre-
ra de Comercio se cursarán en un año y serán: Te-
neduría de Libros; Derecho Mercantil; Correspon-
dencia mercantil en español, inglés y francés; Yías 
de comunicación en México; Legislación Mexicana, 
sobre impuestos y contribuciones, sobre vías de co-
municación en lo que se refiere á las relaciones de 
las empresas respectivas ó de la Nación con el pú-
blico; y sobre Comercio, con excepción de lo refe-
rente á procedimientos judiciales; Legislación del 
Estado sobre contribuciones; Artículos de importa-
ción y de exportación; Estenografía, 

Art. 5" Los profesores de las clases en que se 
cursen estos estudios, tendrán las mismas atribu-
ciones y deberes que los del Colegio Civil; serán 
nombrados por el Gobernador y disfrutarán el suel-
do que se les asigne en las leyes de egresos. 

Art. 6? Los alumnos estarán sujetos á las pres-
cripciones que el Reglamento del Colegio Civil se-
ñala á los de la enseñanza preparatoria. 

Art, 79 Para obtener título de las profesiones ex-
presadas, se deberá cumplir con lo dispuesto en la 
sección respectiva de la ley general de Instrucción 
Pública, vigente en el Estado. 

•Art. 8o Esta ley comenzará á regir desde el día 
de su publicación. 

TRANSITORIO. 

Mientras se expide la próxima ley de egresos, 
los profesores que expresa el artículo 5\ disfrutarán 
el sueldo que les asigne el Gobernador y la eroga-



ción se hará conforme á lo dispuesto en el articulo 
á9 de la ley de Egresos vigente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintisiete días del mes de Sep-
tiembre de mil ochocientos noventa y nueve.—A. 
Ballesteros, Diputado presidente.—R. E. Treviño, 
Diputado secretario./— Rafael Garza Cantío, Diputa-
do secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 10 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 7.—El X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se autoriza al Ejecutivo para que haga la eroga-
ción necesaria que demanden los trabajos de levan-
tamiento del censo en el Estado, en el próximo año 
de mil novecientos.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.—P. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León - N u m e r o 8 — E l X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria ele hoy, ha te-
nido a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«[• be concede sin perjuicio de tercero, al Sr. 
f rancisco Cantú Quiroga, merced de treinta y dos 
y medio litros por segundo ó sean cinco surcos, efe 
Ja agua que en tiempo de lluvias fluye por el derra-
madero del «Certenejo.» situado en la demarcación 
üe «Las Escaleras» jurisdicción de China, desde el 
punto donde desemboca el arroyo de la «Oscura» 
cerca de la labor de «Los Sauces,» hácia arriba, en 
una extensión de dieciseis kilómetros aproximada-
mente; hasta donde empieza á formarse el expresa-
do derramadero. 

2* El interesado pagará al Estado quince pesos 
por el agua mercedada.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 13 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado eecreta-
no .—1 . C. Martínez, Diputado secretario.—Ai C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León - N ú m e r o 9 . - E 1 XXX Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de esta fecha, 
•tuvo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Económico-Remítase el expediente relativo al 
denuncio de aguas hecho por el C. Marciano E. Vi-
Jlarreal, al C. Gobernador, para que manee cumpli-
mentar su auto de 22 de Mayo de 1898 en lo refe-
rente á la medida y avalúo de la agua denunciada.» 

leñemos el honor de trascribirlo á Ud., para su 



conocimiento y efectos que en él se es presan, remi-
tiéndole el expediente á que se refiere. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 13 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.—P. a Martínez, Diputado secretario.,—Al U 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León - N ú m e r o 1 0 . - E l XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se aprueban las cuentas giradas por el C. teso-
rero General del Estado, desde el 1* de Marzo del 
año fiscal próximo pasado hasta el ¿1 de Agosto 
último.» . . . , , CTI 

Lo que nos honramos en trascribir a vd. paia &u 
conocimiento y demás fines 

Libertad y Constitución. Monterrey, I b de Octu-
bre de Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio r-P. C. Martínez, Diputado secretario.—Al U 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
L c ( 5 n ^-Número 11.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

«Se autoriza al Ejecutivo para que haga la ero-
gación necesaria que demande la concurrencia ael-
Estado en el Certamen Universal de París, que ten-
drá lugar en mil novecientos.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado sccrcla-

rio.<—P. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C» 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 12.—El XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1?—Se concede sin peí juicio de tercero, y por 
partes iguales, á los Sres. Vicente, Lázaro y José 
M? Parás y María de Jesús Salazar, viuda de Pa-
rás, por una parte, y á los Sres. Parás Hermanos, 
por la otra, merced de ciento cuatro litros por se-
gundo de la agua que fluye por los arroyos de «Por-
tales» abajo de los arcos de la Hacienda de «Palos 
Secos» y de «El Toro» y «Los Pericos», abajo de la 
presa del Sr. Clemente Parás, en jurisdicción de 
Montemorelos. 

2?—Los interesados pagarán al Estado, cuarenta 
y ocho pesos por el agua mercedada.» 

Nos honramos en trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.—P. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: epie el II. Congreso del 
mismo, ha decretado ¿o siguiente; 
«NUM. 6.—El X X X Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba el decreto de coíícesión expedido por 
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el Ejecutivo en treinta de Julio último, relativo á 
la Empresa denominada: «Monte de Piedad» esta-
blecida en esta Ciudad.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los dos días del mes de 
Octubre de mil ochocientos noventa y nueve.—C. 
Madrigal, Diputado presidente.—P. C. Martínez, 
Diputado secretario.—Aurelio Lartigue, Diputado 
secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le d6 el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 17 de 1899.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chavarri, Secretario. 

La resolución á que se refiere el decreto que an-
tecede es la siguiente: 

«Monterrey, 30 de Julio de 1899.—En atención á 
las razones expuestas por el Sr. J . C. Middleton en 
la anterior instancia, que presenta con su carácter 
de Presidente de la Sociedad Anónima del «Monte 
de Piedad,» y estimando el Gobierno que de cobrar-
se como se ofrece, solo el tres por ciento mensual 
en los prestamos que se hagan sobre prendas en la 
casa de empeño á que aquel se refiere, en lugar del 
cuatro por ciento con que se han estado verificando 
esas operaciones, resultará un positivo beneficio en 
favor de la clase menesterosa que para subvenir á 
sus gastos recurre á ese medio, se resuelve con fun-
damento en la ley N° 8 de 22 de Noviembre de 
1889 cuya vigencia se prorrogó por la número 6 de 
fecha Io de igual mes de 1895: que durante cinco 
años, á contar desde el día l 9 de Agosto próximo, 
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pague la expresada Sociedad por la negociación de 
que se trata, la cuota mensual de $25.00 es. veinti-
cinco pesos, exceptuándose por el propio tiempo de 
los impuestos Municipales con que están grabadas 
las ventas de los objetos de plazo vencido y que-
dando obligada á efectuar el pago del dos por cien-
to que corresponde al Interventor de Montepíos; en 
el concepto de que si dentro del mencionado plazo 
de cinco años se alterare, aumentándolo, el tipo de 
tres por ciento de que se ha hablado, no tendrá ya 
efecto esta concesión, y se cuotizará el expresado 
giro con arreglo á la Ley de Hacienda respectiva. 
Se declara insubsistente la resolución de 11 de 
Agosto de 1895, de este mismo Gobierno, en que 
se otorgó exención de contribuciones para la repe-
tida casa de empeño y cesa en consecuencia en sus 
funciones de Inspector de ella, el Sr. Tomás Mendi-
richaga desde la relacionada fecha de 1 ? de Agosto 
del corriente año. Notifíquese y trascríbase esta re-
solación á quienes corresponda, dése cuenta al Con-
greso con la misma y publíquese.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario.—Rúbricas.» 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y 'Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, liago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 7./—El XXX Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba el Decreto de concesión expedido por 
el Ejecutivo con fecha dos de Mayo último, relativo 
á la exención por cinco años de contribuciones Mu-
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nicipales y del Hstado, al capital que el Sr. Aníbal 
Guerine invierta en la instalación de una Fábrica 
de objetos de arte decorativo de yeso, cemento, car-
tón-piedra, papel mascado y otros; y en una planta 
para la preparación de cemento romano y cemento 
Portland.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los dos días del mes de Oc-
tubre de mil ochocientos noventa y nueve.—C. Ma-
drigal, Diputado presidente.—P. C. Martínez, Di-
putado secretario.—Aurelio Lartigue, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 13 de 1899 —B. Reyes.— 
Ramón G. Chavarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado' lo que sigue: 

0 

«NUM. 8.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Art. I 9 Se reforma la fracción V i l del artículo 
12 del Decreto número 55 de 4 de Abril del corrien-
te año, en los siguientes términos: 

VIL El producto de un impuesto de dos á diez 
pesos mensuales, que pagarán los que sin titulo 
ejerzan la Medicina en el Estado. 

— 1 9 5 — 
^ Art. 29 Se condonan á los causantes del impuesto 

fijado en la fracción VII de la Ley de 4 de Abril 
último, las cantidades que no hayan pagado y que 
excedan de la cuota asignada en la reforma que ex-
presa el artículo precedente.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los seis días del mes de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—C. Madrigal, 
Diputado presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado 
secretario.—P. C. Martínez, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 17 de Octubre de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libré y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 9.^-El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Unico.—Se prorroga hasta el tres de Octubre 
de mil novecientos tres, el plazo de la autorización 
concedida al Ejecutivo en el Decreto núm. 8 de 15 
de Noviembre de 1889.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Silón de sesiones del II. Congreso del 
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nicipales y del Hstado, al capital que el Sr. Aníbal 
Guerine invierta en la instalación de una Fábrica 
de objetos de arte decorativo de yeso, cemento, car-
tón-piedra, papel mascado y otros; y en una planta 
para la preparación de cemento romano y cemento 
Portland.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los dos días del mes de Oc-
tubre de mil ochocientos noventa y nueve.—C. Ma-
drigal, Diputado presidente.—P. C. Martínez, Di-
putado secretario.—Aurelio Lartigue, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 13 de 1899 —B. Reyes.— 
Ramón G. Chavarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado' lo que sigue: 

0 

«NUM. 8.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Art. I 9 Se reforma la fracción V i l del artículo 
12 del Decreto número 55 de 4 de Abril del corrien-
te año, en los siguientes términos: 

VIL El producto de un impuesto de dos á diez 
pesos mensuales, que pagarán los que sin titulo 
ejerzan la Medicina en el Estado. 

— 1 9 5 — 
^ Art. 29 Se condonan á los causantes del impuesto 

fijado en la fracción VII de la Ley de 4 de Abril 
último, las cantidades que no hayan pagado y que 
excedan de la cuota asignada en la reforma que ex-
presa el artículo precedente.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los seis días del mes de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—C. Madrigal, 
Diputado presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado 
secretario.—P. C. Martínez, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 17 de Octubre de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libré y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 9.^-El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Unico.—Se prorroga hasta el tres de Octubre 
de mil novecientos tres, el plazo de la autorización 
concedida al Ejecutivo en el Decreto núm. 8 de 15 
de Noviembre de 1889.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Silón de sesiones del II. Congreso del 



Estado, en Monterrey, á los once días del mes de 
Octubre de mil ochocientos noventa y nueve.—C. 
Madrigal, Diputado presidente.—Aurelio ¿artigue, 
Diputado secretario.—P. C. Martínez, Diputado se-
cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 17 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri\ Secretario. 

. L a ^ y á que se alude en el anterior decreto es la 
siguiente: 

«NUM. 8.—El XXY Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta: 

Artículo único.—Se autoriza al Ejecutivo del Es-
tado, para que en los contratos que celebre en el 
presente período constitucional sobre obras do uti-
lidad pública, conceda exención de contribuciones, 
por un término que no pase de veinte años, dando 
cuenta al II. Congreso del Estado, del uso que ha-
ga do esta autorización. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 
^ Es dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á quince de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—Platón Trevi-
ño, Diputado presidente.—T. Roel, Diputado secre-
tario.— Víctor de la Garza, Diputado secretario.» 

Gobernador Constitucional 
L , V Soberano de iXuevo-León, dio-

dos sus habitantes, hago saber: que d II. Comjreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

E ™ 1 - E l XXX Congreso Constitucional del 
decreta' p i ' e S e n í a n d o a l i ) l l e b I ° d e Nuevo-León, 

, VT'0!0""^6 a P r ! i e b a l a concesión del Ejecutivo 
m* Í n l F e b r i r O , Ú , t Í Í n 0 q u e a m P l í a e * aaoS 
mas, el plazo de diez de exención de contribuciones 
otorgada á la fábrica de artefactos de hoja de lata y 

Barco» I a m i n a d o ' denominada «El 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

p o n d a l i P n m i r ' P ' 7 C Í r C U l a i ' á q u i e ü e s c o r r c s " 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 

Estado, en Monterrey, á los dieciocho días del mes 
de Octubre de mil ochocientos noventa y nueve — 

M«drigal Diputado presidente .-Aurel io Lar ti-
g*re, Diputado secretario.- Pedro C. Martínez Di-
putado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento 

Monterrey, Octubre 18 de 1 8 9 9 . - B . Reyes.-Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre~y Soberano do Nuevo 
León - N u m e r o 1 3 . - E 1 X X X Congreso Constitu-
cional-del Estado, en sesión ordinaria de hoy tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 
. ft Unica. No es de conmutarse ni se conmuta al 
incendiario Andrés Reyes, la pena de doce años de 
prisión que le fué impuesta.» 



Lo que nos honramos en trascribir á Ud. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.—/5. C. Martínez, Diputado secretario.—AL O. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 1 4 . - E I X X X Congreso Consti tu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, Ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.—Se conmuta á Melitón Salas la pena de 
muerte que por el delito de homicidio le íue im-
puesta, en la de prisión por dieciseis anos <pe su-
frirá conforme á la ley, y que principiara a contar-
se desde la fecha de este acuerdo: 

Nos honramos en trascribirlo a V d. para su co-
nocimiento y fines consiguientes. _ 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.— P. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León. Sección^'—Gobernación 
v Guerra.—Circular número l . - I I a llegado a co-
nocimiento del Sr. Gobernador que en las noticias 
de defunciones registradas en ese Juzgado de su 
careo y que mensualmente . remite al Consejo de 
Salubridad del Estado conforme á disposiciones re-
lativas, se observa que algunos nombres de los ta-
llecidos que indist intamente se aplican al sexo mas-
culino ó al femenino, como Guadalupe Inés, Isabel, 
Natividad, etc., no traen anotación alguna que in-
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dique á cual de los dos pertenecen; en cuya virtud 
recomiendo á vd. por acuerdo del mismo Sr. Primer 
Magistrado, se anteponga para distinguirlos una J 
á los primeros como inicial de José y una M á los 
segundos como inicial de María; .encareciéndole 
igualmente la claridad en la letra final de otros 
nombres que terminen en a ó en o por ser indicativa, 
esa última letra, del sexo á que pertenecieron los 
que los han llevado, todo con el fin de que se pueda 
hacer su exacta clasificación en la estadística. 

Igualmente recomiendo á vd., con el propio ob-
jeto, que en la columna encabezada en el modelo 
respectivo con el t í tulo «origen», al designar el lu-
gar de donde era originario el fallecido, se añada el 
nombre del Estado de la República á que perte-
nezca. 

Quedo en espera de su acuse de recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Oc-

tubre de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Juez Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo- León.—Sección 2*—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm. 2.—«. 
Con fecha 12 del actual se dice al C. Gobernador 
por la Secretaría de Comunicaciones y Obras P ú -
blicas, lo que sigue: 

«Siendo muy frecuentes los daños que sufren las 
líneas de Telégrafo Federal, por la rotura de aisla-
dores hecha con toda apariencia de un modo inten-
cionado, por las gentes de aquellas regiones, le agra-
deceré mucho se sirva Yd. excitar á los Jefes Polí-
ticos del Estado de su digno cargo, á fin de que, 
ellos á su vez, vigilen 6 den bandos de policía en 
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que hagan presentes las penas en que incurren (ar-
tículo 381 fracción IV y 492 del Código Penal para 
el Distrito Federal etc.) los que de algún modo in-
tencionado dañan al Telégrafo.» 

La fracción IV del artículo 381 y el artículo 
492 que se citangen la nota inserta, del expresado 
Código, dicen así, respectivamente: 

.«IV El robo de alambre, de una máquina ó 
de alguna de sus piezas, ó de uno ó más postes em-
pleados en el servicio de un telégrafo, aún cuando 
pertenezcan á particulares.» 

ARTICULO 4 9 2 . 

«El que interrumpiere la correspondencia telegrá-
fica, destruyendo ó deteriorando uno ó más postes, 
el alambre, una máquina ó cualquiera otro aparato 
de un telégrafo, de cualquiera clase que éste sea; 
será castigado con diez y ocho meses de prisión y 
una multa igual á lo quo cueste reponer lo des-
truido. 

Si interrumpiere la correspondencia telegráfica 
por cualquier otro medio, la pena será de nueve 
meses de prisión y una multa de cincuenta á qui-
nientos pesos.» 

Y lo trascribo á Vd. recomendándole por acuerdo 
superior, el más exacto y estricto cumplimiento de 
lo mandado en la nota inserta, á cuyo efecto le re-
mito adjuntos avisos en que constan las dispo-
siciones citadas, para que se fijen en parajes públi-
cos de esa población, así como fuera en la jurisdic-
ción del Municipio, y en las Estaciones de los Ferro-
carriles, donde las haya, con objeto de que se co-
nozcan las penas en que incurren los que cometan 
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algunos de los actos á que las mismas disposicio-
nes se refieren. 

También recomiendo á vd. por acuerdo del Sr 
Gobernador, de cuenta á esta Secretaría de los ca-
sos que ocurran de infracción á las repetidas dispo-
siciones. 1 

Sírvase Vd acusar recibo participando quedar 
cumplido lo dispuesto en la presente. 
^ H b o ! Í d y Constitución.,—Monterrey, Octubre 24 
Ti \a , ~Ram6n G- Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde l 9 de 

El aviso de que se habla en la circular que ante-
cede, es el siguiente: 

A V I S O . 

. Habiéndose advertido por la Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras Públicas, que se cometen aten-
tados contra los ferrocarriles y telégrafos, ha dis-
puesto que se hagan conocer las penas en que in-
curren los infractores de las leyes vigentes sobre la 
materia, y en consecuencia, el C. Gobernador acor-
dó que por medio de este aviso, se exprese que el 
artículo 381 del Código Penal del Distrito Federal 
castiga con la pena de un año ó más de prisión' 
según su fracción IV, á los que cometan «el robo de 
colambre, de una máquina 6 de alguna de sus piezas, ó 
de uno ó más postes empleados en el servicio de un \e-
légrafo, aun cuando pertenezcch d particulares;» cuya 
pena la establece también el Código Penal del Es-
tado, en la fracción IV del artículo 360. 

Además, el artículo 492 del citado Código Penal 
del Distrito Federal, dice así: $M que interrumpiere 



la correspondencia telegráfica, destruyendo 6 deterio-
rando uno ó más postes, el alambre, una máquina ó 
cualquiera otro aparato de un telégrafo, de cualquiera 
clase que éste sea; será castigado con diez y ocho meses 
de prisión y una multa igual á lo que cueste reponer 
lo destruido.—Si interrumpiere la correspondencia te-
legráfica por cualquier otro medio, la pena será de 
nueve meses de prisión y una multa de cincuenta á 
quinientos pesos.» Con ese artículo se relaciona el 
468 del Código Penal del Estado. 

Lo que por orden del C. Gobernador se publica 
en esta forma para conocimiento del público. 

Monterrey, Octubre 24 de 1899.—El Secretario 
de Gobierno, Ramón G. Chávarri. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 15.—El X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1-—Se concede sin perjuicio de tercero al Sr. 
Martín ¿antú , merced de treinta y dos y medio li-
tros por segundo ó sean cinco surcos de la agua 
que en tiempo de lluvias fluye por el arroyo cono-
cido con los nombres de «Las Comitas,» «Los Barria-
les» y «Las Reatas,» desde el tanque llamado Las 
Comitas hasta el sendero divisorio de los terrenos 
Sadeños y de Capellanía en jurisdicción de 
China. 

2?—El interesado pagará al Estado quince pesos 
por el agua merced ada.» 

Nos honramos en trascribirlo á vd., para su co-
nocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Octu-
bre de 1899.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
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rio.—P. 0. Martínez, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
cios sus habitantes hago saber, que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

^UM. 11 —El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la concesión del Ejecutivo hecha en 
favor del Sr. Francisco Garza Treviño que exen-
ciona del pago de todo impuesto durante siete años, 
al capital que dicho señor invierta en el estableci-
miento de una hacienda agrícola en jurisdicción de 
Cadereita Jiménez; debiendo correr dicho término 
desde el día I o de Marzo del año próximo pasado, 
fecha en que la citada hacienda se puso en explota-
ción.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á losdieciocho días del mes de 
Octubre de mil ochocientos noventa y nueve.—C. 
Madrigal, Diputado presidente.—Aurelio Lartigue, 
Diputado secretario.—P. C. Maxtinez, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 31 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 



La resolución á que ge refiere el anterior decreto 
es la siguiente: 

Monterrey, 20 de Abril de 1899.—Visto lo ex-
puesto en la presente instancia así como el informe 
del Recaudador de Rentas de Cadereita Jimenez, 
de todo lo cual aparece que la hacienda agrícola á 
que el ocurrente se refiere, denominada "San Feli-
pe" y ubicada en dicha Municipalidad, fue forma-
da en tiempo en que estaba vigente la ley núm 76 
de 14 de Diciembre de 1888, expedida por el II. 
Congreso del Estado, cuyo plazo prorrogo en 2 de 
Octubre de 1896, bajo el número 40, se resuelve: 
que dicha hacienda queda exenta del pago de lodo 
impuesto durante siete años á contar desde el día 
1 de Marzo de 1898, fecha en que se puso en ex-
plotación. Notifíquese, trascríbase y dése cuen-
ta a la misma H. L e g i s l a t u r a . — R e y e s . — R a m ó n 
G. Ohava-m, Secretario.—Rúbricas. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hayo saber: que d II. Conqreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 12. El XXX Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León 
decreta: *' 

«Unico.—Se aprueba el decreto de Concesión ex-
pedido por el Ejecutivo con fecha 7 de Agosto últi-
mo, por el que se exenciona de contribuciones del 
Estado y Municipales, duiante doce años al capital 
qim el Sr. Ramón G. Rivero ó la compañía que or-
genicc, invierta en el establecimiento de una fábrj-

ca de coches, carros y vehículos de todas clases, y 
para la construcción y reparación de carros para 
ferrocarriles y tranvías.» 

Lo# tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los veintitrés días° del 
mes de Octubre de mil ochocientos noventa y nue-
ve.— C. Madrigal, Diputado presidente.—Aurelio 
Lartigue, Diputado secretario.,—/3. C. Martínez, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 31 de 1899 r-B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soba-ano de Nuevo-León, d lodos 
sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo siguiente: 

«NUM. 13.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta: 

Unico.~^Se aprueba la concesión del Ejecutivo 
hecha en favor del Sr. Marcelo Gómez Torres, con 
fecha 5 de Marzo último, por la que, excenciona del 
pago de impuestos, durante siete años, al capital 
que dicho señor invierta en el Establecimiento de 
una Hacienda Agrícola en jurisdicción de Linares, 
comenzándose á contar tal termino desde Julio de 
1897 en que la hacienda citada se puso en explota-
ción.» 



Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veinticinco días del mes 
de Octubre de mil ochocientos noventa y nueve.—C. 
Madrigal, Diputado presidente.— Aurelio ¿artigue, 
Diputado secretario.—P. C. Martínez, Diputado se-
cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 31 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

La concesión á que se refiere el decreto anterior 
es la siguiente: 

Monterrey, 5 de Marzo de 1899.—Visto lo ex-
puesto en la presente instancia asi como el informe 
del Recaudador de Rentas de Linares, de todo lo 
cual aparece que la hacienda agrícola á que el ocu-
rrente se refiere, denominada ' Santa Rosa" y ubi-
cada en dicha Municipalidad, fué formada en tiem-
po en que estaba vigente la ley n 76 de 4 de 
Diciembre de 1888, expedida por el H. Congreso 
del Estado cuyo plazo se prorrogó en 2 de Octubre 
de 1896, bajo el n 40, se resuelve: que la expre-
sada hacienda queda exenta del pago de todo im-
puesto durante siete años á contar desde Julio de 
1897, fecha en que se puso en explotación. Ñoti-
fíquese, trascríbase y dese cuenta á la misma II. 
Legislatura.—B. Reyes. —Ramón G. CMvarri, Se-
cretario.—Rúbricas. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libré y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 14.,—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

«Se aprueban las modificaciones hechas por el 
Ejecutivo del Estado, al contrato de concesión otor-
gado en favor del Sr. Marión Robertson, para el es-
tablecimiento de una lotería de números en esta 
Ciudad, de cuya concesión hizo traspaso el referido 
Sr. Robertson al Sr. Alvin R. Baslinell; siendo ta-
les modificaciones las que se expresan en la siguien-
te resolución: 

«Monterrey, 17 de Junio de 1899.—Por presenta-
do con la escritura de traspaso á que se refiere, tó-
mese razón de ella y devuélvase. Téngase al Sr. 
Alvin R. Buslinell como subrogatario de los derechos 
de la concesión otorgada al Sr. Marión Robertson 
con fecha 11 de Noviembre de 1897, para el esta-
blecimiento de una lotería, en virtud del traspaso 
que de ella se le hizo, según dicha escritura, el cual se 
aprueba por este Gobierno; y en cuanto á la prórro-
ga, ampliación y modificación que solicita el ocu-
rrente, del plazo y bases de la concesión en referen-
cia, tomando en cuenta las razones expuestas en la 
anterior instancia y el sentido do la base XIV, se 
resuelve:,—Io Se prorroga hasta por seis meses, el 
plazo que venció el 26 de Mayo último ó sea hasta 
el 26 de Noviembre próximo, para el establecimien-
to de la lotería de que se habla, debiendo pagar por 
vía de multa la suma de f500.00 quinientos pes^s, 
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que se deducirá del deposito de $2,500.00 dos mií 
quinientos pesos que aún quedan de los $3,000.00 
tres mil pesos, que en un principio se entregaron 
como garantía en la Tesorería del Estado, y de los 
cuales se dedujeron por multa $500.00 quinientos 
pesos según resolución de 7 de Noviembre de 1898, 
y ahora con el propio carácter se le haca la deduc-
ción de igual cantidad, en virtud de no haber esta-
blecido la referida lotería en aquella fecha. Hecho 
esto, integrará la expresada garantía, para que si-
ga ella con su valor primitivo de $3,000.00 tres mil 
pesos.—29 Se modifica la base 3- de la concesión 
de que se ha hecho mérito, quedando en esta forma: 
—«Es obligatorio para la Empresa hacer un sorteo 
mensual, cuando menos, cuyo superior premio no 
baje de $25,000.00 veinticinco mil pesos, pudiendo 
dentro de cada mes, efectuar otro de mayor, seme-
jante ó menor cantidad, bajando el valor del pre-
mio máximo hasta $1,000.00 un mil pesos, para 
sorteos diarios. El plan de los sorteos se acordará 
con el Interventor Oficial, y será requisito para ve-
rificarse, que el mismo plan se apruebe previamen-
te por el Gobierno.»—3o Se reforma la base 4? de 
la expresada concesión, en los términos siguientes: 
—«Los billetes de los sorteos cuyo premio mayor 
sea de $1,000.00 cuatro mil pesos ó más, valdrán 
cuatro pesos cada uno; y los de aquellos que tengan 
como premio superior mil ó más pesos sin llegar á 
cuatro, costarán un peso. Unos y otros billetes po-
drán dividirse en medios, cuartos, décimos y vigé-
simos, y la lista de premios correspondientes á di-
chos billetes, terminaciones y aproximaciones, se 
presentará oportunamente al Gobierno para su co-
nocimiento.»r-4° La base 9* de la repetida conce-

sión, se cambiará del modo que sigue:—«Se autori-
za al concesionario para que en los tres meses an-
teriores á la fecha en que debe verificarse el primer 
sorteo á que se obliga por la base F reformada, 
pueda efectuar sorteos menores diarios, cuyo premio 
mayor no baje de $1,000.00 un mil pesos, debiendo 
pagar por estos sorteos menores por toda contribu-
ción Municipal y del Estado, $500.00 quinientos 
pesos adelantados cada mes.»,—El mismo concesio-
nario pagará una vez verificado el primer sorteo 
mayor que se expresa en la base tercera, una con-
tribución de $1,500.00 un mil quinientos pesos ca-
da mes, adelantados, durante el primer año; 
$2,000.00 dos mil pesos cada mes durante el se-
gundo; el tercero $2,500.00 dos mil quinientos pe-
sos cada mes, y del cuarto al décimo quinto pagará 
$3,000.00 tres mil pesos cada mes. Esto se entien-
de cuando los premios que vayan á repartirse ya 
sea en uno ó varios sorteos, no excedan en conjun-
to de $75,000.00 setenta y cinco mil pesos; y por 
todo exceso de dicha cantidad que no pase de vein-
ticinco mil pesos, pagará otros mil pesos cada mes, 
siendo esta cuota de un mil pesos la que se aplique 
á cada $25,000.00 veinticinco mil pesos más ó frac-
ción menor. En los diez años restantes que abarca 
la concesión, la contribución mensual será de 
$5,000.00 cinco mil pesos en lugar de $3,000.00 
tres mil pesos, quedando vigente en esta nueva é-
poca la adicional de $1,000.00 un mil pesos por ca-
da $25,000.00 veinticinco mil pesos más ó fracción 
menor. Notifíquese, trascríbase á la Tesorería del 
Estado,dése cuenta al Congreso pidiendo su apro-
bación y agréguese á sus antecedentes.—B. Reyes. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Rúbricas.» 
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Ló tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los veinticinco días del 
mes de Octubre de mil ochocientos noventa y nue-
ve.—C. Madrigal, Diputado presidente.—Aurelio 
Lartigue, Diputado secretario.—P. C. Martínez, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 31 de 1899.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á lo-
dos sus habitantes, hago saber. 

Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889, 
cuya vigencia prorrogó la núm. 9 de 11 de Octubre 
último, expedida por el H. Congreso del Estado, he 
tenido á bien decretar lo que sigue: 

Se concede al ocurrente Sr. J u a n R. Suárez ó á 
la compañía que él organice, exención de impues-
tos del mismo Estado y Municipales durante ocho 
años, por el capital que se invierta en una fábrica 
de tejidos de lana que t rata de establecer en Lina-
res; bajo el concepto de que si dentro de un año, á 
contar desde hoy, no estuviere instalada y en ex-
plotación la industria de que se hace mérito, y em-
pleada en ella cuando menos la suma de 
170,000.00 es. setenta mil pesos, como lo ofrece el 
concesionario perdará éste la de 1600.00 es. seis-

— 2 1 1 — 
cientos pesos que en efectivo ha de depositar en la 
Tesorería General del Estado, como garantía del 
cumplimiento de su compromiso, debiendo avisar 
á este Gobierno el día en que se .ponga en giro la 
negociación, en cuya fecha empezará á correr el pla-
zo de ocho años de exención de impuestos referida. 

No se comprende en tal franquicia el valor del 
terreno que se ocupe con la finca ó fincas que se 
destinen á dicha industria 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 2 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad conferida al Ejecutivo 
por el artículo 81 fracción XI de la Constitución 
política del mismo Estado, he tenido á bien decre-
tar el siguiente: 

REGLAMENTO déla Ley que establece en el Esta-
do las carreras Comercial y de Ensayador de Metales. 

Artículo l 9 Los estudios para el aprendizaje de 
las profesiones de que trata la Ley número 5 de 27 
de Septiembre último, se harán en el Colegio Civil 
del Estado, y los Profesores creados por la misma 
ley formarán parte de la Jun ta Directiva del pro • 
pió Colegio, quedando por lo tanto, las clases co-
rrespondientes bajo la dependencia de la expresada 
«Junta y la vigilancia del Sr. Director de este insti-



tuto mientras no se establezca otro plantel para 
dichos estudios. 

Artículo 29 Las cátedras se darán diariamente, 
en el tiempo y con la duración que determine la 
distribución de clases que hagan la Jun ta Directi-
va del Colegio, bajo el concepto de que además de 
las clases teóricas deberá fijarse á cada curso el 
tiempo necesario para la práctica correspondiente 

Artículo La Jun ta Directiva del Colegio, o-
yendo la opinion de los Profesores, formará anual-
m e n t e ^ programa detallado de cada curso y de-
signará los textos que en ellos deben adoptarse. 

Artículo 49 Las oficinas en donde se podrá ha-
cer la práctica de ensayes que requiere la ley, se-
rán: la federal y las de Jos establecimientos de fun-
dición de minerales que hay en esta ciudad y los 
demás que designe el Gobernador, á propuesta del 
Director, sin perjuicio de revocar la designación. 

Artículo 59 Los exámenes de fin de curso se ha-
rán del mismo modo que los de las demás clases 
teórico-prácticas del Colegio Civil. 

Artículo 69 Para obtener título profesional se ob-
servarán las prevenciones siguientes: 

I. _ Aprobados los alumnos en el curso corres-
pondiente, y en cuanto á la profesión de Ensayador 
de Metales, hecha la práctica posterior al examen 
que la ley requiere, podrán solicitar examen profe-
sional, ocurriendo para el efecto al Director, por 
conducto de la Secretaría, y acompañando en el ca-
so respectivo, certificado de su práctica, expedido 
por la oficina en donde la hubieren hecho. La Se-
cretaría informará, al dar cuenta con la solicitud, si 
el aspirante ha sido aprobado en las materias res-
pectivas. 

II. Comprobada la aprobación con el informe 
de la Secretaría, y la práctica con el certificado an-
tedicho, el Director fijará día y hora para los exá-
menes, y citará á los sinodales correspondientes. 
La citación se hará por turno, entre las personas 
designadas para el efecto, según se expresará en la 
fracción IY siguiente. 

III . Los exámenes profesionales se harán en 
dos seciones, por un Jurado de tres sinodales: en 
la primera, que tendrá cuando menos dos horas de 
duración, el Jurado se limitará á hacer preguntas 
orales, acerca de las materias que el alumno haya 
estudiado, para formarse concepto de su aprovecha-
miento; la segunda sesión, que podrá durar hasta 
tres horas, será del todo práctica. Estas dos se-
siones tendrán su verificativo en dos días consecu-
tivos que fijará el Director del Colegio. Pasada la 
sesión práctica el Jurado decidirá, después de ha-
ber deliberado sobre el asunto, si el examinado es 
ó rio aprobado, debiendo serlo solomente por una-
nimidad. 

IV. Antes de terminar el curso, el Director del 
Colegio, asociado con los dos Profesores de las ma-
terias á que se refiere este reglamento, formará una 
lista de personas idóneas residentes en esta Ciudad, 
que desempeñen el cargo de sinodales para los 
exámenes profesionales del año, y la someterá á la 
aprobación del Gobierno. Las personas designa-
das serán, cuando menos, cuatro para cada una de 
las carreras, y se les comunicará la designación, 
para que en caso de que no acepten sean reempla-
zadas con otras, de tal modo que quede completo 
aquel número. De entre los designados se hará la 
citación que previene la fracción II de este artículo. 



V. S i fuere aprobado el sustentante se le expe-
dirá el título, á petición suya, con arreglo á la Ley 
General de Instrucción Pública. 
^ VI. Los solicitantes de examen profesional paga-

rán, previamente al examen veinticuatro pesos, 
que se distribuirán por partes iguales, entre los 
sinodales que hagan el examen. 

VII. Para la expedición de título á las perso-
nas que no hayan hecho sus estudios conforme á 
la ley, se observará lo dispuesto en los artículos 
17, 21 y correlativos de la Ley General de Instruc-
ción Pública, y en el Reglamento respectivo de 19 
de Enero de 1892. 

Artículo 79 Se observará el Reglamento del Co-
digo Civil en cuanto no se oponga á las prevencio-
nes que anteceden. 

Es dado en el Palacio del Gobierno del Estado, 
en Monterrey, á los 3 días de Noviembre de 1899.' 
—B. Reyes.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León. 
. Monterrey, Noviembre 6 de 1899.—Como lo so-

licitan los Señores J . M. y Lic. Domingo M. Trevi-
ño en su anterior instancia y en virtud de las razo-
nes que en ella expresan, se les concede prórroga 
por un año, del plazo que para comenzar los tra-
bajos de-construcción de un Ferrocarril de esta 
Ciudad á la Villa de Santa Catarina, se les lijó en 
la base 2? de la concesión relativa otorgada por es-
te Gobierno con fecha 12 de Octubre de 1898, cuya 
prórroga empezó á correr desde ayer y expirará el 
día 5 de Noviembre de 1900, quedando en pió el ter-
mino de tres años que para tener concluida la men-

cionada vía se señala en la referida base 2-. Los 
concesionarios perderán, como multa que se les im-
pone, por no haber dado principio á los trabajos de 
que se trata en el plazo estipulado, la suma de 
| 3 0 0 00 es. trescientos pesos del depósito de mil 
pesos que tienen constituido en la Tesorería Gene-
ral del Estado en garantía de su compromiso, la 
cual suma de $300 00 es. se aplicará en la debida 
proporción á las rentas del mismo Estado y de 
la Federación.—Notifíquese y trascríbase á quie-
nes corresponda.—B. Reyes.—Ramón G. Chavar r i, 
Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 16.—El X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1?—«vSe concede sin perjuicio de tercero al Sr. 
Albino Cantú, merced de ciento treinta litros por 
segundo ó sea veinte surcos de agua, de la que flu-
ye por los arroyos conocidos con los nombres de 
«Las Reatas» y «El Burro» abajo de la toma del 
Sr. Martín Cantú, desde la boca-toma que cons-
truya este señor en el mismo arroyo de «Las Rea-
tas» hasta un sendero divisorio de los terrenos de 
Sadas y Capellanía. 

2?—El interesado pagará al Estado sesenta pe-
sos por el agua mercedada.» 

Nos honramos en trascribirlo á Vd. para su co-
nocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Nom-
viembre de 1899.—Rafael Garza Cantú.—Diputado 
secretario.—Rafael G. Fernandez.—Diputado secre-
tario.—Al C . Gobernador del Estado.—Presente. 

BIBLIOTECA Ui«v :; I 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-

berano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Por acuerdo del Sr. Gobernador remito 
á Vd. ejemplares del modelo formado por el Conse-
jo de Salubridad del Estado, para que se sirva se-
guir enviendo mensualmsnte á la Secretaría de di-
cho Consejo, como se previno en nota relativa _ de 4 
de Julio último, noticia de las defunciones registra-
das en ese Juzgado, con los datos que en el mismo 
modelo se indican. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 8 de No-
viembre de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Juez Civil de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Monterrey, 9 de Novimbre de 1899.—Por 
presentado con los documentos á que se refiere, 
tómese razón de ellos y devuélvanse como se pide. 
Téngase al ocurrente en virtud do los mismos como 
apoderado de los Sres. J . A. Robertson, John AV. 
Sharpe y Leonard P. Peck, fundadores de la Com-
pañía de la Lotería de Monterrey, á quien hizo 
traspaso el Sr. Alvin R. Bushnell como subrogato-
rio de los derechos de la concesión relativa otorga-
da por este Gobierno con fecha 11 de Noviembre 
de 1897 al Sr. Marión Robertson; y tomando en 
consideración las razones expuestas en la anterior 
solicitud, se prorroga por tres meses ó sea hasta el 
26 de Febrero del año próximo de 1900, el plazo que 
según diversa resolución de este propio Gobierno 
de 17 de Junio último vencerá el 26 del actual, pa-
ra el establecimiento en esta Ciudad de la Lotería 
de que en dicha concesión se habla; debiendo 
pagarse por vía de multa la suma de $30000 
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tresciento pesos, que se deducirá del depósito de 
$3,000.00 tres mil pesos constituido en la Tesore-
ría General del Estado, por estar establecido que 
no se falte impunemente á los contratos celebrados 
con el Gobierno, y seguir depositado el resto 
de $2,700.00 dos mil seteciento pesos como garan-
tía de que se establecerá dentro del tiempo de la 
prórroga dicha la negociación de que se trata. No-
tifíquese y trascríbase á la mencionada Oficina pa-
ra sus efectos, dése cuenta al Congreso, publiques^ 
y agregúese, á sus a n t e c e d e n t e s . — R e y e s . — R a -
món G, Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo- León.—Sección 2?—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm. 3.-^ 
En oficio de hoy se dice por esta Secretaría á los 
CC. Jueces de Letras del Estado lo siguiente: 

«Con fecha 28 de Octubre próximo pasado dice 
al C. Gobernador, el Sr. Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, lo que sigue: 

Recibió este Tribunal la atenta comunicación de 
ese Superior Gobierno, núm. 448, del 26 del mes 
en curso, en que se sirve manifestarle: que se ha-
bía dado el caso de pretenderse del Gobierno la le-
galización de la firma del Secretario de un Juzga-
do de Letras, y que no se efectuó, porque esos Se-
cretarios no son nombrados por el Ejecutivo ni de 
aquellos funcionarios cuya firma él deba legalizar: 
-que el interesado optó porque la citada firma la le-
galizará un Escribano, para que la de éste lo fuera 
por el Gobierno: y que aunque se ha indicado que 
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fírmátale ss deben de legalizarse por los jueces att-
te los que aquellos prestan sus servicios desea el 
mismo Gobierno, que este Tribunal le de su opi-
nión en ese respecto, para sentar una regla de lo 
que deba observarse en los casos posteriores. 

En debida respuesta tengo el honor de decir á 
vd. por acuerdo de este Tribunal: que como aún no 
se ha reglamentado el art. l i o de la Constitución 
General, que previene que en cada Estado de la 
Federación se de entera fe y crédito á los actos pú-
blicos, registros y procedimientos judiciales de to-
dos los otros; los diversos Estados han dictados sus 
leyes especiales sobre el módo con que deban le-
galizarse los instrumentos públicos de otras Enti-
dades federativas, para que merezcan fe en su te-
rritorio, como lo ha hecho el nuestro en los arts. del 
488 al 442 del Código de Procedimientos Civiles; de 
manera que cada Estado, respetando el artículo 
Constitucional, puede establecer distintas reglas en 
ese respecto. 

Según esto, todo lo-que debe procurarse en el Es-
tado es: que los instrumentos que legalice el Eje-
cutivo sean ó públicos ó auténticos, para que se 
llene el requisito constitucional, y no puedan ser 
objetados por falta de forma fuera de su territorio; 
y aunque los Secretarios de los Juzgados de Letras 
están autorizados por el art. 64 de nuestro Código 
de Procedimientos Civiles para certificar, merecien-
do plena fé sus certificaciones, como auténticas, sin 
embargo ellas tendrán mayor solemnidad si van 
robustecidas con la legalización gradual y eslabo-
nada de dichas firmas por los Jueces que los nom-
bran y ante quienes ejercen sus funciones,y la de 
éstos por el Ejecutivo. 
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Con fundamento en estas razones, el Tribunal 

opina: que es más conveniente que las firmas de 
los Secretarios de los Juzgados de Letras se legali -
cen por los Jueces respectivos, y las de éstos por 
el Gobierno del Estado. 

Al decirlo á Ud., me es honroso reiterarle las 
protestas de mi distinguida consideración. 

Y como la opinión emitida por el Supremo Tri-
bunal de Justicia en el oficio inserto, está de con-
formidad con las indicaciones que el Sr. Goberna-
dor hizo en su nota relativa, y satisface la idea que 
el mismo Primer Magistrado tuvo, al pedir á dicho 
H. Cuerpo la referida opinión, se ha servido acor-
dar la trascriba á Yd. como me honro en verificar-
lo, recomendándole que en los casos en que el Se-
cretario de ese Juzgado de Letras autorice con ese 
earacter y con su firma algún documento, cuando 
esta firma, para que obre sus efectos legales el do-
cumento haya el de legalizarse, se observe estricta-
mente en la forma señalada en el repetido oficio 
del Tribunal, de que la legalización de la firma del 
aludido empleado se haga por Yd ó por quien en lo 
sucesivo desempeñe ese Juzgado de-su digno cargo, 
á fin de que lo sea por el Gobierno la de Vd , ó la 
de quien corresponda en su caso.r—Suplico á Vd. 
se sirva acusar recibo» 

Lo que inserto á vd. por acuerdo Superior para 
su conocimiento, y á fin de que obre la presente en 
el archivo de ese de su digno cargo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Nobiembre 
10 de 1899.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM, 15.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la concesión del Ejecutivo de 14 de 
Septiembre último, que exenciona de contribucio-
nes del Estado, al capital que los Sres. Luis Loren-
zo Conzález, Federico G. Padilla y Rómulo Padilla 
inviertan en una empresa que tratan de estable-
cer en esta Ciudad, de carruajes y vehículos de tras 
porte para personas y equipajes y en una pensión 
de csballos.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los treinta días del mes de 
Octubre de mil ochocientos noventa y nueve.—C, 
Madrigal, Diputado presidente.—Aurelio Lcirtigue. 
Diputado secretario.—P. O. Martínez, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1899.—B. Reyes.-— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Es'cido Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber, que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 16.—El XXX Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la concesión del Ejecutivo de 14 de 
Septiembre último, que exenciona de contribucio-
nes del Estado y Municipales, durante cinco años, 
al capital que el Sr. Antonio Magnon, invierta en 
el establecimiento en esta Ciudad de una empresa 
industrial para poner llantas de hule á las ruedas 
de carruajes, carretones y toda clase de vehículos.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los treinta días del mes de 
Octubre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
C. Madrigal, Diputado presidente.—Aurelio Lar ti-
gue, Diputado secretario.— Pedro C. Martínez, Di-
putado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes hago sabqr. que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 



EUM. 17./—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se declara legal el impedimento manifestado 
por el C. General Lic. Lázaro Garza Ayala, para 
aceptar el cargo de Magistrado Supernumerario del 
Supremo Tribunal de Justicia.» 

Lo tendrá entendido el 0. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los 30 días del mes de Oc-
tubre de mil ochocientos noventa y nueve.— C. Ma-
drigal, Diputado presidente.—Aurelio Lartigue, Di-
putado secretario.— P. C. Martines, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1399.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO RE YES,"Gobernador Constitucional, 
del Estado Libré y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 
«NUM. 18.,—El X X X Congreso Constitucional del 

Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

«Se aprueba la renuncia que del cargo de Juez 
de Letras de la & fracción judicial del Estado pre-
senta el C. Lic. Néstor Guerra» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
del Estado, en Monterrey, á primero de Noviembre 
do mil ochocientos noventa y nueve.— P. C. Martí-
nez¡, Diputado presidente.—Rafael Garza Canh\ 
Diputado secretario.—Rafael G. Fernández, Dipu-
tado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1899.—i?. Reyes.-
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León á todos 
sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo qne sigue: 

«NUM. 19.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la exención acordada por el Ejecu-
tituvo del Estado, de fecha 11 de Junio último, al 
capital que el Sr. Luis Mañero ó la Compañía que 
organice, invierta en el establecimiento en esta Ciu-
dad, de una fábrica de botellas, vidrios planos y 
objetos^de vidrio bajo las distintas formas que en 
dicha fábrica se elaboren.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los tres días del mes 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
— P. C. Martínez, Diputado Presidente.— Rafael 
Garza Cantú, Diputado Secretario.—Rafael G. Fer-
nándezr, Diputado Secretario. 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hayo saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 20.,—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la exención decretada por el Ejecu-
tivo del Estado, con fecha 14 de Marzo del corrien-
te año, al capital que el Sr. Dr. Amado Fernández 
invierta en la construcción y explotación de un 
panteón particular en esta Ciudad.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los tres días del mes de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
P. C. Martínez, Diputado presidente.—Rafael Gar-
za Caniú, Diputado secretario.—Rafael G. Fernán-
dez, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarrt, Secretario. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nievo Le'm, á to-
dos sus habitantes, hago saber, que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 21.—El XXX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la concesión del Ejecutivo de 19 de 
Marzo del corriente año, hecha en favor del Sr. 
Francisco Dávila, por la que exenciona de contri-
buciones Municipales y del Estado, durante diez 
años, al capital que dicho Señor invierta en una 
planta de luz eléctrica que se propone establecer 
en la ciudad de Linares.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los seis días del mes de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
P. C. Martínez, Diputado presidente.—Rafael Gar-
za Cantú, Diputado secretario.r-Rofael G. Fernán-
dez, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1899.,—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nueuo-León á to-
dos sus habitantes hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha demtado lo que sigue: 



«NUM. 22.,—El XXX Congreso Constitucional 
de Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la concesión del Ejecutivo de 27 de 
Noviembre de 1897, hecha en favor del Sr. Jesús 
González Treviño, por sí y en representación del Sr. 
Dr. Carlos B. Bringas ó de la Compañía que al 
efecto organice para la exploración y explotación 
de los terrenos carboníferos de Colombia.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar j circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los seis días del mes de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
P. C. Martínez, Diputado presidente.—Rafael Gar-
za Cantú, Diputado secretario.—Rafael G. Fernán-
des, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1899. —B. Reyes.— 
Ramón G. Ghávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 17.—El XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1*—Se concede al C. Francisco Garza, sin per-
juicio de tercero, merced de treinta y dos litros por 
segundo del agua que en tiempo de lluvias corre 
por el arroyo del «Viznagal» en un tramo compren-
dido desde el punto llamado «Los Puertecitos» en la 
loma del «Aura» hasta el «Charco del Venado» en ju -
risdición de la Villa de Dr. González, debiendo es-

tablecer la boca-toma en la margen izquierda á 
doscientos pasos de la labor llamada el «Ebanal» 
en terrenos conocidos con el nombre del Castillo. 

2?,—El interesado pagará en la Tesorería Gene-
ral del Estado $25.00 es. veinticinco pesos por el 
agua mercedada.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 15 de No-
viembre de 1899 .—Rafae l Garza Cantú.—Diputa-
do secretario.,—Rafael G. Fernández.—Diputado se-
cretario. —Al C. Gobernador del Estado.—Presen-
te. 

En ocurso presentado por el Sr Francisco Dávi-
la, pidiendo que en la concesión para e) estableci-
miento del alumbrado eléctrico en Linares, otorga-
da en su favor por este Gobierno, se considere 
incluida la de poder utilizar la electricidad de la 
«planta respectiva como fuerza motriz en otras ins-
talaciones fabriles ó industriales, recayó la siguien-
te resolución. 

«Monterrey, Noviembre 16 de 1899.—Visto el 
anterior escrito del Sr. Francisco Dávila, en que pi-
de que la concesión para el establecimiento de una 
planta de luz eléctrica en Linares que se le otorgó 
en 10 de Mayo próximo pasado, se amplíe en el 
sentido de que puede el ocurrente aprovechar la 
eléctricidad que sirva para esa planta, como fuerza 
motriz en algunos otras instalaciones fabriles ó in-
dustriales, propias ó estrañas que se establecieren, 
y en las cuales se quiera ampliar, no sólo en la 
mencionada Ciudad de Linares sino también en 



otros puntos de su Municipio, y estimando atendi-
bles el Gobierno las razones en que funda su solici-
tud dicho Señor, se resuelve: que queda incluida 
en la concesión de que se ha hecho mérito, duran-
te el tiempo de la misma, la prerrogativa de que el 
concesionario puede utilizar la expresada fuerza 
para los fines que lo pretende; en el concepto de 
que esta ampliación en nada altera ni modifica las 
obligaciones contraídas respecto del capital que ha 
de invertirse en la planta de que se trata, ni del 
plazo en que ello ha de efectuarse. Notifíquese, 
trascríbase á quienes corresponda, publiques esta 
resolución y dése cuenta al Congreso.—fB. Reyes. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Rubricas:» 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hayo saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM, 23.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León,* 
decreta: 

«Primero: Se reforma el artículo 6? de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en los si-
guientes términos: 

Art. 6? A falta de Alcaldes Suplentes en los 
casos do los dos artículos anteriores, funcionarán 
los propietarios y en su defecto los suplentes de los 
dos años procedentes, empezando por los menos 
antiguos. Y si aun estos faltaren ó estuvieren im-
pedidos, el negocio ó negocios de que se trate pa-
sarán al conocimiento de los Alcaldes del Munici-
pio más inmediato en el orden establecido. 

Segundo. Se adiciona el artículo 12 de la mis-
ma Ley Orgánica con el siguiente inciso: 

Cuando por recusación ó excusa estén impedidos 
los Jueces de Letras de quienes se trate, para co-
nocer de algún negocio, lo pasarán al Juez de Le-
tras de la i rae ion más inmediata, Si es nn Juez de 
Letras de la primera fración, el que, por las causas 
dichas queda impedido, pasará el negocio á otro Juez 
del mismo ramo en la propia fracción; y se procederá 
como queda indicado al principio de este inciso en 
el caso de que á todos éstos se extienda el impe-
dimento.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circulará quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los ocho días del mes de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
P. C. Martínez, Diputado pres idente .—/?«/^ Gar-
za Cantil, Diputado secretario.—Rafael G. Fernán-
dez, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 
_ Monterrey, Noviembre 17 de 1899.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estad,o Libre y Soberano de Nuevo-León á todos • 
sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo qne sigue: 

i «NÜM. 21.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 



«Se apruebra la exención concedida por el Eje-
cutivo del Estado en 6 de Junio del corriente año, 
al capital que el Sr. Francisco Armendaiz invierta 
en una fábrica de azúcar, que se p r o p o n e establecer 
en terrenos de su propiedad situados en la Hacien-
da de Gonzalitos, en jurisdicción de esta Ciudad. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los diez días del mes 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
— P. C. Martínez, Diputado Presidente.— Rafael 
Garza Cantú, Diputado Secretario.—Rafael G. Fer-
nández?, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 17 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hayo saber: que el IL Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NXJM. 25../—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

«Se aprueba la ampliación acordada por el Go-
bierno del Estado al plazo do ocho años de exen-
ción de contribuciones del Estado y Municipales, 
al capital que el Sr. Guido Moebius, invierta en 
una fábrica de velas esteáricas, betún, tinta y otros 
productos» 

—231— 
Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los diez días del mes de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
P. C. Martínez, Diputado presidente.—Rafael Gar-
za Cantil, Diputado secretario.—Rafael G. Fernán-
dez, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 17 de 1899 .—B. Reyes.-— 
Ramón G. Cháuarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Naevo-León á to-
dos sus habitantes hago á saber: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere la ley n9 8 de 15 de Noviembre de 1889 cuya 
vigencia prorrogó la núm. 9 de 17 de Octubre úl-
timo, expedida por el H. Congreso del Estado, he 
tenido á bien decretar lo que sigue:., 

«Se concede á la «Compañía de los Molinos de 
Cilindros de Monterrey», S. A., exención de toda 
clase de impuestos del Estado y Municipales, durante 
cuatro años á contar desde hoy, por el capital que 
emplee en los Molinos de harina que adquirió del 
concurso de los Sres. C. B. Woods y €• situados á 
inmediaciones de la Estación del Ferrocarril del 
Golfo en esta Ciudad; en el concepto de que si den-
tro del término de un año, contado también desde 

*esta fecha, no justificare la referida empresa haber 
invertido cuando menos la cantidad de $20,000 00 



veinte mil posos en el mejoramiento de la negocia-
ción adquirida, perderá en favor de las rentas del 
Estado, $500.00 es. quinientos pesos que ha de 
depositar en la Tesorería General del mismo, como 
garantía del cumplimiento de su compromiso; y ba-
jo la inteligencia de que por el periodo trascurrido 
del 25 de Septiembre de 1898, en que concluyó el 
termino de la exención concedida á sus anteceso-
res hasta hoy, pagará la nueva empresa las con-
tribuciones correspondientes conforme á la ley res-
pectiva. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, 17 de Noviembre de 1899.—i?. Re-
yes.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación y 
Guerra.—Circular núm. 4.-^En oSclo fecha 7 del 
corriente, dice á esta Secretaría el Yice-Presiden-
tc del Consejo de Salubridad del Estado, lo que 
sigue: 

«31 Consejo Superior de Salubridad en sesión 
general celebrada el día 4 del presente mes acordó 
dirigir atento oficio al Superior Gobierno del Esta-
do, suplicándole como tengo la honra de hacerlo 
por el digno conducto de Ud., se sirva dictar Jas 
disposiciones que tubiere á bien, á fin de que en 
los Municipios foráneos, en que haya médicos, se 
estab.ezca la práctica de los avisos de defunción 
como en esta Capital, con el objeto de perfeccionar 
los datos estadísticos, procurando hacer saber á los 
médicos ya mencionados, que como estos avisos so-
lo tienen por objeto un servicio público, y no sur-

ten efectos legales ó privados, se sirvan si á bien lo 
tienen expedirlo gratis.—Reitero á Ud. mis atentas 
consideraciones. 

Lo que trascribo á Ud. por acuerdo del Sr. Go-
bernador para su conocimiento, recomendándole 
lo haga saber á los módicos residentes en esa Mu-
nicipalidad, á fin de que quede establecida en la 
misma la práctica de los avisos de defunción en la 
forma del modelo de que se acompaña un ejemplar, 
manifestándoles que esos avisos ó constancias que 
expidan y cuyo contenido debe de servir al Juez 
del Registro Civil pára consignarlo en la acta res-
pectiva, no son certificados de interés particular 
que surtan efectos legales ó privados; y que tra-
tándose como queda dicho de un servicio público, 
por el ínteres general del mismo se presten si nó 
tuvieren inconveniente á expedir los citados avisos 
sin costo alguno. 

Recomiendo á Ud. además que al acusar recibo 
de la ^presente, informe á esta Secretaría, en vista 
del numero de defunciones que por termino medio 
se registre en esa Municipalidad, cuales el de ejem-
plares de avisos que se necesiten para un año á íin 
de ordenar su envío. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
19 de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde 1° de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano do Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 5.—En circular núme-
ro 4 de hoy digo al Alcalde l 9 de esa Municipali-
dad lo que sigue: 



"fía oficio fecha 7 del corriente, dice á esta Se-
cretaría el Vice-Presidente del Consejo de Salubri-
dad, del Estado, lo que s i g u e ^ E l Consejo Superior 
de Salubridad, en sesión- general celebrada el día 4 
del presente mes, acordó dirigir atento oficio al Su-
perior Gobierno del Estado, suplicándole como ten-
go la honra de hacerlo, por el digno conducto de 
Ud., se sirva dictar las disposiciones que^ tuviere 
á bien, á fin de que en los Municipios foráneos, en 
que haya médicos, se establezca la práctica de los 
avisos de defunción como en esta Capital, con el 
objeto de perfeccionar los datSs estadísticos, procu-
rando hacer saber á los médicos ya mencionados, 
que como estos avisos solo tienen por objeto un 
servicio público, y no surten efectos legales ó pri-
vados, se sirvan si á bien lo tienen expedirlos gra-
tis.—Reitero á Ud. mis atentas consideraciones.— 
Lo que trascribo á Ud por acuerdo del Sr. Gober-
nador para su conocimiento, recomendándole lo ha-
ga saber á los médicos residentes en esa Municipa-
lidad, á fin de que quede establecida en la misma 
la práctica de los avisos de defunción en la forma 
del modelo de que se acompaña un ejemplar, ma-
nifestándoles que esos avisos ó constancias que ex-
pidan y cuyo contenido debe de servir al J uez del 
Registro Civil para consignarlo en la acta respecti-
va, no son certificados de interés particular que 
surtan efectos legales ó privados; y que tratándose 
como queda dicho de un servicio público, por el 
interés general del mismo se presten si no tuvieren 
inconveniente á expedir los citados avisos sin cos-
to alguno.—Recomiendo á Ud. además que al acu-
sar recibo de la presente, informe á esta Secretaría, 
en vista del número de defunciones que por térmi-

no medio se registre en esa Municipalidad, cual es 
el de ejemplares de avisos que se nececiten para un 
año á fin de ordenar su envío" 

Lo que por acuerdo del propio Sr. Primer Magis-
trado trascribo á Ud. para su inteligencia y cum-
plimiento en la parte que le concierne según queda 
indicado en la circular inserta. 

Sírvase Vd. acusar recibo. x 
Libertad y Constitución.,—Monterrey, Noviembre 

19 de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Ai 
Juez Civil de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nueuo-Lcón á to-
dos sus habitantes hayo saber, que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 26>r-El XXX Congreso Constitucional 
de Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la exención decretada por el Ejecu-
tivo del Estado, con fecha 2 del actual; al capital 
que el Sr. Juan R. Suárez ó la Compañía que or-
ganice, invierta en la implantación de una fabrica 
de tejidos de lana, que se propone establecer en la. 
Ciudad de Linares.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
P°Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veinte días del mes de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
P. C. Martínez, Diputado presidente.—Rafael Car-



"fía oficio fecha 7 del corriente, dice á esta Se-
cretaría el Vice-Presidente del Consejo de Salubri-
dad, del Estado, lo que sigue:-^El Consejo Superior 
de Salubridad, en sesión- general celebrada el día 4 
del presente mes, acordó dirigir atento oficio al Su-
perior Gobierno del Estado, suplicándole como ten-
go la honra de hacerlo, por el digno conducto do 
IJd., se sirva dictar las disposiciones que^ tuviere 
á bien, á fin de que en los Municipios foráneos, en 
que haya médicos, se establezca la práctica de los 
avisos de defunción como en esta Capital, con el 
objeto de perfeccionar los datSs estadísticos, procu-
rando hacer saber á los módicos ya mencionados, 
que como estos avisos solo tienen por objeto un 
servicio público, y no surten efectos legales ó pri-
vados, se sirvan si á bien lo tienen expedirlos gra-
tig.—Reitero á Ud. mis atentas consideraciones.— 
Lo que trascribo á Ud por acuerdo del Sr. Gober-
nador para su conocimiento, recomendándole lo ha-
ga saber á los médicos residentes en esa Municipa-
lidad, á fin de que quedo establecida en la misma 
la práctica de los avisos de defunción en la forma 
del modelo de que se acompaña un ejemplar, ma-
nifestándoles que esos avisos ó constancias que ex-
pidan y cuyo contenido debe de servir al J uez del 
Registro Civil para consignarlo en la acta respecti-
va, no son certificados de interés particular que 
surtan efectos legales ó privados; y que tratándose 
como queda dicho de un servicio público, por el 
interés general del mismo se presten si no tuvieren 
inconveniente á expedir los citados avisos sin cos-
to alguno.—Recomiendo á Ud. además que al acu-
sar recibo de la presente, informe á esta Secretaría, 
en vista del número de defunciones que por térmi-

no medio se registre en esa Municipalidad, cual es 
el de ejemplares de avisos que se nececiten para un 
año á fin de ordenar su envío" 

Lo que por acuerdo del propio Sr. Primer Magis-
trado trascribo á Ud. para su inteligencia y cum-
plimiento en la parte que le concierne según queda 
indicado en la circular inserta. 

Sírvase Vd. acusar recibo. x 
Libertad y Constitución.,—Monterrey, Noviembre 

19 de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario—Al 
Juez Civil de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nueuo-Lcón á to-
dos sus habitantes hayo saber, que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 26>r-El XXX Congreso Constitucional 
de Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la exención decretada por el Ejecu-
tivo del Estado, con fecha 2 del actual; al capital 
que el Sr. Juan R. Suárez ó la Compañía que or-
ganice, invierta en la implantación de una labnca 
de tejidos de lana, que se propone establecer en la. 
Ciudad de Linares.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-

P°Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veinte días del mes de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
P. C. Martínez, Diputado presidente.—Rafael Gar-



za Cantío, Diputado secreta rio. r—Rafael G. Fernán-
dez, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 21 de 1899.,—i?. Reyes.— 
Ramón G. Ckávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 18.—El X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

^«1-,—Se concede á los Sres. Ramón y Francisco 
Cárdenas Villarreal, Genaro y Manuel González 
Cárdenas, Emeterio Méndez, Bartolo de León, R>-
yes ^Hernández, Jacinto y Genoveva Cárdenas y 
María Loreto González, sin perjuicio de tercero, 
merced de treinta surcos ó sean ciento nóventa y 
cinco litros de agua por segundo do los sobrantes 
que corren por el río de «Potosí,» desde su naci-
miento y do la de los arroyos »El Chocolate,» «Ei 
loro» y «Los Portales» sitos en jurisdicción de Li-
nares, para que la aprovechen por la boca-toma 
que construirán á tres Kilómetros aproximadamen-
te abajo de la toma de la «Hacienda de Santa 
Cruz.» 

2?—Los interesados pagarán en la Tesorería Ge-
neral del Estado, la suma de trescientos pesos por 
la agua mercedada. 

Nos honramos en trascribirlo á Vd. para su co-
iiooimú nto y demás íines. 

L ibe . t a l y Constitución. Monterrey, 2 1 de No-
viembre de 18 )d. -Rifael Garza Cantú.—Di r utado 
secretano.—R ifael G ¿ b w w f c — D i p ú t a l o secre-
tario.-—Al C. Gobei na tor del Estado.—Presente. 

r 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León.—Nùmero 19.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«No se conmuta á la reo María Luisa Hernández 
la pena de prisión que le fué impuesta por el deli-
to de homicidio.» 

Lo que nos honramos en trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de No-
viembre de 1899.—Rafael Garza Qantú, Diputado 
secretario.—Rafael G. 'Fernández, Diputado secre-
tario.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 20.,—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se concede al Sr. Jesús Mesa García, nueva pró-
rroga por dos años á contar desde el día 9 de Octu-
bre próximo pasado, para que termine y ponga en 
servicio las obras necesarias para aprovechar la 
agua que le fué mercedada por esta Cámara, en 
nueve de Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.» ^ 

Nos honramos en trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 21 de No-
viembre de 1899.—Rafael Garza Cantil, Diputado 
secretario.—Rafael G. Fernández, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

30 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo-León.—Sección 4*—Estadística.— 
Circular.—Por disposición del Señor Gobernador, 
acompaño á Ud. 40 boletas para la noticia trimes-
tral de nacidos y de vacunados, á fin de que conti-
núe rindiéndola á esta Secretaría por lo que res-
pecta á esa Municipalidad, conforme esta preveni-
do por circular número 24 de 15 de Septiembre de 
1896. 

Sírvase Yd. acusar recibo de la presente circular. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 

27 de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 

(.?«««(o) »»».s) 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 27.—El XXX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la prorroga de cinco meses, decre-
tada por el Ejecutivo del Estado, con fecha 4 de 
Abril del corriente año, al plazo de seis meses, que 
se dio á la Compañía de Luz Eléctrica y Fuerza 
Motriz de Monterrey, para que terminara el traba-
jo de ampliación de su planta relativa y efectuara 
el aumento de sus líneas.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del EL Congreso, del 
Estado, en Monterrey, á los veintidós dias del mes 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
—P. C. Martínez, Diputado presidente.—Rafael 
Garza Cantú, Diputado secretario.—Rafael G. Fer-
nández, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 28 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 4-—Estadística. 
—Por acuerdo del Sr. Gobernador acompaño á vd. 
ejemplares de los modelos en que debe rendir ese 
juzgado la noticia estadística del movimiento de 

población que hubiere en esa Municipalidad, en el 
primer semestre que principia el Io de Enero y ter-
mina el 30 de Junio del próximo año, recomen-
dándole que si no fueren suficientes dichos mode-
los, indique cuántos más crea necesitar para re-
mitírselos. 

A de que l a s noticias de esta naturaleza sean 
remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego co-
mo termine el semestre á que correspondan y pue-
da así el Gobierno formar en su oportunidad la 
que debe de rendir á la Dirección General de Esta-
dística de la República, dispone el Sr. Cobernador, 
que inmediatamente que se registre algún naci-
miento, matrimonio ó defunción, se traslade el da-
to á la boleta respectiva. 

A su debido tiempo espero que remitirá vd. con 
oficio de envío la noticia del semestre que termina-
el 31 del actual, y que acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Io de Di-
ciembre de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secreta-
rio.—Al Juez del Estado Civil de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889, 
cuya vigencia prorrogó la núm. 8 de 17 de Octubre 
último, expedidas por el H. Congreso del Estado 
he tenido á bien decretar lo que sigue: 

«Se concede á los Sres. Tomás Mendirichaga y 
Manuel Cantú Treviño, exención de contribuciones 



del Estado mas no de las Municipales, durante 
diez años, por el capital que se invierta en la fá-
brica de prendas de vestir que tratan de estable-
cer en esta Ciudad, bajo el concepto de que si en 
el término de dos años, contados desde hoy, no es-
tuviere instalada y en explotación la industria de . 
que se hace mérito y empleada en ella, cuando me-
nos, la suma de $100,000.00 es. cien mil pesos, per-
derán los concesionarios $1,000.00 es. un mil pesos 
que han de depositar desde luego en la Tesorería 
Genera], como garantía del cumplimiento de su 
compromiso; debiendo avisar á este propio Gobier-
no cuando se ponga en giro la negociación de que 
se trata, para que empiece á correr el plazo de la 
exención de impuestos, el cual será de doce años 
en lugar de diez, si dentro del primero de estable-
cida tal industria, se aumentare á $200,000.00 es. 
dsscientos mil pesos el capital invertido en ella, en 
cuyo caso los mismos concesionarios presentarán 
oportunamente las constancias respectivas.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 4 de 1899.— B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 21.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«l9 Se concede sin perjuicio de tercero al C. 
Lic. Carlos Yillarreal, merced de veinte surcos ó 
sean ciento treinta litros por segundo de la agua 
que fluye por el arroyo del «Barrial» y ocho surcos 
ó cincuenta y dos litro3 también por segundo de 
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la que de igual modo fluye por el arroyo llamado 
«Boca de Morteros» sitos ambos arroyos en jurisdi-
cción de Villa Mina; bajo el concepto de que de la 
agua del «Barrial,» dejará al vecindario hacer los 
usos domésticos acostumbrados. 

2? El interesado pagará á la Tesorería Gene-
ral del Estado doscientos ochenta pesos, por la 
agua mercedada.» 

Lo que tenemos el honor de decir á vd. para su 
conocimiento y ünes consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de Di-
ciembre de 1899— C. Madrigal, Diputado secreta-
r io— Rafael G. Fernandez, Diputado s e c r e t a r i o -
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constituci mal 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber, que el II. Ccng -eso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NÜM. 28.—El XXX Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la prórroga de tres meses acordada 
por el Ejecutivo del Estado con fecha nueve del ac-
tual, en'favor de los Sres. J . A. lloberson, John W. 
Sharpe, y Leonardo P. Peck para el establecimien-
to en esta Ciudad de una lotería de números.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II.-Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veintisiete días del mes 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
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Pedro C. Martínez, Diputado presidente.— Rafael 
Garza Cantú, Diputado secretario. — R a f a e l G. Fer-
nández, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 5 de 1899.—B. Reyes.— 
Rccmún G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Numero 22.—Él XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1° Se concede merced sin perjuicio de tercero, 
al Sr. Jacobo Ingram de trece litros por segundo 
del agua que fluye por ambas márgenes del arroyo 
llamado «.Juan González» desde el rancho de la 
Cieneguiila hasta el camino real que conduce de 
Montemorelos á Cadereita Jiménez, sito en jurisdi-
cción de la primera Municipalidad^debiendo esta-
blecer la boca-toma sobre la margen izquierda en 
un punto situado entre los dos ya citados. 

2? El interasado pagará en la Tesorería Gene-
ral del Estado, quince pesos por la agua merce-
dada.» 

Lo que tenemos el honor de decir á l id. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Diciem-
bre de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.—, 
Rafael G. Fernádez,Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador dei Estado —Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 23.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«l9 Se concede merced sin perjuicio de tercero 
al C. Martín Martínez, de diecinueve litros de agua 
por segundo de la que en tiempos de lluvias corre 
por el arroyo llamado de «Clialoa» en la Villa, de 
Dr. González, desde la presa de Don Inocente Gar-
za hasta la confluencia del citado arroyo con el 
de Ramos, debiendo aprovechar esa agua por la 
presa que tiene ya establecida en la margen dere-
cha en el intermedio de los puntos ya citados. 

29 El interesado pagará en la Tesorería Gene-
ral del Estado, $15.00 quince pesos por el agua 
mereedada.» 

Nos honramos en trascribirlo á vd., para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 8 de Di-
ciembre de 1899.—C. Madrigal, Diputado secreta-
rio.—Rafael G. Fernández, Diputado secretario.—• 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección P—Relaciones y 
Hacienda.—Circular núm. G.--E1 Sr. Gobernador 
en acuerdo de hoy ha tenido á bien disponer re-
comiende á vd. como lo verifico, que se vayan pre-
parando por ese Juzgado l 9 los trabajos necesarios 
á fin de que pueda el Ayuntamiento dül año en-
trante, formar con facilidad en los primeros días de 
Enero próximo el cálculo de Ingresos y Presupues-
to de Egresos del Municipio en el mismo año, á 
efecto de que durante ol expresado mes, sean remi-

si 
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tidos á esta Secretaría, para su examen y aproba-
ción. 

Recomiendo á vd. el más exacto cumplimiento 
de lo arriba prevenido y quedo en espera de que 
acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
8 de 1899 .—Ramón G. (hdvarri, Secretario. 
Al Aicaldc I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado'Libre y Soberano de Nuevo-León, d lo-
dos sus habitantes hayo saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NTJ-M. 29.,—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la resolución del Ejecutivo del Esta-
do del 16 del actual, que autoriza al Sr. Francisco 
Dávila para que pueda aprovechar la electricidad 
producida por la planta de Luz Eléctrica que ha de 
establecer en la Ciudad de Linares, como fuerza 
motriz en algunos otros usos fabriles é industriales, 
ya en la misma Ciudad ó en otros puntos de su 
Municipio.» 

Lo tendrá entendido el G. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á primero de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.— Virgilio Garza, 
Diputado presidente.— C. Madrigal, Diputado se-
cretario.—Rafael G. Fernddez, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 12 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 2?.,—Justicia Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm.- 7.— 
Por disposición del Sr. Gobernador envío á vd. los 
dos punzones que han de servir para marcar el año 
en las verificaciones de pesas, medidas é instrumen-
tos para pesar, durante el próximo de 1900, á fin 
de que el día l 9 de Enero del mismo, se sirva esa 
Autoridad mandarlos entregar al Encargado de la 
Oficina del Fiel Contraste en ese Municipio, para 
el objeto indicado, cuidando de que sean recogidos 
entonces los punzones de igual clase correspondien-
tes al año actual, que se guardarán en el archivo 
de ese Juzgado. 

Recomiendo á vd. que, al acusar recibo de la 
presente circular y de los punzones de que se ha 
hecho mérito informe de haberse dado el debido 
cumplimiento á lo dispuesto en ella. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 12 
de 1899.—Ramón G. Chavarri, Secretario. 

Al Alcalde l 9 de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 24.—El XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se exime á la Señora Isidora Rodriguez viuda 
de Ibarra del pago de |17.64cs. diecisiete pesos 
sesenta y cuatro centavos de la cantidad que por 
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contribuciones adeuda al Estado.—Lo que tenemos 
la honra de insertar á Ud. para su conocimiento y 
demás fines.—Libertad y Constitución. Monterrey 
Diciembre 14 de 1899.—C. Madrigal, Diputado Se-
cretario.—P. Benítes Leal, Diputado Secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 25.—El XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

Io «Se concede sin perjuicio de tercero á los Sres. 
Francisco Yáldes, Eutimío González, Hilario Gó-
mez y María Trinidad Garza, merced de sesenta y 
cinco litros por segundo de la agua que en tiempo 
de lluvias corren por el arroyo de las «Viejas», sito 
en la demarcación de Oriente en la Villa de Dr. 
González, debiendo establecer la boca-toma en un 
punto llamado «Corral de Barranca.» 

2? Los interesados pagarán en la Tesorería Gene-
ral del Estado $50.00 es. cincuenta pesos, por la 
agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
P. Benítes Leal, Diputado secretario.—Al C Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 26.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo; 

«Matricúlese al joven Frumencio Ibarra en el 
primer curso de Jurisprudencia, como alumno pro-
pietario; quien se sujetará á las prescriciones del 
Reglamento de la Escuela i 'espectiva.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1899.— C Madrigal, Diputado secretario.—P. 
Benítes Leal, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 27.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se concede al joven Manuel A. de Llano, la ha-
bilitación de edad que solicita.» 

Nos honramos en trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Di-
ciembre de 1899.—G. Madrigal, Diputado secreta-
rio.— P. Benitez Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 28.—El XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se concede al jóven Felipe Naranjo Garza, la 
habilitación de edad que solicita.» 

Nos honramos en trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Di-
» ciembre de 1899.—C. Madrigal, Diputado secreta-
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contribuciones adeuda al Estado.—Lo que tenemos 
la honra de insertar á Ud. para su conocimiento y 
demás fines.—Libertad y Constitución. Monterrey 
Diciembre 14 de 1899.—C. Madrigal, Diputado Se-
cretario.—P. Benítes Leal, Diputado Secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 25.—El XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

Io «Se concede sin perjuicio de tercero á los Sres. 
Francisco Yáldes, Eutimío González, Hilario Gó-
mez y María Trinidad Garza, merced de sesenta y 
cinco litros por segundo de la agua que en tiempo 
de lluvias corren por el arroyo de las «Viejas», sito 
en la demarcación de Oriente en la Villa de Dr. 
González, debiendo establecer la boca-toma en un 
punto llamado «Corral de Barranca.» 

2? Los interesados pagarán en la Tesorería Gene-
ral del Estado $50.00 es. cincuenta pesos, por la 
agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1899.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
P. Benítes Leal, Diputado secretario.—Al C Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 26.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo; 

«Matricúlese al joven Frumencio Ibarra en el 
primer curso de Jurisprudencia, como alumno pro-
pietario; quien se sujetará á las prescriciones del 
Reglamento de la Escuela i 'espectiva.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1899.— C Madrigal, Diputado secretario.—P. 
Benítes Leal, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 27.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se concede al joven Manuel A. de Llano, la ha-
bilitación de edad que solicita.» 

Nos honramos en trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Di-
ciembre de 1899.—G. Madrigal, Diputado secreta-
rio.— P. Benitez Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 28.—El XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se concede al jóven Felipe Naranjo Garza, la 
habilitación de edad que solicita.» 

Nos honramos en trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Di-
» ciembre de 1899.—C. Madrigal, Diputado secreta-
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rio.—P. Benites Leal, Diputado secretario.,—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 29.r-El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Io Se concede sin perjuicio de tercero al Sr. Dr. 
Atenógenes Ballesteros, merced de ciento treinta 
litros por segundo de la agua que corre por el río 
de «Potosí» debiendo hacer uso de ella por la presa 
conocida con el nombre de «Trinidad» la cual está 
situada entre las confluencias del citado río con el 
de «Pablillo,» y la de este con el arroyo llamado de 
los «Anegados» en jurisdicción de Linares. 

2? El interesado pagará en la Tesorería General 
del Estado $100.00 cien pesos, por la merced otor-
gada.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Di-
ciembre de 1899.—G. Madrigal, Diputado secreta-
rio.—P. Benites Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el LL. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NÜM. 30.,—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 
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«Se admite al C. Lic. Isauro F. de P. Villarreal, 

la renuncia que hace del cargo de Juez I o de Le-
tras del Ramo Penal de esta primera fracción judi-
cial, que actualmente desempeña.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los ocho días del mes de Di-
ciembre de mil ochocientos noventa y nueve.— Vir-
gilio Garza, Diputado presidente.—C. Madrigal, Di-
putado secretario.—Rafael G. Fernández, Diputado 
secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de él debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 15 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo L e ó n . S e c c i ó n 2?—v,Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.,—Circular núm. 8.,— 
En acuerdo de hoy ha tenido á bien disponer el Sr. 
Gobernador se sirva Ud. recomendar al Encargado 
de la Oficina del fiel Contraste de ese Municipio, 
que en cumplimiento de lo prescrito en la fracción 
Y. del artículo 42 del Reglamento de la Ley sobre 
pesas y medidas, remita con oportunidad á la de 
2° Orden de esta Capital, la noticia de las piezas 
sometidas á verificación durante el año que está 
para terminar, así como también las noticias perió-
dicas que no hubiese remitido á la referida Oficina 
de 23 Orden por los meses del mismo, como está 
ordenado en la circular Núm. 58, expedida por es-
ta Secretaría, en 26 de Junio de 1897. 
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Sírvase IJd. acusar recibo-
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 

15 de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección 3v—Gobernación 
y Guerra.—Circular núm. 9.—En circular Núm. 63 
de l 9 de Enero de 1894, se dijo á ese Juzgado por 
esta Secretaría lo que sigue: 

«Ha llegado á conocimiento del Sr. Gobernador, 
que con motivo del acotamiento de terrenos con 
cercas de alambre ó de otro material que están lle-
vando á cabo los dueños de ios mismos en el Esta-
do, se han dado casos de que se obstruyan los ca-
minos públicos ó vecinales, cerrándolos completa-
mente, ó reduciéndolos en el ancho que han tenido 
en lo general, de treinta varas los primeros, y de 
quince los demás, causando con ese abuso muy 
grandes perjuicios al libre tránsito por dichas vías. 
A efecto de prevenir los graves inconvenientes que 
esto traería para lo sucesivo, el mismo Sr. primer 
Magistrado ha tenido á bien disponer se ordene á 
los alcaldes primeros, como por la presente lo ve-
firico, dicten desde luego disposiciones oportunas en 
sus respectivos municipios, á fin de que los dueños, 
poseedores ó encargados de terrenos, que hayan he-
cho tales acotamientos, retiren las citadas cercas 
donde con ellas hubieren interceptado de un modo 
absoluto ó parcial los caminos, dándoles para ello 
un término prudente, atendido el tiempo que se 
requiera para las obras que hayan de emprenderse, 
y conminándolos con multa que se hará efectiva 
en caso de falta de cumplimiento á lo prevenido— 
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Ordena además el propio Sr. Gobernador, se haga 
saber por ese Juzgado á quienes corresponda, que 
para acotar terrenos con cerca que formen los cos-
tados de los caminos de que se ha hecho referencia, 
deben para ello obtener previamente el permiso de 
esa autoridad, la que será responsable,, asi como 
los interesados, si permitiere la misma ó éstos las 
construyeren indebidamente.—Finalmente, se re-
comienda por acuerdo superior á dichas autorida-
des, informen, prévio reconocimiento que en sus 
municipios se hagan de los caminos públicos y ve-
cinales, del estado que guarden éstos, si algunos 
estuvieren interceptados ó reducidos por cercas, 
cuales sean, quienes los responsables y las órdenes 
que al respecto dicho dicten con el fin indicado. -
Quedo en espera del acuse de recibo de la presen-
te circular» 

Se reproduce la inserta circular recomendando, 
por acuerdo del Sr, Gobernador á las primeras Au-
toridades á quienes vá dirigida, el más exacto cum-
plimiento de lo prevenido en la misma. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente y ren-
dir cuanto antes fuere posible el informe que se 
pide. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Di-
ciembre de 1899.—Ramón G. Chávarri, Secreta-
rio. 

Al Alcalde I o de 

República Mexicana,—Gobierno del Estado do 
Nuevo León.-^Cicular.-— Con fecha 3 del actual, 
fué nombrado Oficial Mayor de la Secretaría de es-
te Gobierno el Sr. Lic. Isauro F. de P. Yillarreal, 

" 32 
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quien comenzó ayer á desempeñar su empleo, y cu-
ya firma se dá á reconocer al márgen de la pre-
sente. 

Tengo la honra de decirlo á Ud. para los efectos 
consiguientes reiterándole las protestas de mi aten-
ta consideración. 

Libertad y Corjfct'tueión. Monterrey, 17 de Di-
ciembre de 1899.—Reyes.—Rcimón G. Chávarri, 
Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3*—Gobernación y 
Guerra.—Circular núm. 10.—^el exámen hecho á 
las copias de los libros en que constan las actas 
del Registro Civil asentadas por los Jueces del Ra-
mo en el Estado durante el año próximo anterior, 
y que remitieron dichos funcionarios á esta Secre-
ría resulta: 

19 Que algunos de esos libros no están autori-
zados por el empleado del Timbre, ni vizados por 
el Alcalde l 9 de la localidad, como se previene en 
el artículo 13 del Reglamento respectivo de 15 de 
Diciembre de 1892, y otros lo son después de escri-
tas algunas de sus hojas ó todas ellas, debiendo 
serlo antes. 

20 Que habiendo en algunos de los mismos, ho-
jas en blanco sobrantes, no están estas inutilizadas 
con rayas trasversales, ni consta la certificación 
del propio Juez en la última hoja escrita, del nú-
mero de actos registrados y hojas inutilizadas, así 
como tampoco el índice alfabético con que deben 
terminar; todo lo que debe hacerse conforme á lo 
dispuesto en el artículo 14 del citado Reglemanto. 

3- Que algunas declaraciones de nacimientos 
ocurridos en las cabeceras de las Municipalidades 
están consignadas mucho después de los quinc¿ 
días siguientes á ellos, no obstante lo dispuesto en 
el articulo 68 del Código Civil, y las de los acaeci-
dos en las poblaciones foráneas distantes más de 
cuatros kilómetros de dichas cabeceras, también 
mucho después de los dos meses fijados para esos 
casos en la circular expedida por esta Secretaría 
q l 8 e

J
t r f " b i d á e s e Juzgado bajo el número 39 

el 29 de Diciembre de 1896. 
. f Que siendo presentado algún niño como hi-
jo de legitimo matrimonio, no constan en varias 
actas los nombres y domicilios de sus padres, en 
otras los de los abuelos paternos y maternos y en 
algunas, ni el de la persona que hizo la presenta-
ción, con todas las demás circunstancias que se 
expresan en el artículo 71 del citado Código, y tra-
tándose de hijos ilegítimos, no se ha cuidado de te-
ner presente de lo dispuesto sobre el particular, se-
gún el caso, en los artículos del 73~al 84 inclusive. 

5o Que no se observa lo dispuesto en el artícu-
lo 86 del propio Código al tratarse de registrar el 
nacimiento de un niño que muere antes de regis-
trarse sino que, según los datos que arroja la no-
ticia estadística del movimiento de población, que 
rinden los Jueces del ramo por semestres, esos ni-
ños son considerados por equivocación como naci-
dos muertos aunque hayan vivido una ó más ho-
ras. 

6o Que en algunas actas de matrimonios de 
persona menores de edad, no consta el haberse da-
do la licencia respectiva por quien ha debido otor-
gar el consentimiento en los diversos casos previs-
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tos en los artículos del 152 al 155 del mencionado 
Código, 6 que se haya concedido la habilitación 
correspondiente; y tratándose de viudos, tampoco 
se asienta en algunas actas el haber sido presenta-
do el certificado de viudedad, como se previene en 
la fracción IV. del artículo 103. 

H Que en varias actas de defunción, se omiten 
algunas de las circunstancias que conforme al ar-
tículo 126 deben contener, tales como las de sí fue 
casado ó viudo el registrado, el nombre y apellido 
de su cónyuge, el de sus padres, clase de enferme-
dad de que haya fallecido, etc. y 

8o Que las equivocaciones ó errores de pluma 
se raspan, no debiendo hacerse esto, sino testarse ó 
entrerenglonarse y salvarse el error al fin del apta, 
según lo prevenido en la fracción VI del articu-
lo 56. 

En tal virtud y estimando el Sr. Gobernador co-
mo de la más alta importancia todo lo que se reGe-
re al registro del estado civil de las personas, pues-
to que éste solo se comprueba por las constancias 
respectivas de ese registro, sin que se admita para 
ello otro documento ni medio alguno, se ha servicio 
acordar recomiende á vd. como lo verifico, el más 
exacto cumplimiento de las disposiciones que se 
han citado y demás relativas del repetido Código 
Civil, tanto al asentar actas de nacimientos, matri-
monios ó defunciones, como de reconocimientos de 
hijos, de tutela y de emancipación, cuidando así 
mismo de que las copias de los libros que se remi-
tan á esta Secretaría, vengan en la forma más co-
rrecta, atendidas las prevenciones relativas del Re-
glamento de que al principio se hizo referencia. 
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Quedo en espera de que acuse recibo de la 

presente. ' 
Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Di-

ciembre de 1899.—Ramón G. Chávcirri, Secretario. 
—Al Juez Civil de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo-León.—Número 30.—La H. Diputación Perma-
nente del X X X Congreso Constitucional dcl^ Esta-
do, en sesión ordinaria de esta fecha, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta en pecuniaria á Refugio 
Camacho, la parte de pena que le falta extingir de 
la de prisión que le fué impuesta por el delito de 
lesiones. 

Segunda. El agraciado pagará en la Tesorería 
General del Estado, lo que corresponda á razón do 
tres pesos por cada mes de la pena conmutada.» 

Tengo el honor de trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Di-
ciembre de Í899 .—Aurelio Lcirtigue, Diputado se-
cretario.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3^-Gobernacion 
y Guerra—Circular.—El Presidente de la Acade-
mia Nacional de Medicina en oficio de 28 de No-
viembre último dijo al Sr. Gobernador lo que sigue: 

/ 



«En nombre de la Academia N. de Medicina ten-
go la honra de remitir á Ud. adjunta á la presente 
la Convocatoria expedida por esta Corporación, sa-
cando á concurso, conforme á lo prevenido en el 
artículo 69 de su Reglamento, dos temas para que 
se presenten á resolverlos todos los médicos de 
nuestro país, que gusten hacerlo.—Dados la ilus-
tración y elevado criterio de Ud., me parece por de-
más encarecerle la importancia de esta clase de 
trabajos; pero en el caso presente deseo llamar de 
un modo especial la atención de Ud. sobre el inte-
rés capital de la segunda de las cuestiones expre-
sadas en la Convocatoria, bastándome recordarle 
que todo lo que se refiere á la tuberculosis preocu-
pa en alto grado á las Sociedades Médicas del 
Mundo, que han juzgado de actualidad el estudio 
de tan trascendental cuestión. Por lo mismo rue-
go á Ud. se sirva hacer circular entre los médicos 
que reside en el Estado de su digno mando, la Con-
vocatoria repetida, excitándolos á que tomen par-
te en este concurso.» 

Lo que por acuerdo del mismo Sr. Gobernador 
tengo la honra de trascribir á Ud. para su conoci-
miento, y á fin de que si á bien lo tiene tome par-
te en el concurso á que se refiere la convocatoria 
de que se trata, de la que adjunto remito un ejem-
plar, suplicándole se sirva acusar recibo y decir si 
concurre con algún trabajo al objeto propuesto. 

Libertad y Constitución.,—Monterrey, 21 de Di-
ciembre de 1899.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—AI Dr. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nueuo-León d to-
dos sus habitantes hayo saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 31., El XXX Congreso Constitucional 
de Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

Art. I 9 Formarán la Hacienda del Estado en el 
próximo año fiscal que empezará el día l 9 de Mar-
zo de 1900 y concluirá el último de Febrero de 
1901: 

I. Los bienes de propiedad del Estado. 
II . El ocho al millar anual sobre todo capital 

en fincas rústicas y urbanas y en ganados, cuyo 
valor exceda de cien pesos. 

III . Un impuesto proporcional que se pagará 
por los giros mercantiles y establecimientos indus-
triales abiertos ó que se establezcan en lo sucesivo, 
considerándose en estos últimos las haciendas de 
beneficiar metales. 

IV. El medio por ciento sobre el valor del pro-
ducto bruto de los metales que se estraigan de las 
minas que estén ó se pongan en explotación en el 
Estado, exceptuándose de este impuesto el asogue, 
hierro y el carbón de piedra. 

V. Una contribución á los que se dediquen al 
ejercicio de una profesión, á los maestros de artes 
y oficios, funcionarios, empleados y dependientes 
que'tenga'algun lucro. 

VI. El tanto por ciento que se cobrará por he-
rencias de transversales y extraños, y de legados 
por bienes existentes dentro del territorio del Es-
tado. 



«En nombre de la Academia N. de Medicina ten-
go la honra de remitir á Ud. adjunta á la presente 
la Convocatoria expedida por esta Corporación, sa-
cando á concurso, conforme á lo prevenido en el 
artículo 69 de su Reglamento, dos temas para que 
se presenten á resolverlos todos los médicos de 
nuestro país, que gusten hacerlo.—Dados la ilus-
tración y elevado criterio de Ud., me parece por de-
más encarecerle la importancia de esta clase de 
trabajos; pero en el caso presente deseo llamar de 
un modo especial la atención de Ud. sobre el inte-
rés capital de la segunda de las cuestiones expre-
sadas en la Convocatoria, bastándome recordarle 
que todo lo que se refiere á la tuberculosis preocu-
pa en alto grado á las Sociedades Médicas del 
Mundo, que han juzgado de actualidad el estudio 
de tan trascendental cuestión. Por lo mismo rue-
go á Ud. se sirva hacer circular entre los médicos 
que reside en el Estado de su digno mando, la Con-
vocatoria repetida, excitándolos á que tomen par-
te en este concurso.» 

Lo que por acuerdo del mismo Sr. Gobernador 
tengo la honra de trascribir á Ud. para su conoci-
miento, y á fin de que si á bien lo tiene tome par-
te en el concurso á que se refiere la convocatoria 
de que se trata, de la que adjunto remito un ejem-
plar, suplicándole se sirva acusar recibo y decir si 
concurre con algún trabajo al objeto propuesto. 

Libertad y Constitución.,—Monterrey, 21 de Di-
ciembre de 1899.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—AI Dr. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nueuo-León d to-
dos sus habitantes hayo saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 31., El XXX Congreso Constitucional 
de Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

Art. I 9 Formarán la Hacienda del Estado en el 
próximo año fiscal que empezará el día l 9 de Mar-
zo de 1900 y concluirá el último de Febrero de 
1901: 

I. Los bienes de propiedad del Estado. 
II . El ocho al millar anual sobre todo capital 

en fincas rústicas y urbanas y en ganados, cuyo 
valor exceda de cien pesos. 

III . Un impuesto proporcional que se pagará 
por los giros mercantiles y establecimientos indus-
triales abiertos ó que se establezcan en lo sucesivo, 
considerándose en estos últimos las haciendas de 
beneficiar metales. 

IV. El medio por ciento sobre el valor del pro-
ducto bruto de los metales que se estraigan de las 
minas que estén ó se pongan en explotación en el 
Estado, exceptuándose de este impuesto el asogue, 
hierro y el carbón de piedra. 

V. Una contribución á los que se dediquen al 
ejercicio de una profesión, á los maestros de artes 
y oficios, funcionarios, empleados y dependientes 
que'tenga'algún lucro. 

VI. El tanto por ciento que se cobrará por he-
rencias de transversales y extraños, y de legados 
por bienes existentes dentro del territorio del Es-
tado. 



VIL El producto de bienes vacantes. 
VII I . Las cantidades procedentes de conmuta-

ciones que se decreten por el Congreso ó por la Di-
putación Permanente, y de multas que se impon-
gan por el Gobernador, Magistrados y Jueces de 
Letras. 

IX. El producto de las matriculas de los alum-
nos del Colegio Civil, los derechos de recepción de 
Ingenieros, de registros de mercedes de aguas, de 
registros de fierros y de legalización de firmas, ex-
cepto las que correspondan á asuntos criminales y 
las relativas á actas del registro civil. 

X. Los créditos activos del Estado. 
X í . Un impuesto por habilitación de edad. 
X I I . Un impuesto de dos por ciento anual so-

bre el valor de los contratos de hipoteca, de venta 
con pacto de re troven ta y de operaciones que se 
garanticen con promesas de venta ó de hipoteca. 

Art. 2- El impuesto de que t ra tan las fracciones 
II . y III . del artículo anterior, se cobrará por los 
datos adoptados para las últ imas cotizaciones, sir-
viendo ésta de base para valuar los capitales y gi-
ros que nuevamente deban inscribirse, ó que resul-
ten de la rectificación de capitales que ordene el 
Gobierno. El que no inscriba ó registre su capi-
tal en el plazo á que se refiere el artículo 12 de la 
presente ley ó dentro de los primeros quince días 
de establecido, se cuotizará según en el mismo ar-
tículo se previene. 

Art. 3? El impuesto de que trata la fracción IV. 
será cubierto por los dueños de minas, y en su de-
fecto, por los Administradores ó encargados de 
ellas, quienes deberán presentar ante las Recau-
daciones respectivas, dentro de los primeros quince 
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días después de publicada esta ley, una manifesta-
ción comprobada con los apuntamientos de su con-
tabilidad, de los productos de la mina ó minas que 
exploten, de la clase y cantidad de minerales que 
hayan extraído mensual mente en un período de 
dos á seis meses anteriores á dicha manifestación, 
y el precio en que hubieren sido vendidos ó en el 
que se avalúen los que existan. Otro tanto deben 
hacer los dueños, encargados ó administradores de 
las minas que en lo sucesivo se pongan en explo-
tación, á los dos meses de estallo. Los Recauda-
dores con vista de esos datos si los encuentran 
bien, ó en caso contrario con los más que puedan 
adquirir, determinarán la cuota mensual que co-
rresponda atendido el valor do los minerales y el 
tipo de medio por ciento señalado, tomando como 
base para ello el promedio que resulte del importe 
de los productos en el referido período de tiempo. 
Verificado ésto pueden los mismos Recaudadores 
oír las proposiciones quelsbbre igualas de cotiza-
ción quisieren hacer los dueños de tales negocia-
ciones y tomando nota de ellas darán cuenta de las 
mismas y de la cotización respectiva, á la Tesore-
ría General del Estado, con los informes corres-
pondientes. 

Art. 4o Estas manifestaciones é informes los pa-
sará la Tesorería al Gobierno, informando á su vez 
lo que sea del caso y emitiendo su juicio fundado 
sobre que se confirme ó modifique la cuota ó igua-
la propuesta, prévio examen de las operaciones 
practicadas al efecto. 

Art. o? A los dueños, encargados ó administra-
dores de minas que no Cumplan con lo prevnido en 
el artículo 3° haciendo la manifestación ó proeu-
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rando la iguala de que so habla en el mismo, se 
les considerará comprendidos en lo dispuesto en la 
segunda parte del artículo 12 de la presente ley. 

Art, 69 La contribución á que se refiere la frac-
ción V. del artículo l 9 será mensualmente de cin-
cuenta centavos á cinco pesos que pagarán los pro-
fesionistas; el uno pGr ciento los funcionarios, em-
pleados y dependientes que ganen al mes de trein-
ta pesos para arriba, y de veinticinco centavos á un 
pesos cincuenta centavos, los maestros ele artes y 
oficios. 

Art. T Se reputarán como fincas urbanas, to-
das las que estén dentro del radio de la población, 
siempre que no estén dedicadas á alguna industria 
fabril y que no se aprovechen para el cultivo con 
propósito ele especulación; pues dada alguna cir-
cunstancia de éstas, las fincas serán reputadas co-
mo rústicas. 

Al valuar las fincas rusticas y urbanas se toma-
rán en .cuenta todas las cosas que le estén anexas. 
En las primeras se incluirán los edificios, labores, 
aperos, ganados y demás anexidades, y en las se-
gundas las mejoras que contengan. 

Art. 8 ? Las fábricas se considerarán y cuotiza-
rán como fincas rústicas solamente en lo que se 
refiere á sus respectivos edificios. 

Art. 9? Los criadores de ganado, mayor y menor 
que no tengan finca rústica en propiedad, paga-
rán por el semoviente lo que según la valoriza-
ción les corresponda, á razón de ocho al millar anual. 

Art. 10. En los agostaderos de comunidad, cada 
cual pagará arreglado al valor de los derechos que 
tenga en ellos, incluyendo la parte que explote co-
mo aerícola. 

Art. 11. Por las fincas ó terrenos en litigio, pa-
garán los que los estén gozando ó los tengan á su 

• cargo. 
. _ Los que posean conforme á la ley terrenos mu-

nicipales, pagarán según el precio * en que se esti-
mo su derecho. 

Art, 12. Dentro do los primeros quince días de 
publicada esta ley, los propietarios manifestarán 
ante la respectiva Recaudación, I03 aumentos ó 
mejoras introducidas en sus fincas y por las que 
antes no hubieren estado cuotizados." Cuando en 
concepto de los Recaudadores, alguno oculte algo 
de lo que constituye su capital, ó no manifieste el 
honorario, sueldo ó cualquier lucro que obtenga del 
cargo ó empleo que desempeñe, lo exhortarán á 
q u e j o manifieste íntegro, y si insisto en su ocul-
tación, se le apreciará y cuotizará por los datos 
que ellos tengan, hasta que aquel apruebe que su 
capital ó lucro es menor. 

De lo que resultare ocultado se pagará el duplo 
de la contribución por el tiempo que dejó de hacer-
se, respecto de la quo correspondía. 

Art, 13. Los deterioros ó redución de capitales, 
se comprobarán ante los Alcaldes primeros, en la 
forma que baste para adquirir perfecto conocimiento; 
del mismo modo se acreditará la clausura definitiva 
de las casas de comercio ó establecimientos indus-
triales; mas toda reducción ó baj-a que proceda de 
traspasos ó enajenaciones, se acreditará ante la 
Recaudación con los documentos respectivos ó con 
los libros que lleven las negociaciones mercantiles 
ó establecimientos industriales. 

Art, 14. Las falcas certificaciones expedidas para 
el objeto á que se contrae el artículo anterior, lejos 



de surtir sus efectos, dan mérito para imponer una 
multa de cien pesos á la Autoridad 6 empleado que 
las expida, y de igual suma al que las obtiene o las 
procura. 

Art. l o Comprobada ante un Alcalde la clausura 
de un giro ó establecimiento industrial, ó compro-
bado el deterioro 6 reducción de capitales á que se 
refiere el artículo 13, dirigirá esc Alcalde un oficio 
al respectivo Recaudador, expresando que le cons-
ta la reducción ó clausura definitiva, las causas de 
que proceda y los medios adoptados para la com-
probación. Sin estos requisitos el Recaudador no 
dará curso á ninguna solicitud que se funde en tal 
constancia; mas si está en la forma indicada la pa-
sará á la Tesorería General, certificando él mismo 
si le consta la clausura ó reducción, y valorizando 
los deterioros ó diminución según las bases que 
sirvieron para la cuotización. 

Para informar con toda certidumbre sobro la 
exactitud y precisión de los datos en quo_ se funde 
la instancia presentada, procurará adquirir por sí 
las más circunstanciadas noticias y expresará el 
juicio que por ellas se forme. La Tesorería Gene-
ral al recibir el informe del Recaudador, al que se 
acompañará el oficio expedido por el Alcalde, ele-
vará el expediente á la Secretaría de Gobierno é 
informará si la cuota y avalúo son exactos y con-
formes á los datos que existan en ella, cuidando de 
proponer la baja sólo desde el tiempo que corres-
ponda, atendido lo dispuesto en el artículo 43 de 
la presente ley. Aprobada que s¿a por el Ejecu-
tivo la baja, por la clausura definitiva de uu giro 
ó establecimiento industrial, se observará en cuan-

to al pago del impuesto, lo prescrito en el mismo 
artículo 43. 

Los Recaudadores comprobarán ante la Tesorería 
la baja que lucieren, con la comunicación del Eje-
cutivo en que conste liaborse aprobado. 

Art. 16. El que obtubiere de la Legislatura ó 
del Ejecutivo del Estado, habilitación de edad, pa-
gará en la Recaudación de Rentas de esta Capital, 
una contribución de cinco á cincuenta pesos, cuya 
cuota designará el mismo Ejecutivo al sancionar ó 
dar el decreto correspondiente. 

El Gobernador eximirá de esté pago á los suma-
mente pobres que á su juicio no puedan hacerlo. 

Art, 17. Por las fincas concursadas pagará el 
Síndico con cargo al mismo concurso. 

Art. 18. IS'o causarán impuesto: 
I. Los bienes de los Municipios, del Estado y 

de la Federación. 
II. Los templos de eualqueir culto, siempre 

que estén registrados conforme á la ley. 
I I I . Los edificios de propiedad particular ó de 

asociaciones que estén exclusivamente destinados 
á diversiones públicas. 

IV. Las fincas destinadas á establecimientos fa-
briles, mientras estén en construcción ó en reedifi-
cación en la parte que se construya ó reedifique.. 

V. Los establecimientos y capitales de que se 
trata en el decreto número 8 de 22 de Noviembre 
de 1889 cuyo plazo prorrogó el número 9 de 17 de 
Octubre último. 

VI. Las fincas ó capitales de los Jueces auxilia-
res, policías rurales, cuarteleros y cordilleras, en 
cuanto no excedan de un mil pesos. Si excedieren, 
solo por el exeso serán cuotizados. 

•s 
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VII . El capital de las viudas y el de los huérfa-

nos menores de edad, si consistiere únicamente en 
la casa en que habiten, 6 en ésta y en algunos otros 
bienes, cuyo valor no exceda de trescientos pesos. 

Art. 19. El importe de las obligaciones que re-
porten ó que en lo sucesivo se impongan sobre las 

" fincas, en los términos de la fracción XII del artí-
culo Io , se deducirá del valor que representen las 
fincas á fin de que, cargando sobre dicho importe 
el impuesto de dos por ciento anual á que se refie-
re la misma disposición y que pagará el acreedor, 
se cobre el ocho al millar do que habla la fracción 
I I del propio artículo sobre el excedente; quedando 
en todo caso afectas al pago, la finca ó fincas obje-
to de las operaciones, si por cualquier motivo no 
fuere satisfecho por quien corresponda y dentro de 
los plazos que prescribe esta ley, aquel impuesto. 
Los bancos á cuyo favor se otorguen las obligaciones 
antedichas, sélo pagarán un cuarto por ciento so-
bre el valor de ellas, de conformidad .con el artículo 
126 de la Ley General de Instituciones de Crédi-
to, fecha 19 de Marzo 1897. El importe de estas 
últimas obligaciones no se deducirá del valor de las 
fincas, sino que se considerará éste íntegro para el 
pago del ocho al millar correspondiente. Se excep-
túan del pago de uno y otro impuesto, dos por 
ciento y un cuarto por ciento, las hipotecas que se 
denominan necesarias, según el artículo I 8 O 7 y 
fraciones V, VI y V i l del 1813 del Código Civil 
vigente. 

Las Autoridades, los Escribanos y ios encarga-
dos del registro público de la propiedad, tienen la 
obligación de dar aviso á la Recaudación respecti-
va, y á la Tesorería del Estado, de las escrituras de 

hipoteca y de venta con pacto de retroventa, men-
cionadas en la fracción X I I del artículo I o que ex-
tienda ó registren, con expresión del valor de los 
bienes muebles o inmuebles, y de lo que los consti-
tuyan, que sean objeto de la operación, y de la si-
tuación ó lugar en que se encuentren; y de no ha-
cerlo así sufrirán la pena de pagar el doble del 
impuesto referido, sin eximirse por ello de esta con-
tribución, los que deban cubrirla. En la misma 
pena incurirán si hicieren la cancelación sin que les 
conste por oficio de las Recaudaciones respectivas, 
haberse cubierto el impuesto de que se ha habla-
do en la primera parte de este artículo, y una vez 
verificada, lo avisarán á las mencionadas oficinas 
para los efectos que expresa el artículo 15. 

Art, 20. El que abra algún giro mercantil ó es-
tablecimiento de cualquiera clase que sea, cuidará 
de dar aviso inmediatamente al Alcalde l 9 del lu-
gar y al Recaudador, para que éstos gradúen la ca-
tegoría en que debe de ser considerado, dando 
cuenta cada uno ele ellos al Gobierno, de la fecha 
en que se verificó la apertura y de la categoría en 
que lo consideren, y además, el Recaudador, de la 
cuota que le hubiere señalado. 

Art, 21. Para los efectos del artículo anterior, 
so señalan nueve categorías: la primera compren-
de las negociaciones mercantiles é industriales cuyo 
capital sea de trescientos mil pesos para arriba; la 
segunda, de ciento veinte mil á trescientos mil; la 
tercera, ele sesenta mil á ciento veinte mil; la cuar-
ta, de quince mil á sesenta mil; la quinta de diez 
mil á quince mi i; la sexta, de cinco mil á diez mil; 
la séptima, do tres mil á cinco mil; la octava, de 
un mil á tres mil; y la novena de cien pesos á mil. 



Las cuotas se graduarán entre ciento cincuen-
ta á doscientos pesos por mes, la primera catego-
ría; de cien á ciento cincuenta, la segunda; de 
ochenta á cien, la tercera; de sesenta á ochenta, la 
cuarta; de treinta á sesenta, la quinta; d e quince a 
treinta, la sexta; de seis á quince, la séptima; ele 
tres á seis, la octava; y de cincuenta centavos, á 
trespesos, la última. 

Art. 22. Quedan comprendidos en los artículos 
anteriores y en los demás relativos de esta ley, pa-
ra los efectos á que los mismos se refieren, los gi-
ros, establecimientos ó negociaciones que hagan 
préstamos de dinero á interés ó sin él, descuentos 
de libranzas y demás operaciones propias de los 
prestamistas; y á los dueños délos giros ó nego-
ciaciones, se les impondrá, por el capital que en 
ellos inviertan, una cuota especial, además de la 
que por cualquier otro giro tengan asignada, y ba-
jo la inteligencia de que en ningún caso bajará del 
mínimum que corresponda á los establecimientos 
calificados en la sexta categoría de que habla el 
artículo anterior. 

Art. 23. De las casas denominadas «Montepíos» 
o donde se preste sobre prendas, se considerarán en 
la cuarta categoría las establecidas o que se esta-
blezcan en esta Ciudad, cualquiera que sea el capi-
tal que tengan en giro; bajo la misma condición se 
considerarán en la sexta las que hubiere ó se esta-
blezcan en Linares, Lampazos, Montemorelos, Ci\-
dereita y Dr. Arroyo, y en la séptima, las de las de-
más poblaciones del Estado. 

Art. 24. Al que tenga dos ó más establecimien-
tos de igual ó diferente especie, so le cuotizará por 
cada uno, segúu las bases ó reglas sentadas antes. 

Art. 2o. A los dueños de giros mercantiles ó es-
tablecimientos industriales que nuevamente se cuo-
ticen, se les dará una boleta en que se les designe 
la cuota mensual que se les señale, expresando cla-
ramente el giro ó establecimiento y el lugar en 
donde se halle, para evitar toda equivocación. Al 
que no dé el aviso de que habla el artículo 20, se 
le hará efectivo el cuádruplo de lo que le habiía 
correspondido pagar por el tiempo transcurrido 
hasta que dio tal aviso. 

Art. 26. Los establecimientos industriales don-
de se elabore el vino mezcal y el aguardiente, se-
rán cuotizados en todo el Estado, con separación 
de cualquiera otro capital, por los Recaudadores 
de rentas, á razón de cincuenta centavos por cada 
barril de tres arrobas ó cuarenta y tres y medio li- * 
tros que se elaboren. 

Los recaudadores atenderán las manifestaciones 
de los interesados sobre cantidad de barriles, en 
cuanto no se halle^contrariadas por datos ciertos 
que ellos se procuren; bajo el concepto de que el 
mínimum con que debe cuotizarse cada uno de 
esos establecimientos, será la cantidad de cinco pe-
sos mensuales, aún cuando la elaboración sea me-
nor de diez barriles. 

Avt 27. Sólo la clausura definitiva de estos es-
tablecimientos dá motivo para que cese de causar-
se la cuota correspondiente^ y cuanto más se ha di-
cho sobre la manera de comprobar, la forma en 
que debe darse aviso de la apertura y pena por la 
falta de oportunidad de este aviso, tratándose de 
los giros mercantiles é industriales, tiene aplica-
ción respecto de ésto. 

á 



Art. 28. El impuesto de que habla la fracción 
VI del artículo 1° será como sigue: para los pa-
rientes colaterales que hereden por testamento ó 
sean legatarios, un ocho por ciento sobre el valor 
de la herencia ó del legado. Para los extraños al 
autor de la herencia instituidos herederos ó legata-
rios, y para los parientes colaterales en cualquier 
grado que estén del causante de la herencia, que 
hereden ab-intestato, un dieciocho por ciento so-
bre el valor de lo que les corresponda. Las heren-
cias y legados que se dejen á establecimientos, ins-
tituciones etc., se considerarán como dejados á ex-
traños, para los efectos de este artículo. 

Art. 29. Los albaceas, herederos ó cualquiera 
persona que por alguna razón y con cualquier ca-
rácter tengan que encargarse de los bienes de tes-
tamentarías ó instetado los, avisarán oficialmente al 
Juez de 1 ? Instancia respectivo, dentro del térmi-
no de ocho días, contados desde el en que se hayan 
hecho cargo de ios bienes. 

Los que no cumplieren esta obligación, incurri-
rán en una multa desde veinticinco hasta cien pe-
sos, según la importancia de los expresados bienes, 
que les impondrá el Juez, de plano y sin recursos, 
y que deberán satisfacer de su propio peculio. Los 
Jueces del Estado Civil, darán aviso á los Recau-
dadores, de cada una de las defunciones que regis-
tren en sus oficinas. 

Art. 30. El Juez desde luego que reciba el avi-
so inquirirá sobre si en el asunto de que se trate, 
tuviere interés el Fisco del Estado, y si así fuere, 
lo participará al Recaudador ó Recaudadores de los 
puntos en que existan los bienes, á la Secretaría 
del Gobierno y á la Tesorería General del Estado. 
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El juez que no cumpla con esta obligación incurri-
rá en la pena de diez á cien pesos de multa, que 
impondrá el respectivo Superior, de plano. La 
prueba, de haber cumplido con aquel deber, será la 
contestación que dén del aviso los empleados y ofi-
cinas á quien se dirija, 

Art, 31. Los inventarios, ya sean solemnes ó 
extrajudiciales y privados, para el efecto de califi-
car el monto de las herencia y legados y cobrar el 
impuesto, deberán estar conculídos precisamente 
dentro del término de tres meses, contados desde 
el día en que el que los haya de formar tenga noti-
cia su encargo, y en el de un año, cuando más, si 
los bienes se hallaren en lugares pertenecientes á 
diversas jurisdiciones. 

Art. 32. Si pasados los términos expresados en el 
artículo anterior, no estuvieren concluidos los inven-
tarios, el Juez de 1* Instancia á quien le correspon-
da el conocimiento de ellos, nombrará una persona 
que los forme extrajudicialmente, para el sólo efec-
to de averiguar el monto del caudal y hacer efecti-
vo el pago del impuesto. Los Jueces que no cum-
plan con esta obligación, incurrirán en la multa de 
que había el artículo 30. Los inventarios en este 
caso, deberán estar concluidos en el menor térmi-
no posible, ó á lo menos, en el prescrito en el ar-
tículo 31, y además del impuesto se cobrará el ré-
dito legal sobre su monto, por el tiempo que haya 
trascurrido desde que debieron practicarse, hasta 
que se perciba el tanto correspondiente al Fisco. 
Se cobrarán así mismo los honorarios del que los 
forme y los gastos que al efecto se hagan, los cuales 
habrán de comprobarse debidamente. 



Art, 33. Si los litigios contra el caudal ú otras 
cuestiones relativas, fueren la causa de la demora 
de los inventarios, el Juez respectivo, de oficio, or-
denará se haga el deposito de la contribución co-
rrespondiente á la parte que se disputa, en la Re-
caudación del lugar, cuya contribución volverá á la 
mesa del caudal si, concluido el pleito, resultare no 
haberse causado. 

En ningún caso se demora el pago del impuesto 
por la parte de los bienes que no sean objeto de la 
cuestión. 

Art, 34. Caen en la pena de comiso para el Fis-
co del Estado, los bienes y valores que se extraigan 
del caudal, sin hacerlos figurar en el inventario, 
siempre que tenga Ínteres el Fisco, y se nombrará 
un interventor para la fracción de" inventarios, si 
así lo dispusiere el Gobierno, siendo con cargo á la 
masa común del capital los honorarios que al mis- ' 
mo correspondan. Si hubiere denunciante se le 
remunerará con una tercera parte. 

Art. 35. Los albeeeas de toda testamentaría ó 
intestado, antes de proceder á la repartición del 
captial que constituya la herencia, enterarán en la 
Recaudación ó Recaudaciones respectivas, la total 
contribución del año fiscal que tuviere asignada ó 
la parte de aquella que faltare por cubrir; así como 
el impuesto que se hubiere causado por herencias 
de transvesales y extraños conforme á las leyes. Si 
el Juez de los autos notare la falta del entero, cita-
rá al respectivo Recaudador para que con arreglo á 
la ley de la materia, exija el pago del adeudo. 

Art. 36. El Juez de los inventarios dará aviso á 
la Recaudación respectiva, á la Secretaría del Go-
bierno y á la Tesorería General del Estado, del va-

lor del Capital sobre que deba recaer el impuesto, 
expresando si este procede de testamentaría ó in-
testado, para los efectos del art. 28. El no cumpli-
miento de este deber se castigará con una mul tado 
diezá veinticinco pesos que impondrá y mandará 
hacer ef.ctiva el Ejecutivo del Estado. 

Art. 37. Los impuestos de que trata la fracción 
IX del artículo l9 , serán respecto de los Ingenieros 
y alumnos del Colegio Civil, los establecidos en el-
articulo 20 de la Ley General sobre instrucción Pú-
blica y en el 6o del Reglamento General del Colegio 
Civil, de 22 de Diciembre de 1891 y 19 de Enero 
de 1892, respectivamente, cinco pesos por el regis-
tro de cada merced de agua, seis por el de fierros y 
dos por cada certificado de legalización de firma. 
Si esta es hecha por Escribanos ó Jueces, cuidarán 
de dar aviso á la Recaudación de Rentas respectiva 
y á la Secretaría del Gobierno, de la persona que 
deba de hacer el entero; y si el Gobernador es 
quien legaliza la firma, se mandará hacer dicho 
entero en la Recaudación de Rentas del Estado 
en esta Ciudad, como se verificará también al tra-
tarse de alguno de los registros. La falta de aviso 
de parte de los Escribanos ó Jueces, los constituye 
responsables de una multa de diez pesos á cada 
uno de los que intervengan en la legalización. 

Art. 38. De toda multa impuesta por los funcio-
narios del Estado á que so refiere la fracción VIII 
del artículo Io se dará aviso á la Recaudación de 
donde deba de enterarse, á la Tesorería General y 
á la Secretaría del Gobierno. 

Art. 39. Los Recaudadores darán aviso inme-
diatamente que ocurra una alta, por cualquiera de 
los capítulos de que habla esta ley, tanto á la Te-
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sorería General como á la Secretaría del Gobierno, 
especificando claramente en que consiste, y lleva-
rán un registro de alta y baja con que darán cuen-
ta á las mismas oficinas al fin de cada tercio. 

Art. 40. Los Recaudadores foráneos pagarán las 
ordenes de la Tesorería con los fondo que colecten, 
y atenderán las que les dirija relativas á situación 
de caudales. Los mismo formarán por duplicado, 
al fin de cada mes, un corte de Caja, remitiendo un 
ejemplar á la Secretaría del Gobierno y otro á la 
Tesorería. 

Art. 41. Todos los impuesto de que trata esta 
ley, se pagarán por tercios adelantados, en los pri-
meros quince días de cada tercio, salvo lo dispues-
to en el artículo 35. 

Art. 42. Es obligación de los causantes ocurrir 
á hacer sus pagos en las Recaudaciones. El que 
no lo verifique dentro del plazo señalado, será con-
siderado como deudor moroso y se procederá en su 
contra con arreglo á la ley de la materia, sin que 
sirvan de excusa para demorar el pago, las recla-
maciones que hayan hecho al Gobierno del Esta-
do, sobre valorización de los capitales; ó sobre 
cualquiera otro objeto referente á los impuestos, 
pues éstos se harán efectivos á reserva de devolver 
lo que hubiere de más, si se llegare á atender la 
reclamación salvo el caso en que se alegue pago, 
pues entonces se depositará la cantidad reclamada 
y se estará á la resolución que se dicte sobre el 
particular. 

Art. 43. Cualquiera variación que ocurra en los 
capitales ó en los individuos, dentro de los perío-
dos en que deben cobrarse estos impuesto, no da-
rá mérito para que se modifiquen las cuotas que se 
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les hubieren señalado; esa modificación se reserva-
rá para el tercio siguiente al en que el Recaudador 
tenga noticia de la variación. 

Art. 44. De todo traspaso de una finca, por ven-
ta, permuta ó cualquiera otro artículo, se dará co-
nocimiento al Recaudador de la Municipalidad en 
que esté situada, para que tome razón de ello y co-
bre del nuevo dueño. La traslación de dominio 
hecha sin este requisito y sin que se haga constar 
que la finca ó fincas que cambian de dueño, están 
libresde gravamen de impuestos, somete al adqui-
rente, por lo que respecta á los adeudos pendientes 
de la fiinca ó fincas objeto del traspaso, á las pres-
cripciones relativas de la ley sobre deudores moro-
sos, y además, á la pena que señala la parte final 
del artículo 12 de la presente ley; debiéndose contar 
los quince días á que se refiere ese mismo artículo, 
desde la fecha del contrato. 

Art, 45. Los Escribanos y Jueces que autoricen 
traspasos sin hacer mención de que se ha cumpli-
do con lo que se previene en el artículo anterior, 
quedarán sujetos á las responsabilidades que las 
leyes vigentes señalan á los primeros cuando autori-
zan contratos reprobados por la ley. En la misma 
pena incurrirán los encargados del Registro Públi-
co, cuando registren documentos en que no conste 
que se ha llenado los requisitos de que se ha hecho 
mérito. 

A los particulares que lleven á cabo traspasos 
en escrituras ó convenios privados y no dieren el 
aviso á que se refiere el artículo anterior, se le im-
pondrá por el Ejecutivo á cada uno, una multa de 
cinco á veinticinco pesos, que hará efectiva el Re-
cador del lugar, sin perjuicio de que se cuotice al 



adquirente de conformidad con lo dispuesto en la 
parte final del artículo 12 de la presenté ley. 

Art, 46. El Fisco del Estado, cuando litigue es-
tará legítimamente representado por los Recauda-
dores. 

Art. 47. Se autoriza al Ejecutivo para que man-
de rectificar el valor de ios capitales en los casos 
que lo crea necesario. 

Lo_ tendrá entendido-el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los once días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Virgilio Garza, Diputado presidente.— G. Madri-

gal, Diputado secretario.—Rafael G. Fernddez, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 
. Monterrey, Diciembre 26 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chavarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 32.,—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

Art. I o Formarán la Hacienda Municipal en el 
Estado durante el próximo año de 1900: 

I. Un derecho de patente de tres á treinta pe-
sos mensuales según la categoría dé la negociación, 
que asignara el Ayuntamiento de esta Capital á 
ios que expendan licores por mayor ó al menudeo 
dentro del Municipio. En Linares, Cadereita, Mon-
temorelos, Dr. Arroyo y Lampazos, esa cuota será 
cíe uno a quince pesos; y de cincuenta centavos á 
seis pesos en las demás poblaciones del Estado, Gra-
duándose todas por los Ayuntamientos respecti-

I I . Las rentas y pensiones de las propiedades 
del Municipio. 

I I I . Los productos do semovientes y muebles 
mostrencos, observándose, en cuanto á estos, lo dis-
puesto en el Código Civil, y en cuanto á aquellos, 
la Ley de Ganadería de 14 de Diciembre de 18S8. 

El producto cié licencias de bailes, serenatas, 
diversiones publicas y juegos no prohibidos, cuyo 
impuesto señalarán los Ayuntamientos. 

V Las multas que impongan los Ayuntamien-
tos, Alcalaes primeros y demás Locales. 

VI. El producto de pisos, el de verificación do 
pesas y medidas y la pensión que los Ayuntamien-
tos designen á las vendutas, hoteles y fondas, ca-
es, panaderías, lecherías vehículos, juegos de bo-

liche y demás pequeños giros productivos. 
, . Un dos por ciento sobre toda traslación 
cíe dominio do fincas rusticas y urbanas, efectua-
da por ventas, permutas, donaciones ú otras tran-
saciones que se hagan sobre tales fincas, incluyén-
dose las ventas con pacto de re troven ta, por las 
que se cubrirá el impuesto desde que se atorguen 
ej_documento ó documentos respectivos. Si e!"ven-
dedor hiciere uso del retracto ó se consumare1 deíl-
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adquirente de conformidad con lo dispuesto en la 
parte final del artículo 12 de la presenté ley. 

Art, 46. El Fisco del Estado, cuando litigue es-
tará legítimamente representado por los Recauda-
dores. 

Art. 47. Se autoriza al Ejecutivo para que man-
de rectificar el valor de ios capitales en los casos 
que lo crea necesario. 

Lo^ tendrá entendido-el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los once días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Virgilio Garza, Diputado presidente.— G. Madri-

gal, Diputado secretario.—Rafael G. Fernddez, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 
. Monterrey, Diciembre 26 de 1899— B. Reyes.— 
Ramón G. Chavarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el IL Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM.32.,—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando ai pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

Art. I o Formarán la Hacienda Municipal en el 
Estado durante el próximo año de 1900: 

I. Un derecho de patente de tres á treinta pe-
sos mensuales según la categoría dé la negociación, 
que asignara el Ayuntamiento de esta Capital á 
ios que expendan licores por mayor ó al menudeo 
dentro del Municipio. En Linares, Cadereita, Mon-
temorelos, Dr. Arroyo y Lampazos, esa cuota será 
cíe uno a quince pesos; y de cincuenta centavos á 
seis pesos en las demás poblaciones del Estado, Gra-
duándose todas por los Ayuntamientos respecti-

I I . Las rentas y pensiones de las propiedades 
del Municipio. 

I I I . Los productos de semovientes y muebles 
mostrenco?, observándose, en cuanto á estos, lo dis-
puesto en el Código Civil, y en cuanto á aquellos, 
la Ley de Ganadería de 14 de Diciembre de 18S8. 

El producto ele licencias de bailes, serenatas, 
diversiones publicas y juegos no prohibidos, cuyo 
impuesto señalarán los Ayuntamientos. 

V Las multas que impongan los Ayuntamien-
tos, Alcalaes primeros y demás Locales. 

VI. El producto de pisos, el de verificación do 
pesas y medidas y la pensión que los Ayuntamien-
tos designen á las vendutas, hoteles y fondas, ca-
es, panaderías, lecherías vehículos, juegos de bo-

liche y demás pequeños giros productivos. 
, \ I L . U n d o s Por ciento sobre toda traslación 
ce dominio de fincas rústicas y urbanas, efectua-
da por ventas, permutas, donaciones ú otras tran-
saciones que se hagan sobre tales fincas, incluvén-
dose las ventas con pacto de retroventa, por las 
que se cubrirá el impuesto desde que se atorguen 
ej_documento ó documentos respectivos. Si e!"ven-
dedor hiciere uso del retracto ó se consumare1 deíl-

35 



nitimamente la venta, por estas operaciones no se 
pagará de nuevo el relacionado impuesto. 

VIII . Un tres cuartos por ciento sobre ventas. 
IX. Un impuestro de veinticinco centavos á 

dos pesos mensuales, á los expendios de tabacos, 
según su categoría, 

X. El producto de cementerios, según el Regla-
mento que anualmente rige en el Estado. 

XI . Veinticinco pesos por cada dispensa de 
moniciones ó de parentesco para celebrar matrimo-
nio, que pagará el que la solicite, en la Tesorería 
del Municipio donde el acto se verifique. 

XII. Un peso por cada certificado que se expi-
da por cualquiera Autoridad Jefe de Oficina del 
Estado ó Municipal 6 Notario Público, exceptuán-
dose los que expidan los Jueces del Registro Civil 
y los de legalización de firmas. 

XII I . Él impuesto sobre expendio de carne, cu-
yo máximum será de cinco pesos por cada cabeza 
de ganado mayor, veinticinco centavos por la de 
menor y cincuenta por la de cerdo, debiendo servir 
de base el precio á que se expenda la carne, para 
lo cual los Ayuntamientos formarán reglamentos 
de cuotas según los precios. 

XIV. Un impuesto mensual de dos^á diez pe-
sos á los dueños de carros fúnebres, según la clase 
de éstos. 

XV. Las pensiones de veinticinco centavos a 
un peso, que los Ayuntamientos, á excepción del 
de esta Capital, asignarán á los padres de familia, 
de posibilidad, que tenga niños en las Escuelas Pú-
blicas. 

XVI. Los donativos y créditos activos del Te-
soro Municipal. 

Art. 2° Para hacer efectivo el cobro del impues-
to sobre traslación de dominio, se observarán las 
prevenciones siguientes: 

1- El adquirente verificará el entero tan luego 
como quede perfecionado el contrato, sobre el pre-
cio de la finca; ya sea el pago de ésta al contado ó 
á plazo. 

En las permutas, el derecho será pagado por 
ambos contratantes, sobre el valor de la finca de 
mayor precio, y si este fuere igual, sobre el de una 
de ellas. 

En las donaciones, lo cubrirá el agraciado so-
bre el importe de los bienes que las constituyan, el 
cual determinarán peritos nombrados por el Fis-
co y por los interesados, y en las transaciones, el 
adquirente, sobre el valor de ellas. 

4- Los Escribanos o Jueces que autoricen los 
contratos que causen este impuesto y los particu-
lares que lo celebren privadamente sin elevarlos á 
instrumento público, tienen obligación de dar avi-
so á la Tesorería Municipal respectiva, bajo la pe-
na de pagar un doble tanto de los derechos causa-
dos, y además, para dichos funcionarios, la suspen-
sión de oficio por un año. En las mismas penas incu-
rrirá el Registrador Público que registre el documen-
to sin cerciorarse de que ha sido cubierto el impuesto. 

5- Los que no hagan el pago del impuesto do 
traslación de dominio como está prevenido, quedan 
sujetos al pago del duplo por medio de la coacción 
prescrita para los deudores morosos, al ser presen-
tado enjuicio un documento sin la constancia de 
pago. El Juez bajo su responsabilidad cuidará de 
cumplir esta prevención, consignando el hecho á la 
autoridad competente. 
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La misma obligación tendrá cualquiera otro fun-

cionario ó empleado que por cualquiera circunstan-
cia, tenga conocimiento del documento. Cuando el 
adquirente ocurra espontáneamente á efectuar el 
pago, después del término que se fija en la preven-
ciota primera, sólo se le recargará un cincuenta por 
ciento sobre el importe del impuesto. 

Art. 3- El cobro del impuesto del tres cuartos 
por ciento á que se refiere la fracción V i l l del arti-
culo 1°, se arreglará á las siguientes prevenciones: 

P Servirán ele basé para la cuotización las ma-
nifestaciones que presentan por ventas al menudeo 
ante la Administración del Timbre de esta Capital 
y ante las Agencias de las mismas rentas en 
los demás pueblos del Estado, los dueños, encar-
gados, ó administradores de cualesquiera negocia-
ciones, fincas de campo, taller, giro ó establecimien-
to en que se verifiquen dichas ventas do conformi-
dad con la Ley del Timbre vigente; y para las al 
por mayor; el valor de estas se apreciará según el li-
bro talonario que para el efecto están obligados á 
llevar, conforme á la propia ley, todos lo3 comer-
ciantes ó dueños de fincas, giros ó establecimientos 
que hagan ventas al por mayor. 

2 J Los giros cuyas ventas no lleguen á sesenta 
pesos mensuales y así haya sido declarado por la 
Ufina respectiva del Timbre, pagarán una cuota ele 
veinticinco á cincuenta centavos cada mes. 

Si la autoridad tuviere perfecto conocimiento de 
que la venta real 'excede de lo manifestado, hará 
que se aplique la cuota que corresponda sobre la ven-
ta efectiva, con arreglo al tres cuartos por ciento y 
dos tantos más de la misma, por el tiempo quo de-
jó de hacerse el pago respectivo. 

. Los pagos del impuesto del tres cuartos por 
Cientos, se harán por bimestres adelantados, den-
tro de los primeros quince días de cada bimestre, 

•sirviendo de base para cada pago, por lo que res-
pecta á las ventas al por mayor, el valor de éstas 
en el bimestre anterior. 

4? A los causantes por ventas al por mayor, 
que soliciten arreglar sus pagos por medios de igua-
las en todo el año, cubriendo su cuotas siempre por 
bimestres adelantados, se íes concederá; en el concep-
to de que debe tomarse como base para determinar 
la suma que han de cubrir, el valor de aquellas du-
rante el año anterior, contando desde el mes en que 
se haga la concesión, las cuales ventas se aprecia-
rán por los libros talonarios de que se habla en la 
prevención primera. 

5- Los nuevos giros, por falta de base para el 
cobro, no pagarán sino hasta vencerse el primer bi-
mestre, á cuyo vencimiento, se pondrán al corriente 
también respecto del segundo 

Art. 4? 1 .¿os Ayuntamientos reglamentarán la 
manera de hacer el cobro de los impuestos á que se 
refiere las fracciones I, IV, VI, IX XII I del artículo 
1?, señalando las penas en que incurran los defrau-
dadores de estos impuestos y sus cómplices, hasta en 
tres tantos de lo que importen las sumas que traten 
de defraudar. 

Art. 50 La3 multas y demás productos de los 
impusetos que estab'eco esta ley, ingresarán preci-
samente á la Tesorería respectiva, y ningún Alcal-
de ni Regidor puede recaudar en ningún caso di-
chos impuestos ó multas, y muchos menos distri-
buir los caudales municipales. 
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Los infractores de este artículo serán responsa-

bles personal y pectinadamente. 
Art. 69 Todo comisionista, agente 6 pacotillero 

que no se encuentre establecido en la Municipali-
dad donde efectúe sus ventas, pagará en la mismjt 
una cuota, que será de diez á cincuenta pesos en 
esta Capital, de cinco á veinte en Linares, Villalda-
ma, Dr. Arroyo, Lampazos, Montemorelos y Cade-
reita Jiménez, y de dos á diez en las demás pobla-
ciones del Estado. 

Dicha cuota podrá servir sólo por un mes, y al 
que, sin justa causa, deje de cubrirla, se le hará 
efectiva por el duplo. 

Art. 7? No causará ninguno de los impuestos 
que les correspondieren conforme á esta ley, los ca-
pitales de los Jueces Auxiliares, policías rurales, 
cuarteleros y cordilleros, en cuanto no excedan de 
un mil pesos. Si excedieren, sélo por el exceso se 
pagarán dichos impuestos. 

Art. 8? La presente Ley surtirá sus efectos des-
de el día l 9 de Enero próximo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los once días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Virgilio Garza, Diputado presidente.— C. Madri-

gal, Diputado secretario.—Rafael G. Fernández, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 26 de 1899.—B. Reges.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libré y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el IL. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 33.,—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Artículo I o El presupuesto de egresos del Esta-
do, para el año fiscal que empezará el I o de Marzo 
de 1900 y concluirá el último de Febrero de 1901, 
será el siguiente: 

P O D E R LEGISLATIVO. 

Once CC. Diputados á $ 14000 es. ca-
da uno, en tres meses de sesiones 
ordinarias $ 

Tres id de la Diputación Permanente 
á $ 110 00 es. cada uno ; 
Por viáticos á los CC. Diputados á 

razón de $0,17,90 Kilómetros ó 
sean $ 0,75 legua, tanto de ida co-
mo de vuelta 

Un Oficial de la Secretaría 
Un escribiente en tres meses de se-

siones ordinarias 
Un portero 
Para gastos de las reuniones extraor-

dinarias del Congreso 
Gastos de oficio 

4.620 00 

2.970 00 

250 00 
744 00 

90 00 
240 00 

1000 00 
140 00 

10054 00 



PODER E-JECCTIYO. 

El C. Gobernador 4200 00 
El C. Secretario del Gobierno 2180 00 
El mismo como encargado do las im-

presiones oficiales 750 00 
El C. Oficial Mayor 1800 00 
Un oficial 1«? 1300 00 
Un oficial 2? 1020 00 
Un oficial 3? 1Q20 00 
Uu oficial 4? 1020 00 
Un Jefe de la Sección de archivo 720 00 
Un Oficial 2? para la misma... 660 00 
Un escribiente: para id 420 00 
Cinco escribientes por partes iguales. 2700 00 
Cuatro id auxiliares por id 1152 00 
Gratificación para escribientes auxi-

üares , 500 00 
Un encargado de la Oficina verifica-

dora de pesas y medidas.,. 1200 00 
Un conserje..... 510 00 
Cuatro porteros por partes iguales.... 1056 Oí) 
Gastos de oficio 000 00 

22808 00 

BIBLIOTECA PUBLICA DEL ESTADO. 

Un encargado de la Bilioteca $ 720 00 
Un escribiente 420 00 

1140 00 

- 2 8 o -
PODER JUDICIAL. 

Tres CC. Magistrados y un Fiscal 
del Supremo Tribunal de Justicia, 

t por partes iguales $ 8720 00 
Un Secretario del Tribunal Pleno y 

de la 1? Sala 1200 00 
Dos Secretarios de las Salas 2- y 3* 

por partes iguales 1800 00 
Un representante del Ministerio Pú-

blico 1200 00 
Un Defensor de Pobres 800 00 
Un archivero 400 00 
Siete escribientes por partes iguales... 1680 00 
Un id para la Fiscalía,. 300 00 
Gastos de oficio para el Supremo Tri-

bunal ;.- . 240 00 
Cuatro Jueces de Letras de la 1? frac-

ción judicial por partes iguales 6180 00 
Cuatro Secretarios para los Juzgados 

de la 1- fracción por parte iguales. 2880 00 
Dos escribientes para cada uno de 

los Juzgados de la 1? fracción, por 
partes iguales 1920 00 

Cuatro porteros por partes iguales 888 00 
Gastos de oficio para los cuatro Juz-

gados 288 00 
Seis Jueces de Letras para las frac-

ciones, 2?, 3-, 5-, 6- y V, por 
partes iguales 9720 00 

Dos escribientes para cada uno do 
dichos Juzgados, por partes iguales. 3456 00 

Seis porteros por id id 1080 00 
Gastos de oficio para los seis Juzgados 432 00 
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Para Magistrados, Jaeces y Repre-

sentante del Ministerio Público, 
suplentes , . 600 00 

Dos porteros para el Supremo Tribu-
nal de Justicia, por partes iguales. 420 00 

44504 00 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO' 

Un Tesorero General del Estado § 2160 00 
Un Oficial Io, Tenedor de Libros 1200 00 
Un Oficial cajero 960 00 
Un Oficial 27 900 00 
Un Oficial 3? 720 00 
Un escribiente para el Oficial l 9 500 00 
Un id para el id 2o 480 00 
Un id para el id 39 ? 480 00 
Un id auxiíar 360 00 
Un portero 300 00 
Gastos de oficina 300 00 
Un Visitador de las Recaudaciones 

de Rentas 1950 00 
Un adjunto al Visitador 1100 00 
Un escribiente para el id 360 00 

11770 00 

RECAUDACION DE MONTERREY. 

Un Recaudador $ 960 00 
Un Oficial P 720 00 
Un Oficial 2- 480 00 

—287— 
Un Inspector 439 00 
Un Escribiente ,,, 360 00 
Un Colector 420 00 
Gastos de Oficio 72 00 

\ 

3492 00 

COLEGIO CIVIL. 

Un Director $ 840 00 
Un Secretario 300 00 
Un Prefecto de estudios 300 00 
Un Tesorero 240 00 
Un Profesor de 1er. curso de Mate-

máticas 480 00 
Un id de 2° id de id 480 00 
Un id de 39 id de id 480 00 
Un id de Física 480 00 
Un id de Química 480 00 
Un id de Historia Natural 480 00 
Un id de Lógica é Higiene 480 00 
Un id de Literatura y Raíces Grie-

gas y Latinas 480 00 
Un id de l 9 y 2o Curso de Inglés 480 00 -
Un id de 1 ? y 2? id de Francés 960 00 
Un id de Geografía y Cosmografía.... 480 00 
Un id de 1er. Curso de Dibujo 360 00 
Un id de 29 id de id 360 00 
Un id de 3o id de id 360 00 
Un id de Economía Política 480 00 
Un id de Ejercicios Militares 300 00 
Un id de Español é Historia 480 00 
Un id de Mineralogía y Ensayes de 

Metales 480 00 
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ITn id de Contabilidad 480 00 
Un id de Taquigrafía 480 00 
Un Ayudante del 1er. curso de Ma-

temáticas 192 00 
Un Preparador de Física 240 00 
Un id de Química 240 00 
Un id de Historia Natural 240 00 
Tres ayudantes para los preparado-

res, por partes iguales 288 00 
Tres Celadores por id id 540 00 
Un portero y dos mozos, por id id 720 00 
Para gastos menores 720 00 

14400 00 

ESCUELA NORMAL 

Un Director $ 660 00 
Cuatro Profesores para el curso pre-

paratorio, por partes iguales 1680 00 
Un id para los años Io y 2 ? de Peda-

gogía y Secretario de la Escuela... 480 00 
Un id para los idem 3o y 4o de id 240 00 
Un id de Caligrafía y Dibujo 420 00 
U n id de Metodología Práctica 240 00 
U n id de Inglés 240 00 
Un id de Taquigrafía 240 00 
Un Preparador para las clases de 

ciencias Naturales 192 00 
U n Prefecto , 240 00 
Gastos menores 240 00 
Un mozo 120 00 

4992 00 
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ESCUELA PROFESIONAL PARA SEÑORITAS. 

Un Director. $ 6 6 0 0 0 
Una Sub-Directora, Secretaria y Pro-

fesora de 1er. año de Pedagogía.... 720 00 
Tres Profesores para el Curso Secun-

dario, por partes iguales 1080 00 
Un Profesor para los años 2o y 3o de 

Pedagogía 2 40 00 
Una Profesora de Dibujo, Caligrafía 

y Labores 480 00 
Ln Profesor de Telegrafía Eléctrico-

teórico-practiea 430 00 
Un Profesor de Contabilidad 480 00 
Un Profesor de Inglés 240 00 
Un Profesor de Taquigrafía 240 00 
Un Ayudante de Pedagogía, encarga-

do de las clases prácticas 180 00 
Gastos menores 192 00 
Un mozo 120 00 

5112 00 
DIRECCION DE INSTUCCION PRIMARIA. ~ 

Un Director 1200 00 
Tres inspectores por partes iguales.. . 3240 00 
Para gastos de la Inspección del Sur 120 00 
Dos Oficiales de redacción, por par-

tes iguales 960 00 
Un escribiente con $30 00 es. men-

suales... 360 00 
Un escribiente con $20 00 es. men-

suales 240 00 
Gastos de escritorio 120 00 
Un mozo 120 00 

6360 00 
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IIOZPITAL GONZALEZ. 

Un Director $ 1560 00 
Dos Médicos de Salas, por partes 

iguales 1440 00 
Un Médico de Sala Administrador. . . 1020 00 
U n Dependiente de Botica 240 00 
U n Ayudante del mismo 120 00 
Cuatro practicantes, por partes igua-

les 480 00 
• Un encargado de la Ropería 180 00 

Un portero 120 00 
Un cocinero 120 00 
Dos enfermeras á $8. 00 es. mensua-

les cada una . 192 00 
Tres enfermeros á $8. 00 es. mensua-

les cada uno . 288 00 
Cuatro mozos á $6 .00 es. mensuales 

cada uno 288 00 
Asistencia 6570 00 
Botica 1320 00 
Gastos generales 2000 00 

15938 00 
GASTOS GENERALES. 

Gastos de Seguridad Publica del Es-
tado 5000 00 

Gastos extraordinarios 6000 00 
Pensiones 2800 00 
Gratificación para el Director de la 

Escuela de la Cárcel de esta Ciudad 180 00 
Para el C. Vicente Treviño y Peña, 

según decreto n ? 55 de Diciembre 
de 1881 480 00 

de útiles de imprenta 7000 00 
Para la carta Geográfica, según de-

creto n 337 de 17 de Octubre 
^ d e 1 ^ 4 1200 00 
r a r a la Congración de Colombia, se-

gún decreto n 52 de 16 de Di-
ciembre de 1892 720 00 

23380 00 

RESUMEN. 

Poder Legislativo $ 10054 00 
Poder Ejecutivo 22808 00 
Biblioteca Pública del Estado 1140 00 
Poder Judicial 44504 00 
Tesorería General del Estado 11770 00 
Recaudación de Monterrey 3492 00 
Colegio Civil 14400 00 
Escuela Normal 4992 00 
Escuela Profesional para Señoritas.. . 5112 00 
Dirección de Instrucción Primaria. . . . 6360 00 
Hospital González 15938 00 
Gastos Generales 23380 00 

Total 1163950 00 

< » 
Art, 2* La Tesorería del Estado abonará á las 

Recaudaciones foráneas el diez por ciento de lo que 
recauden, así como los gastos de situación de cau-
dales y los que se eroguen, con motivo de las fian-
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zas <5 garantías que los Recaudadores otorguen, 
conforme á la ley relativa, llevando cuenta por se-
parado, de lo que importen esas partidas. 

Art. 3? Queda autorizado el Ejecutivo: 
l 9 Para hacer los gastos necesarios que deman-

de la rectificación de capitales de los contribuyen-
tes. 

2? Los que importen las erogaciones que se 
hagan en el arreglo de límites del Estado. 

3? Para disponer de lo que baste á cabrir el va-
lor del porte de la correspondencia oficial. 

4? A medida que lo permitan las circunstan-
cias del Erario, podrá el Gobierno invertir el capi-
tal sobrante en la obra del Palacio en constucción, 
en la recomposición de edificios Públicos y en otras 
mejoras y gastos de utilidad pública» 

Lo tendrá entendido el 0. Gobernador, mandán-
lo imprimir, públicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el.Salón de sesiones del II. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los once días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Virgilio Garza, Diputado presidente.— C. Madri-

gal, Diputado secretario.—Rafael G. Fernández, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 26 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

# 
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293 
BEddNFÍR?°r?EY-Goher™d°r Constitucional 

del Astado Libre y Soberano de Nacvo-León á to-
dos sus habitantes hago d saber. 

Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889 

X , n g n n C - ^ 5 r 0 r r Q S < 5 l a n ú m - 9 d e 1 1 d e Octubre' 
l o Z v i o X f i I d a s , p 0 r e l Congreso del Estado, lie tenido a bien decretar lo que sigue-

«Se concede al Sr. Juan Treviño, exención de 

S Í T ^ S d e I E s t f ° d u r a f i t e c i c c o af ios .1 
contar desde hoy por el capital de 136,825. 00 
treinta y seis mil ochociento veinticinco pesos que 
ha invertido y por el más que invierta en la em-
presa de coches de alquiler que tiene establecida 
en esta ciudad; de los que, unos serán de sitios con 
numero^ó bandera y otros especiales sin distintivo, 

- y ademas carros o carrozas fúnebres. 
Se le concede igualmente exención de impuestos 

municipales por tres años, contados también desde 
esta misma fecha, por los coches especiales sin dis-
tintivo y, pasado ese tiempo, deberá pagar duran-
te los dos años siguientes la mitad de dichos im-
puestos municipales; entendiéndose que por lo que 
hace a los do número ó bandera y á ios carros y 
carrozas fúnebres, no se le exime del pago de con-
tribuciones del Municipio.» 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 21 Diciembre de 1899.— B. Reyes — 
llamón G. Uiávarri, Secretario. 
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zas <5 garantías que los Recaudadores otorguen, 
conforme á la ley relativa, llevando cuenta por se-
parado, de lo que importen esas partidas. 

Art. 39 Queda autorizado el Ejecutivo: 
l 9 Para hacer los gastos necesarios que deman-

de la rectificación de capitales de los contribuyen-
tes. 

29 Los que importen las erogaciones que se 
hagan en el arreglo de límites del Estado. 

3? Para disponer de lo que baste á cabrir el va-
lor del porte de la correspondencia oficial. 

4? A medida que lo permitan las circunstan-
cias del Erario, podrá el Gobierno invertir el capi-
tal sobrante en la obra del Palacio en constucción, 
en la recomposición de edificios Públicos y en otras 
mejoras y gastos de utilidad pública» 

Lo tendrá entendido el 0. Gobernador, mandán-
lo imprimir, públicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el.Salón de sesiones del II. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los once días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Virgilio Garza, Diputado presidente.— C. Madri-

gal, Diputado secretario.—Rafael G. Fernández, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 26 de 1899.—B. Beyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

# 
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293 
BEdd^ÍR?°r?EYiSi f i a d o r Constitucional 

del JLstaao Libre y Soberano de Nacvo-León á to-
dos sus habitantes hago d saber. 

Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889 

X , n g n n C - ^ 5 r 0 r r Q S < 5 l a n ú m - 9 d e 1 1 d e Octubre' 
l o Z v i o X f i I d a s , p 0 r e l Congreso del Estado, he tenido a bien decretar lo que sigue-

«Se concede al Sr. Juan Treviño, exención de 

S Í T ^ S d e I E s t a d ° d u r a f i t e c i c c o af ios ,1 
contai desde hoy por el capital de 136,825. 00 
treinta y seis mil ochociento veinticinco pesos que 
ha invertido y por el más que invierta en la em-
presa de coches de alquiler que tiene establecida 
en esta ciudad; de los que, unos serán de sitios con 
numero^ó bandera y otros especiales sin distintivo, 

- y ademas carros o carrozas fúnebres. 
Se le concede igualmente exención de impuestos 

municipales por tres años, contados también desde 
esta misma fecha, por los coches especiales sin dis-
tintivo y, pasado ese tiempo, deberá pagar duran-
te los dos años siguientes la mitad de dichos im-
puestos municipales; entendiéndose que por lo que 
hace a los do número ó bandera y á ios carros y 
carrozas fúnebres, no se le exime del pago de con-
tribuciones del Municipio.» 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 21 Diciembre de 1899.— B. Reyes — 
luimón G. Clidvarri, Secretario. 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo León.—Sección 21,—Justicia Fo-
mento e Instrucción Pública—Circular núm. 11.— 
Por acuerdo del Sr. Gobernador acompaño á IT 
ejemplares del folleto «El Rociado y sus Benefi-
cios» recomendando á la Autoridad de su cargo, se 
haga el reparto de diclio folleto entre los agriculto-
res y horticultores de ese Municipio. 

Sírvase Vd. acusar el recibo correspondiente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 

28 de 1899 .—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
Al Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á lo-
dos sus habitantes hayo saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

ÑJJM. 34./—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: . 

«Se aprueba la exención de contribuciones Mu-
nicipales y del Estado, acordada por el Ejecutivo 
del mismo con fecha 17 de Noviembre último, en 
favor de la Compañía de Molinos de Cilindros de 
Monterrey, S. A.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el'Salón de sesionas del II. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los trece días del mes de Di-
ciembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 17tr-

gilio Garza, Diputado presidente.— C. Madrigal, Di-
putado secretario.—P. Benítez Leal, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 29 de 1899.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-Leeón dio-
dos sus habitantes, hago saber, que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 35.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba el contrato celebrado con fecha 3 
del actual, entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. 
Tomás Mendirichaga como Presidente del Consejo 
del Administración del Banco Mercantil, cuyo con-
trato es como sigue: 

Art, I o Los billetes del Banco Mercantil de Mon-
terrey, serán recibidos en las oficinas del Estado y 
en las Municipales, como moneda corriente. 

Art. 2? El capital del Banco Mercantil de Mon-
terrey y todas las operaciones que verifique en esta 
Ciudad, y en las Sucursales y Agencias que esta-
blezca en el Estado, serán libres de toda contribu-
ción ordinaria ó extraordinaria establecida ó que se 
establezca, tanto del Estado como Municipal, con 
excepción de la predial. Los referidos negocios que 
efectúen el Banco Mercantil de Monterrey, sus Su-
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cursales y Agencias, conforme á la ley federal de 
19 de Marzo de 1897, gozarán de las exenciones y 
prerrogativas concedidas por la misma. 

Art. 3o El Banco Mercantil de Monterrey se o-
bliga á construir desde los cimiento, un edificio 
propio para sus oficinas, en lugar céntrico de la 
Ciudad y cuyo costo no bajará de $125,000 00 
ciento veinticinco mil pesos. 

Art. á° El Banco Mercantil de Monterrey se o-
bliga á recibir los fondos sobrantes de la Tesorería 
General del Estado y de las Tesorerías Municipa-
les del mismo, girándoles una cuenta corriente con 
intereses recíprocos á razón de tres por ciento a-
nual, liquidándose dicha cuenta al 30 de Junio y 
al 31 de Diciembre de cada año. Dichos fondos 
estarán siempre á disposición, á la vista, de las 
respectivas oficinas. 

Art. 5? El Banco Mercantil de Monterrey, como 
Depositario Oficial, admite que se hagan los depó-
sitos en numerario, títulos de crédito ó metales 
preciosos, que se ordenen por alguna ley del Esta-
do, por contratos con el Ejecutivo, ó por dispo-
sición de las Autoridades judiciales ó administra-
tivas del Estado. El Banco percibirá medio por 
ciento de comisión por una sola vez sobre los depó-
sitos que consistan en títulos de crédito ó metales 
preciosos. Si los depósitos fueren en numerario; 
el Banco no cobrará comisión alguna de depósito, á 
menos de que éste se verifique en cajas ó paquetes 
cerrados y sellados por disposición judicial ó admi-
nistrativa que mande constituir el depósito, en 
cuyo caso cobrará el Banco la comisión expresada 
del medio por ciento en la forma arriba convenida. 

Art. 6? En igualdad de cirrcunstancias, el Ban-
co Mercantil de Monterrey, será el que designe el 
Gobierno del Estado para efectuar por su conducto 
operaciones de crédito, caso de que l!ep-Uen á veri-
licarse algunas. 

Art. 7° El Gobierno del Estado se servirá de la 
Administración central y délas Sucursales del Ban-
co, para todas las transacciones ordinarias de cam-
bio, cobro ó situación que no pudieren hacerse por 
medio de sus Agentes ó empleados, ó de otros Ban-
cos, o particulares en mejores condiciones, ya se 
trate de situar fondos de esta Capital en otras po-
blaciones de la República ó del Extranjero, ó ya 
de concentrarlos. En cualquiera de estos casos, en 
que pur razón de la naturaleza de las operaciones, 
tenga el Banco el carácter de comisionista, se obli-
ga á nô  cobrar por comisión sino el tipo uniforme 
de medio por ciento sobre las transacciones, y por 
cambio, situación y gastos, el precio de plaza el día 
en que se verifique la operación, acreditando el pre-
mio que se obtenga en la situación ó cargando el 
que se pague. 

Asi mismo el Gobierno encargará al Banco de 
hacer todos los pagos que se le ofrezcan en el Ex-
tranjero y en general todas las operaciones de su 
servicio, siempre que no puedan verificarse por me-
dio de su propia administración sobre las bases ex-
presadas en el párrafo anterior. Las operaciones se 
harán al contado, tanto por parte del Gobierno co-
mo del Banco, á menos que ambos convinieren en 
otra cosa, en cuyo caso estipularán condiciones es-
peciales. 

Art. 83 Si á algún otro Banco ó establecimiento 
análogo, se otorgaren más exenciones y franquicias 
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que las concedidas al Banco Mercantil de Monte-
rrey, las disfrutará dicho v Banco. Las franquicias 
y exenciones de este Decreto, durarán por el té r -
mino de la concesión federal del Banco. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los trece días del mes de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.— Virgilio Garza, 
Diputado presidente.— C. Madrigal, Diputado se-
cretario.—P. Benüez Leal, Diputado secretario. . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 29 de 1 8 9 9 . R e g e s . — 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
• del Estado Libré y Soberano de Nuevo-León, A to-

dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
cid mismo, ha decretado lo siguiente: 

«NUM. 36./—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

Se aprueba la exención decretada por el Ejecuti-
vo del Estado, con fecha 4 del mes en curso, al ca-
pital que los Sres. Tomás Mendirichaga y Manuel 
Cantú Treviño inviertan en el establecimiento de 
una fábrica para la confección de prendas ele ves-
tir.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, del 
Estado, en Monterrey, á los catorce días del mes 
de Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
•—Aurelio Lartigue, Diputado presidente.—C. Ma-
drigal, Diputado secretario.—P. Benüez Leal, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 29 de 1899.—i?. Reyes — 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Tesorería General del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León—Circular numero 148. 

Para hacer efectivo el pago del impuesto del me-
dio por ciento sobre el valor del producto bruto de 
los metales que se extraigan de las minas que es-
tén ó se pongan en explotación en el Estado, se-
gún lo prevenido en la fracción 4- del art, l 9 de la 
Ley de Hacienda que deberá regir en el próximo 
año fiscal de 1900, publicada el 26 del actual en el 
número 89 del Periódico Oficial, deberá Vd. obser-
var como está dispuesto en el art. 39 de la expre-
sada Ley, las instrucciones siguientes: 

1 ? Las manifestaciones las recibirá Yd. por tr i-
plicado, suscritas por el dueño, administrador ó 
encargado de la mina ó minas que haya en explo-
tación en esa Municipalidad; bajo el concepto de 
que en ellas deberá expresarse la clase de metales, 
cantidad y precio en que se hayan vendido en un 
período anterior de dos á seis meses, para fijar el 
promedio. 

2• En el ea?o de que en la manifestación no 
pudiere asentarse el precio de los metales porque 
no se Inya verificado alguna operación de compra-



venta, se valorizarán de acuerdo con el causante, 
procurándose Vd. los mejores datos para el efecto. 

3* _ Si las manifestaciones fueren de seis meses 
anteriores, se valorizan los metales por el importe 
de las venías en dicho período para asignarle el 
impuesto del medio por ciento expresado y propon-
drá Yd. por conducto de esta Tesorería la alta co-
rrespondiente á dos 6 cuatro meses, según el tiem-
po que comprenda la manifestación, remitiendo el 
duplicado de ella. 

4- Las proposiciones de iguala que se soliciten 
por los causantes del impuesto en referencia, se 
atenderán, y si á su juicio fueren aceptables por 
que correspondan á lo que deban pagar en un año 
según los productos de ventas en un período de dos 
á seis meses, las pasará á esta Oficina para su re-
visión y Superior aprobación; informando sobre la 
cantidad de metales que se extraigan mensual-
mente, clase de ellos y precio á que hubieren sido 
vendidos ó valorizados, según los ciatos que se ha-
yan adquirido. 

5- Si para el 10 del próximo mes de Enero, los 
dueños, administradores ó encargados de minas no 
huiberen hedió sus respectivas manifestaciones, ó 
solo lo hayan verificado en parte, los exhortará Yd. 
á quo las hagan íntegras, y si no lo efectauren, 
propondrá Vd. la alta por el duplo del impuesto, 
con los datos que adquiera, conforme á la parte fi-
nal del art. 12 de la Ley de Hacienda citada. 

6' Llamo á Yd. muy especialmente la atención 
respecto de la perfecta comprobación de las mani-
festaciones que hagan los causantes con los apun-
tamientos de su contabilidad ó documentos orígi-

nales; recomendánle así mismo el más eficaz cum-
plimiento de estas instruciones, en el menor térmi-
no de tiempo posible. 

Espero que al estar en su poder la presente cir-
cular me acusará recibo de ella. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
29 de 1899.—El Tesorero General, David Guerra. 
—C. Recaudador de Rentas del Estado en 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León. —Sección 1-—^Relaciones y 
Hacienda.—Circular núm. 12.—Por acuerdo del Sr. 
Gobernador, acompaño á Ud ejemp'ares de las 
Leyes de Hacienda Municipal y del Estado, que 
deben regir en el próximo año, á fin de que reser-
vándose los del uso de ese Juzgado, sean distribui-
dos los demás á las Autoridades Judiciales, Recau-
dador de Rentas, Juez Civil, Tesorero y Registra-
dor de la propiedad de ese Municipio 

Sírvase Ud. acusar recibo é informar de haberse 
hecho la repartición indicada. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 31 Diciembre 
de 1899.—Ramón G. Chavarri, Secretario. 

Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo' León.—Sección 1-—Relaciones y 
Hacienda,—Circular, núm. 13.—Debiendo ser re-
mitidas, oportunamente á esta Secretaría tedas las 
cuentas de propios de los Municipios del Estado, á 
fin de que se practique la glosa de ellas por la Te-
sorería General del mismo, y se pasen á su tiempo 
a t Congreso; el Sr. Gobernador ha tenido á bien 
acordar recomiende á Ud. como lo verifico, mande 
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cuanto antes la de esa localidad, correspondiente 
al año próximo pasado, con todos los documentos 
que comprueben las operaciones de ingresos y egre-
sos, cuidando de que vengan arreglada á las pres-
cripciones contenidas en la circular relativa, que 
bajo el número 10 dirigió esta Oficina al Juzgado 
de su cargo con fecha l 9 de Enero de 1893 y al mo-
delo que á la misma se adjuntó. 

Sírvase Ud. acusar recibo-
Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 1° 

de 1900.— Ramón G. Chava rr i, Secretario. 
Al Alcalde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nueuo-León á to-
dos sus habitantes hago saber, que el II. Congreso 
del mismo, ha tenido d bien decretar lo que sigue: 

«NUM. 37.,—El XXX Congreso Constitucional 
de Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 
. «Artículo único.—El XXX Congreso Constitu-

cional del Estado, clausura hoy el primer período 
de sus sesiones ordinarias, correspondiente al pri-
mer año de su ejercicio.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
lo imprimir, públioar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los quince días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Aurelio Lartigue, Diputado presidente.— C. Madri-
gal, Diputado secretario.—P. Benítez Leal, Diputa-
do secretario.» 

\ 

y A » debido " 

B E £ l \ Í ^ ° r - f E Y \ S i Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León d to-
dos sus habitantes, hago saber: 
Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 

confiere Ja ley n 9 8 dert5 de Noviembre de 1839 cuya 
vigencia prorrogó la núm. 9 de 11 de Octubre úl-
timo expedida, por el H. Congreso del Estado, he 
tenido a bien decretar lo que sigue* 

«Se concede al Sr. Juan F. Farías, ó á la Com-
pañía que organice exención de impestos del Esta-
do y Municipales durante ocho años, por el capital 
que invierta en una fábrica para hacer cartón y 
otros objetos del mismo material, que trata de es-
tablecer en esta Ciudad; en el concepto de que si 
dentro de dieciocho meses á contar desde hoy no 
estuviere instalada y en explotación la industria 
de que se hace mérito y empleada en ella, cuando 
menos, la suma de $ 25,000.00 es. veinticinco mil 
pesos, como lo ofrece el concesionario, perderá és-
te la de | 500.00 es. que en efectivo ha depositado 
en la Tesorería Ceneral del Estado, como garantía 
del cumplimiento de su compromiso; debiendo avi-
sar al Gobierno el día en que se ponga en giro la 
mencionada industria, desde cuya fecha empezará á 
contarse el plazo de dicha exención.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 6 de 1900.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-

berano de Nuevo L e ó n . S e c c i ó n 2-—,Justicia, Fo-
mento é Instrucción Publica.,—Circular núra. 13.,— 
Deseando el Sr. Gobernador que las medidas, pe-
sas é instrumentos para pesar del sistema Nacio-
nal Métrico-Decimal, se conserven perfectamente 
arreglados para evitar al público los consiguientes 
perjuicios que de otro modo recibiría, ha tenido á 
bien disponer recomiende á Vd., como lo verifico, 
ordene lo conveniente ai Encargado de la Oficina 
del Fiel Contraste en ese Municipio, para que des-
de luego practique una inspección de las pesas, 
medidas é instrumentos para pesar que tengan en 
uso los comerciantes de esa Municipalidad, confor-
me lo previenen las fraciones I V del Art. 42 y 11 
del 44 del Reglamento respectivo, sin dejar de ha-
cerlo después periódicamente como en las mismas 
se determina. 

Tanto en esta visita como en todas las demás 
que hiciere dicho Empleado, cuidará de que sean 
recogidas las pesas y medidos antiguas, que se en-
contraren, y retirará del uso las nuevas que per su 
deterioro ó defectos no satisfagan ya las prescip-
ciones reglamentarias: así como las que de algún 
modo tengan indicada la equivalencia con las an-
tiguas, pues ya no deberán efectuarse transaciones 
6 ventas por medio de dichas equivalencias, por 
que las tablas publicadas para ese fin, sólo fueron 
permitidas en el primer año de la vigencia del sis-
tema, según lo previene el Art. 79 del Reglamento 
de la Ley vigente. 

Asimismo recomiendo á Vd., por acuerdo del 
propio Sr. Primer Magistrado, informe oportuna-
mente á esta Secretaría, acerca de las disposicio-

nes que en el sentido indicado dictare esa Autori-
dad y del resultado que de ellas se obtenga. 

Sírvase Yd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 8 de Ene-

ro de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección Relaciones 
y Hacienda.—Circular nútn.' 14.r—De conformidad 
con la reforma relativa que sufrió, entre otras, la 
tarifa de la Ley General del Timbre, por decreto de 
I o de Diciembre último que se public5 en el núm. 
85 del Periódico Oficial de este Gobierno, corres-
pondiente al día 12 del mismo mes, los despachos 
ó nombramientos á que se refiere la fración 33 de 
la expresada tarifa, inciso A, por los que antes no 
se causaba el impuesto si el sueldo ú honorarios 
que los nombrados percibían no llegaban á . 
$300.00 trescientos pes°s anuales, ahora sí lo cau-
san, con arreglo al mismo inciso, aunque los emo-
lumentos de que se disfrute en un año, sean meno-
res que dicha suma. En esta virtud, el Sr. Gober-
nador ha tenido á bien disponer recomiende á vd., 
como lo verifico, se sirva cuidar de que desde lue-
go se dé el debido cumplimiento á la disposición 
reformada que se cita, por el Tesorero Municipal, 
Registrador Público, Juez Civil, Profesor de Escue • 
las Oficiales, Escribientes y otros empleados de esa 
localidad que se encuentren en el caso, en el con-
cepto de que por lo que respecta á los Recaudado-
res de Rentas del Estado, ya se ha hecho igual re-
comendación á su inmediato superior el Sr. Teso-
rero General del mismo. 
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Sirvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 10 

de 1900.—Ramón G. Cliávarri, Secretario 
Al Alcalde I o de 

La fracción 33 que se cita, es como sigue: 

33. Despachos ó Nombramientos. 

A. Sirviendo de base el sueldo ó emolumento anual 
bi el sueldo ó emolumento no llega á § 500 
bi fuere de $ 500 sin llegar á 8 1,000. 
De $ 1,000 sin llegar á § 2,000.! 
Da § 2,000 ein llegar á $ 4.000 
De 8 4,000 en adelante.. 
B Guando no se determine, ni pueda de terminará! 

la remuneración anual del empleado 

No causan el impuesto-. 
I. Los diplomas. 

. L a s credenciales por nombramiento de elec-
ción popular. 

III . Las patentes de licencia ilimitada, ó de 
retiro, sin sueldo. 

IV. Los «Nombramientos» de los individuos del 
Ejercito y Armada, según las Ordenanzas respec-
tivas. 1 

V Las patentes ó despachos que conforme á 
las Ordenanzas del Ejercito y de la Armada y de-
mas disposiciones del ramo, se expidan en los ca-
sos de ascenso promoción, ó nueva clasificación de 
empleos, si el sueldo correspondiente al nuevo gra-
do o empleo no exige mayor cuota que la ya paga-
da en el despacho ó patente anterior del interesa-
do, y siempre que DO haya habido inierrución de 
servicios. 

00 
2 00 
5 00 

10 00 
20 00 

5 00 

No tienen obligación ele sacar despacho: 

I. Los bogas y patrones. 
II. Los guardabosques. 
I II Los agentes del servicio postal en ferroca-

rriles, los carteros y los mensajeros de Correo y de 
telégrafos. J -

I V. Los celadores de telégrafos y deteléfonos. 
v. Los guardatrancas, celadores, fogoneros v 

cuidadores ó guardianes. 
VI. Los maquinistas, los operarios, los mozos y 

demás individuos de la servidumbre de las oficinas 
y establecimientos públicos y de las embarcacio-
nes nacionales, siempre que el sueldo anual no ex-
ceda de quinientos pesos. 
_ V I L Los individuos del Ejercito y de los 
Cuerpos de policías, de sargento abajo. 

VIII. Los funcionarios y empleados con calidad 
de interinos, si el interinato no excede de dos me-
ses. 

IX. Las personas que substituyan por seis me-
ses, ó menos, á funcionarios ó empleados que se 
hayan separado de sus puestos, siempre que sea 
temporal la separación, conservando su carácter 
oficial el funcionario ó empleado substituido; pero 
si la substitución excediere de seis meses, median-
te prórroga de la licencia que éste disfrute ó por 
otra causa cualquiera, el substituto se proveerá'de 
despacho con las estampillas correspondientes, sea 
cual fuere el término á que se haya extendido el 
desempeño del encargo. 

X. Los empleados promovidos á otro empleo 
del mismo ramo,"^dependiente de la misma Secre-
taría de Estado; si el nuevo sueldo no exige mayor 
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cuota que la pagada en anterior despacho y siem-
pre que no haya mediado interrupción de servicios. 

XI . Las personas que solamente presten sus 
servicios por comisión del Gobierno, sin especial 
asignación en el Presupuesto de Egresos. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3*—Gobernación 
y Guerra,—^Circular.—Para facilitar el cumplimien-
to de lo dispuesto en la circular expedida por es fa 
Secretaría bajo el Número 14 con fecha 10 del ac-
tual y publicada en el Numero 95, del Periódico 
Oficial correspondiente al 16 del mismo, le reco-
miendo por acuerdo del Sr. Gobernador se sirva 
vd. encargar á alguna persona presente á su nom-
bre á esta propia Secretaría el papel correspon-
diente debidamente timbrado con estampilla de á 
un peso, conforme á la 2* fracción del inciso A. de 
la fracción 33 de la tarifa de la Ley del Timbre, 
que en dicha circular se cita, para extender á Ud. 
el despacho de que debe de estar provisto, según 
lo preceptuado en el Art. 63 de la citada ley; reco-
mendándole también acuse recibo de la presente, 
y al hacerlo, exprese quien es la persona encarga-
da para presentar el papel de que se trata, y cual 
el número y fecha clel oficio en que se le expidió d vd. 
su nombramiento. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Ene-
ro de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
Al 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Naevo-León á to-
dos sus habitantes hayo d saber. 

Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889, 
cuya vigencia prorrogó la núm. 9 de 11 de Octubre 
último, expedida por la II. Legislatura del Estado, 
he tenido á bien decretar lo que sigue: 

«Se concede á los ocurrentes Sres. Menchaca, 
Sánchez Montemayor, exención de contribuciones 
del mismo Estado y Municipales durante seis años, 
por el capital que inviertan en u s a fábrica de hor-
mas y artefactos de madera que t ra tan de estable-
cer en esta ciudad; bajo el concepto de que si den-
tro de seis meses á contar desde hoy, JCO estuvie-
re instalada y en explotación la industria de que 
se hace mérito y empleada en ella cuando menos, 
una cantidad de $ 30,00000. es. como se ofrece, 
perderán los concesionarios la de f 4 0 0 . 0 0 es. que 
en efectivo lian depositado en la Tesorería General 
como garantía del cumplimiento de su compromi-
so; debiendo avisar á este Gobierno el día en que se 
ponga en giro la mencionada industria, desde cuya 
fecha empezará á correr el plazo de seis años de 
exención de impuestos, en la cual no se compren-
de! á el valor de la finca destinada á la instalación 
sino en el caso de que sea construida ó comprada 
con el exclusivo objeto de servir á la industria en 
referencia. 

Por1 tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 21 de 1900.—i?. Reyes.—Ra-
V.ión G. Chdvarri, Secretario. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León d todos 
sus habitantes, hago saber: que la II. Diputación 

Permanente del mismo, ha decretado lo qne sigue: 

«NUM. 38.—La Diputación Permanente del 
X X X Congreso Constitucional del Estado, en se-
sión de hoy, ha tenido á bien decretar: 

«Se convoca al H. Congreso del Estado á un pe-
ríodo de sesiones extraordinarias, que se abrirá el 
día de mañana á las diez A. M., con el fin de tra-
tar los asuntos siguientes: licencia que solicita el 
C. Gobernador del Estado, para pasar á la Capital 
de la República, y nombramiento de la persona 
que interinamente deba substituirlo: proyecto de 
reforma á los artículos 91 y 96 de la Constitución 
General: reformas al Presupuesto de Egresos del 
Estado, é indulto de la pena de muerte solicitado 
por el reo Feliciano Camacho.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso 
del Estado, en Monterrey, a los veintido3 días del 
mes de Enero de mil novecientos.— Aurelio Larti-
gue, Diputado Presidente.— Rafael Garza Cantú, 
Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 23 do 1900.— B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

—311 — 
BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo-Leeóu dio-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 39.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Unica.—El H. Congreso del Estado, habré hoy 
el período de sesiones extraodinarias á que fué 
convocado por su Diputación Permanente, con fe-
cha, de ayer.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veintitrés días del mes 
de Enero de mil novecientos.— Rafael Garza Can-
tú, Diputado presidente.— Virgilio Garza, Diputa-
do secretario.—C. Madrigal, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 23 de 19JOO.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri\ Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha. decretado lo que sigue: 
«NUM. 40.,—El X X X Congreso Constitucional del 

Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Primera. Se concede al C. Gobernador Cons-
titucional General Bernardo Reyes, la licencia que 



solicita para salir del Estado, á fin de que pueda 
ocuparse de asuntos del servicio público. 

Segunda. Se nombra Gobernador interino al 
C. Lic. Pedro Benítez Leal para que desempeñe el 
cargo durante la ausencia del propietario.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veintitrés días del mes 
de Enero de mil novecientos.—Rafael Garza Can-
tú,, Diputado presidente.— Virgilio Garza, Diputado 
secretario.,—C. Madrigal, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 23 de 1900.,—i?. Reyes.—Ra-
món G. Ckávarri, Secretario. t 

República Mexicana Gobierno del Estado de 
Nuevo Le5n. -Circular.—Por licencia que me con-

cedió el H. Congreso del Estado para separarme 
temporalmente del despacho de este Gobierno, hoy 
he entregado el mismo al C. Lic. Pedro Benítez 
Leal nombrado para sustituirme. 

Me honro en participarlo á Ud. protestándole mi 
distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de Ene-
ro de 1900.—vi?. Reyes. 

República Mexicana Gobierno del Estado de 
Nuevo León.,—Circular.—La Legislatura del Esta-
do tuvo á bien conceder licencia al Gobernador 
Constitucional del mismo C. General Bernardo Re-
yes, para separarse temporalmente del despacho. 

Al tener la honra de participarlo á Ud. le mani-
fiesto que nombrado por la misma Legislatura pa-
ra sustituirlo interinamente, hoy previas las for-
malidades establecidas he tomado posesión de mi 
encargo, 

Protesto á Vd. mi distinguida consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de Ene-

ro de 1900.—Pedro Benítez Leal 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 2^.,—Justicia Fo-
mento é Instrucción Publica.—Circular núm. 15.— 
En circular númnro 119 de 11 de Marzo de 1899, 
se dijo á Ud. lo siguiente: 

«Celoso como siempre se ha mostrado el Sr. Go-
bernador, ®de dar el más exacto cumplimiento á la 
primera parte del artículo 84 de la Constitución 
política local, que impone al Ejecutivo la indeclina-
ble obligación de protejer la seguridad de las per-
sonas y de su bienes, y habiendo ocurrido en estos 
últimos días dos casos de asesinatos y robo con 
asalto en lugares del Estado, resuelto el mismo Sr. 
Gobernador á^hacer que se castigue con todo el ri-
gor de la ley á los que cometen crímenes tan gra-
ves como los de que se trata; para el efecto me 
manda decir á Ud., que siempre que se de algún 
caso de asesinato y robo con asalto en el Munici-
pio de su cargo, dicte desde luego y bajo su más 
estrecha responsabilidad, las más enérgicas dispo-
siciones que estime eficaces, sin pérdida alguna "de 
tiempo, para la aprehensión de los malhechores 
haciéndose con tal objeto los gastos que sean pre-
cisos y aprovechando para la persecución los servi-
cios de la Policía rural, y á falta de ésta, los de los 
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vecinos más capaces que esa Autoridad designe con 
el fin indicado; pues que siempre se lia contado con 
el civismo y honradez del vecindario de los pueblos 
de Nuevo León para reprimir el bandidaje; debien-
do de dar cuenta en cada caso que ocurra, de las 
disposiciones que dictare y del resultado que se 
obtenga. 

Dispone el Sr. Gobernador, además que á la ma-
yor brevedad mande vd. una Comisión de rurales 
de reconocida probidad y energía y á falta de és-
tos, de vecinos que reúnan estas cualidades, á prac-
ticar un general reconocimiento en ese lugar y en 
cada uno de los ranchos, haciendas y cualquier -otro 
punto poblado ó despoblado dentro de ese Munici-
pio, á fin de aprehender á todos los individuos que 
estén calificados como vagabundos para que se les 
juzgue conforme á la ley relativa vigente en el Es-
tado. Que semejante requisición se repita extraor-
dinariamente, siempre que lo considere oportuno 
esa Autoridad, y ya por lo que toca á la que se 
manda efectuar desde luego, como á alguna otra 
que se verificase, dará cuenta á esta Secretaría del 
resultado obtenido.» 

Y de acuerdo con lo prevenido en la segunda 
parte de la disposición preinserta, dispone el Sr. 
Gobernador que mande vd. practicar ahora un re-
conocí mieto general para el efecto expresado en 
ella y dé cuenta á este Gobierno del resultado que 
se obtenga. 

Sírvase Vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 30 

de 1900.—Ramón G. Chávarrí, Secretario. 
Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4?—Estadística.— 
Circular num. 16.—La Secretaría de Fomento, en 
nota número 1013 de 24 del corriente, dice al Go-
bierno del Estado lo que sigue: 

«Con objeto de continuar formando la estadística 
sobre la industria minera de la Eepública, tengo 
la honra de remitir á Ud. ejemplares de las boletas 
en que deben consignarse los datos relativos á la 
producción de las minas y explotación de las ha-
ciendas de beneficio ó fundiciones metalúrgicas que 
existen en la comprensión deesa Entididad Fede-
rativa de su merecido cargo; suplicándole que al 
mandar distribuir dichas boletas á las autoridades 
políticas, se sirva librar sus órdenes para que se 
anoten en ellas los datos que se indican con toda 
claridad y precisión, sujetándose á las instrucciones 
que en las mismas boletas constan impresas. 

Al formarse en los años anteriores la estadística 
de este ramos de tanta importancia, se ha tropesa-
do con la dificultad de que en repetidas ocasiones 
dejó de consignarse el dato de mayor interés, cual 
es el relativo á la cantidad y valor de los minera-
les que han producido las minas en explotación y 
de los metales que se han beneficiado en las ha-
ciendas ó fundiciones; otras veces se ha notado que 
los datos que se ministran, no son los relativos al 
ano á que corresponde la estadística que se forma, 
sino que se comprende en ellos el tiempo trascurri-
do hasta la fecha en que se rinde la noticia. En 
tal virlud he de merecer á Ud. que se sirva dictar 
las disposiciones necesarias á electo de que se exa-
minen con toda escrupulosidad las boletas antes 
de remitirlas, para cersiorarse de que no falta nin-
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gano de los d^tos que en ellas se piden y de que 
los que se han consignado llenan las condiciones 
de claridad, exactitud y uniformidad que se requie-
ren, así como de que corresponden al año natural de 
1899 que es al que deben referirse. 

De la ilustración y patriotismo de Ud. espera 
esta Secretaría que ese Gobierno dictará las orde-
nes conducentes á fin de que la recolección de los 
datos de que se trata, se haga con la actividad ne-
cesaria para que á más tardar en el mes de Abril 
próximo, se remitan las boletas y puedan hacerse 
con oportunidad las concentraciones y terminar los 
cuadros que deben publicarse en el «Anuario Esta-
dístico de 1899.» 

Reitero á Ud. las seguridades de mi considera-
ción distinguida.» 

Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo trascribo á 
Ud. para su inteligencia, recomendándole procure 
los datos respectivos y los rinda á esta Secretaría, 
por lo que se refiere á las minas que haya en esa 
Municipalidad, ya sea que hayan estado en explo-
tación todo ó parte del año de 1899, ó que duran-
te él ó de años atrás se paralizaran ó abandona-
ran, ó bien que sus trabajos hayan verificádose en 
obra muerta. 

Al efecto acompaño á Ud. boletas para que 
las reparta entre los dueños ó encargados de las 
minas, quienes se servirán asentar en ellas los da-
tos respectivos, debiendo emplear una boleta poi-
cada mina. 

Al ser devueltas á ese Juzgado por los dueños ó 
encargados de las negociaciones las referidas bole-
tas, se procederá á examinarlas con objeto de cer-
ciorarse Ud. de que han sido llenados todos los re-
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quisitos necesarios, y si á juicio de esa Autoridad 
tuvieren omisiones ó inexactitudes, ó necesitaren 
aclaraciones, hará las observaciones que fueren del 
caso á quienes produjeren, hasta conseguir su per-
feccionamiento. 

Una vez aceptadas las relacionadas boletas, de-
jándolas para su archivo, dispondrá Ud. que se sa-
que un duplicado de cada una de ellas, y ese será 
el que ha de remitir á esta Secretaría, lo cual re-
comiendo á Ud. sea á la mayor brevedad posible. 

Entre tanto espero que acuse Ud. recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Ene-
ro de 1900.—Ramón G. Chdvavri, Secretario. 
Al Alcalde I o de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 31.,—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unico.—^Se conmuta á Feliciano Camacho la pe-
na de muerte que le fué impuesta por el delito de 
homicidio calificado, en la de prisión por dieciseis 
años que sufrirá conforme á la ley y que empezará 
á contarse desde la fecha de este acuerdo.» 

Lo que tenemos el honor de trascribir á Yd. pa-
ra su conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Febrero 
de 1900.— Virgilio Garza, Diputado secretario..—C. 
Madrigal, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 
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gano de los d^tos que en ellas se piden y de que 
los que se han consignado llenan las condiciones 
de claridad, exactitud y uniformidad que se requie-
ren, así como de que corresponden al año natural de 
1899 que es al que deben referirse. 

De la ilustración y patriotismo de Ud. espera 
esta Secretaría que ese Gobierno dictará las orde-
nes conducentes á fin de que la recolección de los 
datos de que se trata, se haga con la actividad ne-
cesaria para que á más tardar en el mes de Abril 
próximo, se remitan las boletas y puedan hacerse 
con oportunidad las concentraciones y terminar los 
cuadros que deben publicarse en el «Anuario Esta-
dístico de 1899.» 

Reitero á Ud. las seguridades de mi considera-
ción distinguida.» 

Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo trascribo á 
Ud. para su inteligencia, recomendándole procure 
los datos respectivos y ios rinda á esta Secretaría, 
por lo que se refiere á las minas que haya en esa 
Municipalidad, ya sea que hayan estado en explo-
tación todo ó parte del año de 1899, ó que duran-
te él ó de años atrás se paralizaran ó abandona-
ran, ó bien que sus trabajos hayan verificádose en 
obra muerta. 

Al efecto acompaño á Ud. boletas para que 
las reparta entre los dueños ó encargados de las 
minas, quienes se servirán asentar en ellas los da-
tos respectivos, debiendo emplear una boleta poi-
cada mina. 

Al ser devueltas á ese Juzgado por los dueños ó 
encargados de las negociaciones las referidas bole-
tas, se procederá á examinarlas con objeto de cer-
ciorarse Ud. de que han sido llenados todos los re-
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quisitos necesarios, y si á juicio de esa Autoridad 
tuvieren omisiones ó inexactitudes, ó necesitaren 
aclaraciones, hará las observaciones que fueren del 
caso á quienes produjeren, hasta conseguir su per-
feccionamiento. 

Una vez aceptadas las relacionadas boletas, de-
jándolas para su archivo, dispondrá Ud. que se sa-
que un duplicado de cada una de ellas, y ese será 
el que ha de remitir á esta Secretaría, lo cual re-
comiendo á Ud. sea á la mayor brevedad posible. 

Entre tanto espero que acuse Ud. recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Ene-
ro de 1900.—Ramón G. Chdvavri, Secretario. 
Al Alcalde I o de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 31.,—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unico.—^Se conmuta á Feliciano Camacho la pe-
na de muerte que le fué impuesta por el delito de 
homicidio calificado, en la de prisión por dieciseis 
años que sufrirá conforme á la ley y que empezará 
á contarse desde la fecha de este acuerdo.» 

Lo que tenemos el honor de trascribir á Yd. pa-
ra su conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Febrero 
de 1900.— Virgilio Garza, Diputado secretario..—C. 
Madrigal, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

^ ñ r ^ T ^ 3 2 ' ^ 1 Í X X C o n S r e s o Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de hoy 
dones * 1 a p r o b a r l a s «gr ien tes proposi-

«P La XXX Legislatura dei Estado Libre y So-
beranode ^ueyo León, aprueba las reformas de 
os artículos 91 y 96 de la Constitución General de 

la República, en los términos acordados por el Con-
greso de la Unión. 

2 l Comuniqúese la proposición anterior a l a s Cá-
maras Federales y á las Legislaturas dolos Esta-
dos. » ^ 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás efectos. 
r n y Constitución, Monterrey, 2 de Febre-
10 de 1900.-— Virgilio Garza, Diputado secretario— 
O. Madrigal, Diputado secretario.—Al C Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección Estadística 
r—Circular num. 17.- ,Por acuerdo del Sr. Goberna-
dor remito a Ud. adjuntos ejemplares en tamaño 
c n c o y e n . . . . tamaño grande, del Decreto que con fe-
cha 30 de Enero de 1899 expidió el Sr. Presidente 
de la República, mandando se practique el Censo 
«o habitantes de la misma el día 28 de Octubre del 
presente año; á fin de que conservando dos do los 
primeros en el archivo de ese Juzgado, remita los 
restantes a los Jueces Auxiliares de las demarca-
ciones brancas de esa Municipalidad, y mando li-
jar los grandes en los parajes públicos de la cab 

- , _ - 3 1 9 -
cera de la misma; todo para que aquella suprema 
d spo^.cion sea conocida de los vecinos del fi 

tiempo C a r g ° ' J S m ' í a S U 8 e f e c t o s á deWdo 
Recomiendo á Ud. acuse recibo de la presente v 

del envío á que ella se refiere. P ^ n t e 7 
Libertad y Constitución. Monterrey 4 do Fp 

^ Secretario 

PEDRO BENITEZLEAL, Gobernador ConstiU, 
cional interino del Estado Libre y Soben! le 
Nuevo-León, d todos sus habitantes Ljo S a l T ¿ 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

J s f 41., El XXX Congreso Constitucional del 
decreta: r C p r C S e n t a n d o a l ¿e N u e v o - L e ? 

Quédl . fp°ní-C a i a , d e E S r e s o del Estado que quedara en vigor el primero de Marzo pWximo en los siguientes términos: F W i m o , en 
• 

Poder Ejecutivo. 

Al C. Gobernador ® 
El C. Secretario de Gobierno:::,'.';:;:" - 2 4 0 0 00 
Al mismo como encargado de las im' - ' • 

presiones oficiales 9 6 0 0 0 

Poder Judicial 

Tres CC. Magistrados y un Fiscal del 
bupremo Tribunal de Justicia, por 
par tes iguales, f . . . 9 m 0 Q 



Un Tesorero General del Estado 2,400 00 
Un Visitador de las Recaudaciones de 

Rentas 2,160 00 
Un Adjunto al Visitador 1,200 00 

Recaudación de Monterrey. 

Un Recaudador 1,200 00 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los treinta y un días del mes 
de Enero de mil novecientos.—Rafael Garza Can-
til, Diputado presidente.— Virgilio Garza, Diputado 
secretario.r—G. Madrigal, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Febrero 6 de 1900.r-Pedro Benítez 
Leal—Ramón G. Ghávarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, á todos sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 42.—El XXX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Unico.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, clausura hoy el período extraordinario de 
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sesiones, á que fué convocado por su Diputación 
Permanente con fecha 22 del mes en curso.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los dos días del mes de 
Febrero de mil novecientos.—Rafael Garza Can-
tic, Diputado presidente.— Virgilio Garza, Diputa-
do secretario.—C. Madrigal, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Febrero 6 de 1900.—Pedro Benítez 
Leal.—Ramón G. Ghávarri\ Secretario. 

Secretaría del 'Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4—Estadíst ica.— 
Circular núm. 18.—La Secretaría de Fomento, en 
nota número 1047 do 26 de Enero próximo ante-
rior, dice al Gobierno del Estado lo que sigue: 

«A fin de que se sirva Ud. disponer se distribu-
yan á las Autoridades encargadas de ministrar los 
datos referentes á las principales produeiones agrí-
colas habidas durante el año próximo pasado de 
1899, en cada una de las Municipalidades que cor-
responden al Estado de su merecido cargo, tengo la 
honra de enviar á Ud. cien ejemplares de las bole-
tas respectivas, agradeciéndole se sirva ordenar que 
al consignar los datos á que me refiero, sea con to-
da exactitud y se haga su pronto envío á esta Se-
cretaría. 

Rsnuevo á Ud. mi atenta consideración. 



—322— 
Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo traslado á 

l'd. para su conocimiento y á fin de que recoja los 
datos de que se trata, formando con ellos, por du-
plicado, la noticia respectiva, para dejar un ejem-
plar de la misma en su archivo y remitir el otro á 
esta Secretaría; todo á la mayor brevedad posible. 
„ consignar los datos en referencia, recomiendo 
a Ud por disposición del propio Sr. Primer Magis-
trado tenga presentes, para su aplicación, ^ s i -
guientes puntos: 

I. Que no deben anotarse las frutas, legum-
bres ni maderas [á excepción de la madera def mo-
ral,] cuyos datos se pedirán en boletas diversas 
que han de remitirse próximamente. 

I I . Que no deben tomarse, para esta noticia, las 
curas de produción que aparecen -en las distintas 
Memorias Administrativas del Gobierno del Esta-
do, smo precisamente las que obtuvieron en el año 
de 1899. 

I I I Que aun siendo razonable suponer que los 
artículos cuya unidad se pide en hectolitros, han 
de tener el mismo peso que en años anteriores, se 
recomienda a Ud. mande hacer una ratificación 
pesando materialmente, en lo posible, un litro dé 
aquellas para obtener el peso de un hectolitro y 
consignarlo en la columna correspondiente. 

1J . Que en case de no haber ya en el mercado 
a.gun artículo de los que se hayan producido du-
rante el año de£ que se trata, y no pueda, por con-
siguiente, rectificarse su peso, se anote el anroxi-
maao y se exprese así en la columna de observa-
ciones o sea la ultima; pero que se cuide de tomar 
dicho peso cuando en el presente año. se coseche 

g9o 

afio r P1899 d r ' f l ? a d M ^ el « S 

H quedando en espera 
de que acuse el recibo correspondiente. 1 

de 1900 ¿ f 0 ? 8 ^ 6 " - M o n ^ r e y , 7 de Febrero 

, i P r e s i d e u t e República, tuvo 7 bien 

i y « 2 °-m- I c a r C 1 0 r t a s disposiciones de la 
misma, la Admimsiracio'n General de la Renta en 
circular de 20 de Enero último, aprobada por e 
Ministerio de Hacienda el 19 del'mismo m e " dice 
m i e n t n f í i 6 q M -S° r e Ü 3 r a ^ M ° nombra-mientes, lo que sigue: 

r lof^hi ;nC Í < 5 l l q U C F a v a 1 0 3 ^ P a c h o s de emplea-
do* públicos ha sido también objeto de muy libe-
rales modificaciones, porque á la vez que se* redu-

^ cuotas, se. declara exentos de 
U ü b I , ^ c l 0 Q d o s a c a r despacho á m u c h o s ^ p l e a -

- IÍBU0T 1 

-i KcYÜS" 

') ií0 



dos que hasta ahora no disfrutaban de esa franqui-
cia, lo cual circunscriba y hace mas obvia la ins-
pección. No será ocioso advertir que como la nueva 
disposición no puede tener efecto retroactivo, los 
empleados que estén funcionando por virtud de 
nombramiento anterior á la fecha del decreto de 
reformas y con arreglo á la ley de 25 de Abril de 
1893, estuvieron dispensados entonces de sacar 
despachos, no tienen ahora obligación de llenar 
ese requisito. Y, por otra parte, siendo ^equitati-
vo aplicar á los casos pendientes la ley más benig-
na, pueden legalizarse con las estampillas que cor-
respondan, conforme al nuevo decreto, los despa-
chos de aquellos empleados que aún no lo hubie-
ren sacado por cualquiera circunstancia.» 

Y lo comunico á Ud. manifestándole que el Sr. 
Gobernador, atendiendo á la aclaración contenida 
en el párrafo inserto, se lia servido acordar, que só-
lo á los empleados cuyo nombramiento sea poste-
rior al l 9 de Diciembre último, fecha del referido 
decreto, se les exija proveerse de despacho, y no á los 
que hayan sido nombrados con anterioridad, como 
se dijo en circular de esta Secretaría núm. 14 de 10. 
de Enero próximo pasado, expedida antes de cono-
cerse la aclaración de que se trata; á no ser que 
estos empleados debiendo tener despacho conforme 
á la ley de 25 de Abril de 1893, no lo hayan saca-
do por cualquier circunstancia, en cuyo caso sí se 
les exigirá, legalizado con las estampillas que cor-
respondan según el decreío reformatorio de que se 
ha hecho mérito. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Febrero 
de 1900.—A'cunón G. Chavarri, Secretario. 
Al Alcalde 1 ? de . . . . . . . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
ano de Nuevo León.^Sección l a l a c i o n e s y 

Hacienda, Circular núm. 2 0 . - E 1 Señor Goberna-
dor en acuerdo de esta fecha ha tenido á bien dis-
poner recomiende á Ud. como lo hago, que desde 
luego que reciba Ja presente, se sirva ordenar al Te-
sorero Municipal de ésa localidad practique una 
liquidación de todos los adeudos de contribuciones 
que haya pendientes de pago en la oficina de su 
cargo, y los pase en lista, sin demora alguna, á la 
Autoridad Judicial respectiva, para que ésta pro-
ceda a hacer efectivo su importe con arreglo á lo 
prevenido en los artículos del 3? al 8? inclusive de 
la ley de deudores morosos. 

Igualmente se recomienda á Ud. que una vez 
cumplida la disposición que antecede remita á es-
ta Secretaria una noticia del valor total de dichos 
adeudos, con expresión de lo que corresponde á ca-
da ramo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Febre-
ro de 1 9 0 O . - J W » G. Ckávavri, Secretario. 
Ai Alcaide I o de 

Secretaria del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-Lcdn.-Sección ^ - E s t a d í s t i c a . -
Circular num. 2 1 . - E l Sr. Secretario de Fomento 
en nota numero 1078 de 29 de Enero último, dice al Gobierno del Estado lo que sigue-

«Tengo la honra de enviar á Ud. cien ejemplares 
de las boletas para recoger los datos relativos á la 
explotación de maderas y producción de frutas y 
legumbres, habidas durante el año próximo pasado 
(le 1699, en cada una de Jas Municipalidades que 
pertenecen al Estado del digno cargo de Ud 
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Como se dispone de poco tiempo para formar la 

concentración de los datos que corresponden á toda 
la República, lie de merecer á Ud se sirva ordenar 
su pronto envío á esta Secretaría; así como al reco-
ger los datos indicados, se 'haga con toda exacti-
tud. 

Reitero á Ud. mi atenta consideración.» 
Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo trascribo á 

Ud. para su conocimiento y efectos, acompañándo-
le dos ejemplares de las boletas respectivas á fru-
tas y legumbres y dos para maderas, á fin de que 
consignando en ellas, con toda la exactitud que 
encarga la Secretaría de Fomento, los datos que de 
igual manera recoja, devuelva una de cada especie 
á esta Secretaría y destine la otra al archivo de 
ese Juzgado. 

Confiando en que procederá Ud. en este particu-
lar con la prontitud que sea posible, espero que se 
sirva acusar recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Fe-
brero de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
barano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular núm. 22.—En circular número 
19 de antier, se dijo por esta Secretaría á los Al-
caldes Primeros de los Municipios del Estado, lo 
que sigue: 

«Con motivo del decreto fecha l 9 de Diciembre 
próximo pasado en que el Sr. Presidente de la Re-
pública, tuvo á bien reducir algunas cuotas de la 
ley del Timbre, derogar otras y moa ficar ciertas 
disposiciones de la misma, la Administración Ge-

neral de la Renta en circular de 20 de Enero últi-
mo, aprobada por el Ministerio de Hacienda el 19 
del mismo mes, dice en la parte que se refiere á 
despachos ó nombramientos, lo que sigue: 

«La fracción que grava los despachos de emplea-
dos públicos ha sido también objeto de muy 'libe-
rales modificaciones, porque á la vez que se redu-
cen notablemente las cuotas, se declara exentos de 
la obligación de sacar despacho á muchos emplea-
dos que hasta ahora no disfrutaban de esa franqui-
cia, lo cual circunscribe y hace mas obvia la ins-
pección. No será ocioso advertir que como la nueva 
disposición no puede tener efecto retroactivo, los 
empleados que estén funcionando por virtud de 
nombramiento anterior á la fecha del decreto de re-
formas y que con arreglo á la ley de 25 de Abril de 
1893, estuvieron dispensados entonces de sacar 
despachos, no tienen ahora obligación de llenar 
ese requisito. Y, por otra parte, siendo equitati-
vo aplicar á los casos pendientes la ley más benig-
na, pueden legalizarse con las estampillas que cor-
respondan, conforme al nuevo decreto, los despa-
chos de aquellos empleados que aún no los hubie-
ren sacado por cualquiera circunstancia.» 

Y lo comunico á Ud. manifestándole que el Sr. 
Gobernador, atendiendo á la aclaración contenida 
en el párrafo inserto, se ha servido acordar, que só-
lo á los empleados cuyo nombramiento sea poste-
rior al l 9 de Diciembre último, fecha del referido 
decreto, se les exija proveerse de despacho, y no álos 
que liaban sido nombrados con anterioridad, como 
se dijo en circular de esta Secretaría núm. l i de 10 
de Enero próximo pasado, expedida antes de cono-
cerse la aclaración de que se trata; á no ser que 
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estos empleados debiendo tener despacho conforme 
á la ley de 25 de Abril de 1893, no lo hayan saca-
do por cualquier circunstancia, en cuyo caso sí se 
les exigiiá, legalizado con las estampillas que cor-
respondan según el decreto reformatorio de que se 
ha hecho mérito. 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador trascribo 
á Ud. expresándole que en virtud de ser su nom-
bramiento de fecha anterior al I o de Diciembre úl-
timo, no tiene ahora la obligación de proveerse de 
despacho timbrado. 

Sírvase Yd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Fe-

brero de 1900.—Ramón G. C-hávarri, Secretario. 
Al Juez Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3- —Gobernación 
y Guerra.-^Circular. num. 23.—En cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 de la ley de 21 de 
Diciembre de 1888, sobre Ganadería, y por dispo-
sición del Sr. Gobernador, se dan á conocer en la 
presente circular, que deberá agregarse á la Plani-
lla General de fierros del Estado, ías marcas últi-
mamente registradas, recomendando á esa. Autori-
dad se haga la anotación correspondiente en la cir-
cular núm. 126 de 22 de A b r i r t e 1899, en la que 
por equivocación figura, entre los dueños de fierros 
de Mier, y Noriega con el nombre de Anastacio, el 
Sr. Atan asió Hernández Travanco. 

Apodaca.—Andrés R. Cavazos, Severo Treviño. 
Aramberri.r—Romualdo Puente. • 
Cadereita Jimenez.—Ignacio Redón, Jesús Gar-

za González, (fierro), (venta) y (marca.) 

Cerralvo.—Valentín Fernández, [señal.] 
Dr. Arroyo.—Abundio Banda, Ambrosio Montoy, 

Antonio Herrera, Alfonso M. Clamon, Bernardo 
López, Cecilio Cruz, Diego Villegas, Estanislao La-
ra, Emeterio Escobar, Faustino Dávila, Francisco 
Martínez, Faustino Martínez, Feliciano Trejo, Joa-
quín de la Maza, Julián Hernández, Juan de Ma-
ta González, Jesús Martínez, Miguel Paredes, Ma-
nuel Pérez, Nieomedes Cedillo, Rosalío Sauceda, 
Ricardo Robledo, Rutilo Riinoso, Santos Sánchez, 
Tereso Moreno, (fierro) y (venta), Valeriano Gon-
zález, Valentín Zúñiga. 

Dr. González.—^Cayetana Escamilla Vda. de Eli-
zondo. 

Galeana,—,A.velino Sánchez, María Inés Hino-
josa. 

General Terán.—Javier Fiores. 
Linares.—Jacinto Solís, Luís J . de Segovia, (fie-

rro,) (fierro) y fventa) Rodrigo JN'uñez, Rafael Lara 
y Prieto, Toribio Jaure. 

Mier y Noriega.—Anastacio Solís, Antonio León, 
Anselmo Alvarez, Atanasio Hernández Travanco, 
Adrián Zapata, Antonia Villanueva, Andrés Váz-
quez, Bernardo Trejo, Bartolo Guardiola, Cesáreo 
Castillo, Crispín Espinosa, Cruz Estrello, Carlos 
González, Cayetano Martínez Cortéz, Cosme Con-
treras, Desiderio Salazar, Demetrio M. Teneyuque, 
Dionisio Alvarado, Eduardo Gamez, Eugenio Villa-
nueva, Florencio Tobías Ramos, Francisco León, 
Francisca Rodríguez, Feliciano Rodríguez, Hesi-
quio IteyeSj Ildefonso Trejo, Ildefonso Sánchez, Ig-
nacio González, José M- Villasana, José Granados, 
Jacinto Castillo, Juan Silenciario Villanueva, Leo-
nardo Gaspar, Lorenzo Calderón, Luís González, 
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estos empleados debiendo tener despacho conforme 
á la ley de 25 de Abril de 1893, no lo hayan saca-
do por cualquier circunstancia, en cuyo caso sí se 
les exigiiá, legalizado con las estampillas que cor-
respondan según el decreto reformatorio de que se 
ha hecho mérito. 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador trascribo 
á Ud. expresándole que en virtud de ser su nom-
bramiento de fecha anterior al I o de Diciembre úl-
timo, no tiene ahora la obligación de proveerse de 
despacho timbrado. 

Sírvase Yd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Fe-

brero de 1900.—Ramón G. C-hávarri, Secretario. 
Al Juez Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3- —Gobernación 
y Guerra.-^Circular. num. 23.—En cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 de la ley de 21 de 
Diciembre de 1888, sobre Ganadería, y por dispo-
sición del Sr. Gobernador, se dan á conocer en la 
presente circular, que deberá agregarse á la Plani-
lla General de fierros del Estado, ías marcas últi-
mamente registradas, recomendando á esa. Autori-
dad se haga la anotación correspondiente en la cir-
cular núm. 126 de 22 de Abr i l ae 1899, en la que 
por equivocación figura, entre los dueños de fierros 
de Mier, y Noriega con el nombre de Anastacio, el 
Sr. Atan asió Hernández Travanco. 

Apodaca.—Andrés R. Cavazos, Severo Treviño. 
Aramberri./—Romualdo Puente. • 
Cadereita Jimenez.—Ignacio Redón, Jesús Gar-

za González, (fierro), (venta) y (marca.) 

Cerralvo.—Valentín Fernández, [señal.] 
Dr. Arroyo.—Abundio Banda, Ambrosio Montoy, 

Antonio Herrera, Alfonso M. Clamon, Bernardo 
López, Cecilio Cruz, Diego Villegas, Estanislao La-
ra, Emeterio Escobar, Faustino Dávila, Francisco 
Martínez, Faustino Martínez, Feliciano Trejo, Joa-
quín de la Maza, Julián Hernández, Juan de Ma-
ta González, Jesús Martínez, Miguel Paredes, Ma-
nuel Pérez, Nieomedes Cedillo, Rosalío Sauceda, 
Ricardo Robledo, Rutilo Riinoso, Santos Sánchez, 
Tereso Moreno, (fierro) y (venta), Valeriano Gon-
zález, Valentín Zúñiga. 

Dr. González.—^Cayetana Escamilla Vda. de Eli-
zondo. 

Galeana,—,A.velino Sánchez, María Inés Hino-
josa. 

General Terán.—Javier Fiores. 
Linares.—Jacinto Solís, Luís J . de Segovia, (fie-

rro,) (fierro) y fventa) Rodrigo JN'uñez, Rafael Lara 
y Prieto, Toribio Jaure. 

Mier y Noriega.—Anastacio Solís, Antonio León, 
Anselmo Alvarez, Atanasio Hernández Travanco, 
Adrián Zapata, Antonia Villanueva, Andrés Váz-
quez, Bernardo Trejo, Bartolo Guardiola, Cesáreo 
Castillo, Crispín Espinosa, Cruz Estrello, Carlos 
González, Cayetano Martínez Cort.éz, Cosme Con-
treras, Desiderio Salazar, Demetrio M. Teneyuque, 
Dionisio Alvarado, Eduardo Gamez, Eugenio Villa-
nueva, Florencio Tobías Ramos, Francisco León, 
Francisca Rodríguez, Feliciano Rodríguez, Hesi-
quio IteyeSj Ildefonso Trejo, Ildefonso Sánchez, Ig-
nacio González, José M- Villasana, José Granados, 
Jacinto Castillo, Juan Silenciario Villanueva, Leo-
nardo Gaspar, Lorenzo Calderón, Luís González, 



Lino Sánchez, Leonardo Salazar, Marcelino Ibarra, 
Maximiano Trejo, Rafaela A guiar, Marcos Osornia, 
Mariano Baez, Martín Tello, Norberto León, Naza-
rio Villanueva, Norberto L. Rebolloso, Nicolás Sa-
las, Octaviano Sierra, Pomposo Rosales, Petronilo 
Milian, Pilar Berranes, Pedro Teneyuque, Paula 
Saldaña Vda. de Sánchez, Ricardo Castillo, Rafael 
Mauro Estrello, Rafael Villanueva, Roque Vargas , 
Silvestre Torres, Severo Aguirre, Sebast ián Pardo, 
Sixto Sánchez, Serapio Méndez, Severiano Brio-
nes, Toribio Bautista. 

Montemorelos—Antonio V. y Vülareal. 
Monterrey.—Eutimio Peña. 
Zaragoza.—Delfino G. Ruiz, Francisco Pérez, 

Guillermo Rosales, Martín Medellín. 
Sírvase Vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Mar-

zo de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 4--^Estadíst ica. 
—Circular núm. 24.—Para la Ejecución del CENSO 
que ha de levantarse el día 28 de Octubre del pre-
sente año, conforme al decreto de que remití á Ud. 
algunos ejemplares con circular núm. 11 de 4 de 
Febrero próximo pasado, el primer trabajo prepa-
ratorio que las Primeras Autoridades Políticas de-
ben llevar á cabo desde luego, es la DIVISIÓN TERRI-
TORIAL de la Municipalidad de su cargo. 

Esa división se efectuará de la manera siguiente: 
Las cabeceras de Municipalidad que no tenga 

más de mil habitantes, se dividirán por medio de 
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una linea imaginaria en dos partes, que se l lamarán 
SECCIONES, procurando que cada parte tenga poco 
más ó menos igual número de habitantes. 

Las que excediendo de mil habitantes no pasen 
de dos mil, se fraccionarán en cuatro secciones 
iguales. 

Las cabeceras de más de dos mil habi tantes que 
no excedan de cuatro mil, se dividirán en seis sec-
ciones iguales. 

Las ciudades ó villas que pasen de cuatro mil 
habitantes, se dividirán en seis, siete, - ocho 6 mas 
secciones, á juicio de la Autoridad, atendiendo á la 
densidad de la población, y de manera que todas, 
poco más ó menos, resulten iguales en el número 
de habitantes. 

Hecha la división de la ciudad ó villa, se proce-
derá á la de los lugares foráneos, esto es, las con-
gregaciones, las haciendas, los ranchos, las fábricas, 
las minas, los talleres, los establecimientos indus-
triales, las estaciones de ferrocarril, los campos de 
trabajadores ambulantes, y en general todos los lu-
gares que tengan uno ó más edificios, uno ó más 
habitantes, por insignificantes que aquellos sean y 
por aislados que estén. 

Esa Autoridad, conocedora de todos los lugares 
habitados de la jurisdición de su cargo y de las 
distancias que los separan entre sí y de la cabece-
ra, tanto corno de los medios de comunicación, po-
drá, de una manera adecuada al caso, designar los 
lugares poblados que lian de formar cada sección, 
componiéndola de dos ó más de ellos ó de uno so-
lo, según conviniere á la más fácil y expedita eje-
cución de los trabajos concernientes á la distribu-



- 3 3 2 -
ción, oportuna, de boletas y cédulas, empadrona-
miento de casas y de habitantes, y recolección pos-
terior de esos mismo documentos. 

La experiencia adquirida en el levantamiento 
de los censo de 1891 y 1895, que se verificaron en 
el Estado, conforme á instrucciones si no del todo 
iguales sí muy semejantes á las que próximamente 
se circularán para el Censo del presente año, facili-
tará á Ud. el desarrollo de un pían de división que 
responda á las condiciones de rapidez y exactitud 
que son indispensables en trabajos que, como los 
de que se trata, se han de ejecutar en un mismo 
día y á una misma hora en todos los ámbitos de la 
República. 

Una vez terminada la división territorial de esa 
Municipalidad, por secciones numeradas progresi-
vamente, y cerciorado Ud. de que ella es la más 
apropiada al efecto, así como de que comprende 
desde la ciudad ó villa, sus vamos* las congrega-
ciones, haciendas y demás lugares antes menciona-
dos, hasta la más humide y apartada choza, forma-
rá esa Autoridad un cuadro en el que consigne el 
resultado de la división, expresando en cuántas 
secciones ha sido dividida la Municipalidad, cuáles 
de ellas corresponden á la ciudad ó villa, y los 
nombres y categoría de los lugares forraneos que 
compongan cada una, cspecificadamente, de las de-
más secciones. 

Ese cuadro, cuyo conocimiento es de la más alta 
importancia para esta Secretaría, así para la dis-
tribución de las boletas, cédulas y carpetas, como 
para la concentración ulterior de los datos que an o-
je el Censo, recomiendo á Ud. quede formado y re-
mitido á esta propia Secretaría en la primera quiri-
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cena del mes de Abril próximo, á más tardar, de-
jando un ejempla de él para el archivo de ese Juz-
gado y sirviéndose, entre tanto, acusar recibo de 
la presente. 

Al decirlo á Ud. por acuerdo del Sr. Gobernador, 
le encarezco su acostumbrado celo y eficacia en la 
ejecución de los trabajos á que me he referido. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 17 de Mar-
zo de 1900.—Ramón G. Cliávarri, Secretario. 
—Al Alcalde 1° de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 4a—Estadística. 
—Circular, núm. 25:—A fin de cumplimentar una 
disposición de la Secretaría de Fomento, en la que 
pide datos acerca del consumo de carne en el Esta-
do durante todo el año de 1899, el Sr. Gobernador 
ha tenido á bien acordar recomiende á Ud., como 
lo verifico, rinda el Juzgado de su cargo los relati-
vos á esa Municipalidad, á cuyo efecto le acompa-
ño dos ejemplares de la boleta á que deberá suje-
tarse, para que anotando en la misma esos datos, 
deje una en el archivo y remita la otra á esta Se-
cretaría, 

Quedo en espera de que se sirva acusar Ud. re-
cibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 21 de Marzo 
de 1900.—Ramón G: Chavarri, Secretario. 

Al Alcalde l 9 de 

Diputación Permanente del II. Congreso del Es-
tado de Nuevo-León.—Núm. 33.—<,La H. Diputa-
ción Permanente del X X X Congreso Constitucio-

42 . 
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nal del Estado, en sesión ordinaria de esta fecha, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«No se conmuta al reo .Rufino Martínez, la parte 
de pena que le falta que extinguir, de la que por 
el delito de lesiones le fué impuesta.» 

Tengo el honor de trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 21 de Mar-
zo de 1900.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador interino del Estado.—Pre-
sente. 

Diputación Permanente del H. Congreso del Es-
tado de Nuevo-León.—NNúm. 31.—La II. Diputa-
ción Permanente del X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el acuerdo siguiente: 

«No se accede á la solicitud del reo Espiridión 
Moreno, relativa a que se le conmute en pecuruara 
la parte de pena que le falta que extinguir de la 
de un año, dos meses, doce días de prisión, que le 
fué impuesta por el delito de lesiones. 

Tengo el honor de trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 21 de Mar-
zo de 1900.—Aurelio Lartigue., Diputado Secreta-
rio.r-Al C. Gobernador interino del Es tados-Pre-
sente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.—.Circular núm. 26.—Por acuerdo del 
Sr. Gobernador manifiesto á Yd. que han registra-
do sus títulos en la Secretaría del Consejo de Sa-
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lubridad del Estado, además de los Médicos cuyos 
nombres constan en la lista que se remitió á Yd. 
como anexo á la Circular núm. 117 de 15 de Fe-
brero de 1899, y en la Circular núm. 127 de 30 de 
Abril del mismo año, los profesionistas cuyos nom-
bres se expresan en seguida: 

MÉDICOS. FARMACÉUTICOS. 

J u a n R. Yil larrea. Rafael Delgado Altamirauo. 
Carlos M. Garza. Ignacio Torres Lomelín. 
Luis Vitalis. Pourquie. Hermán Loeb. 
Jesús Garza González. Antonio B. Martínez. 
Jesús González. Carlos Pacheco Leal. 
Charles Frederik English. 
Josehpus Getz Willer. 

PARTERA. 

María Saldívar. 

Lo que participo á Yd. para su conocimiento y 
á fin de que la presente se agremie á los antecedentes 
que se mencionan para los efectos que se expresan en 
la circular primeramente citada. 

Sírvase acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Abril 5 de 

de 1900.—Ramón G. Chivar vi, Secretario. 
Al 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—lección 3^—Gobernación 
y Guerra.—Circula.—En circular núm. 26 de hoy, 
se dijo por esta Secretaría á las Autoridades Ad-
ministrativas y Judiciales del Estado, lo que sigue: 
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Por acuerdo del Sr. Gobernador manifiesto á Yd. 

que han registrado sus títulos en la Secretaría del 
Consejo de Salubridad del Estado, además de los 
Médicos cuyos nombres constan en la lista que se 
remitió á Vd. como anexo á la Cicuiar num. 117 
de 15 de Febrero de 1899. y en la Circular núm. 
127 de 30 de Abril del mismo año, los profesionis-
tas cuyos nombres se expresan en seguida: 

MÉDICOS. FARMACÉUTICOS. 

J u a n R. Yil lairea! . Rafael Delgado Altamirano. 
Carlos M. Garza. Ignacio Torres Lomeim. 
Luis Vitalia. Pourquie. Hermán Loeb. 
Jesús Garza González. Antonio B. Martínez. 
Jesús González. Carlos Pacheco Leal. 
Charles Frederik English. 
eJosehpus Geíz Willer. 

PARTERA. 

M&ría Saldívar. 

Lo que participo Vd. para su conocimiento y á 
fin de que la presente se agregue d los antecedentes 
que se mencionan para los efectos que se expresan 
en la circular primeramente citada.—Sírvase acu-
sar recibo de la presente.» 

Lo que por disposición del mismo Sr. Goberna-
dor tengo la honra de trascribir á Vd. para su co-
nocimiento. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de Abril 
de 1900— Ramón G. Ckdvarri, Secretario. 

Al Dr, 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Es-
tado de Nuevo-Lsón-Número 35—La H. Diputa-
ción Permanente dal X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo. 

«Se concede licencia al C. Gobernador del Esta-
do, para que pueda salir fuera de la Capital; dan-
do en cada caso aviso á esta Diputación.» 
Tengo el honor de trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Abril, 
de 1900.—Rafael Garza Cantú, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 4-—Estadística. 
Adjuntos remito á Ud., por acuerdo del Sr. Gober-
nador, dos ejemplares de la Ley de Estadística de 
26 de Mayo de 1882 y su Reglamento expedido el 
I 9 de Enero último, vigentes en la República. 

Sírvase Vd. acusar el correspondiente recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Abril 

de 1900.—Ramón G. Chdvarri\ Secretario. 
Al Alcalde l 9 de 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: 

Que debiendo verificarse próximamente la reno-
vación de los Supremos Poderes Legislativo y Eje-
cutivo de la Nación, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 
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Artículo I o Se convoca al pueblo nuevoleonés 

para que elija un Diputado propietario y otro su-
plente por cada Distrito Electoral, y un Senador 
propietario y otro Suplente á las Cama as de la 
Unión por todo el Estado, y Presidente de la Re-
pública conforme á las leyes de 12 de Febrero de 
1857, 23 de Octubre de 1872, 14 de Diciembre do 
1874 y 16 de Diciembre de 1882. 

Artículo 2? Las eleciones primarias tendrán lu-
gar el 24 de Junio próximo, último domingo del 
mes, las de Distrito p i r a Representantes al Con-
greso General, el día 8, segundo domingo de Julio 
siguiente y las de Distrito para Presidente de la 
República el día 9 del mismo mes, como lo deter-
minan los artículos 43 y 52 de la ley de 12 de Fe-
brero de 1857, y I o de la de 14 do Diciembre de 
1874. citadas. 

Artículo 3? En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1 ? de la primera de dichas leyes, se 
divide el Estado en cuatro Distritos Electorales, 
compuesto de las Municipalidades que en seguida 
se expresan, siendo cabecera de cada uno, la Mu-
nicipalidad que se menciona en primer termino: 

PRIMER DISTRITO. 
Monterrey, García, Garza García, Guadalupe, 

San Nicolás de los Garza, Santa Catarina, Salinas 
Victoria, Apodaca, Abasólo, Carmen, Ciénega de 
Flores, Doctor González, General Escobedo, Gene-
ral Zuazua, Higueras, Marín, Mina, Pesquería Chi-
ca y San Nicolás Hidalgo. 

SEGUNDO DISTRITO. 
Cadereyta Jimenez, Agualeguas, Allende, Ce-

rralvo, China, Doctor Cos, General Bravo, General 
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Treviño, Juárez, Los Aldamas, Les Herreras, Pa-
ras y Santiago. 

TERCER DISTRITO. 

Linares, Aramberri, Doctor Arroyo, Galcana, 
Hualahisises, Iturbide, Mier y Noricgs, Montcmo-
relos, General Terán, Rayones y Zaragoza. 

CUARTO DISTRITO. 

Villaldama, Bustamante, Lampazos, Sabinas 
Hidalgo, ValleeUlo, y Colombia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterrey, 
á 3 Mayo do 1900.r-Pedro Bcnítez Leal—Ramón 
G. Chávavri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-Xeón.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular núm. 27.—El día 3 del mes en 
curso fue expedido por este Gobierno el decreto de 
que acompaño á Ud. ejemplares, y pública-
do en el Num. 26 del Períodico Oficial correspon-
diente al día de ayer, cuyo decreto se refiere á las 
elecciones de los Supremos Poderes de la Federa-
ción, que-deben verificarse en los meses de Junio 
y Julio próximos, como en el mismo decreto se ex-
presa. 

Con este motivo ha tenido á bien acordar el Sr. 
Gobernador recomiende á Ud. como lo hago, que á 
iin de que dichas elecciones se efectúen con entera 
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Artículo I o Se convoca al pueblo nuevoleonés 

para que elija un Diputado propietario y otro su-
plente por cada Distrito Electoral, y un Senador 
propietario y otro Suplente á las Cama as de la 
Unión por todo el Estado, y Presidente de la Re-
pública conforme á las leyes de 12 de Febrero de 
1857, 23 de Octubre de 1872, 14 de Diciembre do 
1874 y 16 de Diciembre de 1882. 

Artículo 2? Las elecionos primarias tendrán lu-
gar el 24 de Junio próximo, último domingo del 
mes, las de Distrito p i r a Representantes al Con-
greso General, el día 8, segundo domingo de Julio 
siguiente y las de Distrito para Presidente de la 
República el día 9 del mismo mes, como lo deter-
minan los artículos 43 y 52 de la ley de 12 de Fe-
brero de 1857, y I o de la de 14 de Diciembre de 
1874. citadas. 

Artículo 3? En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1 ? de la primera de dichas leyes, se 
divide el Estado en cuatro Distritos Electorales, 
compuesto de las Municipalidades que en seguida 
se expresan, siendo cabecera de cada uno, la Mu-
nicipalidad que se menciona en primer termino: 

PRIMER DISTRITO. 
Monterrey, García, Garza García, Guadalupe, 

San Nicolás de los Garza, Santa Catarina, Salinas 
Victoria, Apodaca, Abasólo, Carmen, Ciénega de 
Flores, Doctor González, General Escobedo, Gene-
ral Zuazua, Higueras, Marín, Mina, Pesquería Chi-
ca y San Nicolás Hidalgo. 

SEGUNDO DISTRITO. 
Cadereyta Jimenez, Agualeguas, Allende, Co-

rralvo, China, Doctor Cos, General Bravo, General 
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Treviño, Juárez, Los Aldamas, Les Herreras, Pa-
ras y Santiago. 

TERCER DISTRITO. 

Linares, Aramberri, Doctor Arroyo, Galcana, 
Hualahisises, Iturbide, Mier y Noricga, Montemo-
relos, General Terán, Rayones y Zaragoza. 

CUARTO DISTRITO. 

Villaldama, Bustamante, Lampazos, Sabinas 
Hidalgo, ValleeUlo, y Colombia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterrey, 
á 3 Mayo do 1900.r-Pedro Bcnítez Leal—Ramón 
G. Chávavri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-Xeón.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular núm. 27.—El día 3 del mes en 
curso fué expedido por este Gobierno el decreto de 
que acompaño á Ud. ejemplares, y pública-
do en el Num. 26 del Períodico Oficial correspon-
diente al día de ayer, cuyo decreto se refiere á las 
elecciones de los Supremos Poderes de la Federa-
ción, que deben verificarse en los meses de Junio 
y Julio próximos, como en el mismo decreto se ex-
presa. 

Con este motivo ha tenido á bien acordar el Sr. 
Gobernador recomiende á Ud. como lo hago, que á 
fin de que dichas elecciones se efectúen con entera 



sujeción á lo prevenido en las leyes, que en el men-
cionado decreto se citan, y en las fechas allí indica-
das dicte la Autoridad de su cargo las medidas 
conducentes para que todos los ciudadanos^gocen 
de las garantías que les otorga la Constitución ge-
neral, y puedan ejercer libremente en aquel acto 
uno de los derechos que más caracterizan la sobe-
ranía de un pueblo republicano. 

Adjuntos también remito á TJd. ejemplares 
de las reuetidas leyes, y por separado _ boletas 
para que' todo sea repartido con la debida oportu-
nidad entre quienes corresponda; recomendando 
asimismo por el digno conducto de Ud. al R. Ayun-
tamiento, se proceda desde luego á la formación de 
padrones, designación de casillas y á llenar las de-
más prescripciones relativas á efecto de que ía eti-
caz ejecución de acto tan solemne, sea bajo todos 
conceptos arreglado á la ley. 

Espera el propio Sr. Primer Magistrado que una 
vez verificadas las elecciones primarias, excitara 
Ud. á los ciudadanos que resulten nombrados elec-
tores, para que se hallen en la cabecera de su Dis-
trito, puntualmente el día que se expresa en el ar-
tículo 23 de la ley de 12 de Febrero de l&xl al 
principio citada, á fin de que desempeñen su impor-
tante cargo en las fechas determinadas en el referido 
decreto. ,, , , 

Sírvase Ud. acusar recibo a vuelta de correo de 
la presente circular y de los anexos que con ella se 
remiten. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de Ma-
yo de 1900.—^Ramón G. Chavar r i, Secretario. 
—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4?— Estadística.— 
Circular núm. 28.—La Secretaría de Fomento, en 
nota número 981 de 22 de Enero último, dice al 
Gobierno del Estado lo que sigue: 

"El Gobierno del Estado de Durango pidió á es-
ta Secretaría que la correspondencia relativa al 
Censo que tiene que verificarse el 28 de Octubre 
del presente año, fuera admitida franca de porte 
en las oficinas de correos, y habiéndose consultado 
á la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públi-
cas, esa Secretaría ha tenido á bien resolver lo si-
guiente: 

"Impuesta la Secretaría de mi cargo del atento 
"oficio de Ud. número 883, girado por la Dirección 
"General de Estadística, en 28 de Diciembre últi-
"mo en el que se sirve comunicar, para su resolu-
"ción, la consulta hecha por el Gobierno del Estado 
"de Durango, respecto á la circulación libre de por-
"te de la correspondencia que se cambie entre dic-
"clia Secretaría y el Gobierno de aquel Estado y la 
"que sostengan entre sí las autoridades de éste, con 
"motivo del Censo General de habitantes que ha-
"brá de verificarse el mes de Octubre del corriente 
"año, tengo la honra de manifestar á Ud. en res-
pues ta , que la consulta ha sido acordada fabora-
"rabJemente por el Presidente de la República y la 
"concesión otorgada se hace extensiva á la corres-
pondencia procedente de toda las entidades de la 
"Federación.—^Esta propia Secretaría ha comuni-
"cado á la Administración General de Correos di-
"cho acuerdo y le ha prevenido expida circular al 
"efecto á las oficinas del ramo.—En tal concepto, 
"esa correspondencia se trasmitirá libre de porte; 



"pero deberá circular en pliegos abiertos para que 
"las propias oficinas postales puedan examinar el 
"contenido, cuando sospechen que no se refiere al 
"Censo. En tal caso no se dará curso á las piezas. 
'V—El depó'sito de la correspondencia deberá verifi-
c a r s e con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
"174 y 175 del Reglamento del Código Postal vi-
"gente, que previene se marquen las corresponden-
"cias que gozan de la libre francatura con el sello 
"Je las oficinas ó empleados remitentes, ó se anote 
"sobre ellas su carácter: el sello ó la anotación de-
"berá ponerse en el laclo izquierdo inferior de la di-
lección; y se acompañen de una factura que por 
"clases, exprese el número de piezas. Esta facfcu-
"ra irá suscrita por el jefe de la oficina respectiva 
"ó por el comisionado especial, según el caso." 

Lo que tengo la honra de trascribir á Ud. para 
su conocimiento y á fin de que se sirva librar sus 
órdenes, para que la correspondencia referente al 
Censo se entregue en las oficinas de correos, con-
forme á las indicaciones que se hacen en el oficio 
inserto para evitar el gasto de la francatura. 

Reitero á Ud. mi atenta consideración. 
Y por acuerdo del Señor Gobernador lo trascribo 

á Ud. para su inteligencia, recomendándole que la 
correspondencia que despache ese Juzgado relativa 
al próximo Censo, sea depositada en la Oficina de 
Correos con las formalidades prevenidas, expresando 
su carácter especial por medio de las palabras 
•'Servicio del Censo" escrita en el sobre ó envoltura 
exterior, á fin de que aprovechando la franqui-
cia concedida según la nota inserta, pueda circular 
aquella libre de porte 

Sírvase Yd. acusar recibo üc la presente. 
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Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Ma-

yo de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
Al Alcalde l 9 de . 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3*— Gobernación 
y Guerra.-^Circular, núm. 29.—Ha llegado á co-
nocimiento del Sr. Gobernador que por el deterioro 
ó malas condiciones de situación y construcción en 
que se encuentran algunos acueductos que cruzan 
ó corren por los lados de los caminos de uso gene-
ral, existentes en el Estado, no solo se derrama so-
bre estos el agua que por aquellos se conduce, cau-
sando con ello graves perjuicios, tanto al libre tran-
sito, como á la salubridad pública, sino que por lo 
avanzado que están liácia los expresados caminos, 
reducen la amplitud de éstos y hacen por lo mis-
mo dificultoso el paso por ellos. 

A efecto de que para lo sucesivo se corrija este 
mal, el mismo Sr. Gobernador ha tenido á bien dis-
poner ordene á vd., como por la presente lo hago, 
dicte desde luego las disposiciones convenientes y 
oportunas á fin de que, con todo celo y eficacia se 
proceda á reconocer el estado que guarden los 
acueductos que haya en el Municipio de su cargo; 
en el concepto de que si alguno ó algunos de ios 
que hubiere, se encontraren en análogas circunstan-
cias á los de que al principio se hizo mérito, pre-
vendrá vd. á los dueños ó poseedores de las aguas 
que por ellos pasen, los reparen y arreglen den-
tro del plazo que al efecto se les fije, atendiendo 
para esto á las obras que hayan de llevarse á cabo, 



y conminándolos con imponerles una multa si al 
fenecer el término señalado, no cumplieren con lo 
ordenado al respecto dicho por esa Autoridad. _ 

Dispone igualmente el propio Sr. Primer Magis-
trado, recomiende á Yd., como lo verifico, que en 
lo de adelante, no permita se establezcan acueduc-
tos que atraviesen los caminos públicos, existentes 
en la comprensión de ese Municipio, sin que s e d e 
previamente por quien corresponda, á los dueños 
de las aguas que intentaren tal establecimiento, el 
permiso respectivo, según las prevenciones conte-
nidas en los artículos 929, 930, y 931, del Código 
Civil vigente. 

Quedo en espera de que acuse Ud. de la presen-
te el correspondiente recibo y dé cuenta con el re-
sultado. „ , r 

Libertad y Constitución. Monterrey, Mayo 18 de 
de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
Al Alcalde I o de 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Naevo-León à todos sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889, 
cuya vigencia prorrogó la núm. 9 de 17 de Octubre 
último, expedidas ambas por el H. Congreso del 
Estado, decreto lo que sigue: . 

«Se concede al Sr. Antonio Magnon exención de 
contribuciones municipales y del Estado, durante 
cinco años, por el capital que invierta en un taller 
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de talabartería que t rata de establecer en esta Ciu-
dad, y que deberá tétier capacidad para producir 
diariamente hasta veinte docenas de guarniciones 
y collares; bajo el concepto de que si dentro de 
ocho meses á contar desde hoy no estuviere insta-
lado y en explotación el expresado taller y emplea-
do en él cuando ménos, un capital de f5,000.00 es. 
cinco mil pesos, perderá el concesionario en favor 
del Estado la suma de $ 300.00 trescientos pesos 
que, como garantía del cumplimiento de su com-
promiso, ha depositado en la Tesoiería General del 
mismo Estado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé- el debido cumplimiento.» 

Monterrey, 19 Mayo de 1900.—Pedro Benítez 
Leal.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 4*—^Estadística. 
—Circular núm. 30.—De conformidad con las ins-
truciones que para la ejecución del Censo General 
de la República que ha de llevarse á cabo el 28 de 
Octubre próximo, expidió la Secretaría de Fomen-
to, en las que recomienda se organice en cada Mu-
nicipalidad una Jun ta Local que dependiendo de 
la Central que presidirá en esta Ciudad el Sr. Go-
bernador, tenga por objeto dirigir y vigilar los tra-
bajos de dicho Censo en la misma Municipalidad, 
el propio Sr. Primer Magistrado se ha servido acor-
dar recomiende á Ud. como lo hago, proceda desde 
luego á expedir los nombramientos respectivos á 
favor de las personas que han integrar la J u n t a 



Local de esa, que se formará del Presidente del 
Ayuntamiento que ha de presidir sus sesiones del 
Regidor l9 , del Recaudador de Rentas del Lstaoo 
de un vecino caracterizado á juicio de Ud. y del 
Juez de Letras donde lo hubiere; á diferencia de la 
J u n t a Local de la Municipalidad de Monterrey, en 
la que en l u g a r del Recaudador de Rentas lo ocupara 
el Tesorero Municipal, y en vez de uno serán tres 
los vecinos caracterizados que formen parte de ia 
mencionada Junta , sin pertenecer á ella ninguno 
de los Jueces de Letras. 

Una vez aceptado los nombramientos se proce-
derá, á instalar la Junta , á la que se le dara cuen-
ta de los trabajos relativos hasta la fecha ejecuta-
dos- hecho todo lo cual se servirá Ud avisarlo a es-
t a Secretaría, é imponerla de los nombres y cate-
goría de las personas que formen aquella «unta. _ 

De modo especial recomiendo á Ud. acuse reci-
bo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, ¿0 de Ma-
yo de 1900.— Ramón G. Chávarrí, Secretario. 

Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4J—Estadística.— 
Circular núm. 31.—A fin de que todos los habi tan-
tes del Estado se instruyan en los debres que al 
levantarse el próximo Censo les conciernen, y ten-
gan completo conocimiento de lo que significa ese 
trabajo, se ha servido acordar el Sr. Gobernador se 
expidan las instrucciones de que remito á Ud. por 
separado y en bultos ejemplares, reco-
mendándole los mande repartir desde luego entre 
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los habitantes de toda la Municipalidad de su car-
go, de manera que toque uno cada jefe de familia ó 
de morada colectiva. 

Sírvase Ud. acusar el recibo correspondiente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de Ma-

yo de 1900 .—Ramón G. CMvarri, Secretario. 
Al Alcalde I o de . . . . . . . . . 

Las Instrucciones á que se refiere la anterior 
circular, son las siguientes: 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección de Estadística.—Censo de 1900.— 
Instrucciones Para los Hab i t an te s—Por decreto 
de 30 de Enero de 1899, se ha servido disponer el 
Sr. Presidente de la República, que el día 28 de 
Octubre próximo se levante el segundo CENSO G E -
NERAL de habitantes de la misma y, por consiguien-
te, en tal fecha se hará el recuento de los del Esta-
do de Nuevo-León. 

El Sr. Gobernador, deseoso de secundar de ma-
n e r a eficaz la acción del Gobierno Supremo de la 
Nación, no quiere limitarse á dictar todas las dis-
posiciones relativas á los trabajos preparatorios, 
muchos de los cuales están ya ejecutados, sino que 
por la presente manifestación y por mi conducto, 
hace un llamamiento á todos los habitantes del Es-
t a d o , especialmente á los jefes de familia, á fin de 
que, penetrándose de la utilidad que resulta á los 
intereses generales, de saber cuál es la población 
de todo el territorio nueveleonés, la de cada una 
de sus ciudades y villas, pueblos, haciendas, ran-
chos, fábricas, minas y en general, la de cada lugar 
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poblado, la edad, la religión, la ocupación, etc., de 
sus moradores, fe presenten, unos, á desempeñar 
con buena voluntad los cargos que se les encomien-
den, y» como Jefes de Sección ó de Manzana, Ins-
pectores ó Empadronadores, y otros, los Jefes de 
familia, los de colectividades que dependan de ellos 
y los independientes, á dar con exactitud los datos 
personales que les fueren pedidos á su debido tiem-
po por los Empadronadores. 

El Censo de habitantes es sin duda alguna el 
principal y mas importante ramo de los que com-
prende la Estadística de un pueblo, puesto que es 
la base de donde se parte hacia el conocimiento de 
los elementos con que éste cuenta, para ser aprove-
chados, casi siempre, en beneficio de sus moradores. 

La combinación de los datos personales de los 
habitantes, con los demás de la Estadística, esto es, 
con los de ^agricultura, la ganadería, la minería, 
las diversas industrias manufactureras, la propie-
dad, el comercio, la instrucción en general, las con-
tribuciones fiscales, el importe de los salarios ó jor-
nales, la alta y baja de la población, la salubridad, 
y tantos otros muchos, que se publican por el Go-
bierno del Estado así como por el de la Federación, 
dan á conocer á los hombres de ciencia y á los ca-
pitalistas de empresa, la verdadera condición de 
los pueblos; á los unos para hacer deduciones y 
conclusiones cien tíficas y fijar puntos históricos, y 
á los otros, para elegir los lugares mas adecuados 
en donde implantar, desarrollar y ramificar sus 
elementos ya comerciales, ya industriales, ya ma-
nufactureros, contribuyendo así al progreso y en-
grandecimiento material y consecutivamente inte-
lectual del lugar por ellos elegido. 

La Estadística de un año, comparada .con la dis-
tinta época, manifestará, claramente si el pueblo 
á que se refiere adelanta ó retrograda y en qué 
grado. 

Pero es preciso que los datos sean exactos pa-
ra que respondan á su objeto, y esa exactitud 
debe radicar principalmente en la base de las ope-
raciones, que, como queda dicho, es el Censo. 

Pai 'a la formación de la Estadística en todos sus 
ramos, excepto en lo relativo al Censo, bastará re-
coger los datos respectivos de las oficinas públicas 
y tal vez de algunas particulares. Los del Censo 
hay que pedirlos á cada uno de los habitantes. 

Un Censo bien levantado, por lo que se ha dicho 
es una obra de la civilización, y el que contribuye 
á realizarla cumple con un deber patriótico. 

El Sr. Gobernador, justo apreciador de las cua-
lidades de los moradores de Nuevo-León, confía 
en que esta vez, como en otras, sabran prestarse y 
dar una nueva prueba de su civismo, cooperando, 
en la parte que á cada uno le toque, á la obra de 
que se trata, tanto más grande, tanto más intere-
sante y significativa, cuanto que ella no se referirá 
solamente al Estado de Nuevo-León ni se circuns-
cribirá á la República Mexicana, sino que se ejecu-
tará á la vez en todas las naciones civilizadas del 
mundo. 

El empadronamiento empezará por las casas, ve-
rificándose del 5 al 10 del próximo Octubre, para 
continuar, en 28 del mismo en lo relativo á los ha-
bitantes. 

Para ambos trabajos se nombrarán en su opor-
tunidad los agentes necesarios, los cuales serán: 
Jefes de Sección, nombrados por la Autoridad Polí-

ú 
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tica respectiva, y tendrán á su cargo cada uno, una 
de las más grandes porciones en que lia sido divi-
dida la Municipalidad: Inspectores, que en su ma-
yor parte serán los Jueces Auxiliares, nombrados 
por la misma Autoridad, y que ayudarán en sus 
trabajos á los Jefes de Sección: iefes de Mazanci, 
que serán nombrados por los de Sección, de quie-
nes dependerán, y tendrán á su cargo cada uno 
una manzana de las que contenga la sección á que 
pertenezcan, y Empadronadores, nombrados por los 
Jefes de Manzanas, con el encargo de recoger los 
datos de las casas y de los habitantes, que se ano-
tarán por el jefe de la familia en la Cedida que al 
efecto recibirá por duplicado, ó por el mismo Em-
padronador si aquel no supiere escribir. 

Por demás es decir que las labores más impor-
tantes, porque de ellas depende obtener un buen 
resultado, son las encomendadas á los Empadrona-
dores, por los que estos cargos recaerán en vecinos 
de los más ilustrados de cada acera. 

Los datos personales que se han de consignar 
en la Cédula son los siguientes: nombre y apellido 
de los habitantes de cada casa, empezando por el 
Jefe de la familia, luego la esposa, los hijos por or-
den de edades, de mayor á menor, los parientes, 
los dependientes, los criados ó sirvientes y las per-
sonas que esten de paso: el sexo de cada una; la 
edad; el Estado de la República, Distrito Federal ó 
Territorios á que pertenezca el lugar del nacimien-
to, si se tratare de un mexicano, y el de la nación 
si fuere extranjero; la nacionalidad; el estado civil, 
esto es, si son menores, solteros, casados ó viudos, 
entendiéndose por menores los hombres que no 
tengan 14 años y las mujeres que no hayan curn-
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phdo 12; la ocupación principal que da los medios 
de subsistencia; la religión; el idioma nativo; la 
instrucción elemental, esto es, sí saben ó no leer y 
escribir; el tiempo de residencia en el lugar y por 
último los defectos físicos o intelectuales como ce-
guera, sordo-mutismo, idiotismo, cretinismo, y ena-
genación mental. 

Las Cédulas contendrán al reverso impresas am-
plias explicaciones sobre la manera de llenarlas, á 
fin de facilitar la operación, de manera que no será 
necesario un esfuerzo de inteligencia para hacerlo; 
pero si alguna duda tuviere el. Jefe de familia, po-
drá ocurrir al Empadronador de su acera para que 
se resuelva, conforme á las instrucciones generales ó 
á las especiales que recibiere. 

Resta sólo recomendar de nuevo la eficacia y 
mayor exactitud en la producción y computación, 
respectivamente, de los datos que á su tiempo han 
de solicitarse. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de Mayo 
de 1900.—-Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 4?—Estadística. 
—Por acuerdo del Señor Gobernador acompaño á 
Vd. ejemplares de los modelos en que debe rendir 
ese Juzgado la noticia estadística del movimiento 
de población que hubiere en esa Municipali-
dad en el 2o semestre que principia el 1 ? de Julio 
y termina el 31 de Diciembre del corriente año, 
recomendándole que si no fueren suficientes dichos 
modelos, indique cuántos más crea necesitar para 
remitírselos. 
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Á fin de qiie las noticias de esta naturaleza seau 

remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego co-
mo termine el semestre á que correspondan y pue-
da así el Gobierno formar en su oportunidad la que 
debe rendir á la Secretaría de Fomento, dispone el 
Señor Gobernador que inmediatamente que se re-
gistre algún nacimiento, matrimonio o defunción, 
se traslade el dato á la boleta respectiva. 

A su debido tiempo espero que remitirá con ofi-
cio de envío la noticia del semestre que termina el 
30 del actual, y que acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, l 9 de Ju -
nio de 1900.—Isauro F. de P. Villar real, Oficial 
Mayor. 
Al Juez del Estado Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 21,—Justicia Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm. 33.— 
En nota número 6.172, fecha 25 de Abril último, 
se dice al C. Gobernador por la Secretaría de Fo-
mento, lo que sigue: 

«Habiendo informado á esta Secretaría el Sr. Pro-
fesor Alfonso L. Herrera, comisionado para hacer un 
estudio del gusano de la naranja y medios de com-
batirlo, que el Sr. O. W. Banett comisionado con el 
mismo objeto, descubrió en algunos huertos de cul-
tivadores de naranja, en el Estado de su digno car-
go, la existencia de ese gusano, y á efecto de pre-
venir para lo futuro el desarrollo de dicho insecto 
perjudicial para el progreso agrícola y comercial de 
esa región y del país en general, esta propia Secre-
taría recomienda á Ud. que por conducto de las 
autoridades locales se sirva excitar á los cultivado -
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fes para que procedan á quemar la naranja aven-
turera atacada con objeto de destruir dicho insecto. 

«Siendo una de las causas que favorecen el desa-
rrollo, las cercas de piedra y ramaje en los huertos 
parece conveniente substituir éstas por cercado dé 
alambre lo cual y por los mismos conductos se su-
plica a Ud. se haga saber á los cultivadores para 
que efectúen esa substitución, así como el aseo en 
general de las dichas huertas, pues con ello se evi-
ta el desarrollo del insecto en el estado de crisálida 
que se guarece en los remajes y basuras, y el de 
varios otros que atacan el naranjo. 

«Es igualmente de recomendarse á los cultivado-
res, el lavado de los naranjos con una solución de 
cal para evitar el mal de goma, y la poda, que con-
tribuye á evitar el incremento de otras varias en-
fermedades. 

«Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, y á fin de que las recomendaciones 
que contiene la nota inserta las haga saber esa au-
toridad, tanto á los cultivadores de naranja, como 
á los comerciantes en ese ramo para los fines que 
se expresan en la misma. 

Sírvase Vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 2 

de 1900.^Zsauro F. de P. Villarreal, Oficial M a - ^ 
yor. 
Al Alcalde l 9 de «tk 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.—Circular núm. 34.—En el número 26 
del Períodico Oficial del Gobierno del Estado co-
rrespondiente al 4 de Mayo último, se publicó el 
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decreto de convocatoria expedido el ^ día anterior 
por el Ejecutivo, referente á las elecciones que de-
ben verificarse á fines del mes actual y principios 
del entrante, de Diputados y Senadores propieta-
rios y suplentes, al Congreso de la Unión, y Pre-
sidente de la República, de cuyo decreto se remi-
tieron ejemplares á esa Autoridad con circular nú-
mero 27 de o del mismo me3 de Mayo, á la que se 
acompañaron boletas para nombramiento de elec-
tores que han de concurrir al efecto á la cabecera 
del Distrito respectivo, y ejemplares de la Ley 
Electoral de 12 de Diciembre de 1857 y demás re-
lativas que deben de observarse al tener lugar las 
elecciones en referencia. 

Mas como con fecha 29 del referido mes de Ma-
yo se haya expedido por el Congreso de la Unión 
decreto de convocatoria para la elección de 2- 3? 7? 

8? v l l 9 Magistrados propietarios de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual decreto se 
publica hoy en el Períodico Oficial, el Sr. Goberna-
dor ha tenido á bien disponer lo diga á Ud., como 
lo hago por medio de la presente, á fin de que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley citada al principio, reformado por la de 16 de 
Diciembre de 1882, se lleve á cabo por los propios 
electores, la elección de Magistrados que se men-
ciona, el 10 de Julio próximo, ó sea el tercer día 
de efectuada la de Diputados y Senadores. 

Quedo en espera de que á vuelta de correo, acu-
se vd. recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de J u -
nio de 1900.—Isauro F. de P. Villarreal, Oficial 
Mayor. 

Al Alcalde l 9 de 

—355— 
Diputación Permanente del H. Congreso.--.Esta-

tado de Nuevo-León.—^Núm. 4 0 — L a H. Diputa-
ción Permanente del X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de esta fecha, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.—No se conmuta al reo Porfirio Ayala, 
la parte de pena que le falta que extinguir de la 
que le fué impuesta por el delito de lesiones.» 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de J u -
nio* de 1900.—Aurelio Lartígue., Diputado Secreta-
rio.^—Al C. Gobernador del Estado.--Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Es-
tado de Nuevo-León-Número 41.—La 11. Diputa-
ción Permanente del X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión de hoy, tuvo á bien apro-
bar el siguiente acuerdo. 

«Unica.—No es de conmutarse ni se conmuta al 
homicida Reyes Urresti, la pena de obras públicas 
que la Justicia del Estado le impuso» 

Lo que tengo el honra de trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de J u -
nio de 1900.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 42.—L*a II. Diputa-
ción Permanente del XXX. Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de esta fecha, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 



—356— 
«Unica.—-No es de otorgarse ni se otorga al reo 

de homicidio de culpa Ascención 01vera,la conmu-
tación de pena que solicita.» 

Tengo el honor de trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Junio 
de 1900.—Aurelio L artigue, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.r—Sección 2-—- .Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.^—Circular núm. 35 > r -
Deseoso el Señor Gobernador de fomentar todo a-
quello que redunde en beneficio general y conside-
rando que la plantación de árboles á lo largo de 
las orillas de las corrientes de aguas, tanto públi-
cas, como de particulares, que cruzan el Estado, es 
una medida de suma conveniencia que trae consi-
go resultados de gran importancia, porque con ella, 
no solo se mejora la salubridad de los lugares y po-
blaciones por donde aquellas pasan, sino que, la 
agricultura, ramo que forma uno de los elementos 
de riqueza de este mismo Estado, se beneficia en 
mucho, toda vez que, por efecto de la sombra de las 
arboledas, como es bien sabido, la humedad se ha-
ce mas duradera y por el mismo motivo la evapo-
ración de dichas aguas se efectúa con más lentitud 
y en menor cantidad, que si estuvieran sujetas á 
la acción directa del calor solar, y por tanto el vo-
lúmen de éstas no se disminuirá en proporciones 
perjudiciales al ramo referido. Por tal considera-
ción, repito, el propio Sr. Primer Magistrado, ha 
tenido á bien disponer recomiende á Ud., como lo 
hago, que con toda eficacia proceda desde luego á 

dictar las disposiciones oportunas á fin de que en 
las riberas de las corrientes ó cauces públicos que 
estén dentro de la compresión de ese Municipio y 
en toda la extensión de aquellas, se formen arbo-
ledas y se cuiden por esa Autoridad de su creci-
miento y conservación. Se recomienda á Ud. igual-
mente, por acuerdo Superior, que excite, así á los 
dueños de terrenos por donde atraviecen acequias 
ó canales de irrigación, como á los del agua que 
por éstos corre, á que, de una manera empe-
ñosa, implanten en sus propiedades la mejora de 
que se viene hablando, por ser de reconocida im-
portancia para sus intereses y de grande utilidad 
general. 

Quedo en espera de que acuse Ud. recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de J u -
nio de 1900.-^a?¿ro F. ele P. Villarreal, Oficial 
Mayor. 

Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 2^—Justicia Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm 36.— 
Por acuerdo del Sr: Gobernador remito á U d 
ejemplares de la circular que bajo el núm. 35, ex-
pidió esta Secretaría con fecha 29 de Junio último, 
relativa á la plantación de árboles, tanto en las ri-
beras de las corrientes ó cauces públicos que estén 
dentro de la comprensión de ese Municipio, como 
en los trerrenos de particulares por donde atrevie-
sen acequias ó canales de irrigación; recomendando 
á esa Autoridad que de los citados ejemplares, los 



que van impresos con tipos grandes, se fijen en los 
lugares más públicos de ese propio Municipio y los 
otros se distribuyan á los vecinos del mismo, para 
que enterados de la mencionada circular, atiendan 
debidamente, en la parte que les concierne, la re-
comendación contenida en ella. 

Quedo en espera de que se sirva usted acusar 
recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 2 de 
1900.— fsauro F. de P. ViUarreál, Oficial Mayor. 
Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.,—Sección 2?—Justicia Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular número 37. 
—Teniendo que rendirse á la Dirección de Instruc-
ción Primaria, por los Inspectores del ramo, el in-
forme de que habla la fracción VIII del articulo 14 
de la ley respectiva, y debiendo suministrarse á los 
mismos los datos necesarios según lo previene el ar-
ticulo 25 de la ley citada; el Sr. Gobernador ha dis-
puesto se dirija á vd.-la presente, recomendándole 
de sus órdenes para que la Secretaría de ese R. A-
yuntamiento prepare con toda oportunidad y remi-
ta, dentro de los primeros quince días del entrante 
mes al Inspector de ese Distrito, los datos á que 
se ha hecho referencia y que comprenderán: 

l 9 Los «documentos escolares de fin de año» que 
según instrucciones de la Dirección del ramo ren-
dirán á ese Juzgado los Directores y Directoras de 
las escuelas oficiales, precisamente para que se re-
mitan al Inspector correspondiente, cuyos docu-
mentos contendrán: I. Matados particulares de 

las escuelas. II. Noticia relativa á los locales 
que ocupan las mismas. III. Inventario general 
de los muebles, y enseres, útiles y libros con que 
cuentan. IV. Noticia del resultado de los exáme-
nes de calificación. V. Valor de los muebles, ense-
res, útiles y libros perteneciente á cada escuela. 
VI. Sociedades escolares fundadas en los estableci-
mientos, veladas ó fiestas literarias, funciones pú-
blica-s, celebradas por las escuelas y participación 
de éstas en las fiestas cívicas. V i l Bibliotecas 
escolares. VI I I . Mejoras hechas con donativos de 
los alumnos. IX. Iníorme sobre las conferencias 
pedagógicas. 

2? Noticia de los gastos erogados durante el 
presente año escolar en el ramo de Instrucción 
Primaria en el Estado, comprendiéndose en ella: 
I. Lo gastado en el pago de sueldos á los Profeso-
res, Profesoras y Ayudantes, iuclusive el mes de 
vacaciones. II Lo gastado en rentas de locales. 
III. Lo invertido en mejoras hechas á los que de 
éstos fueren propiedad del Municipio. IV. Lo 
gastado en muebles, enseres, útiles y libros. V. Lo 
invertido en los exámenes y fiestas escolares. 

39 Noticia de lo que haya ingresado á la Teso-
rería Municipal por pensiones escolares, y por multas 
impuestas por faltas de asistencia de los niños á 
las escuelas y demás casos penados por la ley de 
Instrucción Primaria. 

49 Copia de las actas ó informes que hayan ren-
dido los réplicas de los exámenes privados de todas 
las escuelas del Municipio. 

5 ? Informe sobre el valor exacto, ó aproximado 
de los edificios escolares que sean de la propiedad 
de ese Municipio. 



Por acuerdo del mismo Sr. Primer Magistrado re-
comiendo á vd. avise á esta Secretaría haber cum-
plido con lo anteriormente dispuesto. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 10 
de 1900 .r-Isauro F. de P. Villarreal, Oficial Ma-
yor. 

Al Alcalde l 9 de 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado IÁbre y Soberano de 
Nuevo León, á todos sus habitantes, hago saber, que 
la Diputación Permanente del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

«NUM. 43.—La H. Diputación Permanente del 
X X X Congreso Constitucional del Estado, decreta: 

«Se convoca al Congreso del Estado á sesiones 
extraordinarias, para el día 19 del mes en curso, á 
fin de tratar los asuntos siguientes: Declaración 
de quienes han obtenido mayoría obsoluta de votos, 
en la elección de un Senador Propietario y dos Su-
plentes al Congreso de la Unión, verificada el día 
8 del actual: Iniciativa del Ejecutivo, referente á 
la manera de cubrir el contigente de hombres que 
debe dar el Estado al Ejercito Nacional; y dos Ins-
tancias sobre conmutación de la pena de muerte, 
promovidas por los reos José M- Treviño y Gertru-
dis Sánchez.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso 
en Monterrey, á los doce días del mes de Julio de 

mil novecientos. —Aurelio Lartigue, Diputado Pre-
sidente.— Rafael Garza Cantú,^Diputado Secreta-
rio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Julio 13 de 1900.—P. Benítez Leed. 
—Isauro F. de P, Víllarreal, Oficial Mayor. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cioncd interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889, 
cuya vigencia prorrogó la núm. 9 de 11 de Octubre 
de 1899, expedidas por el H. Congreso del Estado, 
decreto lo que sigue: 

«Se"concede á la Compañía «Ladrillera Unión» 
S. A. exención de contribuciones del Estado y Mu-
nicipales durante diez años, por el capital que in-
vierta en la fábrica de ladrillos que trata de esta-
blecer á inmediaciones de esta Ciudad; bajo condi-
ción de que si dentro de dos años, á contar de esta 
fecha, no estuviere instalada y en explotación el 
establecimiento de que se trata y empleada en él 
cuando menos una cantidad de $ 120.000,00 es., 
perderá la expresada Compañía la suma de 
$ 500.00 es. que en efectivo depositará desde luego 
en la Tesorería General del Estado, como garantía 
del cumplimiento de su compromiso; debiendo avi-
sar á este Gobierno cuando se ponga en giro la 
mencionada negociación. El plazo de diez años, 
expresado antes empezará á correr desde hoy; en 



la inteligencia de qtle no se considerarán compren-
didas en tal franquicia, las tierras y aguas que se 
adquieran por la Compañía para la construcción 
de su fabrica y fomento de su negociación y por 
cuyos bienes se esté actualmente pagando al Esta-
do la cuota correspondiente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento» 

Monterrey Julio 18 de 1900 . -Pedro BenÜez. 
LeaL—Ramón G. Chávarri.\ Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León—Número 4 3 — L a II Diputa-

^ Z T f T 4 8 d d X X X - C o f í g ^ o Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera—Se conmuta al reo Antonio Morin 
en pena pecuniaria, lo que le falta extinguir de lá 
corporal que !e fue impuesta por el delito de adul-
terio. 
p ^ ^ d a - E l agraciado enterará en la Tesorería 
General del Estado, lo que corresponda á razón de 

.ocho pesos por cada mes de la pena conmutada.» , 
Lo que tengo el honor de trascribir á vd para 

conocimiento y demás fines x 

de YqbOO t a d / t
/ Í t u c i o \ M o n t e r r e y , 18 de Julio 

ño A} '7 r { f G ^ O m t ú , Diputado secreta 
no.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

J j f W * 1 Permanente del H. Congreso—Es-
tado de Nuevo-Leén-Número 44—La H. Dipnta-

^ d S K ^ d e l , C ° n g r e S 0 ConatíStó?. nal del Estado, en sesión de hoy, tuvo á bien anro bar el siguiente acuerdo. p i ° 

«No se accede á la gracia de conmutación de pe-
na solicitada por el reo de heridas calificadas, José 
de la Luz Rodríguez.» 

Lo que tengo el honor de trascribirlo á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Julio 
de 1900.—Rafael Garza Gantú, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado—P/esente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León—Sección 4-—^Estadística. 
—Circular man. 3 8 — A fin de dar cumplimiento á 
una disposición de la Secretaría de Guerra, se ha 
servido acordar el Sr. Gobernador recomiende á 
Ud., como lo hago, se proceda por el Juzgado de 
su cargo á formar el itinerario detallado de esa Mu-
nicipalidad entre su cabecera y la de cada una de 
las colindantes, sean del Estado ó de otro vecino, 
conforme á la boleta de que le remito adjuntos do-
ce ejemplares, debiendo destinarse una boleta para 
cada camino. 

Según dichas boletas, se requiere anotar en la 
primera parte de ellas las colindancias de esa Mu-
nicipalidad; lo que, para el objeto, bastará hacer 
en una sola. 

Acompaño también dos ejemplares de otra bo-
leta para anotar en ella el número de coches, ca-
rretones, acémilas, etc., ahí especificados, que hu-
biere en esa Municipalidad destinados al traspor-
te de carga ó de pasajeros. 

De las noticias que formare remitirá Ud. una á 
esta Secretaría dejando otra para el archivo de eso 
Juzgado. 



Sírvase Vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Ju-

lio de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde l 9 de.. . . . . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.—^Circular.—Por acuerdo del Sr. Gober-
nador, envío á ü d . en dos volúmenes un ejemplar 
de la Memoria en que se da cuenta al pueblo neo-
lónés de los asuntos de la Administración del Go-
bernador Constitucional del Estado, Señor General 
Bernardo Reyes, en el período trascurrido del 4 de 
Octubre de 1895, al 3 de Octubre de 1,899. 

Suplico á Ud. se sirva acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Ju-

lio de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
Al 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Circular—Por separado tengo la honra 
de enviar á Ud. en dos tomos un ejemplar de la 
Memoria en que se da cuenta al pueblo neolonés 
de los asuntos de la Administración del Goberna-
dor Constitucional del Estado, Sr. General Bernar-
do Reyes, en el período trascurrido del 4 de Octu-
bre de 1895 al 3 de Octubre de 1899. 

Reitero á Ud. las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de J u -
lio de 1900.—\P. B(inítez Leal.—Ramón G. Chávarri, 
Secretario. 

Al 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4 ^ — E s t a d í s t i c a -
Circular núm. 39.—Expedidas ya como lo están 
las Instrucciones Generales de 23 de Mayo último, 
remitidas á Ud. con circular número 32 de la mis-
ma fecha, conforme á las cuales debe el Estado 
concurrir al levantamiento del 29 Censo General 
d e j a República que se efectuará el 28 de Octubre 
próximo, y seguro el Sr. Gobernador de que dichas 
Instrucciones han sido fielmente interpretadas por 
Ud., así como por las personas que de antemano 
haya designado como Agentes del Censo, en lo que 
á cada uno corresponde, ha tenido á bien acordar, 
que para la ejecución de los trabajos concernientes 
en esa Municipalidad, se remitan á Ud. como lo 
hago por conducto de 
y de conformidad con la adjunta factura, en núme-
ro que se ha considerado suficiente, Boletas para 
el empadronamiento de casas, Cédulas para habi-
tantes presente y de paso y Carpetas del número 1 
al número 7 para unes y otros de estos documen-
tos, á fin de que, llegados los términos señalados 
en las instrucciones 11* 12? y 15*, se distribuyan 
entre los diversos comisionados que se nombraren 
conforme á la P y á la 8 ? de las mismas instruc-
ciones, de las que también se envían á Ud., según 
detalle de la factura citada, ejemplares bastantes 
para que sean repartidos del I9 al 20 de Septiem-
bre próximo, entre los Jefes de Sección, Inspecto-
res, Jefes de Manzana y Empadronadores, para 
quienes han sido especialmente formuladas, ha-
ciéndose ese reparto por los conductos respectivos 
y de manera que no carezca de ellas ni uno solo 
de dichos Agentes. 



Sírvase Vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Ju-

lio de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde l 9 de.. . . . . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.—^Circular.—Por acuerdo del Sr. Gober-
nador, envío á ü d . en dos volúmenes un ejemplar 
de la Memoria en que se da cuenta al pueblo neo-
lónés de los asuntos de la Administración del Go-
bernador Constitucional del Estado, Señor General 
Bernardo Reyes, en el período trascurrido del 4 de 
Octubre de 1895, al 3 de Octubre de 1,899. 

Suplico á Ud. se sirva acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Ju-

lio de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
Al 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Circular—Por separado tengo la honra 
de enviar á Ud. en dos tomos un ejemplar de la 
Memoria en que se da cuenta al pueblo neolonés 
de los asuntos de la Administración del Goberna-
dor Constitucional del Estado, Sr. General Bernar-
do Reyes, en el período trascurrido del 4 de Octu-
bre de 1895 al 3 de Octubre de 1899. 

Reitero á Ud. las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de J u -
lio de 1900.—\P. B(inítez Leal.—Ramón G. Chávarri, 
Secretario. 

Al 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4 * — E s t a d í s t i c a -
Circular núm. 39.—Expedidas ya como lo están 
las Instrucciones Generales de 23 de Mayo último, 
remitidas á Ud. con circular número 32 de la mis-
ma fecha, conforme á las cuales debe el Estado 
concurrir al levantamiento del 29 Censo General 
d e j a República que se efectuará el 28 de Octubre 
próximo, y seguro el Sr. Gobernador de que dichas 
Instrucciones han sido fielmente interpretadas por 
Ud., así como por las personas que de antemano 
haya designado como Agentes del Censo, en lo que 
á cada uno corresponde, ha tenido á bien acordar, 
que para la ejecución de los trabajos concernientes 
en esa Municipalidad, se remitan á Ud. como lo 
hago por conducto de 
y de conformidad con la adjunta factura, en núme-
ro que se ha considerado suficiente, Boletas para 
el empadronamiento de casas, Cédulas para habi-
tantes presente y de paso y Carpetas del número 1 
al número 7 para unes y otros de estos documen-
tos, á fin de que, llegados los términos señalados 
en las instrucciones 11*, 12? y 15*, se distribuyan 
entre los diversos comisionados que se nombraren 
conforme á la 1* y á la 8* de las mismas instruc-
ciones, de las que también se envían á Ud., según 
detalle de la factura citada, ejemplares bastantes 
para que sean repartidos del I9 al 20 de Septiem-
bre próximo, entre los Jefes de Sección, Inspecto-
res, Jefes de Manzana y Empadronadores, para 
quienes han sido especialmente formuladas, ha-
ciéndose ese reparto por los conductos respectivos 
y de manera que no carezca de ellas ni uno solo 
de dichos Agentes. 



Ya antes se ha recomendado á Ud. que, antici-
pándose á la fecha señalada en la instrucción 8*, 
haga la designación de las personas que deben fun-
cionar como »Jefes de Sección, y cierto el Sr. Gober-
nador de que al hacerlo, tal designación habrá re-
caído precisamente en vecinos de los más caracte-
rizados de ese lugar, que mejor garanticen el buen 
desempeño de su importante cometido, considera 
del caso encarecerle que á su vez recomiende á 
quienes corresponda, que los nombramientos de 
Jefes de Manzana y de Empadronadores recaigan 
en personas igualmente caracterizadas, prefiriendo 
á los que á esa cualidad reúnan la circunstancia 
de ser empleados ó funcionarios públicos, ya fede-
rales, del Estado ó del Municipio, por suponérseles 
más conocedores de la localidad y de las personas, 
y con hábito constante y ejercitado de interpretar 
y ejecutar disposiciones oficiales. 

El empadronamiento de casas y de personas debe 
comprender á todos los lugares de la Municipali-
dad, desde los que congregados ó agrupados forman 
ciudades, villas, haciendas, ranchos, fábricas, etc., 
hasta los que se encuentren aislados ó alejados de 
aquellas agrupaciones; pero, haciendo una excep-
ción de lo que se previene en las Instrucciones 
Generales y en las que constan impresas al reverso 
de las cédulas del Censo, en cuanto se refieren al 
empadronamiento de personas que viven en mora-
das colectivas como son los colegios de internos, 
hospitales, casas de asilo, hospicios, hoteles, meso-
nes, cárceles y otras de esa especie, entre las que 
están considerados los cuarteles en que se hallan 
fuerzas federales, manifiesto á Ud. que el Sr Gober-
nador ha dispuesto que esas fuerzas, iuclusive las 

auxiliares y las rurales de la Federación, que se 
encuentren de guarnición ó de tránsito en esa Mu-
nisipalidad y cuya matriz este en esta Capital, no 
sean objeto de empadronamiento en ésa, puesto 
que, para el efecto, van á ser consideradas como 
concentradas en esta plaza, y serán empadronadas 
por agentes especiales. 

No es por demás llamar la atención de Ud. pa-
ra que^lo advierta á los agentes, que al darse ins-
trucciones para levantar el censo de 1895, se ha-
bló de una manera expresa de los habitantes au-
sentes con el fin de que fueran empadronados con 
ese carácter en el lugar de su residencia, debiéndo-
se empadronar además como de paso donde se en-
contraran en la fecha citada; pero que en esta vez, 
no haciéndose mención alguna de los ausentes en 
las instrucciones que rigen, no deben empadronar-
se con tal carácter en el lugar de su domicilio ó 
vecindad, puesto que lo serán en el en que se ha-
llaren el 28 de Octubre citado, en calidad de tran-
seúntes ó de paso, como se deja comprender de la 
Cédula del Censo y de las instrucciones que ésta 
lleva impresas al reverso. El que estuviere ausen-
te momentáneamente de su domicilio al levantarse 
el Censo, deberá empadronarse en él como presente. 

El Gobierno, una vez más, recomienda á Ud. el 
mayor celo y su eficacia reconocida, para todo lo 
relativo á la ejecución de los trabajos del Censo 
que se prepara. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente, así co-
mo expresar, al hacerlo, si el envío á que se refiere 
resulta ó no de conformidad. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de J u -
lio de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario, 
—Al Alcalde 1° de 



PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino dd Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, A todos sus habitantes, hago saber: que 
la Diputación Permanente del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

NXJM. 44.^—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-Leon, 
decreta: 

«El H. Congreso Constitucional del Estado, abre 
hoy el período de sesiones extraordinarias á que 
fué convocado por su Diputación Permanente con 
fecha 12 del mes en curso.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan-
lo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
P°Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los diecinueve días del mes de Julio 
de mil novecientos.—Adolfo Zambrano, Diputado 
presidente.— Virgilio Garza, Diputado secretario. 
—P. C. Martínez,, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
v se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Julio 24 de 1900.—P. Benitez Leal. 
—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 2 ? . r -Just icia Fo-
mento é Instrucción Publica.—Circular.—Con fe-
cha 24 del corriente dice al C. Gobernador el C. 
Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria, lo que sigue: 

«Tengo la honra de dirigirme á Ud., por acuerdó 
del Sr. Presidente de la República, manifestándole 
que el Gobierno General ha aceptado la invitición 
que le ha hecho la Jun ta Directiva de la Esposi-
ción Internacional de San Antonio, Texas, para 
concurrir al Certamen anual que se celebrará en 
dicha Ciudad, durante el año actual, y conforme al 
adjunto programa del 20 de Octubre 'a l 2 de No-
viembre.—Esta Exposición se ha considerado de 
interés para el país, en vista de que San Antonio, 
que es una de las poblaciones de importancia de 
los Estados Unidos, es la más inmediata á la Re-
pública, y por consiguiente, la concurrencia de Mé-
xico al referido Certamen redundará indudable-
mente en bien del tráfico mercantil, de ambas Na-
ciones; pues en dicha plaza podrán consumirse con 
mayor facilidad los productos de la República, y á 
la vez comprarse con más ventaja los de los Esta-
dos Unidos. En tal virtud, esta Secretaría mere-
cerá á Ud. se seirva disponer se dé publicidad al 
adjunto programa, é invitar á los expositores de 
ese Estado de su digno Gobierno manifestándoles 
que sus productos podrán enviarse por el conducto 
de esta misma Secretaría, si así lo deseen, debien-
do entregarlos en alguna estación de Ferrocarril 
previo el aviso correspondiente; y en el concepto 
de que dichos productos deberán estar en esta Ca-
pital, á más tardar en la primera quincena del pró-
ximo mes de Septiembre.» 

Y por acuerdo superior, me es honroso trascri-
birlo á Ud., acompañándole un ejemplar del pro-
grama de que se trata, para su conocimiento y 
efectos que corresponda, manifestándole además, 
que llegado el caso, el envío de los objetos debe 
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hacerse dentro del tiempo y en los términos que 
constan en la nota inserta, y no por conducto de 
este Gobierno, como expresé á Ud. en oüeio an-
terior fecha 24 del mes actual. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio ¿ J 
de 1900 .—Ramón G. Chávavri, Secretario. 

Al Sr. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León—Número 4 5 . - E 1 X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«No se accede á la solicitud del reQ José M-
Treviño, en que pide conmutación de la pena de 
muerte á que fué sentenciado por el delito de ho-
micidio caliñcado que perpetró en la persona de 
María Cabello.» 

Lo que tenemos el honor de trascribir á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Ju-
lio de 1900.— Virgilio Garza, Diputado secretario. 
—P. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 46.—El XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión extraordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«No se accede á la solicitud del reo Gertrudis 
Sánchez, en que pide conmutación de la pena de 
muerte á que fué sentenciado por el delito de ho-
micidio calificado, que perpetró en la persona de 
Constancio García. 

J 
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Lo que tenemos el honor de trascribirlo á Ud. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de J u -

lio de 1900.— Virgilio Garza, Diputado secretario. 
-^P. 0. Martínez, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.— Presente. 

PEÜRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Naevo-León á todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 
confiere la ley n9 8 de 15 de Noviembre de 1889 cuya 
vigencia prorrogó la núm. 9 de 11 de Octubre úl-
timo, expedida por la H. Legislatura del Estado, de-
creto lo que sigue: 

«Se concede á los Sres. Alfredo S. Farías y Fede-
rico G. Padilla, exención de impuesto del Estado y 
Municipales durante siete años, á contar desde hoy, 
por el capital que inviertan en una Lavandería de 
Vapor, que tratan de establecer en esta Ciudad, 
para lavar y planchar toda clase de ropa; bajo con-
dición de que si dentro de seis meses contados tam-
bién desde esta fecha, no estuviere instalada y en 
explotación la industria de que se hace mérito, y 
empleada en el!a cuando menos una cantidad de.. . . 
$ 10.000,00 diez mil pesos, como se ofrece, perde-
rán los concesionarios la suma de $ 400.00 es. que -
en efectivo depositarán desde luego en la Tesorería 
General del Estado, como garantía del cumplimien-
to de su compromiso. No se considera compren-
dido en la exención do contribuciones dev 
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ha hablado el valor del terreno en que se construyan 
las fincas ó se instale la maquinaria y demás acce-
sorios de la referida industria. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Julio 31 de 1900.—Pedro Benítes 
Leal.— Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 4a—^Estadística. 
—Circular, núm. 40.—En oficio número 635 de 20 
de Julio próximo anterior, dice el Secretario de Fo-
mento al Gobierno del Estado, lo que sigue: 

«Por acuerdo del C. Presidente de la Eeqública, 
tengo la honra de manifestar á Ud. que además de 
ser un deber del Gobierno el estar al tanto del es-
tado que guarda el importante ramo agrícola en 
general y con especialidad en lo que se refiere al 
estado de las siembras .y perspectiva de las cose-
chas en el país, es indispensable al mismo Gobier-
no el conocimiento de dicho estado para poder dic-
tar en el caso de temerse la escasez ó la pérdida 
de las cosechas, las medidas necesarias para evitar 
hasta donde fuere posible las consecuencias de la 
escasez ó de la pérdida. 

«Por otra parte, no solo para el Gobierno son nece-
sarias esas noticias sino también para el público, 
por las múltiples combinaciones que se verifican 
entre productores y comerciantes, y aún para el 
extranjero por el lugar que ocupa la República en-
tre las naciones civilizadas. 

«Por las anteriores consideraciones ligeramente 
apuntadas, se hace necesario que se tengan noti-
cias lo más exactas que se pueda acerca del estado 

que actualmente guardan las siembras en toda la 
República y de las probabilidades de que se obten-
gan buenas cosechas; con tal objeto el mismo Pri-
mer Magistrado ha tenido á bien acordar que se 
recomiende á Ud., como tengo la honra de encare-
cérselo, se sirva recoger las noticias más completas 
que fuere posible sobre los puntos indicados y re-
mitirlas á esta Secretaría para antes del día 15 del 
próximo mes de Agosto, á fin de que pueda con-
signarse dato tan importante en el informe presi-
dencial que se prepara para la apertura del próxi-
mo período de sesiones del Congreso de la Unión.» 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo del Sr. Gober-
nador, Acomendándole que á la mayor brevedad 
rinda informe á esta Secretaría lo más exacto po-
sible, sobre los dos puntos á que se refiere la de 
Fomento; esto es, sobre el estado que guardan ac-
tualmente las siembras y las probabilidades de que 
la cosecha sea buena. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 3 de Agosto 
de 1900.—Ramón G. Chavarri, Secretario. 

Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3*—Gobernación 
y Guerra.—Circula.—Por acuerdo del Sr. Gober-
nador remito á Ud. ejemplares de la Ley que 
expidió el Honorable Congreso con fecha 30 de Ju-
lio último, sobre el contigente de hombres que de-
be dar el Estado para el Ejercito Nacional. 

Como esa Ley ha de comenzar á regir el día l 9 

del próximo Septiembre, según en ella se expresa, 
47 
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recomiendo á Ud., por orden del propio Sr. Gober-
nador. que, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 2? de la misma, se proceda desde luego á 
formar un padrón de los hombres de 20 á 40 años 
de edad que residan en esa jurisdicción, y hecho 
que sea remita un ejemplar á esta Secretaría, pa-
ra en su vista designar el número de los que de-
ba dar ese Municipio, conforme se previene en el 
artículo XII, de la citada Ley. De esa designa-
ción se dará aviso aportunamente á la Autoridad 
de su cargo para los efectos subsecuentes. 

Sírvase Ud. acusar recibo-
Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de^Agosto 

de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
Al Alcalde I o de 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cíonal interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo -León, d todos sus habitantes hago saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 4o.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta la siguiente 

"Ley sobre el colitigante de hombres que debe dar el 
Estado para el Ejército Nacional. 

Art. I. Entre tanto que el Congreso General 
expide la Ley Orgánica del artículo o9 de Ja Cons-
titución, reformado el 10 de Junio, de 1898 el con-

. tigente de hombres que corresponde dar al Estado 

para el Ejercito Federal y que no se cubra con ser-
vicio voluntario, se reunirá por medio del sorteo. 

Art. II. Se tendrá en cada Municipio un pa-
drón de los hombres de 20 á 40 años. 

Art. III. De entre estos se excluirán en tiempo 
de paz, los que por determinación de la ley civil 
ministren alimentos á una ó más personas, los es-
tudiantes, los funcionarios por elección popular y 
empleados públicos, los profesores y ayudantes de 
instrución oficial y particular en ejercicio, y de en-
señanza religiosa, y los individuos exceptuados del 
servicio militar por ley. 

Art. IV. El Alcalde 1- de cada Municipalidad, 
en presencia del Ayuntamiento respectivo, hará un 
sorteo entre los individuos empadronados que no 
estén comprendidos en las excepciones deque habla 
el artículo anterior, á fin de determinar los que, lle-
gado el caso, deban ser consignados al servicio de 
las armas, y se levantará una acta del sorteo. 

Art. V. En tales sorteos entrarán, cuando me-
nos, cinco individuos por cada uno de los que deban 
ser consignados al Ejercito. 

Art. VI. El servicio mili tares obligatorio por el 
término de cinco años. 

Art. VII. Los individuos que resultaren desig-
nados para el servicio de las armas, podrán ser 
reemplazados, siempre que el substituto llene los 
requisitos indispensables para pertenecer al Ejercito. 

Art. V I H . Los Alcaldes l03 darán cuenta al 
Gobierno de los sorteos que hagan y le remitirán 
copia de las actas respectivas que levanten. Estas 
actas serán puestas en partes visible, en la cabece-
ra del Municipio á que correspondan, y se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado. 
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Art. IX. Las reclamaciones por excepción al 

servicio militar á que se contrae el artículo III, pô -
dán intentarse hasta un mes despues de dadas á 
conocer las actas de sorteo; dichas reclamaciones 
se harán ante el Alcalde l 9 correspondiente, quien 
las desechará si no fueren debidamente justiñcas. 

Art. X. Los procedimientos de los Alcaldes l0 3 

en lo referente á sorteos y las resoluciones que dic-
ten en casos de reclamaciones, se revisarán de ofi-
cio por el Gobierno del E stado, oyendo á la par te 
interesada si lo solicita. 

Art. XI. En caso de ser dado de baja un indi-
viduo excepcionado, se reemplazará luego con otro, 
para que el contigente quede cubierto. 

Art. Xl l . Ei Ejecutivo designará el numero 
de hombres que debe dar cada Municipalidad, to-
mando por base el numero de lefs que haya en la 
misma, aptos para el servicio militar con arreglo á 
esta ley. 

TRANSITORIO. 

Esta ley comenzará á regir el día primero de 
Septiembre del presente año, quedando desde en-
tonces derogadas todas las leyes, decretos o circu-
lares que á ella se opongan.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los treinta días del mes de -Julio de 
mil novecientos.—R. E. Treviño, Diputado vice-
presidente.— Virgilio Garza, Diputado secretario, 
—P. C. Martínez Diputado secretario. 

Por- tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento.» 

Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de Agos-
to de 1 9 0 0 . - ^ . BenUez Leal.—Ram'm G. Chdvarri, 
Secretario. 

PEDRO BENIJEZLEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: 
que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
siguiente: 

«NUM. 46.,—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

/ 

«Unico—Ei X X X Congreso Constitucional del 
Estado, clausura hoy el periodo de sesiones extraor-
dinarias á que fué convocado por su Diputación 
Permanente con fecha 12 del mes en curso.» 

Lô  tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los treinta días del mes de Julio de 
mil novecientos.—Ramón E. Treviño Diputado vi-
ce-presidente.— Virgilio Garza, Diputado secreta-
rio.,—P. C. Martínez, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 2 de 1900.—P. Benítez Leal 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
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PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-

cional interino del Estado Libre y Soberano e 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 
confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889, 
cuya vigencia prorrogó la núm. 9 de 11 de Octubre 
último, expedidas por la H. Legislatura del Estado, 
decreto lo que sigue: 

«Se concede al Sr. G. F. Mechan, exención de 
impuestos del Estado, y Municipales durante siete 
años, á contar desde lioy, por el capital que invier-
ta en una fundición de bronce para la fabricación 
de válvulas y accesorios del mismo metal, que t ra-
ta de establecer en esta Ciudad; bajo condición de 
que si dentro de un año contado también desde es-
ta fecha, no estuviere instalada y en explotación la 
industria de que se hace mérito, y empleada en 
ella cuando menos una cantidad de $20.000,00 
veinte mil pesos, como se ofrece, perderá el conce-
sionario la suma de $400.00 cuatrocientos peso3 
que en efectivo depositará desde luego en la Teso-
rería General del Estado, como garantía del cum-
plimiento de su compromiso; debiendo avisar á es-
te Gobierno, el día en que se ponga en giro la 
mencionda industria.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 7 de 1900.—Pedro Benüez Leal. 
—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3*— Gobernación 
y Guerra.-^Circular.—núm. 41.—Por acuerdo del 
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Sr. Gobernador manifisto á Va. que han registrdo 
sus títulos en la Secretaría del Consejo de Salubri-
dad del Estado, además de los Módicos cuyos nom-
bres constan en la lista que se remitió á Vd. ane-
xa á la Circular núm, 117 de 15 de Febrero de 
1899, en la Circular núm. 127 de 30 de Abril del 
mismo año y en la núm. 26 del 5 de Abril último, 
los profesionistas cuyos nombres se expresan en 
seguida: 

MÉDICOS. 

José González Gutiérrez. 
Tomás T. Turpin. 
Cárlos C. Salles. 

Lo que participo á Yd. para su conocimiento y á 
fin de que la presente «se agregue á los anteceden-
tes que se mencionan» para los efectos que se ex-
presan en l¿i circular primeramente citada. 

Sírvase Yd. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 8 de Agos-

to de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular.—En circular núm. 41 de hoy, 
se dijo por esta Secretaría á las Autoridades admi-
nistrativas y judiciales del Estado, lo que sigue: 

«Por acuerdo del Sr. Gobernador manifiesto á Yd. 
que han registrado sus títulos en la Secretaría del 
Consejo de Salubridad del Estado, además de los 
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Médicos cuyos nombres constan en la lista que se 
remitió á Vd. anexa á la Circular núm. 117 de 15 
de Febrero de 1899, en la Circular núm, 127 de 30 
de Abril del mismo año y en la núm. 26 de 5 de A-
bril último, los profesionistas cuyos nombres se ex-
presan en seguida: 

MEDICOS. 

José González Gutiérrez. 
Tomás T. Turpin. 
Cárlos C. Salles. 

Lo que participo á Vd. para su conocimiento y á 
fin de que la presente «se agregue á los anteceden-
tes que se mencionan» para los efectos que se ex-
presan en la circular primeramente citada.—Sírva-
se Yd. acusar recibo.» 

Lo que por disposición del mismo Sr. Goberna-
dor trascribo á Vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes, 

Libertad y Constitución. Monterrey, 8 de Agosto 
de 1900.—Ramón G. Chávarrí, Secretario. 

Al Sr. Dr. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.r-Sección 2•—Justicia Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular.—Por acuer-
do Superior remito á Yd., para el archivo de ese 
Juzgado, ejemplar empastado, del Tratado 
Elemental de Agricultura, escrito por el Sr Inge-
niero Agrónomo, Rómuío Escobar, recomendando á 
la autoridad de su cargo ponga en el mismo Juz-
gado, á disposición de los Agricultores de ese 

Municipio, la mencionada obra para que, los que 
lo deseen, ocurran á enterarse de su contenido. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 22 

de 1900.—Ramón G. Chávarri. Secretario. 
Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección 1*—Relaciones y 
Hacienda.—Circular, núm. 42.—Con motivo de ha-
ber sido derogada la fracción X I I del artículo 115 
de la Ley General del Timbre, que exceptuaba del 
pago de contribución federal el impuesto que [los 
Municipios cobran para el sostenimiento de la ins-
trucción pública, el Gobierno del Estado consultó á 
la Secretaría de Hacienda sobre si en lo sucesivo 
deben causarla los ingresos procedentes de las pen-
siones que conforme á la fracción XY del artículo 
l 9 de la Ley de Hacienda Municipal vigente, co-
bran los Ayuntamientos del Estado, á los padres 
de familia que tienen hijos en las escuelas públi-
cas, o si tales ingresos no causan la expresada 
contribución federal, porque se consideren com-
prendidos en la excepción que establece la frac-
ción V I I del mismo artículo 115; y aquella Se-
cretaría se ha servido resolver con acuerdo del Sr. 
Presidente de la República, que los ingresos pol-
las pensiones de que se habla causan la contribu-
ción federal, en virtud de que éstas tienen la cali-
dad de impuestos propiamente dichos, toda vez que 
recaen sobre las personas que se hallan en las con-
diciones determinadas por la ley, sin que tales en-
teros puedan considerarse "comprendido en la ex-
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cepcion que establece la fracción VII citada, por-
que la de que ella trata se contrae únicamente á 
las pensiones que se cobran en los planteles de 
instrucción pública por razón de alimentos ó habi-
tación que se proporciona á los alumnos. 

Y lo comunico á IJd. por acuerdo del Sr. Gober-
nador, para su inteligencia y á fin de que esa Au-
toridad cuide de que se dé exacto cumplimiento á 
la anterior resolución, exigiéndose á los causantes 
sobre el valor de sus cuotas por pensiones escola-
res, lo que corresponda en estampillas de la contri-
bución federal, conforme á lo prescrito en el artícu-
lo 110 de la Ley general del ramo. 

Sírvase Vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Agos-

to 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
Al Alcalde l 9 de 

Diputación Permanente del H. Congreso—Es-
tado de Nuevo-León-Número 47.— La H. Diputa-
ción Permanente del X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo. 

«Se conmuta á Manuel Mares en pena pecuniaria, 
lo que le falta extinguir de la de siete me-
ses veinticutro días que le fué impuesta por el de-
lito de lesiones simples; enterando en la Tesorería 
General del Estado lo que corresponda á razón de 
ocho pesos por cada mes de la pena conmutada.» 

Lo que me honro en trascribir á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Agos-
to de 1900.— C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 48.—La H. Diputa-
ción Permanente del XXX. Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«No se accede á la conmutación solicitada por el 
reo Francisco Amato de la parte de pena que le 
falta extinguir, de la de once años ocho meses de 
prisión, que le fué impuesta por el delito de homi-
cidio perpetrado en la persona de Vicente Koussild.» 

Tengo el honor de trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Agos-
to de 1900.—6'. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección Gobernación 
y Guerra.—,Circular.—Por acuerdo del Sr. Gober-
nador envío á Ud. un ejemplar de la parte exposi-
tiva de la Memoria en que se dá cuenta al pueblo 
neolonés de los asuntos de la Administración del 
Gobernador Constitucional del Estado Sr. General 
Bernardo Reyes, en el período trascurrido del 4 de 
Octubre de 1895 al 3 de Octubre de 1899. 

Suplico á Ud. se sirva acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, I o de Sep-

tiembre de 1900.—Ramón G. Chdvarri\ Secretario. 
Al 

(í«««(o) ms) 



PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, á todos sus habitantes, hago saber, que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 47.^—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Unico. El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, abre hoy el segundo y último periódo de 
sus sesiones ordinarias.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los diez y seis días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos.—Manue 1 G. Rivero, 
Diputado presidente.—Rafael Garza Cantú, Diputa-
do secretario.—Rafael G. Fernández.—Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circnle 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 18 de 1900.—P. Benítez 
Lecil.r-Isauro F. de P. Villarreal, Oñcial Mayor. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 49.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«No se accede á la solicitud del reo Gregorio A-
maro, sobre conmutación de la parte de pena que 
le falta extingir, de la de prisión que ejecutoria-
mente le fué impuesta por el delito de lesiones.» 

\ 
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Tenemos el honor de trsseibirlo á Ud para su 

conocimiento y demás efectos. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Sep-

tiembre de 1900.—Rafael Garza Cantú, Diputado 
secretario.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario—Al C.-Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 50.^—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria ele hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1?—Se concede sin perjuicio de tercero á los 
Sres. Toribio y Franco Pedraza y Bernardino 
Cuéilar, merced de 65 litros por segundo del agua 
que en tiempos de lluvia, corre por el arroyo deno-
minado «La Laja», en Jurisdición de Hualahuises 
y la cual deberán utilizar por la toma que sobre la 
margen derecha del mismo arroyo tienen ya esta-
blecida los solicitantes, llamada «El Troncón. 

«2?—Los interesados pagarán en la Tesorería 
General del Estado f 50,00 cincuenta pesos como 
precio de la merced otorgada.» 

Lo que nos honramos en trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Sep-
tiembre de 1900.— Rafael Garza Cantú.—Diputa-
do secretario.^—Rafael G. Fernández.—Diputado se-
cretario.—Al C.'Gobernador del Estado.—Presen-
te. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Numero 51.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 



«Io—Se otorga sin perjuicio de tercero al C. Mar-
celo Gómez Torres, merced de 130 litros de agua 
por segundo de la que corre por el río de Conchos 
en jurisdicción de Linares, .y la que deberá utilizar 
por la boca toma que ya tiene establecida en la 
margen derecha del río expresado la cual está si-
tuada á 8 kilómetros abajo de la Hacienda «La Pu-
rísima», y uno arriba de la confluencia del río de 
Conchos con el de Pabillo. 

«2?—El interesado pagará en la Tesorería Gene-
ral del Estado $ 150,00 valor de la merced otorga-
da.» 

Lo que tenemos el honor de trascribirlo á vd. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Sep-
tiembre de 1900.—Rafael Garza Canta, Diputado 
secretario.—Rafael G. Fernandez, Diputado secre-
tario.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León- .Numero 5 2 , - E l X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 
, ( ( S e aprueban las cuentas giradas por las Tesore-

rías de los Municipios de Abasolo, Agualeguas, 
Allende, Apodaca, Aramberri, Bustamante, Cade-
reita Jimenez, Carmen, Cerralvo, China, Ciénega 
de Flores Colombia, Dr. Arroyo, Dr. Cos, Dr. Gon-
zález Galean a, García, Garza García, Guadalupe 
Gral. Bravo, Gral. Escobedo, Oral Terán, Gral Tre-
vmo, Gral. Zuazua, Higueras, Iturbide, Juárez 
Lampazos, Linares, Los Aldamas, Los Herreras' 
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Monterrey, Marín, Mier y Noriega, Montemorelos. 
Mina, Paras, Pesquería Chica, Rayones, Sabinas 
Hidalgo, Salinas Victoria, Santa Catarina, San Ni-
colás Hidalgo, San Nicolás de los Garzas, Santia-
go, Vallecillo, Villaldama, Hualahuises, y Zarago-
sa, correspondientes al año próximo pasado. 

Tenemos la honra de trascribirlo á Vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Sep-
tiembre de 1900.—Rafael Garza Cañtú, Diputado 
secretario.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.—Al C. Gobernador del Estado—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 53.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

l 9—Se conmuta al ico Guadalupe Palacios, en 
pecuniaria, la parte de pena qne le falta que extin-
guir de la de prisión que le fué impuesta por el de-
lito de lesiones. 

29—El agraciado enterará en la Tesorería Gene-
ral del Estado, lo que corresponda á razón de ocho 
pesos por cada mes, de Ja pena conmutada. 

Tenemos la honra en trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Sep-
tiembre de 1900.—Rafael Garza Canté, Diputado 
secretario.,—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nueve-León.—Sección 3*— Gobernación 
y Guerra.-^Circular.—núm. 44.—En paquete por 



separado remito á Vd: boletas para las elec-
ciones de Funcionarios Municipales que han de 
verificarse el día 11 de Noviembre próximo, segun-
do domingo de dicho mes, conforme se determina 
en el artículo 32 de la ley relativa fecha 20 de Jli-
nio de 1,893 de la que adjuntos envío á Vd. 
ejemplares: recomendándole por acuerdo del Sr. 
Gobernador, cuide de que se observen con toda 
exactitud las prescripciones de la misma, á fin de 
que, llegado el caso se ejerza por todos los ciuda-
danos de ese Municipio, con entera libertad, el de-
recho de elejir garantizado por la Carta Fundamen-
tal de 1,857, para lo que se promete el propio Sr. 
Primer Magistrado que la Autoridad de su cargo 
sabrá obrar con el celo y eficacia que corresponden. 

Quedo en espera de que precisamente á vuelta 
de correo, se sirva Vd. acusar recibo de esta circu-
lar y del envío que con ella se le hace. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Sep-
tiembre de 1900.—Ramón G. Chdvarn, Secretario. 
—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-Lcón.—Sección 4?—,Estadística. 
—Circular, núm. 4 5 — Próximo ya el día en que 
debe ejecutarse el levantamiento del Censo, se ha 
servido acordar el Sr. Gobernador se recuerde de 
nuevo á todos los habitantes del Estado la obliga-
ción en que está cada uno de ellos, conforme á la 
ley, de ministrar los datos que le fueren pedidos 
en su oportunidad, relativos á su persona, familia 
ó colectividad que represente, á cuyo efecto remito 
á TJd. por correo y en paquetes, ejempla-

- 3 8 9 -
res de las instrucciones para habitantes que expi-
dió esta Secretaría con fecha 22 de Mayo último, 
de las que en circular número 31 de la misma fe-
cha se remitieron á ese Juzgado otros tantos ejem-
plares, para que ahora, como en aquella ocasión, 
se repartan entce los vecinos de esa Municipalidad, 
de manera que cada jefe de familia ó de morada 
colectiva reciba un ejemplar y pueda, por medio 
de su lectura, imponerse de las obligaciones que le 
corresponde satisfacer. 

Recomiendo á Ud. que desde luego ordene el re-
parto de las instrucciones mencionadas, y que acu-
se recibo de la presente, así como del envío á que 
se refiere. 

Libertad y Constitución. Monterrey, l 9 de Oc-
tubre de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección —Estadística.— 
Circular núm. 46.—Sin embargo de que el Gobier-
no del Estado supone que todas las Autoridades 
del mismo á quienes se han dirigido diversas dis-
posiciones relativas á la ejecución del Censo gene-
ral que está á punto de levantarse, de acuerdo con 
las prevenciones del Supremo Gobierno de la Fe-
deración, las han interpretado fielmente y ejecuta-
do con toda eficacia, el Sr. Gobernador considera de 
su deber cerciorarse no sólo de que aquellas dispo-
siciones han sido atendidas en lo que cabe, sino de 
que dichas Autoridades están pendientes de que 
lleguen las fechas señaladas en las Instruccisnes 



Generales de 23 de Mayo último, para que con to-
da precisión y oportunidad se lleven á cabo los di-
versos trabajos detallados minuciosamente en aque-
llas, tales como son la entrega de boletas de casas 
y carpetas números 1, 2 y 3 á los diferentes Agen-
tes del Censo [ t l ? instrucción], quienes para esta 
fecha habrán sido ya nombrados en definitiva b- j 
y estarán suficientemente instruidos de las obliga-
ciones impuestas á cada uno; el empadronamiento 
de casas, formación de resúmenes de los datos que 
resulten de este y recolección de expedientes a 
16-1; la entrega de cédulas y carpetas números 4 a 
7 á los Jefes de Sección (15?); la celebración de 
juntas de Sección presididas por el Jefe respectivo 
y el reparto de los documentos últimamente cita-
dos, entre los Jefes do Mazana y Empadronadores 
n7?)• la distribución de las mismas cédulas, que te-
ca hacer á los Empadronadores entre los habitan-
tes para la anotación de los datos respectivos ( ló ) 
y rectificación de los mismos (2i?); su resumen y 
recolección de expedientes relativos á habitantes 
(24- á 2o1), y por, último, la totalización de los da-
tos referente á toda la Municipalidad, así de casas 
como de personas y remisión de los legajos que se 
formaren á esta Secretaría (16a y 27?), dejando pa-
ra el archivo los que á él correspondan. 

Con tal propósito, pues, se ha servido acordar el 
Sr. Gobernador recomiende á Ud., como lo hago, 
informo si esa Autoridad está de todo punto expe-
dita, como os de esperarse, para ejecutar los traba-
jos del Censo que le conciernen, y segura de que se 
efectuarán convenientemente los que por virtud do 
las instrucciones citadas haya encomendado á sus 
respectivos Agentes; en el concepto de que queda 

Ud. autorizado para allanar, de modo prudente, to-
da clase de dificultades que se le presentaren, siem-
pre que sean de tal naturaleza que no requieran la 
resolución indispensable del Gobierno, y aun en 
este caso si no hubiere tiempo para consultar con 
el mismo. 

De una manera especial recomiendo á Ud., por 
expreso acuerdo superior, que el día 29 del presen-
te, esto es, el siguiente del en que deben recogerse 
de los habitantes las cédulas del Censo, y en cuya 
fecha ya esa Autoridad tendrá conocimiento de los 
resultados alcanzados en todo el territorio munici-
pal de su cargo, informe á ésta Secretaría c lnúrne- ' 
ro de hombres, el de mujeres y el total de unos y 
otras que según dichos resultados formaren la po-
blación de esa Municipalidad. 

Ese informe será rendido precisamente por vía 
telegráfica, en su defecto por la telefónica, y donde 
no hubiere ninguna de ellas, se remitirá el mensa-
je con propio al lugar más inmediato donde hubie-
re alguna de aquellas vías de comunicación rápida; 
en la inteligencia de que la trasmisión por los telé-
grafos federales está exenta de pago sggún disposi-
ción de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

Recomiendo.á Ud. por último, que tan luego co-
mo la presente llegue 4 su poder y se entere de su 
contenido, sin espera ni demora alguna acuse el re-
cibo correspondiente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, l 9 de Octu-
bre de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde l ° d e 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León—Número 5 4 . - E 1 X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á S é Gregorio Pa-
redes, referente á que se le conmute en pecuniaria 
a parte de pena que le falta que extinguir, de la 

de prisión que le fue impuesta por el delito de le-

SÍ°íeenemos la honra en trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey • de Oetu 
bre de 1900.—Aurelio Lartigue, Diputado Secreta-
rio ,-R. E. Treviño., Diputado Secretario.—Al 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León - N ú m e r o 5 5 . - E l XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

« U n i c a . — M a t r i c ú l e s e en el primer curso, como 
alumno propietario de la Escuela de Jurispruden-
cia al Sr. Pablo Livas.» 

Tenemos el honor de trascribirlo a Ud. para su 
"conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 1 de Oc-
tubre de 1900.—Aurelio Lar ligue, Diputado secre-
tario, R- E. Treviño, Diputado secretar io . -Al U 
Gobernado del Estado.—Presente. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: 
que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

«NUM. 48./—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la concesión otorgada por el Ejecu-
tivo con fecha 21 de Diciembre del año último en 
favor del Sr. Juan Treviño, relativa al estableci-
miento en esta Ciudad de una empresa de coches 
de alquiler.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey, á los veintiséis días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos.—NManuel G. Rivero, 
Diputado presidente.—Rafael Garza Cantú, Dipu-
tado secretario.—Rafael G. Fernandez, Diputado 
secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 2 de 1900.—Pedro Benüez 
Leal.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes hago saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

J. É| 
NUM. 49.—El XXX Congreso Constitucional del 

Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

«Unica.—Se autoriza al Ejecutivo para que du-
rante el presente período constitucional, conceda 
exención de contribuciones del Estado y Municipa-
les hasta por quince años, al capital que se invier-



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León—Número 5 4 . - E 1 X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de boy, tuvo 
á S é Gregorio Pa-
redes, referente á que se le conmute en pecuniaria 
a parte de pena que le falta que extinguir, de la 

de prisión que le fue impuesta por el delito de le-

SÍ°íeenemos la honra en trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey • de Octu 
bre de 1900.—Aurelio Lartigue, Diputado Secreta-
rio ,-R. E. Treviño., Diputado Secretario.—Al 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León - N ú m e r o 5 5 . - E l XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

« U n i c a . — M a t r i c ú l e s e en el primer curso, como 
alumno propietario de la Escuela de Jurispruden-
cia al Sr. Pablo Livas.» 

Tenemos el honor de trascribirlo a Ud. para su 
"conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 1 de Oc-
tubre de 1900.—Aurelio Lar ligue, Diputado secre-
tario, R- E. Treviño, Diputado secretario.—Al U 
Gobernado del Estado.—Presente. 
PEDRO BEN1TEZ LEAL, Gobernador Constitu-

cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: 
que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

«NUM. 48./—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la concesión otorgada por el Ejecu-
tivo con fecha 21 de Diciembre del año último en 
favor del Sr. Juan Treviño, relativa al estableci-
miento en esta Ciudad de una empresa de coches 
de alquiler.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey, á los veintiséis días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos.—vManuel G. Rivero, 
Diputado presidente.—Rafael Garza Cantú, Dipu-
tado secretario.—Rafael G. Fernández, Diputado 
secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 2 de 1900.—Pedro Benüez 
Leal.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, á todos sus habitantes hago saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

J. É| 
NUM. 49.—El XXX Congreso Constitucional del 

Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

«Unica.—Se autoriza al Ejecutivo para que du-
rante el presente período constitucional, conceda 
exención de contribuciones del Estado y Municipa-
les hasta por quince años, al capital que se invier-



ta en la construcción de estanques ó depósitos da 
agua en el Estado, para aprovechamientos indus-
triales.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. \ 

Dado en el Salón de sesiones del I I . Congreso en 
Monterrey, á los veintiséis días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos.—Manuel G. Rivero, 
Diputado presidente.—Rafael Garza Cantú, Diputa-
do secretario.—Rafael G. Fernández.—Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 2 de 1900 .—Pedro Benílez Leal. 
—Ramón G. Chávcirri, Secretario.. 

PEDRO BE NI TEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo Le'm, á todos sus habitantes, hayo saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NIJM. 50..—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

«Se aprueba la concesión otorgada por el Ejecu-
tivo, con fecha 19 de Mayo, del corriente año, so-
bre exención de contribuciones del Estado y Muni-
cipales al capital que el Sr. Antonio Magnon, in-
vierta en el establecimiento en esta ciudad, de un 
taller de talabartería » 

Lo tendrá entendido el 0. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 
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Dado en el Salón de sesiones del EL Congreso, en 

Monterrey, á los veintiocho días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos.—Manuel G. Rivero, 
Diputado presidente —Rafael Garza Cantú.—Dipu-
tado secretario.,—Rafael G. Fernández.—Diputado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 5 de 1900.—Pedro Benítez 
Leal—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libre y Soberano de Ñus-
vo-Leeón á todos sus habitantes, hago saber: que el 
II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

i «NUM. 51.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba el contrato de. concesión celebrado 
con fecha 7 de Abril del corriente año, entre el Eje-
cutivo del Estado, en representación del mismo, y 
el Sr. Vicente Ferrara por sus propios derechos y á 
nombre de los Sres. Antonio Basagoiti, Eugenio 
Kelly y León Signoret, para el establecimiento en 
esta Ciudad, de una fundición de fierro y acero y 
de una fábrica de artefactos de dichos metales, ba-
jo las siguientes bases: 

l 9 Se concede á los Sres. Vicente Ferrara, Eu-
genio Kelly, Antonio Basagoiti y León Signoret ó 
la Compañía que organicen, exención por el térmi-
no do treinta años de todo impuesto ó contribución 
del Estado ó Municipal, por el capital que invier-
tan en el establecimiento y explotación de una 
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Fandicion de fierro y acero y de una fábrica de ar-
tefactos de dichos metales, no debiéndose tener co-
mo comprendidas en tal exención las tierras y 
aguas que se adquieran por los concesionarios pa-
ra contrucción de sus fábricas y fomento de la 
negociación y por cuyos bienes se esté actualmente 
pagando al Estado la cuota correspondiente. 

2? Se entenderán comprendidos en la exención, 
el capital social que aporten los Señores menciona-
dos ó el de la Compañía que organicen, los bonos, 
certificados, títulos ó acciones que emitan, sus mi-
nas, fundiciones, fábricas y demás propiedades raí-
ces ó muebles, á excepción de los bienes de que se 
hace referencia al final de la cláusula anterior, las 
agencias que establezcan en el Estado para la ven-
ta de productos y compra de materias primas, y 
todas las operaciones comerciales inherentes á la 
negociación, no debiendo en consecuencia compren-
derse las de diverso genero, agenas al objeto de 
aquella, que se practiquen y que estén ó estuvie-
ren gravadas con algún impuesto. 

3? El Señor Ferrara y socios ó la Compañía 
que organicen, deberán invertir para gozar de la 
exención que se les concede, un capital de diez mi-
llones de pesos [10.000,000,00] incluyéndose en di-
cho capital las cantidades que paguen por compra 
de minas ó el costo de las ya adquiridas, el que re-
sulte de la instalación completa de sus fundicio-
nes y fábricas y el monto del fondo que se destine 
á los gastos de explotación. 

4° El Señor Ferrara y .socios ó la Compañía 
que organicen, deberán establecer el centro princi-
pal de sus negocios, y el domicilio de aquella, den-
tro del Estado de Nuevo León, y como consecuen-
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cia de lo primero, la instalación de sus fundiciones 
y fábricas, dentro del misino Estado. 

59 _ El Sr Ferrara y socios ó la Compañía que 
organicen, se obligan á comenzar sus trabajos de 
construcción dentro de tres (3) años, y á tener en 
actividad sus fundiciones y fábricas en el término 
de siete (7) años, así como invertir en este último 
plazo los diez millones de pesos de que se hace re-
ferencia en la cláusula 3*. 

6° Para garantizar el cumplimiento de lo pre-
venido en las cláusulas 3* y 5*, el Sr. Ferrara y so-
cios ó la Compañía que organicen, constituirán un 
depósito en efectivo de diez mil pesos ($ 10,000.00) 
en la Tesorería General del Estado. Dicha suma 
se perderá en favor del mismo Estado, si no se 
cumplen con lo dispuesto en las mencionadas cláu-
sulas 3- y 5-. sin perjuicio de que quede sin efecto 
esta conseción de exención de impuestos. 

79 La inversión de los diez millones de pesos 
en gastos de la construcción de las fincas, compra 
de propiedades, maquinaria, etc. etc., se justificará 
por medio de las facturas, memorias de raya, in-
ventarios ú otros documentos análogos que origina-
les 6 en copia legalizada serán presentados al Go-
bierno. 

89 El Señor Ferrara y socios ó la Compañía 
que organicen, deberán constituir en esta Ciudad 
en el plazo de seis (6) meses, un apoderado con 
autorización bastante conforme á la ley, para tra-
tar con el Gobierno todos los asuntos que tengan 
relación con el presente Contrato. 

99 Los concesionarios ó la Compañía que orga-
nicen, serán tenidos como mexicanos para todos 
los efectos de esta concesión. En consecuencia de-

so 
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berán sujetarse exclusivamente á las leyes mexi-
canas y á la jurisdición de los tribunales, tanto del 
Estado como de la República, en todos los negocios 
cuya causa y acción tengan lugar dentro del terri-
torio de aquel. Los accionistas y empleados de la 
negociación y todas las personas que con cualquier 
carácter tomen parte en sus negocios, serán consi-
derados también como mexicanos en cuanto á ella 
se refiera, y por lo mismo sólo tendrán los derechos 
y acciones que la ley concede á los mexicanos, con 
exclusión de todo derecho de extranjería. 

10° Ni los Señores Ferrara y socios ni la Com-
pañía que^ organicen, podrán en ningún tiempo 
traspasar ó enagenar la concesión otorgada por es-
te contrato, en favor de un Gobierno extranjero ni 
admitirlo como socio. El acto ó convenio que se 
celebre infringiendo esta prohibición, será nulo y 
causará la caducidad de la misma concesión. 

11° Todos los plazos que se mencionan en las 
cláusulas que preceden, deben computarse desde el 
día 7 de Abril próximo pasado. 

.Lô  tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimer, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los veintiocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos.— Manuel 
G. Rivero, Diputado presidente.—Rafael Garza 
Cantú, Diputado secretario.—Rafael G. Fernández, 
Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 5 de 1900.—P. Benítez Leal 
—vRamón G. Chavar ri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Niievo-León.—Sección P - R e l a c i o n e s y 
Hacienda -C i r cu l a r , núm. 4 7 . - P o r acuerdo del 
Señor Gobernador remito á Ud. ejemplares 
del decreto numero 49 que con fecha 2 . del actual 
se sirvió espedir el H. Congreso del Estado, auto-
rizando al Ejecutivo para conceder exención de 
contribuciones hasta por (15) quince-años al capi-
tal que se invierta en la construcción de estanques 
o depósitos de agua para aprovechamientos indus-
t r i e s ; y le recomiendo por disposición superior se 
sirva mandar fijar desde luego algunos de dichos 
ejemplares en los parajes públicos de esa localidad 
y repartir el resto entre los principales habitantes 
de la misma, á fin de que todos tengan conocimien-
to del decreto en referencia. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Octubre 

de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario 
Al Alcalde I o de 

\ 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3?— Gobernación 
y Guerra.—Circular.—núm. 48.—El Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina se 
ha servido dirigir al Sr. Gobernador del Estado la 
siguiente circular; 

«Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra 
y Marina.—México.—Departamento de Estado Ma-
yor.—Circular número 275. —Como frecuentemen-
te se están recibiendo partes en esta Secretaría, de 
que en contravención á las diversas disposiciones 
vigentes, algunas fuerzas de Guardia Nacional, Po-
licíaú otras, usan la sinsignias y un iformes del Ejér-
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cito, el C. Presidente de la República se lia servido 
acordar, se prevenga á las autoridades militares, 
que siempre que tengan conocimiento de que tal 
prohibición no es atendida, den cuenta á la supe-
rioridad para los efectos que correspondan; y que la 
presente se circule á los funcionarios de los Esta-
dos, Distrito Federal y Territorios de la República, 
á fin de que queden entendidos de que las fuerzas 
que de ellos dependen, no deben de usar ni el uni-
forme, ni las insignias reglamentarias de los Jetes, 
Oficiales y tropa del Ejército. 

Para la mejor inteligencia en el cumplimiento de 
esta disposición, va al calce de la presente una ex-
plicación del citado uniforme é insignias. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y 
efectos.» 

Libertad y Constitución. México, Septiembre 
26 de 1900.—B. Reyes. 

UNIFORMES DEL EJERCITO. 

Clase de tropa. 

Infantería, Caballería é Inválidos.—Chaquetín 
de paño azul con vivos rojos. Pantalón del mismo 
paño con dos vivos. Kepí del mismo paño con 
una espiguilla roja y un alamar formado con la 
misma espiguilla. Capote de paño azul con vivos 
rojos. 

Artillería.—Chaquetín de paño azul con vivos 
carmesíes. Pantalón con doble franja de paño car-
mesí. Kepí como el de Infantería, con la espigui-
lla carmesí. Capote y capa de paño azul con vi-
vos carmesíes, 
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Ingenieros.—Uniforme igual al de Artillería, lle-

vando el cuello y vuelta de las mangas de tercio-
pelo negro, así como el cinto del kepí. 

Sanidad.—Lo mismo que la Infantería, con vi-
vos carmesíes y cuello, vueltas de las mangas y cin-
cho del kepí, de terciopelo carmesí. 

Gendarmes.—Dormán de paño azul, con alama-
res y vivos garance. Pantalón con una franja de 
paño garance; el cincho del kepí del mismo paño 
que la franja. 

Guardias de la Presidencia.—Lo mismo que la 
Gendarmería del Ejército, con franjas y cincho del 
kepí azul celeste. 

Uniforme de Jefes y Oficiales. 

Infantería é Inválidos.—Levita de paño azul; con 
vivos rojos. Pantalón como el de tropa. Kepí, co-
mo el de tropa, con las insignias correspondientes. 

Caballería—Dormán con alamares negros; vivo 
rojo en las hombreras y vueltas de las mangas. 
Pantalón y kepí como el de tropa, llevando este úl-
timo las insignias. 

Artillería.—Dormán, con vivos carmesíes en las 
hombreras y vueltas de las mangas. Pantalón y 
kepí como la tropa. 

Ingenieros.—Levita de paño azul con vivos car-
mesíes. Cuello, vueltas de las mangas y cincho del 
kepí, de terciopelo negro. Pantalón como la tropa. 

Sanidad.—Levita de paño azul sin vivos. Cue-
llo, vuelta de las mangas y cincho del kepí, de ter-
ciopelo carmesí. Pantalón con vivo de oro. 

Gendarmes.—^Como la tropa. 
Guardias de la Presidencia./—Como la clase de 

tropa. 



Insignias. 

Coroneles.—Hombreras con una estrella en el 
centro. En el kepí y vuelta de las mangas, tres 
galones. 

Tenientes coroneles. —Hombreras con dos barras 
en el centro. En las vueltas y kepí, dos galones y 
una espiguilla en el centro. 

Mayores.—Una barra en las hombreras, dos es-
piguillas con un galón en el centro para el kepí y 
vueltas. J 

Capitanes primeros.—Tres espiguillas en las 
hombreras, y vueltas de las mangas. 

Capitanes- segundos.-,Tres espiguillas, la del 
centro de plata ú oro, según la arma. 

Tenientes.—Dos espiguillas. 
Subtenientes.—Una espiguilla. 
Sargentos primeros.—Tres cintas de seda. 
Sargentos segundos.—Dos idem, idem 
Cabos.—Una idem, idem. 

Todo lo que por acuerdo del Sr. Gobernador tras-
cribo a Ud. para su inteligencia y puntual cum-
plimiento, recomendándole dé cuenta en su opor-
tunidad del resultado de las medidas que al efecto 
dictare en obsequio de la suprema disposición in-
serta, sirviéndose acusar recibo desde lueo-o de la 
presente. D 

i J ^ Í a l 7 C o " s t i t . u c i ( 5 n - Monterrey, 8 de Octu-
A ? e A Í 9 ° M ' G ' C h d v a r r i > Secretario. Al Alcalde l 9 de 

( 
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PEDIW BENITEZ LEAL Gobernador Constitu-

cional Interino del Estado Libré y Soberano de 
Nuevo-León, á todos sus habitantes, hago saber: 
que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

«NUM. 52.^-El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba la concesión otorgada por el Ejecu-
tivo con fecha 31 de Julio del corriente año, rela-
tiva á la exención de impuestos del Estado y Mu-
nipales, al capital que los Sres." Alfredo S. Farías y 
Federico G. Padilla inviertan en el establecimiento, 
en esta Ciudad, de una lavandería de vapor.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á primero de Octubre de mil 
novecientos.—C. Madrigal, Diputado presidente.— 
Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—R. E. Tre-
vino, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 9 de 1900.—Pedro Benítez 
Leal.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León d todos sus habitcirdes hago saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo qué sigue: 
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«NUM. 53.r-El XXX Congreso Constitucional 

de Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 
_ «Se aprueba la concesión otorgada por el Ejecu-

tivo con fecha 21 de Enero del corriente año, reía-
t i j a á la exención de impuestos del Estado y Mu-
nicipales, al capital que los Sres. Mencliaca, Sán-
chez y Montemayor inviertan en el establecimien-
to de una fábrica de hormas y artefactos de made-
ra que tratan de establecer en esta Ciudad.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, del 
Estado en Monterrey, á primero de Octubre de mil 
novecientos.—C. Madrigal, Diputado presidente.— 
Aurelio ¿artigue, Diputado secretario.—A5. E. Tre-
viüo, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 9 de 1900.—Pedro Benítez 
Leal.r—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 56.,—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se reforma el acuerdo número 8 de fecha 13 de 
Octubre de 1899, que quedará en los siguientes 
términos: 
^ l 9 Se concede sin perjuicio de tercero al Sr. 

Francisco Cantú Qairoga, merced de treinta y dos 
y medio litros por segundo ó sea cinco surcos del 
agua que en tiempo de lluvias fluye por el derra-
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madero del «Certenejo» situado en la demarcación 
de la «Barranca» jurisdición de China, desde el 
punto donde desemboca el arroyo de la «Oscura» 
cerca de la labor de los «Sauces» hacia arriba en 
una extensión de dieciseis kilómetros hasta donde 
empieza á formarse el expresado derramadero. 

2? El interesado pagará al Estado $ 15.00 quin-
ce pesos por la agua mercedada.» 

Tenemos el honor en trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás electos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Oc-
tubre de 1900.—Aurelio Lartigue, Diputado secre-
tario.—i?. E Treviño, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del II. Congreso.—^Esta-
fado de Nuevo-León.—^Núm. 36.—LÍ H. Diputa-
ción Permanente del XXX Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«No se conmuta al reo Genaro González, la par-
te de pena que le falta extinguir, de la de cinco 
años de prisión que le fué impuesta por el delito 
de homicidio en riña.» 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Abril 
de 1900.— Rafael Garza Cantú, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 
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Diputación Permanente del H. Congreso.—Es-

tado de Nuevo-Le5n-Número 37.—La H. Diputa-
ción Permanente del X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo. 

«Primero. Se conmuta á Luis Garza, en pecu-
niaria, la parte de pena que le falta extinguir, de 
la de cinco años de prisión á que fué sentenciado 
por el delito de homicidio en riña. 

Segundo. El agraciado enterará en la Tesore-
ría General del Estado, lo que corresponda á ra-
zón de cuatro pesos por cada mes de la pena con-
mutada.» 

Lo que tengo la honra de trascribir á Vd. para 
su conocimiento y demás ñnes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Abril 
de 1900.—Rafael Garza Cantú, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do^de Nuevo-León.—Número 38.—La H. Diputa-
ción Permanente del XXX. Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Habiéndose negado á María Luisa Hernández, 
la gracia de conmutación de pena, por acuerdo del 
Congreso, número 19 de 22 de Noviembre del año 
próximo pasado, no se accede á la misma gracia 
que hoy pretende.» 

Lo que tengo el honor de trascribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Ma-
yo de 1900.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Cobsrnador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H Congreso.—Está-
do de Nuevo-León.—Número 39.—La H. Diputa-
ción Permanente del X X X Congreso Constitucio-
nal i e l Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha teni-
do á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«No se accede á la solicitud, del reo, Federico 
Cortéz, en que pide se le conmute en pecuniaria la 
parte de pena que le falta extinguir, de la que le 
fué impuesta por el delito de lesiones simples. 

Tengo el honor de trascribirlo á üd . para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Ma-
jo de 1900.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 4a—.Estadística. 
,—Circular núm. 32.- .Por acuerdo del Sr. Goberna-
dor remito á Ud. adjuntos dos ejemplares de las 
Instrucciones Generales que deberán servir para 
todos los trabajos del próximo Censo, desde la dis-
tribución de los documentos relativos hasta su de-
volución á esta Secretaría, con los datos que en 
ellos se piden. 

Los expresados ejemplares se destinan al Archi-
vo de ese Juzgado, puesto que los que se han de 
repartir entre los Comisionados para levantar di-
cho Censo, se remitirán á Ud. oportunamente en 
suficiente número, así como de las boletas para ca-
sas. cédulas de habitantes y carpetas del número 1 
al número 7, de que en aquellas se trata. 

Aunque en dichas Instrucciones se fija el día en 
que deberán ser nombrados los Jefes de Sección, 
los Inspectores, los Jefes de Manzana y los Empa-



dronadores, se deja á las Primeras Autoridades Po-
líticas, en el número 29, la facultad de designar-
los de antemano; y ya sea que así lo haga [Jd <5 
que solamente los elija desde ahora para llenar á 
su debido tiempo la formalidad del nombramiento 
conviene, y así lo encarga el Sr. Gobernador, qué 
las personas que han de tener el cargo de agentes 
del Censo, se instruyan desde luego en las atribu-
ciones que se les señalan, y conozcan anticipada-
mente los documentos aludidos y su aplicación á 
cuyo efecto remito á Ud., también adjuntos, algu-
nos ejemplares de ellos en Instrutivos, s ien-
do uno para esa Autoridad, para Jefes de Sec-
ción e Inspectores, para Jefes de Manzana 
y P a r a Empadronadores, recomendándole que 
conservando el suyo, mande circular sin demora 
con el fin indicado los demás entre las personas 
designadas para los cargos dichos, dando cuenta de 
haberlo así verificado. 

Sírvase Yd. acusar el correspondiente recibo 

t Y o n A t a d ^ C 0 ? S t Í ^ u c i ó n - M o n t e r rey , 23 de Mayo 
(le 1900.—Ram-m G. Chávarri, Secretario 
Al Alcalde I o de 

Las Instrucciones á que se refiere la circular an-
terior, son las siguientes: 

Secretaría de Gobierno del Estado de Nuevo-
León.—Sección de Estadística.—Instrucciones Ge-
nerales para levantar el Censo del Estado. 

1. El Censo del Estado se hará el día 28 de 
Octubre de 1900 y para verificarlo, en cada uno de 
los Municipios, se nombrará por los CC, Alcaldes 

primeros en los foráneos y por la Secretaría de Go-
bierno en la Capital, un Jefe para cada una de las 
secciones en que dichos Municipios se dividieron 
según se previno en circular número 24 de 17 de 
Marzo último de esta propia Secretaría. 

2. El Jefe de la Sección á su vez podrá nom-
brar uno ó mas ayudantes, para el mejor desempe-
ño de su cometido. 

3. Habrá en la sección un Inspector v éste lo 
sera el Juez Auxiliar de la misma. 

4. El Jefe de Sección, de acuerdo con el Inspec-
tor, nombrará á los Jefes de Manzana, y éstos á los 
Empadronadores de cada una de las tres aceras de 
la correspondiente manzana, quedando la otra ace-
ra restante á cargo del propio Jefe de Manzana, 
para ejecutar el empadronamiento él por sí mismo. 

5. ^En las comarcas ó haciendas aisladas se 
obrará como si fuere secciones, y donde no hubiere 
Juez Auxiliar, será nombrado eí Inspector por la 
Autoridad Municipal al verificarse el nombramien-
to de Jefe de cada una de las comarcas ó hacien-
das aisladas. 

6. En las manzanas que estén habitadas por 
menos de diez familias, el Jefe de Manzana hará 
el censo de ellas sin necesidad de más empadrona-
dores; y en las que haya menes de veinte familias, 
el Jefe de Manzana empadronará dos aceras y un 
solo empadronador las otras dos. En las habita-
ciones dispersas que no estén en manzana, se suje-
tarán á la misma regla por lo que respecta al nú-
méro de familias. 

_ 7. Los_empadronadores de haciendas ó ranchos 
aislados, si en estos lugares hubiere pocas familias, 
de modo que baste un Jefe de Manzana para em-
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padrón ar, serán nombrados ellos por el C. Alcalde 
l 9 desde que se haga el nombramiento de los Jefes 
de Sección, y sin depender de ninguno de estos Je-
fes, se entenderán directamente con el citado Al-
calde. 

8. El día 25 de Septiembre de 1900, se nom-
brarán Jos Jefes de Sección y en los dos siguientes 
días, éste y el Inspector de Sección, puestos de 
acuerdo, harán el nombramiento de los Jefes de 
Manzana, los cuales procederán desde luego á de-
signar los Empadronadores que deban acompañar-
los en sus trabajos, bajo las reglas que se sientan 
en el número 6. 

9. Los Jefes de Manzana avisarán con toda 
oportunidad, al Inspector respectivo y éste al Jefe 
de Sección (si por sí no puede remediar el mal), si 
en lo relativo á los nombramientos encuentran al-
guna dificultad, á fin que desde luego se allane, 
pudiendo ocurrirse para conseguir esto, hasta con 
la Autoridad primera del Municipio. 

10. La Secretaría de Gobierno cuidará de que 
las boletas; cédulas y carpetas respectivas estén en 
poder de los Alcaldes primeros con la debida opor-
tunidad, á fin de que sean distribuidas entre los 
diversos agentes del Censo. 

11. Dichas Autoridades harán entrega de las 
boletas de casas y carpetas adecuadas á esas bole-
tas á los Jefes de Sección, éstos de las que corres-
pondan á los Jefes de Manzana, y éstos últimos de 
las de Empadronadores; todo del Io al 4 de Octu-
bre. 

12 El Jefe de Manzana repartirá entre sus em-
padronadores las boletas de casas, quedándose con 
la suya, para que ellos y él mismo, en las aceras 

que les correspondan, anoten todos los datos que 
se piden en dichas boletas, imponiéndose bien y 
detenidamente antes de hacerlo, de las instruccio-
nes impresas al reverso de las repetidas boletas, 
debiendo llenarlas y sacar una copia de ellas del 5 
al 10 del citado Octubre., 

13. El día 11 de Octubre, entregarán los Em-
padronadores á los Jefes de Manzana respectivos 
las boletas de casas, y sabiendo ya por ellas el nú-
mero de familias que tienen que empadronar, indi-
carán á dichos Jefes de Manzana el número de «Cé-
dulas» que necesiten para el empadronamiento por-
menorizado de habitantes. 

14. El propio día 11 los Jefes de Manzana, to-
mando nota del número de familias que toca em-
padronar á cada Empadronador, entregarán á los 
Jefes de-Sección los expedientes por duplicado que 
formaren con las boletas de casas que hubieren re-
cibido de los Empadronadores, y haciendo el resu-
men correspondiente en las dos carpetas número 1, 
indicarán el número de cédulas que necesitaren pa-
ra el recuento de los habitantes de toda la manza-
na de su cargo. 

15. El día 12 de Octubre cada Jefe de Sección 
entregará al Alcalde l 9 los legajos de boletas de 
casas que según lo dicho en el número anterior ha-
brá recibido de los Jefes de Manzana, y con vista 
de los datos que han de extractar en las dos car-
petas número 2, pedirá á dicha Autoridad, las cé-
dulas necesarias para toda su Sección. En ese mis-
mo acto el Alcalde 1° entregará á cada Jefe de Se-
cción dos cédulas por cada familia y dos para cada 
morada colectiva de que se compusiere la Sección, 
más las que sean necesarias para hogares de muy 
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numeroso personal, do9 carpetas número 6, y las 
que requieran del número 5, y número 4 para los 
legajos y expedientes que formarán los Jefes de 
Manzana y Empadronadores respectivamente. 

16. Con los dato que contengan las carpetas 
que reciban los A'caldcs primeros de los Jefes de 
Sección, harán dichas Autoridades el resumen ge-
neral de toda la Municipalidad, anotando los resul-
tados en la carpeta número 3 formarán dos legajos 
iguales con sus carpetas respectivas; uno de ellos, 
conteniendo las boletas originales, esto es, las que 
hayan llenado los Empadronadores en las mismas 
casas, lo dejarán para el archivo del Juzgado, y el 
otro, conteniendo las copias, lo remitirán á la Se-
cretaría del Gobierno del Estado, al remitir los le-
gajos relativos á los habitantes, pero con oficio por 
separado, expresando en el el número de legajos de 
Sección de que se compone el envío. 

17. El domingo 21 del mismo mes de Octubre 
á la hora y en el lugar qua cite el Jefe de cada S JC-
ción, se reunirán en junta que presidirá aquel, el 
Inspector respectivo y los Jefes de Manzana y Em-
padronadores que correspondan á dicha Sección 
para que por conducto del Inspector se haga el re-
parto de las cédulas y carpetas conforme lo expre-
sado en el número anterior. En esa junta el Jefe 
de Sección instruirá á BUS agentes y se expondrán 
y resolverán las dudas y dificultades que se pre-
sentaren a los diferentes agentes del Censo, sobre 
la manera de repartir, llenar y recolectar las cédu-
las y todo lo demás que ocurriere. 

18. El día 25 del referido Octubre cada Empa-
dronador se presentará en su acera, aceras ó deinar-
ción que le corresponda, á repartir entre los Uabi-
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tantea las cédulas, dando dos para cada familia <5 
morada colectiva y las más que se necesitaren á fin 
de que el trabajo se haga por duplicado. 

19. El Jefe de Sección, el Inspector y los Jefes 
de Manzana se situarán á las nueve de la mañana 
del día 28 de Octubre en el lugar convenido de an-
temano, para que allí sean consultados los últimos 
por los Empadronadores sobre las dudas queá últi-
ma hora resultaren, y los Jefes de Manzana por los 
de Sección. 

20. Si el jefe de la habitación sabe escribir, ano-
tará personalmente sus datos en la cédula, confor-
me á las instrucciones que lleva impresas en el res-
paldo, 6 pedirá, si las necesita, las instrucciones del 
Empadronador para llenarla, devolviéndosela; si el 
Jefe de la habitación cstubierc momentáneamente 
fuera de ella, el Empadronador volverá á la hora en 
que se encuentre para que llene la cédula y la re-
coja. 

21. El Empadronador debe tomar todos los in-
formes necesarios para que nadie deje de apuntar-
se en la cédula del Censo, procurará descubrir si 
se ha dado algún dato falso, aclarando todas las 
dudas que se les presentaren á los interesados; re-
cogerá las cédulas desde luego que las haya llena-
do con los datos y pasará el día 28 de Octubre an-
tes del medio día para indagar si ha habido algún 
cambio en el lugar, borrando los que hayan falleci-
do y anotando los nacidos, ó si hay que apuntar 
otras personas que hayan llegado como alojados 
á la habitación, ó si es preciso rectificar algún dato. 

22. En el caso de que el jefe de la habitación 
no sepa escribir, el Empadronador apuntará los 
datos para llenar las cédulas según los informes 
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que reciba del jefe de la familia," <5 del hogar, ó de 
cualquiera otra persona de la casa; podrá, en caso 
de duda, rectificarlos con los vecinos ó con la au-
toridad más inmediata del lugar, en razón de estar 
ésta mejor informada de la localidad. 

23. Todas las cédulas de familia tendrán que 
ser firmadas por el jefe de cada familia respectiva-
mente; y si éste no supiere, por el Empadronador, 
que expresará el motivo porque subscribe; debién-
dose tener entendido que dos boletas corresponden 
á cada familia, á virtud de tener que ser duplica-
das, según se expresa en el numero 18, y que és-
tas se llenarán del mismo modo. 

24. Llenas todas las cédulas, cada Empadrona-
dor las numerará progresivamente colocándolas 
dentro de las dos carpectas número 4, que se les 
entregarán al efecto, haciendo esto en dos diversos 
legajos para que quede en uno un tanto de la cé-
dula de cada Panilla ó morada colectiva, y el otro 
tanto en el otro legajo, puesto que se formarán dos 
cédulas por familia ó morada colectiva como se ha 
dicho, y en cada una de esas dos carpetas, hará un 
resumen en que conste el número total de hombres 
y mujeres presentes y de paso empadronadas en su 
acera y firmará dicha carpeta. 

25. A las doce del día, del 28 citado, el Jefe de 
Manzana recogerá esos legajos duplicados de sus 
Empadronadores, y cada tanto de ellos lo colocará 
dentro de^su respectiva carpeta número 5 de la 
que habrá recibido dos ejemplares y á las tres de 
la tarde los entregará también por duplicado al 
Inspector bajo un resumen general de hombres y mu-
jeres que abrace los de sus Empadronadores y los 
suyos inclusive, calzando esos extratos con su íir-
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ma, y teniendo cuidado antes de hacer su resumen 
de que no falte ninguna familia ni morada colec-

n a d a o t S U ? a ? i * ™ G n ; ? S l e ® * » d e E m p a t o . 
^ J ü t a l V l f t ü d 1 0 8 J e f e s d e M a n z a ™ tie-

nen que hacer primero su resumen como Empadro-
n^dores de la acera que les eorrseponde, y luego 

TnlZrV"pnteU. G S t e r e S U m e n C O n e l d e ^ «tros 
Empadronadores de su propia Manzana, para to-
talizarlo como Jefes de ella. -

26. Los Jefes de Sección, en unión de los Ins-
pectores, el Lunes 29 reunirán y totalizarán en dos 
caí petas separadas cada uno de los dos tantos de 
legajos, con los resúmenes de los Jefes de Manza-
na, cuyas carpetas firmará el citado Jefe de Sección 
y visara el Inspector, para aquel, con oficio, los en-
tregue al Alca lde! 9 respectivo, quien le acusará el 
recibo correspondiente. 

27. Los Alcaldes primeros tomarán uno de los 
dos tantos que se les entregue con todo y las res-
pectivas cédulas, y lo conservarán en el mejor or-
den a fin de que les sirva de base para cuantas no-
ticias referentes pida después el Gobierno, y el otro 
tanto lo mandarán á la Secretaría del mismo Go-
bierno, dentro de sus carpetas respectivas, forman-
do un expediente de cada Sección; comarca, hacien-
da o rancho, si aisladamente se hubieren estos úl-
timos empadronado, expresando en el oficio de remi-
sión correspondiente, cuántos expedientes ó lega-
jos se envían, qué número de hombres y mujeros 
figura en cada uno, y cuántos son por consiguiente 
los totales de todo el Municipio. 

28._ Los Ayuntamientos harán los gastos que 
sean indispensables para que tenga su verificativo 
lo mandado, y podrán nombrar escribientes para 



que ayuden al empadronamiento, en las secciones, 
comarcas, haciendas 6 ranchos aislados, cuando sea 
precisa semejante ayuda, dando cuenta á la Secre-
taría de Gobierno de tales gastos, si los hubiere, 
para que se acuerde lo que convenga. 

29. Los Alcaldes primeros podrán hacer de an-
temano cuantos trabajos crean necesarios para 
preparar los del Censo, y aun verificar con anterio-
ridad al tiempo señalado, los nombramientos á que 
se hace mérito en las presentes instrucciones. 

30. Si alguien se niega á proporcionar datos 
para el Censo, el Empadronador simplemente dará 
cuenta para que se le aplique el castigo que le 
corresponda. 

Monterrey, 23 de Mayo de 1900.—Ramón G. 
Chávarri, Secretarlo. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
L e (5n í—Número 5 7 — E l XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se concede merced sin perjuicio de tercero al 
Municipio de la Villa de Iturbide de 22 litros de 
agua por segundo de la que brota^ del vertiente 
«La Troje» y de sus afluencias, sito á dos mil me-
tros de la plaza de aquella Villa en terrenos de Don 
Pablo Meléndez. 

2° El Municipio de la Yilla de Iturbide pagará 
al Estado $ 16.50 dieciseis pesos cincuenta centavos, 
como valor de la merced otorgada.» 
< Tenemos la honra de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 
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Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Oc-

tubre de 1900.—Aurelio Lartigue, Diputado secre-
tario,—R. E. Treviño, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernado del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 58.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Io Se concede sin perjuicio de tercero al C. 
Francisco Martínez Peña, merced de 21 litros 957 
milímetros por segundo, del agua que viertan los 
manantiales llamados «Agua Gorda» y «Chirrión 
Blanco» sitos en el rancho «Sierra Borrada» del que 
es dueño el denunciante, en jurisdicción de la Yilla 
de Iturbide. 

2° El interesado pagará al Estado $ 20 veinte 
pesos por la merced otorgada.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Octu-
bre de 1900.—Aurelio Lartigue, Diputado Secreta-
rio .r-R. E. Treviño, Diputado Secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.--Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
Ltón.—Número 59.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Uuica.—Se concede al joven José Martínez Can-
til la habilitación de edad que solicita.» 

Tenemos la honra de trascribirlo á Ud para su 
conocimiento y fines consiguientes 
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Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Oc-

tubre de 1900.—Aurelio Lartigue, Diputado secre-
tario..—R. E. Treviño, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—^presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Muevo 
León.—Número 60.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.—No se concede á la Señorita Angelina 
García Zambrano la habilitación de edad que so-
licita.» 

Tenemos la honra de trascribirlo á Yd. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Oc-
tubre de 1900.—Aurelio Lar ligue, Diputado secre-
tario.—R. E. Treviño, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 61.—El X X X Congreso Constitu-, 
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se aprueban las cuentas giradas por el C. Teso-
rero General del Estado, desde el l 9 de Marzo del 
año próximo pasado hasta el 31 de Agosto del co-
rriente año.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento.y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Oc-
tubre de 1900.—Aurelio Lartigue Diputado secre-
tario.^— R. E. Treviño, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3 3 -Gobernac ión 
y Guerra.—,C n cu lar.—Por acuerdo del Sr. Gober-
nador remito á Yd. adjuntos ejemplares del 
decreto expedido el 24 de Septiembre 'último, por la 
Lamara de Diputados del Congreso de la Unión 
declarando que el C. General Porfirio Díaz, es Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos en el pe-
riodo que comenzará el próximo l 9 de Diciembre y 
terminará el 30 de Noviembre de 1904; á fin de 
que el domingo siguiente al día en que los reciba 
publique esa autoridad por Bando el mencionado 
decreto como en el mismo se dispone, y de aviso 
de haberlo así verificado, acusando á la vez recibo 
de la presente. 

Monterrey, 12 de Octubre de 1900 .—Ramón 
G. 6hávarri, Secretario. 

Al Alcalde l 9 de 

El decreto á que se refiere la circular anterior es 
el siguiente: 

PEDRO DENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino clel Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: que 
por la Secretaría de Estado y del Despacho de Go-
bernación, se me ha comunicado el decreto siguiente: 

«El Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sige: 

'PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos 'Mexicanos, A sus habi-
tantes sabíd; 
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"Que la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión lia tenido á bien decretar lo que sigue: 
«La Cámara de Diputados del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que le concede el inciso I de la fracción A del 
artículo 72 de la Constitución, declara: 

ARTICULO ÚNICO. E S Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Ciudadano 
General Porfirio Díaz, para el cuatrienio que co-
menzará el próximo primero de Diciembre y termi-
nará el treinta de Noviembre del año de mil nove-
cientos cuatro. 

TRANSITORIO. 

_ «Esta declaración se publicará por Bando Na-
cional. 

«Salón de Seciones de la Cámara de Diputados 
del Congreso General en México, á 24 de Septiem-
bre de 1900. 

«Fustino Fernández, diputado presidente.—An-
tonio de la Peña y Reyes, diputado secretario.-^ 
Cárlos M. Sxavedra, diputado secretario. 

«Por tanto, mando se imprima y publique por 
Bando Nacional. 

«México, Septiembre 27 de 1900.,—Porfirio Díaz. 
Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de Estado y del Despacho de Gobernación.—Pre-
sente.» 

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

^Libertad y Constitución. México, Septiembre 
27 de 1900.—González Cosío.—Al Gobernador del 
Estado de Nuevo León. Monterrey.» 

421 — 
. Y para que llegue á noticia de todos, mando se 
imprima y publique, circulándose á quienes co?reS! 

Monterrey, Octubre 11 de 1 9 0 0 . - P Benita 
- Leed-Ramón G. Ckávarri, Secretario. ' 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León-Secc ión 4*-Es tad í í t ioa 1 
Circular num 4 3 . - P o r acuerdo del Sr. Gobernador 
recomiendo a Ud. rinda á esta Secretaría una noti-
cia nominal de los principales cultivadores de caña 
de azúcar de esa Municipalidad, expresando en ella 
el nombre de la propiedad donde aquella se cultiva 
y la distancia que hay de la misma á esta Capital 
y por separado otra noticia en que se exprese eí 
nombre de los fabricantes de azúcar, también de 
esa Municipalidad, el de la fábrica, la distancia de 
esta a la misma Capital, la marca de la maquina-
ria empleada y el peso de la miel y el del azúcar 
elaboradas con la cosecha levantada en el año de 
ibu y. 

Al efecto acompaño á Ud. esqueletos para una y 
otra noticias, y le recomiendo que acuse el corres-
pondiente recibo. 

on L i b Tnna 7 Constitución. Monterrey, Septiembre 
20 de 1 9 0 0 - I s a n r o F. de la P. Villar rea!, Oficial 
Mayor.—Al Alcalde 1? de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León - N ú m e r o 62.,-EL X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 



- 4 2 0 — 
"Que la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión lia tenido á bien decretar lo que sigue: 
«La Cámara de Diputados del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que le concede el inciso I de la fracción A del 
artículo 72 de la Constitución, declara: 

ARTICULO ÚNICO. E S Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Ciudadano 
General Porfirio Díaz, para el cuatrienio que co-
menzará el próximo primero de Diciembre y termi-
nará el treinta de Noviembre del año de mil nove-
cientos cuatro. 

TRANSITORIO. 

_ «Esta declaración se publicará por Bando Na-
cional. 

«Salón de Seciones de la Cámara de Diputados 
del Congreso General en México, á 24 de Septiem-
bre de 1900. 

«Fustino Fernández, diputado presidente.—An-
tonio de la Peña y Reyes, diputado secretario.-^ 
Cárlos M. Saavedra, diputado secretario. 

«Por tanto, mando se imprima y publique por 
Bando Nacional. 

«México, Septiembre 27 de 1900.,—Porfirio Díaz. 
Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de Estado y del Despacho de Gobernación.—Pre-
sente.» 

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

^Libertad y Constitución. México, Septiembre 
27 de 1900.—González Cosío.—Al Gobernador del 
Estado de Nuevo León. Monterrey.» 

421 — 
. Y para que llegue á noticia de todos, mando se 
imprima y publique, circulándose á quienes coíres-

Monterrey Octubre 11 de 1 9 0 0 . - P Benita 
- Leal. Ramón G. Chávarri, Secretario. ' 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León-Secc ión 4*-Es tad í í t ioa 1 
Circular num 4 3 . - P o r acuerdo del Sr. Gobernador 
recomiendo a Ud. rinda á esta Secretaría una noti-
cia nominal de los principales cultivadores de caña 
de azúcar de esa Municipalidad, expresando en ella 
el nombre de la propiedad donde aquella se cultiva 
y la distancia que hay de la misma á esta Capital 
y por separado otra noticia en que se exprese eí 
nombre de los fabricantes de azúcar, también de 
esa Municipalidad, el de la fábrica, la distancia de 
esta a la misma Capital, la marca de la maquina-
ria empleada y el peso de la miel y el del azúcar 
elaboradas con la cosecha levantada en el año de 
ibu y. 

Al efecto acompaño á Ud. esqueletos para una y 
otra noticias, y le recomiendo que acuse el corres-
pondiente recibo. 

on L i b Tnna 7 Constitución. Monterrey, Septiembre 
20 de 1 9 0 0 - I s a n r o F. de la P. Villar real, Oficial 
Mayor.—Al Alcalde 1? de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León - N ú m e r o 62. , -El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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«Unica.—Examínese al joven Antonio de la Paz 

Guerra en las materias correspondientes al primer 
curso de Jurisprudencia, previas las prescripciones 
del Reglamento de dicha Escuela. 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, l o de Oc-
tubre de 1900.—Aurelio Larligue, Diputado secre-
tario.—R. E. Trevíño, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

PEDRO BEÑITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, á todos sus habitantes, hago saber, que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 5Lr-El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León 
decreta: 

. «S'e aprueba la concesión expedida por el Ejecu-
tivo con fechar 7 de Agosto último, relativa á la 
exención de impuestos del Estado y Municipales 
durante siete años, al capital que el Sr. G. F. Me-
chan, invierta en el establecimiento en esta Ciu-
dad de una fundición de bronce para la fabricación 
de valvulas y accesorios del mismo metal.» 

Lo tendrá entendido el 0. Gobernador mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso 
(fel Estado, en Monterrey, á los ocho días del°mes 
de Octubre de mil novecientos.—C. Madrigal, Di-
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c ^ n ^ P ^ ^ ^ J ^ 1 ^ Diputado se-
c r e t a n o . - R . E. Ireviño, Diputado secretario. 

V ÍVATS S e imJ? r i?*> publique, circule y se le de el debido cumplimiento » 
Monterrey, Octubre 19 de 1 9 0 0 . - P. Benítez Leal 

-plumón G. Ckavarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
A nevo-León, d todos sus habitantes, haqo saber-
que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

«NUM. 55.,—El X X X Congreso Constitucional del 
listado, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta: ' 

. ( cSs aprueba la concesión expedida por el Ejecu-
tivo con fecha 18 de Julio último, relativa á la 
exención de impuestos del Estado y Municipales 
durante diez años, al capital que la «Compañía La-
drillera Unión».S. A. invierta en el establecimiento 
£n esta Ciudad de una fábrica de ladrillos.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, del 
Estado en Monterrey, á los ocho días del mes de'Oc-
tubre de mil novecientos.—C. Madrigal, Diputado 
presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—R. E. Trevirto, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 



Monterrey, Octubre 19 de 1900.—Pedro Benítez 
Leal.,—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libre y Soberano ele Nue-
vo-León d todos sus habitantes, hago saber: que el 
II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NIJM. 56.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

. Se aprueba la concesión otorgada por el Ejecu-
tivo^ con fecha 6 de Enero del corriente año, relati-
va á la exención de impuestos del Estado y Muni-
cipales, durante ocho años, al capital que el Sr. 
Juan F. Farías invierta en el establecimiento en 
esta Ciudad de una fábrica para hacer cartón y 
otros objetos del mismo material.)) 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandándo 
lo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los diez días del mes de 
Octubre de mil novecientos.—C. Madrigal, Diputa-
do presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.—i?. E. Treviño, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se' imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 19 de 1900.—Pedro Benítez 
Leed.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León—.Número 63,~E1 X X X Congreso Constitucio-
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nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo-

. ((1.? S,e conmuta al reo Rafael Cuevas, en pecu-
niaria la parte de pena que le falta que extinguir 

de lesiones ^ I e i m p u e s t a P o r e l delito 

TA ? L a ? r f i a i d o e n t e r * r á en la Tesorería Gene-
ral del Estado, lo que corresponda á razón de tres 
pesos por cada mes de la pena conmutada» 

leñemos el honor de trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 24 de Oc-
tubre demO.-Aurelio Lartigue, Diputado secre-
tario.—^. L Irevino, Diputado secretario.—-Al C 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
Leon - N ú m e r o 6 4 . - E 1 XXX Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«l9 Se concede sin perjuicio de tercero á ' la Com-
pañía Minera «San Pablo» merced de 12 litros por se-
gundo del agua^del vertiente llamado «Ojo de agua 
del Tabaco» sito en el ramal de la Sierra Madre 
que se extiende al Sur de esta Ciudad como á 400 
metros al Sur-Oeste del Picacho del Diente. 

2? Los interesados pagarán $ 100 cien pesos por 
el agua concedida en merced.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Oc-
bre de 1900.— Aurelio Lartigue, Diputado secreta-



ño.—R.E. Treviño, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes hayo saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 57.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo ds Nuevo León, 
decreta: 

«Se reforma el art. 3? de la Ley sobro Gobierno 
Interior de los Distritos, en los términos siguientes: 

f Art. 3? Los Distritos de menos de tres mil ha-
bitantes, tendrán dos Alcaldes propietarios y dos 
suplentes, dos regidores y un procurador síndico; 
los de tres á doce mil, tres Alcaldes propietarios y 
tres suplentes, seis regidores y dos procuradores 
síndicos; y los que pasen de doce mil, cuatro Alcal-
des propietarios y cuatro suplentes, diez regidores 
y dos procuradores síndicos, con excepción del Dis-
trito de la Capital, que tendrá, además de los otros 
funcionarios expresados, tres Alcaldes propietarios 
y tres suplentes, debiendo ser precisamente aboga-
dos el 2o y el 3° y sus respectivos suplentes. El 
Distrito que necesite mas funcionarios municipales 
los pedirá al Congreso. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Los Alcaldes que actualmente funcionan en este 
municipio continuarán en el desempeño de su car-
go, hasta la conclusión del período para el que fue-
ron electos.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
lo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veintidós días del mes 
de Octubre de mil novecientos.—a Madrigal, Di-
putado presidente.—Aurelio Lcirtique, Diputado se-
creta r io.r-R. E. Treviño, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé e l debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 30 de 1900.—P. Benítes Leal. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra. 

INSTRUCCIONES. 
Para los Presidentes de las Municipalidades del Estado por 

donde pasa la linea del Ferrocarril del Golfo, que han de 
observarse con motivo de haber ocurrido algunos ca-

s JS de fiebre amarilla en el Puerto de Tampico. 

: ¡s&asss 

Se establece una cuarentena de nueve días 
para personas procedentes de Tampico. 

2- Toda persona procedente de este Puerto, se-
rá aislada y puesta en observación por el término 
ya citado. 

3- El aislamiento se hará en un local lo más 
retirado posible de las habitaciones y al rumbo 
contrario de los vientos reinantes, 
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4- El aislado sólo tendrá comunicación con 

otras personas por medio de un guardián depen-
diente de la autoridad, (5 del médico del lugar 
quien le visitará diariamente. 

• f , L i a S r ? p a s y e cI u ipaje del pasajero serán de-
sinfectadas desde el primer día, fumigándolas con 
azufre ordinario, el que se quemará á razón de 15 
gramos por metro cúbico de la pieza donde se ha-
ga la desinfección. Esta operación se hará col-
gando las ropas de una soga que atraviese la pieza 
y abriendo la petaquilla ó castaña para exponer su 
contenido a los vapores del azufre; se cerrarán las 
puertas, tapando bien los intersticios, á fin de 
que no se escapen los vapores. La fumigación du-
rara de doce a veinticuatro horas, abriéndose lue-
go el local para que se ventile. Si es posible que 
ía persona aislada tome un baño, deberá exigirse 
que lo haga. ° 

(>• En caso de que el aislado llegue con calen-
tura o esta aparezca después, se le hará atender 
por un facultativo, dando aviso inmediatamente al 
¡superior Gobierno del Estado. Ai médico asisten-
te se le recomendará que tome todas las precaucio-
nes que la ciencia aconseja en los casos de enfer-
medades trasmisibles y contagiosas. 

^ El guardián de la persona vigilada, se man-
tendrá aislado en lo posible, especialmente si aque-
lla llega a tener calentura ó algún otro síntoma de 
enfermedad, comunicándose sólo una vez por día 
con la población, por medio de otra persona, quien 
le llevara las provisiones y demás cosas necesarias 
a un lugar intermedio entre el local de la cuaren-
tena y la población. 

La parte técnica de la estación sanitaria quo-

# 
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t í f i f ^ i6,1 M é d i c 0 D e l e S a d o d e l Consejo de Salubridad del lugar, en donde lo hubiere. 
Terminada la cuarentena á que ha sido su-

jeto el pasajero, se le expedirá una constancia de 
haber cumplido con ella. 

1 » En caso de muerte ocasionada por fiebre 
amarilla, la 1 autoridad local cuidará de que los 
cadaveres de los que fallezcan sean sepultados in-
mediatamente a una profundidad no menor de 
cuatro metros, y que se cubran primeramente con 
192 litros de cal (dos fanegas) cada uno, sobre ésta 
la tierra hasta cubrir la fosa, encendiendo sobre la 
misma durante media hora una fogata de azufre 

Monterrey, Octubre 30 de 1900 . -E1 Secretario 
. del Gobierno, Ramón G. Chávarri. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libre y Soberano de 
Mtevo-Leon, a todos sus habitantes, hago saber: que 
el 11. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 58.,—El XXX Congreso Constitucional 
del Estapo, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta la siguiente: ' 

Ley sobre competencia y-forma en p lian de proceder los Jueces 
Letrados en este Municipio. 

"Ai't. P Para ser Juez Local del Municipio de 
a Capital, se necesitan los mismos requisitos que 

la ley exige para ser Juez de primera instancia. 
Art. 2- Los Jueces Locales de este Municipio co-

nocerán de los negocios civiles, cuyo interés no ex-
ceda de trescientos pesos, y de los demás del mismo 
Kamo y del Penal que les encomienden las leyes, 

. 54 
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ínclusos los de cobro de adeudos fiscales, cualquiera 
que sea su valor, conforme á la ley de 22 de Diciem-
bre de 1896. Los Jueces de primera instancia de-
jarán de conocer de los negocios civiles que este 
artículo encomienda á los Locales; reformándose en 
este sentido, únicamente en lo relativo á este mumr-
cipio los arts. 1041, frac. I, 1071, frac. I, 1637 y 
1638 del Código de Procedimientos Civiles; más 
continuará observándose lo dispuesto en dicho ar-
tículo 1071 frac. I, cuando por recusación ó excusa, 
los Alcaldes propietarios y los que en su defecto 
llama la^ley, no puedan conocer de los negocios cu-
yo interés exceda de cien pesos, inclusos los heredi-
tarios á que se refiere el artículo 1638 ya citado. 

Art. 3o Los Jueces Locales de este Municipio se 
sujetarán en el procedimiento á lo que dispone la 
Sección II del Capítulo 111 del Título II del Libro 
II del Código de Procedimientos Civiles, respecto de 
los negocios de menos de cien pesos; y á lo que pre-
viene la Sección I I I del mismo Capítulo, en cuanto 
á los negocios cuyo interés exceda de cien pesos 
pero no de trescientos. 

Art. 4Ü Se deroga solamente respecto de I03 Jue-
ces Locales del Municipio de Monterrey, el art. 1070 
del Código de Procedimientos Civiles. 

Art. 59 Cada uno de los Juzgados Locales de este 
Municipio tendrá dos escribientes y un conserje. 

Art. 6? Los Jueces y empleados á que se refiere 
esta ley, disfrutarán del sueldo, que se les asiVne en 
el Presupuesto Municipal. -

ARTICULO TRANSITORIO. 

Entretanto se fijan en el Presupuesto Municipal 
los sueldos de que trata el artículo anterior, los Jue-
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ees y empleados á que el mismo artículo se refiere 
tendrán los siguientes: 

Un Juez al año $1,080.00 
Vos escribientes al año, 
por partes iguales $ 4 8 0 . 0 0 
Un conserje al año § 192 00 " 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
p o n d a m P r i m e r ' p u b I Í C a r y c i r c u I a r á ( l u i e n e s eorres-

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veintidós días del mes 
ue Octubre ele mil novecientos.—O. Madrigal Di-
putado presidente.—.Aurelio Lartigue, Diputado se-
cretario. R. E. Treviño, Diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey Octubre 30 de 1 9 0 0 . - P . Benítez Leal 
—Mamón G. Chdvarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libré y Soberano de 
huevo-León, á todos sus habitantes, hago saber: 
que el II, Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: -

«NUM. 5 9 . ^ - E L X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta la siguiente: ' 

Ley reformatoria de la de 27 de Septiembre de 1899 p e creó eii el Estado 
las carreras de "Comercio y Ensayo de l e ta les ." 

Art. I o Se establece en el Estado el estudio de 
Jas Profesiones de Comerciante y Ensayador de Me-
tales. c 
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ínclusos los de cobro de adeudos fiscales, cualquiera 
que sea su valor, conforme á la ley de 22 de Diciem-
bre de 1896. Los Jueces de primera instancia de-
jarán de conocer de los negocios civiles que este 
artículo encomienda á los Locales; reformándose en 
este sentido, únicamente en lo relativo á este mumr-
cipio los arts. 1041, frac. I, 1071, frac. I, 1637 y 
1638 del Código de Procedimientos Civiles; más 
continuará observándose lo dispuesto en dicho ar-
tículo 1071 frac. I, cuando por recusación ó excusa, 
los Alcaldes propietarios y los que en su defecto 
llama la^ley, no puedan conocer de los negocios cu-
yo interés exceda de cien pesos, inclusos los heredi-
tarios á que se refiere el artículo 1638 ya citado. 

Art. 3o Los Jueces Locales de este Municipio se 
sujetarán en el procedimiento á lo que dispone la 
Sección II del Capítulo 111 del Título II del Libro 
II del Código de Procedimientos Civiles, respecto de 
los negocios de menos de cien pesos; y á lo que pre-
viene la Sección I I I del mismo Capítulo, en cuanto 
á los negocios cuyo interés exceda de cien pesos 
pero no de trescientos. 

Art. 4Ü Se deroga solamente respecto de I03 Jue-
ces Locales del Municipio de Monterrey, el art. 1070 
del Código de Procedimientos Civiles. 

Art. 59 Cada uno de los Juzgados Locales de este 
Municipio tendrá dos escribientes y un conserje. 

Art. 6? Los Jueces y empleados á que se refiere 
esta ley, disfrutarán del sueldo, que se les asigne en 
el Presupuesto Municipal. -

ARTICULO TRANSITORIO. 

Entretanto se fijan en el Presupuesto Municipal 
los sueldos de que trata el artículo anterior, los Jue-

—431— 
ees y empleados á que el mismo artículo se refiere 
tendrán los siguientes: 

Un Juez al año $1,080.00 
Vos escribientes al año, 
por partes iguales $ 4 8 0 . 0 0 
Un conserje al año § 192 00 " 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
p o n d a m P r i m e r ' p u b I Í C a r y c i r c u I a r á b i e n e s corres-

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veintidós días del mes 
de Octubre de mil novecientos.—O. Madrigal Di-
putado presidente.—.Aurelio Lartigue, Diputado se-
cretario. R. E. Tremño, Diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey Octubre 30 de 1 9 0 0 . - P . Benítez Leal 
—Mamón G. Chavarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL Gobernador Constitu-
cional Merino del Estado Libre y Soberano de 
huevo-León, á todos sus habitantes, hago saber: 
que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: -

«NUM. 5 9 . ^ - E L X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta la siguiente: ' 

Ley reformatoria de la de 27 de Septiembre de 1899 p e creó eii el Estado 
las carreras de "Comercio y Ensayo de l e ta les ." 

Art. I o Se establece en el Estado el estudio de 
Jas Profesiones de Comerciante y Ensayador de Me-
tales. c 
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Art. 2o Para ser .inscrito en el curso de Comercio 

se requiere haber sido aprobado, en el Colegio Civil 
del Estado ú otro establecimiento secundario reco-
nocido oficialmente, en las siguientes materias: Es-
pañol, Inglés, Francés, 1er. curso de Matemáticas, 
G-eografí, Lógica, Economía Política, Física, Quími-
ca y Nociones de Higiene. 

Art. 3? Los estudios profesionales del Curso de 
Comercio se harán en dos años y serán: Teneduría 
de Libros; Derecho Mercantil; Documentación Mer-
cantil; Aritmética aplicada al Comercio; Yías de 
Comunicación en México; Legislación fiscal del Es-
tado y de la República; Legislación sobre vías de 
comunicación, en lo que se refiere á las relaciones de 
las empresas respectivas ó de la Nación con el pú-
blico, y sobre Comercio, con excepción de lo refe-
rente á procedimientos judiciales; Artículos de Ex-
portación é importación del país; Taquigrafía y 
Escritura en máquina. 
. Art- 49 Los alumnos del Curso de Comercio prac-

ticarán durante el segundo año de sus estudios dos 
oras dianas, por lo menos, en alguna casa de Co-
mercio, de la categoría que se designe en el Regla-
mento de esta Ley. 

Art: 5o Para inscribirse en el curso de Ensaye de 
Metales, es indispensable haber sido aprobado en 
algún instituto secundario reconocido oficialmente, 
en las materias siguientes: Español, Ingles, Fran-
cés, 1 ? y 2? curso de matemáticas, Geografía Física 
y Química, Raíces Griegas y Latinas, Dibujo, Ele-
mentos de Geografía y Nociones de Higiene. 

Art. 69 Los estudios profesionales del curso de 
Ensayes, se harán en dos años y serán: Mineralogía 
y Análisis Químico; cualitativo y cuantitativo. 
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Art. 7- Los cursantes de Ensayes debsrán prac-

ticar, en el Laboratorio, durante los dos años de sus 
estudios; asistiendo además, en el segundo año, á 
a guna oficina del ramo, de las que designe el Re-
glamento. 

Art. 8° Los alumnos del expresado curso de En-
sayes, pagarán, durante los dos años de estudios 
profesionales, una cuota de tres pesos cada mes, 
que se destinarán á los gastos de Laboratorio. 
1 odraméxeeptuarse de este pago, aquellos alumnos 
que carezcan de los recursos necesarios para hacerlo. 

Art. 93 Los Profesores de las clases en que se cur-
sen los estudios de Comercio y de Ensayes, tendrán 
las mismas atribuciones y deberes que los del Co-
legio Civil del Estado; serán nombrados por el Go-
bernador y disfutarán del sueldo que se les asigne 
en las leyes de Egresos. 

Art. 10° Los alumnos de los expresados cursos 
estarán sujetos á las prescripciones que el Reglamen-
to del Colegio Civil señala á los de la enseñanza 
preparatoria. 

Art. 11° Podrán asistir á las clases de los referi-
dos cursos las personas que lo deseen, aunque no 
hayan hecho los estudios preparatorios prescritos 
por esta ley; pero no tendrán derecho á exámenes. 

Art. 12° Para obtener título en las profesiones 
expresadas, se deberá cumplir con lo dispuesto en 
la sección respectiva de la Ley General de Instruc-
ción Pública vigente en el Estado. 

Art. 13? Esta ley comenzará á regir desde el 1° 
de Septiembre del año entrante." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 



Dado en el Salón de sesiones del ff. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los veinticuatro días del 
mes de Octubre de mil novecientos.—C. Madrigal 
Diputado presidente.,—Aurelio Lartigue, Diputado 
secretario. R. E. Treviño, Diputado secretario » 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 30 de 1 9 0 0 . - P . Benítes 
Leal—Ramón G. Chávarri\ Secretario. 

PEDRO BENITES LEAL, Gobernador Constüu-
camal Interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, a sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 
cofiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889 
cuya vigencia prorrogó la núm. 9 de 11 de Octubre 
de 1899 expedidas ambas por el H. Congreso del 
listado, he tenido a bien decretar lo que sip-ue-

Se concede al Sr. George Brinckman exención de 
contribuciones del Estado y Municipales durante 
siete anos, á contar desde hoy, por el capital que él 
invierta, o la Compañía que organize en una fabri-
ca para extraer el jugo del guayule, que t ra ta de 
establecer en esta Ciudad; en el concepto de que si 
dentro de dos meses, contados también desde esta 
lecha no se diere principio á la instalación de di-
cha íabnca, o si hecho ésto, no estuviere en explo-
tación pasados ocho meses más la referida industria 

e U ? , C u a n d 0 m e n o s ' « a capital dé 
1)10,00000 Qiez mil pesos, perderá el concecionario 
la cantidad de $400.00, cuatrocientos pesos, que en 
efectivo depositara desde luego en la Tesorería 
General del Estado, como garantía de cumplimiento 

de su compromiso; debiendo avisar á este propio 
Gobierno cuando empiece á explotar la industria de 
que se ha hecho mérito. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 30" de 1900.— P. Benítes 
Leed.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
j wvo-Leóñ, d todos sus habitantes, hago saber: que 

el II Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 60.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

"Unico Se admite la renuncia que del cargo de 
Juez de primera instancia de la 4? fracción judicial 
hace el C. Lic. Canuto S. Martínez." 
^ Lo_ tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey á los veintinueve días del 
mes de Octubre de mil novecientos.—C. Madrigal, 
Diputado presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado 
secretario.—R. E. Treviño, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterre}7, Noviembre G de 1900.— P. Benítes 
Leal—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número .65—El X X X Congreso Constitu-



cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 
. C(.No es de otorgarse ni se otorga al reo de homi-

cidio frustrado, José Angel Luna la conmutación 
que solicita.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Yd. para su co-
nocimiento y de demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrev, 7 de No-
viembre de 1900.—C. Madrigal, Diputado secreta-
n o . — I . C. Martínez, Diputado secretario.,—Al C 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 66.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1? Se concede, sin perjuicio de tercero al Sr Lie 
Lorenzo Roe), 97 litros 50 centilitros de agua por 
segundo, de la que en tiempo de lluvias recoien los 
arrollos llamados «Los Venados» «Tajo Grande» y 
«Jaboncillo» y que nacen del Cerro de las «Mitras» 
en esta Municipalidad. 
. 2 ? E 1 interesado pagará $75 00. es. setenta y 

cinco pesos por el agua otorgada en merced» 
Tenemos el honor de trascribirlo á Vd. para su 

conocimiento y demás fines. 
. Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de No-

viembre de 1900.—a Madrigal, Diputado secreta-
r io.^- / . 6. Martínez, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado.—Presente. 

/ 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
L e ó n . - N u m e r o 67.—El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hov 
túvola bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«1° Se concede, sin perjuicio de tercero, á la 
Compañía Minera «San Pablo,» merced de 10 litros 
por segundo del agua que brota de un bertiente si-
tuado a 500 metros al Oeste del Picacho del Dien-
te en el ramal de la Sierra Madre, que se extiende 
al Sur de esta Ciudad. 

«2? La Compañía Minera «San Pablo» enterará 
en ta Tesorería del Estado |50 .00 cincuenta pesos 
precio fijado á esa merced.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Yd. para su 
conocirnieato y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de No-
viembre de 1900.—P. C. Martínez, Diputado socie-
tario.—C. Madrigal, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 6 3 . - E 1 X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

I o Se concede, sin perjuicio de tercero, al C. Je-
sús Pérez, seis litros cincuenta centilitros de agua 
por segundo, de la que en tiempo de abundantes 
lluvias corre en el arroyo llamado «Media Cuchilla,» 
como á mil metros del lugar de su nacimiento, sito 
en la Sierra Madre, jurisdicción de la Villa de San-
tiago, debiendo establecer las obras hidráulicas ne-
cesaria*, en el punto conocido por el «Chirino.» 



El interesado enterará en la Tesorería Gene-
ral del Estado diez pesos como precio de la merced 
otorgada.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de No-
viembre de 1 9 0 0 . - C . Madrigal, Diputado secreta-
rio.— I\ C. Martínez, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.,—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 69 . , -El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

. «Unico—No ha lugar á la solicitud del C. Mar-
ciano E. Yillarreal, sobre que se le otorgue merced 
del agua del vertiente de «Oarrizalejo» y del arroyo 
del mismo nombre, sitos en jurisdicción de Ccrralvo, 
por estar declarada de jurisdicción federal.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y fines consiguientes: 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de No-
viembre de 1900. — C Madrigal, Diputado secreta-

Martínez, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado.— Presente. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Sobereino ele 
Nuevo-León, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que al-Ejecutivo con-
fiere la ley número 8 de 15 de Noviembre de 1889, 

cuya vigencia prorrogó la núm. 9 de 11 de Octubre 
de 1899, decreto lo que sigue: 

Se concede al Señor Melchor Zepeda exención de 
contribuciones del Estado y Municipales durante 
doce años, á contar desde hoy, por el capital, no me-
nor de ocho mil pesos, que invierta en una planta 
de luz eléctrica que pretende establecer en Sabinas 
Hidalgo; en el concepto de que si dentro de un año 
contado también desde esta fecha, no estuviere 
puesta al servicio público la referida planta, perde-
rá el concesionario la cantidad de ($400) cuatro 
cientos pesos que en efectivo depositará desde lue-
go en la Tesorería General del Estado como garan-
tía de cumplimiento de su compromiso, debiendo 
avisar á este Gobierno, cuando quede instalada la 
negociación. 

El Sr. Zepeda no podrá aumentar la cuota que, 
conforme á la tarifa presentada por él á este Go-
bierno, ha de cobrar por el uso del alumbrado, y cu-
ya cuota, para particulares, es de ($2) dos pesos 
cada mes por foco de dieciseis bujías, por toda la 
noche, é igual para el Municipio, si empleare esta 
clase de luz, hasta por veinte focos y ($1.50) un pe-
so cincuenta centavos por cada uno que exeda de 
este número. / 

El concesionario tendrá derecho durante el tiem-
po de la concesión, de hacer uso sin estorbar el 
transito, de las calles y demás lugares públicos, pa-
ra el establecimiento de los aparatos necesarios á 
la iluminación, debiéndose entender que todos ellos, 
sin excepción, serán costeados por él, y que los postes 
estarán labrados y pintados de un modo uniforme. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 
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Monterrey, Noviembre 13 de 1900.—P. Benítes 

Leal.—-Ramón G. Chávarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, , d sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que al Ejecutivo 
confiere la ley número 8 de 15 de Noviembre de 
1889 declarada vigente por la número 9 de fecha 11 
de Octubre de 1899, expedidas por el H. Congreso 
de este mismo Estado, he tenido á bien decretar lo 
que sigue: 

Unico. Se concede á los Sres. Lic. Domingo M. 
Treviño y José M* del propio apellido, bajo las con-
diciones siguientes, la prórroga que por un año más 
solicitan, del plazo que para dar principio á los tra-
bajos de construcción de un Ferrocarril de esta Ciu-
dad á la Villa de Santa Catarina, se les fijó en la 
2* base de la concesión que les fue otorgada por el 
Gobierno con fecha 12 de Octubre de 1893: 

1- Que el servicio del Ferrocarril, dentro del pe-
rímetro de esta Ciudad, se haga por tracción animal 
modificándose con esto la parte relativa del decreto 
del Gobierno de 2 de Noviembre del mismo año de 
1898, y 

2? Que los Sres. Treviño pagen desde luego en la 
Tesorería General dei Estado, $200 doscientos pe-
sos y además la contribución federal correspondien-
te, como multa que se les impone por no haber prin-
cipiado los trabajos de construcción del Ferrocarril 
en referencia dentro del término en que estaban 
obligados. La prórroga de que antes se ha hecho 

mérito, empezará á contarse desde el día 6 del mes 
en curso, quedando subsistente el plazo de tres años 
que para la conclusión de la vía se señala en la ci-
tada base 2?, así como la manera de empezarse á 
contir dicho plazo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1900.—Pedro Be-
nítez Leal.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

PEDRO BEN/TEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, á sus habitantes, sabed: 

\ 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1889, 
cuya vigencia prorrogó la núm 9 de 11 de Octubre 
de 1309, decreto: 

Se concede al Sr. José V. Garza Meléndez exen-
ción de contribuciones del Estado y Municipales, 
durante diez años, á contar desde hoy, por el capi-
tal no menor de $10,000.00 diez mil pesos, que in-
vierta en una fábrica de ladrillo prensado que trata 
de establecer en la ciudad de Linares; en el concep-
to de que si dentro de ocho meses, contados tam-
bién desde esta fecha, no estuviere instalada y en 
explotación la mencionada industria, 'perderá el 
concesionario la cantidad de 1100.00 cuatrocientos 
pesos, que en efectivo depositó en la Tesorería Ge-
neral del Estado, como garantía del cumplimiento 
de su compromiso. El concesionario debe avisar á 
este Gobierno cuando quede puesta en servicio la 
repetida fábrica. 



Por tanto, mando so imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1900.— P. Bcnítez 
Leal.—-Ramón ,G. Cháva.rri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 21,—Justicia Fo-
mento é Instrucción Publica.—Circular núm. 49. 
—Por acuerdo del Sr. Gobernador remito á Ud. 

ejemplares de la circular que bajo el N9 35, 
expidió esta Secretaría con fecha 29 de Junio últi-
mo, relativa á la plantación de árboles, tanto en la 
ribera de las corrientes ó cauces públicos que estén 
dentro de la comprensión de ese Municipio, como 
en los terrenos de particulares por donde atraviesen 
acequias ó canales de irrigación; recomendando á 
esa Autoridad que de los citados ejemplares, los 
que van impresos con tipos grandes, se fijen en los 
lugares más públicos de ese propio Municipio y los 
otros se distribuyan á los vecinos del mismo, para 
que_ enterados de la mencionada circular, atiendan 
debidamente, en la parte que les concierne, la re-
comendación contenida en ella. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 

U de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde I o de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.,—La Cámara, en sesión de hoy, tuvo á bien 
aprobar las siguientes proposiciones: 

1- Se aprueba el proyecto de reforma del art. 23 
de la Constitución Federal, aceptado por el Congre-
so de la Unión, que es como sigue: 

«Art. 23.—^Queda abolida la pena de muerte para 
los delitos políticos. En cuanto á los demás, sólo 
podrá imponerse al traidor á la Patria en guerra 
extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, 
premiditación ó ventaja, al incendiario, al plagiario, 
al salteador de caminos, al pirata y á los reos de 
delitos graves del orden militar. 

2* Trascríbase á las Cámaras Federales y á las 
Legislaturas de los Estados para su inteligencia.» 

Lo que tenemos el honor de insertar á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de No-
viembre de 1900.—a Madrigal, Diputado secretario. 
—P. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 70. —El X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.—No es de accederse á la solicitud de 
Refugio García lelaíiva á que se le comute en pe-
cuniaria la psna de siete años ocho meses de prisión, 
á que íué condenado en sentencia ejecutoiia, por el 
delito de homicidio.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimient) y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de No-
viembre de 1900.—G. Madrigal, Diputado secreta-
rio.—/5. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C, 
Gobernador del Estado.—Presente, 



Por tanto, mando so imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 14 de 1900.— P. Benítez 
Leal.—-Ramón ,G. Cháva.rri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 21,—Justicia Fo-
mento é Instrucción Publica.—Circular núm. 49. 
—Por acuerdo del Sr. Gobernador remito á Ud. 

ejemplares de la circular que bajo el N9 35, 
expidió esta Secretaría con fecha 29 de Junio últi-
mo, relativa á la plantación de árboles, tanto en la 
ribera de las corrientes ó cauces públicos que estén 
dentro de la comprensión de ese Municipio, como 
en los terrenos de particulares por donde atraviesen 
acequias ó canales de irrigación; recomendando á 
esa Autoridad que de los citados ejemplares, los 
que van impresos con tipos grandes, se fijen en los 
lugares más públicos de ese propio Municipio y los 
otros se distribuyan á los vecinos del mismo, para 
que_ enterados de la mencionada circular, atiendan 
debidamente, en la parte que les concierne, la re-
comendación contenida en ella. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 

U de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde 1° de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.,—La Cámara, en sesión de hoy, tuvo á bien 
aprobar las siguientes proposiciones: 

1- Se aprueba el proyecto de reforma del art. 23 
de la Constitución Federal, aceptado por el Congre-
so de la Unión, que es como sigue: 

«Art. 23.—^Queda abolida la pena de muerte para 
los delitos políticos. En cuanto á los demás, sólo 
podrá imponerse al traidor á la Patria en guerra 
extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, 
premiditación ó ventaja, al incendiario, al plagiario, 
al salteador de caminos, al pirata y á los reos de 
delitos graves del orden militar. 

2* Trascríbase á las Cámaras Federales y á las 
Legislaturas de los Estados para su inteligencia.» 

Lo que tenemos el honor de insertar á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de No-
viembre de 1900.—C. Madrigal, Diputado secretario. 
—P. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 7 0 — E l X X X Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.—No es de accederse á la solicitud de 
Refugio García lelativa á que se le comute en pe-
cuniaria la psna de siete años ocho meses de prisión, 
á que íué condenado en sentencia ejecutoria, por el 
delito de homicidio.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimient) y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de No-
viembre de 1900.—G. Madrigal, Diputado secreta-
rio.—/5. C. Martínez, Diputado secretario.—Al C, 
Gobernador del Estado.—Presente, 
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PEDRO BE NI TEZ LEAL Gobernador Constitu-

cional Interino del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo-León, á todos sus habitantes, hago saber: que el 
II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 61.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

"Se aprueba el decreto de concesión expedido por 
el Ejecutivo, con fecha 30 de Octubre último, rela-
tivo á la exención de impuestos del Estado y Mu-
nicipales durante siete años, al capital que el Sr. 
Jeorge Brinclcman, invierta en el establecimiento 
en esta Ciudad, de una fábrica para extraer el jugo 
del guayule. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del F . Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los veintiún días del 
mes de Noviembre de mil novecientos.— R. E. Tre> 
vino, Diputado presidente.^—P. C. Martínez, Dipu-
tado secretario.— C. Madrigal, Diputado secretario," 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 29 de 1900.—P. Benítes 
Leal.— Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

PEDRO BEN1TEZ LEAL, Gobernador -Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano ele 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 62.,—El X X X Congreso Constitucional del 
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Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

«Unica., 53 admite la renuncia, quo el C. Lic. 
Jesús Garza Lea), hace del cargo de Juez de prime-
ra instancia de la 2 ' fracción judicial.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey á los veintiséis días del mes 
de Noviembre de mil novecientos.—i?. E. Treviño 
Diputado presidente.—6'. Madrigal, Diputado secre-
tario.— P. C. Martínez, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 30 de 1900.—P. Benítéz 
Leed,—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 63.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se aprueba el decreto de concesión expedido por 
el Ejecutivo, con fecha 13 del actual, relativo á la 
exención de impuestos del Estado y Municipales, 
durante doc¿ año*, al capital que el Sr. Melchor 
Zope da invierta en una planta de luz eléctrica que 
pretende establecer en Sabinas Hidalgo.» 
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Lo tendrá entendido el C.- Gobernador, mandán-
lo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veintiocho dias del mes 
de Noviembre de mil novecientos.—R. E. Treviño,Di-
putado presidente.—A Madrigal, Diputado secreta 
rio.—P. C. Martínez, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 4 de 1900.—P. Benítez 
Leal.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libre y Soberano de Nie-
vo-León, d todos sus habitantes, hago saber, que el 
II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 64.—El X X X Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

"Se aprueba el decreto expedido por el Ejecutivo 
con fecha 14 de Noviembre último, por el que con-
cede exención de impuestos del Estado y Municipa-
les, durante diez años, al capital que el Sr. José Y. 
Garza Meléndez invierta en el establecimiento en 
la Ciudad de Linares de una fábrica de ladrillo 
prensado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del F . Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los diez días del mes 
de Diciembre de mil novecientos.—P. C. Martínez, 

Diputado presidente.—R. E. Treviño, Diputado Se-
cretario.,—Rafael Garza Cantú, Diputado secretario," 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 4 de 1900.—P. Benítes 
Leal.— Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 2?—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm 50.— 
Por disposición del Sr. Gobernador remito á Ud. 
para la Oficina de Fiel Contraste de esa Municipa-
lidad, el punzón de Golpe y el de fuego que deberán 
servir para marcar el año en las pesas, medidas é 
instrumentos para pesar, y medir que hubieren de 
verificarse en el próximo de 1901. 

El costo de ambos punzones es de dos pesos vein-
ticinco centavos, que con cargo á los fondos muni-
cipales, se servirá Ud. mandar enterar cuanto antes 
en la Tesorería General del Estado. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, á 4 de Diciem 

bre de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León—Sección 2?—vlusticia, Fo-
mento é Instrucción Pública.,—Circular núm. 51 . r -
En acuerdo de hoy ha tenido á bien disponer el Sr. 
Gobernador se sirva Ud. recomendar al Encargado 
de la Oficina de Fiel Contraste de ese Municipio, 
que en cumplimiento de lo prescrito en la fracción 
V del artículo 42 del Reglamento de la Ley sobre 
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pesas y medidas, remita con oportunidad á la de 
2o Orden de esta Capital, la noticia de las piezas 
sometidas á verificación durante el año que esta 
para terminar, así como también las noticias perió-
dicas que no hubiesen remitido á la referida Oficina 
de 2° Orden por los meses del mismo, como está 
ordenado en la circular núm. 56, expedida por esta 
Secretaría, en 26 de Junio de 1897; reasumiendo en 
en la noticia general de fin de año las de cada mes, 
y en las periódicas las verificaciones de cada día. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 5 

de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
Al Alcalde I o de . . . . . . . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 45-^Estadística. 
Por acuerdo del Señor Gobernador acompaño á Yd. 
ejemplares de los modelos en que debe rendir ese 
Juzgado la noticia estadística del movimiento de 
población que hubiere en esa Municipalidad en el 
ler . semestre que principia el I o de Enero y termi-
na el 30 de Junio del próximo año, recomendándole 
que si no fueren suficientes dichos modelos, indique 
cuántos más crea necesitar para remitírselos. 

A fin de que las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego co-
mo termine el semestre á que correspondan y pue-
da a&í el Gobierno formar en su oportunidad la que 
debe rendir á la Secretaría de Fomento, dispone el 
Señor Gobernador que inmediatamente que se re-
gistre algún nacimiento, matrimonio ó defunción, 
se traslade el dato á la boleta respectiva. 

— 4 4 9 -
A su debido tiempo espero que remitirá con Óli-

cio de envío la noticia del semestre que termina el 
31 del actual, y que acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 8 de Di-
ciembre de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Al Juez del Estado Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 2?—Justicia, Fomen-
to é Instrucción Pública. —Circular núm. 52.—En 
circular fecha 24 de Noviembre último dice el C. 
Secretario do Fomento al Sr. Gobernador, lo que 
sigue: 

«El Sr. Presidente de la República se ha servido 
acordar me dirija á usted, como tengo la honra de 
hacerlo, para manifestarle que el Gobierno de Mé-
xico ha aceptado la invitación que se le hizo por 
conducto del de los Estados Unidos de América, 
para concurrir á la Exposición que se celebrará en 
la ciudad de Búfalo, Estado de Nueva Yoik, desde 
el I o de Mayo hasta el V de Noviembre de 1901. 

Si es grande la importancia que para el progreso 
y desarrollo del comercio y de la industria naciona-
les tendrá la concurrencia de México á este Certa-
men, no menores serán las ventajas especiales que 
con ello puedan resultar, para el mejor conocimien-
to mutuo y desarrollo de la armonía existente entre 
ambas naciones. 

Por otra parte, el creciente adelanto de nuestro 
país permite suponer que en época próxima, la pro-
ducción de ciertos artefactos exceda al consumo y 
por consiguiente pueda ocasionar algún desequi-
librio. 
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La prudencia aconseja que con anticipación se 

trate de proveer de mercado al excedente industrial, 
y para conseguirlo, el medio más oportuno es la con-
currencia á Exposiciones como la de que hoy se 
trata. 

A la corriente mercantil de México debe procu-
rársele salida hacia Centro y Sur América, y para 
evitar las dificultades que nacen de la falta de co-
nocimiento de la fuerza productora y de la produc-
ción misma de un país respecto de otros, hay que 
hacer esfuerzos para atraer la atención de las na-
ciones con las que se pretenden comerciar, hacia la 
importancia industrial y mercantil que se haya lle-
gado á adquirir. 

La Exposición Panamericana de Búfalo parece 
que será la mejor oportunidad para que los hom-
bres de negocios, los industriales, los comerciantes 
de la América Central y del Sur conozcan los pro-
ductos de México, estudien sus industrias y fijando 
su atención en el estado actual del país, se facili-
ten así y se desarrollen en su oportunidad las tran-
sacciones mercantiles. 

En ese concepto, el mismo Primer Magistrado 
espera de la reconocida ilustración de ese Gobierno, 
que en la presente ocasión, como en las anteriores, 
pondrá de su parte todos los medios que sean nece-
sarios para que la concurrencia de México al Cer-
tamen Panamericano de 1901 sea fructuosa, así pa-
ra la Nación en general, como para cada Entidad 
federativa. 

Con ese objeto me permito llamar la atención de 
usted acerca de la conveniencia de estimular por 
todos los medios posibles, á los agricultores, indus-
triales y mineros de ese Estado del merecido Go-
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bierno de usted, para que oportunamente envíen 
sus productos y efectos con los datos acostumbrados, 
entregándolos al Gobierno del digno cargo de usted 
antes del día 15 de Marzo próximo, á fin de que se 
puedan remitir á su destino en tiempo oportuno. 

Igualmente espera el mismo Sr. Presidente que 
ese Gobierno preparará su contingente oficial que-
dando representados en él todos los ramos de su 
Administración. 

_ Me es grato acompañar á usted una hoja conte-
niendo la clasificación general para los objetos que 
se presenten en dicho Certamen.» 

Y por disposición del C. Gobernador lo trascribo 
á Ud. recomendándole lo haga saber á los agricul-
tores, mineros, criadores y demás industriales de 
esa localidad, para lo que se le remiten los ejem-
plares respectivos tanto de la presente trascrita á 
los particulares, como de la clasificación á que la 
misma se refiere, los cuales se servirá mandar repar-
tir entre aquellos, á efecto de que los que gusten, 
preparen oportunamente los productos ú objetos con 
que desearen concurrir á la Exposición de Búfalo; 
advirtiéndoles que pueden remitirlos desde hoy has-
ta el 14 de Marzo de 1901, directamente ó por con-
ducto de esa Autoridad, á la.consignación del Se-
cretario de la Junta Auxiliar de Geografía y Esta-
dística en esta Capital, Sr. Aurelio Lartigue, deter-
minando como en casos anteriores, la clase á que 
pertenecen tales productos ú objetos, con arreglo á 
la clasificación que se acompaña. 

Acuerda además el propio Sr. Gobernador mani-
fieste á Ud., como lo hago se sirva encarecer muy 
especialmente este asunto á la consideración de las 
personas de negocios en ese Municipio, que estén 
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en posibilidad de hacer envíos al Certamen dicho, 
para que uniendo su empeño al deesa primera Au-
toridad, secumpla el proposito del Primer Magis-
trado de la República, de que Nuevo León se hallo 
representado dignamente en este torneo del trabajo, 
cual corresponde á los intereses del país en general. 

Quedo en espera de que acuse Ud. el recibo corres-
pondiente, asi como de que avise haber hecho el 
reparto respectivo de los ejemplares de la circular 
que se le adjunta y del anexo de que en ella se 
habla, 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
9 de 1900— Ramón G. Chavar r i, Secretario.—Al 
Alca'de 1° de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 2*,—Justicia,/ Fo-
mento é Instrucción Pública,—Circular mim. 53. 
En c'rcular núm. 52 girada hoy por esta Secretaría, 
se dice á los Alcaldes primeros de los Municipios 
del Estado, lo siguiente: 

"En circular fecha 24 de Noviembre último, dice 
el C. Secretario de Fomento al Sr. Gobernador, lo 

\que sigue: 
«El Sr. Presidente de la República se ha servido 

acordar me dirija á usted, como tengo la honra de 
hacerlo, para manifestarle que el Gobierno de Mé-
xico ha aceptado la invitación que se le hizo por 
conducto del de los Estados Unidos de América pa-
ra concurrir á la Exposición que se celebrará en la 
ciudad de Búfalo, Estado de Nuevo York, desde el 
I o de Mayo hasta el 1* de Noviemre de 1901. 

Si es grande la importancia que para el progreso 
y desarrollo del comercio y de la industria naciona-
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les tendrá la concurrencia de México á este Certa-
men, no menores serán las ventajas especiales que 
con ello puedan resultar, para el mejor conocimien-
to mutuo y desarrollo de la armonía existente entre 
ambas naciones. 

Por otra parte, el creciente adelanto de nuestro 
país permite suponer que en época próxima, la pro-
ducción de ciertos artefactos exceda al consumo y 
por consiguiente pueda ocasionar algún desequi-
librio. 

La prudencia aconseja que con anticipación se 
trate de proveer de mercado al excedente industrial, 
y para conseguirlo, el medio más oportuno es la con-
currencia á Exposiciones como la de que hoy se 
trata. 

^ A la corriente mercantil de México debe procu-
rársele salida hacia Centro y Sur América, y para 
evitar las dificultades que nacen de la falta de co-
nocimiento de la fuerza productora y de la produc-
ción misma de un país respecto de otros, hay que 
hacer esfuerzos para atraer la atención de las na-
ciones con las que se pretenden comerciar, hacia la 
importancia industrial y mercantil que se haya lle-
gado á adquirir. 

La Exposición Panamericana de Búfalo parece 
que será la mejor oportunidad para que los hom-
bres de negocios, los industriales, los comerciantes 
de la América Central y del Sur conozcan los pro-
ductos de México, estudien sus industrias y fijando 
su atención en el estado actual del país, se facili-
ten así y se desarrollen en su oportunidad las tran-
sacciones mercantiles. 

En ese concepto, el mismo Primer Magistrado 
espera de la reconocida ilustración de ese Gobierno, 
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que en la presente ocasión, como en las anteriores, 
pondrá de su parte todos los medios que sean nece-
sarios para que la concurrencia de México al Cer-
tamen Panamericano de 1901 sea fructuosa, así pa- • 
ra la Nación en general, como para cada Entidad 
federativa. 

Con ese objeto me permito llamar la atención de 
usted acerca de la conveniencia de estimular por 
todos los medios posibles, á los agricultores, indus-
triales y mineros de ese Estado del merecido Go-
bierno de usted, para que oportunamente envíen 
sus productos y efectos con los-datos acostumbrados, 
entregándolos al Gobierno del digno cargo de usted 
antes del día 15 de Marzo próximo, á fin de que se 
puedan remitir á su destino en tiempo oportuno. 

Igualmente espera el mismo Sr. Presidente que 
ese Gobierno preparará su contingente oficial que-
dando representados en él todos los ramos de tu 
Administración. 

Me es grato acompañar á usted una hoja conte-
niendo la clasificación general para los objetos que 
se presenten en dicho Certamen.» 

Y por disposición del C. Gobernador lo trascribo 
á Ud. recomendándole lo haga saber á los agricul-
tores, mineros, criadores y demás industriales de 
esa localidad, para lo que se le remiten los ejem-
plares respectivos tanto de la presente trascrita á 
los particulares, como de la clasificación á que la 
misma se refiere, los cuales se servirá mandar repar-
tir entre aquellos, á efecto de que los que gusten, 
preparen oportunamente los productos ú objetos con 
que desearen concurrir á. la Exposición de Búfalo; 
advirtiéndoles que pueden remitirlos desde hoy has-
ta el 14 de Marzo de 1901, directamente ó por con-

ductode esa Autoridad, á la consignación del Se-
cretario de la Jun ta Auxiliar de Geografía y Esta-
dística en esta Capital, Sr. Aurelio Lartigue, deter-
minando como en casos anteriores, la clase á que 
pertenecen tales productos ú objetos, con arreglo á 
la clasificación que se acompaña. 

Acuerda además el propio Sr. Gobernador mani-
fieste^ Ud., como lo hago se sirva encarecer muy 
especialmente este asunto á la consideración de las 
personas de negocios en ese Municipio, que estén 
en posibilidad de hacer envíos al Certamen dicho, 
para que uniendo su empeño al deesa primera Au-
toridad, se cumpla el propósito del Primer Magis-
trado de la República, de que Nuevo León se halle 
representado dignamente en este torneo del trabajo, 
cual corresponde á los intereses del país en general. 

Quedo en espera de que acuse Ud. el recibo corres-
pondiente, así como de que avise haber hecho el 
reparto respectivo de los ejemplares de la circular 
que se le adjunta y del anexo de que en ella se 
habla." 

Lo que por disposición del Sr. Gobernador tengo 
la honra de trascribir á Ud., á fin de que, bien im-
puesto del contenido de la presente, se sirva, si le 
fuere posible, cooperar con objetos ó productos de 
su giro, á efecto de enriquecer el contingente que el 
Estado se propone enviar á la Exposisión P a n -
Americana de Búfalo en 1901, 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
9 de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Sr. 

Congreso del Esta lo Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Numero 71—El XXX Congreso Constitu-



cíonal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica,—Examínese al joven Jesús Cervantes en 
las materias correspondientes á la carrera de Ensaya-
dor, sujetándose á las prescripciones del Reglamen-
to del Colegio Civil del Estado." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Yd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Di-
ciembre de Í900.—R. E. Treviño, Diputado secre-
ta r io— Rafael Garza Cantú, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 2-—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública—Circular.—Remito 
á vd. por acuerdo del C. Gobernador, veintiséis ejem-
plares del modelo conforme al que deberá formar-
se la noticia mensual que se acompañe á la de fin 
de mes respectiva, sobre el estado que guarde la 
instrucción primaria en ese municipio y de que ha-
bla el artículo 24 de la Ley Reglamentaria del ramo, 
fecha 22 de Diciembre de 1891. 

Quedo en espera de su acuse de recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, l o de Diciem-

bre de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de N uevo-León.—Sección 3*—Gobernación 
y Guerra.-^Circular.—núm. 54.—Debiendo dar el 
Estado cada año fiscal un contingente, que en el 
que cursa es de 160 hombres asignado por el Sr. 
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Presidente de la República, para cubrir las bajas 
que ocurran en el Ejercito Nacional, y tomando por 
base el Sr. Gobernador el número de ciudadanos 
que hay en ese Municipio aptos para el servicio de 
las armas, según la lista que se acompaña, tomada 
del padrón que remitió últimamente esa Autoridad, 
mandado formar en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art, 2? de la Ley relativa expedida por el H. 
Congreso del Estado con fecha 30 de Julio último, 
y sancionada el 7 de Agosto siguiente, el mismo Sr. 
Primer Magistrado, en cumplimiento del artículo 
12 de la citada ley, ha tenido á bien declarar que 
á ese Municipio corresponde dar hombres pa-
ra cubrir aquel contingente, los cuales serán sortea-
dos, y, previos los demás trámites del caso, consig-
nados por Ud. á dicho servicio conforme se termina 
en los artículos relativos de la propia ley. 

Como puede darse el caso que varios de los ciu-
dadanos cuyos nombres constan en dicha lista, con 
el trascurso del tiempo dejen de ser aptos para el 
servicio, y, al contrario, lleguen á estarlo otros, así 
de los que se han excluido del padrón, como algu-
nos que no figuran en el mismo, el propio Sr. Go-
bernador se ha servido disponer recomiende á Ud. 
como lo hago, se tenga presente esa circustancia al 
verificarse los sorteos de que se ha hecho mención, 
para que se sometan á ellos aún á los que sin figu-
rar en la repetida lista, se califiquen por la Autori-
dad como comprendidos entre los que reúnen las 
condiciones de aptitud para tal servicio. 

Todo lo que digo á Ud. para su inteligencia y 
cumplimiento, quedando en espera de que acuse re-
cibo de la presente, en su tiempo de cuenta del re-
sultado de lo3 sorteos que se efectúen, y remita las 



copias de las actas relativas para su publicación, 
como se dispone en el artículo 8? de la repetida ley 
que se envío á esa Autoridad oportunamente, y de 
la que ahora de nuevo se acompaña un ejemplar. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 15 de Di-
ciembre de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde I o de.. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 2J—Justicia, Fomen-
to é Instrucción Pública.—Circular.—Por acuerdo 
del Sr. Gobernador y con referencia á la circular 
núm. 35 que expidió esta Secretaría en 29 de Junio 
último, relativa á plantación de árboles en los lu-
gares de que en la misma se habla, recomiendo á 
Ud. informe, desde luego, que preparativos se ha-
llan hecho en ese Municipio para el objeto á que 
aquella disposicióu se contrae, y, después, en su 
oportunidad, sobre cual sea la plantación efec-
tuada, clase y número de árboles, y sitios en que se 
hubieren plantado. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Di-
ciembre de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección 1-—Relaciones y 
Hacienda.—Circular, núm. 55.—El Sr. Gobernador 
en acuerdo de hoy ha tenido á b i jn disponer reco-
miende á Yd. como lo verifico, que se vallan prepa-
rando por ese Juzgado I o los trabados necesarios 
para que pueda el Ayuntamiento del año entrante, 

formar con facilidad en los primeros días de Enero 
próximo el cálculo de ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Municipio en el mismo año, á efecto de 
que durante el expresado mes, sean remitidos á es-
ta Secretaría para su examen y aprobación. 

Recomiendo á Vd. el más exacto cumplimiento 
de lo arriba prevenido y quedo en espera de que 
acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
21 de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretaiio.—Al 
Alca'de l ° d e 

PEDRO BENHEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cioned interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, á todos sus habitantes, hayo saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 65.—El XXX Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

"Art. Io Formarán la Hacienda del Estado en el 
próximo año fiscal que empezará el día I o de Mar-
zo de 1901 y concluirá el último de Febrero de 1902. 

I. Los bienes de propiedad del Estado. 
I I . El ocho al millar anual sobre todo capital en 

lincas rústicas y urbanas y en ganados, cuyo valor 
exeeda de cien pesos. 

11 í. Un impuesto proporcional que se pagará por 
los giros mercantiles y establecimientos industria-
les abiertos ó que se establezcan en lo sucesivo, 
considerándose en estos últimos las haciendas de 
beneficiar metales. 

IY. El medio por ciento sobre el valor del pro-
ducto'bruto de los metales que se extraigan de las 



copias de las actas relativas para su publicación, 
como se dispone en el artículo 8? de la repetida ley 
que se envío á esa Autoridad oportunamente, y de 
la que ahora de nuevo se acompaña un ejemplar. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 15 de Di-
ciembre de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde I o de.. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 2J—Justicia, Fomen-
to e Instrucción Publica.—Circular.—Por acuerdo 
del Sr. Gobernador y con referencia á la circular 
núm. 35 que expidió esta Secretaría en 29 de Junio 
último, relativa á plantación de árboles en los lu-
gares de que en la misma se habla, recomiendo á 
Ud. informe, desde luego, que preparativos se ha-
llan hecho en ese Municipio para el objeto á que 
aquella disposición se contrae, y, después, en su 
oportunidad, sobre cual sea la plantación efec-
tuada, clase y número de árboles, y sitios en que se 
hubieren plantado. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Di-
ciembre de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección 1-—Relaciones y 
Hacienda.—Circular, núm. 55.—El Sr. Gobernador 
en acuerdo de hoy ha tenido á b i jn disponer reco-
miende á Yd. como lo verifico, que se vallan prepa-
rando por ese Juzgado I o los trabados necesarios 
para que pueda el Ayuntamiento del año entrante, 

formar con facilidad en los primeros días de Enero 
próximo el cálculo de ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Municipio en el mismo año, á efecto de 
que durante el expresado mes, sean remitidos á es-
ta Secretaría para su examen y aprobación. 

Recomiendo á Vd. el más exacto cumplimiento 
de lo arriba prevenido y quedo en espera de que 
acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
21 de 1900.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alca'de l ° d e 

PEDRO BENHEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hayo saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 65.—E! XXX Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

"Art. Io Formarán la Hacienda del Estado en el 
próximo año fiscal que empezará el día I o de Mar-
zo de 1901 y concluirá el último de Febrero de 1902. 

I. Los bienes de propiedad del Estado. 
I I . El ocho al millar anual sobre todo capital en 

fincas rústicas y urbanas y en ganados, cuyo valor 
exceda de cien pesos. 

III. Un impuesto proporcional que se pagará por 
los giros mercantiles y establecimientos industria-
les abiertos ó que se establezcan en lo sucesivo, 
considerándose en estos últimos las haciendas de 
beneficiar metales. 

IY. El medio por ciento sobre el valor del pro-
ducto'bruto de los metales que se extraigan de las 



minas que estén o se pongan en explotación en el 
Estado, exceptuándose de este impuesto el azogue 
hierro y el carbón de piedra. ' 

. V. Una contribución á los que se dediquen al 
ejercicio de una profesión, á los maestros de artes y 
oficios, funcionarios, empleados y dependientes que 
tengan algún lucro. 

VI . El tanto por ciento que se cobrará por he-
rencias de trasversales y extraños, y delegados por 
bienes existentes dentro del territorio del Estado. 

VII. El producto de bienes vacantes. 
. Las cantidades procedentes de conmuta-

ciones de penas, y las procedentes de multas que se 
impongan por el Gobernador, Magistrados y Jueces 
de Letras. 

IX. El producto de las matrículas de los alumnos 
del Colegio Civil, el de las mensualidades de los de la 
clase de ensayes, el de las pensiones de asilados en 
el Hospital González, los derechos de recepción de 
Ingenieros, de registros de mercedes de aguas de 
registros de fierros y de legalización de firmas, ex-
cepto las que correspondan á asuntos criminales y 
las relativas á actas del registro civil. 

X. Los créditos activos del Estado. 
XI. Un impuesto por habilitación y dispensa de 

edad. 
XII. Un impuesto de doce al millar, anual sobre 

el valor de los contratos de hipoteca, de venta con 
pacto de retroventa y de operaciones que se garan-
ticen con promesa de venta ó de hipoteca, que pa-
gará el acreedor.. 

Art. 2o El impuesto de que tratan las fracciones 
II y III del artículo anterior, se cobrará por los da-
tos adoptados para las últimas cotizaciones, sirvien-

do estas de base para valuar los capitales y giros 
que nuevamente deban inscribirse, ó que Resulten 
de la rectificación de capitales que ordene el Gobier-
no. El que no inscriba ó registre su capital en el 
plazo a que se refiere el art. 12 de la presente ley ó 
dentro de los primeros quince días de establecido 
se cuotizara según en el mismo artículo se previene! 

Art, ó El impuesto de que trata la fracción IV 
sera cubierto por los dueños de minas; y en su de-
lecto, por los Administradores ó encargados de ella«« 
quienes deberán presentar ante las Recaudaciones 
respectivas, dentro de los primeres quince días des-
pués de publicada esta ley, una manifestación com-
probada con los apuntamientos de su contabilidad 
de os productos de la mina ó minas que exploten' 
de la clase y cantidad de minerales que hayan ex-
traído mensual mente en un periodo de dos á seis 
meses anteriores á dicha manifestación y el precio 
en que hubieren sido vendidos ó en el que se ava-
lúen los que existan. Otro tanto deben hacer los 
dueños, encargados ó Administradores de las minas 
que en lo sucesivo se pongan en explotación, á los 
tíos meses de estarlo. Los Recaudadores con vista 
de esos datos si los encuentran bien, ó en caso con-
trario, con los más que puedan adquirir, determi-
naran la cuota mensual que corresponda, atendido 
el valor de los minerales y el tipo del medio por 
ciento señalado, tomando como base para ello el 
promedio que resulte del importe de los productos 
en el referido período de tiempo. Verificado esto 
pueden los mismos Recaudadores oir las proposicio-
nes que sobre igualas de cotización quisieren hacer 
los dueños de tales negociaciones y tomando nota 
de ellas darán cuenta de las mismas y de la cotiza-
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cion respectiva, á la Tesorería General del Estado, 
con los informes correspondientes. 

Art. 4o Estas manifestaciones é informes los pa-
sará-la Tesorería al Gobierno, informando á su vez 
lo que sea del caso y emitiendo su juicio fundado 
sobre que se confirme ó modifique la cuota ó iguala 
propuesta, previo examen de las operaciones prac-
ticadas al efecto. 

Art. 5 ? A los dueños, encargados 6 administra-
dores de minas que no cumplan con lo prevenido 
en el artículo 3° haciendo la manifestación ó procu-
rando la iguala de que se habla en el mismo, se les 
considerará comprendidos en lo dispuesto en la se-
gunda parte del artículo 12 de la presente ley. 

Art. 6? La contribución á que se refiere la frac-
ción V del artículo l9, será mensualmente de ein-. 
cuenta centavos á cinco pesos que pagarán los 
profesionistas; el uno por ciento los funcionarios, 
empleados y dependientes que ganen al mes de 
treinta pesos para arriba y de veinticinco centavos 
á un peso cincuenta centavos los maestros de artes 
y oficios. 

Art. T Se reputarán como fincas urbanas, todas 
las que estén dentro del radio de la población, siem-
pre que no estén dedicadas á alguna industria fa-
bril y que no se aprovechen para el cultivo con pro-
pósito de especulación; pues dada alguna circuns-
tancia de estas, las fincas serán reputadas como 
rusticas. 

Al valuar las fincas rústicas y urbanas so toma-
rán en cuenta todas las cosas que les estén anexas. 
En las primeras se incluirán los edificios, labores, 
aperos, ganados y demás anexidades, y en las se-
gundas, las mejoras que contengan. 

Art. 8? Las fábricas se considerarán y cuotizarán 
como fincas rústicas, solamente en lo que se refiere 
á sus respectivos edificios. 

Art. 9? Los criadores de ganado mayor y menor 
que no tengan finca rústica en propiedad, pagarán 
por el semoviente lo que según la valorización les 
corresponda, á razón de ocho al millar anual. 

Art. 10.. En los agostaderos de comunidad, cada 
cual pagará arreglado al valor de los derechos que 
tenga en ellos, incluyendo la parte que explote co-
mo agrícola. 

Art. 11. Por las fincas ó terrenos en litigio, pa-
garán los que los estén gozando ó los tengan á su 
cargo. 

_ Los que posean conforme á la ley terrenos muni-
cipales, pagarán según el precio en que se estime 
su derecho. 

Art. 12. Dentro de los primeros quince días de 
publicada esta ley, los propietarios manifestarán 
ante la respectiva Recaudación, los aumentos ó me-
joras introducidos en sus fincas y por las que antes 
no hubieren estado cuotizados. Cuando en concep-
to de los Recaudadores, alguno oculte algo de lo que 
constituye su capital, ó no manifieste el honorario, 
sueldo ó cualquier lucro que obtenga del cargo ó 
empleo que desempeñe, lo exhortarán á que lo ma-
nifieste íntegro, y si insiste en su ocultación, se le 
apreciará y cuotizará por los datos que ellos tengan, 
hasta que aquel pruebe que su capital ó lucro es 
menor. 

De lo que resultare ocultado se pagará el duplo 
de la contribución por el tiempo que dejó de hacer-
se, respecto de la que correspondía. 

Art. 13. Los deterioros ó reducción de capitales, 



se comprobarán ante los Alcaldes primero« en la 
forma que baste para adquirir perfecto conocimien-
to; del mismo modo se acreditará la clausura defini-
tiva d é l a s casas de comercio ó establecimientos 
industriales, más toda reducción ó baja que proce-
da de traspasos 6 enagenaciones, se acreditará ante 
la Recaudación con los documentos respectivos 6 
con los libros que lleven las negociaciones mercan-
tiles o establecimientos industriales. 

Art. 14. Las falsas certificaciones expedidas pa-
ra el objeto á que se contrae el artículo anterior 
lejos de surtir sus efectos, dan mérito para imponer 
una multa de cien pesos á la Autoridad ó empleado 
que las expida, y de igual suma al que las obtiene 
o las procura. 

Art. 15. Comprobada ante un Alcalde la clausu-
ra de un giro ó establecimiento industrial, ó com-
probado el deterioro (5 reducción de capitales á que 
se refiere el artículo 13, dirigirá ese Alcalde un ofi-
cio al respectivo Recaudador, expresando que le 
consta la reducción o clausura definitiva, las causas 
de que proceda y los medios adoptados para la com-
probación. Sin estos requisitos el Recaudador no 
dara curso á ninguna solicitud que se funde en tal 
constancia; más si está en la forma indicada la pa-
sara a la Tesorería General certificando él mismo si 
le consta la clausura o reducción, y valorizando los 
deterioros ó diminución según las bases que sirvie-
ron para la cuotizacidn. 

Para informar con toda certidumbre sobre la 
exactitud y precisión de los datos en que se fund-
ía instancia presentada, procurará adquirir por sí 
las mcás circunstanciadas noticias y expresará el 
juicio que por ellas se formo. La Tesorería Geiíe-
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a l r e c i b J r ^ informe del Recaudador, al que se 

acompañara el oficio expedido por el Alcalde, ele-
vara el expediente á la Secretaría de Gobierno é 
ínlormara si la cuota y avalúo son exactos y con-
tornes a los datos que existan en ella, cuidando de 
proponer la baja solo desde el tiempo que corres-
ponda, atendido á lo dispuesto en el artículo 43 de 
la presente ley. Aprobada que sea por el Ejecuti-
vo la baja, por la clausura definitiva de un giro o 
establecimiento industrial, se observará en cuanto 
al pago del impuesto, lo prescrito en el mismo ar-
ticulo 43. 

Los Recaudadores comprobarán ante la Tesorería 
la baja que hicieren, con la comunicación del Eje-
cutivo en que conste haberse aprobado. 

Art. 16. Por las dispensas y habilitaciones de 
edad, se pagará en la Recaudación de Rentas de 
esta Capital, una contribución de cinco á cincuenta 
pesos, cuyo monto será determinado por el Ejecuti-
vo, quien podrá eximir de este pago á los notoria-
mente pobres. 

Art. 17. Por las fincas concursadas pagará el 
Sindico con cargo al mismo concurso. 

Art, 18. No causarán impuesto: 
I. Los bienes de los Municipios, del Estado y de 

la Federación. 
II. Los templos de cualquier culto, siempre que 

esten registrados conforme á la ley. 
III. Los edificios de propiedad particular ó de 

asociaciones que estén exclusivamente destinados á 
diversiones públicas. 

IV. Las fincas destinadas á establecimientos fa-
briles, mientras estén en construcción ó en reedifi-
cación, en la parte que se construya ó reedifique. 



V. Los establecimientos y capitales de que se 
t rata en el decreto número 8 de 22 de Noviembre 
de 1889 cuyo plazo prorrogo el número 9 de 11 de 
Octubre de 1899. 

VI. Las fincas ó capitales de los Jueces Auxilia-
res, policías rurales, cuarteleros y cordilleras, en 
cuanto no excedan de un mil pesos. Si excedieren, 
sólo por el exceso serán cuotizados. 

Vi l . El capital de las viudas y el de los huérfa-
nos menores de edad, si consistiere únicamente en 
la casa en que habiten, 6 en ésta y en algunos otros 
bienes cuyo valor no exceda de trescientos pesos. 

Art, 19. Los Bancos á cuyo favor sé otorguen 
obligaciones de las á que se refiere la fracción XI I 
del artículo l9 , sólo pagarán un cuarto por ciento 
sobre el valor de ellas, de conformidad con el artículo 
126 de la Ley General do Instrucciones de Créditos 
fecha 19 de Marzo de 1897. Se exceptúan del pa-
go de este impuesto y del que señala la misma frac-
ción XI I del artículo l 9 citado, las hipotecas que se 
denominan necesarias, según el artículo 1807 y 
fracciones V, VI y V i l del 1813 del Código Civil 
vigente. 

Las Autoridades, los Escribanos y los encargados 
del registro publico de la propiedad, tienen la obli-
gación de dar aviso á la Recaudación respectiva y 
á la Tesorería del Estado, de las escrituras de hipo-
teca y de venta con pacto de retroventa, menciona-
das en la fracción XI I del artículo l9 , que extiendan 
ó registren, con expresión del valor de los bienes 
muebles é inmuebles, y de lo que los constituyan, 
que sean objeto de la operación y de la situación ó 
lugar en que se encuentren; y de no hacerlo así, su-
frirán la pena de pagar el doble del impuesto refe-
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rido, sin eximirse por ello de esta contribución, los 
que deban cubrirla. En la misma pena incurrirán 
si hicieren la cancelación sin que les conste por ofi-
cio de las Recaudaciones respectivas haberse cubier-
to el impuesto de que se ha hablado en la primera 
parte de este artículo, y una vez verificado lo avisa-
rán á las mencionadas oficinas para los efectos que 
expresa el artículo 15. 

Art, 20. El que abra algún giro mercantil ó es-
tablecimiento de cualquiera clase que sea, cuidará 
de dar aviso inmediatamente al Alcalde l 9 del lu-
gar y al Recaudador para que éstos gradúen la ca-
tegoría en que debe ser considerado, dando cuenta 
cada uno de ellos al Gobierno, de la fecha en que se 
verificó la apertura y de la categoría en que lo con-
sideren, y además, el Recaudador, de la cuota que 
le hubiere señalado. 

Art. 21. Para los efectos del artículo anterior, se 
señalan nueve categorías: la primera compréndelas 
negociaciones mercantiles é industriales cuyo capi-
tal sea de trescientos mil pesos para arriba; la se-
gunda, de ciento veinte mil á trescientos mil; la 
tercera, de sesenta mil á ciento veinte mil; lacuarta, 
de quince mil á sesenta mil; la quinta, de diez _ mil 
á*quince mil; la sexta, de cinco mil á diez mil; la 
séptiirfa, de tres mil á c!n'co mil; la octava, de un 
mil á tres mil; y la novena de cien pesos á mil. 

Las cuotas se graduarán entre ciento cincuenta 
á doscientos pesos por mes, la primera categoría; 
de cien á ciento cincuenta, la segunda; de ochenta 
á cien, la tercera-; de sesenta á ochenta, la cuarta; 
de treinta á sesenta, la quinta; de quince á treinta 
la sexta; de seis á quince, la séptima; de tres á seis, 
la octava; y de 50 centavos á tres pesos, la última. 



Arfc. 22. Quedan comprendidos en los artículos 
anteriores y en los demás relativos de esta ley, para 
os efectos a que los mismos se refieren, los giros, esta-

blecimientos ó negociaciones que hagan préstamos 
de dinero a ínteres o sin él, descuentos de libranzas 
y demás operaciones propias de los prestamistas 
asi como las Compañas de seguros y cualesquiera 
otras de carácter mercantil; y á tales giros <5 nego-
ciaciones^se les impondrá, por el capital invertfdo 
en ellos o sobre el valor de las operaciones que en 
los mismos se verifiquen, una cuota especial, además 
de la que por cualquier otro giro deban pagar ó tu-
vieren asignada sus dueños; bajo la inteligencia 
de que en ningún caso bajará esa cuota del míni-
mum que corresponda á los establecimientos califi-
cados en la sexta categoría de que habla el artículo 
anterior. 
- / r f c - 2 3 - las casas denominadas "Montepíos" 
o donde se preste sobre prendas, se considerarán en 
a cuarta categoría las establecidas o que se esta-

blezcan en esta Ciudad, cualquiera que sea el capi-
tal que tengan en giro; bajo la misma condición se 
consideraran en la sexta las que hubieren ó se esta-
blezcan en Linares, Lampazos, Monteinorelos, Ca-
dereita y Dr. Arroyo y en la séptima, las de las de-
mas poblaciones del Estado. 

Arfc. 24. Al que tenga dos <5 más establecimen-
tos de igual o diferente especie, se le cuotizará por 
caaa uno según las bases ó reglas sentadas antes. 

Alt . ¿O. A los dueños de giros mercantiles o es-
tablecimientos industriales que nuevamente se 
cuoticen, se les dará una boleta en que se les de su -
ne la cuota mensual que se les señale, expresando 
claramente el giro o establecimiento y el luWr don-

de se halle, para evitar toda equivocación. Al que 
no de el aviso de que habla el artículo 20, se le lia-
ra efectivo el cuádruplo de lo que le habría corres-
pondido pagar por el tiempo trascurrido hasta que 
dio tal aviso. 

Arfc. 26. Los establecimientos industriales donde 
se elabore el vino mezcal y ekaguardiente, serán 
cuotizados en todo el Estado, con separación de 
cualquiera otro, capital, por los Recaudadores de 
Rentas, a razón de cincuenta centavos por cada ba-
rril de tres arrobas ó cuarenta y tres y medio litros 
que se elaboren. 

Los Recaudadores atenderán las manifestaciones 
de los interesados sobre cantidad de barriles, en 
cuanto no se hallen contrariadas por datos ciertos 
que ellos se procuren; bajo el concepto de que el 
mínimum con que debe cuotizarse cada uno de eso3 
establecimientos, será la cantidad de cinco pesos 
mensuales, aun cuando la elaboración sea menor 
de diez barriles. 

Arfc. 27. Solo la clausura definitiva de estos es-
tablecimientos da motivo para que cese de causar-
se la cuota correspondiente, y cuanto más se ha 
dicho sobre la manera de comprobar, la forma en 
que debe darse avisó de la apertura y pena por la 
falta de oportunidad de este aviso tratándose de los 
giros mercantiles é industriales, tiene aplicación 
respecto de éstos. 

r Art. 28^ El impuesto de que habla la fracción 
VI del artículo l9 , será como sigue: para los parien-

- tes colaterales, que hereden por testamento ó sean 
legatarios, un ocho por ciento sobre el valor de la 
herencia ó del legado. Para los extraños al autor 
de la herencia instituidos herederos ó legatarios, y 
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para los parientes colaterales en cualquier grado 
que estén del causante de la herencia, que hereden 
ab-intestato, un dieciocho por ciento sobre el valor 
de lo que les corresponda. Las herencias y legados 
que se dejen á establecimientos, instituciones, etc., 
se considerarán como dejados á extraños, para los 
efectos de este artículo. 

Art. 29. Los Albaceas, herederos ó cualquiera 
persona que por alguna razón y con cualquier ca-
rácter tenga que encargarse de los bienes de testa-
mentaría ó intestados, lo avisarán oficialmente al 
Juez de 1* Instancia respectivo, dentro del término 
de ocho días, contados desde el en que se hayan he-
cho cargo de los bienes. 

Los que no cumplieren esta obligación, incurri-
rán en una multa desde veinticinco hasta cien pe-
sos, según la importancia de los expresados bienes, 
que les impondrá el Juez, de plano y sin recurso, y 
que deberán satisfacer de su propio peculio. Los 
Jueces del Estado Civil, darán aviso á los Recauda-
dores de cada una de las defunciones que registren 
en sus oficinas. 

Art. 30. El Juez desde luego que reciba el aviso 
inquirirá sobre sien el asunto de que se trate, tuvie-
re interés el Fisco del Estado, y si á así fuere, lo 
participará al Recaudador ó Recaudadores de los 
puntos^en que existan los bienes, á la Secretaría 
del Gobierno y á la Tesorería General del Estado. 
El Juez que no cumpla con esta obligación, incurri-
rá en la pena de diez á cien pesos de multa, que 
impondrá el respectivo Superior, de plano. La prue-
ba de haber cumplido con aquel deber, será la con-
testación que den del aviso los empleados y ofici-
nas á quienes se dirija. 

Art. 31. Los inventarios, ya sean solemnes óex -
trajudiciales y privados, para el efecto de calificar 
el monto de las herencias y legados y cobrar el im-
puesto, deberán estar concluidos precisamente den-
tro del término de tres meses, contados desde el día 
en que el que los haya de formar acepte formalmente 
su encargo; y en el de un año, cuando más, si los 
bienes se hallaren en lugares pertenecientes á di-
versas jurisdicciones. 

Art. 32. Si pasados los términos expresados en 
el artículo anterior, no estuvieren concluidos los in-
ventarios, el Juez de 1* Instancia á quien le corres-
ponda el conocimiento de ellos, nombrará una per-
sona que los forme extrajudicialmente, para el sólo 
efecto de averiguar el monto del caudal y hacer 
efectivo el pago del impuesto. Los Jueces que no 
cumplan con esta obligación, incurrirán en la multa 
de que habla el artículo 30. Los inventarios en este 
caso, deberán estar concluidos en el menor término 
posible, ó á lo menos en el prescrito en el art. 31 y 
además del impuesto se cobrará el rédito legal so-
bre su monto, por el tiempo que haya trascurrido 
desde que debieron practicarse, hasta que se perci-
ba el tanto correspondiente al Fisco. Se cobrarán 
así mismo los honorarios del que los forme, y los 
gastos que al efecto se hagan, los cuales deberán 
comprobarse debidamente. 

Art. 33. Si los litigios contra el caudal ú otras 
cuestiones relativas, fueren la causa de la demora 
de los inventarios, el Juez respectivo, de oficio orde-
nará se haga el depósito de la contribución corres-
pondiente á la parte que se disputa, en la Recauda-
ción de Rentas del lugar, cuya contribución volverá 



á la masa del caudal sí, concluido el pleito, resulta-
re no haberse causado. 

En ningún caso se demorará el pago del impues-
to por la parte de los bienes que no sean objeto de 
la cuestión. 

Art. 34. Caen en la pena de comiso para el Fis-
co del Estado, los bienes y valores que se extraigan 
del caudal, sin hacerlos figurar en el inventario, 
siempre que tenga interés el Fisco, y se nombrará 
un interventor para la facción de inventarios, si así 
lo dispusiere el Gobierno, siendo con cargo á la ma-
sa común del capital los honorarios que al mismo 
correspondan. Si hubiere denunciante se le remu-
narará con una tercera parte. 
. 35. Los albaceas de toda testamentaría o 
intestado, antes de proceder á la repartición del 
capital que constituya la herencia, enterarán en la 
Recaudación ó Recaudaciones respectivas, la total 
contribución del año fiscal que tuviere asignada ó 
la parte de aquella que faltare por cubrir, así como 
el impuesto que se hubiere causado por herencia de 
trasversales y extraños confoime á las leyes. Si el 
Juez de los autos notare la falta del entero, citará al 
respectivo Recaudador para que con arreglo á la l e y \ 
de la materia, exija el pago del adeudo. 

Art. 36. El Juez de los inventarios dará aviso á 
la Recaudación respectiva, á la Secretaría del Go-
bierno y á la Tesorería General del Estado, del va-

.lor del capital sobre que deba recaer el impuesto, 
expresando si éste procede de testamentaría ó de 
intestado, para los efectos del art. 28. El no cum-
plimiento de este deber se castigará con una multa 
de diez á veinticinco pesos que impondrá y mandará 
hacer efectiva el Ejecutivo del Estado. 

Art. 37. Los impuestos de que trata la fracción 
IX del art. Io, serán, respecto de los Ingenieros y 
alumnos del Colegio Civil, los establecidos en el art. 
20 de la Ley General sobre Instrucción Pública y 
en el 6° del Reglamento General del Colegio Civil, 
de 22 de Diciembre de 1891 y 19 de Enero de 1892', 
respectivamente; las mensualidades de los alumnos 
de la Clase de Ensayes, serán las que termine* el 
art, 8° del decreto núm. 59 del II. Congreso del Es-
tado fecha 24 de Octubre de 1900; las pensiones de 
los asilados en el Hospital González, serán de cin-
cuenta centavos á un peso cincuenta centavos dia-
rios, conforme al art. 14 del Reglamento respectivo; 
por el registro de cada merced de agua, cinco pesos, 
seis por el de fierros, y dos por cada certificado de 
legalización de firma. Si ésta es hecha por escriba-
nos ó Jueces, cuidarán de dar aviso á la Recauda-
ción de Rentas respectiva, y á la Secretaría del 
Gobierno, de la persona qué deba hacer el entero, 
y si el Gobernador es quien legaliza la firma, se 
mandará hacer dicho entero en la Recaudación de 
Rentas del Estado en esta Ciudad, como se verifica-
rá también al tratarse de alguno de los registros. 

La falta de aviso de parte de los Escribanos ó 
Jueces, los constituye responsables de una multa de 
diez pesos á cada uno de los que intervengan en la 
legalización. 

Art. 38. De toda multa impuesta por los funcio-
narios del Estado, á que se refiere la fracción VIII 
del art. I9, se dará aviso á la Recaudación donde 
deba enterarse, á la Tesorería General y á la Secre-
taría de Gobierno. 

Art. 39. Los Recaudadores darán aviso inmedia-
tamente qus ocurra una alta, por cualquiera de los 
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capitulos de que habla esta ley, tanto á la Tesore-
ría General como á la Secretaría del Gobierno es-
pecificando claramente en que consiste, y llevarán 
un registro de alta y baja con que darán cuenta á 
las mismas oficinas al fin de cada tercio. 

Art. 40. Los Recaudadores foráneos pagarán las 
órjlenes de la Tesorería con los fondos que colecten 
y atenderán las que les dirija relativas á situación 
de caudales. 

Los mismos formarán por duplicado, al fin de ca-
da mes, un corte de caja, remitiendo un ejemplar á 
á la Secretaría del Gobierno y otro á la Tesorería. 

Art. 41. Todos los impuestos de que trata esta 
ley se pagarán por tercios adelantados, en los pri-
meros quince días de cada tercio, salvo lo dispuesto 
en el art. 35. 

Art. 42, Es obligación de los causantes ocurrir á 
hacer sus pagos en las Recaudaciones. El que no 
lo verifique dentro del plazo señalado, será conside-
rado como deudor moroso y se procederá en su con-
tra con arreglo á la ley de la materia, sin que sir-
van de excusa para demorar el pago, las reclama-
ciones que hayan hecho ante el Gobierno del Estado, 
sobre valorización de los capitales, ó sobre cualquir 
otro^objeto referente á los impuestos, pues éstos se 
harán efectivos á reserva de devolver lo que hubie-
re demás, si se llegare á atender la reclamación, 
salvo el caso en que se alegue pago, pues entonces 
se depositará la cantidad reclamada y se estará á la 
resolución que se dicte sobre el particular. 

Art. 43.^ Cualquiera variación que ocurra en los 
capitales ó en los individuos, dentro de los períodos 
en que deben cobrarse estos impuestos, no dará mé-
rito para que se modifiquen las cuotas que se les 
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hubieren señalado; esa modificación se reservará 
para el tercio siguiente al en que el Recaudador ten-
ga noticia de la variación, excepto cuando esta se 
refiere á contratos de hipoteca, de venta con pacto 
de retroventa ó de operaciones que se garanticen 
con promesa de venta ó de hipoteca, pues en tal 
caso se causará la alta, respectiva á contar desde el 
mes siguiente al en que se verifique la operación. 

Art. 44. De todo traspaso de una finca, por ven-
ta, permuta ó cualquiera otro título, se dará cono-
cimiento al Recaudador de la Municipalidad en que 
esté situada, para que tome razón de ella y cobre 
del nuevo dueño. -La traslación de dominio hecha 
sin este requisito y sin que se haga constar que la 
finca ó fincas que cambian de dueño, están libres 
de gravamen de impuestos, somete al adquirente, 
por lo que respecta á los adeudos pendientes de la 
finca ó fincas objeto del traspaso, á las prescripcio-
nes relativas de la ley sobre deudores morosos, y, 
además, á la pena que señala la parte final del art. 
12 de la presente ley; debiéndose contar los quince 
días á que se refiere ese mismo artículo, desde la 
fecha del contrato. 

Art. 45. Los Escribanos y Jueces que autoricen 
traspasos sin hacer mención de que se ha cumplido 
con lo que se previene en el artículo anterior, que-
darán sujetos á las responsabilidades que las leyes 
vigentes señalan"! los primeros cuando autorizan 
contratos reprobados por la ley. En la misma pena 
incurrirán los encargados del Registro Público, cuan-
do registren documentos en que no conste que se 
han llenado los requisitos de que se ha hecho mérito. 

A los particulares que lleven á cabo traspasos en 
escrituras ó convenios privados y no dieren el aviso 

í 



a que se refiere el artículo anterior, se les impondrá 
por el Ejecutivo á cada uno, una muita de circo á 
veinticinco pesos, que hará efectiva el Recaudador 
del lugar, sin perjuicio de que se cuotice al adqui-
rente de conformidad con lo dispuesto en la parte 
final del art. 12 de la presente ley. 

Art. 46. El Fisco del Estado, cuando litigue, ca-
tara legítimamente representado por los Recauda-
dores. 

Art. 47. Se autoriza al Ejecutivo para que man-
de rectificar el valor de los capitales en los casos 
que lo crea necesario. 

TRANSITORIO. 

El importe de las obligaciones que reporten ac-
tualmente las fincas por contratos de hipoteca de 
venta con pacto de retroventa ó por operaciones'ce-
lebradas con promesa de venta o de hipoteca, no 
seguirá deduciéndose del valor que dichas fincas 
representen, si no que se practicarán por las respec-
tivas oncinas, las operaciones que correspondan, á 
hn de que por los propietarios, se pague el 8 al mi-
llar y el 12 por los acredores con arreglo á lo pres-
crito en las fracciones I I y XII del art, I o de la 
presente ley.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circulará quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso^del 
Estado en Monterrey, á ios diez días del mes de 
Diciembre de mil novecientos.—/5. C, Martínez, Di-
putado p r e s i d e n t e . - ^ . E. Previno, Diputado secre-
tario. Rafael Garza Cantú, Diputado secretario 

l o r tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 2o de 1900.—P. Benítez 
Leal.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

i 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, hago saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 66.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 

• decreta: ' 
Art. I o Formará la Hacienda Municipal en el 

Estado, durante el próximo año de 1901: 
I. Un derecho de patente de tres á treinta pesos 

mensuales según la categoría de la negociación, 
que asignará el Ayuntamiento de esta Capital á los 
que expendan licores por mayor ó al menudeo den-
tro del Municipio. En Linares, Cadereita, Monte-
m ore los, Dr. Arroyo y Lampazos, esa cuota será de 
uno á quince pesos, y de cincuenta centavos á seis 
pesos en las demá3 poblaciones del Estado, graduán-
dose todas por los Ayuntamientos respectivos. 

II. Las rentas y pensiones dé l a s propiedades 
del Municipio. 

III . Los productos de semovientes y muebles 
mostrencos, observándose, en cuanto á éstos, lo dis-
puesto en el Código Civil, y en cuanto á aquellos, 
la Ley de Ganadería de 14 de Diciembre de 1888. 

_ IV." El producto de licencias de bailes, serenatas, 
diversiones públicas y juegos no prohibidos, cuyo 
impuesto señalarán los Ayuntamientos. 



a que se refiere el artículo anterior, se les impondrá 
por el Ejecutivo á cada uno, una muita de circo á 
veinticinco pesos, que hará efectiva el Recaudador 
del lugar, sin perjuicio de que se cuotice al adqui-
rente de conformidad con lo dispuesto en la parte 
final del art. 12 de la presente ley. 

Art. 46. El Fisco del Estado, cuando litigue, ca-
tara legítimamente representado por los Recauda-
dores. 

Art. 47. Se autoriza al Ejecutivo para que man-
de rectificar el valor de los capitales en los casos 
que lo crea necesario. 

TRANSITORIO. 

El importe de las obligaciones que reporten ac-
tualmente las fincas por contratos de hipoteca de 
venta con pacto de retroventa ó por operaciones'ce-
lebradas con promesa de venta o de hipoteca, no 
seguirá deduciéndose del valor que dichas fincas 
representen, si no que se practicarán por las respec-
tivas oficinas, las operaciones que correspondan, á 
Un de que por los propietarios, se pague el 8 al mi-
llar y el 12 por los acredores con arreglo á lo pres-
crito en las fracciones I I y XII del art, I o de la 
presente ley.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circulará quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso'"del 
Estado en Monterrey, á, ios diez días del mes de 
Diciembre de mil novecientos.—/5. C, Martínez, Di-
putado p r e s i d e n t e . - ^ . E. Treviño, Diputado secre-
tario. Rafael Garza Cantú, Diputado secretario 

l o r tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 2o de 1900.—P. Benítez 
Leal.—Ramón G. Chcívarri, Secretario. 

i 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-León, d todos sus habitantes, harjo saber: que 
el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 66.—El X X X Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 

• decreta: ' 
Art. I o Formará la Hacienda Municipal en el 

Estado, durante el próximo año de 1901: 
I. Un derecho de patente de tres á treinta pesos 

mensuales según la categoría de la negociación, 
que asignará el Ayuntamiento de esta Capital á los 
que expendan licores por mayor ó al menudeo den-
tro del Municipio. En Linares, Cadereita, Monte-
m ore los, Dr. Arroyo y Lampazos, esa cuota será de 
uno á quince pesos, y de cincuenta centavos á seis 
pesos en las demá3 poblaciones del Estado, graduán-
dose todas por los Ayuntamientos respectivos. 

II. Las rentas y pensiones dé l a s propiedades 
del Municipio. 

III . Los productos de semovientes y muebles 
mostrencos, observándose, en cuanto á éstos, lo dis-
puesto en el Código Civil, y en cuanto á aquellos, 
la Ley de Ganadería de 14 de Diciembre de 1888. 

_ I"VV El producto de licencias de bailes, serenatas, 
diversiones públicas y juegos no prohibidos, cuyo 
impuesto señalarán los Ayuntamientos. 
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Y. Las multas que impongan los Ayuntamientos, 

Alcaldes primeros y demás Locales. 
VI . El producto de pisos, el de verificación^ de 

pesas y medidas y la pensión que los Ayuntamien-
tos designen á las vendutas, hoteles y fondas, cafés, 
panaderías, lecherías, vehículos, juegos de boliche 
y demás pequeños giros productivos. 

VIL Un dos por ciento sobre toda traslación de 
dominio de fincas rústicas y urbanas, efectuada por 
ventas, permutas, donaciones ú otras transacciones 
que se hagan sobre tales fincas, incluyéndose las 
ventas con pacto de reíroventa, por las que se cu-
brirá el impuesto desde que se otorguen el docu-
mento ó documentos respectivos. Si el vendedor 
hiciere uso del retracto ó se consumare definitiva-
mente la venta, por estas operaciones no se pagará 
de nuevo el relacionado impuesto. 

VIII. Un tres cuartos por ciento sobre ventas. 
IX. Un impuesto de veinticinco centavos á dos 

pesos mensuales, á los expendios de tabacos, según 
su categoría. 

X. El producto de cementerios, según el regla-
mento que rige en el Estado. 

XI. Veinticinco pesos por cada dispensa de mo-
niciones ó de parentesco para celebrar matrimonio, 
que pagará el que la solicite en la Tesorería del 
Municipio donde el acto se verifique. 

XII . Un peso por cada certificado que se expida 
por cualquier Autoridad, Jefe de oficina del Estado 
ó Municipal, ó Notario Público, exceptuándose los 
que expidan los Jueces del Registro Civil y los de 
lea'alización de firmas. 

"XIII. El impuesto sobre expendio de carnes, cu-
yo máximun será de cinco pesos por cada caveza 
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de ganado mayor, veinticinco centavos por la de 
menor y cincuenta por la de cerdo, debiendo servir 
de base el precio á que se expenda la carne, para lo 
cual los Ayuntamientos formarán reglamentos de 
cuotas según los precios. 

XIV. Un impuesto mensual de dos á diez pesos á 
los dueños de carros fúnebres, según la clase de éstos. 

XV. Las pensiones de veinticinco centavos á un 
peso que los Ayuntamientos, á excepción del de esta 
Capital, asignarán á los padres de familia, de posi-
bilidad, que tengan niños en las escuelas públicas. 

XVI. Los donativos y créditos activos del Teso-
ro Municipal. 

Art. 2 ' Para hacer efectivo el cobro del impuesto 
sobre traslación de dominio, se observarán las pre-
venciones siguientes: 

1? El adquirente verificará el entero tan luego 
como quede perfecionado el contrato, sobre el precio 
de la finca; ya sea el pago de ésta al contado ó á 
plazo. 

2* En las permutas, el derecho será pagado por 
ambos contratantes, sobre el valor de la finca de 
mayor precio, y si éste fuere igual, sobre el de una 
de ellas. 

Si las fincas, objeto de la permuta, estuvieren ubi-
cadas unas en un Municipio y otras en otro ú otros 
el derecho será pagado, siempre sobre la de mayor 
precio, en la localidad donde se verifique el contra-
to, y el importe del entero se dividirá entre las Mu-
nicipalidades á cu^ar jurisdicción pertenezcan^ la3 
fincas permutadas en proporción á su valor fijado 
en el mismo contrato. 

3- En las donaciones lo cubrirá el agraciado so-



bre el importe de los bienes que las constituyan, el 
cual determinarán peritos nombrados por el Fisco 
y por los interesados, y en las transacciones, el ad-
quirente, sobre el valor de ellas. Por lo que respec-
ta á los adeudos pendientes de la finca ó fincas 
objeto del traspaso, el adquirente queda obligado á 
cubrirlos. 

4? Los Escribanos ó Jueces que autoricen los 
contratos que causan este impuesto y los particula-
res que los celebren privadamente sin elebarlos á 
instrumento público, tienen obligación de dar aviso 
á la Tesorería Municipal respectiva, bajo la pena 
de pagar un doble tanto de los derechos causados, 
y además, para dichos funcionarios, la suspensión 
de oficio por un año. En las mismas penas incurri-
rá el Registrador Público que registre el documento 
sin cerciorarse de que ha sido cubierto el impuesto. 

5- Los que no hagan el pago del impuesto de 
traslación de dominio como está prevenido, quedan 
sujetos al pago del duplo por medio de la coacción 
prescrita para los deudores morosos, al ser pre-
sentado en juicio un documento sin la constancia de 
pago. El Juez bajo su responsabilidad cuidará de 
cumplir esta prevención, consignando el hecho á la 
Autoridad competente. 

La misma obligación tendrá cualquiera otro fun-
cionario ó empleado que por cualesquiera circuns-
tancia tenga conocimiento del documento. Cuando 
el adquirente ocurra expontáneamente á hacer el 
pago después del término que se fija en la preven-
ción P , sólo se le recargará un cincuenta por ciento 
sobre el importe del impuesto. 

Art. 39 Se exceptúan del pago del impuesto á 
que se refiere el artículo anterior, la Federación y 
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el Estado y sus Municipios poülas propiedades que 
adquieran dentro del mismo. 

Art. 49 El cobro del impuesto del tres cuartos 
por ciento a que se refiere la fracción V I H del 
articulo 1?, se arreglará á las siguientes preven-
ciones: 

1 ? Servirán de base para la cuotización las ma-
nifestaciones que presentan por ventas al menudeo 
ante la Administración del Timbre de esta Capital, 
y ante las agencias de la misma renta en los demás 
pueblos del Estado, los dueños, encargados ó admi-
mstfadores de cualesquiera negociaciones, fincas de 
campo, taller, giro ó establecimiento en que se ve-
rifiquen dichas ventas de conformidad con la ley del 
Timbre vigente; y para las al por mayor, el valor 
de éstas se apreciará según el libro talonario que 
para el efecto están obligados á llevar, conforme á 
la propia ley, todos los comerciantes ó dueños de 
fincas, giros ó establecimientos que hagan ventas al 
por mayor. 

29 Los giros cuyas ventas no lleguen á sesenta 
pesos mensuales, y así haya sido declarado por la 
oficina respectiva del Timbre, pagarán una cuota de 
veinticinco á cincuenta centavos cada mes. 

Si la Autoridad tuviere perfecto conocimiento de 
que la venta real excede de lo manifestado, hará 
que se aplique la cuota que corresponda sobre la 
venta efectiva, con arreglo al tres cuartos por cien-
to y dos tantos más de la misma, por el tiempo que 
dejó de hacerse el pago respectivo. 
_ 3- Los pagos del impuesto del tres cuartos por 

ciento se harán por bimestres adelantados, dentro 
de los primeros quince días de cada bimestre sirvien-
do de base para cada pago, por lo que respecta á 
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las ventas al por mayor, el valor de éstas en el bi-
mestre anterior. 

4- A los causantes por ventas al por mayor, que 
soliciten arreglar sus pagos por medio de igualas en 
todo el año, cubriendo sus cuotas siempre por bi-
mestres adelantados, se les concederá; en el concep-
to de que debe tomarse como base para determinar 
la suma que han de cubrir el valor de aquellas du-
rante el año anterior, contando desde el mes en que 
se haga la concesión, las cuales ventas se aprecia-
rán por los libros talonarios de que se habla en la 
prevención 

5- Los nuevos giros, por falta de base para el co-
bro no pagarán sino hasta venserse el primer bimes-
tre, á cuyo vencimiento, se pondrán al corriente 
también respecto del segundo. 

5o Los Ayuntamientos reglamentarán la manera 
de hacer el cobro de los impuestos á que se refiere 
las fracciones I, IV, VI, I X y XIII del art. Io , seña-
lando las penas en que incurran los defraudadores 
de estos impuestos y sus cómplices, hasta en tres 
tantos de lo que importen las sumas que traten de 
defraudar. 

Art. 6o Las multas y demás productos de los im-
puestos que establece esta ley, ingresarán precisa-
mente á la Tesorería respectiva, y ningún Alcalde 
ni Regidor puede recaudar en ningún caso dichos 

- impuestos y multas, y mucho menos distribuir los 
caudales municipales. 

Los infractores de este artículo serán responsa-
bles personal y pecuniariamente. 

Art. 79 Todo comisionista, agente ó pacotillero 
que no se encuentre establecido en la Municipali-
dad donde efectúe sus ventas, pagará en la misma 
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una cuota, que será de diez á cincuenta pesos en 
esta Capital, de cinco á veinte en Linares, Villalda-
ma, Dr. Arroyo, Lampazos, Montemorelos y Cade-
reita Jiménez, y de dos á diez en las demás pobla-
ciones del Estado. 

Dicha cuota podrá servir sólo por un mes, y al 
que, sin justa causa deje de cubrirla, se le hará efec-
tiva por el duplo. 

Art. 8o No causará ninguno de los impuestos 
que les correspondieren, conforme á esta ley, los ca-
pitales de los Jueces auxiliares, policías rurales, cuar-
teleros y cordilleras, en cuanto no excedan de un 
mil pesos. Si excedieren, sólo por exceso se paga-
rán dichos impuestos. 

Art. 9o La presente ley surtirá sus efectos desde 
el día I o de Enero próximo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circulará quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los diez días del mes de 
Diciembre de mil novecientos.—P. C. Martínez, Di-
putado presidente.—,/?. E. Previno, Diputado secre-
tario.— Rafael Garza Cania, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de 1900—P. Benítez 
LegJ..—Ramón G. Chávarri, Secretario. 



PEDRO BENITEZ LEAL Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libre y Soberano ele Nue-
vo-León, d todos sus habitantes, hago saber, que el 
II. Congreso del mismo, ha decretaelo lo que sigue: 

"NUM. 67.—El XXX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: ' 

"Art, 1 ? El Presupuesto de Egresos del Estado 
para el año fiscal que empezará el día I o de Marzo 
de 1901 y concluirá el último de Febrero de 1902, 
será el siguiente: 

i 
Poder Legislativo. 

Once CC. Diputados á f140 00 cada uno, 
^ en tres meses de sesiones ordinarias..! 4,620.00 

Tres id. id. de la Diputación Permanen-
te á $110.00, cada uno 2,970.00 

Por viáticos á los CC. Diputados á razón 
de $0.17.90cs. kilómetro ó sean $0.75 
es. legua, tanto de ida como de vuelta. 250.00 

Un oficial de la Secretaría 780.00 
Un escribiente en tres meses de sesio-

nes ordinarias 90 00 
Un portero 264.00 
Para gastos de las reuniones extraordi-

narias del Congreso 1,000.00 
Gastos de oficio 140.00 

I" iü.l 14.00 
Poder Ejecutivo. 

El C. Gobernador 5,400.00 
El C. Secretario del Gobierno 2 400 00 
El mismo, como encargado de las im-

presiones oficiales 96000 
El C. Oficial mayor 1,800.00 
Uu oficial l 9 1,380.00 
Un id. 2o 1,140.00 
Un id. 39 1,140.00 
Unid . 4o 1,140.00 
Un Jefe de la Sección de Archivo 780.00 
Un oficial 2o de la misma Sección 720.00 
Un escribiente para id. id 480.00 
Cinco escribientes por partes iguales... 3,000.00 
Cuatro escribientes auxiliares por par-

tes iguales 1,440.00 
Gratificación para escribientes auxilia-

res 500 00 
Un encargado de la Oficina Verificado-

ra de Pesas y medidas 1,200.00 
Un conserje 528.00 
Cuatro porteros por partes iguales 1,200.00 
Gastos de oficio 600.00 

8^25^808.00 

Biblioteca Pública del Estado. 
Un encargado de la Biblioteca $ 72000 
Un escribiente 42000 

$ 1,140 00 

Poder Judicial. 

Tres CC. Magistrados y un Fiscal del 
Supremo Tribunal de Justicia por 
partes iguales $ 9,600.00 

Un Secretario del Tribunal pleno y de 
l a l ? Sala 1,200.00 

c í 



Dos Secretarios de las Salas 2- y 3- por 
partes iguales 2,010.00 

Un representante del Ministerio Público. 1,200.00 
Un Defensor de pobres 800.00 
Un Archivero 410.00 
Siete escribientes por partes iguales.... 1,848.00 
Un escribiente para la Fiscalía '. 330.00 
Gastos de oficio para el Supremo Tri-

bunal 240 00 
Cuatro Jueces de Letras de la P frac-

ción judicial, por partes iguales 6,960.00 
Cuatro Secretarios para los Juzgados de 

la P fracción judicial por partes igua-
les 3,360.00 

Des escribientes para cada uno de los 
Juzgados de la misma fracción por 
partes iguales . 2,112 00 

Cuatro porteros por partes iguales 960.00 
Gastos de oficio para los cuatro Juzga-

dos 288.00 
Seis Jueces de Letras para las fraccio-

nes 2* 4* 5 \ 6* y 7? por partes 
iguales 10,440.00 

Dos escribientes para cada uno de di-
chos Juzgados por partes iguales 3,744.00 

Seis porteros por partes iguales 1,224 00 
Gastos de oficio para los seis Juzgados. 432.00 
Para Magistrados, Jueces de Letras y 

Representante del Ministerio Públi-
co suplentes 600.00 

Dos porteros para el Supremo Tribunal 
de Justicia por partes iguales 480.00 

| 487298.00 
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Tesorería General del Estado. 

Un Tesorero General.. 2 400 00 
Un oficial P Tenedor de Libros.....'.'.'..'.'.' 1 320 00 

S id ? W - 0 0 

j | n 2 780.00 
Un id. Cajero 9 9 0 0 0 
Un escribiente para el Oficial P . 510 00 
Un id , para el id. 2^ m ' . 0 0 

YtU -A PAara f 1 i d ' 3 ° 510.00 Un id. Auxiliar 3 9 6 0 0 
un portero 3OOOO 
Gastos de oficio 300 00 
Un Visitador de las Recaudaciones" de 

Rentas ... 2,160.00 
Un adjunto al Visitador 1 200 00 
Un escribiente para el id 360.00 

I 12,786.00 
Recaudación de Monterrey. 

Un Recaudador..'. $ 1,20000 
Un Oficial P 78o.oo 
H n i d- 540.00 
Un Inspector 540.00 
Un escribiente 396.00 
Un Colector - 456.C0 
Gastos de oficio ' 72.00 

Í ~ X 9 8 L 0 0 
Colegio Civil. 

Un Director 840.00 
Un Secretario 360.00 
Un Prefecto de Estudios 300.00 
Un Tesorero ... 240.00 
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Un Prof. del 1er. Curso de Matemáticas. ¿28.00 
Un id. del 29 id. de id 528.00 
Ün id. del 3° id. de id 528.00 
Un id. de Física 528.00 
U n i d . d e Química.... 
Un id. de Historia Natural £¿8.UU 
U n id. de Lógica é Higiene 5J8.UU 
Un id. de Literatura, Raices Griegas y 

Latinas v ; 528.10 
Un id. de I o y 2° cursos de Ingles 528.00 
Un id. del l 9 y 2o cursos de Francés 960.00 
Un id. de Geografía y Cosmografía oZtí.UU 
Un id. de Economía Política 
Un id. de Español é Historia . 
Un id. de Mineralogía y Ensayes de Me-

t a l e s . . . 528.00 
Un id. de Contabilidad 528.00 
Un id. de Taquigrafía 528.00 
Un id. del ier. curso de Dibujo ¿9b.UU 
Un id. del 29 id. de id . 396.00 
U n i d , del 3o id. de id 396.00 
Un id. de Ejercicios Militares óbü.uu 
Un ayudante del 1er. curso de Matemá-

ticas 2 1 b U Ü 

Un preparador de la clase de Física 264.00 
Un id. de la id. de Química 264.00 
Un id. de la id. de Historia Natural 2bL0U 
Tres ayudantes para los Preparadores 

por partes iguales 360.00 
Tres Celadores por id. id .. Ó4U.UU 
Un portero y dos mozos por id. id 7 J-á.UU 
Para gastos menores 7 /uuu 

$ 15,588.00 
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Escuela Normal. 

Un Director $ 660.00 
Cuatro Profesores para el curso prepa-

ratorio por partes iguales 1,824.00 
Un Profesor para los años l 9 y 2o de Pe-

dagogía y Secretario de la Escuela.... 528.00 
Un id. para los años 3° y 4o de id 264.00 
Un id. de Caligrafía y Dibujo 456.00 
Un id. de Metodología práctica 264.00 
Un id.de Inglés 264.00 
Un id. de Taquigrafía 264.00 
Un Preparador para las clases de Cien-

cias Naturales 240.00 
Un Prefecto 240.00 
Un mozo 1 4 4 0 0 

Gastos menores 240.00 
| 5.388.00 

Escuela Profesional para Señoritas. 
Un Director - - I 660.00 
Una Sub-directora, Secretaria y Profe-

sora del 1er. año de Pedagogía .. 780.00 
Tres Profesoras para el curso secundario 

por partes iguales 1,152.00 
Un Profesor para los años 2° y 39 de Pe-

- dagogía ..i 26400 
Una Prof. de Dibuja Caligrafía y Labores. 528.00 
Un Profesor de Inglés 264.00 
Un id. de Taquigrafía 264.00 
Un ayudante de Pedagogía, encargado 

de las clases prácticas 216.00 
Un mozo H J Q g 
Gastos menores i ^ . u u 

$ 4,46400 
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"Da Director $ 1,200.00 
Tres Inspectores por partes iguales 3,312.00 
Para gastos de la Inspección del Sur.. . 120.00 
Dos oficiales de redacción por partes 

iguales r 900.00 
Un escribiente con |30.00 mensuales... 360,00 
Un escribiente con $25.00 mensuales... 300.00 
Un mozo 144.00 
Gastos de escritorio 120.00 , 

j 6,516.00 

Hospital González. 
Un Director $ 1,560 00 
Dos Médicos de Sala por partes iguales. 1,440.00 
Un Médico de Sala administrador 1,020.00 
Un dependiente de botica 210.00 
Un ayudante del mismo..... 120.00 
Cuatro practicantes por partes iguales. 576.00 
Un encargado de la ropería 180.00 
Un portero 120.00 
Un cocinero 120.00 
Dos enfermeras á $8.00 mensuales cada 

una 192.00 
Tres enfermeros á $3.00 mensuales ca-

da .uno 288.00 
Cuatro mozos á $6.00 mensuales cada 

uno 288.00 
Asistencias 6,570.00 
Botica . 1,320.00 
Gastos generales 2,000.00 

$ 1(5,034.00 

Gastos de Segundas Pública del Estado.! 5,000.00 
Gastos extraordinarios 6,000.00 
Pensiones. 2,800.00 
Para el C. Vicente Treviño y Peña se-

gún decreto número 55 de Diciembre 
de 1881 480.00 

Para impresiones oficiales y compra de 
útiles de imprenta 7,000.00 

Para la Carta Geográfica, según decreto 
núm. 337 de 17 de Octubre de 1894. 1,200.00 

Para la Congregación de Colombia, se-
gún decreto número 52 de 16 de Di-
ciembre de 1892 720.00 

$173,320.00 
Resumen. 

Poder Legislativo..-. $ 10,114.00 
Poder Ejecutivo 25,808.00 
Biblioteca Pública del Estado 1,140.00 
Poder judicial 48,298.00 
Tesorería General del Estado 12,786.00 
Recaudación de Monterrey 3,984.00 
Colegio Civil 15,588.00 
Escuela Normal 5,388.00 
Escuela Profesional para Señoritas 4,464.00 
Dirección de Instrucción Primaria 6,516.00 
Hospital González 16^034.00 
Gastos generales 23,200.00 

Total $173.320.00 
Ait. 29 La Tesorería del Estado abonará á las 

Recaudaciones foráneas el diez por ciento de lo que 
recauden, así como los gastos de situación de cau-
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dales y los que se eroguen con motivo de las fianzas 
ó garantías que los Recaudadores otorguen confor-
me á la ley relativa, llevando cuenta, por separado, 
de lo que importen esas partidas. 

Art. 3o Queda autorizado el Ejecutivo: 
19 Para hacer los gastos necesarios que demande 

la rectificación de capitales de los contribuyentes. 
20 Los que importen las erogaciones que se ha-

gan en el arreglo de límites del Estado. 
39 Para disponer de lo que baste á cubrir el va-

lor del porte de la correspondiencia oficial. 
49 A medida que lo permitan las circunstancias 

del Erario, podrá el Gobierno invertir el capital so-
brante en la obra del Palacio en construcción, en la 
recomposición de edificios públicos y en otras me-
joras y gastos de utilidad pública.'' 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del 
Estado á los diez días del mes de Diciembre de mil 
novecientos— P. C. Martínez, Diputado presidente. 
—R. E. Treviño, Diputado secretario. Rafael Gar-
za Cantú, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de-de 1900.—P. Beni-
tos Leal.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

C A D U C I D A D . 
La declaró el Sr. Gobernador, según es de verse 

por la resolución que en seguida se publica, de la 
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concesión otorgada al Sr. Ingeniero Benjamín F. 
Larue, parae l establecimiento de una planta de luz 
eléctrica en jurisdicción de Villaldama. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—.Monterrey, Diciembre 26 de 1900.—En 
atención á que el Sr. Benjamín F. Larue no ha cum-
plido con hacer la instalación de la planta de luz 
eléctrica, dentro del plazo de dieciocho meses que 
para ello se fijó en la concesión relativa que con fe-
cha 16 de Junio de 1899 le fué otorgada por esle 
Gobierno, parael servicio de una hacienda, minas y 
patios de ella, en el "Rincón del Potrero," ubicado 
en el Municipio de Villaldama, se resuelve: que el 
depósito de trescientos pesos que tiene constituido 
el mencionado concesionario en la Tesorería Gene-
ral del Estado para garantizar con él el cumplimien-
to de su obligación, lo pierda á favor de las rentas 
Federales y del propio Estado, en la proporción co-
rrespondiente; y se declara, así mismo, cadiica, la 
expresada concesión. Notifíquese, trascríbase al 
Tesorero General del Estado y al C. Alcalde i 9 de 
Villaldama y publíquese esta resolución.—P. Bení-
tez Leal.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Rú-
bricas. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, d tocios sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 63.—El XXX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta la siguiente: 

# 
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dales y los que se eroguen con motivo de las fianzas 
ó garantías que los Recaudadores otorguen confor-
me á la ley relativa, llevando cuenta, por separado, 
de lo que importen esas partidas. 

Art. 3o Queda autorizado el Ejecutivo: 
19 Para hacer los gastos necesarios que demande 

la rectificación de capitales de los contribuyentes. 
20 Los que importen las erogaciones que se ha-

gan en el arreglo de límites del Estado. 
3? Para disponer de lo que baste á cubrir el va-

lor del porte de la correspondiencia oficial. 
49 A medida que lo permitan las circunstancias 

del Erario, podrá el Gobierno invertir el capital so-
brante en la obra del Palacio en construcción, en la 
recomposición de edificios públicos y en otras me-
joras y gastos de utilidad pública.'' 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del 
Estado á los diez días del mes de Diciembre de mil 
novecientos— P. C. Martínez, Diputado presidente. 
—R. E. Previno, Diputado secretario. Rafael Gar-
za Cantil, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de-de 1900.—P. Bení-
teg Leal.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

C A D U C I D A D . 
La declaró el Sr. Gobernador, según es de verse 

por la resolución que en seguida se publica, de la 

— 492— 
concesión otorgada al Sr. Ingeniero Benjamín F. 
Larue, para.el establecimiento de una planta de luz 
eléctrica en jurisdicción de Villaldama. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—.Monterrey, Diciembre 26 de 1900.—En 
atención á que el Sr. Benjamín F. Larue no ha cum-
plido con hacer la instalación de la planta de luz 
eléctrica, dentro del plazo de dieciocho meses que 
para ello se fijó en la concesión relativa que con fe-
cha 16 de Junio de 1899 le fué otorgada por este 
Gobierno, para el servicio de una hacienda, minas y 
patios de ella, en el "Rincón del Potrero," ubicado 
en el Municipio de Villaldama, se resuelve: que el 
depósito de trescientos pesos que tiene constituido 
el mencionado concesionario en la Tesorería Gene-
ral del Estado para garantizar con él el cumplimien-
to de su obligación, lo pierda á favor de las rentas 
Federales y del propio Estado, en la proporción co-
rrespondiente; y se declara, así mismo, cadiica, la 
expresada concesión. Notifíquese, trascríbase al 
Tesorero General del Estado y al C. Alcalde i 9 de 
Villaldama y publíquese esta resolución.—P. Bení-
tez Leal.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Rú-
bricas. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, d todos sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 63.—El XXX Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta la siguiente: 

# 



• Ley de Instrucción para la Enseñanza Prepa-
ratoria. 

CAPITULO l 9 

OBJETO DEL COLEGIO CIVIL. 

Art. I o Para la Instrucción Secundaria Oficial en 
el Estado, continúa establecido en esta Ciudad el 
Colegio Civil bajo las condiciones prescritas en la 
presente ley. 

Art, 2° La Instrucción secundaria oficial com-
prenderá las materias siguientes: Castellano, Fran-
cés, Ingles, Raices Griegas y Latinas, Literatura, 
Historia, Lógica, Psicología y Etica, Aritmética, Al-
gebra, Geometría Analítica, Cálculo Infinitesimal, 
Física, Química, Historia Natural, Nociones de Hi-
giene, Cosmografía, Geografía, Economía Política, 
Taquigrafía, Dibujo, Gimnasia y Ejercicios Militares! 

. Art, 3o Todas estas materias serán cursadas en 
cinco años conforme á la distribución y especifica-
ción que establezca el Reglamento general del Co-
legip Civil. Los Profesores cuidarán de uniformar 
el sistema de enseñanza, haciendo que los estudios 
sean tan prácticos cuanto sea dable. 

Art.^49 Los cursos durarán nueve meses. Se con-
sagrará un mes á los exámenes y dos á las vacacio-
nes generales. 

CAPITULO 29 

DE LOS ALUMNOS. 

Art. 59 Los cursos serán públicos. Cualquiera 
persona podrá en consecuencia asistir á las clases, 
á condición de sujetarse á las reglas de disciplina 
y régimen interior del Establecimiento, pero sola-
mente serán considerados como alumnos, los inscri-

tos, y solo á ellos se refieren los derechos y debeles 
que se derivan de la presente ley. 

Art. 6\ Los alumnos inscritos serán de dos cla-
s e ^ propietarios y supernumerarios. Los primeros 
ha a n s u s estudios en el orden progresivo que £ 
najara el Reglamento, tendrán derecho á los exámes 

f i e n d f r d f r h a b l a e s t a ^ y á <1™ se les en-tienda, concluidos que sean sus estudios, un certifi-
cado con el cual acrediten que han terminado su 
instrucción secundaria. 

Art. 79 Los alumnos supernumerarios pueden 
concurrir a las catedras que quieran, pero no tienen 
derecho a examenes ordinarios. 

Art. 8? Todo alumno supernumerario puede ma-
tricularse como propietario siempre que satisfaga lo 
prescrito por el Reglamento. & 

CAPITULO 3* 

INSCRIPCIONES. 

Art. 9 ' La inscripción de los que pretendan in-
gresar como alumnos al Instituto se hará cada año 
en el mes anterior á la apertura de los cursos por 
una Comisión de Matrícula, compuesta del Director 
Secretario y Tesorero del Colegio. 

Art. 10? Durante el primer mes del año escolar 
solo serán inscritos los que por impedimento justo 
a juicio del Director, no lo hayan sido antes, y des-
pués del mes expresado, nadie podrá ser matricu-
lado. 
^ Art. 11. Todo candidato, para ser inscrito, debe-

rá acreditar en la forma que establezca el regla-
mento, que es mayor de doce años, que tiene buena 
conducta y que conoce todas las materias que for-



inan el Programa de enseñanza de las escuelas pri-
marias superiores oficiales. 

Art. 12. Para acreditar el requisito á que se re-
fiere el último inciso del art. anterior, el candidato 
presentará el certificado correspondiente y se suje-
tará además á un examen cuya forma determinara 
el Reglamento. 

Art. 13. Cuando un aspirante pretenda que se ie 
abonen algunas materias de su enseñanza secunda-
ria, que no justifique haberlas cursado en algún 
Inst i tuto Nacional ó de los Estados, se sujetara al 
examen correspondiente. En todo caso, no le será 
admitido ningún certificado provenido de colegios 
particulares. 

Art. 14. Las inscripciones se harán á solicitud de 
los padres ó tutores de los alumnos y con aquellos 
se entenderá el Colegio para todo lo relativo al 
alumno á quien representen. 

Art. 15. La enseñanza en el Colegio sera gratui-
ta; pero se pagarán por derecho de matrícula y por 
el uso y consumo de los aparatos y sustancias del 
Gabinete y Laboratorio, las cuotas que determine 
el Reglamento. 

CAPITULO 4* 

EXAMENES. 

Art. 16. Los exámenes ordinarios de cada curso 
se harán anualmente por materias. En las mate-
rias de enseñanza práctica, los exámenes serán, en 
cuanto se pueda, prácticos. # ^ 

Art. 17. Los exámenes extraordinarios a que de-
ben sujetarse los alumnos supernumerarios serán 
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también anuales, tendrán doble duración que los 
ordinarios y se harán en la forma que determine el 
Reglamento. 

Art. 18. Cuando algún alumno justifique haber 
sido examinado y aprobado en alguna ó algunas 
materias de un curso, mediante ceitificado en forma 
expedido por Instituto oficialmente autorizado, y en 
que se especifique con toda claridad la materia á 
que se contrae, se le dispensará el examen de la 
materia ó materias que con dicho certificado com-
prueba haber cursado debidamente. 

Art, 19. La reprobación de las materias princi-
pales de un curso impide el ingreso al siguiente; 
pero no lo impide la reprobación en las demás ma-
terias, siempre que el alumno se sujete á repetir en 
dicho curso el estudio de la materia ó materias en 
que haya sido reprobado. El reglamento señala-
rá cuales son las materias principales en cada 
curso. 

Art. 20. A ningún alumno se concederá examen 
de las materias pertenecientes á un año si no ha 
sido aprobado en todas las que corresponden á los 
años anteriores. 

CAPITULO 5o 

• DE LOS PROFESORES Y EMPLEADOS. 

Art. 21. El Colegio tendrá para su gobierno y el 
servicio de sus cátedras un Director, un Sub-direc-
tor un Secretario, un Tesorero, los Profesores y Su-
plentes que marque el Reglamento y los que sea 
preciso aumentar más tarde, y el Pretecto, Celado-
res Preparadores, Ayudantes y Empleados de ser-
vicio interior que determine el mismo Reglamento. 



Art. 22. El Director, Sub-director, Tesorero y 
Secretario serán nombrados directamente por el Go-
bernador. Los Profesores, los Suplentes y el Prefec-
to lo serán por el mismo Gobernador á propuesta 
en terna de la Jun ta Directiva. Los Preparadores 
Celadores y Ayudantes, serán nombrados por el Di-
rector con la aprobación del Gobierno. El Portero 
y los mozos lo serán por el Director, quien solamen-
te dara cuenta de sus nombramientos al Gobierno 

^ Art. 23. Los Profesores que hayan obtenido su 
cateara en propiedad no podrán ser removidos sino 
por las causas siguientes: ineptitud comprobada 
ejercicio público de algún vicio, imposición de pena 
en ejecutoria de los Tribunales por causa de delito 
trato inconveniente llevado hasta provocar justas 
quejas de padres ó tutores de los alumnos, resisten-
cia injustificada á observar las deciciones aproba-
das en J u n t a ó las económicas del Director. La pena 
será aplicada por el Gobernador, oyendo al intere-
sado y previo informe de la Jun ta Directiva. 

Art 24. Cada Profesor presentará tres meses 
antes de que termine el año escolar, el Programa 
oe su curso para el año siguiente, y propondrá las 
obras de texto correspondientes, á fin de que la 
Jun ta Directiva pueda examinarlas, y e n caso de 
aprobación, someterlas con su dictamen á la revi-
sion del Consejo de Instrucción Publica del Estado 
para que si éste las encuentra adecuadas, proponga 
al Ejecutivo la adopción de ellas. ° 

Art. 2o. Los Profesores darán sus clases confor-
me al Programa aprobado, precisamente durante el 
tiempo fijado en esta ley para la duración de los cur-
sos, y con arreglo á la distribución del tiempo que 
para cada año acuerde la Junta Directiva 

CAPITULO 6o 

REGIMEN Y GOBIERNO DEL COLEGIO. 

Alt, 26. El Gobierno del Colegio Civil estará á 
cargo del Director, quien auxiliado por los demás 
empleados, conservará entre Profesores y Alumnos 
la disciplina y el orden necesarios para eí buen ser-
vido del Establecimiento. 

Art, 27. La reunión de los Profesores presidida 
- P°.r el Director, formará la Jun ta Directiva y Con-

sejo de Disciplina y Vigilancia del mismo Colegio. 
Art, 28. La vigilancia de los alumnos y represión 

de sus taitas estarán al cuidado inmediato del Pre-
fecto y Celadores, quienes se limitarán á observar 
en el desempeño de sus cargos las instruciones que 
les comunique el Director. 

Art, 29. El Reglamento determinará detallada-
mente las facultades y atribuciones del Director, de 
la Jun ta Directiva y de los demás empleados 'del 
Colegio, estableciendo el modo y forma en que cada 
uno de ellos debe ejercer las que les correspondan. 

CAPITULO Vo 

FALTAS Y CASTIGOS. 

Art. 30. Las infracciones de esta ley ó de los Re-
glamentos, y las demás que cometan el Director, los 
Profesores, el Secretario y el Tesorero serán castiga-
dos por el Gobernador con amonestaciones ó desti-
tuciones, según los casos. 

Art, 3I . Las faltas del Prefecto, Celadores y de-
más empleados serán castigadas por el Director con 
amonestaciones, multas ó destitución, á reserva de 
que las ratifique ó no el Gobernador, previo informe 
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de la Jun ta Directiva, Para castigar las faltas del 
Portero y mozos, no será necesaria la intervención 
de la Jun ta Directiva ni la ratificación del Gobierno. 

Art. 32. Las faltas leves que cometan los alum-
nos serán castigadas por el Prefecto y Celadores, 
imponiendo á los faltistas las correcciones discipli-
narias que autorice el Reglamento. Las faltas gra-
ves serán castigadas por el Director y los Profesores 
y solo las que merezcan la pena de expulsión^lo se-
rán por la^Junta Directiva con la aprobación del 
Gobernador. 

Art. 33. En los casos del artículo anterior el Re-
glamento especificará las faltas que deben castigar-
se, clasificándolas, y determinará las penas las que 
en ningún caso serán infamantes ni contrarias á la 
salud de los alumnos, ni tales que ofendan su dig-
nidad ó las de sus familas. 

CAPITULO 8° 

CONFERENCIAS Y VAOASIONES. 

Art, 3L Al terminar en cada curso el Programa 
correspondiente, presentarán los alumnos más 
aprovechados que designe el Prof. una serie de con-
ferencias, dirigidas por el mismo Profesor, á las que 
asistirán: el Director, el Secretario del Colegio y los 
Profesores que al efecto se nombren por la Dirección. 

Art, 35. Verificadas las Conferencias de que ha-
bla el artículo anterior podrá celebrar el Colegio, 
cuando lo juzgue conveniente la Jun ta Directiva, 
una Velada Científico-Literaria, en la que se pre-
sentarán los mejores trabajos exhibidos en las ex-
presadas Conferencias; dando la mayor solemnidad 
á ese acto. 

Art, 36. No habrá asistencia á las clases en los Do-
mingos y días de Fiesta Nacionales, y tendrá vacacio-
nes el ̂ Colegio además de los dos meses siguientes á 
los exámenes, en una semana de Primavera y en los 
días del 24 de Diciembre al 1? de Enero inclusives. 

Art. 37. Queda facultado el Ejecutivo para expe-
dir el Reglamento de este Instituto. 

Art, 38. Esta ley comenzará á regir el l 9 de Sep-
tiembre de 1901.» 
. Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda, 
^ Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 

Estado, en Monterrey, á los catorce días del mes de 
Diciembre de mil novecientos.—P. C. Martínez, Di-
putado presidente.—R. E. Treviño, Diputado secre-
taiio. Rafael Garza Can/ú, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 28 de 1900.—P. Benítcz 
Leal—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 3?—Gobernación y 
Guerra.—Circular núm. 56.—Deseando saber el Sr. 
Gobernador^ de qué se compone el archivo de ese 
Juzgado, así como el Estado que guarden los libros 
respectivos y colecciones de leyes y circulares rela-
tivas que se hayan expedido desde su establecimien-
to en esa población, ha tenido á bien disponer re-
comiende á Ud. como lo hago, que con intervención 
de un miembro del Ayuntamiento de ese lugar, que 
designe el Sr. Alcalde 1°, á quien para el efecto ya 
se le comunica este acuerdo, proceda á formar por 
duplicado un inventario de lo que exista en esa oli-

n.o 
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ciña, debiendo consignar en é!, además de lo refe-
rente al archivo, los muebles, enseres y útiles de la 
propiedad de la misma. Se le recomienda además 
por acuerdo superior, que, conservando un ejemplar 
de dicho inventario remita el duplicado á esta Se-
cretaría, é informe lo que corresponda respecto del 
estado en que se halle todo lo que lo constituya, sir-
viéndose entretanto acusar recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 31 de Di-
ciembre de 1900.— Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—Al Juez del Registro Civil de... 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobo-
rano de Nuevo Ledn.—Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.—Circular núm. 57.—En circular núm. 5:3 
fecha de hoy se dice al Juez del Registro civil de 
esa localidad lo que sigue: 

"Deseando saber el Sr. Gobernador de qué S3 
compone el archivo de ese Juzgado, así como el es-
tado que guarden los libros respectivos y colecciones 
de leyes y circulares relativas que se hayan efpedi-
d-ido desde su establecimiento en esa población, ha 
tenido á bien disponer recomiende á Ud. como lo 
hago, que con intervención de un miembro del 
Ayuntamiento de ese lugar, que designe el Sr. Al-
calde 1° á quien para el efecto ya se le comunica 
este acuerdo, proceda á formar por duplicado un in-
ventario de lo que exista en esa Gñcina, debiendo 
consignar en é!, además de lo referente al archivo, 
los muebles, enseres y útiles de la propiedad de la 
misma. Se le recomienda además por acuerdo su-
perior, que, conservando un ejemplar de dicho in-
ventarlo remita el duplicado á est.i Secretaría, é in-
forme lo que corresponda respecto del estado en 

-que se halle todo lo que lo constituya, sirviéndose 
entretanto, acusar reeibtf de la presente. 

Lo que^por- acuerdo del mismo Sr. Gobernador 
trascribo á Ud. para su conocimiento y fines que se 
expresan, recomendándole que al acusar recibo de 
la presente, se sirva expresar quién sea el miembro 
del Ayuntamiento designado para intervenir en ia 
formación del inventario de que se trata. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 31 de Di-
ciembre de 1900.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—Al Alcalde l °de 

PEDRO BE NI TEZ LEAL, Gobernador Constitu-
cional Interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, á todos sus habitantes, hago saber: que 
d II. Congreso del mismo, ha decretadlo lo que sigue: 
"NUM. 69.—El XXX Congreso Constitucional del 

Estado, representando al pueblo de Nuevo León, de-
creta: 

"Artículo único.—El XXX Congreso Constitucio-
nal del Estado, clausura hoy el segundo y último 
período de sus sesiones ordinarias.'' 
Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey á los quince días del mes de 
Diciembre de mil novecientos.-/'. C. Martínez, Di-
putado Presidente.—R. E. Previno, Diputado Secre-
tario.—Rafael Garza Cantú, Diputado Secretario." 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se im-
prima y publique, circulándose á quienes corres-
ponda. 

Monterrey, Enero l 9 de 1901.—P. Benitez Leal. 
—Ramón Q, Chdvarri, Secretario. 
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Enero 12. Del Gobierno del Estado determi-
nando los límites jurisdiccionales 
entre los Municipios de Monterrey, 
y la Villa de Guadalupe 18 

« 17 N ° 49.—De la Diputación Per-
manente, admitiendo la renuncia 
que el Lic. Carlor Félix Ayala, ha-
ce del cargo de Magistrado interi-
no del Supremo Tribunal de Jus -
ticia 29 

Febrero 14. Del Gobierno del Estado, amplian-
do por cuatro años más el plazo de 
diez, sobre exencio'n de contribu-
ciones, otorgado á la fábrica de 
artefactos de hoja de lata y metal 
laminado denominada "El Barco." 30 

« 22 Del mismo, determinando la línea 
divisoria entre las Municipalida-
des de Parás y Vallecillo 36 
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Marzo 14. 50.—De la Diputación Per-
manente, convocando al H. Con-
greso á un período de sesiones ex-
traordinarias 72 

« 21 N ° 51.—De la misma, admitién-
dole al Lic. Severiano Salinas la 
renuncia que hace del cargo de 
Juez de Letras de la 3? fracción 
judicial 76 

« 21 N ° 52.—-Del II. Congreso, abrien-
do el período de sesiones extraor-
dinarias á que fué comvocado por 
su Diputació Permanente. 77 

« \28 N ° 53.—Del mismo, aprobando 
la resolución del Gobierno del Es-
tado dictada en la cuestión de li-
mites entre las municipalidades 
de Parás y Vallecillo •.. 83 

« 28 N ° 54.—Del mismo, aprobando 
el decreto del Ejecutivo en el que 
determina la línea divisoria entre, 
las municipalidades de Monterrey 
y Guadalupe 84 

Abril 4. F ° 55.—Del mismo, conteniendo 
la ley del Consejo de Salubridad.. 86 

« 4 56.—Del mismo, clausurando 
el período de sesiones extraordina-
rias á que fué convocado por su 
Diputación Permanente 92 

« 4 Del Gobierno del Estado, conce-
diendo á la compañía de Luz Eléc-
trica una prórroga de cinco meses 

1899. 
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para la ampliación de su planta y 
aumento en sus líneas 92 

Mayo 2. Del Gobierno del Estado,concedien-
do al Sr. Anival Guerine, exención 
de contribuciones por el capital 
que invierta en una fábrica de ob-
jetos de arte de corativo de yeso, 
cemento, cartón, piedra, papel mas-
cado y otros, y en una planta para 
la preparación de cemento romano 
y cemento Portland 101 

« 19 Del Gobierno del Estado, conce-
diendo al Sr. Francisco Dávila, 
exención de contribuciones por el 
capital que invierta en la planta 
de luz eléctrica en la ciudad de 
Linares 110 

Junio 6. Del mismo, concediendo al Sr. 
Francisco Armendaiz, exención de 
contribuciones por el capital que 
invierta en una fábrica de azúcar 
en la hacienda de Gonzalitos 118 

« 27 Del mismo, ampliando por cuatro 
años más el plazo á la concesión 
hecha en favor del Sr. Guido Moc-
bius, para el establecimiento en es-
ta Ciudad, de una fábrica de velas 
cstéarieas, betún, t inta y otros 
productos 125 

« 30 N ° 57.—De la Diputación Per-
manente, haciendo la declaración 
de las personas que forman el-
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X X X Congreso Constitucional del 
Estado 126 

Sepbre. 19. N ° 1.—Del XXX Congreso Cons-
titucional, abriendo el primer pe-
ríodo de sus sesiones ordinarias... 17-1 

« 26 N ° 2.—Del mismo, haciendo la 
declaración de Gobernador Cons-
titucional del Estado, en la perso-
na del C. Gral. Bernardo Reyes... 176 

« 26 N ° 3.—Del mismo, haciendo la 
declaración de las personas para 
Presidente y Magistrados del Su-
premo Tribunal de Justicia y de 
los Supernumerarios; del Ministro 
Fiscal y de sus Supernumerarios, y 
de los Jueces de Letras de la 1?, 2-, 
3?, 4?, 5-, 6- y 7* fracs, judiciales.. 177 

Ociubre 10. N ° 4.—Del H. Congreso, refor-
mando los arts. o9, 79, 34 y 36 de 
la Constitución Política del Estado 
en los términos que en el misino 

se expresa 182 
10 N ° o.—Del mismo, expidiendo la 

ley para las carreras, Comercial y 
de Ensayador de metales 186 

(c 17 N ° 6.—Del mismo, aprobando el 
decreto de concesión, expedido por 
el Ejecutivo el 30 de Julio último, 
en favor de la Empresa denomina-
da "Monte de Piedad" establecida 
pn esta Ciudad 191 

f 

— V . -

DECRETOS. PAGINAS. 

Octubre 13. N c 7.—Del H. Congreso,aprobad 
do la concesión hecha por el Ejecu-
tivo en favor del Sr. Anibal Gueri-
ne.para la instalación de su fábrica 
de objetos de arte decorativo de 
yeso, cemento, etc 193 

« 17 N ° 8.—Del mismo, reformando 
la fracción VII del art. 12 del de-
creto núm. 55 de 4 de Abril del 
corriente año , 19-1 

« 17 N ' ° 9.—Del mismo, prorrogando 
hasta el 3 de Octubre de mil no-
vecientos tres, el plazo de la auto-
rización concedida al Ejecutivo en 
el decreto N9 8 de 15 de Nobre. de 
89, el que acontinuación se incerta. 195 

« 18 N ° 10.—Del mismo, aprobando 
la ampliación de cuatro años, he-
cha por el Ejecutivo á la fábrica de 
artefactos denominada el "Buco." 197 

« 31 N ° 11.—Del mismo, aprobando 
la concesión hecha por el Ejecuti-
vo al Sr. Fiancisco Garza Trevi- ^ 
ño, para el establecimiento de una 
hacienda agrícola, en jurisdicción 
de Cadereita Jiménez 203 

« 31 N 0 12.—Del mismo, aprobando 
la concesión hecha por el Ejecutivo, 
en*favor del Sr. Ramón G. Rivero, 
para el establecimiento en esta 
Ciudad, de una fábrica de coches, 
carros y vehículos de todas clases.. 2-10 
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Octubre 31. N ° 13.—Del H. Congreso, apro-
bando la concesión hecha por el 
Ejecutivo al Sr. Marcelo Gómez 
Torres, para el establecimiento de 
una hacienda agrícola en jurisdic-
ción de Linares 205 

« 31 N ° 14.—Del mismo, aprobando 
las modificaciones hechas por el 
Ejecutivo al contrato de concesión 
del Sr. Marión Robertson, pa-
ra el establecimiento de una lote-
ría en esta Ciudad; dicha lotería la 
traspasó el referido Sr. Robertson 
al Sr. Alvín R. Bushnell 207 

Nobre. 2. Del Gobierno del Estado, conce-
diendo al Sr. Juan R. Suárez exen-
ción de impuestos por el capital 
que invierta en una fábrica de te-
jidos de lana que trata de estable-
cer en Linares 210 

« 6 Del mismo, concediendo prórroga 
de un año á los Sres. J. M. y Lic. 
Domingo M. Treviño, para comen-
zar los trabajos de construcción de 
un Ferrocarril de Monterrey á Sta. 
Catarina 214 

« 9 Del mismo, ampicando el plazo 
por tres meses para el estableci-
miento en esta Ciudad, de la lote-
ría concedida al Sr. Marión R jbort-
son y traspasada al. Sr. Alvin R. 
Bushnell , . , 216 

/ 
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14. N ? o l . Del H. Congreso, aprobando 
la concesión que hizo el Ejecutivo á 
los Sres. Luis Lorenso González, 
Federico G. Padilla y Rómulo Pa-
flill a, para el establecimiento en 
está Ciudad, de una empresa de 
carruajes y vehículos de trasporte 
y una pensión de caballos 220 

14 N ° 16.—.Del mismo, aprobando 
la concesión hecha por el Ejecuti-
vo al Sr. Antonio Magnon, para 
el establecimiento en esta Ciudad, 
de una empresa industrial de po-
ner llantas de hule á las ruedas 
de carruajes, carretones y toda cla-
se de vehículos 221 

14 K ° 17.—Del mismo, declarando 
legal el impedimento manifestado 
por el Lic. Lázaro Garza Ayala, 
para aceptar el cargo de Magis-
trado Supernumerario del Supre-
mo Tribunal de Justicia 222 

14 N ° 18.—Del mismo, admitién-
dole al Lic. Néstor Guerra la re-
nuncia que hace del cargo de Juez 
de Letras de la 6? fracción judicial. 222 

14 N ° 19.—Del H. Congreso, apro-
bando la concesión hecha por el 
Ejecutivo del Estado al Sr. Luis 
Mañero, para el establecimiento en 
esta Ciudad, de una fábrica de 
botellas, vidrios planos y objetos 
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de vidrio bajo distintas formas que 
en diclia fábrica se elaboren 223 

Nobre. 1 1 N ° 20.—Del II. Congreso, apro-
bando la concesión hecha por el 
Ejecutivo del Estado al Sr. Amado 
Fernández, para la construcción y 
explotación en esta Ciudad, de un 
panteón particular 224 

« 14 N ° 21.—Del mismo,aprbandola 
concesión hecha por el Ejecutivo 
del Estado al Sr. Francisco Dávila, 
para el establecimiento de una 
planta de luz eléctrica en la ciudad 
de Linares 225 

cc 14 N ° 22.—Del mismo, aprobando 
la concesión hecha por el Ejecu-
tivo del Estado á los Sres. Jesús 
González Treviño y Dr. Carlos B. 
Bringas, para la explotación y ex-
ploración de los terrenos carboní-
feros en Colombia 226 

« 16 Del Ejecutivo del Estado, conce-
diendo ai Sr. Francisco Dávila uti-
lize como fuerza motriz la electrici-
dad de la planta de luz eléctrica, en 
otras industrias fabriles ó indus-
triales en el Municipio de Linares 227 

« 17 N ° 23.—Del H. Congreso, refor-
mando el art. 6? de la ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado 228 

« 17 N ° 24.—Del mismo, aprobando 
la concesión hecha por el Ejecutivo 
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del Estado al Sr. Francisco Armen-
daiz, para establecer una fábrica de 
azúcar en la Hacienda de Gonzali-
tos, jurisdicción de esta Ciudad.... 229 

Nobre. 17. N ° 25.,—Del H. Congreso, apro-
bando la ampliación del plazo he-
cha por el Ejecutivo del Estado al 
Sr. Guido Moebiusen su concesión 
para el establecimiento de una fá-
brica de velas cstéaricas, betún, 
tinta y otros productos 230 

« 24 N ° 26.—Del mismo,aprobando la 
concesión hecha por el Ejecutivo 
del Estado al Sr. Juan R. Suárez, 
para el establecimiento de una fá-
brica de tejidos de lana en Linares. 235 

« 28 N ° 27.—Del mismo, aprobando 
la prórroga concedida por el Ejecu-
tivo del Estado á la Compañía de 
Luz Eléctrica y Fuerza Motriz de 
Monterrey, para que termine el 
trabajo de ampliación de su plan-
ta relativa y efectúe el aumento. 
de sus líneas 240 

Dibre. 4 Del Gobierno del Estado, conce-
diendo á ios Sres. Tomás Mendiri-
chaga y Manuel Gantú, exención 
de contribuciones por el capital 
que inviertan en la fábrica de pren-
das de vestir que tratan de esta-
blecer en esta Ciudad 241 

Dibre. 5 N ° 28.r-Del H. Congreso, apro-
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bando la prórroga hecha por el 
Ejecutivo del Estado en favor de 
los Sres. J . A. Roberson, John W . 
Sharpe y Leonardo P. Peek, para 
establecimiento en esta Ciudad, de 
una lotería de números 2-13 

12. N ° 29.—Del H. Congreso, apro-
bando la resolución del Ejecutivo 
referente á que el Sr. Francisco 
Dávila pueda aprobechar la elec-
trecidad de la planta de Luz Eléc-
trica en Linares, como fuerza mo-
triz en instalaciones fabriles ó 
industriales 246 

l o 30.—Del mismo, admitién-
dole al C. Lic. Isauro F. de P. Vi-
llarreal la renuncia que hace del 
cargo de Juez I o de Letras del Ra-
mo Penal de la 1- fracción judicial. 250 

26 N ° 31.—Del H. Congreso, ex-
pidiendo la ley do Hacienda del 
Estado para el próximo año fiscal 
que termina el día último de Fe-
brero de 1901 259 

26 N ° 32.—Del mismo, expidiendo 
la ley de Hacienda Municipal en 
el Estado para el año próximo de 
1900 276 

26 N ° 33.—Del mismo, expidien-
do la ley de Presupuesto de Egre-
sos del Estado, para el próximo 
año fiscal que termina el día últi-
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mo de Febrero de 1901 283 
2 9 N ° 34.—Del H. Congreso, apro-

bando la exención de contribucio-
nes hecha por el Ejecutivo del Es-
tado en favor de la Compañía de 
Molinos de Cilindros de Monterrey 
S .A 294 

29 N ° 35.—Del mismo, aprobando 
el contrato celebrado entre el Eje-
cutivo del Estado y el Sr. Tomas 
Mendirichaga Presidente del Con-
sejo de Administración del Banco 
Mercantil de Monterrey 295 

29 N ° 36.—Del mismo, aprobando 
la exención de contribuciones con-
cedida por el Gobierno del Estado 
al capital que los Sres. Tomás Men-
dirichaga y Manuel Cantú Trevi-
ño, inviertan en una fábrica para 
la confección de prendas de vestir. 298 

2. N ° 37.—Del mismo, clausuran-
do el primer período de sus sesio-
nes ordinarias 302 

23 N ° 38.—De la Diputación Per-
manente, convocando al H. Con-
greso del Estado á un período de 

sesiones extraordinarias 310 
23 N ° 39.—Del H. Congreso, ha-

briendo el período de sesiones ex-
traordinarias á que fué convocado 
por su Diputación Permanente... 311 
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311 

Enero 23. N ° 40.—.Del mismo, concediendo 
al C. Gobernador Constitucional 
Gral. B. Reyes la licencia que soli-
cita y nombrando interinamente 
al C. Lic. Pedro Benítez Leal.. . .. 

Febrero 0. N ° 41.—Del H. Congreso, modi-
ficándola ley de Egresos del Esta-
do en los términos que en la mis-
ma se expresa 319 

« 6 N ° 42 — ,Dei mismo, clausurando 
el período de sesiones extraordi-
narias á que fué convocado por su 
Diputación Permanente 

Mayo 3. Del Gobierno del Estado, convo-
cando al pueblo nuevolones para 
las elecciones de los Supremos Po-
deres Legislativo y Ejecutivo de 
la Nación 1 337 

Julio 13. N ° 43 .—Déla Diputación Per-
manente, convocando al 11. Con-
greso del Estado á sesiones extra-
ordinarias para el día 19 del ac-
tual 

320 

360 
« 24 N ° 4L—Del H. Congreso del 

Estado, abriendo el período de se-
siones extraordinarias á que fué 
convocado por su Diputación Per-
manente 308 

Agosto 7. N ° 45.—Del mismo, expidiendo 
la ley sobre, el contingente de hom-
bres que debe dar el Estado para 
el Ejército Nacional 374 

\ 
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Agosto 2. N?46. Del II. Congreso, clausuran-

do el período de sus sesiones extra-
ordinai ias á que fué convocado por 

, tu Diputación Permanente 377 
Sepbre. 18. N c 47 - D e l mismo, abriendo 

el segundo y último período de 
sus sesiones ordinarias 381 

Octubre 2. N ° 48.—Del mismo, aprobando 
ia. coEcesien hecha por el Ejecuti-
vo dei Estado, al Sr. Juan Trevi-
m>, para el establecimiento en 
esta Ciudad, de una empresa de co-
ches de alquiler 329 

« 2 N ^ 49.—Del mismo, autorizando 
ai Eje cu? i vo para que conceda exen-
ción de contribuciones del Estado 
y Municipales hasta por quince 
años al capital que se invierta en 
estanques ó depósitos de agua..:.. ¿93 
N c 50.—Del mismo, aprobando la 
concesión hecha por el Ejecutivo 
dei Estado, en favor del Sr. Anto-
nio Magnon, para el esíab'ecimien-
to en ekta Ciudad, de un taller de 
talabartería 394 

5 N c 51.—Del mií-rno, aprobando 
laconceción hecha por el Ejecuti-
vo del Estado, en favor del Sr. Vi-
cente Ferrara por si y «nombre de 
los Sres. Antonio BasaaoiU', Eiure-
r io Kelly y León Signoret, para 
el establecimiento en esta Ciudad, 

5 
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de una fundición de fierro y acero" 
y de una fábrica de artefactos de 
dichos metales 395 

Octubre 9. N ° 52.—Del II. Congreso, apro-
bando la concesión hecha por .el 
Ejecutivo del Estado, en favor cel 
Sr. Federico G. Padilla para el es-
tablecinliento en esta Ciudad, de 
una lavandería de vapor 403 

« 9 N ° 53.—Del mismo, aprobando 
la concesión hecha por el Ejecuti-
vo del Estado, en favor de los Sres. 
Menchaca, Sánchez y Monteina-
yor, jfara establecer en esta Ciudad, 
«na fábrica de hormas y artefactos 
de madera 403 

« 19 N°54—Del mismo, aprobando la 
concesión hecha por el Ejecutivo 
del Estado á favor del Sr. G. F. Me-
chan para el establecimiento en 
esta Ciudad, de una fundición de 
bronce para la fabricación de vál-
vulas y accesorios del mismo metal. 422 

« 19 N ° 5.5—Del mismo, aprobando 
la. concesión lu cha por el Ejecuti-
vo del Estado, en favor de la "Com-
pañía Ladrillera Unión'' S. A., 
para el establecimiento en esta 
Ciudad, de una fábrica de ladrillos. 423 

« 11) N ° OÍ). - De) mis uro» aprobando 
la concesión otorgada por el Ejecu-
tivo dei üstado, en favor del Sr. 
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Juan F. Farías, para el estableci-
miento en esta Ciudad, de una fá-
brica de cartón y otros objetos del 
mismo material 424 

Octubre 30. N °5V.—Del H. Congreso del Es-
tado, reformando el art. 31 de la 
ley sobre el Gobierno interior de 
les Distritos 420 

« 30 N958.—Del mismo, conteniendo la 
ley sobre competencia y forma en 
que han de proceder los Jueces Le-
trados Locales en el Municipio de 
Monterrey 429 

« 30 N ° 59. —Del mismo, conteniendo 
la ley reformatoria de la de 27 de 
Septiembre de 1899 que creó en 

~~ el Estado las carreras de "Comer-
cio y Ensayo de Metales" 431 

Nebre. G. N ° 60.—Del mismo, admitiéndo-
le al C. Lic. Canuto S. Martínez 
la renuncia que hace del cargo de 
Juez de Letras de la 4- fracción... 435 

» 29 N ° 61.—Del mismo, aprobando 
la concesión hecha por el Ejecuti-
vo del Estado al Sr. Jorge Brinek-
man para el establecimiento en es-
ta Ciudad, de una fábrica para 
extraer el jugo del guayule 444 

« 30 62— Del mismo,admitiéndola 
renuncia que de Juez de Letras de 
la 2- fracción, hace el C. Lie Jesús 
Garza Leal - 444 
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PS. 

Dibre. 4. N ° 63.—Del H. Congreso, apro-
bando la concesión otorgada por 

• el Ejecutivo del Etsado, en favor 
del Sr. Melchor Zepeda para el es-
tablecimiento de una planta de luz 
eléctrica en Sabinas Hidalgo 415 

« 4 N ° 64.—Del mismo, aprobando 
la concesión otorgada por el Eje-
cutivo del Estado, en favor del Sr. 
José V. Garza Meléndez, para el 
establecimiento de una fábrica de 
ladrillos en la Ciudad de Linares.. 416 

« 25 N ° 65.—Del mismo, expidiendo 
la ley de Hacienda del Estado pa-
ra el año fiscal que empezará el 1? 
de Marzo de 1901 y terminará el 
día último de Febrero de 1902.... 459 

« 25 N ° 66—Del mismo, expidiendo 
la ley de Hacienda Municipal pa-
ra el próximo año de 1901 477 

» 25 N ° 67.—Del mismo, expidiendo 
la ley del Presupuesto de Egresos 
del Estado para el año fiscal que 
empezará el I o de Marzo de 1901 
y terminará el día último de Fe-
brero de 1902. 481 

« 28 N ° 68.—Del mismo, expidiendo 
la ley de Instrucción para la Ense-
ñanza Preparatoria en el Colegio 
Civil - 4 9 2 
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Enero Io N ° 69.—Del mismo, clausurando 
el segundo y último período de se 
siones ordinarias 502 
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12. N9 69.—Del II. Congreso, no con-
cediendo al reo Rosal ío Saucedo, 
la conmutación de pena que soli-
cita ^ 

12 N ° 70.—J)el mismo, conmután-
dole al reo Simón Elizondo en pe-
cuniara, la parte de pena que le 
falta que extinguir 3 

1 4 N ° 7 1 . — D e l mismo, concediendo 
al C. Luis G. Cortés, vecino de 
Galiana, merced del agua que so-
licita 4 

1899. 
Febrero 6. N ° 72.r-De la Diputación Per-

manente, conmutando al reo Tirzo 
Ulloa en pecuniaria, la parte de 
pena que le falta que extinguir.. . . 

Abril 26. N ° 73.—^e la misma, conmután-
dole al reo Mareos Martínez en.pe-

•76 
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cuniaria, la parte de pena que le 
falla que extinguir 99 

Mayo 10. N c 74.—De la Diputación Per-
manente, no concediendo al reo . 
Marcos Ayala, la conmutación de 
T cna que solicita 107 

« 24 N ° 7o.—>JDe la misma, no conce-
diendo al reo Leandio Trujillo, la 
conmutación de pena que solicita. 113 

Agosto 16. N ° 76.— De la misma, no conce-
diendo á la reo Juana Jiménez, 
la conmutación de pena que so-
licita., 136 

<f 23 N ° 77,r-De la misma, no conce-
diendo ai reo Luis Garza, la con-
mutación de pena que solicita 137 

« 23 N ° 78.—De la misma, conmu-
tándole al reo Abráham Bocane-
gra en pecuniaria, la parte de 
pena que le falta que extinguir.. . 137 

« 30 N ° 7 9 r - D e la misma, no conce-
diendo al reo Víctor Sánchez, la 
conmutación de pena que solicita. 139 

« 30 N c 80.—De la misma, no conce-
diendo al reo Concepción Rodrí-
guez, la conmutación de pena que 
s o l i c i t a 

Sq bic. 27. N- L—Del XXX Congr io Cons-
titi:ciona\ concediéndola á los 
| i ep. Jesús W y D onis o Noyola, 
mcjccddel agua que solicitan 179 

Oet ub: e 6. N9 2. Del mismo, no concediendo a! 
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reo Andrés Peña, la conmutación 
de pena que solicita 180 

Octubre 6. N ? 3.—Del X X X Congreso Cons-
titucional, aprobando las cuentas 
giradas por las Tesorerías de todas 
las municipalidades del Estado... 180 

« 6 N c 4.—Del mismo, no procedien-
do á la solicitud de la Sra. M- Fer-
nández de Pérez sobre habilitación 
deedad 181 

« 9 N ° 5.—Del mismo, no accediendo 
á la solicitud de los Sres. Dionisio 
García, Rafael Martínez Cantú, 
Lázaro y Francisco González, rela-

^ tiva á que se les exima del pago 
de un adeudo de los bienes de D. 
Aparicio Cantú 181 

« 9 N ° 6.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Antonio A. Ayala, merced 
del agua que solicita 182 

« 11 X o 7.—Del mismo, autorizando 
ai Ejecutivo para que haga la ero-
gación necesaria de los trabajos 
del levantamiento del censo en el 
Estado en el próximo año de mil 
novecientos 188 

« 13 N ° 8.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Francisco Cantil Q «droga, 
merced del agua que solicita 189 

« 13 N c 9 — D e l mismo, remitiendo al 
G. Gobernador, el expediente de 
de ¡nució de aguas del C. Marcia-
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no E. Yillarreal, á fin de que se 
mande cumplimentar el auto refe-
rente á la medida y avalúo de la 
expresada agua...« 189 

Octubre 16. N ° 10,^-Del H. Congreso, apro-
bando las cuentas giradas por el 
C. Tesorero General del Estado, 
desde el I o de Marzo del año fis-
cal próximo pasado hasta el 31 de 
Agosto último 190 

« 10 N ° 11.—,Del mismo, autorizando 
ai Ejecutivo para que haga la ero-
gación necesaria que demande la 
concurrencia del Estado en el Cer-
tamen Universal en París, que 
tendrá lugar en mil novecientos... 190 

« 16 N ° 12.—Del mismo, concedien-
do á los Sres. Vicente, Lázaro y 
José M* Paras y María de Jesús 
Salazar y á los Sres. Parás Her-
manos, merced del agua que soli-
citan 191 

« 20 ísT? 13.—Del.mismo, no concedien-
do al reo Andrés Reyes, la conmu-
tación de pena que solicita 197 

« 20 14.—Del mismo, conmutándo-
le al reo Melitóu Salas, la pena de 
muerte á que fué sentenciado, por 
la dieciseis años de prisión 198 

« 30 N c lo.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Martín Cantú, merced de la 
agua que solicita 202 



1899. ACUERDOS. PAGINAS. 

Nobre. 6. N ° 16.—Del n . Congreso, conce-
diendo al Sr. Albino Cantú, merced 
del agua que solicita.. 21o 

« 15 N c 17.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Francisco Garza, merced del 
agua que solicita 226 

« 24 N ° 18.—Del mismo, concediendo 
á los Sres. Ramón y Francisco 
Cárdenas Viliarreal, Genaro y Ma-
nuel González Cárdenas, Emeto-
rio Méndez, Bartolo de León, Re-
yes Hernández, Jacinto y Genove-
va Cárdenas y María Loreto Gon-
zález, merced del agua que so-
licitan 236 

« 22 N9 19.—Del mismo, no concedien-
do á la reo María Luisa Hernán-
dez, la conmutación de pena que 
solicita 237 

« 24- N ° 20.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Jesús Mesa García nueva 
prórroga de dos años, para que 
termine las obras necesarias á fía 
de que aproveche las aguas á que 

. se reiiore 237 
Dibre. 4. N ° 2 1 . — D e l mismo, concediendo 

al Sr. Lic. Carlos Viliarreal, mer-
ced del agua que solicita 242 

« 6 N ° 22.—Del mismo, concedien-
do al Sr. Jacobo Ingram, merced 
del agua aue solicita 2:1-1 
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Dibre. 8. N ° 23.—Del H. Congreso, conce-
diendo al Sr. Martín Martínez, 
merced del agua que solicita 215 

« 14. Número 24.—Del mismo, exi-
miendo á la Sra. Isidora Rodrí-
guez, viuda de Ibarra, del adeudo 
por contingente que en el mismo 
se expresa 247 

« « N ° 25.—Del mismo, concediendo 
á los Sres. Francisco Valdés, Eu-
timio González, Hilario Gómez y 
María Trinidad Garza, merced del 
agua que solicitan 248 

« « Ñ ° 26.—Del mismo, ordenando 
se matricule al joven Frumencio 
Ibarra en el primer curso de juris-
prudencia 248 

« « N ° 27.—Del mismo, concediendo 
al joven Manuel A. de Llano habi-
litación de edad 249 

« « N ° 28.—Del mismo, concedien-
do al joven Felipe Naranjo Garza " 
habilitación de edad 249 

« « N ° 29.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Dr. Atenójenes Ballesteros, 
merced del agua que solicita 250 

« 20 N9 30. De la H. Diputación Perma-
nente, conmutando al reo Refugio 
Camacho, en pecuniaria, la parte 
de pena que le falta que extin-
guir i - 257 
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Febrero 2. N ° 31.—Del H. Congreso del Es-
tado, conmutándole al reo Felicia-
no Camacho, la pena de muerte 
por la de dieciseis años de prisión. 317 

« 2 N ° 32.—Del H. Congreso del Es-
tado, aprobando las reformas de 
los arts. 91 y 96 de la Constitu-
ción General de la República, 
acordadas por el Congreso de la 
Unión 318 

Marzo 21. N ° 33.—De la Diputación Per-
manente no concediendo al reo Ru-
fino Martínez, la conmutación que 
solicita 333 

te « N ° 34.—De la misma, no conce-
diendo al reo Espiridión Moreno, la 
conmutación de pena que solicita 334 

Abril 11. N ° 35.—De la misma, concedien-
do al C. Gobernador licencia para 
salir fuera del Estado.. . . . 337 

« 18 N ° 36.—De la misma, no conce-
diendo al reo Genaro González, la 
conmutación de pena que solicita. 405 

« « 37.—De la misma, conmu-
tándole en pecuniaria, al reo Luis 
Garza, la parte de pena que le fal-
ta que extinguir 406 

Mayo 16. N ° 38.—De la misma, no conce-
diendo á la reo María Luisa Her-
nández, la conmutación de pena 
que solicita, 406 
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Mayo 16. N <=> 3 9 . - D e la Diputación Per-
manente, no concediendo al reo 
Federico Cortés, la conmutación 
de pena que solicita 407 

Junio 20. X o 40.—De la misma, no con-
cediendo al reo Porfirio Ayala, la 
conmutación de pena que solicita. 355 

« 27 N ° 41.—^De la misma, no conce-
diendo al reo Reyes Uresti, con-
mutación de la pena que soli-
d a 355 

« « N ° 42.—De la misma, no conce-
diendo al reo Ascención Olvera, 
conmutación de la pena que soli-
cita 355 

Julio 18. N ° 43.—De ía misma, conmu-
tándole al reo Antonio Morín, en 
pecuniaria, la parte de pena que 
le falta que extinguir.... 362 

<( « N c 44.—De la misma, no conce-
diendo al reo José ele la Luz Rodrí-
guez, la conmutación de pena que 
solicita 362 

« 30 N ° 45.—Del H. Congreso del Es-
tado, no accediendo á la solicitud 
del reo José M- Treviño, en que 
pide conmutación de la pena de 
muerte 370 

« 30 N ° 46.—Del mismo, no accedien-
do á la solicitud del reo Gertrudis 
Sánchez, en que pide conmutación 
de la pena de muerte. . . , 370 
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Agosto 29. N ° 4 7 . — D e la Diputación Per-
manente, conmutándole al reo Ma-
nuel Mares, en pena pecuniaria, la 
parte que le falta que extinguir. . . 382 

« « N ° 48.—De la misma, no conce-
diendo al reo Francisco Amato, la 
conmutación de pena que solicita. 383 

Sepbre. 26. N ° 49.—Del II. Congreso, no con-
cediendo al reo Gregorio Amaro, la 
conmutación de pena que solicita. 384 

« « N ° 5 0 . — D e l mismo, concediendo 
á los Sres. Torihio y Franco Pe-
draza y Bernardino Cuéllar, mer-
ced del agua que solicitan 385 

« « N ° 51.—Del mismo, concedien-
do al C. Marcelo Gómez Torres, 
merced del agua que solicita,, 385 

- « 28 N 0 52.—Del mismo, aprobando 
las cuentas giradas por las Teso-
rerías de los Municipios que en el 
mismo se expresan 386 

« « N 0 53.—Del mismo, concediendo 
al reo Guadalupe Palacios, conmu-
tación de la parte de pena que le 
falta que extinguir 378 

Octubre l 9 N ° 54.—Del mismo, no conce-
diendo al reo Gregorio Paredes, la 
conmutación de pena que solicita. 392 

« (c N 0 55.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Pablo Livas, se matricule 

x en el primer curso de Jurispruden-
cia 392 

—XXYII1.— 
1900. A CUEROS. PAGINAS. 

Octubre 10. N 0 56.—Del 33. Congreso, con-
cediendo ai Sr. Francisco Cantú 
Quiroga, merced del agua que so-
licita 404 

« 10 N 0 57 Del mismo, concediendo 
al Municipio de Iturbide, merced 
del agua que solicita.... 416 

« N 0 58.—Del mismo, concedien-
do al C. Francisco Martínez Peña, 
merced clcl agua que solicita...... 417 

« N 0 59,—Del mismo, concediendo 
al joven José Martínez Cantú, la 
habilitación de edad que solicita. 417 

« N 0 60.—Del mismo, no concedien-
do á la Srita, Angelina García 
Z imbrano la habilitación de edad 
que solicita 418 

« N9 01.,—Del mismo, aprobando las 
cuentas giradas por el O. Tesorero 
General del Estado, desde el l 9 de 
Marzo del r¿ño próximo pasado has-
ta el 31 de Agosto del corriente año. 418 

15 N9 62. Del mismo, concediendo al 
joven Antonio de la Paz Guerra, 
examen en las materias del pri-
mer curso de jurisprudencia 421 

24 N 0 63.—Del mismo, conmután-
dole al reo Rafael Cuevas, en pecu-
niaria, la parte de pena que le fal-
ta que extinguir 424 

29 N- 64.— Del mismo, concediendo 
á la Compañía minera ' San Pa-
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blo," merced del agua que soli-
cita 425 

Nobre. 7. N ° 65.—Del H. Congreso, no con-
cediendo al reo José Angel Luna, 
la conmutación de pena que soli-
cita 435 

« 9. N ° 66.—Del mismo, concedien-
do al Lic. Lorenzo Roel, merced del 
agua que solicita 436 

« « N ° 67.-^Del mismo, concediendo 
á la Compañía Minera "San Pa-
blo," merced del agua que solicita. 437 

« 12 N ° 68.—Del mismo, concediendo 
al C. Jesús Pérez, merced del agua 
que solicita 437 

« « JSf ° 69.—Del mismo, no conce-
diendo al C. Marciano E. Yilla-
rreal, merced del agua que solicita 
por estar declarada de jurisdicción 
federal 438 

« 26 Del H. Congreso, conteniendo las 
propocieiones siguientes: 1 ? Que 
se aprueba el proyecto de reforma 
del art. 23 de la Constitución Fe-
deral en los términos que en el 
mismo se expresan. 2- Que se 
comunique á las Cámaras Fede-
rales y á las Legislaturas de los 
Estados 442 

« 28 X9 70.—Del mismo, no concedien-
do al reo Refugio García, ¡a con-
mutación de pena que solicita 443 
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Dibre. 14. N ° 71.—Del H. Congreso, conce-
diendo al joven Jesús Cervantes, 
examen en las materias corres-
pondientes á la carrera de Ensa-
11 ador de metales 455 

k 

7 

V 
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Eneio 1- N ° 112.—AI03 Alcaldes los., re-
rccomendándoles remitan cuanto 
antes la cuenta de propios corres-
pondiente al año próximo pasado. 5 

« « A los Sres. Doctores, dá ndoles qui n -
ce días de plazo para que registren 
en la Secretaría del Consejo de 
Salubridad, su tíiuio profesional.. 5 

« « N ° 113.—A los Alcaldes los., re-
comendando ordenen á las oficinas 
del Fiel Contraste, remitan lo más 
pronto posible, á la verificadora 
de 29 ordeíi de esta Capital, las no-
ticias de las verificaciones ocurri-
das durante el año próximo pa-
sado 0 

« 4 N c 1 — A los Alcaldes los., re-
mitiendo para las oficinas del Fiel 
Contraste el punzón de golpe y el 
de fuego, que deben usarse en el 
presente a no f 
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5. A los Jueces del Estado civil, re-
mitiéndoles modelos para rendir la 
noticia estadística del movimien-
to de población correspondiente 
al 1er. semestre del corriente año. 7 

6 N ° l W.r-Á los Alcaldes los., re-
mitiéndoles ejemplares de las Le-
yes de Hacienda Municipal y del 
Estado 8 

12 N ° 115.—xA los Alcaldes los., re-
comendándoles remitan á la Se-
cretaría del Gobierno, á la mayor 
brevedad posible, una muestra de 
cada una de las producciones agrí-
colas que se cosechan, para los 
fines que en la misma se expresa. 8 

16 N ° 116.—A los Alcaldes los., 
remitiéndoles ejemplares de las 
boletas para recojer los datos rela-
tivos á las principales produccio-
nes agrícolas correspondientes al 
año próximo pasado 25 

18 A. los Sres. Doctores, prorrogando 
hasta el 31 del presente mes, el 
plazo de quince días que se fijó en 
la circular éxpedida el día I o del 
mismo mes, para el registro de 
sus títulos profesionales en la Se-
cretaría del Consejo de Salubridad. 29 

15. N ° 117.—A la que se adjunta la 
lista de ios médicos que han regis-
trado sus títulos profesionales en 
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la Secretoria del Consejo de Sala-
bridad del Estado 31 

Febrero 28. A los Sres. Licenciados, avisándo-
les que en el término de un mes 
se provean de sus títulos requi-
sitados á fin de que cumplan con 
las disposiciones referentes á re-
gistros de títulos que se darán al 
terminar dicho plazo 37 

Marzo 1- N ° 118.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas para recojer los 
datos relativos á la explotación de 
maderas y producción de frutas y 
legumbres 38 

« 2 A los Alcaldes los., remitiéndoles 
ejemplares de las prescripciones 
relativas al aislamiento y desin-
fección que deben observarse con 
los enfermos de afecciones conta-
giosas; de la Tabla de contra vene-
nos y Desinfectantes y métodos 
de Desinfección 41 

« 11 X ° 119.—A. los Alcaldes los., or-
denándoles que tan luego como se 
cometa algún caso de asesinato ó 
robo, procedan á la persecución de 
los malhechores sin omitir medio 
alguno; y mande una comisión de 
rurales á las haciendas y ranchos, 
á fin de aprehender á los que se 
les califique de vagabundos apli-
cándoles la ley relativa vigente., , 71 
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Marzo 16. X ° 1 2 0 ; - A los Alcaldes los., re-

comendándoles se cuide de que 
las oficinas recaudadoras amorti-
zen las estampillas de la Renta 
del Timbre 

« 27 N ° 121— A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas para la noti-
cia de las reces, carneros y cerdos 
que se hayan sacrificado en todo 
el año de Í898 

« 28 X c 122.—A los Alcaldes los., re-
comendándoles ordenen al encar-
gado del Fiel Contraste, remita, á 
la mayor brevedad posible, á la 
oficina de 2? orden del ramo, una 
nota del importe total de las es-
tampillas de contribución federal 
amortizadas durante el año de 
1898, correspondientes á los in-
gresos por multas y derechos sobre 
verificaciones de pesas y medidas. 

Abril 2. N ° 123.—A los Alcaldes los., de-
terminando los datos, que los en-
cargados de las oficinas del Fiel 
Contraste, deban anotar en las 
noticias periódicas y generales, 
al practicarse la verificación de 
pesas, medidas é instrumentos 
para pesar 

« 6 N ° 124,—N A los Alcaldes los., re-
comendándoles vigilen el cumpli-
miento de lo que en la misma se 

7 5 

7 8 

80 

8 4 

m 
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previene sobre la cuota que se im-
ponga y al pago que deban hacer 
los que ejerzan la medicina sin 
tener título ... 94 

Abril. 20. N ° 125.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas para las elec-
ciones de Diputados, Gobernador, 
Magistrados y Jueces de Letras 
del Estado 96 

« 22 N ° 126.—A los Alcaldes los., 
dándoles á conocer los nombres 
de las personas que últimamente 
han registrado sus fierros y seña-
les.... 97 

« 30 N ° 127.—A los Alcaldes y de-
más "Autoridades, dándoles á co-
nocer los nombres de los médicos 
que últimamente han registrado 
sus títulos 99 

« 30 La misma, trascrita á los Sres. 
Doctores. 100 

Mayo 9. N ° 128.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas para recojer 
datos sóbrela industria minera.. . 101 

« 11 A los Jueces del Estado Civil,-re-
mitiéndoles boletas para la noti-
cia estadística del movimiento de 
población correspondiente al se-
gundo semestre del presente año. 108 

« 11 N ° 129.—A los Alcaldes los., 
trascribiéndoles la resolución de 
la Secretaría de Hacienda sobre la 
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consulta que se le hizo, referente 
á que si las cantidades que se re-
caudan por la verificación de pe-
sas y medidas podían exceptuarse 
de la contribución federal 108 

Maj-o 28. A los Sres. Doctores, suplicándo-
les den cuenta con la oportunidad 
debida al Consejo de Salubridad, 
de los casos que observen de en-
fermedades contagiosas 113 

« 31 N ° 130.—A los Alcaldes los., 
trascribiéndoles lo que se le dice 
al Tesorero General del Estado, 
referente al cobro de la cuota, que 
para lo sucecivo, deben pagar los 
que ejersan la medicina sin título 
en el Estado 114 

Junio 6. N ° 131.—A los Alcaldes los., 
dándoles á conocer las proposicio-
nes que el Consejo de Salubridad 
sometió á la aprobación del Go-
bierno, referentes á Salubridad pú-
blica 115 

« 16 N c 132.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles' modelos á fin de que 
rindan una noticia estadística 
manifestando el adelanto en que 
se encuentra la agricultura en el 

Estado 120 
Julio l 9 A los Alcaldes les., recomendán-

doles remitan á la mayor brevedad 
posible cumplimentadas, las bolo-
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tas que se le adjuntan, referentes 
al número de ganado de todas es-
pecies existentes en esa Municipa-
lidad 129 

Julio 3. A los Sres. Licenciados, manifes-
tándoles que el Sr. Gobernador 
estimó conveniente establecer un 
registro de títulos de abogados sin 
costo alguno en la Secretaría del 
Supremo Tribunal de Justicia, á 
fin de que tomada razón de sus tí-
tulos se reconoscan los que cjersan 
dicha profeeión en el Estado con 
el carácter debido 131 

« 31 N ° 133.—A los Alcaldes los., re-
comendándoles ordenen á los En-
cargados de las oficinas verificado-
ras de pesas y medidas rindan una 
noticia al de 2- orden antes del 
día 15 de Agosto próximo, de las 
verificaciones ocurridas en los me-
ses transcurridos en el presente 
año 133 

Agosto I o N ° 134.—A los Alcaldes los., in-
sertándoles la nota dirigida, por 
la Secretaría de Fomento al Go-
bierno del Estado, referente á que 
se le remita antes del 20 de Agos-
to próximo, una noticia exacta del 
Estado que guardan las siembras 
en el Estado, á iin de que sirva 
para el informe presidencial en la 

— X X X V I I I . — 

1 8 9 9 . CIRCULARES. PAGINAS. 

próxima apertura de las sesiones 
del Congreso de la Unión... 134 

Agosto 23. A los Alcaldes los., recomendán-
doles rindan á la mayor brevedad 
posible una noticia nominal de los 
profesionistas titulados sin dis-
tinción del sexo femenino 13G 

« 26 A los Alcaldes los., remitiéndoles 
el folleto del estudio del Dr. Eduar-
do Liciaga, denominado "Defenza 
cont ra ía Tuberculosis.'! 138 

« 27 A los Alcaldes los., remitiéndoles 
ejemplares del cuaderno titulado 
"Rociado y sus beneficios, para 
pro tejer los sembrados contra los 
insectos y enfermedades." 133 

Sepbrc. 7. N ° 135.—A los Alcaldes los., re-
comendándoles formen cuanto an-
tes el Padrón Escolar 171 

« 25 N ° 136.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas para las elec-
ciones de Funcionarios Municipa-
les 175 

Octubre 4. A las Autoridades del Estado, dán-
dose á reconocer el Sr. General 
Bernardo Reyes como Gobernador, 
por haber sido relecto para el pe-
ríodo que hoy comienza 179 

« 20 N ° 1.—A los Jueces del Estado 
Civil, recomendándoles que al ins-
cribir en las actas nombres que 
indistintamente se aplican al sexo 



X X X I X . — 

1 8 9 9 . CIRCULARES. PAGINAS. 

masculino ó al femenino, se ante-
ponga á los masculinos una J y 
una M á los femeninos, como ini-
ciales de José y María 198 

Octubre 24. N ° 2 . — A los Alcaldes los., exci-
tándolos á que dicten las medidas 
convenientes para evitar los daños 
que con frecuencia se cometen en 
las línes telefónicas, y determinán-
doles á la vez; ia3 penas en que 
incurren los que tales daños hacen. 199 

Nobre. 8. A los Jueces del Estado .Civil, re-
mitiéndoles modelos formados, por 
el Consejo de Salubridad del Es-
tado, para la noticia de las defun-
ciones que se registren 210 

« 10 N ° 3.—A los Alcaldes los., inser-
tándoles la opinión emitida por el 
Supremo Tribunal de Justicia so-
bre el método qite deba observar-
se para la legalización de ñrmas.. 217 

« 19 4.—A los Alcaldes los., tras-
cribiéndoles "el acuerdo del Conse-
jo do Salubridad referente á que 
dicten disposiciones á fin de que 
los médicos establezcan la prácti-
ca de dar aviso á la Secretaría de 
Gobierno de las defunciones que 
ocurran, con el objeto de perfec-

cionar los datos estadísticos 232 
« 19 N ° 5.—A los Jueces del Estado-

Civil,- trascribiéndoles la anterior. 
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marcada con el núm. 4 que se les 
dirigió á los Alcaldes los 233 

Nobre. 27. A los Alcaldes los., acompañán-
doles boletas para la noticia tri 
mestral de nacidos y vacunados... 238 

Dibre. 1 ? A I03 Jueces del Estado Civil, 
acompañándoles ejemplares de los 
modelos en que deban rendir la 
noticia estadística del movimiento 
de población 240 

« 8 6.—A los Alcaldes los., or-
denándoles preparen los trabajos 
referentes al cálculo de Jos Ingre-
sos y Presupuesto de Egresos, á 
fin de que el Ayuntamiento del 
entrante año, pueda con facilidad, 
remitirlos á la Secretaría del Go-
bierno para su aprobación en la 
1 ? quincena de Enero próximo 245 

« 12 N ° 7.—A los Alcaldes los., remi-
tiéndoles los punzones con que se 
deben marcar las pesas y medidas 
en el próximo año de 1900 247 

« 15 N ° 8.—A los Alcaldes los., reco-
mendándoles ordenen á los Encar-
gados de la oficina del fiel Con-
traste, remitan con oportuniddad 
á la de 2 ? orden la noticia de las 
piezas sometidas á verificación 
durante el año que está por ter-
minar ..; 251 
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Dibre. 16. N ° 9.—A los Alcaldes los., or-
denándoles dicten las medidas 
convenientes á fin de que los ca-
minos vecinales no se obstruyan 
ó se redusca su anchura de 30 va-
ras que es lo común, con sercas de 
alambre 252 

« 17 A las Autoridades del Estado, dan-
do á reconocer al Lic. Isauro F. de 
P. Villarreal como Oficial Mayor 
de la Secretaría del Gobierno 253 

« 18 N ° 10.—A los Jueces del Estado 
Civil, recomendándoles que en lo 
sucesivo enmienden las faltas que 
se observaron en las actas de los 
libros copias y que en la misma 
se insertan para su observancia... 254 

« 21 A los Sres. Doctores, remitiéndo-
les la convocatoria expedida por 
la Academia Nacional de Medici-
na, á fin de que resuelvan los dos 
temas que en la misma se les pro-
pone 257 
N ° 11.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles ejemplares del folleto 
"El Rociado y sus Beneficios.'' 294 
N ° 148—Expedida por la Teso-
rería General del Estado á los Re-
caudadores de Rentas, referente á 
las instrucciones que estos, deben 
observar al hacer efectivo el pago 
del impuesto del medio por ciento 

28 

29 
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sobre el valor bruto de los metales 
que se extraigan de las minas 299 

Dibre. 31. N 9 12.—A los Alcaldes los., acom-
pañándoles ejemplares de las Le-
yes de Hacienda y Municipal del 
Estado 

1900. 
Enero l 9 

8 

10 

20 

301 

N ° 13.—A los Alcaldes los., re-
comendándoles remitan, á la ma-
yor brevedad posible, la cuenta de 
propios correspondiente al año 
próximo pasado 301 
N ° 13.—A los Alcaldes los., re-
comendándoles ordenen á los En-
cargados de las oficinas del Fiel 
Contraste practiquen una inspec-
ción en las pesas y medidas que 
tengan en uso los comerciantes, á 
fin de que recojan las antiguas y 
las deterioradas ó defectuosas del 
nuevo sistema 304 
N ° 14.—A los Alcaldes los., reco-
mendándoles cuiden desde luego 
el cumplimiento de la reforma de la 
fracción 33 de la tarifa de la Ley 
General del Timbre 305 
A los empleados, que conforme á 
la nueva Ley del Timbre, les co-
rresponde proveerse de despacho 
recomendándoles nombren á algu-
na persona para que en su repre-
sentación, presente á la Secretaría 

rí 
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de Gobierno el papel correspon-
diente para su despacho con la 
estampilla respectiva . . . . . 808 

Enero 23. Dos, relativas; una, á la entrega 
del Gobernador constitucional al 
interinó, y la otra del interino, avi-
sando que se hizo cargo del Gobier-
no durante la ausencia del propie-
tario 312 

« 30 N ° 15.—A los Alcaldes los., or-
denándoles que, á la mayor bre-
vedad posible, manden una Comi-
sión de rurales para que practique 
un general reconocimiento en las 
haciendas y ranchos á fin de 
aprehender á todos los individuos 
que estén calificados de vagabun-
dos; así'como, cuando se de un 
caso de robo con asalto, practiquen 
medidas enérgicas hasta conseguir 
la aprehención de los maleehores.. 313 

« « N? 16.—A los Alcaldes los., adjun-
tándoles boletas en que deben re-
mitir los datos relativos á la pro-
ducción de las minas y explotación 
de las haciendas de beneficio ó 
fundiciones metalúrgicas que exis-
tan 315 

Febrero 4. N ° 17.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles ejemplares en tamaño 
chico y grande del decreto expedi-
do por el Presidente de la Repú-
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blica, referente á que se practique 
el Censo el día 28 de Octubre pró-
ximo 318 

Febrero 7. N ° 18.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas para la noti-
cia de las producciones agrícolas 
conformo á los puntos que en la 
misma se insertan 321 

f< 9 N? 19. A los Alcaldes los., trascri-
biéndoles la aclaración que hizo el 
Administrador General de la Ren-
ta del Timbre sobre los despachos 
ele los empleados que están en ac-
tual servicio sin haberse provisto 
de él 3 2 3 

« 10 N? 20.—A los Alcaldes los., orde-
nándoles que los Tesoreros Muni-
cipales procedan inmediatamente 
á sacar lista de los que adeuden á 
los fondos municipales y como 
deudores morosos, los pasen á los 
Juzgados Locales para los efectos 
de la h y . . . , 325 

<c 11 N ° 21.—Á los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas para rocojer 
los datos relativos á la explotación 
ce maderas y producción de fru-
tas y legumbres habidas en el año 
próximo pasado 325 

« « 1$ c 22.—y Y los Jueces del Estado 
Civil, trascribiéndoles ia consulta 
que hizo el Administrador Gene-
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ral de la Renta del Timbre sobre 
despachos 6 nombramientos de 
empleados con motivo de la refor-
ma de la Ley del Timbre 320 

Marzo 16. N 0 23.—A los Alcaldes los., dán-
doles á conocer las personas que 
últimamente han registrado sus 
fierros de herrar 328 

» 17 N9 24. A los Alcaldes los.,dándoles 
á conocer el modo como deba prac-
ticarse la División Territorial paia 
el levantamiento del Censo el 28 
de Octubre próximo 330 

« 21 N 0 25.—A los Alcaldes los., ad-
juntándoles boletas para la noticia 
del consumo de carnes habido en 
el año próximo pasado 333 

Abril 5. N c 26.—A los Alcaldes los., dán-
doles á conocer los módicos, farma-
céuticos y parterosque últimamen-
te han registrado sus títulos 331 

« » L a misma, dirigida á los Sres. 
Doctores 335 

« 25 A los Alcaldes los., remitiéndoles 
ejemplares de la ley de Estadísti-
ca y su Reglamento 337 

Mayo o. N 0 27.—A los Alcaldes los. remi-
• tióndolcs ejemplares del decreto 

expedido por el Gobierno del Es-
tado. referente á las elecciones de 
los Supremos Poderes de la Fe-
deración... 339 
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Mayo 12. N c 28.,—A los Alcaldes los., tras-
cribiéndoles la disposición del 
Presidente de la República, refe-
rente á que la correspondencia 
relativa al Ceuso, queda libre de 
porte en las oficinas de correos.... 311 

« 18 N 0 29.—A los Alcaldes los., or-
denándoles cuiden que los acue-
ductos de las aguas que cruzan 
los caminos estén en buena condi-
ción á fin de evitar los derrames, 
y se pougan intransitables las 
vías de comunicación 313 

« 20 N 0 30.—, A los Alcaldes los., or-
denándoles expidan á los miem-
bros de la Junta Local, según en 
la misma se expresa, los nombra-
mientos respectivos 315 

« 22 N ° 31.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles ejemplares de las ins-
trucciones para el levantamiento 
del Censo 316 

« 23 N 0 32.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles ejemplares de las ins-
trucciones generales para los tra-
brjos del Censo '107, 

Junio Io A los Jueces del Estado Civil, re-
mitiéndoles ejemplares de los mo-
delos para la noticia estadística 
del 2" semestre del corriente añj... 351 

« 2. N9 33. A los Alcaldes los., trascri-
biéndoles la comunicación dirigi-
da por el Ministerio de Fomento, 
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referente á la práctica que deben 
observar los cultivadores de na-
ranjos, á fin de evitar el desarroyo 
del gusano en dicha planta 352 

Junio 5. N- 34.—^A los Alcaldes los., previ-
niéndoles que los mismos electo-
res que hagan la elección de Pre-
sidente de la República, Diputa-
dos y Senadores al Congreso de la 
Unión efectúen la de 2?, 3?, 7», 89 

y l l 9 Magistrados propietarios de 
la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.. . 353 

« 29 N 0 35.—A los Alcaldes los., re-
comendándoles dicten las disposi-
ciones convenientes para que en 
las orillas de las corrientes de 
agua tanto públicas como particu-
lares se hagan plantaciones de ár-
boles 356 

Julio 2. N 0 36.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles ejemplares de la cir-
cular núm. 35 con tipos grandes 
para que la fijen en los parajes 
públicos, dicha circular se refiere 
á la plantación de árboles 357 

« 10 N 0 37T—A los Alcaldes los., re-
comendándoles den las ordenes 
respectivas, á fin de que el R. 
Ayuntamiento remita en los pri-
meros quince días del entrante 
mes de Agosto al Inspector del 
Pistri to Escolar correspondiente, 
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los datos referentes á instrucción 
conforme se expresa en la misma 
circular 35S 

Julio 18. N® 38.r -A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas, una; para for-
mar el itinerario de la Municipa-
lidad y la otra para anotar el nú-
mero de coches, carretones, acémi-
las etc., destinados al trasporte de 
carga ó pasajeros 363 

« 20 A las Autoridades del Estado, re-
mitiéndoles un ejemplar de la me-
moria del Gobierno 364 

« « A particulares, remitiéndoles un 
ejemplar de la memoria del Go-
bierno del Estado 364 

« 23 N 0 39.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas para el empa-
dronamiento de casas, cédulas 
para el de habitantes y carpetas 
del núm. 1 al 7 para los trabajos 
del Censo, según las instrucciones 
que en la mima se expresan 365 

« 29 A particulares, trascribiéndoles la 
comunicación de la Secretaría de 
Fomento referente á que el Gobier-
no General acepta la invitación 
que le hace la Jun ta Directiva 
de la Exposición Internacional de 
San Antonio Texas, para concurrir 
al certámen anual que se celebra-
rá en dicha Ciudad 368 

Agosto 3. N 0 40.̂ —A los Alcaldes los., re-

r- :ir 



comendándoles remitan á la mayor 
brevedad posible una noticia del 
estado que guardan actualmente 
las siembras y de las probabilida-
des de que se obtengan buenas co-
sechas; para remitirlas al Ministe-
rio de Fomento 372 

Agosto 7. A los Alcaldes los., remitiéndoles 
ejemplares de la ley sobre el con-
tingente de hombres 373 

« 8 N ° 41.—A los Alcaldes los., dán-
doles á reconocer á los médicos 
que últ imamente han registrado 
sus títulos 378 

« « La núm. 41 trascrita á los Sres. 
Doctores 379 

« 22 A los Alcaldes los., remitiéndoles 
ejemplares del Tratado Elemental 
de Agricultura escrito por el Sr. 
Ingeniero Agrónomo Rómulo Es-
cobar 380 

« 29 N ° 42.—A los Alcaldes los., t ras-
. . . . . . -a 1 • / 1 1 

cribiéndoles la resolución de la Se-
cretaría de Hacienda sobre la con-
sulta que se le hizo de que si que-
daba exeptuado del pago de con-
tribución federal el impuesto que 
cobran los Municipios á los padres 
de . familia para el sostenimiento 
de la instrucción 381 

Sepbre. I 9 A particulares, remitiéndoles un 
ejemplar de la parte expositiva de 
la memoria del Gobierno del Estado. 383 

Sepbre. 20. N ° 43.—A los Alcaldes los., re-
comendándoles rindan una noticia 
nominal de los principales cultiva-
dores de caña de azúcar, y otra 
por separado de los fabricantes de 
azúcar, el nombre de la fábrica, la 
marca de la maquinaria, el peso 
de la miel y el azúcar elaborado 
con la cosecha del año próximo 
pasado 421 

« 29 N ° 44.—nA los Alcaldes los., re-
mitiéndoles boletas para las elec-
ciones de Funcionarios Municipa-
les 387 

Octubre l 9 N ° 45.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles ejemplares de las ins-
trucciones para habitantes que de-
ben servir para el levantamiento 
del Censo. •••••• 3 8 8 

« « N ° 46.—A los Alcaldes los., re-
comendándoles informen si es tán 
expeditos para ejecutar los traba-
jos del Censo, así como también 
'informen, al día siguiente de ha-
berse efectuado el Censo, del nu-
mero de hombres y mujeres que 
forma la población del Municipio. 389 

« 6 N ° 47.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles ejemplares del Decre-
to expedido por el H. Congreso del 
E s t a d o , referente á la exención de 
contribuciones al capital que se 
invierta en la contribución de es-
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tanques de agua.. . . . 399 
Octubre 8. N ° 48.—A los Alcaldes los., tras-

cribiéndoles la circular del Minis-
terio de Guerra, referente á que la 
policía y las fuerzas de Guardia 
Nacional no deben usar las insig-
nias y uniforme del Ejecutivo...... 399 

« 12 A los Alcaldes los., remitiéndoles 
ejemplares del decreto del Congre-
so de la Union en el que se declara 
que el C. General Porfirio Díaz es 
Presidente de la República para 
el período próximo 419 

« 30 A los Alcaldes los., por donde pa-
sa la línea del ferrocarril del Gol-
fo, conteniendo las instrucciones 
respectivas que deben observar 
con motivo de haber ocurrido al-
gunos casos de fiebre amarilla en 
el Puerto de Tampico 427 

Nobre. 14. N ° 49.—A los Alcaldes los., ad-
juntándoles ejemplares de la cir-
cular núm. 35 relativa á la plan-
tación de árboles en las riberas de 
las corrientes ó causes públicos... 442 

Dibre. 4. N ° 50.—A los Alcaldes los., re-
mitiéndoles el punzón de golpe y 
el de fuego para las pesas y medi-
das de 1901.. 447 
N ° 51.—A los Alcaldes los., re-
comendándoles ordenen á los en -
cargados de la oficina del Fiel 
Contraste remitan á la de 2? orden 

5 

la noticia de las piezas sometidas 
á verificación durante el año que 
está por terminar 447 

Dibre. 8. A los Jueces del Estado Civil, re-
mitiéndoles ejemplares de los mo-
delos para la noticia estadística 
del 1er. semestre del año próximo. 448 

« 9 N? 52.—A los Alcaldes los., tras-
cribiéndoles la comunicación que 
la Secretaría de Fomento dirigió 
al Sr. Gobernador, i eferente á que 
el Gobierno de México aceptó la 
invitación que le hace el de los 
Estados Unidos de América, para 
que concurra con sus producciones 
á la exposición que se celebrará 
en la Ciudad de Búfalo, del I o de 
Mayo al I o de Noviembre de 1901. 449 

« « N° 53.—Igual á la núm. 52 tras-
crita á particulares 452 

« 15 A los Alcaldes los., remitiéndoles 
modelos para la noticia sobre ins-
trucción primaria que mensual-
mente deben remitir con los do-
cumentos de fin de mes 456 

« « N ° 54.—A los Alcaldes los.,de-
terminando el número de hombres 
que á cada Municipio le pertenece 
dar para el servicio de las armas, 
de conformidad como se expresa 
en la misma circular 456 

« 16 A los Alcaldes los., recomendán-
doles que informen cuanto antes, 
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Dibrc. 

las disposiciones que hayan prac-
ticado respecto al mandato de la 
plantación de árboles, así como 
también, de la clase y número de 
estos y los sitios en que se hayan 
plantado 458 

21. N ° 55.r-A los Alcaldes los., re-
comendándoles preparen con opor-
tunidad los trabajos necesarios á 
íin de que el Ayuntamiento del 
año entrante pueda con facilidad 
remitir en los primeros días de 
Enero próximo, á la Secretaría de 
Gobierno, el calculo de los Ingre-
sos y Presupuesto de Egresos para 
su aprobación 458 

31 N ° 56.—A los Jueces del Regis-
tro Civil, ordenándoles procedan 
con intervención de un miembro 
del Ayuntamiento, á formar por 
duplicado un inventario del archi-
vo de esa clicina desde su funda-
ción, inclucive en él la noticia de 
los muebles, enceres y útiles de pro-
piedad de la misma, remitiendo á 
la Secretaría del Gobierno un ejem-
plar 500 

« N9 57.—A los Alcaldes los., tras-
cribiéndoles la núm. 56 que se les 
dirigió á los Jueces del Registro 
Civil 501 

LEYES. 
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Abril 4. La del Consejo de Salubridad del 
Estado gg 

Octubre 10. La de las carreras Comercial y de 
Ensayador de metales " 186 

Dibre. 26. La de Hacienda del Estado para el 
año próximo fiscal que termina el 

^ día último de Febrero de 1901.... 259 
« 26 La^de Hacienda Municipal para el 

próximo año de 1900...y....". 276 
« « La del Presupuesto de Egresos del 

Estado para el próximo año fiscal 
que termina el día último de Fe-
brero de 1901 282 

1900. 
Octubre 30. La de competencia y forma en que 

han de proceder los Jueces Letra-
dos en el Municipio de Monterrey. 429 

« « La reformatoria de la de 27 de 
Septiembre de 1899 que creó en el 

- Estado las carreras de '-Comercio 
y de Ensayador de Metales.". 431 

Dibre. 25. La de Hacienda del Estado para 
el año fiscal que empezará el l 9 de 
Marzo de 1901, y terminará el día 
último de Febrero de 1902 459 

« « La de Hacienda Municipal para el 
año próximo de 1901 477 
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las disposiciones que hayan prac-
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su aprobación 458 

31 N ° 56.—A los Jueces del Regis-
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duplicado un inventario del archi-
vo de esa cíicina desde su funda-
ción, inclucive en él la noticia de 
los muebles, enceres y útiles de pro-
piedad de la misma, remitiendo á 
la Secretaría del Gobierno un ejem-
plar 500 

« N9 57.—A los Alcaldes los., tras-
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Estado para el próximo año fiscal 
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1900. 
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han de proceder los Jueces Letra-
dos en el Municipio de Monterrey. 429 

« « La reformatoria de la de 27 de 
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Dibre. 25. La del Presupuesto de Egresos del 
Estado para el año próximo 484 

« 28 La de Instrucción para la Ense-
ñanza Preparatoria en el Colegio 
Civil 492 

» 
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Sepbre. 6. El expedido por el Gobierno del 
Estado, para la Escuela Normal 
de Profesores de Instrucción Pri-
maria 140 

« 6 El expedido por el Gobierno del 
Estado, para la Escuela Profecio-
nal de Señoritas 156 

Nobre. 3. El expedido por el Gobierno del 
Estado, para las carreras Comer-
cial y de Ensayador de Metales... 211 
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Febrero 14 La amplcación hecha á la conce-
sión otorgada á la fábrica de arte-
f ctos de hoja la ta denominada el 
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' Barco," de cuatro años más de los 
diez de exención de impuestos que 
tenía concedidos 30 

Marzo 14. La hecha en favor del Dr. Amado 
Fernández, para la construcción y 
explotación de un Panteón parti-
cular en esta Ciudad 73 

Abril 4. La prórroga del plazo de cinco me-
ses, hecha á la Compañía de Luz 
Eléctrica para la ampliación de su 
planta y aumento de sus líneas... 92 

Mayo 2. La hecha en favor del Sr. Anibal 
Guerine, para el establecimiento 
en esta Ciudad, de una fábrica de 
objetos de artes decorativo de yeso, 
cemento, cartón, piedra, papel mas-
cado y otros, y en una planta para 
la preparación de cemento romano 
y cemento Portland 101 

Mayo 19. La hecha en favor del Sr. Fran-
cisco Dávila, para el estableci-
miento en la Ciudad de Linares, de 
una planta de Luz Eléctrica 110 

J unió 6. La hecha en favor del Sr. Francis-
co Armendaiz, para el estableci-
miento de una fábrica de azúcar 
en la hacienda de Gonzalitos 118 

<c 11 La hecha en favor del Sr. Luis Ma-
ñero, para el establecimiento en es-
ta Ciudad, de una fábrica de bote-
llas, vidrios planos y objetos de 
vidrios de distintas formas.., 132 
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Junio 16. La hecha en favor del Sr. Ingenie-
ro Benjamín F. Larue, para el 
aprovechamiento como fuerza mo-
triz, del agua de los vertientes de-
nominados "El Potrero y San Mar-
cos en jurisdicción de Yillaldama, 
para una planta de Luz Eléctrica. 123 

« 27 La ampleación de cuatro años más 
á la concesión otorgada al Sr. 
Guido Moebios, á su fábrica de 
velas esteáricas, betún, t inta y 
otros productos, que tiene estable-
cida en esta Ciudad 125 
La hecha á favor de la Sociedad 
Anónima denominada: "Monte de 
Piedad," establecida en esta Ciu-
dad 192 
La hecha en favor del Sr. Ramón 
G. Rivero, para el establecimien-
to en esta Ciudad, de una fábrica 
de coches, carros y vehículos de 
todas clases, así como de la cons-
trucción y reparación de carros 
para ferrocarriles y tranvías 135 

Sepbre. 14. La hecha en favor de los Señores 
Luis Lozano González, Federico 
G. Padilla y Rómulo Padilla, para 
el establecimiento en esta Ciudad, 
de un servicio de carruajes y ve-
hículos de trasporte para pasa-
jeros, y de una pensión de caballos. 172 

« « L a hecha en favor del Sr. Antonio 

Julio 30. 

A gosto 7. 
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Magnon, para establecer en esta 
.Ciudad, una empresa industrial 
para poner llantas de hule á las 
ruedas de carruajes, carretones y 
toda clase de vehículos análogos... 173 

Nobre. 2. La j iecha en favor del Sr. Juan R. 
Suárez, para el establecimiento de 
una fábrica de tegidos de lana en 
Linares 210 

« 6 La ampleación del plazo de un 
año, hecha en favor de los Sres. J . 
M. y Lic. Domingo M. Treviño pa-
ra empezar los trabajos de-Cons-
trucción de un Ferrocarril de Mon-
terrey á Santa Catarina. 214 

« 9 La ampleación del plazo de tres 
meses á la concesión de la Lotería 
de Monterrey, hecha en favor del 
Sr. Marión Robertson, de la cual 
dicho Sr. Robertson, hizo tras-
paso alSr. Alvín R, Bushnell 216 

Nobre. 16. La hecha al Sr. Francisco Dávila, 
permitiéndole agregue á su conce-
sión de la planta de Lus Eléctri-
ca en Linares, el de usar la electri-
cidad como fuerza motriz en insta-
laciones fabriles ó industriales 227 

« 17 La hecha en favor de la Compañía 
de los Molinos de Cilindros de 
Monterrey que adquirió del con-
curso de los Sres. C. B. Woods y C*, 
situada á inmediaciones de la Es-
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tación del Ferrocarril del Golfo en 
esta Ciudad* 2 3 1 

Dibre. 4. La hecha en favor de los Sres. l o -
mas Mendirechaga y Manuel Can-
tú para el establecimiento en esta 
Ciudad de una fábrica de prendas 
de vestir 241 

« 21 La hecha en favor del Sr. Juan 
Treviño, para el establecimiento 
en esta Ciudad, de una empresa de 
coches de alquiler 293 

« 29 La hecha en favor de la S. A. "Ban-
co Mercantil de Monterrey," para 
el establecimiento de un banco en 
esta Ciudad 2 9 5 

1900. r 
Enero 6. La hecha en favor del Sr. J uan b. 

Farías 6 á la Compañía que orga-
nice, para el establecimiento en 
esta Ciudad, de una fábrica de car-
tón y otros objetos del mismo ma-
terial 3 0 3 

« 21. La hecha en favor de los Sres. 
Menchaca y Sánchez Montemayor, 
para el establecimiento en esta 
Ciudad, de una fábrica de hormas. 309 

Mayo 19. La hecha en favor del Sr. Antonio 
Magnon, para el . establecimiento 
en esta Ciudad, de un taller de ta-
labartería 

Julio IB La hecha en favor de la Compañía 
"Ladrillera Unión" S. A. para el 

/ 

1900. 
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establecimiento de una fábrica de 
ladrillos, á inmediaciones de esta 
Ciudad 361 

Julio 31. La hecha en favor de los Sres. Al-
fredo S. Farías y Federico G. Pa-
dilla, para el establecimiento en 
esta Ciudad, de una Lavandería de 
vapor * 371 

Agosto 7. La hecha en favor del Sr. G. F. 
Mechán, para el establecimiento 
en esta Ciudad, de una fundición 
de bronce para la fabricación de 
válvulas y accesorios del mismo 
metal 378 

Octubre 5. La hecha en favor del Sr. Vicente 
Ferrara, por sí y á nombre de los 
Sres. Antonio Basagoiti, Euge-
nio Kelley y León Signoret, para 
el establecimiento en esta Ciudad, 
.de una fundición de fierro y acero 
y de una fábrica de artefactos de 
dichos metales 39o 

« 30 La hecha en favor del Sr. George 
Brinckman, para el establecimien-
to en esta Ciudad, de una fábrica 
para extraer el jugo del guayule... 434 

Nobre. 13. La hecha en favor del Sr. Melchor 
Zepcda, para el establecimiento de 
una planta de Luz Eléctrica en 
Sabinas Hidalgo 438 

« 14 La de ampliación hecha á los Sres. 
Lic. Domingo M. Treviño y Jot-é 



— L X L — 

1 9 0 0 . CONCESIONES. PAGINAS. 

M- del mismo apellido, por un año 
más, para dar principio á los t ra-
bajos de construcción de un ferro-
carril de esta Ciudad á Santa 
Catarina 440 

Nobre. 14. La hecha en favor del Sr. José V. 
Garza Meléndez, para el estable-
cimiento en la Ciudad de Linares, 
de una fábrica de ladrillo 441 

C A D U C I D A D E S . 
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Mayo 6. La declaró el Gobierno, en el de-
nuncio de aguas, hecho por losSres. 
Angel O rúe y Luis G. Cortés, por 
no haber cumplido con los requisi-
tos legales 100 

Sepbre. 15. La declaró el Gobierno del Estado, 
al permiso que tenía el Sr. J , 
A. Robertson, para colocar un 
tercer riel sobre la vía del Fe-
rrocarril Mineral y Terminal en 
esta Ciudad 174 

1900. 
Dibre. 26. La declaró el Sr. Gobernador á la 

concesión de una planta de Luz 
Eléctrica, solicitada por el Sr. Ben-
jamín F. Lame en jurisdicción de 
Villaldama, en virtud de no haber 
cumplido dicho Sr. Larue con lo 
extipuladoen la referida concesión. 492 
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